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1 INTRODUCCIÓN 
 

La presente memoria responde a la documentación requerida para el 

cumplimiento de los trabajos correspondientes al “Refuerzo y Estudio de Intersección 

en la C.P. BA – 052”, Expte: 5/IC/2015.. 

 

2 DATOS PREVIOS 

2.1 Antecedentes Administrativos 
 

Mediante invitación, con fecha de 20 de abril de 2015, el Servicio de 

Infraestructura Hidráulica y Viaria de la Excma. Diputación de Badajoz propone a 

varias empresas, entre ellas CIC-EXAL, S.L., participar en el procedimiento negociado 

sin publicidad para el expediente de contratación “REFUERZO Y ESTUDIO DE 

INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052”, nº de expediente 5/IC/2015. 

Con  fecha 28 de Mayo de 2015, el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 

Provincial de Badajoz resolvió adjudicar a la empresa CIC EXAL, S.L. dicho contrato. 

 

2.2 Antecedentes Técnicos 
 

El Pliego de Prescripciones Técnicas particulares para la redacción del proyecto, 

contemplaba las siguientes especificaciones: 

• Denominación: “REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-

052” 

• Tipo de red: Local 

• Longitud aproximada: 3,312 kilómetros 

• Actuación: Refuerzo de carretera y modificación de intersección 

 

 

2.3 Situación actual 
 

El tramo se encuentra situado en el T.M. de La Codosera, entre dicha localidad 

y sus aldeas El Marco y La Tojera. 

La velocidad del tramo está limitada a de 90 km/h, pasando en algunos tramos 

a 70 km/h, 50 km/h y 30 km/h.  

El firme existente es de tipo flexible y se encuentra en mal estado de 

conservación. 

Existen una gran cantidad de accesos a ambos lados de la carretera, todos 

ellos sin señalización. 

 

2.4 Normativa adoptada 
 

Para la redacción del presente proyecto de construcción se ha empleado la 

normativa vigente en materia de Trazado, Drenaje, Firmes, Señalización, Balizamiento 

y Defensas, Reposición de Servicios y Seguridad y Salud, así como el PG-3 y diversas 

Recomendaciones. A continuación se enumeran algunas de ellas: 

 Trazado: 

• Norma 3.1 – I.C. “Trazado” 

 Drenaje  

• Instrucción 5.2 – I.C. “Drenaje superficial” 

• Instrucción 5.1 – I.C. “Drenaje” 

 Firmes 

• Instrucción 6.1 – I.C. “Secciones de Firmes” 

 Señalización 

• Instrucción 8.1 – I.C. “Señalización Vertical” 

• Instrucción 8.2 – I.C. “Marcas Viales” 

• Instrucción 8.3. – I.C. “Señalización en obras” 

• Recomendaciones sobre sistemas de contención de vehículos 
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 Seguridad y Salud 

• Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre, por el que se aprueban las 

Disposiciones mínimas de seguridad y salud para las obras de 

construcción. 

 

2.5 Desarrollo de los trabajos 
 

Para la redacción del presente Proyecto, se ha partido de la validez del trazado 

existente en el tramo ya proyectado, llevándose a cabo, de acuerdo con la Dirección 

del Proyecto, las siguientes tareas: 

• Trabajos de cartografía y topografía, necesarios para la definición de los 

terrenos atravesados. 

• Diseño conforme a la normativa vigente del trazado, las secciones de 

firme, la red de drenaje, la señalación, el balizamiento y las barreras. 

• Valoración de los Servicios Afectados. 

• Realización del Expediente de Expropiaciones. 

• Realización del Presupuesto. 

• Redacción de los anejos contenidos en el Pliego de Prescripciones 

técnicas particulares. 

 

3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

3.1 Objeto del Proyecto 
 

El objeto del presente documento es la Redacción del Proyecto de Ejecución 

de la Obra “Refuerzo y Estudio de Intersección en la C.P. BA – 052”. Nº Expediente: 

5/IC/2015. 

 

3.2 Descripción general 
 

El proyecto que nos ocupa se desarrolla en la carretera BA-052, teniendo su 

origen en la localidad de La Codosera y finalizando en la pedanía de El Marco, con 

una longitud total de 3.312 metros. 

Su finalidad es la adecuación de la carretera  C.P. BA–052 mediante el refuerzo 

de la capa de firme actual, deteriorada con el paso del tiempo, así como la 

ampliación de la plataforma de la carretera para la creación de los carriles centrales 

de espera y aceleración, además de los ramales para el acceso a la BA-052 desde la 

carretera de La Tojera y viceversa. 

A continuación describimos los viales diseñados. 

• Carretera BA–052 en intersección: Carriles de cambio de velocidad 

de anchura será 3,00 m, y sendos arcenes de 0,50 m. En la zona de 

máxima anchura, la sección está constituida por: 

• Arcén exterior: 0.5 m 

• Carriles: 3,00 m + 3,00 m + 3,00 m 

• Tronco salida hacia La Tojera: Anchura total de 5,80 m, con dos 

carriles de 2,90 m sin arcén exterior. 

• Ramales de giro de entrada y salida: Carril de anchura creciente 

desde 0,00 m de anchura en su inicio hasta 4,00 m en la zona de 

radio constante, decreciendo posteriormente hasta la anchura de 

2,90 m por carril en la carretera de salida hacia La Tojera: 

• Arcén exterior: 0,50 m 

• Arcén interior: 1,00 m (válidos para los arcenes exterior 

e interior de carriles centrales de la intersección) 

Los trabajos se complementan con la correspondiente señalización, tanto 

vertical como horizontal, drenaje e isleta, conforme a la normativa en vigor.  
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3.3 Cartografía y Topografía 
 

Para la redacción del Proyecto de ejecución de la obra “Refuerzo y Estudio de 

Intersección en la C.P. BA-052” se ha utilizado el levantamiento topográfico realizado 

de la zona de estudio. 

El equipo utilizado estaba formado por tres receptores G.P.S. de LEICA modelo 

SR 530 de doble frecuencia, trabajando en modo diferencial, es decir, un receptor fijo 

y dos móviles.  

El trabajo se ha entregado en coordenadas E.T.R.S-89 (European Terrestrial 

Reference System 1989), mediante observaciones G.P.S., a los vértices geodésicos de 

la red de estaciones de referencia gnss activa en la comunidad autónoma de 

Extremadura, a partir de los cuales dimos coordenadas a las bases de replanteo 

mediante post-proceso. Estas bases serán los puntos desde donde se tomaran todos 

los datos del trabajo. 

Estacionando un receptor G.P.S. en las bases de replanteo observadas, y con 

otros tres receptores G.P.S. móviles, se tomaron todos los puntos del taquimétrico y del 

longitudinal en R.T.K.  

Una vez finalizados los trabajos de campo, se procesaron en gabinete los datos 

obtenidos con el fin de obtener las coordenadas de los puntos del levantamiento, 

mediante el programa de G.P.S. SKI-PRO.  

 

3.4 Geología y Procedencia de los Materiales 
 

Para el estudio de la zona se ha procedido a recopilar toda la información 

geológica y geotécnica de la zona y se ha realizado la interpretación de mapas 

geológicos y geotécnicos a escalas 1:50000  del Instituto Geológico y Minero de 

España (IGME), analizándose desde el punto de vista físico el trazado de la carretera y 

valorando los posibles problemas que pueden afectar a la actuación.  

Para el estudio geológico se ha recurrido a Mapas geológicos de España a 

escala 1:50000 del Instituto Geológico y Minero de España, correspondientes a la Hoja 

nº 727 (Alburquerque). 

En el Anejo nº 2. Geología y Geotecnia, se incluye el estudio geológico y 

geotécnico de la zona. 

 

3.5 Hidrología y Drenaje 
 

En las infraestructuras lineales es de gran importancia la red de drenaje 

atravesada, por lo que es necesario proyectar una serie de elementos que permitan 

restituir el flujo original del agua. Estos elementos principalmente se dividen en 

elementos de drenaje transversal y longitudinal. Para la comprobación hidráulica de 

los elementos se ha seguido la Norma de Drenaje 5.2.-IC. 

Para la obtención del caudal máximo de avenida para un periodo de retorno 

de 100 años y de 25 años, hemos utilizado en lugar de los anteriores trabajos a escala 

nacional en que se empleaban exclusivamente los datos locales en cada una de las 

distintas estaciones pluviométricas, un método regional (según la publicación del 

Ministerio de Fomento “ Máximas Lluvias Diarias en la España Peninsular”) que trata de 

reducir la varianza de los parámetros estimados con una única muestra, empleando 

la información de estaciones con similar comportamiento. 

Una vez conocidos los caudales que deben desaguar cada elemento se 

comprueban hidráulicamente su capacidad para evacuar  el agua que reciben. De 

igual forma esta comparación se ha realizado según se dispone en la Norma 5.2. – IC. 

 

3.5.1 Drenaje longitudinal 
 

El cálculo hidráulico de las cunetas de plataforma se ha efectuado a partir de 

los parámetros hidrológicos obtenidos en el correspondiente estudio hidrológico, 

contenido en el Anejo nº 5. Hidrología y Drenaje, para la precipitación de cálculo 
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asociada a un periodo de retorno de 25 años (Pd25=77.556 mm), conforme a lo 

establecido en la Instrucción 5.2 I.C. Drenaje Superficial. 

Las secciones tipo aplicadas en las cunetas de plataforma en desmontes son las 

siguientes: 

- Sección tipo Cuneta: Cuneta triangular terriza de 50 cm. de calado, con 

taludes 1:1 del lado del firme y 1:1 del lado del desmonte. 

 

3.6 Trazado Geométrico 
 

En el estudio del trazado de todos los ejes que se definen en este proyecto se 

han tenido en cuenta las siguientes Instrucciones, Normas, Ordenes Circulares y 

Recomendaciones, vigentes y/o en trámite de aprobación: 

• Instrucción de Carreteras 3.1-I.C. “Trazado”, de enero de 2000 aprobada 

el 27 de diciembre de 1999. 

• Recomendaciones para el Proyecto de Intersecciones de la Dirección 

General de Carreteras de enero de 1967. 

• Recomendaciones para el Proyecto de Enlaces de la Dirección General 

de Carreteras de junio de 1967. 

• Instrucción 8.2 IC, “Marcas Viales” de 16 de julio de 1987. 

 

3.6.1 Clasificación de los viales 
 

Según los criterios de la Instrucción de Carreteras (Norma 3.1-IC, Trazado), las 

carreteras consideradas en el presente proyecto se clasifican como C-80 (grupo 2) 

para la carretera BA-052 y C-40 para los ramales diseñados y en el tramo objeto del 

estudio. 

A pesar de lo anterior señalar que aún cuando la BA-052 se considera una clase 

C – 80, en el tramo de intersección señalado la velocidad está limitada a 50 km/h. 

 

3.6.2 Sección transversal 
 

Carretera BA-052 

En la zona de la intersección, se añaden los carriles de cambio de velocidad 

cuya anchura será 3,00 m, y sendos arcenes de 0,50 m. En la zona de máxima 

anchura, la sección está constituida por: 

• Arcén exterior: 0.5 m 

• Carriles: 3,00 m + 3,00 m + 3,00 m 

Así, se tiene una plataforma total de 10,00 m 

Los ramales de entrada y salida hacia La Tojera se han diseñado de tipo directo, 

no proyectándose cuñas de aceleración y deceleración, según prevén las 

recomendaciones, con el fin de minimizar la superficie de terrenos a expropiar. 

En las zonas inicial y final, se adecuará la sección a la anchura actual de la 

carretera, formada por dos carriles de una anchura aproximada de 2,90 m sin arcén 

exterior. 

 

Tronco salida hacia La Tojera 

El tramo de adecuación de la salida hacia La Tojera, se adaptará a la anchura 

actual de la carretera, similar al de la carretera BA-052, con una anchura total de 5,80 

m, con dos carriles de 2,90 m sin arcén exterior. 

Se dispondrá una mejora de la rasante que permita el adecuado entronque de 

los ramales de entrada y salida desde la carretera BA-052. 

 

Ramales de giro de entrada y salida 

Las características geométricas en cuanto a sección transversal, serán comunes 

a todos los ramales diseñados: 

• Carril de anchura creciente desde 0,00 m de anchura en su inicio hasta 

4,00 m en la zona de radio constante, decreciendo posteriormente hasta 

la anchura de 2,90 m por carril en la carretera de salida hacia La Tojera 

• Arcén exterior: 0,50 m 
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• Arcén interior: 1,00 m (válidos para los arcenes exterior e interior de carriles 

centrales de la intersección) 

 

3.6.3 Descripción de los trazados 
 

Los listados de salida del programa de cálculo de cada una de las alineaciones 

que componen el proyecto se encuentran incluidos dentro del Anejo nº 4. Trazado. 

 

3.7 Firmes y Pavimentos 
 

En el diseño del firme se tendrá únicamente en consideración el tráfico de 

vehículos pesados, el cual quedará definido mediante el par de valores dado por la 

categoría de tráfico pesado, y por el número de ejes equivalentes acumulados, o 

tráfico equivalente de proyecto. 

Según los datos suministrados por el Servicio de Infraestructura Hidráulica y Viaria 

de la Diputación de Badajoz sobre el tráfico existente en cada uno de los ramales de 

la intersección objeto del presente estudio, y de acuerdo con la Instrucción 6.1. – IC 

de Secciones de Firme, se considera una categoría de tráfico pesado T42, ya que la 

(IMDp) es menor de 25 vehículos pesados/día. 

Dado que deseamos alcanzar una Explanada tipo E2, la misma se alcanzará 

mediante 55 cm de suelo seleccionado: 

 

 
 

Dadas las condiciones existentes para esta obra se adopta una sección tipo 

4221, constituida por: 

• Mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 Surf S, árido silíceo, en capa de 

rodadura de 5 cm de espesor. 

• Riego de imprimación ECI-1  

• Base granular de zahorra artificial de 25 cm de espesor 

 

3.8 Estudio de accesos 
 

El tratamiento dado a todos los accesos ha sido acondicionar desde la 

carretera proyectada, ortogonal a la misma, dotándolos de un firme compuesto por 5 

cm de zahorra y capa de rodadura formada por firme con aglomerado en caliente 

tipo AC 16 Surf S en aquellos en los que por sus características sea necesario. La 

continuidad de la cuneta se ha asegurado mediante la colocación de picos – flauta 

en aquellos accesos dotados con pasos salvacunetas. 

Se ha realizado un inventario de los accesos localizados, situándolos en la 

planta, con su P.K., margen de la carretera, estado actual y actuación propuesta. En 

los planos de planta general aparecen reflejados todos los accesos sobre los que se 

ha actuado.  

 

3.9 Soluciones propuestas al tráfico 
 

La realización de las Obras en la actual carretera puede producir molestias y 

perturbaciones en el tráfico actual. Las obras transcurren en toda su longitud sobre la 

carretera existente.  

Las obras a realizar en la zona del entorno interurbana causarán unas molestias 

que se intentarán evitar en lo posible, para ello, y de acuerdo con los criterios 

establecidos en la Norma 8.3-I.C.: SEÑALIZACION DE OBRAS, el esquema de 

ordenación de tráficos que deberá adoptarse consistirá en la reordenación del tráfico 

mediante la circulación de los vehículos en sentido único alternativo. 
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3.10 Señalización, balizamiento y defensas 
 

Para la definición de los elementos de señalización, balizamiento y defensas han 

sido tenidas en cuenta las siguientes Instrucciones, Normas, Circulares y demás 

disposiciones oficiales: 

• NORMA 8.2.-IC Marcas Viales. 

• Orden Circular nº269/76 CyE de 17 de febrero de 1976 de la 

Dirección General de Carreteras. 

• NORMA 8.1.-IC Señalización Vertical. 

• Reglamento General de Circulación para la aplicación y desarrollo 

de la Ley de Tráfico y Circulación de vehículos a motor y seguridad 

vial, de 2 de marzo de 1990. 

• Catálogo de Señales de Circulación, publicado por el Área de 

Tecnología de la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 

Fomento. 

Las características de todos los materiales a emplear así como de la forma de 

ejecutar los elementos de señalización se definen en el apartado correspondiente del 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Para la elección de los distintos tipos de barreras de seguridad empleados se 

han seguido los criterios recogidos en Orden Circular 35/2014. 

 

4 EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 
 

En el Anejo nº 30 Expropiaciones se recogen todos los trabajos que servirán de 

base para el expediente de expropiaciones de todos los bienes y derechos que serán  

afectados por las obras objeto del proyecto. 

Los trabajos han consistido en la definición de las líneas de expropiación total y 

definición de las lindes de las diversas parcelas. Definidas las parcelas afectadas, se 

han obtenido los datos de cada propietario. Por último, se han calculado las áreas 

ocupadas según el tipo de actuación y las características del suelo, así como las 

posibles afecciones a otros bienes. 

 

5 PLAN DE OBRA 
 

El plan de obra se redacta, cumpliendo lo establecido en el Artículo 123 del 

Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, como un programa de trabajos 

meramente indicativo en el que se han reflejado los tajos de la obra más importantes 

y el tiempo que se necesita para la construcción de las mismas. 

En el se establecen los criterios de planificación dentro del proyecto y se 

describen las unidades y actividades más significativas. 

El plazo de ejecución de las obras estimado es de cuatro meses.  

 

6 JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
 

Los Precios empleados en el Proyecto han sido calculados de acuerdo a partir 

de la Base de Precios de la Junta de Extremadura 2012, así  como de otras fuentes, 

según las instrucciones dadas por la dirección del proyecto.  

En el Anejo 21 Justificación de Precios se aportan los listados de los precios de la 

Mano de Obra, de la Maquinaria, de los Materiales y la Justificación de los Precios 

Auxiliares empleados en la confección de los preciso de las unidades de obra y la 

Justificación de los Precios de esas unidades de obra. 

 

7 FÓRMULA POLINÓMICA DE REVISIÓN DE PRECIOS 
 

Al ser el plazo de ejecución estimado para el presente Proyecto de cuatro (4) 

meses, en aplicación de lo establecido en el R.D. 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, no 
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procede la aplicación de la revisión de los precios del contrato, ya que no supera el 

periodo mínimo de ejecución de las obras de 1 año para proceder a la citada 

revisión. 

Es por tanto, que en la ejecución de las obras en el presente Proyecto no será 

de aplicación la revisión de precios. 

 

8 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
 

Para dar cumplimiento a lo prescritos en el artículo 36 del Reglamento General 

de la Ley de Contratación de las Administraciones Públicas (R.D. 1098/01, de 12 de 

Octubre) y teniendo en cuenta el capítulo del libro segundo del citado Reglamento, a 

continuación se incluye una propuesta de clasificación del contratista, con los grupos 

y subgrupos en que deben estar clasificados los mismos para poder licitar las obras del 

presente proyecto. 

Las obras que comprenden el presente Proyecto quedan incluidas, según el 

artículo 25 del citado Reglamento, dentro del siguiente grupo: 

 Grupo G. Viales y pistas 

Subgrupo 4. Con firmes de Mezclas Bituminosas 

 

La clasificación del contratista propuesta es: 

 

GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 

G 4 d 

 

9 VALORACIÓN DE ENSAYOS 
 

Con el fin de asegurar que todos los materiales a utilizar en la ejecución de la 

obra, antes y después de ser colocados, cumplen con los requisitos que se especifican 

en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, es necesario realizar un plan de 

control que determine los distintos ensayos a los que se someterán los materiales, así 

como una valoración de los mismos. 

Por las características de la obra, las partes en las que es necesario un mayor 

control de calidad son las siguientes: 

 Los movimientos de tierras: 

• Material de la propia excavación 

• Material de préstamo 

• Terraplenes 

 Firmes: 

• Base 

• Mezclas bituminosas. 

 Señalización y balizamiento 

• Marcas viales 

• Barreras de seguridad 

Para valorar los ensayos se tendrán en cuenta las tarifas facilitadas por la 

Asociación Extremeña de Laboratorios Acreditados, con el fin de estimar los costos de 

los mismos, que no habrán de superar el 1% del presupuesto de la obra.  

 

10 SEGURIDAD Y SALUD 
 

Se ha redactado un estudio de Seguridad y Salud como aplicación del Real 

Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se implanta la obligatoriedad de la 

inclusión de un Estudio de Seguridad y Salud en el Proyecto. 

El Estudio de Seguridad y Salud se encuentra en el Anejo nº 19. Estudio de 

Seguridad de Salud. 

La finalidad del Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo es establecer, 

durante la ejecución de las obras, las previsiones respecto a prevención de riesgos de 

accidentes y enfermedades profesionales, así como los derivados de los trabajos de 

reparación, conservación, entretenimiento y mantenimiento que se realicen durante 
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el tiempo de garantía, al tiempo que se defienden los locales preceptivos de higiene 

y bienestar de los trabajadores. 

Sirve para dar las directrices básicas a la empresa contratista para llevar a cabo 

su obligación de redacción de un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, 

estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución, 

las previsiones contenidas en el Estudio. Por ello los errores u omisiones que pudieran 

existir en el mismo, nunca podrán ser tomados por el contratista en su favor. 

El presupuesto de ejecución material del Estudio de Seguridad y Salud asciende 

a la cantidad de 3.481,91 € (tres mil cuatrocientos ochenta y un euros con noventa y 

un céntimos) 

Las unidades medidas y valoradas en el presupuesto de Seguridad y Salud se 

consideran adicionales a las mínimas exigibles para la realización de las unidades de 

obra, restituibles bajo el concepto de costes indirectos. 

 

11 GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 
 

El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición se realiza en 

virtud de lo dispuesto en el Real Decreto 105/2008, de 13 de febrero, donde se 

establece, en su artículo 4, la obligatoriedad de la inclusión en el proyecto de la obra 

de un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición. 

Con este estudio se realiza una estimación de los residuos que se prevé producir 

en los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá que servir de base 

para la redacción del Plan de Gestión de Residuos por parte del Constructor. En dicho 

plan se desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en el Anejo 18. 

Estudio de Gestión de Residuos, en función de los proveedores y su propio sistema de 

ejecución de la obra. 

 

12 PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
  RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO % IMPORTE

1 REFUERZO 77,19% 204.837,75
01.01         TRABAJOS PREVIOS 8.691,81
01.02         FIRMES 105.068,42
01.03         SEÑALIZACIÓN Y DEFENSAS 67.595,65
01.04         ACCESOS 23.481,87

2 MEJORA DE INTERSECCIÓN 21,49% 57.031,50
02.01         MOVIMIENTO DE TIERRAS 5.247,04
02.02         FIRMES Y PAVIMENTOS 27.636,32
02.03         SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 18.683,07
02.04         ACCESOS 5.465,07

3 SEGURIDAD Y SALUD 1,31% 3.481,91
    
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL   265.351,16
 Gastos generales 13,00% 34.495,65
 Beneficio industrial 6,00% 15.921,07
 Suma  315.767,88
 IVA 21,00% 66.311,25

1 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN  382.079,13
   
 HONORARIOS DE REDACCÍON DE PROYECTO 11.300,00

 Deducciones o incrementos (obra oficial, reforma, etc)  0,00

 Suma   11.300,00

 IVA 21,00% 2.373,00
     13.673,00

 HONORARIOS COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD 

0,90% 2.388,16

 Deducciones o incrementos (obra oficial, reforma, etc) 0,00% 0,00

 Suma  2.388,16
 IVA 21,00% 501,51
   2.889,67
A HONORARIOS  16.562,67
    
 EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 1.358,20
    
 Suma  1.358,20
 IVA 0,00% 0,00
B EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES  1.358,20
2 = A + B HONORARIOS + EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES 17.920,87
    
3 = 1 + 2 PRESUPUESTO DE INVERSION  400.000,00
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13 CUMPLIMIENTO DEL REAL DECRETO 1098/01 DEL 

REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (ARTÍCULO 125) 
 

En la redacción de este estudio se han seguido las pautas marcadas por el 

Servicio de Infraestructura Hidráulica y Viaria de la Delegación de Fomento, Obras y 

Asistencia Técnica a Municipios de la Diputación Provincial de Badajoz, de tal manera 

que las soluciones propuestas se han adoptado de manera consensuada entre el 

equipo técnico redactor del proyecto y la Dirección del Proyecto. 

El presente proyecto se refiere a una obra completa, susceptible de ser 

entregada inmediatamente al uso público, dándole con ello cumplimiento a los 

artículos del capítulo II aplicables a este contrato según Real Decreto Legislativo 

3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público. 

De esta manera se consideran resueltas las obras contempladas de la forma 

más adecuada con los conocimientos de la técnica actual, y por ello que se juzgan, 

las obras estudiadas, como adecuadas para los fines previstos. 

 

14 DOCUMENTOS QUE FORMAN EL PROYECTO 
 
Documento 1: Memoria y Anejos 

 
Memoria 

Anejo 1   Antecedentes Administrativos 

Anejo 2   Geología y geotecnia 

Anejo 3   Cartografía y Topografía 

Anejo 4   Trazado geométrico 

Anejo 5   Hidrología y drenaje 

Anejo 6   Firmes y pavimentos 

Anejo 7   Replanteo de obras 

Anejo 8   Señalización, balizamiento y defensas 

Anejo 9   Estudio de accesos 

Anejo 10   Expropiaciones 

Anejo 11   Soluciones propuestas al tráfico 

Anejo 12   Programación de obras 

Anejo 13   Justificación de precios 

Anejo 14   Presupuesto para el conocimiento de la administración 

Anejo 15   Clasificación del contratista 

Anejo 16   Fórmula Polinómica de revisión de precios 

Anejo 17   Valoración de Ensayos 

Anejo 18   Estudio de Gestión de Residuos 

Anejo 19   Estudio de Seguridad y Salud 

Anejo 20   Estudio de Impacto Ambiental 

 

Documento 2: Planos 
 

Plano 1   Situación y emplazamiento 

Plano 2   Estado actual. Topografía 

Plano 3   Planta general de actuación 

Plano 4   Planta general de la intersección 

Plano 5   Perfiles longitudinales 

Plano 6   Sección tipo 

Plano 7   Perfiles transversales 

Plano 8   Drenaje longitudinal y accesos 

Plano 9   Señalización, balizamiento y defensas 

Plano 10   Replanteo de isleta 

Plano 11   Expropiaciones  

 

Documento 3: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares 
 
 
Documento 4: Presupuesto y Mediciones 
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15 CONCLUSIONES

El presente Proyecto contiene todos los documentos necesarios para constituirse

en Proyecto de Construcción y se ha redactado de acuerdo con las

Recomendaciones y Normas Técnicas vigentes en la actualidad.

Alcanzando pues todos los objetivos previstos, se eleva a la Superioridad para su

aprobación si procede.

En Mérida, junio de 2015.

Por C.I.C. EXAL, S.L.

D. Manuel Fco. Castillo Carmona

I.C.C.P.

D. Manuel Román Pérez

I.T.O.P.

Director del Proyecto

Dª. Cristina Bonilla Gómez

I.T.O.P.

14



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
ANEJO  Nº1.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

 

 

 

 

 

  
ANEJO 1 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

15



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
ANEJO  Nº1.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

 INDICE 
1 INTRODUCCIÓN 

2 INVITACIÓN 

3 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 

 

16



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
ANEJO  Nº1.- ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

 

1 INTRODUCCIÓN 
 

Mediante invitación, con fecha de 20 de abril de 2015, el Servicio de 

Infraestructura Hidráulica y Viaria de la Excma. Diputación de Badajoz propone a 

varias empresas, entre ellas CIC-EXAL, S.L., participar en el procedimiento negociado 

sin publicidad para el expediente de contratación “REFUERZO Y ESTUDIO DE 

INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052”, nº de expediente 5/IC/2015. 

Con  fecha 28 de Mayo de 2015, el Ilmo. Sr. Presidente de la Excma. Diputación 

Provincial de Badajoz resolvió adjudicar a la empresa CIC EXAL, S.L. dicho contrato. 

Es por ello que se redacta el presente Proyecto cuya “Notificación de 

Adjudicación Definitiva” se adjunta en este Anejo. 

2 INVITACIÓN 
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3 NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

El siguiente estudio se establece en la carretera BA – 052, entre la intersección 

existente en dicha carretera y la localidad de La Codosera, en la provincia de 

Badajoz. En este anejo se analizaran las características geológicas por donde discurre 

el trazado del “Refuerzo y Estudio de Intersección en la C.P. BA – 052”. 

En la etapa previa se ha procedido a recopilar toda la información geológica y 

geotécnica de la zona y se ha realizado la interpretación de mapas geológicos y 

geotécnicos a escalas 1:50000  del Instituto Geológico y Minero de España (IGME), 

analizándose desde el punto de vista físico el trazado de la carretera y valorando los 

posibles problemas que pueden afectar a la actuación.  

Para el estudio geológico se ha recurrido a Mapas geológicos de España a 

escala 1:50000 del Instituto Geológico y Minero de España, correspondientes a la hoja 

nº 727 (Alburquerque). 

 

2 GEOLOGÍA 

2.1 Geología general 
 

La superficie que abarca la Hoja nº 727 (Alburquerque) está cubierta por un 

roquedo muy variable, formado por granitos de diversos tipos, rocas subvolcánicas de 

naturaleza básica, un complejo conocido como “Esquisto Grauváquico”, formado por 

alternancia de cuarcitas y filitas, de edad ordovicico – devónica y un Devónico 

terminal de filitas, con un tramo carbonatado intercalado, y materiales recientes 

procedentes de la degradación del país hercínico. 

 

2.2 Geología local 
 

Se recoge a continuación una descripción geológica de los materiales 

presentes en la zona de estudio: 

 Complejo de cuarcitas areniscosas con filitas subordinadas (D12-13). El más 

alto de estos complejos contiene un conglomerado de cantos rodados o 

subangulares de cuarcita de bastante continuidad y unos 0,50 metros de 

potencia. Esta formación se caracteriza por su color pardo y abundantes 

manchas rojizas de óxido de hierro en el conjunto de la roca. Tiene una 

potencia media de unos 170 metros y representaría al Siegeniense – 

Emsiense. 

 Filitas grises (D13-2). Situadas sobre el complejo anterior, van comprendidas 

desde el Cobleciense Superior hasta el Devónico Medio.  

 Calizas dolomitas, calcoesquistos y liditas intercaladas (D12-21). Situadas 

hacia el muro de filitas, datan del Eifeliense. Las calizas son de color gris – 

azulado, con frecuentes vetas de calcita.  

 

2.3 Tectónica 
 

En la zona estudiada existen tres fases de plegamiento, viéndose la zona de 

actuación afectada por la primera de ellas. 

En esta primera fase se origina una gran variedad de pliegues 

aproximadamente isoclinales, con ejes subhorizontales y una esquistosidad de 

fractura, paralela al plano axial de dichos pliegues, con una dirección media de N-

120º-E. Localmente es visible una lineación, que resulta de la intersección de la 

equistosidad (S1) y la estratificación (S0). 

Los pliegues suelen ser simétricos o asimétricos, con tendencia a la geometría 

similar, combinándose en las series pliegues de las clases 1C y 3 de RAMSAY. 

En las cuarcitas y filitas ordovícicas y silúricas los pliegues son de tipo intermedio, 

con tendencia a la geometría similar (pliegues de las clases 1C y 3 de RAMSAY) y se 

presentan como pliegues simétricos y asimétricos. 

En las calizas calcoesquistos y liditas del Devónico aparecen pliegues de 

tendencia similar, apretados y vigentes al Norte. También se observan mircopliegues 

sub-inclinaes de las liditas asociadas. 
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2.4 Mapas geológicos 
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3 GEOTÉCNIA 

3.1 Características generales de las áreas 
 

La zona a la que nos referimos en el presente Anexo se encuentra comprendida 

en la Hoja nº 58 - 59 (Villareal - Badajoz) del Mapa Geotécnico General 1:200.000 del 

Instituto Geológico y Minero de España. 

Las regiones se han definido como unidades de primer orden, con el 

denominador común de la homogeneidad geotécnica, y las áreas como unidades 

de segundo orden y subdivisiones de las anteriores, con una homogeneidad 

macrogeomorfológica. 

La zona de actuación se encuentra en la Región II (Penillanura Cacereña), 

concretamente en el Área II3 (formas de relieve alomado - abarrancado). Está 

constituida por formas suavizadas con pendienes que oscilan entre el 0% y el 15%, 

aunque los materiales que la componen son propicios a crear abarrancamientos o 

resaltes topográficos con pendientes superiores a las mencionadas. 

Los materiales son impermeables, lo cual, unido a la escasa pendiente media, 

ocasiona un drenaje nulo o muy deficiente.  

Los acuíferos son aislados y ligados a fenómenos de fracturación y alteración 

superficial de la roca, ocasionando que allí donde existen el agua se encuentre a 

escasa profundidad. 

La capacidad de carga es alta o muy alta, y los asientos bajos o muy bajos, 

aunque debido a la variedad litológica de éste área pueden aparecer valores 

inferiores de estas características mecánicas, 

 

3.2 Características geomorfológicas 
 

El Área II3 presenta un relieve con formas alomadas y altitud entre 350 y 700 

metros. Las pendientes en la zona de actuación del presente proyecto se encuentran 

comprendidas entre el 7% y el 15%. 

Ésta zona es estable bajo condiciones naturales, pudiendo aparecer 

inestabilidades ante la acción del hombre. 

 

3.3 Características hidrológicas 
 

Se trata de materiales impermeables, con drenaje deficiente tanto por 

escorrentía como por infiltración.  

Se encuentran acuíferos aislados y en formaciones permeables por fisuración, 

que se localizan a escasa profundidad, lo cual da lugar a niveles freáticos someros. 

 

3.4 Características geotécnicas 
 

La capacidad de carga de la zona de actuación es muy alta, siendo los 

asientos absolutos bajos o muy bajos. 

La expansividad del terreno es nula y la agresividad de suelos y agua 

despreciable. 

 

3.5 Mapas geotécnicos 
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1 OBJETO DEL TRABAJO. 
 

El objeto del presente trabajo fue la realización de la toma de taquimétrico en  

el cruce de la cartera C.P. BA-052, La Codosera-El Marco, en la Provincia de Badajoz, 

T.M. de La Codosera. 

  Dicho trabajo se realizó en las siguientes fases: 

1. –.Implantación de bases de replanteo. 

2. – Levantamiento taquimétrico con G.P.S. en RTK (tiempo real). 

 

2 OBSERVACION  DE  VÉRTICES AUXILIARES Y 

TAQUIMÉTRICO. 

2.1  Metodología del trabajo. 
 

El trabajo se entregará en coordenadas E.T.R.S-89 (European Terrestrial 

Reference System 1989), mediante observaciones G.P.S., a los vértices geodesicos de 

la red de estaciones de referencia gnss activa en la comunidad autónoma de 

Extremadura, a partir de los cuales dimos coordenadas a las bases de replanteo 

mediante post-proceso. Estas bases serán los puntos desde donde se tomaran todos 

los datos del trabajo. 

Estacionando un receptor G.P.S. en las bases de replanteo observadas, y con 

otros tres receptores G.P.S. móviles, se tomaron todos los puntos del taquimétrico y del 

longitudinal en R.T.K.  

Una vez finalizados los trabajos de campo, se procesaron en gabinete los datos 

obtenidos con el fin de obtener las coordenadas de los puntos del levantamiento, 

mediante el programa de G.P.S. SKI-PRO.  

 

 

 

 

2.2 Medios utilizados. 
 

El equipo utilizado estaba formado por tres receptores G.P.S. de LEICA modelo 

SR 530 de doble frecuencia, trabajando en modo diferencial, es decir, un receptor fijo 

y dos móviles.  

 

2.2.1 Especificaciones técnicas del material utilizado (GPS Leica system 
500). 

 

INTRODUCCIÓN RECEPTOR SR530: 
 

Tipo de receptor Receptor GPS de doble frecuencia, geodésico 
y con tiempo real RTK. 

 
Modos de Medición 
Disponibles y 
Aplicaciones: 
 

Estático, Estático Rápido y Kinematic On the Fly 
(OTF). 
L1+L2, código, fase, Tiempo Real RTK. 
Postproceso. 
DGPS/RTCM estándar.Aplicaciones geodésicas, 
topográficas y RTK. 
 

ESPECIFICACIONES DEL RECEPTOR  
 

Tecnología Incorpora la nueva tecnología de seguimiento 
de la señal Clear Track (patentada), 
proporciona una óptima relación señal/ruido 
permitiendo una excelente recepción bajó las 
condiciones más adversas. 
Incorpora también filtros Multibit SAW, 
eliminando las más altas interferencias. 
Nueva técnica de mitigación del Multipath. 

 

Número de canales 12 L1 + 12 L2. 
 

Medidas en L1 Medidas de fase con longitud de onda entera. 
Medidas de código C/A narrow code. 
Código Preciso 

 
Medidas en L2 Medidas de fase con longitud de onda entera 

con AS inactiva. 
Medidas de fase con longitud de onda entera 
con AS activa mediante la técnica P-code 
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aided. 
Idéntico comportamiento con AS activa o 
inactiva. 

 
Independencia de 
medidas 

Medidas de código y fase completamente 
independientes en L1 y L2. 

 
Tiempo hasta la primera 
medida de fase después 
del  encendido. 

      30 segundos 

 
Indicadores  LED 3 indicadores: encendido, Tracking y Grabado 

de datos 
 

Puertas 3 RS232/alimentación 
1 RS232 
1 alimentación 
1 TNC para antena. 

 
Alimentación 
Consumo 

12 Voltios nominal 
7 W, equipo completo. 

 
Dimensiones 205mm x 165 mm x 72 mm 
Peso, solo receptor 1,25 kg 

 
 
 

ANTENAS  
 

Antena topográfica 
estándar 

AT502, L1/L2 microstrip, plano tierra interno 

Dimensiones:diámetro x 
altura 

160 mm x 50 mm 

Peso 0,4 Kg (antena) 
 

Antena estándar 
choke-ring. 

AT503 Choke-ring, L1/L2 microstrip. Cúpula  
opcional. 

Dimensiones:diámetro x 
altura 

300 mm x 75 mm (antena) 

Peso 2,45 Kg (antena) 
 

Antena especial 
choke-ring 

AT504 Choke-ring, L1/L2 microstrip. Dorne 
Margolin, diseño JPL. Cobertura de protección 
(Radome) opcional. 

Dimensiones:diámetro x 
altura 

380 mm x 130 mm (antena) 

Peso 4,3 Kg. (antena) 

 
Precisión de las medidas con Anti Spoofing (AS) activo o inactivo.  

 
Medidas de fase en L1 
 

0,2 mm rms 

Medidas de fase en L2 
 

0,2 mm rms 

Código 
(pseudodistancia) en L1 
 

5 cm rms 

Código 
(pseudodistancia) en L2 
 

5 cm rms 

 
Precisión en baselinea rms Precisión en la posición = Baselinea rms 

 
Baselinea rms con tiempo 
Real/RTK 

 

 
Estático Rápido (fase) 5 mm + 2 ppm (rms) 

 
Cinemática (fase), en 
modo OTF después de 
inicialización. 
 

10 mm + 2 ppm (rms) 

Solo Código 30 cm típicamente (rms) 
 

Baselinea rms con 
DGPS/RTCM 

30 cm típicamente (rms) 

 
Inicialización OTF (on the 
fly) 

Disponible en tiempo real y en 
post_proceso. 
 

Fiabilidad de la 
inicialización OTF. 

Mejor del 99.9% 
 

Tiempo de inicialización 
OTF. 

Tiempo Real: 30 segundos típicamente, con 
5 o más satélites en L1 y L2. 
Postproceso: 1 minuto típicamente con 5 o 
más satélites en L1 y L2. 

Alcance de la 
inicialización OTF 

10 Km típicamente, en condiciones 
normales y radio estándar. 

 Más de 10 Km. en condiciones favorables y 
radio potente. 
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Notas acerca de las 
precisiones y tiempos. 

La precisión de las Baselineas en posición y 
altura depende de varios factores, número 
de satélites, geometría, tiempo de 
observación, precisión de las efemérides, 
condiciones ionosféricas, multipath etc. 
En las especificaciones se consideran 
condiciones normales. 
Los tiempos se reflejan de forma 
aproximada. Los tiempos adecuados 
dependen también de las condiciones de 
observación, considerándose también 
condiciones normales. 

 
Posición de Navegación 
(no diferencial) 

15 m rms en cada coordenada. Posible 
degradación debida a la Disponibilidad 
Selectiva. 

 
Actualización de la 
posición y latencia 

Consideradas en Tiempo Real RTK y DGPS 
estándar  

 
Actualización de posición 

 
Seleccionable entre 0,2 segundos (5 Hz) y 60 
segundos 

 
Latencia en la posición 

 
Inferior a 0,05 segundos 

 
Tiempo Real RTK Y 
DGPS/RTCM 

Disponible en configuración estándar 

 
RTK Y RTCM: Formatos para 
transmisión y recepción. 

 
Formato Leica propietario. 
Formato RTCM V2.1 y V2.2., mensajes 
1,2,3,9,18,19,20,21,22. (Mensaje 9, entrada) 

 
Número de radio módem 1 para RTK/RTCM, transmisión o recepción. 
 1 para transmisión NMEA 

 
Terminal TR500 
 

 

Pantalla: Tipo y tamaño LCD, 12 líneas, 32 caracteres por línea. 
 
Pantalla: 
iluminación/contraste 

 
Dispone de iluminación y contraste 
variable. 

 
Teclado 

 
Alfanumérico completo, teclas de función, 
teclas configurables por el usuario. 

 
Peso del Terminal 

 
0,4 Kg 

Almacenamientos de 
datos 

 

 
Intervalo de registro Seleccionable desde 0,2 hasta 60 segundos 
 
Soporte estándar 

 
Tarjetas de memoria tipo PCMCIA ATA Flash 
RAM de 4MB, 10MB, 85MB. 

 
Soporte opcional 

 
Memoria interna en el receptor: 4MB, 10 MB. 

 
Capacidad de registro 

 
En modo RTK, número de posiciones con 
identificador, código, atributos, etc. 

Con tarjeta de 4MB Hasta 4000 posiciones 
Con Tarjeta de 10MB Hasta 10.000 posiciones 
Con tarjeta de 85 MB Hasta 85.000 posiciones 

 
Alimentación  
 
Baterías insertables 
estándar 

 
GEB121, Batería recargable tipo Camcorder 
3,6 Ah/6V 

 
Baterías insertadas en 
receptor 

 
Dispone de dos GEB121, alimentan al 
receptor y terminal durante unas 6 horas. 

 
Peso baterías GEB121 

 
0,35 Kg. 

 
Batería externa opcional 

 
GEB71 7Ah/12 V batería de NiCd. 
Alimentan al receptor y terminal durante 
unas 12 horas 

Peso Batería GEB71  3 Kg. 
 
 

OPERATIVIDAD  
 

Funcionamiento manual 
con terminal TR500 

Método estándar. Control del receptor, 
operatividad, entrada de datos, 
levantamiento, información mostrada en 
pantalla. 

 
Funcionamiento 
automático sin Terminal 
TR500. 

 
Puesta en marcha automática tras 
encendido. Preconfiguración de 
parámetros  de funcionamiento mediante 
el terminal 
3 Indicadores LED, muestran encendido, 
seguimiento de satélites y almacenamiento 
de datos. 
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Interacción del usuario  

 
Funciones 
receptor/seguimiento 

Información de satélites: Seguimiento, 
estado y salud. 

 
Información mostrada en 
pantalla seleccionable: 

 
 
-Elevación de la máscara 
-Azimut, elevación, nivel de señal 
-Sky plot 
-GDOP/PDOP/HDOP/VDOP 
-Hora: GPS, local. 
-Estado del receptor 

 
Acción sobre el receptor 

 
Receptor configurable 

 
Información mostrada en 
pantalla seleccionable: 

 
 
-Intervalo de Actualización de la posición. 
-Intervalo de registro 
-Memoria disponible 
-Operación manual o automática 
-Estado de la batería 
-Varias programaciones de 
encendido/apagado (Timer) 

 
Funciones Topográficas 

 
Selección del modo de medición 

 
Información mostrada en 
pantalla seleccionable: 

 
 
Indicador Stop&Go (Tiempo estimado de 
medición) 

 Identificadores de punto 
 Altura de antena y excéntricas. 

 
Sistemas de codificación Cinco tipos de sistemas de codificación 
    1. OSW (Open Survey 
World) 

Capa, código, atributo (definibles por 
usuario) 

    2. GSI-8 Bloques de 8 caracteres, compatible con 
Leica TPS 

    3. GSI-16 Bloques de 16 caracteres, compatible con 
Leica TPS 

    4. Formato libre Formato libre, bloques definidos por el 
usuario 

    5. Notas Anotaciones de punto 
 
 
 

Información de Coordenadas, 
baselineas y replanteo, mostrada 
en pantalla. 

 

Información de 
Coordenadas: 

 

                    Geográficas Latitud, longitud, altura 
                    Cartesianas X, Y, Z 
                    Locales X, Y, altura. 
                    Altura Elipsoidal y ortométrica. 
 
Información de 
baselineas 

 
Distancia Inclinada, desnivel. 

 
Modo replanteo  Puntos, lineas, redes 
  
Pantallas de replanteo Grafico de posición con Zoom automático. 
Orientación para el 
replanteo 

Con norte geográfico, norte cuadricula, 
punto, último punto, linea y sol (sombra). 

Precisión de replanteo 
con RTK 

10mm + 2ppm a 5Hz (0,2segs) de 
actualización. 

 
Base de Datos  
  
Organización de ficheros Proyectos definibles por el usuario 
Organización de puntos Identificadores de punto, coordenadas, 

códigos, atributos. 
Funciones Búsqueda, filtros y rutinas de muestreo. 

 
 

Sistemas de 
Coordenadas 

Gestión de elipsoides, proyecciones, 
modelos del geoide, parámetros de 
transformación 

 
Elipsoides 

 
Disponibles todos los elipsoides comunes. 

 Elipsoides definibles por el usuario 
  
Proyecciones 
cartográficas, definibles 
por el usuario y 
especificas de cada país. 

Transversa de Mercator. 
UTM 
Mercator oblicua 
Lambert (Paralelos estándar 1 y 2) 
Soldner Cassini 
Estereográfica Polar 
Cualquier otra proyección específica local. 

  
Modelo del Geoide Carga en receptor mediante SKI-Pro  
Transformación en Clásica, Helmert 3-D con 7 parámetros. 
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receptor 
 One Step (Un paso) paso directo de WGS84 

a Local 
 
 

Navegación Información completa en pantalla de 
posición y de replanteo. Posición, 
trayectoria, velocidad, rumbo y distancia al 
punto de paso. 

 
Salida NMEA Disponible para Tiempo Real/RTK, DGPS, 

posición de navegación 
Mensajes NMEA NMEA 0183 V2.20 y formato Leica 

 
Software de aplicación 
estándar 

 

 
Incorpora: 
          Área 

Tiempo Real/RTK, DGPS, navigation 
Cálculo de área 

          Funciones COGO Distancia y azimut, Intersecciones, 
excéntricas, Arcos etc. 

          Punto inaccesible Cálculo de puntos inaccesibles, conexión 
con Disto. 

 
Software de aplicación 
opcional 

 

 
Programas opcionales 
para replanteo en tiempo 
real /RTK. 

 
Road Plus (Estado de alineaciones, rasante, 
sección tipo) 
Quick slope. (Replanteo de talud) 
DTM Stake out ( Replanteo de modelos 
digitales) 
Multipiste (perfiles transversales, replanteo 
de puntos en planta y alzado) 

 
OWI interface Outside World Interface, exclusivo de Leica 
 
Para el control de receptor 

 
Binario o ASCII 
Control del receptor desde PC, etc. 

 
Sellos de certificación y 
estandarización 

Aprobado por CE y FCC. 

 
Radio enlace  Mediante Radio Módem y telefonía móvil 

GSM 
 

Radio Módem Se puede conectar cualquier tipo de radio 
módem mediante  conexión RS232, opera 
en modo transparente (sin hahdshake) 

 
Radio Módem 
Recomendados 

 
Satelline 2ASxm2, Pacific Crest RFM96W 

 
GSM móvil 

 
Conexión con cualquier modelo 

GSM móvil recomendado Siemens GSM Module M20.  
 

Condiciones ambientales  
 

 Funcionamiento Almacenamiento 
Receptor -20ºC a +55ºC -40ºC a +75ºC 
Terminal -20ºC a +55ºC -40ºC a +75ºC 
Antena -40ºC a +75ºC -40ºC a +75ºC 
PCMCIA Flash RAM -20ºC a +75ºC -40ºC a +75ºC 
Memoria Interna 
opcional 

-20ºC a +55ºC -40ºC a +75ºC 

Humedad Hasta el 95%, sin 
condensación. 

 

Climatología externa Resistente a lluvia, nieve, polvo, arena, frío y 
calor 

Transporte Resistente al transporte en campo, y 
vibraciones etc. dentro de su container.  

Utilización Diseñado y construido para su utilización en 
campo 

 

2.2.2 Especificaciones técnicas del software utilizado en calculo (SKI-Pro 
de Leica). 

 
 

SKI-Pro Software profesional para postproceso y tiempo real 
 

Descripción 
general 

Se trata de un programa comprensible y 
automatizado para topografía GPS. Incluye cálculo 
en postproceso y gestión de medidas en tiempo 
real. Dispone de planificación, gestión de datos y 
proyectos, transferencia de datos, importación / 
exportación, procesado, visualización, edición, 
ajuste, gestión de sistemas de coordenadas, cálculo 
de parámetros de transformación, codificación de 
puntos, informes etc. Trabaja en plataformas de 32 
BIT, Windows ™ 95,98 y NT. 
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Interacción 
usuario-
instrumento 

Manejo intuitivo mediante el interfase gráfico 
estándar de Windows. El usuario puede configurar la 
pantalla de trabajo, barra de herramientas etc, de 
acuerdo con sus preferencias. 

 
 

Componentes  
 

Componentes no 
protegidos que 
funcionan sin llave de 
protección. 

Planificación, gestión de datos y  proyectos, 
transferencia de datos, Exportación / 
Importación ASCII, visualización y edición, 
sistema de codificación, informes de cálculo, 
ayuda. 

 
Opciones protegidas 
que necesitan llave. 

 
-Postproceso de datos L1. 
-Postproceso de datos de L1 y L2. 
-Datum&Map, para cálculo de parámetros de 
transformación. 
-Diseño y ajuste de redes. 
-Exportación de ficheros GIS/CAD. 
-Importación de ficheros RINEX. 
 

 
Componentes no 
protegidos 

 

Planificación 
No protegido 

Ventanas de cobertura de satélites, 
GPDOP/PDOP. Azimut y elevación de 
satélites. Introducción y cálculo con 
obstrucciones. etc. 

 
Gestión de datos y  
proyectos 
No protegido 

 
-Base de datos potente y rápida. 
-Organización del trabajo en proyectos. 
-Gestión del sistema de coordenadas, 
elipsoides, proyecciones, parámetros de 
transformación. 
Disponibles todos los elipsoides de referencia 
y proyecciones cartográficas comunes, 
pudiéndose añadir elipsoides y proyecciones 
definidas por el usuario. 
-Acceso a programas de gestión de modelos 
del geoide para distribución de 
ondulaciones N. 
-Gestión de excentricidades de cualquier 
antena GPS. 
-Gestión de codificación de puntos 
mediante listados de capas, códigos y 

atributos. 
 
Transferencia de datos y 
exportación  / 
importación a formato 
ASCII. 
No protegido 

 
Transferencia (importación) de 
observaciones GPS. 
Transferencia (importación) de datos de 
Tiempo Real (RTK) y coordenadas DGPS. 
Importación y exportación de coordenadas, 
listas de códigos, proyecciones 
cartográficas, elipsoides, parámetros de 
transformación etc. 
Exportación de coordenadas, baselineas. 
Formatos de exportación: Formato ASCII 
estándar, formato ASCII con máscara 
configurable por el usuario. 
 

Visualización y Edición. 
No protegido 

Visualización gráfica de puntos, baselineas, 
cadenas cinemáticas. 
Edición completa de puntos, coordenadas, 
baselineas, antenas, información de códigos 
y atributos etc. 
Conversión de coordenadas 
geográficas<=>cartesianas<=> locales. 
Acceso a programas de gestión de modelos 
del geoide para distribución de 
ondulaciones N. 

 
Generación de Listas de 
Códigos 
No protegido 

Generación de Listas de códigos con capas, 
códigos y atributos. Gestión de listas de 
códigos. 
 

 
Generación de informes 
No protegido 

Configuración de información mostrada, 
impresión, salvado y exportación de 
resultados de todos los componentes. 

 
Opciones protegidas  

 
Postproceso de Datos 
-Postproceso de datos L1. 
-Postproceso de datos de 
L1 y L2. 
 
Opciones protegidas 

Interfase gráfico para selección de 
baselineas, comandos de proceso etc. 
Selección automática o manual de 
baselineas. 
Selección automática o manual de 
secuencia de proceso. 
Proceso de baselinea únicas y múltiples. 
Amplio rango de parámetros de cálculo 
Detección automática de perdidas de ciclo 
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y errores groseros. 
Proceso automático o controlado por el 
usuario. 

 
Tipos de cálculo  
disponibles en 
postproceso. 

 
Estático, Estático Rápido, Cinemática, Single 
Point 
On the Fly (OTF)  L1 + L2. 
 

Tipos de observables Solo Fase, código y fase, solo código. 
 

Datum&Map 
Opción protegida 

5 métodos disponibles para el calculo de 
parámetros de transformación: 
- Clásica 3-D: 7- parámetros Helmert entre 
dos sistemas de coordenadas cartesianos. 
-Stepwise: Transformación 2-D para posición 
y con datum altimétrico modelado 
localmente. 
-Interpolación: Afín directa desde WGS84 a 
sistema local, con datum altimétrico 
modelado localmente. 
-Un paso: Directa desde WGS84 a sistema 
local, con datum altimétrico mediante 
interpolación local. 
-Clásica 2-D: 4 parámetros Helmert entre 2 
sistemas locales. 
-Distribución de residuos. 
-Detección de errores groseros, análisis 
estadísticos, informe de cálculo. 

 
Diseño y Ajuste 
Opción Protegida 

Diseño y análisis de redes, ajuste de 
observaciones y baselineas GPS  mediante 
mínimos cuadrados. 
Posibilidad de incluir observaciones terrestres 
clásicas. 
Ajuste libre, constreñido y parcialmente 
constreñido. 
Detección de errores groseros, análisis 
estadísticos e informe de cálculo. 

 
Exportación a ficheros 
GIS/CAD 
Opción Protegida 

 
Salida AutoCAD, DXF/DWG. 
Permite la exportación de resultados en 
formatos GIS/CAD tales como AutoCAD, 
MicroStation, ArcInfo. 

 
Importación RINEX 
Opción Protegida 

 
Importación de datos GPS en formato RINEX, 
para postproceso de datos procedentes de 

receptores GPS de otras marcas 
 

 
Configuración del PC Para software SKI-Pro 
 
Configuración Mínima para 
trabajar 
con software SKI-Pro. 

 
IBM o Compaq compatibles 
Procesador Pentium Intel, 90 Mhz 

 16 MB RAM 
100 MB de espacio libre en disco 
1 puerta RS232 
1 puerta paralelo 
Disquetera de 3,5 “ 1,4 Mb. 
Monitor color VGA 
Ratón instalado 
Windows 95, 98 o NT. 
 

 
Configuración Utilizada 

 
Marca  compatible 
Procesador Pentium Intel III, 500 
Mhz 
128 Mb RAM 
3GB  de espacio libre en disco 
Disco duro de 10 Gb. 
2 puertas RS232 
3 Puertas paralelo 
Unidad de lectura CD-ROM 
Slot PCMCIA 
Disquetera de 3,5 “ 1,4 Mb. 
Monitor color VGA 
Ratón instalado 
Windows 95, 98 o NT 
 

 

2.2.3 Precisión del método. 
 

Debido a que se trata de receptores de doce (12) canales y doble frecuencia 

(L1/2), combinado con el método de observación, se consiguieron precisiones del 

siguiente orden: 
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Baselinea rms con 
post_proceso 

Con Software SKI-Pro L1/L2 

 
Estático (fase), largas 
distancias con 
observaciones de larga 
duración y antena choke-
ring. 
 

 
3 mm + 0,5 ppm 

Estático y estático rápido 
(fase) con antena 
estándar. 

5 mm + 1 ppm (rms) 

 
Esto nos llevó a conseguir Elipses de errores en las coordenadas de los vértices, 

después del ajuste, de orden milimétrico. 

 

3 VÉRTICES GEODÉSICOS. 

3.1 Listados de los vértices geodésicos. 
 
 

VÉRTICES GEODÉSICOS 
  

LISTADO DE COORDENADAS 
  
VERTICE X Y Z OBSERVACIONES 
VALC 650814,516 4363474,752 474,896  

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

3.2 Reseñas de vértices geodésicos. 
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4 BASES DE REPLANTEO 

4.1 Listado de las bases de replanteo. 
 

 
BASES DE REPLANTEO 

 
  

LISTADO DE COORDENADAS 
  

BASE X Y Z OBSERVACIONES
BR-1  657473.347 4338909.366 374.921  
BR-2  657479.632 4338904.892 374.470  
BR-3  657490.953  4339006.841 381.178  
BR-4  657575.810 4338819.058 366.740  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

4.2 Reseña de bases de replanteo. 
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5 LISTADO DE PUNTOS DE LOS  TAQUIMÉTRICOS. 

5.1 Listado de puntos de los taquimétricos. 
 

TAQUIMETRICO EJE-1 
     
   Nº     X        Y         Z   CODIGO 
    1  657479.632 4338904.892  374.470 BR-2 
    2  657490.953 4339006.841  381.178 BR-3 
    3  657489.355 4339024.519  382.369 RLL 
    4  657492.480 4339023.687  381.898 RLL 
    5  657494.467 4339023.567  381.866 RLL 
    6  657495.532 4339022.840  381.880 CT 
    7  657496.949 4339022.490  381.613 PT 
    8  657497.476 4339022.247  381.609 PT 
    9  657498.204 4339021.748  381.945 CT 
   10  657498.570 4339021.448  381.976 BC 
   11  657498.781 4339021.320  381.990 LB 
   12  657501.180 4339020.177  382.029 E 
   13  657503.597 4339018.919  381.931 LB 
   14  657503.788 4339018.819  381.885 BC 
   15  657504.233 4339018.670  381.752 CT 
   16  657505.142 4339018.003  381.310 ZAR 
   17  657501.237 4339010.575  380.662 ZAR 
   18  657500.616 4339010.901  381.067 CT 
   19  657499.664 4339011.386  381.347 BC 
   20  657499.529 4339011.516  381.389 LB 
   21  657497.121 4339012.899  381.557 E 
   22  657494.835 4339014.210  381.602 LB 
   23  657494.683 4339014.288  381.587 BC 
   24  657494.142 4339014.654  381.473 CT 
   25  657493.718 4339014.852  381.281 PT 
   26  657492.598 4339015.369  381.271 PT 
   27  657491.788 4339015.802  381.485 CT 
   28  657490.447 4339016.229  381.502 RLL 
   29  657488.104 4339017.899  381.830 RLL 
   30  657482.463 4339019.491  382.759 RLL 
   31  657481.826 4339023.124  383.362 RLL 
   32  657481.316 4339019.242  382.924 ZAR 
   33  657483.543 4339017.010  382.358 ZAR 
   34  657487.900 4339014.368  381.376 ZAR 
   35  657485.860 4339009.500  381.380 ZAR 
   36  657482.239 4339004.207  381.148 ZAR 
   37  657480.541 4339000.207  381.300 ZAR 
   38  657476.675 4338999.607  381.692 ZAR 
   39  657474.706 4338998.955  381.885 CASA 
   40  657467.122 4339002.769  382.910 CASA 
   41  657472.770 4339014.527  383.357 CASA 
   42  657481.853 4339000.003  381.171 RLL 
   43  657483.444 4338999.652  381.134 CT 
   44  657484.436 4339001.324  381.050 CT 
   45  657485.776 4339001.115  380.800 CT 
   46  657486.841 4339000.458  380.782 CT 
   47  657486.899 4338999.587  380.669 CT 
   48  657486.468 4338998.763  380.639 CT 
   49  657484.466 4338998.989  380.287 PT 
   50  657485.689 4338998.536  380.168 PT 
   51  657485.172 4339000.321  380.190 PT 
   52  657485.427 4339000.660  380.226 PT 
   53  657486.156 4339000.448  380.344 PT 
   54  657486.132 4338999.703  380.375 PT 
   55  657485.485 4339000.816  380.216 TU 
   56  657485.765 4339000.743  380.226 TU 
   57  657485.614 4339000.793  380.202 LA 
   58  657489.633 4339007.798  381.009 PT 
   59  657489.089 4339008.947  381.106 CT 
   60  657490.304 4339007.846  381.055 CT 
   61  657490.823 4339006.880  381.148 BC 
   62  657490.885 4339006.644  381.175 LB 
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   63  657493.214 4339005.282  381.103 E 
   64  657495.645 4339004.033  380.897 LB 
   65  657495.755 4339003.948  380.848 BC 
   66  657496.185 4339003.727  380.804 CT 
   67  657497.294 4339002.583  380.120 ZAR 
   68  657493.912 4338995.530  379.998 ZAR 
   69  657493.799 4338994.535  379.808 ZAR 
   70  657494.704 4338994.093  379.539 ZAR 
   71  657492.977 4338993.716  379.949 CT 
   72  657491.842 4338994.074  380.144 RLL 
   73  657491.208 4338994.409  380.256 BC 
   74  657491.138 4338994.460  380.288 LB 
   75  657488.753 4338995.659  380.487 E 
   76  657486.363 4338996.846  380.612 LB 
   77  657486.123 4338996.909  380.623 BC 
   78  657485.743 4338996.984  380.522 CT 
   79  657485.256 4338997.075  380.281 SE 
   80  657484.719 4338997.431  380.047 PT 
   81  657484.221 4338997.556  380.105 PT 
   82  657480.419 4338987.091  379.341 PT 
   83  657480.908 4338986.889  379.389 PT 
   84  657481.622 4338986.710  379.924 CT 
   85  657482.177 4338986.387  379.956 BC 
   86  657482.337 4338986.340  379.959 LB 
   87  657484.839 4338985.353  379.830 E 
   88  657487.390 4338984.310  379.671 LB 
   89  657487.482 4338984.274  379.657 BC 
   92  657490.311 4338985.961  379.542 PT 
   93  657492.618 4338984.832  379.495 RLL 
   94  657496.955 4338983.419  379.003 RLL 
   95  657501.211 4338981.120  378.300 RLL 
   96  657505.403 4338988.430  377.515 RLL 
   97  657501.898 4338990.554  378.028 RLL 
   98  657498.752 4338993.047  378.555 RLL 
   99  657497.204 4338994.419  378.909 ZAR 
  100  657501.610 4339003.042  378.699 ZAR 
  101  657502.510 4339002.122  378.415 RLL 
  102  657506.016 4339000.329  377.823 RLL 
  103  657513.348 4338998.585  376.726 RLL 
  104  657516.242 4339004.446  376.643 RLL 
  105  657515.012 4339009.361  377.345 RLL 
  106  657514.686 4339014.359  377.942 RLL 
  107  657511.875 4339015.938  378.500 RLL 
  108  657510.064 4339017.523  379.160 ZAR 
  109  657505.689 4339008.170  378.498 ZAR 
  110  657500.294 4338971.862  378.385 CA 
  111  657498.801 4338969.940  378.419 CA 
  112  657493.688 4338972.860  378.895 CA 
  113  657495.893 4338975.187  378.836 CA 
  114  657492.790 4338980.428  379.261 CA 
  115  657490.458 4338977.675  379.118 CA 
  116  657488.986 4338978.655  379.115 CA 
  117  657487.516 4338979.007  379.190 CA 
  118  657486.576 4338978.972  379.242 CA 
  119  657485.943 4338978.886  379.285 BC 
  120  657485.829 4338978.869  379.292 LB 
  121  657488.226 4338986.763  379.842 LB 
  122  657488.289 4338986.779  379.822 BC 
  123  657488.582 4338986.156  379.710 CA 
  124  657489.815 4338984.238  379.347 CA 
  125  657491.337 4338982.251  379.309 CA 
  126  657487.916 4338975.510  378.978 CT 
  127  657487.885 4338976.370  379.014 CT 
  128  657487.033 4338976.967  379.034 CT 
  129  657486.191 4338976.844  379.002 CT 
  130  657485.793 4338974.863  378.867 CT 
  131  657486.273 4338973.771  378.661 PT 
  132  657486.803 4338973.974  378.663 PT 
  133  657487.241 4338975.508  378.847 PT 
  134  657486.876 4338975.748  378.856 PT 
  135  657487.694 4338977.414  379.068 PT 
  136  657486.640 4338977.397  379.092 CT 
  137  657483.114 4338979.298  379.440 E 
  138  657480.547 4338980.239  379.537 LB 
  139  657480.402 4338980.250  379.543 BC 

  140  657479.700 4338980.411  379.479 CT 
  141  657478.796 4338980.608  378.817 PT 
  142  657478.479 4338980.720  378.737 PT 
  143  657475.953 4338968.689  377.930 PT 
  144  657476.380 4338968.664  378.000 PT 
  145  657477.316 4338968.515  378.631 CT 
  146  657477.833 4338968.426  378.695 BC 
  147  657477.938 4338968.409  378.707 LB 
  148  657480.564 4338967.654  378.585 E 
  149  657483.322 4338966.993  378.347 LB 
  150  657483.436 4338966.926  378.308 BC 
  151  657484.288 4338966.720  378.219 CT 
  152  657485.093 4338966.661  377.777 PT 
  153  657485.449 4338966.618  377.809 PT 
  154  657486.082 4338966.593  378.017 CT 
  155  657487.064 4338966.349  378.303 RLL 
  156  657489.746 4338966.223  378.293 RLL 
  157  657496.411 4338954.578  377.474 RLL 
  158  657491.672 4338955.585  377.665 RLL 
  159  657487.373 4338956.328  377.769 RLL 
  160  657485.176 4338956.398  377.655 CT 
  161  657483.976 4338956.788  377.058 PT 
  162  657483.661 4338956.823  377.076 PT 
  163  657482.746 4338956.814  377.518 CT 
  164  657482.132 4338956.953  377.551 BC 
  165  657481.976 4338956.991  377.582 LB 
  166  657479.195 4338957.418  377.803 E 
  167  657476.542 4338957.575  377.872 LB 
  168  657476.324 4338957.587  377.856 BC 
  169  657475.976 4338957.657  377.778 CT 
  170  657474.855 4338957.873  377.027 PT 
  171  657474.403 4338957.910  376.988 PT 
  172  657473.475 4338946.879  376.403 PT 
  173  657474.402 4338946.801  376.413 PT 
  174  657475.560 4338946.554  376.988 CT 
  175  657475.894 4338946.566  377.067 BC 
  176  657476.034 4338946.547  377.064 LB 
  177  657478.743 4338946.502  377.011 E 
  178  657481.518 4338946.609  376.834 LB 
  179  657481.597 4338946.602  376.788 BC 
  180  657482.326 4338946.528  376.746 CT 
  181  657483.193 4338946.281  376.304 PT 
  182  657483.675 4338946.293  376.337 PT 
  183  657484.736 4338946.325  376.849 CT 
  184  657485.970 4338946.123  376.795 RLL 
  185  657489.295 4338946.492  376.790 RLL 
  186  657493.245 4338947.029  376.858 RLL 
  187  657496.681 4338947.090  376.881 RLL 
  188  657496.867 4338936.354  375.947 RLL 
  189  657492.479 4338936.335  375.978 RLL 
  190  657488.871 4338936.393  376.014 RLL 
  191  657486.021 4338935.827  376.064 RLL 
  192  657485.574 4338935.730  375.991 CT 
  193  657484.183 4338935.602  375.488 PT 
  194  657483.753 4338935.528  375.521 PT 
  195  657482.863 4338935.311  375.902 CT 
  196  657482.324 4338935.342  375.939 BC 
  197  657482.216 4338935.348  375.997 LB 
  198  657479.563 4338934.886  376.153 E 
  199  657476.945 4338933.832  376.187 LB 
  200  657475.736 4338934.042  376.209 LB 
  201  657476.195 4338936.646  376.392 LB 
  202  657476.599 4338936.720  376.389 LB 
  203  657476.268 4338938.421  376.496 LB 
  204  657476.318 4338939.132  376.546 LB 
  205  657476.035 4338939.311  376.547 BC 
  206  657475.641 4338936.166  376.339 BC 
  207  657475.382 4338933.069  376.142 BC 
  208  657474.511 4338930.453  375.935 BC 
  209  657474.683 4338930.298  375.943 LB 
  210  657473.819 4338930.552  375.895 RLL 
  211  657470.511 4338931.028  375.850 RLL 
  212  657466.651 4338933.301  375.833 RLL 
  213  657468.879 4338933.410  375.869 CT 
  214  657469.937 4338932.548  375.884 CT 
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  215  657471.552 4338932.835  376.052 CT 
  216  657471.892 4338933.683  376.042 CT 
  217  657472.519 4338934.090  375.984 CAR 
  218  657472.857 4338934.886  376.067 CAR 
  219  657473.013 4338935.446  376.000 CT 
  220  657474.519 4338938.102  376.312 CT 
  221  657475.624 4338942.490  376.701 CT 
  222  657474.302 4338942.961  376.132 PT 
  223  657473.078 4338943.325  376.182 PT 
  224  657473.272 4338938.224  375.637 PT 
  225  657472.329 4338938.118  375.715 PT 
  226  657471.081 4338934.739  375.332 PT 
  227  657470.483 4338933.794  375.276 PT 
  228  657469.870 4338933.595  375.263 PT 
  229  657468.595 4338934.049  375.199 TU 
  230  657469.082 4338933.644  375.167 TU 
  231  657468.811 4338933.897  375.071 LA 
  232  657468.655 4338935.342  375.386 PT 
  233  657469.874 4338935.956  375.348 PT 
  234  657471.083 4338935.966  375.347 PT 
  235  657473.335 4338930.325  375.849 CA 
  236  657472.053 4338926.612  375.561 CA 
  237  657472.582 4338926.084  375.607 BC 
  238  657472.704 4338925.992  375.607 LB 
  239  657469.164 4338929.193  375.797 CA 
  240  657470.050 4338931.394  375.841 CA 
  241  657465.028 4338934.703  375.766 CA 
  242  657463.492 4338933.144  375.713 CA 
  243  657459.237 4338936.291  375.371 CA 
  244  657460.099 4338937.860  375.382 CA 
  245  657460.577 4338938.939  375.396 CT 
  246  657460.563 4338939.773  374.904 PT 
  247  657460.941 4338940.384  375.010 PT 
  248  657461.721 4338941.051  375.501 CT 
  249  657462.435 4338941.918  375.564 RLL 
  250  657465.871 4338935.812  375.747 CT 
  251  657466.312 4338936.574  375.245 PT 
  252  657466.620 4338937.045  375.295 PT 
  253  657467.930 4338937.800  376.101 CT 
  254  657468.876 4338938.136  376.206 CT 
  255  657468.131 4338940.400  376.268 RLL 
  256  657471.134 4338940.086  376.526 CT 
  257  657472.217 4338946.778  376.869 CT 
  258  657470.868 4338946.855  376.773 RLL 
  259  657468.061 4338947.391  376.774 RLL 
  260  657464.218 4338947.516  376.650 RLL 
  261  657461.534 4338948.232  376.634 RLL 
  262  657473.590 4338959.158  377.937 CT 
  263  657472.725 4338959.208  377.998 RLL 
  264  657467.956 4338959.045  378.041 RLL 
  265  657462.828 4338957.882  377.662 RLL 
  266  657460.965 4338958.261  377.651 RLL 
  267  657474.211 4338967.333  378.750 CT 
  268  657474.801 4338967.838  378.562 CAR 
  269  657473.772 4338968.268  378.986 CAR 
  270  657471.289 4338968.158  379.084 RLL 
  271  657467.154 4338969.251  379.195 RLL 
  272  657463.393 4338969.628  379.232 RLL 
  273  657475.736 4338979.505  380.423 CT 
  274  657474.924 4338980.228  380.619 RLL 
  275  657471.905 4338981.341  380.854 RLL 
  276  657467.410 4338981.537  380.909 RLL 
  277  657464.871 4338981.300  380.866 RLL 
  278  657477.610 4338928.906  375.858 LB 
  279  657478.370 4338924.517  375.563 LB 
  280  657479.187 4338921.034  375.318 LB 
  281  657479.047 4338920.970  375.318 BC 
  282  657478.325 4338923.496  375.489 BC 
  283  657477.301 4338922.214  375.477 BC 
  284  657477.247 4338922.449  375.503 LB 
  285  657476.456 4338926.301  375.706 E 
  286  657475.243 4338924.276  375.604 E 
  287  657472.434 4338925.467  375.559 LB 
  288  657472.262 4338925.634  375.547 BC 
  289  657471.701 4338925.819  375.453 RLL 

  290  657469.297 4338926.316  375.338 RLL 
  291  657480.524 4338927.904  375.678 E 
  292  657483.274 4338928.223  375.497 LB 
  293  657483.383 4338928.219  375.471 BC 
  294  657484.132 4338928.335  375.365 CT 
  295  657484.970 4338928.407  375.030 PT 
  296  657485.559 4338928.455  375.072 PT 
  297  657487.041 4338928.605  375.627 CT 
  298  657488.076 4338928.530  375.614 RLL 
  299  657492.445 4338928.810  375.501 RLL 
  300  657497.519 4338929.726  375.497 RLL 
  301  657499.824 4338918.832  374.825 RLL 
  302  657494.534 4338916.808  375.046 RLL 
  303  657491.019 4338916.160  374.951 CT 
  304  657488.523 4338915.801  374.143 PT 
  305  657488.066 4338915.775  374.170 PT 
  306  657487.390 4338915.571  374.473 CT 
  307  657486.676 4338915.424  374.577 BC 
  308  657486.514 4338915.397  374.579 LB 
  309  657483.748 4338914.825  374.745 E 
  310  657481.163 4338913.965  374.802 LB 
  311  657481.001 4338913.861  374.799 BC 
  312  657480.535 4338913.708  374.752 RLL 
  313  657477.814 4338911.857  374.874 RLL 
  314  657481.211 4338902.938  374.248 RLL 
  315  657483.951 4338903.378  374.089 RLL 
  316  657484.962 4338903.829  374.064 BC 
  317  657485.100 4338903.893  374.059 LB 
  318  657487.639 4338904.845  373.996 E 
  319  657490.333 4338905.853  373.851 LB 
  320  657490.510 4338905.906  373.841 BC 
  321  657491.048 4338906.073  373.771 CT 
  322  657491.775 4338906.344  373.618 PT 
  323  657492.194 4338906.447  373.636 PT 
  324  657493.315 4338906.792  374.178 CT 
  325  657494.929 4338906.966  374.320 RLL 
  326  657499.448 4338908.199  374.202 RLL 
  327  657505.506 4338909.208  374.094 RLL 
  328  657511.217 4338900.459  373.400 RLL 
  329  657506.625 4338897.869  373.435 RLL 
  330  657502.440 4338895.605  373.388 RLL 
  331  657500.237 4338895.019  373.151 CT 
  332  657498.723 4338894.216  372.728 PT 
  333  657498.255 4338893.934  372.713 PT 
  334  657498.002 4338893.760  372.837 CT 
  335  657497.537 4338893.532  372.882 BC 
  336  657497.341 4338893.403  372.906 LB 
  337  657494.861 4338892.060  373.056 E 
  338  657489.676 4338895.295  373.476 LB 
  339  657488.204 4338896.536  373.606 LB 
  340  657488.726 4338896.953  373.584 LB 
  341  657488.655 4338896.832  373.579 BC 
  342  657488.330 4338896.565  373.597 BC 
  343  657488.944 4338896.197  373.554 BC 
  344  657484.448 4338898.680  373.902 LB 
  345  657484.547 4338898.741  373.886 BC 
  346  657485.629 4338899.279  373.817 RLL 
  347  657487.265 4338899.365  373.747 BC 
  348  657487.411 4338899.361  373.755 LB 
  349  657490.254 4338899.635  373.617 E 
  350  657493.098 4338900.409  373.470 LB 
  351  657493.360 4338900.418  373.447 BC 
  352  657494.089 4338900.541  373.336 CT 
  353  657494.453 4338900.626  373.202 PT 
  354  657494.906 4338900.868  373.208 PT 
  355  657495.629 4338901.000  373.592 CT 
  356  657495.036 4338903.291  373.948 CAR 
  357  657495.478 4338902.305  373.794 CAR 
  358  657495.909 4338901.429  373.699 CAR 
  359  657496.325 4338900.658  373.766 CAR 
  360  657497.220 4338898.748  373.448 SE 
  361  657497.566 4338898.022  373.409 SE 
  362  657489.523 4338892.538  373.384 E 
  363  657485.098 4338895.172  373.706 E 
  364  657483.447 4338893.072  373.627 LB 
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  365  657483.409 4338892.948  373.595 BC 
  366  657488.335 4338889.819  373.310 BC 
  367  657488.391 4338889.918  373.319 LB 
  368  657492.065 4338887.173  373.035 LB 
  369  657491.967 4338886.948  373.020 BC 
  370  657492.031 4338888.013  373.068 LB 
  371  657490.889 4338889.927  373.212 LB 
  372  657489.619 4338892.070  373.360 LB 
  373  657477.198 4338922.771  375.509 LB 
  374  657476.838 4338924.035  375.579 LB 
  375  657476.379 4338925.818  375.683 LB 
  376  657476.041 4338917.249  375.235 SE 
  377  657474.733 4338918.462  375.329 BC 
  378  657474.648 4338918.588  375.353 LB 
  379  657472.488 4338920.357  375.378 E 
  380  657470.247 4338922.137  375.296 LB 
  381  657470.087 4338922.201  375.265 BC 
  382  657469.435 4338922.787  375.163 RLL 
  383  657468.495 4338923.638  375.049 CT 
  384  657467.552 4338924.313  374.760 ZAR 
  385  657468.923 4338926.583  375.335 ZAR 
  386  657469.720 4338925.921  375.346 CT 
  387  657468.987 4338927.227  375.632 CT 
  388  657468.317 4338928.146  375.625 CT 
  389  657463.246 4338920.295  374.207 ZAR 
  390  657463.539 4338920.094  374.251 PT 
  391  657464.004 4338919.692  374.313 PT 
  392  657465.257 4338918.094  374.786 CT 
  393  657465.622 4338917.672  374.892 RLL 
  394  657465.888 4338917.251  374.941 BC 
  395  657465.950 4338917.187  374.954 LB 
  396  657467.757 4338915.025  375.042 E 
  397  657469.594 4338912.967  375.074 LB 
  398  657469.691 4338912.776  375.073 BC 
  399  657471.002 4338911.529  375.010 RLL 
  400  657465.818 4338908.391  374.831 RLL 
  401  657465.461 4338907.603  374.828 SE 
  402  657464.894 4338909.089  374.851 BC 
  403  657464.832 4338909.429  374.868 LB 
  404  657463.680 4338911.786  374.844 E 
  405  657462.255 4338914.319  374.736 LB 
  406  657462.110 4338914.529  374.708 BC 
  407  657461.750 4338915.091  374.595 CT 
  408  657460.379 4338916.557  373.899 PT 
  409  657459.966 4338917.254  373.856 PT 
  410  657459.783 4338917.733  373.882 ZAR 
  411  657454.622 4338915.012  373.503 ZAR 
  412  657454.953 4338914.291  373.720 PT 
  413  657455.584 4338912.320  374.450 CT 
  414  657455.696 4338911.672  374.506 BC 
  415  657455.704 4338911.571  374.518 LB 
  416  657456.195 4338908.628  374.617 E 
  417  657456.719 4338905.938  374.616 LB 
  418  657456.812 4338903.045  374.501 LB 
  419  657456.819 4338902.819  374.473 BC 
  420  657456.753 4338901.948  374.317 CT 
  421  657456.584 4338899.871  373.428 PT 
  423  657456.472 4338899.346  373.395 PT 
  424  657457.024 4338898.534  373.488 CT 
  425  657456.996 4338896.519  373.267 ALAM 
  426  657461.129 4338901.821  374.427 BC 
  427  657461.198 4338901.983  374.468 LB 
  428  657461.971 4338904.403  374.619 E 
  429  657460.808 4338904.709  374.620 E 
  430  657461.081 4338904.829  374.621 LB 
  431  657462.010 4338905.898  374.669 LB 
  432  657462.745 4338906.894  374.718 LB 
  433  657462.850 4338907.052  374.714 LB 
  434  657462.881 4338907.228  374.706 BC 
  435  657462.045 4338907.465  374.722 BC 
  436  657462.851 4338907.901  374.759 BC 
  437  657462.715 4338908.203  374.774 LB 
  438  657461.568 4338907.378  374.716 LB 
  439  657461.161 4338907.506  374.725 LB 
  440  657460.265 4338910.015  374.707 E 

  441  657452.903 4338905.297  374.540 LB 
  442  657452.281 4338903.915  374.515 LB 
  443  657452.194 4338903.720  374.478 BC 
  444  657448.640 4338905.095  374.510 LB 
  445  657448.576 4338904.583  374.507 LB 
  446  657469.217 4338907.190  374.784 RLL 
  447  657469.005 4338905.391  374.659 BC 
  448  657468.925 4338905.259  374.659 LB 
  449  657468.019 4338902.794  374.537 E 
  450  657467.182 4338900.300  374.360 LB 
  451  657467.125 4338900.181  374.336 BC 
  452  657466.839 4338899.284  374.084 CT 
  453  657466.415 4338897.980  373.597 PT 
  454  657466.087 4338897.343  373.629 PT 
  455  657465.652 4338895.623  373.941 CT 
  456  657465.395 4338894.591  373.689 ALAM 
  457  657468.050 4338893.153  373.728 P-TL 
  458  657468.008 4338893.813  373.778 ALAM 
  459  657469.116 4338893.583  373.925 CAR 
  460  657469.914 4338893.486  373.841 CAR 
  461  657471.261 4338893.699  373.997 CAR 
  462  657470.811 4338892.814  373.761 ALAM 
  463  657471.001 4338894.028  373.986 CT 
  464  657471.984 4338895.828  373.479 PT 
  465  657472.138 4338896.333  373.497 PT 
  466  657472.499 4338897.371  374.028 CT 
  467  657472.832 4338898.271  374.178 BC 
  468  657472.876 4338898.375  374.190 LB 
  469  657473.665 4338900.770  374.347 E 
  470  657474.599 4338903.253  374.481 LB 
  471  657474.635 4338903.363  374.471 BC 
  472  657475.791 4338905.029  374.574 RLL 
  473  657483.888 4338900.167  373.970 RLL 
  474  657483.251 4338899.461  373.979 BC 
  475  657483.171 4338899.361  373.984 LB 
  476  657480.821 4338897.496  373.989 E 
  477  657479.813 4338895.147  373.829 LB 
  478  657479.756 4338895.028  373.812 BC 
  479  657479.385 4338894.149  373.676 CT 
  480  657478.976 4338893.355  373.261 PT 
  481  657478.729 4338892.828  373.306 PT 
  482  657478.075 4338891.064  373.842 CT 
  483  657477.356 4338890.109  373.595 ALAM 
  484  657475.616 4338891.055  373.660 ALAM 
  485  657481.644 4338887.582  373.358 ALAM 
  486  657482.382 4338888.365  373.478 CT 
  487  657483.244 4338889.336  373.077 PT 
  488  657484.004 4338890.087  373.012 PT 
  489  657484.617 4338890.782  373.373 CT 
  490  657484.883 4338891.430  373.449 RLL 
  491  657482.879 4338892.061  373.522 SE 
  492  657494.135 4338883.893  372.693 CT 
  493  657493.430 4338883.048  372.345 PT 
  494  657493.041 4338882.399  372.417 PT 
  495  657492.689 4338880.405  372.740 CT 
  496  657492.589 4338879.750  372.601 ALAM 
  497  657479.616 4338909.285  374.647 RLL 
  498  657466.081 4338930.526  375.817 CT 
  499  657463.751 4338932.146  375.696 CT 
  500  657457.821 4338935.751  375.253 CT 
  501  657457.531 4338935.381  375.104 ZAR 
  502  657459.312 4338933.730  375.152 ZAR 
  503  657465.141 4338930.152  374.817 TU 
  504  657465.599 4338929.726  374.889 TU 
  505  657465.424 4338929.914  374.719 LA 
  506  657465.497 4338928.724  374.929 PT 
  507  657466.088 4338927.801  374.788 PT 
  508  657463.783 4338929.462  374.781 PT 
  509  657460.804 4338929.834  374.332 ZAR 
  510  657464.754 4338927.424  374.641 ZAR 
  511  657463.589 4338926.690  374.475 ZAR 
  512  657462.792 4338924.146  374.193 ZAR 
  513  657461.767 4338924.497  374.043 ZAR 
  514  657462.271 4338926.380  374.286 RLL 
  515  657463.880 4338928.157  374.540 RLL 
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  516  657461.786 4338928.312  374.324 RLL 
  517  657459.274 4338926.109  373.940 RLL 
  518  657458.387 4338927.946  373.901 ZAR 
  519  657459.610 4338924.552  373.761 ZAR 
  520  657458.123 4338922.372  373.356 ZAR 
  521  657456.089 4338922.435  373.206 ZAR 
  522  657455.458 4338923.975  373.234 ZAR 
  523  657456.653 4338925.946  373.528 ZAR 
  524  657457.269 4338923.796  373.420 RLL 
  525  657458.549 4338926.057  373.781 RLL 
  527  657448.695 4338924.118  372.619 ZAR 
  528  657449.083 4338921.573  372.651 ZAR 
  529  657449.181 4338919.851  372.761 P-TL 
  530  657449.099 4338922.368  372.625 DI-TLF 
  531  657446.772 4338918.941  372.441 ZAR 
  532  657445.078 4338919.499  372.242 ZAR 
  533  657448.289 4338924.022  372.674 ZAR 
  534  657446.265 4338924.385  372.665 ZAR 
  535  657446.377 4338928.535  372.996 ZAR 
  536  657445.305 4338935.093  373.686 ZAR 
  537  657445.393 4338939.371  374.244 ZAR 
  538  657441.331 4338937.962  373.907 RLL 
  539  657440.580 4338932.033  373.106 RLL 
  540  657440.340 4338925.853  372.457 RLL 
  541  657440.268 4338921.863  372.257 RLL 
  542  657440.511 4338919.678  372.119 ZAR 
  543  657456.620 4338940.188  375.161 CA 
  544  657455.649 4338939.183  375.128 CA 
  545  657455.271 4338938.850  375.132 ZAR 
  546  657450.335 4338941.943  375.129 ZAR 
  547  657450.789 4338942.852  375.140 CA 
  548  657451.342 4338944.209  375.160 CA 
  549  657448.281 4338946.744  375.294 CA 
  550  657447.127 4338945.123  375.211 CA 
  551  657445.567 4338945.055  375.179 CT 
  552  657448.345 4338942.748  375.095 CT 
  553  657448.573 4338942.109  375.034 ZAR 
  554  657443.376 4338944.588  374.876 PT 
  555  657446.416 4338941.669  374.487 PT 
  556  657446.695 4338941.328  374.444 ZAR 
  557  657430.970 4338934.622  373.175 RLL 
  558  657430.454 4338929.909  372.577 RLL 
  559  657429.313 4338924.771  372.111 RLL 
  560  657428.185 4338921.757  371.874 ZAR 
  561  657418.384 4338924.362  371.894 ZAR 
  562  657419.446 4338926.812  371.981 RLL 
  563  657419.615 4338931.303  372.218 RLL 
  564  657420.069 4338934.495  372.544 RLL 
  565  657409.981 4338935.804  372.452 RLL 
  566  657409.098 4338932.733  372.268 RLL 
  567  657408.270 4338928.835  372.105 ZAR 
  568  657399.684 4338931.298  372.213 ZAR 
  569  657400.252 4338933.855  372.339 RLL 
  570  657400.588 4338936.211  372.407 RLL 
  571  657390.441 4338937.868  372.909 RLL 
  572  657389.728 4338934.883  372.848 RLL 
  573  657389.020 4338933.007  372.829 ZAR 
  574  657387.744 4338933.183  372.912 ZAR 
  575  657388.224 4338934.125  372.900 PT 
  576  657388.800 4338937.743  373.021 PT 
  577  657388.064 4338938.245  373.192 CT 
  578  657387.731 4338938.313  373.336 ALAM 
  579  657387.121 4338934.999  373.300 ALAM 
  580  657387.575 4338934.952  373.182 CT 
  581  657387.174 4338932.904  373.145 ZAR 
  582  657386.581 4338932.213  373.242 ALAM 
  583  657385.709 4338928.629  373.217 ALAM 
  584  657385.231 4338928.058  373.165 ZAR 
  585  657383.881 4338928.322  373.288 RLL 
  586  657383.826 4338928.873  373.339 ALAM 
  587  657384.553 4338930.381  373.306 RLL 
  588  657385.133 4338934.556  373.335 RLL 
  589  657385.376 4338939.194  373.397 RLL 
  590  657380.534 4338940.999  374.077 RLL 
  591  657379.492 4338935.946  374.023 RLL 

  592  657378.950 4338931.359  373.920 RLL 
  593  657378.893 4338929.714  373.941 ALAM 
  594  657378.708 4338928.961  373.961 RLL 
  595  657368.396 4338930.869  374.512 RLL 
  596  657368.639 4338931.526  374.524 ALAM 
  597  657368.952 4338932.615  374.535 RLL 
  598  657369.234 4338936.453  374.824 RLL 
  599  657369.248 4338939.915  375.110 RLL 
  600  657365.579 4338910.677  373.159 RLL 
  601  657365.463 4338910.085  373.149 ALAM 
  602  657365.508 4338908.680  372.914 RLL 
  603  657364.696 4338903.709  372.277 RLL 
  604  657363.164 4338897.428  371.703 RLL 
  605  657373.953 4338894.860  371.487 RLL 
  606  657374.636 4338900.056  372.108 RLL 
  607  657375.544 4338905.822  372.721 RLL 
  608  657376.004 4338908.493  372.879 ALAM 
  609  657382.136 4338905.255  372.426 ALAM 
  610  657382.596 4338907.339  372.410 ALAM 
  611  657381.415 4338901.525  372.277 ALAM 
  612  657380.157 4338894.255  371.640 ALAM 
  613  657380.540 4338893.794  371.578 CT 
  614  657381.219 4338893.744  371.377 PT 
  615  657381.999 4338899.126  371.891 PT 
  616  657381.481 4338899.262  372.033 CT 
  617  657382.518 4338904.586  372.331 CT 
  618  657383.492 4338904.554  372.166 PT 
  619  657384.489 4338907.157  372.249 ALAM 
  620  657384.571 4338907.636  372.270 RLL 
  621  657385.970 4338907.845  372.227 RLL 
  622  657385.798 4338907.132  372.216 ALAM 
  623  657385.765 4338905.744  372.056 RLL 
  624  657385.789 4338905.732  372.048 RLL 
  625  657385.487 4338900.656  371.859 RLL 
  626  657384.621 4338894.523  371.414 RLL 
  627  657393.972 4338891.067  370.765 RLL 
  628  657395.149 4338895.835  371.055 RLL 
  629  657395.698 4338901.291  371.423 RLL 
  630  657395.607 4338903.760  371.539 RLL 
  631  657395.799 4338904.977  371.742 ZAR 
  632  657389.162 4338906.679  371.995 ALAM 
  633  657390.642 4338906.159  371.907 ZAR 
  634  657398.739 4338904.314  371.576 ZAR 
  635  657399.298 4338904.237  371.581 ALAM 
  636  657406.136 4338903.557  371.359 ALAM 
  637  657405.573 4338902.014  371.143 RLL 
  638  657404.477 4338896.649  370.765 RLL 
  639  657403.193 4338890.349  370.380 RLL 
  640  657410.974 4338886.784  370.159 CT 
  641  657411.947 4338886.872  370.031 VAG 
  642  657414.928 4338885.776  369.926 VAG 
  643  657416.222 4338885.662  369.997 CT 
  644  657418.028 4338890.918  370.259 CT 
  645  657417.362 4338891.209  370.138 VAG 
  646  657415.048 4338892.631  370.251 VAG 
  647  657414.356 4338893.234  370.445 CT 
  648  657416.433 4338896.234  370.578 CT 
  649  657417.254 4338895.908  370.387 VAG 
  650  657419.299 4338895.834  370.575 VAG 
  651  657420.322 4338896.342  370.659 CT 
  652  657422.176 4338897.920  370.915 ZAR 
  653  657420.333 4338896.777  370.670 ZAR 
  654  657418.362 4338896.229  370.529 ZAR 
  655  657416.068 4338897.459  370.706 ZAR 
  656  657414.894 4338899.519  370.851 ZAR 
  657  657414.438 4338900.713  370.848 ZAR 
  658  657413.079 4338901.181  370.958 ZAR 
  659  657409.808 4338902.578  371.150 ZAR 
  660  657409.512 4338902.935  371.206 ALAM 
  661  657425.164 4338898.469  371.099 ZAR 
  662  657424.889 4338897.086  370.810 PT 
  663  657422.182 4338897.158  370.793 PT 
  664  657424.622 4338894.706  370.625 RLL 
  665  657424.453 4338887.079  370.117 RLL 
  666  657434.046 4338885.773  370.968 RLL 
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  667  657433.628 4338890.184  371.066 RLL 
  668  657433.806 4338895.203  371.156 RLL 
  669  657433.508 4338898.093  371.228 PT 
  670  657433.505 4338898.607  371.319 ZAR 
  671  657432.810 4338879.794  370.380 RLL 
  672  657439.256 4338898.107  371.680 ZAR 
  673  657443.642 4338898.379  372.092 ZAR 
  674  657444.995 4338898.631  372.216 ALAM 
  675  657445.129 4338896.460  372.236 RLL 
  676  657444.058 4338891.012  372.408 RLL 
  677  657443.393 4338884.554  372.179 RLL 
  678  657442.527 4338876.329  371.404 RLL 
  679  657441.705 4338868.953  371.098 RLL 
  680  657452.284 4338866.793  371.682 RLL 
  681  657453.449 4338874.472  372.144 RLL 
  682  657455.417 4338882.806  372.856 RLL 
  683  657455.776 4338889.552  373.238 RLL 
  684  657453.903 4338894.658  373.056 RLL 
  685  657454.862 4338896.957  373.145 ALAM 
  686  657463.434 4338895.019  373.650 ALAM 
  687  657463.082 4338893.405  373.645 RLL 
  688  657462.421 4338886.883  373.303 RLL 
  689  657461.538 4338878.659  372.694 RLL 
  690  657459.334 4338867.657  371.786 RLL 
  691  657459.141 4338864.424  371.600 RLL 
  692  657464.678 4338861.915  371.247 RLL 
  693  657467.144 4338869.088  371.861 RLL 
  694  657468.472 4338877.573  372.693 RLL 
  695  657469.875 4338884.074  373.201 RLL 
  696  657470.921 4338890.109  373.599 RLL 
  697  657471.447 4338892.044  373.713 RLL 
  698  657481.227 4338886.567  373.271 RLL 
  699  657479.583 4338881.933  372.833 DITL 
  700  657480.114 4338882.948  372.958 RLL 
  701  657477.963 4338875.301  372.184 RLL 
  702  657475.135 4338866.668  371.496 RLL 
  703  657474.215 4338859.116  370.783 RLL 
  704  657480.356 4338858.067  370.643 RLL 
  705  657484.063 4338864.032  371.062 RLL 
  706  657486.349 4338871.469  371.804 RLL 
  707  657490.089 4338876.810  372.334 RLL 
  708  657491.601 4338879.154  372.513 RLL 
  709  657473.347 4338909.366  374.921 BR-1 
  710  657498.105 4338965.467  378.144 RLL 
  711  657494.047 4338965.834  378.216 RLL 
  714  657366.996 4338917.993  374.440 BC 
  715  657367.030 4338918.092  374.444 LB 
  716  657363.201 4338917.309  374.332 SEÑA 
  717  657365.902 4338917.223  374.269 CT 
  718  657365.870 4338915.091  373.603 CT 
  719  657365.805 4338914.778  373.332 PT 
  720  657365.333 4338912.664  373.295 RLL 
  721  657365.247 4338912.101  373.515 ZARZ 
  722  657367.059 4338909.905  373.136 ALAM 
  723  657365.702 4338910.879  373.173 ZARZ 
  724  657368.633 4338910.348  373.220 ZARZ 
  725  657365.945 4338921.092  374.484 E 
  726  657366.312 4338923.775  374.476 LB 
  727  657366.378 4338923.917  374.457 BC 
  728  657366.543 4338925.238  374.409 CT 
  730  657366.634 4338926.532  373.800 CU 
  731  657366.659 4338926.972  373.842 CU 
  732  657366.696 4338927.193  374.038 CT 
  733  657367.099 4338928.020  374.311 RLL 
  734  657367.333 4338928.588  374.421 ZARZ 
  735  657379.021 4338929.568  373.947 ALAM 
  736  657378.950 4338928.001  373.920 RLL 
  737  657385.271 4338928.626  373.204 ALAM 
  738  657378.315 4338926.990  374.152 CT 
  739  657378.066 4338925.315  373.742 CU 
  740  657377.845 4338924.782  373.709 CU 
  741  657377.504 4338922.699  374.327 CT 
  742  657377.431 4338922.014  374.390 BC 
  743  657377.418 4338921.890  374.402 LB 
  744  657376.970 4338919.216  374.442 E 

  745  657376.476 4338916.532  374.372 LB 
  746  657376.423 4338916.359  374.366 BC 
  747  657376.152 4338915.092  374.148 CT 
  748  657376.157 4338914.283  373.967 CT 
  749  657376.749 4338914.202  373.946 CT 
  750  657374.898 4338914.319  373.886 CT 
  751  657375.634 4338913.108  373.226 PT 
  752  657375.497 4338912.454  373.168 ZARZ 
  753  657385.131 4338913.645  431.560 PT 
  754  657384.233 4338910.632  373.118 PT 
  755  657384.998 4338911.015  373.240 ZARZ 
  756  657385.931 4338910.933  373.449 ZARZ 
  757  657386.045 4338911.757  373.542 PT 
  758  657386.432 4338913.634  374.191 CT 
  759  657386.460 4338912.646  373.935 CT 
  760  657386.636 4338914.627  374.312 BC 
  761  657386.722 4338914.777  374.314 LB 
  762  657387.296 4338917.462  374.375 E 
  763  657387.873 4338920.093  374.359 LB 
  764  657387.925 4338920.232  374.348 BC 
  765  657388.198 4338921.440  374.154 CT 
  766  657388.458 4338922.779  373.767 RLL 
  767  657388.625 4338923.313  373.363 CU 
  768  657388.718 4338923.719  373.249 ZARZ 
  769  657398.878 4338921.240  373.735 CT 
  770  657399.045 4338921.545  373.581 ZARZ 
  771  657398.659 4338919.339  374.228 CT 
  772  657398.514 4338918.516  374.297 BC 
  773  657398.488 4338918.367  374.306 LB 
  774  657397.962 4338915.665  374.353 E 
  775  657397.547 4338912.997  374.334 LB 
  776  657397.539 4338912.734  374.304 BC 
  777  657397.474 4338911.009  374.014 CT 
  778  657399.525 4338911.382  374.183 SEÑA 
  779  657397.555 4338910.016  373.482 PT 
  780  657397.489 4338909.344  373.346 RLL 
  781  657397.396 4338908.869  373.454 ZARZ 
  782  657405.802 4338907.639  373.215 ZARZ 
  783  657405.997 4338908.211  373.268 RLL 
  784  657405.959 4338908.737  373.336 PT 
  785  657406.095 4338909.412  373.753 CT 
  786  657406.456 4338910.707  374.113 CT 
  787  657406.461 4338910.723  374.106 CT 
  788  657406.532 4338911.209  374.256 BC 
  789  657406.581 4338911.443  374.276 LB 
  790  657407.015 4338914.143  374.328 E 
  791  657407.430 4338916.827  374.282 LB 
  792  657407.431 4338916.959  374.280 BC 
  793  657407.636 4338917.755  374.181 CT 
  794  657407.843 4338919.121  373.817 CT 
  795  657407.909 4338919.926  373.398 PT 
  796  657408.629 4338920.223  373.266 ZARZ 
  797  657403.943 4338918.930  374.053 SEÑA 
  798  657418.496 4338918.183  373.370 RLL 
  799  657418.390 4338917.878  373.473 PT 
  800  657418.240 4338917.260  373.803 CT 
  801  657417.979 4338915.679  374.240 CT 
  802  657417.943 4338915.192  374.292 BC 
  803  657417.904 4338915.094  374.300 LB 
  804  657417.451 4338912.415  374.323 E 
  805  657417.053 4338909.716  374.260 LB 
  806  657417.037 4338909.506  374.254 BC 
  807  657416.914 4338908.948  374.167 CT 
  808  657416.713 4338907.939  373.875 CT 
  809  657416.654 4338906.942  373.296 PT 
  810  657416.941 4338906.340  373.216 RLL 
  811  657416.692 4338905.838  373.047 ZARZ 
  812  657424.967 4338903.919  373.053 ZARZ 
  813  657425.107 4338904.515  373.043 RLL 
  814  657425.062 4338905.182  373.162 PT 
  815  657425.236 4338906.224  373.802 CT 
  816  657425.620 4338907.219  374.122 CT 
  817  657425.735 4338908.045  374.279 BC 
  818  657425.752 4338908.232  374.291 LB 
  819  657426.300 4338910.939  374.343 E 

42



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
ANEJO  Nº 3.-CARTOGRAFIA Y TOPOGRAFIA 

 

  820  657426.737 4338913.599  374.317 LB 
  821  657426.767 4338913.712  374.301 BC 
  822  657426.954 4338914.275  374.231 CT 
  823  657427.199 4338916.263  373.648 CT 
  824  657427.311 4338916.985  373.147 PT 
  825  657427.264 4338916.917  372.843 ZARZ 
  826  657437.483 4338915.382  373.008 PT 
  827  657437.358 4338915.647  372.634 ZARZ 
  828  657437.337 4338914.450  373.695 CT 
  829  657437.239 4338913.115  374.128 CT 
  830  657437.162 4338912.075  374.364 BC 
  831  657437.170 4338911.974  374.381 E 
  832  657437.162 4338911.973  374.378 LB 
  833  657437.163 4338911.975  374.384 LB 
  834  657436.921 4338909.218  374.414 E 
  835  657436.492 4338906.475  374.370 LB 
  836  657436.458 4338906.334  374.361 BC 
  837  657436.620 4338905.727  374.235 CT 
  838  657436.452 4338904.690  373.911 CT 
  839  657436.161 4338903.869  373.281 PT 
  840  657435.815 4338903.022  373.142 RLL 
  841  657435.524 4338902.402  372.956 ZARZ 
  842  657435.523 4338902.403  372.965 ZARZ 
  843  657444.534 4338901.229  372.781 ZARZ 
  844  657444.571 4338901.408  372.842 PT 
  845  657444.321 4338902.738  373.594 CT 
  846  657444.653 4338904.315  374.285 CT 
  847  657444.704 4338905.019  374.430 BC 
  848  657444.748 4338905.146  374.431 LB 
  849  657445.167 4338908.044  374.485 E 
  850  657445.520 4338910.903  374.362 LB 
  851  657445.594 4338911.806  374.251 CT 
  852  657445.712 4338913.127  373.711 CT 
  853  657445.870 4338914.165  373.051 PT 
  854  657445.796 4338914.712  372.660 ZARZ 
  855  657448.885 4338913.201  373.850 CT 
  856  657448.983 4338911.779  374.286 CT 
  857  657449.046 4338910.901  374.399 BC 
  858  657449.049 4338910.743  374.402 LB 
  859  657452.226 4338910.856  374.454 LB 
  860  657452.201 4338910.982  374.426 BC 
  861  657452.121 4338911.753  374.349 CT 
  862  657451.911 4338913.633  373.697 CT 
  863  657451.719 4338914.462  373.362 ZARZ 
  864  657459.468 4338909.720  374.674 E 
  865  657456.613 4338908.783  374.598 E 
  866  657453.433 4338908.032  374.558 E 
  867  657500.290 4338878.402  372.231 SEÑA 
  868  657495.313 4338877.317  372.396 ALAM 
  869  657495.803 4338877.979  372.514 CT 
  870  657496.506 4338878.618  372.181 RLL 
  871  657497.028 4338879.122  371.949 CU 
  872  657497.580 4338879.666  371.921 CU 
  873  657498.265 4338880.270  372.275 CT 
  874  657498.630 4338880.729  372.348 CT 
  875  657498.786 4338880.953  372.378 BC 
  876  657498.976 4338881.179  372.394 LB 
  877  657501.461 4338883.172  372.329 E 
  878  657503.491 4338884.945  372.196 LB 
  879  657503.677 4338885.166  372.171 BC 
  880  657504.041 4338885.443  372.123 CT 
  881  657504.328 4338885.726  371.748 CU 
  882  657504.723 4338885.865  371.757 CU 
  883  657505.917 4338887.112  372.393 CT 
  884  657507.546 4338888.906  372.707 RLL 
  885  657509.949 4338892.281  372.887 RLL 
  886  657511.959 4338894.930  372.916 RLL 
  887  657514.802 4338898.640  373.057 RLL 
  888  657509.252 4338901.635  373.448 RLL 
  889  657519.747 4338890.597  372.339 RLL 
  890  657516.477 4338887.489  372.176 RLL 
  891  657514.291 4338885.387  372.138 RLL 
  892  657512.994 4338884.063  372.188 RLL 
  893  657511.137 4338881.762  371.827 CT 
  894  657511.717 4338879.983  371.521 SEÑA 

  895  657509.800 4338881.052  371.362 CU 
  896  657509.356 4338880.815  371.326 CU 
  897  657509.832 4338879.455  371.556 CT 
  898  657509.553 4338878.766  371.622 BC 
  899  657509.394 4338878.597  371.649 LB 
  900  657507.619 4338876.497  371.782 E 
  901  657505.783 4338874.554  371.802 LB 
  902  657505.419 4338874.192  371.777 CT 
  903  657505.172 4338873.877  371.670 CT 
  904  657504.676 4338873.328  371.228 CU 
  905  657504.388 4338873.036  371.189 CU 
  906  657503.204 4338871.523  371.640 CT 
  907  657502.517 4338870.540  371.689 ALAM 
  908  657510.214 4338863.873  371.487 ALAM 
  909  657510.030 4338865.011  371.531 CT 
  910  657510.855 4338864.115  371.495 CT 
  911  657511.921 4338863.645  371.123 CT 
  912  657512.418 4338864.251  370.905 CT 
  913  657513.402 4338865.034  370.861 CT 
  914  657513.756 4338865.614  370.965 CT 
  916  657513.011 4338865.794  370.526 CU 
  917  657512.753 4338865.447  370.545 CU 
  918  657512.538 4338864.956  370.778 RLL 
  919  657511.803 4338865.589  370.809 RLL 
  920  657510.472 4338866.608  370.903 RLL 
  921  657513.378 4338865.490  370.574 TUB 
  922  657513.229 4338865.263  370.531 TUB 
  923  657513.285 4338865.305  370.502 LA 
  924  657521.582 4338860.166  370.481 CT 
  925  657520.556 4338860.857  370.560 CT 
  926  657519.845 4338861.073  370.491 CT 
  927  657519.348 4338860.494  370.515 CT 
  928  657519.237 4338860.159  370.457 CT 
  929  657519.890 4338859.449  370.280 CT 
  930  657519.787 4338858.725  370.445 CT 
  931  657520.777 4338857.845  370.413 CT 
  932  657521.584 4338857.019  370.331 CT 
  933  657522.132 4338857.737  369.930 CU 
  934  657522.537 4338858.245  369.956 CU 
  935  657520.957 4338859.201  370.022 CU 
  936  657521.125 4338859.662  370.039 CU 
  937  657520.133 4338860.374  370.073 CU 
  939  657519.816 4338860.159  370.139 CU 
  940  657519.507 4338860.375  370.234 TUB 
  941  657519.642 4338860.622  370.165 TUB 
  942  657519.526 4338860.510  370.108 LA 
  943  657511.839 4338864.048  371.036 PT 
  944  657511.203 4338864.900  370.962 PT 
  945  657509.960 4338866.325  371.084 PT 
  946  657509.069 4338866.859  371.213 PT 
  947  657512.211 4338865.823  370.541 CU 
  948  657512.493 4338866.413  370.546 CU 
  949  657512.973 4338866.593  371.071 CT 
  950  657513.613 4338867.229  371.187 BC 
  951  657513.661 4338867.298  371.210 LB 
  952  657515.338 4338869.664  371.184 E 
  953  657515.136 4338869.528  371.184 E 
  954  657516.981 4338871.439  371.078 LB 
  955  657517.077 4338871.605  371.064 BC 
  956  657516.843 4338871.791  371.097 BC 
  957  657516.719 4338871.676  371.103 LB 
  958  657517.211 4338872.361  371.038 CT 
  959  657517.807 4338872.995  370.634 CU 
  960  657517.901 4338873.243  370.605 CU 
  961  657519.372 4338874.677  371.227 CT 
  962  657520.357 4338875.617  371.420 RLL 
  963  657521.585 4338877.240  371.435 RLL 
  964  657524.080 4338879.618  371.357 RLL 
  965  657525.499 4338881.444  371.352 RLL 
  966  657525.510 4338881.489  371.362 RLL 
  967  657525.502 4338881.534  371.352 RLL 
  968  657529.960 4338882.538  371.244 RLL 
  969  657535.980 4338878.605  370.602 RLL 
  972  657538.954 4338875.570  370.299 RLL 
  973  657535.677 4338878.457  370.660 RLL 
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  974  657531.192 4338876.784  370.811 RLL 
  975  657533.068 4338873.163  370.521 RLL 
  976  657531.630 4338873.706  370.570 RLL 
  977  657530.492 4338871.966  370.641 RLL 
  978  657529.521 4338870.263  370.638 RLL 
  979  657528.293 4338868.393  370.632 RLL 
  980  657527.421 4338867.055  370.475 CT 
  981  657529.034 4338866.873  370.743 CAR 
  983  657528.453 4338865.971  370.378 CAR 
  985  657527.128 4338868.508  428.255 RLL 
  986  657526.259 4338866.644  369.986 CU 
  987  657525.917 4338866.470  370.043 CU 
  988  657525.474 4338865.912  370.412 CT 
  989  657524.953 4338865.098  370.505 BC 
  990  657524.836 4338864.903  370.522 LB 
  991  657524.846 4338864.956  370.515 LB 
  992  657523.290 4338862.845  370.564 E 
  993  657521.697 4338860.769  370.597 LB 
  994  657521.655 4338860.704  370.591 BC 
  995  657521.388 4338860.241  370.516 CT 
  996  657520.933 4338859.823  370.069 CU 
  997  657520.622 4338859.466  370.006 CU 
  998  657520.393 4338859.131  370.213 RLL 
  999  657519.887 4338858.534  370.460 CT 
 1000  657519.437 4338857.868  370.635 RLL 
 1001  657518.848 4338857.154  370.343 ALAM 
 1002  657526.725 4338850.834  369.937 ALAM 
 1003  657527.137 4338851.217  370.065 RLL 
 1005  657527.543 4338851.682  370.062 CT 
 1006  657528.369 4338852.968  369.569 CU 
 1007  657528.709 4338853.488  369.561 CU 
 1008  657529.215 4338853.963  369.909 CT 
 1010  657529.670 4338854.608  370.012 BC 
 1011  657529.659 4338854.707  370.043 LB 
 1012  657531.238 4338856.693  370.042 E 
 1013  657532.865 4338858.805  369.966 LB 
 1014  657532.926 4338858.955  369.965 BC 
 1015  657533.348 4338859.683  369.897 CT 
 1016  657533.846 4338860.472  369.331 CU 
 1017  657534.037 4338860.702  369.346 CU 
 1018  657534.479 4338861.332  369.721 CT 
 1019  657535.096 4338862.042  369.937 RLL 
 1020  657536.414 4338863.435  370.089 RLL 
 1021  657538.994 4338868.116  369.881 RLL 
 1022  657540.286 4338868.918  369.900 RLL 
 1023  657544.424 4338865.523  369.436 RLL 
 1024  657543.624 4338862.879  369.467 RLL 
 1025  657542.086 4338860.491  369.538 RLL 
 1026  657541.335 4338859.438  369.528 RLL 
 1027  657540.998 4338858.854  369.497 RLL 
 1028  657540.023 4338857.476  369.220 CT 
 1029  657539.585 4338856.688  368.994 CU 
 1030  657539.245 4338856.336  369.004 CU 
 1031  657538.913 4338855.595  369.470 CT 
 1032  657538.522 4338854.879  369.589 BC 
 1033  657538.338 4338854.724  369.588 LB 
 1034  657536.870 4338852.612  369.653 E 
 1035  657535.384 4338850.540  369.631 LB 
 1036  657535.276 4338850.433  369.623 BC 
 1037  657534.670 4338849.701  369.492 CT 
 1038  657534.178 4338849.205  369.112 CU 
 1039  657533.936 4338848.775  369.111 CU 
 1040  657533.270 4338847.556  369.600 CT 
 1041  657533.036 4338847.023  369.754 RLL 
 1042  657532.412 4338846.480  369.490 ALAM 
 1043  657575.811 4338819.062  366.737 BR-4 
 1044  657575.810 4338819.058  366.740 BR-4 
 1045  657535.036 4338840.920  369.003 RLL 
 1046  657532.114 4338838.477  368.933 RLL 
 1047  657530.011 4338836.528  368.964 RLL 
 1048  657526.543 4338839.712  369.177 RLL 
 1049  657526.509 4338839.752  369.175 RLL 
 1050  657528.154 4338845.014  369.334 RLL 
 1051  657528.982 4338846.571  369.567 RLL 
 1052  657520.761 4338854.002  370.060 RLL 

 1053  657519.054 4338852.566  370.163 RLL 
 1054  657517.244 4338851.534  370.248 RLL 
 1055  657516.231 4338851.087  370.482 RLL 
 1056  657512.934 4338848.532  370.373 RLL 
 1057  657509.248 4338845.627  369.952 RLL 
 1058  657504.575 4338847.988  369.987 RLL 
 1059  657506.937 4338852.071  370.598 RLL 
 1060  657509.528 4338855.062  370.861 RLL 
 1061  657510.889 4338857.496  371.038 RLL 
 1062  657510.917 4338859.541  371.126 RLL 
 1063  657511.607 4338860.565  370.868 RLL 
 1064  657512.105 4338861.534  370.858 RLL 
 1065  657505.990 4338866.531  371.467 RLL 
 1066  657503.502 4338864.359  371.290 RLL 
 1067  657500.842 4338860.973  371.002 RLL 
 1068  657498.393 4338857.821  370.590 RLL 
 1069  657495.801 4338854.956  370.214 RLL 
 1070  657489.445 4338860.024  370.658 RLL 
 1071  657492.978 4338864.095  371.158 RLL 
 1072  657496.024 4338868.684  371.709 RLL 
 1073  657498.716 4338871.937  371.948 RLL 
 1074  657495.147 4338876.094  372.263 RLL 
 1075  657492.475 4338872.360  371.968 RLL 
 1076  657489.845 4338868.124  371.476 RLL 
 1077  657488.058 4338864.599  371.103 RLL 
 1078  657486.432 4338861.382  370.830 RLL 
 1079  657473.347 4338909.366  374.921  
 1080  657446.204 4338912.602  432.244 BC 
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6 DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD. 
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 1   INTRODUCCIÓN 
 

El objeto del presente Anejo de trazado es describir las actuaciones que han 

sido llevadas a cabo en el Proyecto de REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN 

LA C.P. BA-052, dentro del T.M. de La Codosera (Badajoz) 

El presente proyecto consta de la definición de la actuación relativa al 

refuerzo de la capa de firme actual, deteriorada con el paso del tiempo, así como 

la ampliación de la plataforma de la carretera para la creación de los carriles 

centrales de espera y aceleración, así como de os ramales para el acceso a la BA-

052 desde la carretera de La Tojera y viceversa. 

El presente Anejo estudiará únicamente el diseño de trazado de la mejora 

de la Intersección a La Tojera, no realizándose ningún tipo de mejora del trazado 

en el resto de la carretera. 

Aunque según las exigencias de la Instrucción de Carreteras vigente y al 

tráfico que circula por la carretera BA-052, no es necesario adecuar la intersección 

para dotarla de carriles de cambio de velocidad, se considera esta opción debido 

a la situación funcional existente en la actualidad, acondicionándose para tal fin 

160 m de la carretera mencionada. 

Se trata de un Proyecto de mejora local, cuya finalidad es la adecuación de 

la carretera y la intersección mencionada por necesidades funcionales y de 

seguridad de la misma, por lo que se modificarán las características geométricas 

de los elementos aislados. 

Dados los condicionantes de disponibilidad de terrenos y de la situación de 

las actuaciones se aplicará la norma 3.1.- IC Trazado, en la medida de lo posible, 

aproximando el diseño a los parámetros por esta fijados, sin soslayar el 

condicionante existente y mencionado. 

Igualmente se atenderán las Recomendaciones para el proyecto de 

Intersecciones, de Enero de 1967, editadas por la Dirección General de Carreteras, 

así como la Orden Circular 32/2012, de Guía de Nudos Varios 
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2   TRAZADO 
 

2.1 Clasificación de los viales 
Según los criterios de la Instrucción de Carreteras (Norma 3.1-IC, 

Trazado), las carreteras consideradas en el presente proyecto se clasifican 

como C-80 (grupo 2) para la carretera BA-052 y C-40 para los ramales 

diseñados y en el tramo objeto del estudio. 

A pesar de lo anterior señalar que aún cuando la BA-052 se considera 

una clase C – 80, en el tramo de intersección señalado la, velocidad está 

limitada a 50 km/h. 

 

2.2 Criterios de diseño geométrico 
A continuación, se han recopilado los principales criterios de diseño 

recogidos en la Instrucción de Carreteras (Norma 3.1-IC, Trazado) para el 

encaje de la planta, el alzado y la coordinación entre ambos. 

 

2.2.1. Definición geométrica en planta 

2.2.1.1. Rectas 

A efectos de la Norma 3.1 las longitudes mínimas admisibles y máxima 

deseable se dan por las expresiones siguientes: 

Lmin.s = 1,39 · Vp 

Lmin.o = 2,78 · Vp 

Lmáx = 16,70 · Vp 

siendo: 

-Lmin.s: longitud mínima (m) para trazados en S 

-Lmin.o: longitud mínima (m) para el resto de casos 

-Lmáx: longitud máxima 

-Vp: velocidad de proyecto (Km/h) 

 

Longitudes mínimas y máximas de rectas 
Vp (Km/h) Lmin.s (m) Lmin.o (m) Lmax (m) 

40 56 111 668 
80 111,2 222,4 1.311,2 

 

2.2.1.2. Curvas circulares 

Los radios mínimos para cada velocidad de proyecto serán los recogidos en 

la tabla siguiente, según la norma 3.1. IC, trazado. 

 Velocidad específica (Km/h) Radio (m) Peralte 
40 50 7% 
80 265 7% 

  

La variación de acimut entre los extremos de toda curva circular, será mayor 

o igual que veinte gonios (20g), pudiendo aceptarse valores entre veinte gonios 

(20g) y nueve gonios (9g) y sólo excepcionalmente podrá ser inferior a nueve 

gonios (9g). 

Si atendemos a las Recomendaciones para el proyecto de Intersecciones, 

las longitudes mínimas recomendables para las curvas de transición en 

intersecciones son: 

 

Velocidad específica (Km/h) Radio (m) Longitud de transición 
30 25 20 
40 45 32 

 

2.2.1.3. Curvas de transición 

La longitud de la curva de transición no debe bajar de un valor mínimo tal, 

que se respeten las condiciones señaladas en la normativa y recomendaciones. 

• Limitación de la variación de la aceleración centrífuga en el plano 

horizontal. 

• Limitación de la variación de la pendiente transversal. 

• Unas condiciones estéticas que proporcionen una transición 

visualmente apreciable por el conductor. 
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2.2.2. Definición geométrica en alzado 

2.2.2.1. Inclinación de las rasantes 

El valor máximo de inclinación de la rasante no debe sobrepasar el 

siete por ciento (7%), así como el valor mínimo no debiera ser inferior a cinco 

décimas por ciento (0,5%). Excepcionalmente, la rasante podrá alcanzar un 

valor menor, no inferior a dos décimas por ciento (0,2%). 

No se dispondrán rampas con la inclinación máxima establecida para 

la velocidad y tipo de carretera, cuya longitud supere los tres mil metros. 

 

2.2.2.2. Acuerdos verticales 

En la siguiente tabla se recogen los valores del parámetro Kv 

propuestos por la Norma 3.1-IC. 

 Parámetros mínimos y deseables de acuerdos verticales 
 Mínimo Deseable 

Velocidad 
(Km/h) 

KyConvexo 
(m) 

KyCóncavo 
(m) 

KyConvexo 
(m) 

KyCóncavo 
(m) 

40 303 568 1.085 1.374 
80 3.050 2.636 7.125 4.348 
  

Se cumplirá que la longitud en metros de la curva de acuerdo sea 

como mínimo el valor de la velocidad expresado en Km/h. 

 

2.2.3. Coordinación planta-alzado 

• Los puntos de tangencia de los acuerdos verticales, en 

coincidencia con un acuerdo en planta, se situarán en la 

clotoide, lo más próximo posible al punto de radio infinito. 

• Se evitarán acuerdos verticales cortos contenidos en una 

alineación única en planta. 

• Se evitará la coincidencia de un acuerdo vertical convexo, con 

un punto de inflexión en planta. 

• Se evitarán alineaciones rectas conteniendo acuerdos 

verticales convexo y cóncavo consecutivos. 

• Se evitarán alineaciones rectas seguidas de curva en planta en 

correspondencia con acuerdos convexo y cóncavo. 

• Se evitarán alineaciones curvas, de desarrollo corto, que contengan 

un acuerdo vertical cóncavo corto. 

• Se evitará disponer un conjunto de alineaciones en planta en que se 

puedan percibir dos acuerdos verticales cóncavos o dos acuerdos 

verticales convexos simultáneamente. 

 

50



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

 

  
ANEJO  Nº4.- TRAZADO 

 

 

3   SECCIÓN TRANSVERSAL 

3.1 Carretera BA-052 
En la zona de la intersección, se añaden los carriles de cambio de 

velocidad cuya anchura será 3,00 m, y sendos arcenes de 0,50 m. En la 

zona de máxima anchura, la sección está constituida por: 

-Arcén exterior: 0.5 m 

-Carriles: 3,00 m + 3,00 m + 3,00 m 

Así, se tiene una plataforma total de 10,00 m 

Los ramales de entrada y salida hacia La Tojera se han diseñado de 

tipo directo, no proyectándose cuñas de aceleración y deceleración, 

según prevén las recomendaciones, con el fin de minimizar la superficie de 

terrenos a expropiar. 

En las zonas inicial y final, se adecuará la sección a la anchura actual 

de la carretera, formada por dos carriles de una anchura aproximada de 

2,90 m sin arcén exterior. 

 

3.2 Tronco salida hacia La Tojera 
El tramo de adecuación de la salida hacia La Tojera, se adaptará a la 

anchura actual de la carretera, similar al de la carretera BA-052, con una 

anchura total de 5,80 m, con dos carriles de 2,90 m sin arcén exterior. 

Se dispondrá una mejora de la rasante que permita el adecuado 

entronque de los ramales de entrada y salida desde la carretera BA-052. 

 

3.3 Ramales de giro de entrada y salida 
Las características geométricas en cuanto a sección transversal, serán 

comunes a todos los ramales diseñados: 

• -Carril de anchura creciente desde 0,00 m de anchura en su 

inicio hasta 4,00 m en la zona de radio constante, decreciendo 

posteriormente hasta la anchura de 2,90 m por carril en la carretera 

de salida hacia La Tojera 

• Arcén exterior: 0,50 m 

• Arcén interior: 1,00 m (válidos para los arcenes exterior e interior de 

carriles centrales de la intersección) 

 

4   DESCRIPCION DE LOS TRAZADOS 

4.1  Estado de alineaciones del eje en planta 
El listado de salida del programa de cálculo del estado de alineaciones del 

eje en planta contiene 11 columnas, cada una de las cuales representa lo 

siguiente: 

DATO: Nº de alineación dentro del trazado 

TIPO: Tipo de alineación (recta, curva circular, clotoide) 

LONGITUD: Longitud parcial en metros de cada alineación 

P.K.: Punto kilométrico en metros de los puntos singulares de cada alineación 

X TANGENCIA: Abscisa del punto singular en metros 

Y TANGENCIA: Ordenada del punto singular en metros 

RADIO: Radio de alineación circular en metros 

PARAMETRO: Parámetro de la curva de transición (clotoide) 

AZIMUT: Azimut del punto singular en grados centesimales 

Cos/Xc/Xinf:  

Sen/Yc/Yinf 

 

4.2 Estado de rasantes 
El listado de salida para la definición del estado de rasantes se compone de 

11 columnas a saber: 

En primer lugar se indican las características del punto considerado. 

PENDIENTE: Pendiente en tanto por ciento de los tramos entre acuerdos 

LONGITUD: Longitud del acuerdo o del tramo comprendido entre acuerdos 

PARAMETRO: Parámetro del acuerdo vertical de vértice correspondiente 
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VÉRTICE: Punto kilométrico y cota en metros del vértice del acuerdo 

ENTRADA AL ACUERDO: Punto kilométrico y cotas en metros del punto 

considerado (origen y TE) 

SALIDA DEL ACUERDO: Punto kilométrico y cotas en metros del punto 

considerado (TS y final) 

BISECT.: Bisectriz o flecha en metros, diferencia de cota entre el vértice 

y la rasante calculada 

DIF.PEN: Diferencial de pendiente en tanto por ciento entre ambos 

lados del vértice del acuerdo 

 

4.3 Listados de datos 
A continuación se adjuntan los listados de los ejes en planta y en 

alzado proyectados 
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EJE AMPLIACIÓN TERCER CARRIL BA-052 
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DATOS DE PLANTA 
  EJE:   5: TRANSICIÓN TERCER CARRIL 

                              ============================================ 

                              * * *  LISTADO  DE  LAS  ALINEACIONES  * * * 

                              ============================================ 

 

 DATO TIPO  LONGITUD    P.K.       X TANGENCIA  Y TANGENCIA    RADIO        PARAMETRO    AZIMUT     Cos/Xc/Xinf  Sen/Yc/Yinf  

 ---- ----- --------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ 

    1 CIRC.     0.000        0.000   657485.356  4338986.754     -130.324                  220.5459   657608.951  4338945.420 

    2 RECTA     5.648        0.000   657485.356  4338986.754                               220.5459   -0.3171613   -0.9483716 

      CLOT.    28.929        5.648   657483.564  4338981.397                    45.000     220.5459   657483.564  4338981.397 

    3 CIRC.    10.705       34.577   657476.312  4338953.449      -70.000                  207.3913   657545.841  4338945.340 

    4 CIRC.    71.010       45.282   657475.889  4338942.762     -103.000                  197.6552   657578.819  4338946.555 

    5 CIRC.    18.152      116.293   657501.809  4338878.155      -60.000                  153.7652   657546.669  4338918.000 

    6 CIRC.    24.952      134.445   657515.718  4338866.599      300.000                  134.5052   657360.961  4338609.597 

    7 CIRC.     0.000      159.397   657536.534  4338852.854     -384.916                  139.8001   657761.803  4339164.967 

                           159.397   657536.534  4338852.854                               139.8001 

 

                   DATOS DE ENTRADA 

--------------------------------------------------------------- 

 Num Eje  P.K. inicial  N.Palabras Titulo del Eje 

 -------  ------------- ---------- ---------------------------- 

       5        0.0000          3 TRANSICIÓN TERCER CARRIL 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

     Tipo      X (L ant)      Y (dL ant)            R           K1           K2            A           L           D          Az   Etiq Clave 

 ---------- -------------- -------------- ------------- ------------ ------------ ------------ ----------- ----------- ----------- ---- ----- 

CONEC-P+PK   657481.286665 4338988.114557   -130.323805     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000   -2.860000    0.000000    0  1005 

      PK        0.000000   EJE     2  ALI     0 

ACOPLADA          0.000000       0.000000      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     7 

FLOTANTE          0.000000       0.000000    -70.000000    45.000000    55.000000    45.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     8 

REFERENCIA        0.000000       0.000000   -103.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0    22 

GIRATORIA    657523.203645 4338862.778775    -60.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     8 

FLOTANTE          0.000000       0.000000    300.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     8 

REFERENCIA        0.000000       0.000000   -384.915716     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0   124 
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DATOS DE RASANTE 
DATOS DE ENTRADA 
  EJE:   5: TRANSICIÓN TERCER CARRIL 

   

                                       ================================================= 

                                       * * *   ESTADO  DE  RASANTES                * * * 

                                       ================================================= 

 

       PENDIENTE    LONGITUD     PARAMETRO       VÉRTICE            ENTRADA AL ACUERDO    SALIDA DEL ACUERDO   BISECT. DIF.PEN 

      ------------ ------------ ------------ --------------------- --------------------- --------------------- ------- ------- 

         (%)         (m.)        ( kv )        PK         Z          PK         Z          PK         Z        (m.)     ( % )  

      ------------ ------------ ------------ ------------ -------- ------------ -------- ------------ -------- ------- ------- 

                                                                          0.000  379.945 

         -6.000000        6.735     1500.000        4.156  379.696        0.788  379.898        7.523  379.479   0.004  -0.449 

         -6.448967       12.960     1500.000      154.443  370.004      147.963  370.422      160.923  369.642   0.014   0.864 

         -5.585000                                                                            159.397  369.727 

 

                                       ================================================= 

                                       * * *  PUNTOS   DEL   EJE   EN   ALZADO     * * * 

                                       ================================================= 

 

        P.K.                TIPO         COTA      PENDIENTE    

      ------------       ------------ ------------ ------------ 

             0.000       Pendiente      379.945      -6.0000 %  

             0.788       tg. entrada    379.898      -6.0000 %  

             7.523       tg. salida     379.479      -6.4490 %  

            20.000       Pendiente      378.674      -6.4490 %  

            40.000       Pendiente      377.384      -6.4490 %  

            60.000       Pendiente      376.094      -6.4490 %  

            80.000       Pendiente      374.804      -6.4490 %  

           100.000       Pendiente      373.515      -6.4490 %  

           120.000       Pendiente      372.225      -6.4490 %  

           140.000       Pendiente      370.935      -6.4490 %  

           147.963       tg. entrada    370.422      -6.4490 %  

           159.397       KV 1500        369.728      -5.6867 % 
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RAMAL DE SALIDA DESDE BA-052 HACIA LA TOJERA 
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DATOS DE PLANTA 
DATOS DE ENTRADA 
 

  EJE:   3: RAMAL SALIDA 

 

                              ============================================ 

                              * * *  LISTADO  DE  LAS  ALINEACIONES  * * * 

                              ============================================ 

 

 DATO TIPO  LONGITUD    P.K.       X TANGENCIA  Y TANGENCIA    RADIO        PARAMETRO    AZIMUT     Cos/Xc/Xinf  Sen/Yc/Yinf  

 ---- ----- --------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ 

    1 CIRC.     0.000        0.000   657472.934  4338941.606     -106.000                  197.0264   657578.819  4338946.555 

      CLOT.    20.000        0.000   657472.934  4338941.606                    20.000     197.0264   657472.934  4338941.606 

    2 CIRC.    15.475       20.000   657470.574  4338921.968       20.000                  228.8574   657452.594  4338930.727 

      CLOT.    20.000       35.475   657459.335  4338911.897                    20.000     278.1146   657439.557  4338911.698 

    3 RECTA    20.425       55.475   657439.557  4338911.698                               309.9456   -0.9878217    0.1555904 

                            75.899   657419.382  4338914.876                               309.9456 

 

                   DATOS DE ENTRADA 

--------------------------------------------------------------- 

 Num Eje  P.K. inicial  N.Palabras Titulo del Eje 

 -------  ------------- ---------- ---------------------------- 

       3        0.0000          2 RAMAL SALIDA 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

     Tipo      X (L ant)      Y (dL ant)            R           K1           K2            A           L           D          Az   Etiq Clave 

 ---------- -------------- -------------- ------------- ------------ ------------ ------------ ----------- ----------- ----------- ---- ----- 

REFERENCIA        0.000000       0.000000   -106.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0   122 

FLOTANTE          0.000000       0.000000     20.000000     0.000000    20.000000    20.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     8 

FIJA-P+AZ    657437.162400 4338912.074900      0.000000    20.000000    17.000000    20.000000   18.000000    0.000000  309.945600    0     5 
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DATOS DE RASANTE 
DATOS DE ENTRADA 
 

  EJE:   3: RAMAL SALIDA 

   

                                       ================================================= 

                                       * * *   ESTADO  DE  RASANTES                * * * 

                                       ================================================= 

 

       PENDIENTE    LONGITUD     PARAMETRO       VÉRTICE            ENTRADA AL ACUERDO    SALIDA DEL ACUERDO   BISECT. DIF.PEN 

      ------------ ------------ ------------ --------------------- --------------------- --------------------- ------- ------- 

         (%)         (m.)        ( kv )        PK         Z          PK         Z          PK         Z        (m.)     ( % )  

      ------------ ------------ ------------ ------------ -------- ------------ -------- ------------ -------- ------- ------- 

                                                                          0.000  377.188 

         -6.207623        6.135      300.000        9.496  376.598        6.428  376.789       12.564  376.345   0.016  -2.045 

         -8.252758       29.622      400.000       33.314  374.633       18.503  375.855       48.124  374.507   0.274   7.405 

         -0.847375        5.028      600.000       72.469  374.301       69.955  374.322       74.983  374.301   0.005   0.838 

         -0.009389                                                                             75.899  374.301 

 

                                       ================================================= 

                                       * * *  PUNTOS   DEL   EJE   EN   ALZADO     * * * 

                                       ================================================= 

 

        P.K.                TIPO         COTA      PENDIENTE    

      ------------       ------------ ------------ ------------ 

             0.000       Pendiente      377.188      -6.2076 %  

             6.428       tg. entrada    376.789      -6.2076 %  

            12.564       tg. salida     376.345      -8.2528 %  

            18.503       tg. entrada    375.855      -8.2528 %  

            20.000       KV 400         375.734      -7.8785 %  

            40.000       KV 400         374.659      -2.8785 %  

            48.124       tg. salida     374.507      -0.8474 %  

            60.000       Pendiente      374.407      -0.8474 %  

            69.955       tg. entrada    374.322      -0.8474 %  

            74.983       tg. salida     374.301      -0.0094 %  

            75.899       Pendiente      374.301      -0.0094 % 

58



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

 

  
ANEJO  Nº4.- TRAZADO 

 

 

 
RAMAL DE ENTRADA DESDE LA TOJERA HACIA BA-052 DIRECCIÓN EL MARCO 
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DATOS DE PLANTA 
DATOS DE ENTRADA 
  EJE:   4: RAMAL ENTRADA 

 

                              ============================================ 

                              * * *  LISTADO  DE  LAS  ALINEACIONES  * * * 

                              ============================================ 

 

 DATO TIPO  LONGITUD    P.K.       X TANGENCIA  Y TANGENCIA    RADIO        PARAMETRO    AZIMUT     Cos/Xc/Xinf  Sen/Yc/Yinf  

 ---- ----- --------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ 

    1 RECTA    31.563        0.000   657418.512  4338909.259                               110.2839    0.9869808   -0.1608382 

      CLOT.    27.222       31.563   657449.664  4338904.182                    35.000     110.2839   657449.664  4338904.182 

    2 CIRC.     3.857       58.785   657475.848  4338897.153       45.000                  129.5397   657455.709  4338856.911 

      CLOT.    27.222       62.642   657479.219  4338895.281                    35.000     134.9965   657499.030  4338876.772 

    3 CIRC.     0.000       89.865   657499.030  4338876.772     -106.000                  154.2523   657578.819  4338946.555 

                            89.865   657499.030  4338876.772                               154.2523 

 

                   DATOS DE ENTRADA 

--------------------------------------------------------------- 

 Num Eje  P.K. inicial  N.Palabras Titulo del Eje 

 -------  ------------- ---------- ---------------------------- 

       4        0.0000          2 RAMAL ENTRADA 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

     Tipo      X (L ant)      Y (dL ant)            R           K1           K2            A           L           D          Az   Etiq Clave 

 ---------- -------------- -------------- ------------- ------------ ------------ ------------ ----------- ----------- ----------- ---- ----- 

FIJA-2P+R    657418.511502 4338909.258876      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 

             657436.457500 4338906.334400 

FLOTANTE          0.000000       0.000000     45.000000    35.000000    35.000000    35.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     8 

REFERENCIA        0.000000       0.000000   -106.000000    35.000000     0.000000    35.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0   122 
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DATOS DE RASANTE 
DATOS DE ENTRADA 
  EJE:   4: RAMAL ENTRADA 

                                       ================================================= 

                                       * * *   ESTADO  DE  RASANTES                * * * 

                                       ================================================= 

 

       PENDIENTE    LONGITUD     PARAMETRO       VÉRTICE            ENTRADA AL ACUERDO    SALIDA DEL ACUERDO   BISECT. DIF.PEN 

      ------------ ------------ ------------ --------------------- --------------------- --------------------- ------- ------- 

         (%)         (m.)        ( kv )        PK         Z          PK         Z          PK         Z        (m.)     ( % )  

      ------------ ------------ ------------ ------------ -------- ------------ -------- ------------ -------- ------- ------- 

                                                                          0.000  374.297 

          0.051615        0.000        0.000        4.703  374.299        4.703  374.299        4.703  374.299   0.000   0.893 

          0.944485       15.744      600.000       34.942  374.585       27.070  374.511       42.813  374.866   0.052   2.624 

          3.568429       17.612      150.000       54.216  375.273       45.411  374.959       63.022  374.553   0.258 -11.741 

         -8.172572       10.039      600.000       68.219  374.128       63.199  374.539       73.238  373.802   0.021   1.673 

         -6.499446                                                                             89.865  372.722 

 

                                       ================================================= 

                                       * * *  PUNTOS   DEL   EJE   EN   ALZADO     * * * 

                                       ================================================= 

 

        P.K.                TIPO         COTA      PENDIENTE    

      ------------       ------------ ------------ ------------ 

             0.000       Rampa          374.297       0.0516 %  

             4.703       tg. entrada    374.299       0.0516 %  

             4.703       tg. salida     374.299       0.9445 %  

            20.000       Rampa          374.444       0.9445 %  

            27.070       tg. entrada    374.511       0.9445 %  

            40.000       KV 600         374.772       3.0995 %  

            42.813       tg. salida     374.866       3.5684 %  

            45.411       tg. entrada    374.959       3.5684 %  

            50.763       Punto alto     375.054       0.0000 %  

            60.000       KV -150        374.770      -6.1579 %  

            63.022       tg. salida     374.553      -8.1726 %  

            63.199       tg. entrada    374.539      -8.1726 %  

            73.238       tg. salida     373.802      -6.4994 %  

            80.000       Pendiente      373.363      -6.4994 %  

            89.865       Pendiente      372.722      -6.4994 % 
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RAMAL CENTRAL DE SALIDA DESDE BA-052 HACIA LA TOJERA 
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DATOS DE PLANTA 
DATOS DE ENTRADA 
  EJE:   7: CENTRAL SALIDA 

 

                              ============================================ 

                              * * *  LISTADO  DE  LAS  ALINEACIONES  * * * 

                              ============================================ 

 

 DATO TIPO  LONGITUD    P.K.       X TANGENCIA  Y TANGENCIA    RADIO        PARAMETRO    AZIMUT     Cos/Xc/Xinf  Sen/Yc/Yinf  

 ---- ----- --------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ 

    1 RECTA    22.445        0.000   657418.962  4338912.164                               110.3468    0.9868215   -0.1618128 

    2 CIRC.    30.272       22.445   657441.110  4338908.532      -70.000                  110.3468   657452.437  4338977.609 

    3 CIRC.    16.925       52.717   657471.104  4338910.144       12.000                   82.8153   657474.304  4338898.579 

    4 CIRC.     0.000       69.642   657485.210  4338903.585     -103.000                  172.6033   657578.819  4338946.555 

                            69.642   657485.210  4338903.585                               172.6033 

 

                   DATOS DE ENTRADA 

--------------------------------------------------------------- 

 Num Eje  P.K. inicial  N.Palabras Titulo del Eje 

 -------  ------------- ---------- ---------------------------- 

       7        0.0000          2 CENTRAL SALIDA 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

     Tipo      X (L ant)      Y (dL ant)            R           K1           K2            A           L           D          Az   Etiq Clave 

 ---------- -------------- -------------- ------------- ------------ ------------ ------------ ----------- ----------- ----------- ---- ----- 

FIJA-2P+R    657418.961503 4338912.163687      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 

             657436.920760 4338909.218840 

GIRATORIA    657459.613350 4338907.978132    -70.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     8 

FLOTANTE          0.000000       0.000000     12.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     8 

REFERENCIA        0.000000       0.000000   -103.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0   122 
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DATOS DE RASANTE 
DATOS DE ENTRADA 
  EJE:   4: RAMAL ENTRADA 

                                       ================================================= 

                                       * * *   ESTADO  DE  RASANTES                * * * 

                                       ================================================= 

 

       PENDIENTE    LONGITUD     PARAMETRO       VÉRTICE            ENTRADA AL ACUERDO    SALIDA DEL ACUERDO   BISECT. DIF.PEN 

      ------------ ------------ ------------ --------------------- --------------------- --------------------- ------- ------- 

         (%)         (m.)        ( kv )        PK         Z          PK         Z          PK         Z        (m.)     ( % )  

      ------------ ------------ ------------ ------------ -------- ------------ -------- ------------ -------- ------- ------- 

                                                                          0.000  374.297 

          0.051615        0.000        0.000        4.703  374.299        4.703  374.299        4.703  374.299   0.000   0.893 

          0.944485       15.744      600.000       34.942  374.585       27.070  374.511       42.813  374.866   0.052   2.624 

          3.568429       17.612      150.000       54.216  375.273       45.411  374.959       63.022  374.553   0.258 -11.741 

         -8.172572       10.039      600.000       68.219  374.128       63.199  374.539       73.238  373.802   0.021   1.673 

         -6.499446                                                                             89.865  372.722 

 

                                       ================================================= 

                                       * * *  PUNTOS   DEL   EJE   EN   ALZADO     * * * 

                                       ================================================= 

 

        P.K.                TIPO         COTA      PENDIENTE    

      ------------       ------------ ------------ ------------ 

             0.000       Rampa          374.297       0.0516 %  

             4.703       tg. entrada    374.299       0.0516 %  

             4.703       tg. salida     374.299       0.9445 %  

            20.000       Rampa          374.444       0.9445 %  

            27.070       tg. entrada    374.511       0.9445 %  

            40.000       KV 600         374.772       3.0995 %  

            42.813       tg. salida     374.866       3.5684 %  

            45.411       tg. entrada    374.959       3.5684 %  

            50.763       Punto alto     375.054       0.0000 %  

            60.000       KV -150        374.770      -6.1579 %  

            63.022       tg. salida     374.553      -8.1726 %  

            63.199       tg. entrada    374.539      -8.1726 %  

            73.238       tg. salida     373.802      -6.4994 %  

            80.000       Pendiente      373.363      -6.4994 %  

            89.865       Pendiente      372.722      -6.4994 % 
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RAMAL CENTRAL DE ENTRADA DESDE LA TOJERA HACIA BA-052 EN DIRECCIÓN A LA CODOSERA 
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DATOS DE PLANTA 
DATOS DE ENTRADA 
  EJE:   8: CENTRAL ENTRADA 

 

                              ============================================ 

                              * * *  LISTADO  DE  LAS  ALINEACIONES  * * * 

                              ============================================ 

 

 DATO TIPO  LONGITUD    P.K.       X TANGENCIA  Y TANGENCIA    RADIO        PARAMETRO    AZIMUT     Cos/Xc/Xinf  Sen/Yc/Yinf  

 ---- ----- --------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ 

    1 RECTA    29.662        0.000   657418.962  4338912.164                               110.3468    0.9868215   -0.1618128 

    2 CIRC.    22.427       29.662   657448.232  4338907.364     -100.000                  110.3468   657464.414  4339006.046 

    3 CIRC.    17.809       52.089   657470.584  4338906.237      -10.000                   96.0691   657469.967  4338916.218 

    4 CIRC.     0.000       69.898   657479.600  4338918.902      103.000                  382.6962   657578.819  4338946.555 

                            69.898   657479.600  4338918.902                               382.6962 

 

                   DATOS DE ENTRADA 

--------------------------------------------------------------- 

 Num Eje  P.K. inicial  N.Palabras Titulo del Eje 

 -------  ------------- ---------- ---------------------------- 

       8        0.0000          2 CENTRAL ENTRADA 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

     Tipo      X (L ant)      Y (dL ant)            R           K1           K2            A           L           D          Az   Etiq Clave 

 ---------- -------------- -------------- ------------- ------------ ------------ ------------ ----------- ----------- ----------- ---- ----- 

FIJA-2P+R    657418.961503 4338912.163687      0.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     0 

             657436.920760 4338909.218840 

GIRATORIA    657470.839989 4338906.252875   -100.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     8 

FLOTANTE          0.000000       0.000000    -10.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0     8 

REFERENCIA        0.000000       0.000000    103.000000     0.000000     0.000000     0.000000    0.000000    0.000000    0.000000    0   122 
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DATOS DE RASANTE 
DATOS DE ENTRADA 
  EJE:   8: CENTRAL ENTRADA 

                                       ================================================= 

                                       * * *   ESTADO  DE  RASANTES                * * * 

                                       ================================================= 

 

       PENDIENTE    LONGITUD     PARAMETRO       VÉRTICE            ENTRADA AL ACUERDO    SALIDA DEL ACUERDO   BISECT. DIF.PEN 

      ------------ ------------ ------------ --------------------- --------------------- --------------------- ------- ------- 

         (%)         (m.)        ( kv )        PK         Z          PK         Z          PK         Z        (m.)     ( % )  

      ------------ ------------ ------------ ------------ -------- ------------ -------- ------------ -------- ------- ------- 

                                                                          0.000  374.335 

          0.229970        4.274      600.000        3.070  374.343        0.933  374.338        5.208  374.363   0.004   0.712 

          0.942350       19.877      500.000       36.597  374.658       26.658  374.565       46.535  375.147   0.099   3.975 

          4.917838        9.813      160.000       51.493  375.391       46.587  375.150       56.399  375.331   0.075  -6.133 

         -1.215046                                                                             62.275  375.260 

 

                                       ================================================= 

                                       * * *  PUNTOS   DEL   EJE   EN   ALZADO     * * * 

                                       ================================================= 

 

        P.K.                TIPO         COTA      PENDIENTE    

      ------------       ------------ ------------ ------------ 

             0.000       Rampa          374.335       0.2300 %  

             0.933       tg. entrada    374.338       0.2300 %  

             5.208       tg. salida     374.363       0.9423 %  

            20.000       Rampa          374.502       0.9423 %  

            26.658       tg. entrada    374.565       0.9423 %  

            40.000       KV 500         374.869       3.6108 %  

            46.535       tg. salida     375.147       4.9178 %  

            46.587       tg. entrada    375.150       4.9178 %  

            54.455       Punto alto     375.343       0.0000 %  

            56.399       tg. salida     375.331      -1.2150 %  

            60.000       Pendiente      375.288      -1.2150 %  

            69.898       Pendiente      375.167      -1.2150 % 
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5   ESTUDIO DE VISIBILIDAD 
Se ha realizado un estudio de visibilidad de la zona de influencia de la intersección 

proyectada, con el fin identificar zona de riesgo debido a la falta de visibilidad 

provocada por los elementos naturales del entorno (taludes, vegetación, …), sumados 

al radio de curvatura del tramo afectado, que es inferior al marcado por la 

Instrucción. 

 

5.1 Visibilidad 
Según la Norma 3.1.I.C., en cualquier punto de la carretera el usuario tiene una 

visibilidad que depende de la forma, dimensiones y disposición de los elementos de 

trazado. 

 

Para que las distintas maniobras puedan efectuarse de forma segura, se precisa una 

visibilidad mínima que depende de la velocidad de los vehículos y del tipo de 

maniobra. 

 

En nuestro caso, en lo referente a la intersección, se consideran las siguientes 

tipologías: Visibilidad de parada y visibilidad de cruce. 

 

5.2 Distancia y visibilidad de parada. 
Según dicha Norma, se considerará como visibilidad de parada la distancia a lo largo 

de un carril que existe entre un obstáculo situado sobre la calzada y la posición de un 

vehículo que circula hacia dicho obstáculo, en ausencia de vehículos intermedios, en 

el momento en que puede divisarlo sin que luego desaparezca de su vista hasta llegar 

al mismo. 

La visibilidad de parada será igual o superior a la distancia de parada mínima, siendo 

deseable que supere la distancia de parada calculada con la velocidad de proyecto 

incrementada en veinte kilómetros por hora (20 km/h). En cualquiera de estos casos se 

dice que existe visibilidad de parada. 

Se ha comparado la distancia de visibilidad disponible en cada sección con la 

visibilidad de parada a lo largo del itinerario, determinadas ambas para la velocidad 

de proyecto. 

Se define la Distancia de Parada como la distancia total recorrida por un vehículo 

obligado a detenerse tan rápidamente como le sea posible, medida desde su 

situación en el momento de aparecer el objeto que motiva la detención. Comprende 

la distancia recorrida durante los tiempos de percepción, reacción y frenado. Se 

calculará mediante la expresión: 

 

Dp= [(V·tp)/3,6]+[V2/(254·(fl+i)] 

Siendo, 

• Dp = distancia de parada (m).  

• V = velocidad (km/h).  

• fl= coeficiente de rozamiento longitudinal rueda-pavimento.  

• i = inclinación de la rasante (en tanto por uno).  

• tp = tiempo de percepción y reacción (s)  

 

A efectos de aplicación de la Norma 3.1 I.C., la distancia de parada mínima será la 

obtenida a partir de la velocidad de proyecto. 

 

Los valores del coeficiente de rozamiento longitudinal rueda-pavimento se obtiene de 

la tabla: 

 

V (km/h) 40 50 60 70 80 90 100 110 120 130 140 150 
fl 0,432 0,411 0,390 0,369 0,348 0,334 0,320 0,306 0,291 0,277 0,263 0,249 
 

El estudio de la visibilidad de parada se realizará sobre el trazado de la BA-052, 

determinando tanto la distancia de parada como la visibilidad de parada con la 

velocidad de proyecto, en ambos sentidos de circulación: 
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Estudio de Visibilidad BA-052. Tramo Intersección La Tojera. 
 
                   ================================================= 
                   * * *           DATOS DE TRABAJO            * * * 
                   ================================================= 
 
Tipo de estudio: Parada. Sentido La Codosera – El Marco 
 
Tabla de diseño de alzado (.dia): ES_31_IC_rev2001.dia 
Fórmula: Distancia de parada = (V * Tp/3.6) + (V*V / (254*(Fl + i)) ) 
 
Sentido: Normal 
Modo: a velocidad fija de 50.0 Km/h 
Eje desde PK: 0.000 hasta PK: 159.397 
Estudio desde PK: 0.000 hasta PK: 159.397 
 
Saltos del observador para estudio cada: 1.000 m 
Se supone la visibilidad en los primeros: 5.000 m 
A partir de ahí se estudia la visibilidad cada: 1.000 m 
 
Ángulo Focos-rasante, en grados: 1.0000 
Ángulo de tolerancia horizontal, en grados: 180.0000 
 
El ángulo Focos-rasante mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la linea de máxima iluminación de los focos del vehículo. 
El ángulo horizontal mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la tangente a la trayectoria en el pk de estudio. 
 
El estudio se hace entre el punto de vista del observador y el punto de la referencia configurados. 
 
Trayectoria configurada del observador: 
- Superficie: 67 
- Lado: Derecho 
- Código: 1.000 
- Distancia al código: 1.500 m hacia el exterior 
- Altura: 1.100 m desde Calzada Pral. 
 
Trayectoria configurada de la referencia: 
- Superficie: 67 
- Lado: Derecho 
- Código: 2.000 
- Distancia al código: -1.500 m hacia el exterior 
- Altura: 0.200 m desde Calzada Pral. 
 
No se han definido o activado barreras visuales 
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                   ================================================= 
                   * * *        ESTUDIO DE VISIBILIDAD         * * * 
                   ================================================= 
 
    PK        D. Disponible   D. Necesaria     i         Radio         Kv       fl     V. Estudio   V. Reducida                Obstáculo                          Dist. Eje    PK Obstáculo         Visual fuera limites trazado 
------------ --------------- -------------- --------- ------------ ---------- ------- ------------ ------------- ----------------------------------------------- ------------ -------------- -------------------------------------------- 
      0.000          55.819         55.819   -6.000%        0.000      0.000   0.411       50.000 
      1.000          55.830         55.830   -6.014%        0.000   -1500.000   0.411       50.000 
      2.000          55.884         55.884   -6.081%        0.000   -1500.000   0.411       50.000 
      3.000          55.937         55.937   -6.147%        0.000   -1500.000   0.411       50.000 
      4.000          55.991         55.991   -6.214%        0.000   -1500.000   0.411       50.000 
      5.000          56.045         56.045   -6.281%        0.000   -1500.000   0.411       50.000 
      6.000          56.099         56.099   -6.347%    -5760.408   -1500.000   0.411       50.000 
      7.000          56.154         56.154   -6.414%    -1499.692   -1500.000   0.411       50.000 
      8.000          56.182         56.182   -6.449%     -862.605      0.000   0.411       50.000 
      9.000          56.182         56.182   -6.449%     -605.684      0.000   0.411       50.000 
     10.000          56.182         56.182   -6.449%     -466.843      0.000   0.411       50.000 
     11.000          56.182         56.182   -6.449%     -379.889      0.000   0.411       50.000 
     12.000          56.182         56.182   -6.449%     -320.316      0.000   0.411       50.000 
     13.000          56.182         56.182   -6.449%     -276.949      0.000   0.411       50.000 
     14.000          56.182         56.182   -6.449%     -243.968      0.000   0.411       50.000 
     15.000          56.182         56.182   -6.449%     -218.040      0.000   0.411       50.000 
     16.000          56.182         56.182   -6.449%     -197.121      0.000   0.411       50.000 
     17.000          56.182         56.182   -6.449%     -179.888      0.000   0.411       50.000 
     18.000          56.182         56.182   -6.449%     -165.446      0.000   0.411       50.000 
     19.000          56.182         56.182   -6.449%     -153.167      0.000   0.411       50.000 
     20.000          56.182         56.182   -6.449%     -142.599      0.000   0.411       50.000 
     21.000          56.182         56.182   -6.449%     -133.408      0.000   0.411       50.000 
     22.000          56.182         56.182   -6.449%     -125.341      0.000   0.411       50.000 
     23.000          56.182         56.182   -6.449%     -118.204      0.000   0.411       50.000 
     24.000          56.182         56.182   -6.449%     -111.844      0.000   0.411       50.000 
     25.000          56.182         56.182   -6.449%     -106.142      0.000   0.411       50.000 
     26.000          56.182         56.182   -6.449%     -101.001      0.000   0.411       50.000 
     27.000          56.182         56.182   -6.449%      -96.341      0.000   0.411       50.000 
     28.000          56.182         56.182   -6.449%      -92.097      0.000   0.411       50.000 
     29.000          56.182         56.182   -6.449%      -88.218      0.000   0.411       50.000 
     30.000          56.182         56.182   -6.449%      -84.657      0.000   0.411       50.000 
     31.000          56.182         56.182   -6.449%      -81.377      0.000   0.411       50.000 
     32.000          56.182         56.182   -6.449%      -78.345      0.000   0.411       50.000 
     33.000          56.182         56.182   -6.449%      -75.536      0.000   0.411       50.000 
     34.000          56.182         56.182   -6.449%      -72.924      0.000   0.411       50.000 
     35.000          56.182         56.182   -6.449%      -71.500      0.000   0.411       50.000 
     36.000          56.182         56.182   -6.449%      -71.500      0.000   0.411       50.000 
     37.000          56.182         56.182   -6.449%      -71.500      0.000   0.411       50.000 
     38.000          56.182         56.182   -6.449%      -71.500      0.000   0.411       50.000 
     39.000          56.182         56.182   -6.449%      -71.500      0.000   0.411       50.000 
     40.000          56.182         56.182   -6.449%      -71.500      0.000   0.411       50.000 
     41.000          56.182         56.182   -6.449%      -71.500      0.000   0.411       50.000 
     42.000          56.182         56.182   -6.449%      -71.500      0.000   0.411       50.000 
     43.000          56.182         56.182   -6.449%      -71.500      0.000   0.411       50.000 
     44.000          56.182         56.182   -6.449%      -71.500      0.000   0.411       50.000 
     45.000          56.182         56.182   -6.449%      -71.500      0.000   0.411       50.000 
     46.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     47.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     48.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     49.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     50.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     51.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     52.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     53.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     54.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     55.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     56.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     57.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     58.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     59.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     60.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     61.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     62.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     63.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     64.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     65.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     66.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     67.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
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     68.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     69.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     70.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     71.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     72.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     73.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     74.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     75.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     76.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     77.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     78.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     79.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     80.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     81.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     82.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     83.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     84.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     85.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     86.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     87.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     88.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     89.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     90.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     91.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     92.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     93.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     94.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     95.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     96.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     97.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     98.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
     99.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    100.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    101.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    102.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    103.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    104.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    105.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    106.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    107.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    108.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    109.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    110.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    111.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    112.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    113.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    114.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    115.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    116.000          56.182         56.182   -6.449%     -104.500      0.000   0.411       50.000 
    117.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    118.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    119.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    120.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    121.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    122.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    123.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    124.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    125.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    126.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    127.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    128.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    129.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    130.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    131.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    132.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    133.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    134.000          56.182         56.182   -6.449%      -61.500      0.000   0.411       50.000 
    135.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    136.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    137.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    138.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    139.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    140.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    141.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    142.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
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    143.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    144.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    145.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    146.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    147.000          56.182         56.182   -6.449%      298.500      0.000   0.411       50.000 
    148.000          56.180         56.180   -6.447%      298.500   1500.000   0.411       50.000 
    149.000          56.126         56.126   -6.380%      298.500   1500.000   0.411       50.000 
    150.000          56.072         56.072   -6.313%      298.500   1500.000   0.411       50.000 
    151.000          56.017         56.017   -6.247%      298.500   1500.000   0.411       50.000 
    152.000          55.964         55.964   -6.180%      298.500   1500.000   0.411       50.000 
    153.000          55.910         55.910   -6.113%      298.500   1500.000   0.411       50.000 
    154.000          55.856         55.856   -6.047%      298.500   1500.000   0.411       50.000 
    155.000          55.803         55.803   -5.980%      298.500   1500.000   0.411       50.000 
    156.000          55.750         55.750   -5.913%      298.500   1500.000   0.411       50.000 
    157.000          55.697         55.697   -5.847%      298.500   1500.000   0.411       50.000 
    158.000          55.644         55.644   -5.780%      298.500   1500.000   0.411       50.000 
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Estudio de Visibilidad BA-052. Tramo Intersección La Tojera. 
   
                   ================================================= 
                   * * *           DATOS DE TRABAJO            * * * 
                   ================================================= 
 
Tipo de estudio: Parada. Sentido El Marco - La Codosera 
 
Tabla de diseño de alzado (.dia): ES_31_IC_rev2001.dia 
Fórmula: Distancia de parada = (V * Tp/3.6) + (V*V / (254*(Fl + i)) ) 
 
Sentido: Inverso 
Modo: a velocidad fija de 50.0 Km/h 
Eje desde PK: 0.000 hasta PK: 159.397 
Estudio desde PK: 0.000 hasta PK: 159.397 
 
Saltos del observador para estudio cada: 1.000 m 
Se supone la visibilidad en los primeros: 5.000 m 
A partir de ahí se estudia la visibilidad cada: 1.000 m 
 
Ángulo Focos-rasante, en grados: 1.0000 
Ángulo de tolerancia horizontal, en grados: 180.0000 
 
El ángulo Focos-rasante mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la linea de máxima iluminación de los focos del vehículo. 
El ángulo horizontal mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la tangente a la trayectoria en el pk de estudio. 
 
El estudio se hace entre el punto de vista del observador y el punto de la referencia configurados. 
 
Trayectoria configurada del observador: 
- Superficie: 67 
- Lado: Derecho 
- Código: 1.000 
- Distancia al código: 1.500 m hacia el exterior 
- Altura: 1.100 m desde Calzada Pral. 
 
Trayectoria configurada de la referencia: 
- Superficie: 67 
- Lado: Derecho 
- Código: 2.000 
- Distancia al código: -1.500 m hacia el exterior 
- Altura: 0.200 m desde Calzada Pral. 
 
No se han definido o activado barreras visuales 
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                   ================================================= 
                   * * *        ESTUDIO DE VISIBILIDAD         * * * 
                   ================================================= 
 
    PK        D. Disponible   D. Necesaria     i         Radio         Kv       fl     V. Estudio   V. Reducida                Obstáculo                          Dist. Eje    PK Obstáculo         Visual fuera limites trazado 
------------ --------------- -------------- --------- ------------ ---------- ------- ------------ ------------- ----------------------------------------------- ------------ -------------- --------------------------------------------- 
    159.397          48.815         48.815    5.687%     -383.416   1500.000   0.411       50.000 
    158.397          48.785         48.785    5.753%      301.500   1500.000   0.411       50.000 
    157.397          48.755         48.755    5.820%      301.500   1500.000   0.411       50.000 
    156.397          48.725         48.725    5.887%      301.500   1500.000   0.411       50.000 
    155.397          48.696         48.696    5.953%      301.500   1500.000   0.411       50.000 
    154.397          48.666         48.666    6.020%      301.500   1500.000   0.411       50.000 
    153.397          48.636         48.636    6.087%      301.500   1500.000   0.411       50.000 
    152.397          48.607         48.607    6.153%      301.500   1500.000   0.411       50.000 
    151.397          48.578         48.578    6.220%      301.500   1500.000   0.411       50.000 
    150.397          48.548         48.548    6.287%      301.500   1500.000   0.411       50.000 
    149.397          48.519         48.519    6.353%      301.500   1500.000   0.411       50.000 
    148.397          48.490         48.490    6.420%      301.500   1500.000   0.411       50.000 
    147.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    146.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    145.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    144.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    143.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    142.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    141.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    140.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    139.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    138.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    137.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    136.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    135.397          48.478         48.478    6.449%      301.500      0.000   0.411       50.000 
    134.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    133.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    132.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    131.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    130.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    129.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    128.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    127.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    126.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    125.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    124.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    123.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    122.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    121.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    120.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    119.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    118.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    117.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    116.397          48.478         48.478    6.449%      -58.500      0.000   0.411       50.000 
    115.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    114.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    113.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    112.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    111.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    110.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    109.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    108.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    107.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    106.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    105.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    104.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    103.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    102.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    101.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
    100.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     99.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     98.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     97.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     96.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     95.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     94.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     93.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     92.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
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     91.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     90.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     89.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     88.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     87.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     86.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     85.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     84.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     83.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     82.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     81.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     80.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     79.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     78.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     77.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     76.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     75.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     74.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     73.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     72.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     71.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     70.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     69.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     68.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     67.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     66.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     65.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     64.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     63.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     62.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     61.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     60.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     59.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     58.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     57.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     56.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     55.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     54.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     53.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     52.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     51.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     50.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     49.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     48.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     47.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     46.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     45.397          48.478         48.478    6.449%     -101.500      0.000   0.411       50.000 
     44.397          48.478         48.478    6.449%      -68.500      0.000   0.411       50.000 
     43.397          48.478         48.478    6.449%      -68.500      0.000   0.411       50.000 
     42.397          48.478         48.478    6.449%      -68.500      0.000   0.411       50.000 
     41.397          48.478         48.478    6.449%      -68.500      0.000   0.411       50.000 
     40.397          48.478         48.478    6.449%      -68.500      0.000   0.411       50.000 
     39.397          48.478         48.478    6.449%      -68.500      0.000   0.411       50.000 
     38.397          48.478         48.478    6.449%      -68.500      0.000   0.411       50.000 
     37.397          48.478         48.478    6.449%      -68.500      0.000   0.411       50.000 
     36.397          48.478         48.478    6.449%      -68.500      0.000   0.411       50.000 
     35.397          48.478         48.478    6.449%      -68.500      0.000   0.411       50.000 
     34.397          48.478         48.478    6.449%      -68.939      0.000   0.411       50.000 
     33.397          48.478         48.478    6.449%      -71.477      0.000   0.411       50.000 
     32.397          48.478         48.478    6.449%      -74.205      0.000   0.411       50.000 
     31.397          48.478         48.478    6.449%      -77.146      0.000   0.411       50.000 
     30.397          48.478         48.478    6.449%      -80.323      0.000   0.411       50.000 
     29.397          48.478         48.478    6.449%      -83.769      0.000   0.411       50.000 
     28.397          48.478         48.478    6.449%      -87.517      0.000   0.411       50.000 
     27.397          48.478         48.478    6.449%      -91.610      0.000   0.411       50.000 
     26.397          48.478         48.478    6.449%      -96.098      0.000   0.411       50.000 
     25.397          48.478         48.478    6.449%     -101.040      0.000   0.411       50.000 
     24.397          48.478         48.478    6.449%     -106.509      0.000   0.411       50.000 
     23.397          48.478         48.478    6.449%     -112.595      0.000   0.411       50.000 
     22.397          48.478         48.478    6.449%     -119.407      0.000   0.411       50.000 
     21.397          48.478         48.478    6.449%     -127.085      0.000   0.411       50.000 
     20.397          48.478         48.478    6.449%     -135.803      0.000   0.411       50.000 
     19.397          48.478         48.478    6.449%     -145.790      0.000   0.411       50.000 
     18.397          48.478         48.478    6.449%     -157.344      0.000   0.411       50.000 
     17.397          48.478         48.478    6.449%     -170.864      0.000   0.411       50.000 

75



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

 

  
ANEJO  Nº4.- TRAZADO 

 

 

     16.397          48.478         48.478    6.449%     -186.900      0.000   0.411       50.000 
     15.397          48.478         48.478    6.449%     -206.227      0.000   0.411       50.000 
     14.397          48.478         48.478    6.449%     -229.971      0.000   0.411       50.000 
     13.397          48.478         48.478    6.449%     -259.845      0.000   0.411       50.000 
     12.397          48.478         48.478    6.449%     -298.571      0.000   0.411       50.000 
     11.397          48.478         48.478    6.449%     -350.772      0.000   0.411       50.000 
     10.397          48.478         48.478    6.449%     -424.960      0.000   0.411       50.000 
      9.397          48.478         48.478    6.449%     -538.732      0.000   0.411       50.000 
      8.397          48.478         48.478    6.449%     -735.294      0.000   0.411       50.000 
      7.397          48.481         48.481    6.441%    -1156.707   -1500.000   0.411       50.000 
      6.397          48.510         48.510    6.374%    -2704.300   -1500.000   0.411       50.000 
      5.397          48.539         48.539    6.307%        0.000   -1500.000   0.411       50.000 
      4.397          48.569         48.569    6.241%        0.000   -1500.000   0.411       50.000 
      3.397          48.598         48.598    6.174%        0.000   -1500.000   0.411       50.000 
      2.397          48.627         48.627    6.107%        0.000   -1500.000   0.411       50.000 
      1.397          48.657         48.657    6.041%        0.000   -1500.000   0.411       50.000 
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5.3 Distancia y visibilidad de cruce. 
Según la Norma 3.1-I.C., se considerará como visibilidad de cruce la distancia que 

precisa ver el conductor de un vehículo para poder cruzar otra vía que intersecta su 

trayectoria, medidas lo largo del eje de su carril. Está determinada por la condición de 

que el conductor del vehículo de la vía preferente pueda ver si un vehículo se dispone 

a cruzar sobre dicha vía 

Se considerará a todos los efectos que el vehículo que realiza la maniobra de cruce 

parte del reposo y está situado a una distancia, medida perpendicularmente al borde 

del carril más próximo de la vía preferente, de tres metros (3 m). 

Se adoptará una altura del punto de vista del conductor sobre la calzada principal de 

un metro con diez centímetros (1,10 m). 

Todas las intersecciones se proyectarán de manera que tengan una visibilidad de 

cruce superior a la distancia de cruce mínima, siendo deseable que supere a la 

obtenida a partir del valor de la velocidad de proyecto incrementada en veinte 

kilómetros por hora (20 km/h). En cualquiera de estos casos se dice que existe 

visibilidad de cruce. 

Se ha comparado la distancia de visibilidad disponible en los puntos de cruce de 

movimientos dentro de la intersección, con la visibilidad de cruce a lo largo del 

itinerario, determinadas ambas para la velocidad de proyecto de la carretera 

preferente. 

 

Se define la Distancia de Cruce como la longitud recorrida por un vehículo sobre una 

vía preferente durante el tiempo que otro emplea en atravesar dicha vía. Se 

calculará mediante la fórmula: 

Dc = (V·tc)/3,6 

Siendo: 

Dc = distancia de cruce (m). 

V = velocidad (km/h) de la vía preferente. 

tc= tiempo en segundos que se tarda en realizar la maniobra completa de 

cruce. 

El valor de tc se obtiene de la fórmula: 

tc=tp+[(2·(3+l+w)/9,8·j]^1/2 

Siendo: 

tp = tiempo de reacción y percepción del conductor, en segundos. Se 

adoptará siempre un valor constante igual a dos segundos (tp =2s). 

l = longitud en metros del vehículo que atraviesa la vía principal. Se 

considerarán los siguientes valores, en función del estudio del tipo de tráfico en 

el cruce: 

l = 18 m pare vehículos articulados. 

l = 10 m para vehículos pesados rígidos. 

l = 5 m para vehículos ligeros. 

w = anchura del total de carriles, (m), de la vía principal. 

j = aceleración del vehículo que realiza la maniobra de cruce, en unidades g. 

Se tomará un valor de: j = 0,15 para vehículos ligeros, j = 0,075 para vehículos 

pesados rígidos, y j = 0,055 para vehículos articulados. 

 

El estudio de la visibilidad de parada se realizará sobre los siguientes movimientos 

dentro de la intersección con respecto al trazado de la BA-052: 

- Giro a izquierdas desde Intersección La Tojera a La Codosera. Visibilidad en 

dirección a La Codosera 

- Giro a izquierdas desde Intersección La Tojera a La Codosera. Visibilidad en 

dirección a El Marco 

- Giro a izquierdas desde carril central espera en BA-052 a La Tojera. Visibilidad en 

dirección a La Codosera 

- Incorporación desde Intersección La Tojera a El Marco. Visibilidad en dirección a 

La Codosera 

 

Para cada caso se han realizado las correspondientes observaciones en función de 

los resultados obtenidos en el estudio. 
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Estudio de Visibilidad BA-052. Tramo Intersección La Tojera. 
   
                   ================================================= 
                   * * *           DATOS DE TRABAJO            * * * 
                   ================================================= 
 
Tipo de estudio: Cruce. Giro a izquierdas desde Intersección La Tojera a La Codosera. Visibilidad en dirección a La Codosera 
 

 
 
Tabla de diseño de alzado (.dia): ES_31_IC_rev2001.dia 
 
Tabla de diseño de alzado (.dia): ES_31_IC_rev2001.dia 
 
Sentido: Normal 
Estudio a velocidad fija de: 50.0 Km/h 
PK de estudio: 80.000 
Ancho de calzada: 6.000 m 
Distancia estudiada: 88.394 m 
Mirando hacia: la Izquierda 
 
Tipo de vehículo: LIGERO. 
Longitud Vehiculo: 5.000 m (Vehiculo tipo: 5.000 m) 
Aceleración Vehiculo: 0.150 g (Vehiculo tipo: 0.150 g) 
 
Se supone la visibilidad en los primeros: 5.000 m 
A partir de ahí se estudia la visibilidad cada: 1.000 m 
 
Ángulo Focos-rasante, en grados: 1.0000 
Ángulo de tolerancia horizontal, en grados: 180.0000 
 
El ángulo Focos-rasante mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la linea de máxima iluminación de los focos del vehículo. 
El ángulo horizontal mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la tangente a la trayectoria en el pk de estudio. 
 
El estudio se hace entre el punto de vista del observador y el punto de la referencia configurados. 
 
Trayectoria configurada del observador: 
- Superficie: 67 
- Lado: Derecho 
- Código: 2.000 
- Distancia al código: 3.000 m hacia el exterior 
- Altura: 1.100 m desde Calzada Pral. 
 
Trayectoria configurada de la referencia: 
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- Superficie: 67 
- Lado: Derecho 
- Código: 1.000 
- Distancia al código: 1.500 m hacia el exterior 
- Altura: 1.100 m desde Calzada Pral. 
 
No se han definido o activado barreras visuales 
 
 
                   ================================================= 
                   * * *        ESTUDIO DE VISIBILIDAD         * * * 
                   ================================================= 
 
    PK        D. Disponible   D. Necesaria     i         Radio         Kv      V. Estudio   V. Reducida                Obstáculo                          Dist. Eje    PK Obstáculo         Visual fuera limites trazado 
------------ --------------- -------------- --------- ------------ ---------- ------------ ------------- ----------------------------------------------- ------------ -------------- ---------------------------------------------------- 
     80.000          88.394         88.394    0.000%     -109.000      0.000       50.000 
 

 
 
 
 
Como se observa del resultado del estudio, existe visibilidad de cruce para el punto de estudio. 
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Estudio de Visibilidad BA-052. Tramo Intersección La Tojera. 
   
                   ================================================= 
                   * * *           DATOS DE TRABAJO            * * * 
                   ================================================= 
 
Tipo de estudio: Cruce. Giro a izquierdas desde Intersección La Tojera a La Codosera. Visibilidad en dirección a El Marco 
 

 
 
Tabla de diseño de alzado (.dia): ES_31_IC_rev2001.dia 
 
Sentido: Normal 
Estudio a velocidad fija de: 50.0 Km/h 
PK de estudio: 80.000 
Ancho de calzada: 6.000 m 
Distancia estudiada: 88.394 m 
Mirando hacia: la Derecha 
 
Tipo de vehículo: LIGERO. 
Longitud Vehiculo: 5.000 m (Vehiculo tipo: 5.000 m) 
Aceleración Vehiculo: 0.150 g (Vehiculo tipo: 0.150 g) 
 
Se supone la visibilidad en los primeros: 5.000 m 
A partir de ahí se estudia la visibilidad cada: 1.000 m 
 
Ángulo Focos-rasante, en grados: 1.0000 
Ángulo de tolerancia horizontal, en grados: 180.0000 
 
El ángulo Focos-rasante mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la linea de máxima iluminación de los focos del vehículo. 
El ángulo horizontal mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la tangente a la trayectoria en el pk de estudio. 
 
El estudio se hace entre el punto de vista del observador y el punto de la referencia configurados. 
 
Trayectoria configurada del observador: 
- Superficie: 67 
- Lado: Derecho 
- Código: 2.000 
- Distancia al código: 3.000 m hacia el exterior 
- Altura: 1.100 m desde Calzada Pral. 
 
Trayectoria configurada de la referencia: 
- Superficie: 67 
- Lado: Izquierdo 
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- Código: 2.000 
- Distancia al código: -1.500 m hacia el exterior 
- Altura: 1.100 m desde Calzada Pral. 
 
No se han definido o activado barreras visuales 
 
  
                   ================================================= 
                   * * *        ESTUDIO DE VISIBILIDAD         * * * 
                   ================================================= 
 
    PK        D. Disponible   D. Necesaria     i         Radio         Kv      V. Estudio   V. Reducida                Obstáculo                          Dist. Eje    PK Obstáculo         Visual fuera limites trazado 
------------ --------------- -------------- --------- ------------ ---------- ------------ ------------- ----------------------------------------------- ------------ -------------- ---------------------------------------------------- 
     80.000          88.394         88.394    0.000%     -109.000      0.000       50.000 
 

 
 
 
 
Como se observa del resultado del estudio, existe visibilidad de cruce para el punto de estudio. 
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Estudio de Visibilidad BA-052. Tramo Intersección La Tojera. 
   
                   ================================================= 
                   * * *           DATOS DE TRABAJO            * * * 
                   ================================================= 
 
Tipo de estudio: Cruce. Giro a izquierdas desde carril central espera en BA-052 a La Tojera. Visibilidad en dirección a La Codosera 
 

 
 
Tabla de diseño de alzado (.dia): ES_31_IC_rev2001.dia 
 
Sentido: Inverso 
Estudio a velocidad fija de: 50.0 Km/h 
PK de estudio: 85.000 
Ancho de calzada: 6.000 m 
Distancia estudiada: 88.394 m 
Mirando hacia: la Derecha 
 
Tipo de vehículo: LIGERO. 
Longitud Vehiculo: 5.000 m (Vehiculo tipo: 5.000 m) 
Aceleración Vehiculo: 0.150 g (Vehiculo tipo: 0.150 g) 
 
Se supone la visibilidad en los primeros: 5.000 m 
A partir de ahí se estudia la visibilidad cada: 1.000 m 
 
Ángulo Focos-rasante, en grados: 1.0000 
Ángulo de tolerancia horizontal, en grados: 180.0000 
 
El ángulo Focos-rasante mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la linea de máxima iluminación de los focos del vehículo. 
El ángulo horizontal mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la tangente a la trayectoria en el pk de estudio. 
 
El estudio se hace entre el punto de vista del observador y el punto de la referencia configurados. 
 
Trayectoria configurada del observador: 
- Superficie: 67 
- Lado: Derecho 
- Código: 1.000 
- Distancia al código: 1.500 m hacia el exterior 
- Altura: 1.100 m desde Calzada Pral. 
 
Trayectoria configurada de la referencia: 
- Superficie: 67 
- Lado: Izquierdo 
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- Código: 1.000 
- Distancia al código: 1.500 m hacia el exterior 
- Altura: 1.100 m desde Calzada Pral. 
 
No se han definido o activado barreras visuales 
 
                   ================================================= 
                   * * *        ESTUDIO DE VISIBILIDAD         * * * 
                   ================================================= 
 
    PK        D. Disponible   D. Necesaria     i         Radio         Kv      V. Estudio   V. Reducida                Obstáculo                          Dist. Eje    PK Obstáculo         Visual fuera limites trazado 
------------ --------------- -------------- --------- ------------ ---------- ------------ ------------- ----------------------------------------------- ------------ -------------- ---------------------------------------------------- 
     85.000          88.394         88.394    0.000%     -101.500      0.000       50.000 
 

 
 
 
 
Como se observa del resultado del estudio, puede haber perdidad de visibilidad de cruce para el punto de estudio, por lo que se procederá al despeje de arbolado o vegetación existente. 
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Estudio de Visibilidad BA-052. Tramo Intersección La Tojera. 
   
                   ================================================= 
                   * * *           DATOS DE TRABAJO            * * * 
                   ================================================= 
 
Tipo de estudio: Cruce. Incorporación desde Intersección La Tojera a El Marco. Visibilidad en dirección a La Codosera 
 

 
 
Tabla de diseño de alzado (.dia): ES_31_IC_rev2001.dia 
 
Sentido: Normal 
Estudio a velocidad fija de: 50.0 Km/h 
PK de estudio: 93.000 
Ancho de calzada: 6.000 m 
Distancia estudiada: 88.394 m 
Mirando hacia: la Izquierda 
 
Tipo de vehículo: LIGERO. 
Longitud Vehiculo: 5.000 m (Vehiculo tipo: 5.000 m) 
Aceleración Vehiculo: 0.150 g (Vehiculo tipo: 0.150 g) 
 
Se supone la visibilidad en los primeros: 5.000 m 
A partir de ahí se estudia la visibilidad cada: 1.000 m 
 
Ángulo Focos-rasante, en grados: 1.0000 
Ángulo de tolerancia horizontal, en grados: 180.0000 
 
El ángulo Focos-rasante mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la linea de máxima iluminación de los focos del vehículo. 
El ángulo horizontal mide la desviación de la visual entre observador y referencia con respecto a la tangente a la trayectoria en el pk de estudio. 
 
El estudio se hace entre el punto de vista del observador y el punto de la referencia configurados. 
 
Trayectoria configurada del observador: 
- Superficie: 67 
- Lado: Derecho 
- Código: 2.000 
- Distancia al código: 3.000 m hacia el exterior 
- Altura: 1.100 m desde Calzada Pral. 
 
Trayectoria configurada de la referencia: 
- Superficie: 67 
- Lado: Derecho 
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- Código: 1.000 
- Distancia al código: 1.500 m hacia el exterior 
- Altura: 1.100 m desde Calzada Pral. 
 
No se han definido o activado barreras visuales 
 
                   ================================================= 
                   * * *        ESTUDIO DE VISIBILIDAD         * * * 
                   ================================================= 
 
    PK        D. Disponible   D. Necesaria     i         Radio         Kv      V. Estudio   V. Reducida                Obstáculo                          Dist. Eje    PK Obstáculo         Visual fuera limites trazado 
------------ --------------- -------------- --------- ------------ ---------- ------------ ------------- ----------------------------------------------- ------------ -------------- ---------------------------------------------------- 
     93.000          88.394         88.394    0.000%     -109.000      0.000       50.000 
 

 
 
 
 
Como se observa del resultado del estudio, existe visibilidad de cruce para el punto de estudio. 
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1  OBJETO Y ALCANCE DEL ESTUDIO 
 

El objeto del presente Anejo es la justificación hidrológica e hidráulica del 

drenaje de la plataforma constituido por cunetas en el Proyecto de las obras de 

Refuerzo y Estudio de Intersección en la C.P. BA-052. 

 

2 CÁLCULO DE LA PRECIPITACIÓN MÁXIMA DIARIA 

2.1 Método adoptado para el cálculo de la precipitación máxima 
diaria 

 

Para la obtención del caudal máximo de avenida para diferentes periodos de 

retorno, hemos utilizado en lugar de los anteriores trabajos a escala nacional en que 

se empleaban exclusivamente los datos locales en cada una de las distintas 

estaciones pluvio-métricas, un método regional (según la publicación del Ministerio de 

Fomento “ Máximas Lluvias Diarias en la España Peninsular”) que trata de reducir la 

varianza de los parámetros estimados con una única muestra, empleando la 

información de estaciones con similar comportamiento. 

El enfoque tradicional de estos métodos asume la existencia de una región 

homogénea respecto a ciertas características estadísticas, lo que permite aprovechar 

el conjunto de información disponible en dicha región. 

El método regional adoptado, denominado tradicionalmente “índice de 

avenidas”, asume que la variable Y resultante de dividir en cada estación los valores 

máximos anuales por su media sigue idéntica distribución de frecuencia en toda la 

región considerada. Los parámetros de dicha distribución, una vez seleccionado el 

modelo de ley, son obtenidos a partir del conjunto de datos de las estaciones de la 

región, mientras que el valor local de la media P se estima exclusivamente a partir de 

los datos de cada una de las estaciones. 

La estimación de los cuantiles locales Xt (PT en el “Mapa para el Cálculo de 

Máximas Precipitaciones Diarias en la España Peninsular” de 1997) en un determinado 

punto se reduce a reescalar los cuantiles regionales Yt (denominados Factores de 

Amplificación KT en la referida publicación) con la media local P según la siguiente 

expresión: 

Xt= Yt x  P 

 

2.2 Estimación regional de cuantiles 
 

Vamos a realizar una estimación regional de cuantiles para ello la primera 

etapa de la estimación regional de cuantiles consistió en agrupar las 1545 estaciones 

“básicas”, con 30 o más años de registro, en 26 regiones geográficas. Las regiones 

fueron definidas tratando de agrupar zonas del territorio con características 

meteorológicas comunes y analizando de forma complementaria los Cv (coeficientes 

de variación) muestrales. Posteriormente la homogeneidad de las regiones fue 

contrastada mediante un test estadístico de χ2. 

La segunda etapa consistió en la estimación regional de los parámetros y 

cuantiles de los siguientes 4 modelos de función de distribución cuya formulación 

puede consultarse en la tabla 3.1.: 

a) Valores Extremos Generalizados (GEV) 

b) Log-Pearson III (LP3) 

c) Valores Extremos con dos Componentes (TCEV) 

d) SQRT-ET max 

Un análisis de los cuantiles regionales Yt estimados, con los cuatro modelos de 

ley seleccionados en las 26 zonas adoptadas, muestran diferencias prácticamente 

inexistentes para bajos y medios periodos de retorno (2,5, 10 y 25 años), y sólo  cuando 

los períodos de retorno son mayores, existen ligeras diferencias para 100 años. 

Este hecho, reduce en cierto modo la trascendencia del proceso de selección 

del modelo de ley, siendo la ley SQRT-ET max la finalmente seleccionada por las 

siguientes razones: 

a) Es el único de los modelos analizados de la ley de distribución, que ha sido propuesto 

específicamente para la modelación estadística de máximas lluvias diarias. 
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b) Está formulada con sólo dos parámetros lo que conlleva una completa definición de 

los cuantiles en función exclusivamente del coeficiente de variación con lo que se 

consigue una mayor facilidad de presentación de resultados. 

c) ( ) ( )[ ]axaxkxF −+−= exp1exp)(  

d) Por la propia definición de la ley proporciona resultados más conservadores que la 

tradicional ley de Gumbel. 

e) Conduce a valores más conservadores que los otros modelos de ley analizados para 

las 17 regiones con cuantiles menores, mostrando unos resultados similares en el resto 

de las regiones. 

f) Demuestra una buena capacidad para reproducir las propiedades estadísticas 

observadas en los datos, lo que se comprobó mediante técnicas de simulación de 

Montecarlo. 

El enfoque tradicional de los métodos regionales permite estimar el valor de los 

cuantiles regionales en un punto simplemente asignándole los valores obtenidos en la 

región en la que dicho punto está incluido, lo que presenta como principales 

inconvenientes tanto la incertidumbre existente respecto a los límites considerados en 

las regiones, como la indeseable discontinuidad que presentan los resultados en 

dichos límites. Para resolver estos problemas, se optó por presentar los resultados en 

forma “suavizada” trazando un mapa nacional de Isolíneas del coeficiente de 

variación (Cv). 

 
 

El Cv fue seleccionado como parámetro básico debido a su fácil comprensión 

al estar directamente relacionado con el valor de los cuantiles debido al modelo de 

ley y al método de estimación de parámetros adoptados. 

ZONA DE ACTUACIÓN 
Cv= 0,33 
P= 46 mm/dia 
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2.3 Distribución espacial del valor medio como factor de escala 
local 

 

La estimación de cuantiles en un determinado punto es el resultado de aplicar 

la expresión Xt= Yt x  P, en la que la media P de las series analizadas actúa como 

factor local. 

El análisis de la distribución espacial de P se abordó mediante interpolación 

espacial con técnicas de krigeado a partir de los valores medios de las series de 2231 

estaciones, que incluyen las 1545 “básicas”, ya empleadas en la modelación 

estadística y otras 686 “complementarias” con series de más de 20 años. 

La técnica del krigeado presenta como ventaja fundamental, frente a otros 

métodos de interpolación (como la inversa de la distancia elevada a un exponente), 

la posibilidad de aprovechar directamente la información sobre correlación espacial 

existente en los propios datos, que queda reflejada en el denominado variograma 

muestral. 

Para la aplicación del krigeado se consideraron 15 zonas geográficas con similar 

comportamiento de la variable analizada, caracterizado fundamentalmente por unas 

variaciones “bruscas” en zonas montañosas y “suaves” en el resto.  

En dichas zonas se calcularon los variogramas muestrales y se ajustaron 

variogramas teóricos. 

El proceso de obtención de los variogramas teóricos y de resolución de las 

ecuaciones básicas del krigeado se abordó mediante el software GEO-EAS, 

realizando una estimación de la variable sobre una malla cuadrada de 2500 m de 

lado. 

 

APLICACIÓN DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

 

Hemos obtenido el valor de la precipitación máxima diaria anual mediante el 

programa aportado por el Ministerio de Fomento, siendo éste un sistema de 

información geográfico SIG que es una base de datos geo-referenciada que permite 

realizar una serie de operaciones con los datos captados. Estas operaciones son de 

almacenamiento, catalogación tratamiento o procesado, de análisis y 

representación gráfica de la información. 

En un sistema de información geográfico, la representación de los datos se 

puede realizar utilizando dos sistemas: 

a) Representación vectorial: una característica queda delimitada gráficamente por la 

línea que une los puntos que definen su contorno. Cada punto de ese contorno está 

unívocamente definido por un par de números que indican las coordenadas X e Y 
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en sistemas de representación geodésica universales o en el sistema particular de 

referencia del usuario. 

b) Representación matricial o raster: en esta representación el área de estudio es 

subdividida en una fina malla de celdas (la precisión que se obtendrá en las 

imágenes será función de la resolución que se de a estas celdas) a las cuales se 

asignan los atributos de la superficie de terreno encerrada por la celda. La referida 

en último lugar es la más recomendable para el estudio de datos que varían de 

forma continua en el espacio, como es el caso de la precipitación, permitiendo un 

mayor poder analítico aprovechando la potencialidad de las operaciones 

matriciales. 

Los SIG matriciales organizan la información existente en capas unitarias, cada 

una de las cuales contiene los datos de un determinado tipo en todas las celdas del 

mallado considerado. En el presente estudio, las capas de información de interés 

corresponden a los valores numéricos de las siguientes características pluviométricas: 

valor medio P, coeficiente de variación Cv, cuantiles regionales Yt y cuantiles locales 

Xt. 

Este conjunto de información espacial debe geo-referenciarse, es decir 

localizarse respecto a un sistema conocido de coordenadas. La geo-referenciación 

adoptada, que cubre la totalidad del territorio peninsular, ha consistido en: 

• Sistema de referencia: coordenadas UTM referidas al huso 30 

• Unidades de referencia: metros 

• Coordenadas de los bordes inferiores (ymin), superior (ymax), izquierdo (xmin) y 

derecho (xmax) de la malla considerada. 

Las capas de información pluviométrica obtenidas han sido las siguientes: 

a) Valor medio P=46 

b) Cv=0,3300 

Con los datos obtenidos anteriormente conseguimos el valor del cuantil local Xt 

para cada Periodo de retorno que vamos a utilizar, definido anteriormente según la 

expresión: 

Xt= Yt* P´ 

 

T P´ Yt Xt 
5 46 1,209 55,614 

10 46 1,415 65,09 

25 46 1,686 77,556 
50 46 1,915 88,09 

100 46 2,144 98,624 

500 46 2,724 125,304 

 

2.4 Cálculo de las intensidades de lluvia. 
 

La intensidad media de la precipitación se calcula a partir de: 

 

I = Id x ( I1/ Id)^ ( 280.1 – D0.1)/0.395 
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Hemos considerado la misma intensidad media para toda la zona de estudio 

del proyecto. 

Donde: 

• I (mm/h) = Es la intensidad media de precipitación a emplear en la 

estimación de caudales de referencia por métodos hidrometeorológicos. 

• Xt(mm/día) = Es la precipitación correspondiente al período de retorno, 

que una vez obtenido por el método anteriormente expuesto. 

• Id(mm/h) = Es la intensidad media de precipitación, correspondiente al 

período de retorno considerado.  

• I1 (mm/h) = Es la intensidad horaria de precipitación correspondiente a 

dicho período de retorno I1/Id se podrá tomar del mapa de isolíneas. 

• D(h) = Es la duración del intervalo al que se refiere I, que se tomará igual 

al tiempo de concentración. 

I1/Id= 10 (obtenido del mapa de isolíneas). 

 
El tiempo de concentración se obtendrá por la expresión: 

 

T = 0.3 x ((L/J0.25)0.76) 

siendo: 

T (h)   = Tiempo de concentración en horas. 

L (Km)= Longitud del cauce principal. 

J ( m/m)= Su pendiente media. 

 

2.5 Cálculo del coeficiente de escorrentía. 
 

El coeficiente C de escorrentía define la proporción de la componente 

superficial de la precipitación de intensidad I, y depende de la razón entre la 

precipitación diaria Pd correspondiente al periodo de retorno y el umbral de 

escorrentía Po, a partir del cual se inicia esta. 

Si Pd/Po fuera inferior a uno el coeficiente de escorrentía podrá considerarse 

nulo. En caso contrario, el valor de  C podrá obtenerse de la formula: 

 

 
Donde  

• C, es el Coeficiente de Escorrentía 

• Pd, es la Precipitación Media Diaria 

• Po, es el Umbral de Escorrentía 

El umbral de escorrentía Po se obtiene de la tabla 2.1 de la Instrucción 5.2.- I.C. 

“Drenaje Superficial”, multiplicando los valores obtenidos de ella por el coeficiente 

corrector dado por la figura 2.5 de la citada Instrucción. 

 

FIGURA 2.5 

Mapa del coeficiente corrector del umbral de escorrentia 

 

• BALEARES: ENTRE 2,5 y 3  

• CANARIAS  

o 3,5 EN LA VERTIENTE NORTE DE ISLAS DE ACUSADO RELIEVE  

o 4,0 EN SU VERTIENTE SUR Y EN LAS ISLAS DE SUAVE TOPOGRAFIA  

♦ CEUTA Y MELILLA: 3  
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Tabla 2.1  

            Estimación inicial del umbral de escorrentía Po (mm) 

GRUPO DE 

SUELO USO DE LA TIERRA 
PENDIENTE 

(%) 

CARACTERISTICAS 

HIDROLOGICAS 
A B C D 

R 15 8 6 4 
>3 

N 17 11 8 6 Barbecho 

<3 R/N 20 14 11 8 

R 23 13 8 6 
>3 

N 25 16 11 8 Cultivos en hilera 

<3 R/N 28 19 14 11 

R 29 17 10 8 
>3 

N 32 19 12 10 Cereales de invierno 

<3 R/N 34 21 14 12 

R 26 15 9 6 
>3 

N 28 17 11 8 Rotación de cultivos pobres 

<3 R/N 30 19 13 8 

R 37 20 12 9 
>3 

N 42 23 14 11 Rotación de cultivos densos 

<3 R/N 47 25 16 13 

Pobre 24 14 8 6 

Media 53 23 14 9 

Buena * 33 18 13 
>3 

Muy buena * 41 22 15 

Pobre 58 25 12 7 

Media * 35 17 10 

Buena * * 22 14 

Praderas 

<3 

Muy buena * * 25 16 

GRUPO DE 

SUELO USO DE LA TIERRA 
PENDIENTE 

(%) 

CARACTERISTICAS 

HIDROLOGICAS 
A B C D 

Pobre 62 26 15 10 

Media * 34 19 14 >3 

Buena * 42 22 15 

Pobre * 34 19 14 

Media * 42 22 15 

Plantaciones regulares 

aprovechamiento forestal 

<3 

Buena * 50 25 16 

Muy clara 40 17 8 5 

Clara 60 24 14 10 

Media * 34 22 16 

Espesa * 47 31 23 

Masas forestales (bosques, monte bajo, 

etc.) 
  

Muy espesa * 65 43 33 

 

 

1. N: denota cultivo según las curvas de nivel.  

    R: denota cultivo según la línea de máxima pendiente. 

2. *: denota que esa parte de cuenca debe considerarse inexistente a efectos de 

cálculo de caudales de avenida. 

3. Las zonas abalancadas se incluirán entre las de pendiente menor del 3%. 

 

TIPO DE TERRENO PENDIENTE (%) UMBRAL DE ESCORRENTÍA (mm) 

>3 3 
Rocas permeables 

<3 5 

>3 2 
Rocas impermeables 

<3 4 

Firmes granulares sin pavimento 2 
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TIPO DE TERRENO PENDIENTE (%) UMBRAL DE ESCORRENTÍA (mm) 

Adoquinados 1,5 

Pavimentos bituminosos o de hormigón 1 

 

Para el uso de la Tabla 2.1 los suelos se clasificarán en los grupos de la Tabla 2.2 

de la Instrucción 5.2 – I.C. “Drenaje Superficial”, en cuya definición interviene la textura 

definida por la Figura 2.6 de la citada Instrucción. 

 

Tabla 2.2  

            Clasificación de suelos a efectos del umbral de escorrentía 

GRUPO 
INFILTRACION  

(cuando están  
muy húmedos) 

POTENCIA TEXTURA DRENAJE 

A Rápida Grande Arenosa Areno-limosa Perfecto 

B Moderada Media a grande 

Franco-arenosa  
Franca 

Franco-arcillosa-arenosa 
Franco-limosa 

Bueno a moderado 

C Lenta Media a pequeña Franco-arcillosa Franco-arcillo 
-limosa Arcillo-arenosa Imperfecto 

D Muy lenta Pequeño (litosuelo)  
u horizontes de arcilla Arcillosa Pobre o muy pobre 

 

Nota: Los terrenos con nivel freático alto se incluirán en el grupo D 

 

 

 

 

 

 

FIGURA 2.6 
Diagrama triangular para determinación de textura 

 
 

Los núcleos urbanos, edificaciones rurales, caminos, etc, no se tendrán en 

cuenta donde representen una proporción despreciable del área total. En su caso, 

deberán diferenciarse las proporciones de los distintos tipos de suelo, atribuyendo a 

cada una el valor correspondiente de Po. 

En el caso que nos ocupa el tipo de terreno en las cuencas es un terreno masa 

forestal y monte bajo entre claro y medio, con una pendiente mayor del del 3% y un 

grupo de suelo C. por lo que consideramos una P0 de 18 mm (media entre 14 mm  y 

22 mm) 

( ) ( )
( ) 2^11

23
PoXt

PoXtxPoXtC
+

+−
=

 
donde: 

C  = Coeficiente de escorrentía. 

Xt (mm/día)= Precipitación diaria correspondiente al período de retorno de 

determinado  

Po (mm)= Umbral de escorrentía.  

El umbral de escorrentía se obtiene de la tabla 2-1, que se adjunta corrigiendo 

el valor obtenido multiplicándolo por el coeficiente corrector dado por la figura 2-5.  
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2.6 Caudales de cálculo 
 

A continuación se incluyen los cuadros de cálculo de caudales de aportación 

de cuencas utilizando el Método Hidrometeorológico descrito en la instrucción 5.2. – 

I.C. “Drenaje Superficial”. 

 

♦ Tiempo de Concentración 

 

cuenca desnivel (m) L (km) J (m/m) Tc (h) 
1 71,00 0,39 0,181 0,20 
2 12,00 0,18 0,068 0,13 
3 3,50 0,06 0,059 0,06 

 
Como el recorrido del agua es menor de 30 minutos se toma Tc igual a 5 

minutos (0,083 h). 

 

♦ Intensidad Media de Precipitación 

 

Cuenca Pd Id I1/Id T(h) Índice i It 
1 77,556 3,23 10 0,083 1,56 116,36 
2 77,556 3,23 10 0,083 1,56 116,36 
3 77,556 3,23 10 0,083 1,56 116,36 

 

♦ Coeficiente de escorrentía 

 

Cuenca Coef. Corrector 
Pmax 
diaria Pte media Po P C 

1 2,5 77,556 ≥ 3 10 25 0,276 
2 2,5 77,556 - 1 2,5 0,918 
3 2,5 77,556 - 1 2,5 0,918 

 

CUENCA 1:  

Plantaciones regulares aprovechamiento forestal. 

Tipo de suelo D 

Características hidrológicas pobres 

CUENCAS 2 Y 3: 

Pavimento bituminoso 

 

♦ Caudales de Cálculo (m3/seg) 

 

Cuenca P.Retorno C A I K Q 
1 25 0,276 5,403 116,36 300 0,578 
2 25 0,918 0,156 116,36 300 0,056 
3 25 0,918 0,081 116,36 300 0,029 

 

 

3 CAPACIDAD DE DESAGÜE 
 

Para estimar la capacidad de desagüe en elementos donde la pérdida de 

energía sea debida al rozamiento con cauces o conductos de paredes rugosas en 

régimen turbulento se utilizará la fórmula de Manning-Strickler  

 

Q = V·S = S·R2/3·J1/2·K  

siendo:  

 V: la velocidad media de la corriente.  

 Q: el caudal desaguado.  

 Variables con el calado  

 S: el área de su sección  

 R = S/p su radio hidráulico, variables con el calado.  

 p: el perímetro mojado.  

 J: la pendiente de la línea de energía. Donde el régimen pueda 

considerarse uniforme, se tomará igual a la pendiente longitudinal del elemento.  

 K: un coeficiente de rugosidad, dado por la tabla 4.2.3 de la norma 5.1. IC 

Drenaje. Adoptaremos el valor de 0,030, correspondiente a tierra desnuda irregular, 

estando por tanto del lado de la seguridad. 
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3.1 Cunetas 
 

La sección tipo de las cunetas es: 

 Talud lado carretera: 1:1 (H:V) 

 Talud lado Terreno: 1:1 (H:V). 

 Profundidad cuneta: 0.5 ml. 

 Tipo Triangular. 

 

La Pendiente varía en cada una de las cunetas, siendo las siguientes: 

 

 J1: 6,20% - 8,25% 

 J2: 0,85% - 6,45% 

 J3: 6,45% 

 

A continuación se adjunta la comprobación de la velocidad de circulación del 

agua en cada una de las cunetas, para lo cual se ha tenido en cuenta el tramo de 

menor pendiente, por ser la menos favorable: 

 

3.1.1 Cuenca 1 
 

CRS (c) 1999 

CALCULO HIDRAULICO DE LA SECCION PARA FLUJO UNIFORME 

 

IDENTIFICACION DE LA SECCION ------ 

Nombre sección                     : TRIANGULAR 

Tipo sección                       : DEFINIDA POR ANCHOS 

 

Altura (m)   Ancho (m) 

----------  ---------- 

     0,000       0,000 

     0,500       1,000 

 

DATOS DEL RAMAL ------------------- 

Pendiente del ramal             (%):     6,200 

Coeficiente rugosidad de Manning   :     0,0300 

 

PARA EL CAUDAL CIRCULANTE --------- 

Caudal circulante            (m3/s):     0,5780 

Velocidad caudal circulante   (m/s):     2,535 

Calado caudal circulante        (m):     0,477 

Grado llenado caudal circulante (%):    95,50 

 

SECCION LLENA --------------------- 

Caudal sección llena         (m3/s):     0,4575 

Velocidad para sección llena  (m/s):     1,830 

Calado máximo                   (m):     0,500 

 

CAUDAL MAXIMO --------------------- 

Caudal máximo                (m3/s):     0,6363 
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Velocidad para caudal máximo  (m/s):     2,597 

Calado para el caudal máximo    (m):     0,495 

Grado llenado caudal máximo     (%):    99,00 

 

VELOCIDADES CARACTERISTICAS ------ 

Velocidad para Qll            (m/s):     1,830 

Velocidad para Qll/10         (m/s):     1,344 

Velocidad para Qll/100        (m/s):     0,754 

 

CARACTERISTICAS HIDRAULICAS PARA DISTINTAS ALTURAS 

 

 Calado (m) Llenado(%)   Q (m3/s)    V (m/s) 

----------- ---------- ---------- ---------- 

      0,000      0,000     0,0000      0,000 

      0,025      5,000     0,0002      0,268 

      0,050     10,000     0,0013      0,531 

      0,075     14,998     0,0041      0,738 

      0,100     20,000     0,0089      0,888 

      0,125     25,000     0,0162      1,036 

      0,150     29,998     0,0263      1,170 

      0,175     35,000     0,0398      1,298 

      0,200     40,000     0,0567      1,417 

      0,225     45,000     0,0777      1,535 

      0,250     50,000     0,1029      1,647 

      0,275     55,000     0,1327      1,755 

      0,300     59,998     0,1673      1,859 

      0,325     65,000     0,2072      1,961 

      0,350     70,000     0,2524      2,060 

      0,375     75,000     0,3034      2,158 

      0,400     80,000     0,3605      2,253 

      0,425     84,998     0,4237      2,346 

      0,450     90,000     0,4934      2,437 

      0,475     95,000     0,5700      2,526 

      0,500    100,000     0,4575      1,830 
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3.1.2 Cuenca 2 
 

CRS (c) 1999 

CALCULO HIDRAULICO DE LA SECCION PARA FLUJO UNIFORME 

 

IDENTIFICACION DE LA SECCION ------ 

Nombre sección                     : TRIANGULAR 

Tipo sección                       : DEFINIDA POR ANCHOS 

 

Altura (m)   Ancho (m) 

----------  ---------- 

     0,000       0,000 

     0,500       1,000 

 

DATOS DEL RAMAL ------------------- 

Pendiente del ramal             (%):     0,850 

Coeficiente rugosidad de Manning   :     0,0300 

 

PARA EL CAUDAL CIRCULANTE --------- 

Caudal circulante            (m3/s):     0,0560 

Velocidad caudal circulante   (m/s):     0,671 

Calado caudal circulante        (m):     0,289 

Grado llenado caudal circulante (%):    57,76 

 

SECCION LLENA --------------------- 

Caudal sección llena         (m3/s):     0,1694 

Velocidad para sección llena  (m/s):     0,678 

Calado máximo                   (m):     0,500 

 

CAUDAL MAXIMO --------------------- 

Caudal máximo                (m3/s):     0,2356 

Velocidad para caudal máximo  (m/s):     0,962 

Calado para el caudal máximo    (m):     0,495 

Grado llenado caudal máximo     (%):    99,00 

 

VELOCIDADES CARACTERISTICAS ------ 

Velocidad para Qll            (m/s):     0,678 

Velocidad para Qll/10         (m/s):     0,498 

Velocidad para Qll/100        (m/s):     0,279 

 

CARACTERISTICAS HIDRAULICAS PARA DISTINTAS ALTURAS 

 

 Calado (m) Llenado(%)   Q (m3/s)    V (m/s) 

----------- ---------- ---------- ---------- 

      0,000      0,000     0,0000      0,000 

      0,025      5,000     0,0001      0,099 

      0,050     10,000     0,0005      0,197 

      0,075     14,998     0,0015      0,273 

      0,100     20,000     0,0033      0,329 

      0,125     25,000     0,0060      0,384 

      0,150     29,998     0,0097      0,433 

      0,175     35,000     0,0147      0,481 

      0,200     40,000     0,0210      0,525 

      0,225     45,000     0,0288      0,568 

      0,250     50,000     0,0381      0,610 

      0,275     55,000     0,0491      0,650 

      0,300     59,998     0,0620      0,688 

      0,325     65,000     0,0767      0,726 

      0,350     70,000     0,0935      0,763 

      0,375     75,000     0,1124      0,799 

      0,400     80,000     0,1335      0,834 

      0,425     84,998     0,1569      0,869 
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      0,450     90,000     0,1827      0,902 

      0,475     95,000     0,2110      0,935 

      0,500    100,000     0,1694      0,678 

3.1.3 Cuenca 3 
 

CRS (c) 1999 

CALCULO HIDRAULICO DE LA SECCION PARA FLUJO UNIFORME 

 

IDENTIFICACION DE LA SECCION ------ 

Nombre sección                     : TRIANGULAR 

Tipo sección                       : DEFINIDA POR ANCHOS 

 

Altura (m)   Ancho (m) 

----------  ---------- 

     0,000       0,000 

     0,500       1,000 

 

DATOS DEL RAMAL ------------------- 

Pendiente del ramal             (%):     6,450 

Coeficiente rugosidad de Manning   :     0,0300 

 

PARA EL CAUDAL CIRCULANTE --------- 

Caudal circulante            (m3/s):     0,0290 

Velocidad caudal circulante   (m/s):     1,217 

Calado caudal circulante        (m):     0,154 

Grado llenado caudal circulante (%):    30,88 

 

SECCION LLENA --------------------- 

Caudal sección llena         (m3/s):     0,4666 

Velocidad para sección llena  (m/s):     1,866 

Calado máximo                   (m):     0,500 

 

CAUDAL MAXIMO --------------------- 

Caudal máximo                (m3/s):     0,6490 
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Velocidad para caudal máximo  (m/s):     2,649 

Calado para el caudal máximo    (m):     0,495 

Grado llenado caudal máximo     (%):    99,00 

 

VELOCIDADES CARACTERISTICAS ------ 

Velocidad para Qll            (m/s):     1,866 

Velocidad para Qll/10         (m/s):     1,371 

Velocidad para Qll/100        (m/s):     0,770 

 

CARACTERISTICAS HIDRAULICAS PARA DISTINTAS ALTURAS 

 

 Calado (m) Llenado(%)   Q (m3/s)    V (m/s) 

----------- ---------- ---------- ---------- 

      0,000      0,000     0,0000      0,000 

      0,025      5,000     0,0002      0,273 

      0,050     10,000     0,0014      0,542 

      0,075     14,998     0,0042      0,753 

      0,100     20,000     0,0091      0,906 

      0,125     25,000     0,0165      1,057 

      0,150     29,998     0,0268      1,193 

      0,175     35,000     0,0406      1,324 

      0,200     40,000     0,0578      1,446 

      0,225     45,000     0,0792      1,565 

      0,250     50,000     0,1050      1,680 

      0,275     55,000     0,1354      1,790 

      0,300     59,998     0,1707      1,897 

      0,325     65,000     0,2113      2,001 

      0,350     70,000     0,2574      2,102 

      0,375     75,000     0,3095      2,201 

      0,400     80,000     0,3677      2,298 

      0,425     84,998     0,4322      2,393 

      0,450     90,000     0,5033      2,485 

      0,475     95,000     0,5813      2,577 

      0,500    100,000     0,4666      1,866 
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4 PLANO DE CUENCAS 
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ANEJO 6 

FIRMES Y PAVIMENTOS 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

El objeto del presente Anejo es la determinación de los tipos de firme a utilizar  

en el refuerzo de la C.P. BA – 52 y de los distintos ejes que forman la intersección 

definida en el proyecto de Refuerzo y Estudio de Intersección en la C.P. BA – 052. 

Para definir los tipos de firme se parte de los datos del tráfico suministrados por el 

Servicio de Infraestructura Hidráulica y Viaria de la Diputación de Badajoz. 

A partir de estos datos, se procede a diseñar una sección de firme para cada 

categoría de tráfico conforme a la instrucción: 

• 6.1.- IC “Secciones de Firme” de 28 de noviembre, para los ramales de 

nuevo diseño. 

• 6.3.- ic “Rehabilitación de Firmes” de 28 de noviembre, para el refuerzo de 

la C.P. - 052. 

 

2 DATOS DE TRÁFICO  
 

Los datos suministrados por el Servicio de Infraestructura Hidráulica y Viaria de la 

Diputación de Badajoz sobre el tráfico existente en cada uno de los ramales de la 

intersección objeto del presente proyectos son los siguientes: 

 

1. RAMAL DE ENTRADA (Ramal La Codosera):  

• 81 vehículos/día.  

• IMDp: 11 

 

2. RAMAL DE SALIDA:  

• 169 vehículos/día.  

• IMDp: 11 

 

 

3. RAMAL TOJERA:  

• 250 vehículos/día. 

• IMDp: 11 

 

De acuerdo con la Instrucción 6.1. – IC de Secciones de Firme, se considera una 

categoría de tráfico pesado T42, ya que la (IMDp) es menor de 25 vehículos 

pesados/día. 

 

3 DEFINICION DEL FIRME 
 

Dado que deseamos alcanzar una Explanada tipo E2, la misma se alcanzará 

mediante 55 cm de suelo seleccionado: 

 

 
 

A continuación se recogen las distintas secciones tipo de firme recogidas por la 

norma de referencia para un tráfico T42 y una explanada E2: 

 

 
 

Dadas las condiciones existentes para esta obra se desestima la ejecución de 

capas con Suelo Cemento u Hormigón de Firme, adoptándose una sección tipo 4221, 

constituida por: 
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• Mezcla bituminosa en caliente tipo AC 16 Surf S, árido siliceo, en capa de 

rodadura 5 cm. 

• Riego de imprimación ECL-1  

• Base granular de zahorra artificial 25 cm 
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ANEJO 7 

REPLANTEO DE OBRAS 
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 INDICE 
1 REPLANTEO DE LOS EJES 

2 PUNTOS DE LOS EJES 

 

108



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
ANEJO  Nº 7.-REPLANTEO DE OBRAS 

 

1 REPLANTEO DE LOS EJES 
 

El eje se ha replanteado cada 20 metros, con estacas rojas o marcados de 

pintura roja, desde las bases más cercanas a la zona de actuación. Se han obtenido 

los perfiles transversales de cada punto replanteado con una longitud necesaria, en 

función de la zona de ocupación. 

Las bases de replanteo se encuentran en el Anejo nº 4. Cartografía y 

Topografía”. 
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2 PUNTOS DE LOS EJES 
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  PROYECTO :  

  EJE :   5: TRANSICIÓN TERCER CARRIL 

   

   

 

                              ============================================ 

                              * * *  PUNTOS   DEL  EJE   EN  PLANTA  * * * 

                              ============================================ 

 

   TIPO                 P.K.         X            Y            RADIO        COTA     AZIMUT    DIST. EJE PEND. (%) PERAL_I PERAL_D  Z PROY.  ZT (eje)    Z TERR. 

 ------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ --------- ---------- --------- --------- ------- ------- --------- --------- --------- 

   RECTA Pendiente           0.000   657485.356  4338986.754        0.000   379.945 220.545932     0.000    -6.000   -5.00   -5.00   379.945   379.920   379.920 

   RECTA KV -1500            5.000   657483.770  4338982.012        0.000   379.639 220.545932     0.000    -6.281   -5.00   -5.00   379.639   379.616   379.616 

   CLOT. KV -1500            5.648   657483.564  4338981.397  -100000.000   379.598 220.545932     0.000    -6.324   -5.00   -5.00   379.598   379.577   379.577 

   CLOT. Pendiente          10.000   657482.191  4338977.268     -465.343   379.319 220.248266     0.000    -6.449   -5.30   -5.30   379.319   379.302   379.302 

   CLOT. Pendiente          15.000   657480.662  4338972.507     -216.540   378.996 219.171258     0.000    -6.449   -5.65   -5.65   378.996   378.964   378.964 

   CLOT. Pendiente          20.000   657479.244  4338967.713     -141.099   378.674 217.308300     0.000    -6.449   -5.99   -5.99   378.674   378.621   378.621 

   CLOT. Pendiente          25.000   657477.997  4338962.871     -104.642   378.351 214.659391     0.000    -6.449   -6.34   -6.34   378.351   378.262   378.262 

   CLOT. Pendiente          30.000   657476.983  4338957.976      -83.157   378.029 211.224532     0.000    -6.449   -6.68   -6.68   378.029   377.894   377.894 

   CIRC. Pendiente          34.577   657476.312  4338953.449      -70.000   377.734 207.391289     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   377.734   377.570   377.570 

   CIRC. Pendiente          35.000   657476.265  4338953.028      -70.000   377.707 207.006536     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   377.707   377.539   377.539 

   CIRC. Pendiente          40.000   657475.893  4338948.043      -70.000   377.384 202.459252     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   377.384   377.159   377.159 

   CIRC. Pendiente          45.000   657475.879  4338943.044      -70.000   377.062 197.911968     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   377.062   376.797   376.797 

   CIRC. Pendiente          45.282   657475.889  4338942.762     -103.000   377.043 197.655169     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   377.043   376.777   376.777 

   CIRC. Pendiente          50.000   657476.170  4338938.053     -103.000   376.739 194.739305     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   376.739   376.470   376.470 

   CIRC. Pendiente          55.000   657476.704  4338933.082     -103.000   376.417 191.648918     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   376.417   376.136   376.136 

   CIRC. Pendiente          60.000   657477.478  4338928.143     -103.000   376.094 188.558531     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   376.094   375.810   375.810 

   CIRC. Pendiente          65.000   657478.491  4338923.247     -103.000   375.772 185.468143     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   375.772   375.472   375.472 
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   CIRC. Pendiente          70.000   657479.740  4338918.406     -103.000   375.449 182.377756     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   375.449   375.130   375.130 

   CIRC. Pendiente          75.000   657481.222  4338913.632     -103.000   375.127 179.287369     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   375.127   374.779   374.779 

   CIRC. Pendiente          80.000   657482.935  4338908.935     -103.000   374.804 176.196982     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   374.804   374.439   374.439 

   CIRC. Pendiente          85.000   657484.873  4338904.326     -103.000   374.482 173.106594     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   374.482   374.094   374.094 

   CIRC. Pendiente          90.000   657487.033  4338899.817     -103.000   374.160 170.016207     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   374.160   373.779   373.779 

   CIRC. Pendiente          95.000   657489.409  4338895.419     -103.000   373.837 166.925820     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   373.837   373.495   373.495 

   CIRC. Pendiente         100.000   657491.996  4338891.140     -103.000   373.515 163.835433     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   373.515   373.190   373.190 

   CIRC. Pendiente         105.000   657494.787  4338886.993     -103.000   373.192 160.745045     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   373.192   372.868   372.868 

   CIRC. Pendiente         110.000   657497.776  4338882.985     -103.000   372.870 157.654658     0.000    -6.449   -7.00   -7.00   372.870   372.536   372.536 

   CIRC. Pendiente         115.000   657500.957  4338879.127     -103.000   372.547 154.564271     0.000    -6.449   -6.94   -6.94   372.547   372.212   372.212 

   CIRC. Pendiente         116.293   657501.809  4338878.155      -60.000   372.464 153.765192     0.000    -6.449   -6.82   -6.82   372.464   372.135   372.135 

   CIRC. Pendiente         120.000   657504.355  4338875.462      -60.000   372.225 149.831780     0.000    -6.449   -6.44   -6.44   372.225   371.894   371.894 

   CIRC. Pendiente         125.000   657508.043  4338872.087      -60.000   371.902 144.526615     0.000    -6.449   -5.94   -5.94   371.902   371.602   371.602 

   CIRC. Pendiente         130.000   657511.998  4338869.031      -60.000   371.580 139.221450     0.000    -6.449   -5.44   -5.44   371.580   371.340   371.340 

   CIRC. Pendiente         134.445   657515.718  4338866.599      300.000   371.293 134.505167     0.000    -6.449   -5.00   -5.00   371.293   371.079   371.079 

   CIRC. Pendiente         135.000   657516.193  4338866.313      300.000   371.258 134.622943     0.000    -6.449   -4.93   -4.84   371.258   371.045   371.045 

   CIRC. Pendiente         140.000   657520.450  4338863.690      300.000   370.935 135.683976     0.000    -6.449   -4.33   -3.44   370.935   370.742   370.742 

   CIRC. Pendiente         145.000   657524.662  4338860.997      300.000   370.613 136.745009     0.000    -6.449   -3.73   -2.04   370.613   370.449   370.449 

   CIRC. KV 1500           150.000   657528.829  4338858.233      300.000   370.292 137.806042     0.000    -6.313   -3.13   -0.64   370.292   370.190   370.190 

   CIRC. KV 1500           155.000   657532.950  4338855.401      300.000   369.984 138.867075     0.000    -5.980   -2.53    0.77   369.984   369.922   369.922 

   CIRC. KV 1500           159.397   657536.534  4338852.854     -384.916   369.728 139.800097     0.000    -5.687   -2.00    2.00   369.728   369.677   369.677 

   CIRC. KV 1500           159.397   657536.534  4338852.854     -384.916   369.728 139.800097     0.000    -5.687   -2.00    2.00   369.728   369.677   369.677 
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  PROYECTO :  

  EJE :   3: RAMAL SALIDA 

   

   

 

                              ============================================ 

                              * * *  PUNTOS   DEL  EJE   EN  PLANTA  * * * 

                              ============================================ 

 

   TIPO                 P.K.         X            Y            RADIO        COTA     AZIMUT    DIST. EJE PEND. (%) PERAL_I PERAL_D  Z PROY.  ZT (eje)    Z TERR. 

 ------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ --------- ---------- --------- --------- ------- ------- --------- --------- --------- 

   CLOT. Pendiente           0.000   657472.934  4338941.606   100000.000   377.188 197.026428     0.000    -6.208   -7.00   -7.00   377.188   376.026   376.026 

   CLOT. Pendiente           5.000   657473.116  4338936.609       80.000   376.877 199.015865     0.000    -6.208   -4.97   -4.97   376.877   375.846   375.846 

   CLOT. KV -300            10.000   657472.985  4338931.613       40.000   376.546 204.984176     0.000    -7.398   -2.94   -2.94   376.546   375.953   375.953 

   CLOT. Pendiente          15.000   657472.232  4338926.675       26.667   376.144 214.931360     0.000    -8.253   -0.91   -0.91   376.144   375.585   375.585 

   CIRC. KV 400             20.000   657470.574  4338921.968       20.000   375.734 228.857417     0.000    -7.878    0.61    0.61   375.734   375.311   375.311 

   CIRC. KV 400             20.000   657470.574  4338921.968       20.000   375.734 228.857417     0.000    -7.878    0.61    0.61   375.734   375.311   375.311 

   CIRC. KV 400             25.000   657467.849  4338917.792       20.000   375.372 244.772911     0.000    -6.628    1.70    1.70   375.372   375.074   375.074 

   CIRC. KV 400             30.000   657464.174  4338914.420       20.000   375.071 260.688406     0.000    -5.378    2.80    2.80   375.071   374.845   374.845 

   CIRC. KV 400             35.000   657459.780  4338912.062       20.000   374.834 276.603900     0.000    -4.128    3.90    3.90   374.834   374.667   374.667 

   CLOT. KV 400             35.475   657459.335  4338911.897       20.000   374.814 278.114611     0.000    -4.010    4.00    4.00   374.814   374.652   374.652 

   CLOT. KV 400             40.000   657454.946  4338910.827       25.849   374.659 290.889711     0.000    -2.878    3.55    3.55   374.659   374.519   374.519 

   CLOT. KV 400             45.000   657449.959  4338910.543       38.188   374.546 301.214572     0.000    -1.628    3.05    3.05   374.546   374.423   374.423 

   CLOT. Pendiente          50.000   657444.975  4338910.914       73.065   374.491 307.560561     0.000    -0.847    2.55    2.55   374.491   374.364   374.364 

   CLOT. Pendiente          55.000   657440.026  4338911.624      842.808   374.449 309.927675     0.000    -0.847    2.05    2.05   374.449   374.372   374.372 

   RECTA Pendiente          55.475   657439.557  4338911.698        0.000   374.445 309.945600     0.000    -0.847    2.00    2.00   374.445   374.372   374.372 

   RECTA Pendiente          60.000   657435.087  4338912.402        0.000   374.407 309.945600     0.000    -0.847    2.00    2.00   374.407   374.352   374.352 

   RECTA Pendiente          65.000   657430.148  4338913.180        0.000   374.364 309.945600     0.000    -0.847    2.00    2.00   374.364   374.322   374.322 

   RECTA KV 600             70.000   657425.209  4338913.958        0.000   374.322 309.945600     0.000    -0.840    2.00    2.00   374.322   374.302   374.302 

   RECTA Pendiente          75.000   657420.270  4338914.736        0.000   374.301 309.945600     0.000    -0.009    2.00    2.00   374.301   374.301   374.301 

   RECTA Pendiente          75.899   657419.382  4338914.876        0.000   374.301 309.945600     0.000    -0.009    2.00    2.00   374.301   374.301   374.301 
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  PROYECTO :  

  EJE :   4: RAMAL ENTRADA 

   

   

 

                              ============================================ 

                              * * *  PUNTOS   DEL  EJE   EN  PLANTA  * * * 

                              ============================================ 

 

   TIPO                 P.K.         X            Y            RADIO        COTA     AZIMUT    DIST. EJE PEND. (%) PERAL_I PERAL_D  Z PROY.  ZT (eje)    Z TERR. 

 ------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ --------- ---------- --------- --------- ------- ------- --------- --------- --------- 

   RECTA Rampa               0.000   657418.512  4338909.259        0.000   374.297 110.283945     0.000     0.052    2.00    2.00   374.297   374.258   374.258 

   RECTA Rampa               5.000   657423.446  4338908.455        0.000   374.302 110.283945     0.000     0.944    2.00    2.00   374.302   374.274   374.274 

   RECTA Rampa              10.000   657428.381  4338907.650        0.000   374.349 110.283945     0.000     0.944    2.00    2.00   374.349   374.301   374.301 

   RECTA Rampa              15.000   657433.316  4338906.846        0.000   374.397 110.283945     0.000     0.944    2.00    2.00   374.397   374.338   374.338 

   RECTA Rampa              20.000   657438.251  4338906.042        0.000   374.444 110.283945     0.000     0.944    2.00    2.00   374.444   374.375   374.375 

   RECTA Rampa              25.000   657443.186  4338905.238        0.000   374.491 110.283945     0.000     0.944    2.00    2.00   374.491   374.413   374.413 

   RECTA KV 600             30.000   657448.121  4338904.434        0.000   374.546 110.283945     0.000     1.433    2.03    2.03   374.546   374.454   374.454 

   CLOT. KV 600             31.563   657449.664  4338904.182   100000.000   374.570 110.283945     0.000     1.693    2.19    2.19   374.570   374.467   374.467 

   CLOT. KV 600             35.000   657453.055  4338903.624      356.419   374.638 110.590893     0.000     2.266    2.53    2.53   374.638   374.489   374.489 

   CLOT. KV 600             40.000   657457.977  4338902.745      145.194   374.772 112.133584     0.000     3.100    3.02    3.02   374.772   374.490   374.490 

   CLOT. Rampa              45.000   657462.865  4338901.697       91.166   374.944 114.975499     0.000     3.568    3.51    3.51   374.944   374.449   374.449 

   CLOT. KV -150            50.000   657467.689  4338900.382       66.443   375.052 119.116637     0.000     0.509    4.00    4.00   375.052   374.362   374.362 

   CLOT. KV -150            55.000   657472.399  4338898.709       52.268   374.994 124.557000     0.000    -2.825    2.73    2.73   374.994   374.216   374.216 

   CIRC. KV -150            58.785   657475.848  4338897.153       45.000   374.840 129.539728     0.000    -5.348    1.77    1.77   374.840   374.047   374.047 

   CIRC. KV -150            60.000   657476.927  4338896.594       45.000   374.770 131.258244     0.000    -6.158    1.46    1.46   374.770   373.987   373.987 

   CLOT. KV -150            62.642   657479.219  4338895.281       45.000   374.584 134.996491     0.000    -7.919    0.79    0.79   374.584   373.840   373.840 

   CLOT. KV 600             65.000   657481.197  4338893.998       49.267   374.394 138.187369     0.000    -7.872    0.20    0.20   374.394   373.696   373.696 

   CLOT. KV 600             70.000   657485.185  4338890.985       61.667   374.021 143.998703     0.000    -7.039   -1.13   -1.13   374.021   373.403   373.403 

   CLOT. Pendiente          75.000   657488.916  4338887.658       82.410   373.688 148.510813     0.000    -6.499   -2.46   -2.46   373.688   373.062   373.062 

   CLOT. Pendiente          80.000   657492.438  4338884.110      124.181   373.363 151.723698     0.000    -6.499   -3.79   -3.79   373.363   372.517   372.517 
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   CLOT. Pendiente          85.000   657495.815  4338880.423      251.818   373.038 153.637360     0.000    -6.499   -5.12   -5.12   373.038   372.102   372.102 

   CIRC. Pendiente          89.865   657499.030  4338876.772     -106.000   372.722 154.252274     0.000    -6.499   -6.42   -6.42   372.722   371.871   371.871 

   CIRC. Pendiente          89.865   657499.030  4338876.772     -106.000   372.722 154.252274     0.000    -6.499   -6.42   -6.42   372.722   371.871   371.871 
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  PROYECTO :  

  EJE :   7: CENTRAL SALIDA 

   

   

 

                              ============================================ 

                              * * *  PUNTOS   DEL  EJE   EN  PLANTA  * * * 

                              ============================================ 

 

   TIPO                 P.K.         X            Y            RADIO        COTA     AZIMUT    DIST. EJE PEND. (%) PERAL_I PERAL_D  Z PROY.  ZT (eje)    Z TERR. 

 ------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ --------- ---------- --------- --------- ------- ------- --------- --------- --------- 

   RECTA Rampa               0.000   657418.962  4338912.164        0.000   374.335 110.346817     0.000     0.230   -2.00   -2.00   374.335   374.327   374.327 

   RECTA KV 600              5.000   657423.896  4338911.355        0.000   374.361 110.346817     0.000     0.908   -2.24   -2.24   374.361   374.338   374.338 

   RECTA Rampa              10.000   657428.830  4338910.546        0.000   374.408 110.346817     0.000     0.942   -2.48   -2.48   374.408   374.360   374.360 

   RECTA Rampa              15.000   657433.764  4338909.736        0.000   374.455 110.346817     0.000     0.942   -2.71   -2.71   374.455   374.393   374.393 

   RECTA Rampa              20.000   657438.698  4338908.927        0.000   374.502 110.346817     0.000     0.942   -2.95   -2.95   374.502   374.429   374.429 

   CIRC. Rampa              22.445   657441.110  4338908.532      -70.000   374.525 110.346817     0.000     0.942   -3.07   -3.07   374.525   374.449   374.449 

   CIRC. Rampa              25.000   657443.639  4338908.164      -70.000   374.549 108.022929     0.000     0.942   -3.19   -3.19   374.549   374.470   374.470 

   CIRC. KV 500             30.000   657448.618  4338907.714      -70.000   374.607 103.475645     0.000     1.611   -3.43   -3.43   374.607   374.515   374.515 

   CIRC. KV 500             35.000   657453.616  4338907.619      -70.000   374.713  98.928361     0.000     2.611   -3.67   -3.67   374.713   374.560   374.560 

   CIRC. KV 500             40.000   657458.608  4338907.882      -70.000   374.869  94.381077     0.000     3.611   -3.90   -3.90   374.869   374.658   374.658 

   CIRC. KV 500             45.000   657463.568  4338908.500      -70.000   375.074  89.833793     0.000     4.611   -3.43   -3.43   375.074   374.801   374.801 

   CIRC. Rampa              50.000   657468.472  4338909.471      -70.000   375.318  85.286509     0.000     4.918   -2.47   -2.47   375.318   374.898   374.898 

   CIRC. KV -50             52.717   657471.104  4338910.144       12.000   375.451  82.815337     0.000     4.461   -1.90   -1.90   375.451   374.943   374.943 

   CIRC. KV -50             55.000   657473.349  4338910.541       12.000   375.500  94.925990     0.000    -0.105   -1.31   -1.31   375.500   374.943   374.943 

   CIRC. Pendiente          60.000   657478.272  4338909.904       12.000   375.247 121.451814     0.000    -9.313    0.00    0.00   375.247   374.741   374.741 

   CIRC. Pendiente          65.000   657482.516  4338907.329       12.000   374.781 147.977637     0.000    -9.313    0.00    0.00   374.781   374.382   374.382 

   CIRC. Pendiente          69.642   657485.210  4338903.585     -103.000   374.349 172.603283     0.000    -9.313    0.00    0.00   374.349   374.040   374.040 

   CIRC. Pendiente          69.642   657485.210  4338903.585     -103.000   374.349 172.603283     0.000    -9.313    0.00    0.00   374.349   374.040   374.040 
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  PROYECTO :  

  EJE :   8: CENTRAL ENTRADA 

   

   

 

                              ============================================ 

                              * * *  PUNTOS   DEL  EJE   EN  PLANTA  * * * 

                              ============================================ 

 

   TIPO                 P.K.         X            Y            RADIO        COTA     AZIMUT    DIST. EJE PEND. (%) PERAL_I PERAL_D  Z PROY.  ZT (eje)    Z TERR. 

 ------- ------------ ------------ ------------ ------------ ------------ --------- ---------- --------- --------- ------- ------- --------- --------- --------- 

   RECTA Rampa               0.000   657418.962  4338912.164        0.000   374.335 110.346817     0.000     0.230    2.00    2.00   374.335   374.327   374.327 

   RECTA KV 600              5.000   657423.896  4338911.355        0.000   374.361 110.346817     0.000     0.908    2.00    2.00   374.361   374.338   374.338 

   RECTA Rampa              10.000   657428.830  4338910.546        0.000   374.408 110.346817     0.000     0.942    2.00    2.00   374.408   374.360   374.360 

   RECTA Rampa              15.000   657433.764  4338909.736        0.000   374.455 110.346817     0.000     0.942    2.00    2.00   374.455   374.393   374.393 

   RECTA Rampa              20.000   657438.698  4338908.927        0.000   374.502 110.346817     0.000     0.942    2.00    2.00   374.502   374.429   374.429 

   RECTA Rampa              25.000   657443.632  4338908.118        0.000   374.549 110.346817     0.000     0.942    2.00    2.00   374.549   374.470   374.470 

   CIRC. KV 500             29.662   657448.232  4338907.364     -100.000   374.602 110.346817     0.000     1.543    2.00    2.00   374.602   374.511   374.511 

   CIRC. KV 500             30.000   657448.566  4338907.310     -100.000   374.607 110.131510     0.000     1.611    2.03    2.03   374.607   374.513   374.513 

   CIRC. KV 500             35.000   657453.521  4338906.641     -100.000   374.713 106.948411     0.000     2.611    2.53    2.53   374.713   374.556   374.556 

   CIRC. KV 500             40.000   657458.503  4338906.221     -100.000   374.869 103.765312     0.000     3.611    3.02    3.02   374.869   374.647   374.647 

   CIRC. KV 500             45.000   657463.499  4338906.050     -100.000   375.074 100.582213     0.000     4.611    3.51    3.51   375.074   374.681   374.681 

   CIRC. KV -160            50.000   657468.498  4338906.130     -100.000   375.281  97.399114     0.000     2.784    4.00    4.00   375.281   374.713   374.713 

   CIRC. KV -160            52.089   657470.584  4338906.237      -10.000   375.326  96.069149     0.000     1.479    4.56    4.56   375.326   374.706   374.706 

   CIRC. KV -160            55.000   657473.423  4338906.834      -10.000   375.342  77.537817     0.000    -0.341    5.33    5.33   375.342   374.734   374.734 

   CIRC. Pendiente          60.000   657477.499  4338909.639      -10.000   375.288  45.706828     0.000    -1.215    6.66    6.66   375.288   374.759   374.759 

   CIRC. Pendiente          65.000   657479.731  4338914.055      -10.000   375.227  13.875840     0.000    -1.215    6.93    6.93   375.227   374.826   374.826 

   CIRC. Pendiente          69.898   657479.600  4338918.902      103.000   375.167 382.696216     0.000    -1.215    6.93    6.93   375.167   375.166   375.166 

   CIRC. Pendiente          69.898   657479.600  4338918.902      103.000   375.167 382.696216     0.000    -1.215    6.93    6.93   375.167   375.166   375.166 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

El objeto del presente Anejo es la descripción de los elementos que componen 

la señalización, tanto horizontal como vertical, el balizamiento y las barreras de 

seguridad del Proyecto “Refuerzo y Estudio de Intersección en la C.P. BA-052”. 

A continuación se describen cada uno de los puntos anteriores. 

 

 

2 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL 

2.1 Definición 
 

Se define como señalización horizontal o marcas viales el balizamiento realizado 

sobre el pavimento para separación de carriles de circulación, las bandas continuas 

de prohibición de adelantamiento, las bandas de separación de arcén y calzada y 

cualquier otro tipo de líneas, palabras o símbolos realizados en el pavimento que 

sirvan para regular el tráfico de vehículos y peatones. 

Las funciones que debe satisfacer la señalización horizontal son las siguientes: 

• Delimitar carriles de circulación. 

• Separar sentidos de circulación. 

• Indicar el borde de la calzada. 

• Delimitar zonas excluidas a la circulación regular de vehículos. 

• Reglamentar la circulación, especialmente el adelantamiento, la parada 

y el estacionamiento. 

• Completar o precisar el significado de señales verticales y semáforos. 

• Repetir o recordar una señal vertical. 

• Permitir los movimientos indicados. 

• Anunciar, guiar y orientar a los usuarios. 

 

2.2 Criterios de diseño 

2.2.1 Criterios generales 
 

Para la definición de las dimensiones geométricas de las marcas se han utilizado 

los criterios recogidos en la Norma de carreteras 8.2-IC Marcas Viales, considerando 

que la velocidad específica de la carretera es de 90 km/h, pasando en algunos 

tramos a 70 km/h, 50 km/h y 30 km/h.  

 

2.2.2 Regulación del adelantamiento 
 

En el tramo de la intersección, por tratarse de una zona donde producirán giros 

de los vehículos a derecha e izquierda e incorporaciones se ha considerado 

justificado la prohibición del adelantamiento. 

En el resto de la carretera los tramos en los que queda regulada la maniobra de 

adelantamiento se mantienen como se encuentran en la actualidad. 

En el Anejo I se indican los tramos con adelantamiento permitido. 

 

2.2.3 Tipos de pintura a aplicar 
 

Se aplicarán pinturas convencionales, a todas aquellas marcas de color blanco 

que se realicen sobre la capa de rodadura definitiva. Así mismo las de color 

anaranjado, a emplear en desvíos provisionales, se realizarán con este tipo de pintura. 

Dentro del período de garantía de la obra, se realizará un nuevo pintado de 

todas las marcas de color blanco a base de pinturas termoplásticas, de aplicación en 

caliente. 
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2.3 Marcas longitudinales 

2.3.1 Línea de borde de calzada 
 

En las líneas de borde de calzada, tanto en las proximidades de la intersección 

como en el resto de la carretera, se empleará la marca continua de diez centímetros 

(10 cm). 

 

2.3.2 Líneas de separación de carriles 
 

Línea de separación de carriles de sentido contrario: aparece en aquellos viales 

que poseen dos carriles con distintos sentidos de circulación. Las líneas de separación 

de carriles serán de color blanco, de diez centímetros (10 cm) de ancho y continuas; 

excepto en aquellos casos en los que esté permitido el adelantamiento, en los que se 

empleará la marca discontinua correspondiente. 

 

2.3.3 Línea de separación de carriles de entrada o salida 
 

Las líneas de separación de carriles de entrada o salida serán discontinuas de 

color blanco, con treinta centímetros (30 cm) de anchura, de módulo un metros y 

trazo un metro (M=1,00 m T=1,00 m). 

 

2.3.4 Línea para contorno de isletas infranqueables 
 

Para indicar las zonas de la calzada excluidas al tráfico, que tienen por objeto 

proporcionar transiciones suaves para realizar maniobras de convergencia o 

divergencia de carriles, se utilizará la línea correspondiente a la marca para borde de 

calzada de la calzada en que se encuentre situada. 

 

2.4 Marcas transversales 

2.4.1 Línea de detención obligatoria 
 

Se trata de una línea continua dispuesta a lo ancho del carril que indica que 

ningún vehículo o animal ni su carga debe franquearla, en cumplimiento de la 

obligación impuesta por la señal de STOP, que indica detención obligatoria. 

Las líneas de detención obligatoria serán continuas, de color blanco, con 

cuarenta centímetros (40 cm) de anchura, y su longitud será la correspondiente a la 

anchura del carril a la que se refiere la obligación de detenerse. 

 

2.4.2 Línea de Ceda el Paso 
 

La línea de Ceda el Paso se situará para fijar la línea que ningún vehículo o 

animal debe rebasar, se trata de una marca discontinua de cuarenta centímetros de 

ancho trazo de ochenta centímetros y marca de un metro veinte centímetros (M=1,20 

m T=0,80 m). 

 

2.5 Otras marcas 

2.5.1 Cebreados 
 

Las zonas de la carretera donde no está permitida la circulación de vehículos o 

de animales se señalan por medio de los correspondientes cebreados, cuya función 

es el incremento de la visibilidad de la zona del pavimento excluida de la circulación 

de vehículos indicando al mismo tiempo, por medio de la inclinación de las bandas 

que lo constituyen, hacia qué lado deberán desviarse los vehículos para evitar un 

obstáculo o para realizar una maniobra de divergencia o convergencia. 

El cebreado, de color blanco, estará formado por líneas de un metro (1 m) de 

anchura separadas dos metros y medio (2,5 m) en los viales con velocidad superior a 

60 km/h, y líneas de cuarenta centímetros (40 cm) de anchura separadas un metro (1 

m) en los viales con velocidad igual o inferior a 60 km/h. 
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La inclinación de las bandas será de dos a uno (dos en el sentido de la marcha 

y uno en sentido perpendicular). 

Hay dos tipos de cebreados, tanto si la velocidad es superior a 60 km/h como si 

es inferior: 

• Tráficos opuestos: bandas rectas con una inclinación 2H:1V. 

• Tráficos divergentes: bandas en V, con el vértice en sentido opuesto al del 

tráfico y en el mismo sentido que el vértice formado por las líneas de 

contorno. 

• Tráficos convergentes: bandas en V, con el vértice en sentido opuesto al 

del tráfico y al del vértice formado por las líneas de contorno. 

 

2.5.2 Flechas 
 

Las flechas indican al conductor que circula por un carril el movimiento o 

movimientos permitidos, nos encontramos con distintos tipos de flechas. 

Las flechas rectas, de color blanco, tendrán una longitud total de cinco metros 

(siete metros y medio si v > 60 km/h), con una anchura de quince centímetros (15 cm) 

en el eje, y una punta de setenta y cinco centímetros (75 cm) de base y dos metros 

de longitud (tres metros si v > 60 km/h). 

Las flechas mixtas, de color blanco, tendrán una geometría igual a la de las 

flechas rectas, con la flecha de indicación de giro en el lateral del eje, a una 

distancia de treinta y cinco centímetros del inicio de éste (setenta si v > 60 km/h), y 

con una anchura de un metro en su eje (metro y medio si v > 60 km/h), medido en el 

sentido de la circulación, y una longitud de sesenta centímetros (65 cm) en sentido 

perpendicular a éste; formará cuarenta y cinco grados con la flecha recta y su punta 

será de dos metros y cincuenta centímetros de base (cuatro metros si v > 60 km/h) y 

treinta centímetros (30 cm) de longitud. 

Las flechas de giro tendrán un eje igual al de la flecha recta de dos metros y 

cuarenta y cinco centímetros de longitud (cinco metros y cuarenta y cinco 

centímetros si v > 60 km/h) y una flecha de indicación de giro en el extremo final y de 

igual geometría que la de la flecha mixta. 

Por último están las flechas de retorno, que se sitúan aproximadamente en el eje 

de una calzada de doble sentido de circulación apuntando a la derecha, anuncian 

la proximidad de una línea continua que implica la prohibición de circular por su 

izquierda e indica, por tanto, que todo conductor debe circular con su vehículo por el 

carril a la derecha de la flecha. Se trata de una flecha curva de seis metros de 

longitud (6,00 m) y espesor variable. 

 

2.5.3 Inscripción de detención obligatoria 
 

Esta inscripción, de color blanco, tiene la función de indicar al conductor la 

obligación de detener su vehículo ante una próxima línea de detención o, si ésta no 

existiera, inmediatamente antes de la calzada a la que se aproxima, y ceder el paso 

a los vehículos que circulen por esa calzada. 

Estará formada por las cuatro letras que componen la palabra "STOP", con una 

altura de un metro y sesenta centímetros (1,6 m) y una anchura total de dos metros y 

nueve centímetros (2,09 m). 

 

2.5.4 Triángulo de Ceda el Paso 
 

Su función es indicar al conductor de la obligación que tiene de ceder el paso 

a los vehículos que circulen por la calzada a la que se aproxima, y de detenerse si es 

preciso ante la línea de Ceda el Paso. 

Esta marca, de color blanco, está formada por un triángulo, con una longitud 

de tres metros y sesenta centímetros (3,60 m) y una anchura de un metro y veinte 

centímetros (1,20 m). La línea de base del triángulo tendrá una anchura de sesenta 

centímetros (60 cm), mientras que los otros dos lados tendrán quince centímetros (15 

cm) de anchura. 

Se prevé su utilización en los ramales de aceleración y en la intersección. 

En el primero de los casos se situará al principio del carril de aceleración (no al 

final). 
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En los casos restantes se situará antes de la línea transversal de Ceda el Paso, a 

una distancia entre cinco y diez metros. 

 

3 SEÑALIZACIÓN VERTICAL 

3.1 Definición 
 

Se define como señalización vertical el conjunto de placas, debidamente 

sustentadas, que tienen por misión advertir, regular e informar a los usuarios en 

relación con la circulación o con los itinerarios. 

La señalización vertical persigue tres objetivos fundamentales, seguridad, 

eficacia y comodidad. Por lo tanto, debe ceñirse a principios de claridad, sencillez y 

uniformidad. 

 

3.2 Criterios de diseño 

3.2.1 Materiales 
 

Se utilizarán señales y soportes de acero galvanizado de espesor mínimo 1,8 

mm, así como de acero galvanizado para los carteles de preaviso o laterales con un 

espesor de 1,2 mm y de chapa de acero galvanizado en señales de destino. 

Se construirán con relieve de dos y medio (2,5) a cuatro (4) milímetros de 

espesor en las orlas exteriores, símbolos e inscripciones de las señales de peligro, 

perceptivas y las flechas de orientación. 

 

3.2.2 Dimensiones 
 

Para la definición de las dimensiones geométricas de las señales se han utilizado 

los criterios recogidos en la Instrucción 8.1-1C Señalización Vertical. 

 

3.2.3 Situación 
 

La altura de las señales, entre el borde inferior de la placa y el nivel de borde de 

calzada, será de dos metros (2,00 m) para las señales situadas en autovía, de un 

metro ochenta centímetros (1,80 m) para las señales que se dispongan en caminos o 

ramales con arcén y de un metro cincuenta centímetros (1,50 m) en los restantes 

casos. 

En las intersecciones, donde una señal puede constituir un obstáculo a la 

visibilidad, los carteles flecha deberán dejar libre la altura comprendida entre noventa 

centímetros y un metro veinte centímetros sobre la calzada. 

Las señales y carteles situados en las márgenes de la plataforma se colocarán 

de forma que su borde más próximo diste, al menos: 

• 2,5 m del borde exterior de la calzada o 1,5 m donde no hubiera arcén, 

que se podrá reducir a 1,0 m previa justificación. 

• 0,5 m del borde exterior del arcén. 

 

3.3 Tipos de señales 

3.3.1 Señales triangulares 
 

Corresponden a todas las señales de advertencia de peligro y a la de "Ceda el 

Paso" dentro del grupo de las de prioridad. 

Serán de ciento treinta y cinco centímetros (135 cm) en la intersección y de 

noventa centímetros (90 cm) en el resto del tramo. Se situarán a ciento cincuenta 

metros (150 m) del incidente en las señales de advertencia de peligro y a doscientos 

metros (200 m) antes del punto en que se encuentra la glorieta en el caso de la señal 

de proximidad a una intersección giratoria. Se colocarán en el punto en que han de 

cumplirse en el resto de los casos. 

Se prevé la utilización de señales de advertencia de peligro en intersecciones 

con prioridad (P-1), con prioridad sobre incorporación a la derecha (P-1c), con 

prioridad sobre incorporación a la izquierda (P-1d), de intersección con circulación 
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giratoria (P-4), de ceda el paso (R-1) acompañada en los casos correspondientes por 

una placa complementaria (S-800), que indica la distancia a la que se encuentra el 

punto en que es de cumplimiento, la de peligro por la proximidad de una curva 

peligrosa (P-13a y P-13b). 

 

3.3.2 Señales circulares 
 

Las señales circulares son señales de reglamentación y serán de noventa 

centímetros (90 cm) en la intersección y de sesenta centímetros (60 cm) en el resto del 

tramo. Se ubicarán en el punto en que han de cumplirse. 

Se prevé el uso de señales de velocidad máxima (R-301), señal de entrada 

prohibida (R-101), adelantamiento prohibido (R-305), fin de la prohibición de 

adelantamiento (R-502), paso obligatorio (R-401a). 

Aquellas señales de velocidad máxima que afectan a los carriles de 

deceleración, y que sin embargo son visibles desde el tronco de la autovía, irán 

acompañadas de un panel complementario de aplicación de la prohibición o 

prescripción (S-870), que indica, bajo la señal de prohibición, que la misma se refiere 

exclusivamente al ramal de salida cuya dirección coincide aproximadamente con la 

de la flecha. 

 

3.3.3 Señales octogonales 
 

Las señales octogonales corresponden a la señal de detención obligatoria o 

"STOP" (R-2) dentro del grupo de las prioritarias. Serán de noventa centímetros (90 cm) 

de círculo circunscrito en la intersección y de sesenta centímetros (60 cm) en el resto 

del tramo. Ubicándose en el punto en que ha de cumplirse. 

El preaviso de esta señal se realiza mediante la correspondiente señal triangular 

(R-1) acompañadas de la correspondiente placa rectangular complementaria. Sin 

embargo, en el futuro, una vez adaptada dicha normativa al Código Europeo de la 

Circulación, estas señales deberán ser sustituidas por señales octogonales (R-2) con la 

correspondiente placa rectangular complementaria. 

 

3.3.4 Carteles 
 

El tamaño de los caracteres se refiere a la altura básica (Hb), que es la altura de 

la letra mayúscula o número de mayor tamaño de un cartel, o si no hubiere, la de la 

letra mayúscula correspondiente a la minúscula de mayor tamaño. 

Para carreteras convencionales de arcén mayor o igual a un metro y medio, 

esta altura básica es de cien milímetros (100 mm) para carteles flecha, doscientos 

setenta milímetros (270 mm) para carteles de preaviso, y doscientos milímetros (200 

mm) para carteles de confirmación y localización. 

La separación vertical entre líneas horizontales no será inferior a los dos tercios 

de la altura básica, excepto en los carteles flecha en los que no será inferior a la 

mitad de la altura básica para este tipo de carteles. 

Las dimensiones de las flechas y otras inscripciones que formen parte de los 

carteles están en función de la altura básica de las letras que componen el cartel al 

igual que las distancias a la orla y bordes del cartel. 

 

4 BALIZAMIENTO 

4.1 Definición 
 

Se ha establecido un sistema de balizamiento, con el propósito de proporcionar 

una ayuda visual a los conductores, especialmente de noche y en condiciones de 

baja visibilidad, formando un sistema óptico continuo de guía, coordinado con la 

señalización horizontal de borde. 
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4.2 Tipos de balizamiento 
 

Como sistemas de balizamiento se consideran los hitos captafaros y los paneles 

de curva. 

Los hitos captafaros, permiten cuando la señalización horizontal sea ineficaz, 

distinguir a gran distancia las variaciones, tanto planimétricas como altimétricas de la 

calzada, manteniendo su función en condiciones atmosféricas adversas por la 

presencia de lluvia o niebla. 

Los paneles de curva se emplean para señalizar el sentido de giro de las mismas 

en los casos en que se produzca una importante disminución en la velocidad 

asignada. 

 

4.2.1 Hitos captafaros de pavimento 
 

Las marcas viales presentan un espesor inferior a 1,5 mm lo que produce su 

cubrición por el agua cuando llueve, haciéndolas difícilmente visibles, perdiendo su 

funcionalidad, por ello se hace conveniente el empleo de captafaros reflectantes, 

con espesor superior a 5 mm, como marcadores de ejes. Se ha previsto su colocación 

con distintas separaciones, en función de la marca vial longitudinal empleada,así en 

eje y laterales se separarán 25 ml, mientras que en isletas esta separación será de 2.5 

ml. Las longitudes anteriores podrán reducirse de acuerdo al radio de las curvas 

 

4.2.2 Hitos captafaros en barreras de seguridad 
 

Se instalarán en los bordes de calzada dotados de barreras de seguridad. Los 

captafaros se colocarán en el eje de la barrera, manteniendo una separación 

constante de ocho metros. 

Se sujetarán a las barreras por medio de piezas especiales, acopladas al poste 

de barrera, a una altura de cincuenta y cinco centímetros del suelo. 

 

4.2.3 Hitos de arista 
 

Se instalarán en los bordes de la plataforma en todo el trazado, a una distancia 

de cincuenta centímetros del borde exterior del arcén, en posición vertical de forma 

que los dispositivos retrorreflectantes queden orientados cara al tráfico y con la 

separación indicada en la siguiente tabla. 
  

RADIO    

(en m) 

DISTANCIA 

(en m) 

Nº 

DE 

HITOS(por 

Hm) 

1er 

Hm Contiguo 

2º 

Hm Contiguo 

3er 

Hm 

Contiguo 

4º 

Hm 

Contiguo 

<100 10 10 12,50 16,67 25 50 

100-150 12,50 8 16,67 25 50 50 

151-200 16,67 6 25 50 50 50 

201-300 20 5 33,33 50 50 50 

301-500 25 4 33,33 50 50 50 

501-700 33,33 3 50 50 50 50 

>700 50 2 50 50 50 50 

  

4.2.4 Paneles de curva 
 

Cuando en un tramo de carretera se produzca por efecto de una curva o una 

serie de ellas, un tramo que obligue a reducir la velocidad en más de 15 km/h la curva 

se balizará, empleándose para ello y con una visibilidad mínima de 100 m unos 

paneles direccionales, con franjas en blanco y azul, que indicarán la peligrosidad en 

función de la reducción de velocidad que se tenga que efectuar. 

Para determinar la disminución de velocidad que se produce entre una curva y 

el tramo recto que la precede, se considera la velocidad máxima de aproximación a 

la misma como la velocidad legal incrementada en un 20%; y como velocidad de 

seguridad de la curva la que se obtenga en función del radio de la misma y su peralte 

entrando en el gráfico de la figura 43 de la Instrucción 8.1-IC Señalización Vertical. 

No se ha encontrado ningún caso en todo el tramo que precise la disposición 

de paneles. 
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5 BARRERAS DE SEGURIDAD 

5.1 Definición 
 

Se entienden por barreras de seguridad aquellos dispositivos utilizados para 

asegurar la retención de un vehículo o la atenuación de la gravedad de un choque 

contra un obstáculo fijo o móvil por salida de la calzada. 

 

5.2 Criterios de diseño 
 

Para la elección de los distintos tipos de barreras de seguridad empleados se 

han seguido los criterios recogidos en Orden Circular 321/95 T y P Recomendación 

sobre Sistemas de Contención de Vehículos. 

Las barreras se han proyectado pensando en la seguridad de los usuarios de la 

vía, en base a los siguientes parámetros: 

• Características del peligro que se pretende evitar. 

• Características de la vía en el punto considerado. 

• Condiciones climáticas habituales. 

• Características del tráfico. 

• Accidentes y sus causas. 

El tipo de barrera a utilizar en cada situación viene condicionado por el tipo y 

gravedad del accidente que se produciría en el caso de no colocarse un sistema de 

contención de vehículos. 

En el presente Proyecto se han considerados los siguientes parámetros para la 

elección de la barrera de seguridad: 

• Tipo de accidente considerado normal 

• IMDp < 50 veh/día 

 

 

 

5.3 Barreras metálicas 
 

Los tipos de barreras metálicas y elementos a utilizar son los siguientes: 

• Barrera de seguridad semirrígida simple reducida, para una clase y 

nivel de contención Normal (N2), con un índice de severidad de 

impacto tipo A, con una clase de anchura de trabajo W5, entre 1,3 

y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de acero laminado y galvanizado en 

caliente, con poste metálico tipo C-120 de 1,50 m de longitud, 

hincada. 

• Terminal a tierra con barrera metálica de seguridad simple 

reducida, para una clase y nivel de contención Normal (N2), con un 

índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchura 

de trabajo W5, entre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de 12 m de 

longitud y postes metálicos tipo C-120 de 1,50 m cada 2 m. 

• Sistema de protección de motoristas en barrera de seguridad 

proyectada, para una clase y nivel de contención Normal (N2), con 

un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de 

anchura de trabajo W5, entre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2. 

 En el Anejo II, se recogen la localización de la barrera de seguridad a colocar. 
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ANEJO I. ADELANTAMIENTO PERMITIDO 
 
 

adelantamiento permitido 
PKi PKf directo inverso marca 

0+000 0+150  x M-3.2 
0+150 0+200   M-2.2 
0+200 0+300 x  M-3.2 
0+300 0+360 x x M-1.9 
0+360 0+500  x M-3.2 
0+500 1+370   M-2.2 
1+370 1+500 x  M-3.2 
1+500 1+650 x x M-1.9 
1+650 1+760  x M-3.2 
1+760 1+960   M-2.2 
1+960 2+110 x  M-3.2 
2+110 2+140 x x M-1.9 
2+140 2+290  x M-3.2 
2+290 2+400 x x M-1.9 
2+400 2+530 x  M-3.2 
2+530 2+630   M-2.2 
2+630 2+790 INTERSECCIÓN 
2+790 2+820   M-2.2 
2+820 2+920 x x M-1.9 
2+920 3+015 x x M-1.2 
3+015 3+115 x x M-1.9 
3+115 3+250  x M-3.2 

 
 

ANEJO II. BARRERA DE SEGURIDAD 
 

PKi PKf MARGEN 
0+360 0+470 izquierda 
0+600 1+310 izquierda 
1+590 1+760 izquierda 
1+655 1+695 derecha 
2+430 2+625 izquierda 
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ESTUDIO DE ACCESOS 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

En el presente anejo se recogen las obras de acondicionamiento de las 

entradas a las fincas privadas y caminos públicos y privados existentes en la 

actualidad en la carretera C.P. BA - 052, dentro del T.M. de La Codosera.   

 

2 DESCRIPCIÓN DE LOS ACCESOS 
 

El tratamiento dado a todos los accesos ha sido acondicionar desde la 

carretera proyectada, ortogonal a la misma, dotándolos de un firme compuesto por 5 

cm de zahorra y capa de rodadura formada por firme con aglomerado en caliente 

tipo AC 16 Surf S en aquellos en los que pos sus características sea necesario. La 

continuidad de la cuneta se ha asegurado mediante la colocación de picos – flauta 

en aquellos accesos dotados con pasos salvacunetas. 

Se ha realizado un inventario de los accesos localizados, situándolos en la 

planta, con su P.K., margen de la carretera, estado actual y actuación propuesta. En 

los planos de planta general aparecen reflejados todos los accesos sobre los que se 

ha actuado.  

 

3 ESTUDIO DE ACCESOS 
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Nº PK MARGEN P. SALVACUNETAS FIRME ACTUACIÓN 
AC01 0+038 derecha no material granular - 
AC02 0+053 derecha no material granular - 
AC03 0+350 izquierda no aglomerado Capa de aglomerado de 5 cm de espesor 
AC04 1+185 derecha si material granular Colocación de pico - flauta. Aglomerado en zona de acerado y capa de zahorra en entrada 
AC05 1+330 izquierda no material granular Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC06 1+430 izquierda no material granular Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC07 1+430 derecha si material granular Colocación de pico - flauta. Aglomerado en zona de acerado y capa de zahorra en entrada 
AC08 1+700 derecha no material granular Aglomerado en zona de acerado y capa de zahorra en entrada 
AC09 1+730 derecha si material granular Colocación de pico - flauta. Aglomerado en zona de acerado y capa de zahorra en entrada 
AC10 1+765 izquierda no material granular Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC11 1+795 izquierda no material granular Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC12 1+830 derecha si material granular Colocación de pico - flauta. Aglomerado en zona de acerado y capa de zahorra en entrada 
AC13 1+900 derecha si aglomerado Colocación de pico - flauta. Capa de aglomerado de 5 cm de espesor 
AC14 2+030 derecha si hormigón Colocación de pico - flauta. Capa de aglomerado de 5 cm de espesor 
AC15 2+122 izquierda si material granular Colocación de pico-flauta. Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC16 2+122 derecha si hormigón Colocación de pico - flauta. Capa de aglomerado de 5 cm de espesor 
AC17 2+615 derecha si material granular Colocación de pico-flauta. Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC18 2+635 izquierda no material granular Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC19 2+690 derecha si material granular Colocación de pico-flauta. Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC20 2+765 derecha si material granular Colocación de pico-flauta. Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC21 2+825 izquierda no material granular Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC22 2+825 derecha si aglomerado Colocación de pico - flauta. Capa de aglomerado de 5 cm de espesor 
AC23 2+940 izquierda no material granular Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC24 3+265 derecha si material granular Colocación de pico-flauta. Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC25 3+265 izquierda si material granular Colocación de pico-flauta. Capa zahorra de 5 cm de espesor 
AC26 3+280 izquierda si material granular Colocación de pico-flauta. Capa zahorra de 5 cm de espesor 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

En el presente Anejo se hace una valoración de las expropiaciones necesarias 

para la realización de las obras del Proyecto. 

Los datos necesarios para la elaboración de este anejo han sido tomados de la 

Oficina Virtual del Catastro (Ministerio de Economía y Hacienda). Igualmente se ha 

efectuado una toma de datos sobre el terreno. 

De acuerdo con esta base se ha representado la traza de las obras 

proyectadas y se ha realizado una notación particular para las parcelas afectadas. 

Del mismo modo se ha elaborado una relación de características de la zona de 

expropiación, indicando el nombre del propietario, dirección, la referencia y 

naturaleza de la parcela afectada. 

La zona a expropiar se ha delimitado, desde cabeza de talud en desmonte o 

desde arista exterior de explanación en terraplén, a 3 metros medido en horizontal y 

perpendicularmente al eje, con lo que la zona de expropiación dispone de dominio 

público. 

 

2 CRITERIO ADOPTADO PARA LA EXPROPIACION. 
 

Actualmente la carretera tiene una ocupación determinada, dada por los 

planos catastrales.  

Para la ejecución de los trabajos de valoración de las expropiaciones se ha 

tenido en cuenta el criterio adoptado por la Ley 25/1988, de 29 de julio, de carreteras, 

en su artículo 21.1 

“Son de dominio público los terrenos ocupados por las carreteras estatales y sus 

elementos funcionales y una franja de terreno de ocho metros de anchura en 

autopistas, autovías y vías rápidas, y de tres metros en el resto de las carreteras, a 

cada lado de la vía, medidas en horizontal y perpendicularmente al eje de la misma, 

desde la arista exterior de la explanación. 

La arista exterior de la explanación es la intersección del talud del desmonte, 

del terraplén o, en su caso, de los muros de sostenimiento colindantes con el terreno 

natural.” 
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3 RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y PARCELAS AFECTADOS 
 

DATOS DE LA PARCELA DATOS DEL TITULAR   OCUPACIÓN AFECTADA OTROS 
ELEMENTOS 

ID POL. PARC. NOMBRE 1º APELLIDO 2º APELLIDO DNI DIRECCIÓN C.P. LOCALIDAD PROVINCIA % cultivo ip 
Superficie 
ocupada 

(m2) 

Superficie 
ocupada 

(Ha) 
ALAMBRADA 

1 10 221 MANUELA MATADOR RIVERO 80067223Z C/ SIERRA LA 
CALERA, 12 06518 LA 

CODOSERA BADAJOZ 100 
Labor o 

Labradío 
secano 

02 159,89 0,016 0 

2 10 168 MANUELA MATADOR RIVERO 80067223Z C/ SIERRA LA 
CALERA, 12 06518 LA 

CODOSERA BADAJOZ 100 Pinar 
maderable 00 133,00 0,013 0 

3 10 212 MANUEL MATADOR RIVERO 08790082B C/ MOLINOS, 
8 06518 LA 

CODOSERA BADAJOZ 100 Alcornocal 03 525,78 0,053 0 

4 10 167 MANUEL MATADOR RIVERO 08790082B C/ MOLINOS, 
8 06518 LA 

CODOSERA BADAJOZ 100 
Labor o 

Labradío 
secano 

02 415,76 0,042 66,82 

5 10 231 MANUELA MATADOR RIVERO 80067223Z C/ SIERRA LA 
CALERA, 12 06518 LA 

CODOSERA BADAJOZ 100 
Labor o 

Labradío 
secano 

02 133,12 0,013 0 

 

 

4 RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y PARCELAS AFECTADOS (TABLA VALORADA) 
 

DATOS DE LA PARCELA DATOS DEL TITULAR OCUPACIÓN AFECTADA OTROS 
ELEMENTOS VALORACIÓN EN € IMPORTE EXPROPIACIÓN 

ID POL. PARC. NOMBRE 1º APELLIDO 2º APELLIDO cultivo ip Superficie 
ocupada (m2) 

Superficie 
ocupada (Ha) ALAMBRADA ALAMBRADA  PRECIO Ha  € SUPERFICIE 

OCUPADA 
€ CERRAMIENTOS, 
PORTADAS, ETC. TOTAL 

1 10 221 MANUELA MATADOR RIVERO 
Labor o 

Labradío 
secano 

2 159,89 0,016 - - 7.000,00 € 111,92 € - 111,92 € 

2 10 168 MANUELA MATADOR RIVERO Pinar 
maderable 0 133,00 0,013 - - 7.000,00 € 93,10 € - 93,10 € 

3 10 212 MANUEL MATADOR RIVERO Alcornocal 3 525,78 0,053 - - 7.000,00 € 368,05 € - 368,05 € 

4 10 167 MANUEL MATADOR RIVERO 
Labor o 

Labradío 
secano 

2 415,76 0,042 66,82 6,00 € 7.000,00 € 291,03 € 400,92 € 691,95 € 

5 10 231 MANUELA MATADOR RIVERO 
Labor o 

Labradío 
secano 

2 133,12 0,013 - - 7.000,00 € 93,18 € - 93,18 € 
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5 FICHAS DE EXPROPIACIÓN 
 

FICHA DE EXPROPIACIÓN 

DATOS DEL TITULAR 

 
FINCA Nº:     1 
Nº CATASTRAL DE LA FINCA: 06037A01000221 
POLÍGONO: 10 PARCELA: 221 
IDUFIR: 06023000403835 
TÉRMINO MUNICIPAL: La Codosera (BADAJOZ) 
PROPIEDAD: Manuela Matador Rivero (80067223-Z) 
Derecho de Propiedad: 100% 
DOMICILIO: C/ Sierra la Calera, 12 
TELÉFONO: 
LOCALIDAD: La Codosera (Badajoz) 
 

DATOS FÍSICOS 

 
TIPO DE CULTIVO: Labor o Labradío secano (02) 
SUPERFICIE OCUPADA: 0,016 ha 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: MEDICIÓN: 
 ALAMBRADA:  
   
   

OBSERVACIONES 

 

 

 

FICHA DE EXPROPIACIÓN 

DATOS DEL TITULAR 

 
FINCA Nº:     2 
Nº CATASTRAL DE LA FINCA: 06037A01000168 
POLÍGONO: 10 PARCELA: 168 
IDUFIR: 06023000403835 
TÉRMINO MUNICIPAL: La Codosera (BADAJOZ) 
PROPIEDAD: Manuela Matador Rivero (80067223-Z) 
Derecho de Propiedad: 100% 
DOMICILIO: C/ Sierra la Calera, 12 
TELÉFONO: 
LOCALIDAD: La Codosera (Badajoz) 
 

DATOS FÍSICOS 

 
TIPO DE CULTIVO: Pinar maderable (00) 
SUPERFICIE OCUPADA: 0,013 ha 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: MEDICIÓN: 
 ALAMBRADA:  
   
   

OBSERVACIONES 
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FICHA DE EXPROPIACIÓN 

DATOS DEL TITULAR 

 
FINCA Nº:     3 
Nº CATASTRAL DE LA FINCA: 06037A01000212 
POLÍGONO: 10 PARCELA: 212 
IDUFIR: 06023000403828 
TÉRMINO MUNICIPAL: La Codosera (BADAJOZ) 
PROPIEDAD: Manuel Matador Rivero (08790082-B)  
Derecho de Propiedad: 100% 
DOMICILIO: C/ Molinos, 8 
TELÉFONO: 
LOCALIDAD: La Codosera (Badajoz) 
 

DATOS FÍSICOS 

 
TIPO DE CULTIVO: Alcornocal (03) 
SUPERFICIE OCUPADA: 0,053 ha 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: MEDICIÓN: 
 ALAMBRADA:  
   
   

OBSERVACIONES 

 

 

 

FICHA DE EXPROPIACIÓN 

DATOS DEL TITULAR 

 
FINCA Nº:     4 
Nº CATASTRAL DE LA FINCA: 06037A01000167 
POLÍGONO: 10 PARCELA: 167 
IDUFIR: 06023000403828 
TÉRMINO MUNICIPAL: La Codosera (BADAJOZ) 
PROPIEDAD: Manuel Matador Rivero (08790082-B)  
Derecho de Propiedad: 100% 
DOMICILIO: C/ Molinos, 8 
TELÉFONO: 
LOCALIDAD: La Codosera (Badajoz) 
 

DATOS FÍSICOS 

 
TIPO DE CULTIVO: Labor o Labradío secano (02) 
SUPERFICIE OCUPADA: 0,042 ha 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: MEDICIÓN: 
 ALAMBRADA: 66,82 m 
   
   

OBSERVACIONES 
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FICHA DE EXPROPIACIÓN 

DATOS DEL TITULAR 

 
FINCA Nº:     5 
Nº CATASTRAL DE LA FINCA: 06037A01000231 
POLÍGONO: 10 PARCELA: 231 
IDUFIR: 06023000403835 
TÉRMINO MUNICIPAL: La Codosera (BADAJOZ) 
PROPIEDAD: Manuela Matador Rivero (80067223-Z) 
Derecho de Propiedad: 100% 
DOMICILIO: C/ Sierra la Calera, 12 
TELÉFONO: 
LOCALIDAD: La Codosera (Badajoz) 
 

DATOS FÍSICOS 

 
TIPO DE CULTIVO: Labor o Labradío secano (02) 
SUPERFICIE OCUPADA: 0,013 ha 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: MEDICIÓN: 
 ALAMBRADA:  
   
   

OBSERVACIONES 

 

 

6 FICHAS DE EXPROPIACIÓN VALORADA 
 

FICHA DE VALORACIÓN 

DATOS DEL TITULAR 

 
FINCA Nº:     1 
Nº CATASTRAL DE LA FINCA: 06037A01000221 
POLÍGONO: 10 PARCELA: 221 
IDUFIR: 06023000403835 
TÉRMINO MUNICIPAL: La Codosera (BADAJOZ) 
PROPIEDAD: Manuela Matador Rivero (80067223-Z) 
Derecho de Propiedad: 100% 
DOMICILIO: C/ Sierra la Calera, 12 
TELÉFONO: 
LOCALIDAD: La Codosera (Badajoz) 
 

DATOS FÍSICOS 

 
TIPO DE CULTIVO: Labor o Labradío secano (02) 
SUPERFICIE OCUPADA: 0,016 ha 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: MEDICIÓN: 
 ALAMBRADA:   
 

DATOS ECONÓMICOS 
BASE IMPONIBLE: 7.000 € 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: VALOR: 
 ALAMBRADA: 0 € 
  
 

Derecho de Propiedad:  
VALORACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN:  111,92€ 
VALORACIÓN DE LOS CERRAMIENTOS: - € 
TOTAL VALORACIÓN:  111,92 € 
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FICHA DE VALORACIÓN 

DATOS DEL TITULAR 

 
FINCA Nº:     2 
Nº CATASTRAL DE LA FINCA: 06037A01000168 
POLÍGONO: 10 PARCELA: 168 
IDUFIR: 06023000403835 
TÉRMINO MUNICIPAL: La Codosera (BADAJOZ) 
PROPIEDAD: Manuela Matador Rivero (80067223-Z) 
Derecho de Propiedad: 100% 
DOMICILIO: C/ Sierra la Calera, 12 
TELÉFONO: 
LOCALIDAD: La Codosera (Badajoz) 
 

DATOS FÍSICOS 

 
TIPO DE CULTIVO: Pinar maderable (00) 
SUPERFICIE OCUPADA: 0,013 ha 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: MEDICIÓN: 
 ALAMBRADA:   
 

DATOS ECONÓMICOS 
BASE IMPONIBLE: 7.000 € 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: VALOR: 
 ALAMBRADA: 0 € 
  
 

Derecho de Propiedad:  
VALORACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN:  93,10 € 
VALORACIÓN DE LOS CERRAMIENTOS: - € 
TOTAL VALORACIÓN:  93,10 € 
 

 

FICHA DE VALORACIÓN 

DATOS DEL TITULAR 

 
FINCA Nº:     3 
Nº CATASTRAL DE LA FINCA: 06037A01000212 
POLÍGONO: 10 PARCELA: 212 
IDUFIR: 06023000403828 
TÉRMINO MUNICIPAL: La Codosera (BADAJOZ) 
PROPIEDAD: Manuel Matador Rivero (08790082-B) 
Derecho de Propiedad: 100% 
DOMICILIO: C/ Molinos, 8 
TELÉFONO: 
LOCALIDAD: La Codosera (Badajoz) 
 

DATOS FÍSICOS 

 
TIPO DE CULTIVO: Alcornocal (03) 
SUPERFICIE OCUPADA: 0,053 ha 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: MEDICIÓN: 
 ALAMBRADA:   
 

DATOS ECONÓMICOS 
BASE IMPONIBLE: 7.000 € 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: VALOR: 
 ALAMBRADA: 0 € 
  
 

Derecho de Propiedad:  
VALORACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN:  368,05 € 
VALORACIÓN DE LOS CERRAMIENTOS: - € 
TOTAL VALORACIÓN:  368,05 € 
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FICHA DE VALORACIÓN 

DATOS DEL TITULAR 

 
FINCA Nº:     4 
Nº CATASTRAL DE LA FINCA: 06037A01000167 
POLÍGONO: 10 PARCELA: 167 
IDUFIR: 06023000403828 
TÉRMINO MUNICIPAL: La Codosera (BADAJOZ) 
PROPIEDAD: Manuel Matador Rivero (08790082-B) 
Derecho de Propiedad: 100% 
DOMICILIO: C/ Molinos, 8 
TELÉFONO: 
LOCALIDAD: La Codosera (Badajoz) 
 

DATOS FÍSICOS 

 
TIPO DE CULTIVO: Labor o Labradío secano (02) 
SUPERFICIE OCUPADA: 0,042 ha 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: MEDICIÓN: 
 ALAMBRADA: 66,82 ml  
 

DATOS ECONÓMICOS 
BASE IMPONIBLE: 7.000 € 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: VALOR: 
 ALAMBRADA: 6,00 € 
  
 

Derecho de Propiedad:  
VALORACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN:  291,03 € 
VALORACIÓN DE LOS CERRAMIENTOS: 400,92 € 
TOTAL VALORACIÓN:  691,95 € 
 

 

FICHA DE VALORACIÓN 

DATOS DEL TITULAR 

 
FINCA Nº:     5 
Nº CATASTRAL DE LA FINCA: 06037A01000231 
POLÍGONO: 10 PARCELA: 231 
IDUFIR: 06023000403835 
TÉRMINO MUNICIPAL: La Codosera (BADAJOZ) 
PROPIEDAD: Manuela Matador Rivero (80067223-Z) 
Derecho de Propiedad: 100% 
DOMICILIO: C/ Sierra la Calera, 12 
TELÉFONO: 
LOCALIDAD: La Codosera (Badajoz) 
 

DATOS FÍSICOS 

 
TIPO DE CULTIVO: Labor o Labradío secano (02) 
SUPERFICIE OCUPADA: 0,013 ha 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: MEDICIÓN: 
 ALAMBRADA:   
 

DATOS ECONÓMICOS 
BASE IMPONIBLE: 7.000 € 
CERRAMIENTO AFECTADO: 
 TIPO: VALOR: 
 ALAMBRADA: 0 € 
  
 

Derecho de Propiedad:  
VALORACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN:  93,18 € 
VALORACIÓN DE LOS CERRAMIENTOS: - € 
TOTAL VALORACIÓN:  93,18 € 
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7 FICHAS DE EXPROPIACIÓN VALORADA 
 

 

CUADRO DE  VALORACIÓN ECONÓMICA DE BIENES DE TITULARIDAD PRIVADA 

 

 
ZONA DE 

EXPROPIACIÓN 
DEL TRAZADO 

SUPERFICIE OCUPADA            957,28 €  
CERRAMIENTOS, PORTADAS, ETC.             400,92 €  

TOTAL           1.358,20 €  
 

 

Resultando una valoración económica de las expropiaciones de MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS (1.358,20 €) 

 
 

8 NOTAS SIMPLES 
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9 PLANOS 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

La realización de las Obras en la actual carretera es el objeto de estudio en el 

presente Anejo, pues son éstas las que pueden producir molestias y perturbaciones en 

el tráfico actual. Las obras transcurren durante su mayor longitud sobre la carretera 

existente.  

Las obras a realizar en la zona del entorno interurbana causarán unas molestias 

que se intentarán evitar en lo posible utilizando las disposiciones que se comentan 

posteriormente. 

En todos los casos el paquete de firme considerado para los carriles auxiliares, 

bien sea en ensanche de calzadas existentes como para la realización de desvíos, es 

de 20 cm. de zahorra natural y un tratamiento superficial. 

 

2 SEÑALIZACION DE OBRAS EN CARRETERAS 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en la O.M. de 31 de Agosto de 1.987 sobre 

señalización, balizamiento, defensa, limpieza, y terminación de las obras fijas en vías 

fuera de poblado, se adjunta a continuación un estudio justificativo de las soluciones 

adoptadas para señalización, balizamiento y, en su caso, defensa de las obras 

previstas en el presente Proyecto. 

 

2.1 Ordenación de la circulación en presencia de obras fijas 
 

De acuerdo con los criterios establecidos en la Norma 8.3-I.C.: SEÑALIZACION DE 

OBRAS, que se adjuntan en la página siguiente y teniendo en cuenta la naturaleza de 

las obras definidas en el presente proyecto, y los diferentes episodios constructivos que 

van a sucederse hasta la terminación de las mismas, el esquema de ordenación de 

tráficos que deberá adoptarse consistirá en la reordenación del tráfico mediante la 

circulación de los vehículos en sentido único alternativo. 

 

Será asimismo necesario distinguir entre distintos tipos de vías y distintos modos 

de ocupación de la carretera, puesto que la señalización, balizamiento y defensa de 

una zona fija de obras ó actividades no pueden ser los mismos cuando, por ejemplo 

se está trabajando dentro de la plataforma que cuando se está ocupando la 

calzada. 

La disposición que se debe adoptar ocasiona un estrechamiento en los carriles 

de circulación en ambos sentidos. Donde, además de un balizamiento adecuado se 

requerirá: 

• Señalización de aviso TP-18 para los vehículos que circulen contiguos al 

arcén afectado por la obra y, cuando se juzgue necesario, para los del 

sentido opuesto de circulación. 

• En los casos en que la anchura ocupada lo requiera, el establecimiento 

de carriles provisionales debidamente balizados, que permitan a los 

citados vehículos mantener un resguardo respecto al balizamiento o 

defensa de la zona de obra. 

 

3 LIMITACIÓN DE LA VELOCIDAD 

3.1 Justificación 
 

La presencia de obras fijas suele representar un obstáculo para los vehículos 

que circulan por la vía afectada por aquellas. Tanto para la circulación por la zona de 

la obra como en caso de pérdida de su control, con la posibilidad de detenciones y/o 

colisiones, la limitación de su velocidad es un medio cómodo, pero no único, de 

limitar también daños y responsabilidades. 

No se debe limitar la velocidad sin necesidad, o a valores no realista y que no 

sean comprensibles para el usuario, pues puede que no surta el efecto buscado a la 

señalización al ser ignorada la limitación de velocidad por falta de credibilidad con el 

consiguiente peligro. 

En el caso de las obras previstas en el presente proyecto, será necesario 

disponer unos métodos de limitación de la velocidad que permitan a los vehículos 
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reducir su marcha paulatinamente desde su velocidad de aproximación hasta una 

que sea adecuada para garantizar una circulación segura. 

 

3.2 Métodos de limitar la velocidad 
 

Para lograr limitar la velocidad a un valor VL inferior a la velocidad VA de 

aproximación normalmente practicada al aproximarse a la zona de obras, lo más 

frecuente es recurrir a disponer una adecuada señalización, generalmente vertical. 

Sin embargo, no debe olvidarse que la acción de la señalización puede verse 

eficazmente complementada por otros medios, tales como un estrechamiento de los 

carriles que reduzca el margen entre los vehículos. Este estrechamiento puede 

materializarse por medio de balizamiento continuo o en forma de "Puertas" a 

intervalos regulares o, en su caso, barreras. En la tabla adjunta se indican los valores 

de VL resultantes en la práctica en función de la anchura libre. 

Otro procedimiento utilizable para reducir la velocidad es el de modificar el 

trazado, de modo que éste obligue a los vehículos a recorrer elementos ("chicanes") 

de velocidades específicas menores que la de aproximación, generalmente 

decrecientes. La modificación suele materializarse por medio de un balizamiento 

adecuado, y para ser segura y eficaz requiere que el conductor la perciba y 

comprenda con facilidad, y que esté coordinada con la señalización de noche. Con 

poca circulación hay que cuidar de que resulte claramente perceptible. 

El empleo de resaltos en la calzada no debe ser considerado una buena 

solución, sino un indicio de que la reducción de la velocidad no ha sido bien 

planteada. Con una circulación intensa los resaltos pueden dar lugar a accidentes 

por alcance. 

 

3.3 Velocidades de aproximación limitada 
 

Es preciso hacer una estimación realista de la velocidad de aproximación (V.A.) 

que se adoptara a efectos de la realización de la obra. De acuerdo con esta y en 

función también de las anchuras que vayan a tener los carriles de desvíos y de otras 

circunstancias se fijara la velocidad limitada (V.L.). En general deberá adoptarse para 

la V.L. el mayor valor posible, compatible con la visibilidad y las protecciones 

disponibles. 

Del análisis  de las características del tramo de carretera objeto de estudio, y de 

la observación directa "in situ" se desprende que la velocidad de aproximación se 

acerca a los 90 Km/h. 

VA = 90 Km/h 

 

En lo que se refiere a la velocidad limitada, dado que se precisará ordenar la 

circulación a través de carriles estrechados, se adoptará el valor de 50 Km/h. 

 

VL = 50 Km/h 

 

A continuación se incluye un gráfico en el que se muestra la relación que debe 

guardar la velocidad de circulación de los vehículos con la existencia de obstáculos 

laterales en los márgenes de la carretera. 

 

 VELOCIDAD LIMITADA SEGÚN LA DISTANCIA (M) 

 ENTRE OBSTÁCULOS LATERALES. 

 
 
 VL (Km/h) 

 
 Un carril 

 
 Dos carriles 

 
 100 

 
 3,85 

 
 7,50 

 
  90 

 
  3,70   

 
 7,25 

 
  80 

 
   3,55   

 
 7,0   

 
  70 

 
 3,40 

 
 6,75  

 
  60 

 
 3,30 

 
 6,50  
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 VL (Km/h) 

 
 Un carril 

 
 Dos carriles 

  50  3,20  6,25  

 

3.4 Forma de alcanzar la velocidad limitada 
 

En la práctica, se trata de reducir la velocidad de recorrido desde la de 

aproximación VA hasta la limitada VL, a lo largo de un cierto recorrido anterior a la 

sección en que sea necesaria esta última. El modelo empleado es el clásico 

compuesto por un primer recorrido a velocidad constante VA, durante un cierto 

tiempo de percepción y reacción por parte del conductor (estimado en 2 segundos) 

ante el aviso de que va a tener que reducir su velocidad, seguido de un movimiento 

uniformemente decelerado en rasante inclinada hasta alcanzar la VL. 

El valor de la deceleración media, sin compensar por el efecto de la inclinación 

de la rasante, puede tomarse desde unos 5 Km/h/s, correspondientes a la aplicación 

de los frenos sin brusquedad hasta los 10 Km/h/s correspondientes a una aplicación 

brusca de los frenos. La equivalencia en unidades "g" es, respectivamente, de 0.14 y 

0.28. 

La relación de este modelo con la señalización vertical es la siguiente: 

• El usuario, al percibir la primera señal TP-18, empieza a reducir su 

velocidad si es preciso, según el modelo descrito hasta que, al llegar a 

aquella, no supera la máxima permitida. 

• La primera señal TR-301 debe ser visible como mínimo desde la TP-18 la 

cual deberá distar de ella una distancia no inferior a la correspondiente a 

la necesaria reducción de velocidad, incluyendo el tiempo de 

percepción y reacción. 

• Cuando haya más señales TR-301 deberán situarse de forma que cada 

una sea visible desde la anterior, y que a su altura la velocidad real no 

rebase la velocidad señalada. No será necesario tener en cuenta el 

tiempo de percepción y reacción, pues el proceso de deceleración será 

ahora continuo. 

• Cuando la ordenación de la circulación implique la detención de los 

vehículos, la primera sección en que ésta puede producirse deberá distar 

de la última señal TR-301, como mínimo, lo necesario para detenerse 

desde la velocidad señalada. 

En la tabla incluida al efecto se resumen las distancias recorridas según el 

modelo descrito, para diversos valores de las velocidades de aproximación VA y 

limitada VL. Se consigna como recomendable la distancia correspondiente a una 

deceleración media de 5 Km/h/s. y como mínima la correspondiente a 10 Km/h/s. 

Entre ambos valores podrá elegirse según las circunstancias, pero siempre con el 

mismo criterio de interpolación para cada situación. En la primera distancia está 

incluida la correspondiente al tiempo de percepción y reacción. 

 
TABLA 3 

ESCALONAMIENTO DE VELOCIDAD RECOMENDABLES DISTANCIA (m) PARA PASAR A LA 
VELOCIDAD LIMITADA (EN LLANO) MINIMAS 

 
 
VELOCIDAD LIMITADA VL (Km/h) 

 
 
 
VELOCIDA
D DE 
APROXIM
ACION 
VA (Km/h) 

 
  
 
 100 

 
 
  
 90 

 
 
  
 80 

 
  
 
 70 

 
 
  
 60 

 
 
  
 50 

 
DETENCIO
N TOTAL 
(Regulaci
ón en 
sentido 
único 
alternativo
) 

 
 
 
 120 
 
 
 
 110 
 
 
 

 
 
 190 
 
 130 
 
 120 
 
 90 
 
-----

 
 
 240 
 
 155 
 
 170 
 
 115 
 
 110 

 
 
190   
100 
 100 
130    
50 
 
 220 
 
 140 

 
 
190   
140 
 100 
130     
70 
 
170     
90 
 90 

 
 
240   
125 
 90 
155    
65 
 
220    
80 
     80 

 
 
240   140  
65 
     80     
70 
155     70  
35 
 
   220     
110 

 
 
240   90  
90   45 
     80   70  
40 
155   45  
45   20 
 
220   80  
55   45 
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VELOCIDAD LIMITADA VL (Km/h) 

 
 
 
VELOCIDA
D DE 
APROXIM
ACION 
VA (Km/h) 

 
  
 
 100 

 
 
  
 90 

 
 
  
 80 

 
  
 
 70 

 
 
  
 60 

 
 
  
 50 

 
DETENCIO
N TOTAL 
(Regulaci
ón en 
sentido 
único 
alternativo
) 

 100 
 
 
 
   90  
 
 
 
 80 
 
 
 
 70 
 
 
 
 60 
 
 

--- 
 
 
 
-----
--- 
 
 
 
-----
--- 
 
 
 
-----
--- 
 
 
 
-----
--- 

 
  80 
 
-------
--- 
 
 
 
-------
--- 
 
 
 
-------
--- 
 
 
 
-------
--- 

 
 155 
 
 105 
 
 95 
 
 75 
 
--------
--- 
 
 
 
--------
--- 
 
 
 
--------
--- 

115     
45 
 
 195 
 
 125 
 
 140 
 
  95 
 
 85 
 
 65 
 
--------
---- 
 
 
 
 --------
---- 

140    
40 
 
155    
80 
     80 
105    
40 
 
    175 
 
    115 
 
    120 
 
      85 
 
      75 
 
      55 
 
 -------
---- 

         60 
   140       
55 
 
   155     
110 
         80 
   105       
55 
 
   140       
65 
         70 
     95       
35 
 
        155 
 
        100 
 
        105 
 
         70 
 
         65 
 
         50 
 

     80   60  
40 
140   40  
30   20 
 
  200    90  
45 
       70     
40 
  125    45  
20 
 
  140    90  
45 
       70     
40 
    95    45  
20 
 
  120   55  
45 
       60    
40 
    85   30  
20 
 
      130    
45 
           40 
        85    
20 
 
        90    
45 
           40 

 
VELOCIDAD LIMITADA VL (Km/h) 

 
 
 
VELOCIDA
D DE 
APROXIM
ACION 
VA (Km/h) 

 
  
 
 100 

 
 
  
 90 

 
 
  
 80 

 
  
 
 70 

 
 
  
 60 

 
 
  
 50 

 
DETENCIO
N TOTAL 
(Regulaci
ón en 
sentido 
único 
alternativo
) 
        60    
20 
     

 

4 CIERRE DE CARRILES A LA CIRCULACION Y DESVIACION 

A CARRILES PROVISIONALES. 
 

Habitualmente la realización de obras que requieren la reordenación del tráfico 

hace necesario el cierre o desvío de uno o más carriles a la circulación. Normalmente, 

la realización de estas maniobras obligará a una reducción de la velocidad de los 

vehículos. 

 

4.1 Desviaciones 
 

La desviación de un carril a otro provisional y paralelo al anterior, deberá 

realizarse de manera que los radios de las curvas en S que resulten, iguales para 

ambas y con los acuerdos de la mayor longitud posible, no sean inferiores a los 

mínimos prescritos VL correspondientes, que se considerará constante a todo lo largo 

de la desviación. En la siguiente figura se indican las longitudes mínimas necesarias en 

el caso de desviaciones paralelas, que es el caso de esta obra. 

En aquellas circunstancias en que haya que realizar un gran cambio entre la 

rasante antigua y la de nueva ejecución (desmonte), coincidentes ambos en planta, 

se tomará para el desvió provisional una zona más ancha de la que correspondería 
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solo para la nueva construcción, con el fin de poder dar paso a los dos sentidos del 

trafico por el desvío provisional, salvaguardándolo de la peligrosidad que lleva 

consigo la operación reseñada. 

 

5 ELEMENTOS DE SEÑALIZACION, BALIZAMIENTO Y 

DEFENSA 
 

Salvo justificación en contrario, en obras fijas deberán utilizarse exclusivamente 

los elementos y dispositivos de señalización incluidos en el Catálogo que se contiene 

en el Anexo 1 del mismo. 

Por lo tanto, no podrán emplearse señales que contengan mensajes escritos del 

tipo "Disculpe las molestias" o "Desvío a 500 m". Las aisladas o empalmadas, no podrán 

ser nunca empleadas como dispositivos de defensa y, a no ser que sustenten 

superficies planas reflectantes del tamaño prescrito tampoco podrán ser utilizadas 

como elementos de balizamiento. 

Deberá emplearse el mínimo número de señales que permita al conductor 

consciente prever y efectuar las maniobras necesarias con comodidad, evitando 

recargar su atención con señales innecesarias a cuyo mensaje sea evidente. 

Toda señal que implique una prohibición u obligación deberá ser reiterada o 

anulada antes de que haya transcurrido 1 minuto desde que un conductor que 

circule a la velocidad prevista la haya divisado. No se podrá, por lo tanto, limitar, por 

ejemplo, la velocidad durante varios kilómetros mediante una sola señal genérica, 

sino que la limitación deberá ser reiterada a intervalos de un minuto y anulada en 

cuanto sea posible. 

El citado Catálogo contiene los siguientes grupos de elementos y dispositivos: 

• Señales de peligro TP. 

• Señales de reglamentación y prioridad TR. 

• Señales de indicación TS. 

• Señales y dispositivos manuales TM. 

• Elementos de balizamiento reflectantes TB. 

• Elementos luminosos TL. 

• Dispositivos de defensa TD. 

Respecto de los grupos anteriores, deberán cumplirse las prescripciones 

siguientes: 

• Las dimensiones mínimas en todos los elementos y dispositivos contenidos 

en el Catálogo, excepto los elementos de balizamiento luminosos TL y los 

dispositivos de defensa TD se clasificarán en grandes, normales y 

pequeñas. 

• La utilización de las dimensiones citadas en el párrafo anterior se atendrá 

a lo dispuesto en el Catálogo. 

• El borde inferior de las señales deberá estar a 1 m. del suelo. 

• Para ser reconocidas, las señales TP, TR y TS, deberán ser visibles desde 

una distancia mínima no inferior a la aconsejada según las normas para 

estos casos. 

• A fin de lograr una visibilidad máxima, todas las superficies planas de 

señales y elementos de balizamiento reflectantes, excepto la marca vial 

TB-12, deberán estar perpendiculares al eje de la vía, quedando 

expresamente prohibido el situarlas paralelas u oblicuas a la trayectoria 

de los vehículos. 

• El diseño de las señales, TP, TR y TS serán iguales al de las que se empleen 

para la ordenación de la circulación cuando no haya obras, excepto 

que el fondo de todas las señales TP, y total o parcialmente el de todas 

las señales TS, será amarillo. 
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6 BALIZAMIENTO. 

6.1 Generalidades 
 

Se entiende por balizamiento la utilización de determinados elementos 

fácilmente perceptibles por el conductor, con objeto de destacar la presencia de los 

límites de las obras y de las ordenaciones de la circulación a que den lugar. 

En general, se deberá emplear un balizamiento adecuado cuando: 

• Existan zonas vedadas a la circulación, tales como el arcén, parte del 

carril contiguo, un carril cerrado o la propia obra. 

• Se dispongan carriles provisionales cuyo trazado o anchura difieran de los 

que habría sin la presencia de las obras. 

• Se establezca una ordenación de la circulación que pueda implicar su 

detención (sentido único alternativo). 

Como elementos de balizamiento se emplearán, salvo justificación en contrario, 

los reseñados con las letras TB y TL en el apartado 4. 

A continuación se describen los elementos a emplear, así como su disposición, 

en los casos más frecuentes. 

 

6.2 Zonas vedadas a la circulación 
 

Ocupación parcial de un carril. 

Se definirá un borde inclinado, cuyo principio y final deberán balizarse con 

paneles TB-1 o TB-2, complementados con señales TR-400 y TR-401 y, en los casos 

previstos, con elementos luminosos TL-2 o TL-3. El número de paneles será normalmente 

de dos, pudiendo reducirse a uno cuando sea pequeña la anchura del carril. 

 

Ocupación del arcén. 

La presencia de la ocupación deberá balizarse con un panel TB-1 o TB-2, según 

la IMD, complementado en su caso con un elemento luminoso TL-2. También en caso 

necesario, deberá balizarse el final de la zona de obras para el sentido contrario. 

Borde longitudinal de la zona de obras. 

El balizamiento que marque el borde de la zona vedada a la circulación con 

motivo de las obras dependerá de la probabilidad de que pueda producirse un 

accidente y de que, en caso de producirse, sea grave. En general se tendrán en 

cuenta las situaciones siguientes: 

• Cuando se trate únicamente de impedir el paso de vehículos, a fin de no 

dañar una unidad de obra recién terminada o en curso de curado, 

imprimación, endurecimiento, etc., pero sin que dicho paso tenga una 

probabilidad elevada de consecuencias graves para los ocupantes del 

vehículo, se dispondrán paneles TB-5  perpendiculares a la dirección de la 

circulación, nunca paralelamente a ella, a distancia suficiente para 

disuadir de la entrada en la zona vedada. Podrán complementarse con 

guirnaldas TB-13 sujetas a su borde más próximo a la circulación. En 

general, no se requerirán elementos luminosos. 

• Cuando la entrada de un vehículo en la zona vedada tenga una 

probabilidad elevada de causar un accidente grave, por ejemplo 

atropello de obreros, choques con obstáculos rígidos, vuelcos con 

desniveles importantes, asociado generalmente a una elevada velocidad 

real de circulación junto a la zona de obras, se dispondrá un balizamiento 

con piquetes TB-7 o mejor hitos de borde TB-11, cuando se puedan clavar 

sin deterioro de la superficie, o con balizas TB-8 o TB-9 en caso contrario. 

La distancia entre elementos contigüos deberá estar comprendida entre 

5 y 20 m. Cuando la situación de peligro grave persista durante las horas 

nocturnas o en ocasiones de reducida visibilidad, deberán 

complementarse con elementos luminosos TL-10 cada 3 a 5 elementos de 

balizamiento. Especialmente con elevadas intensidades de circulación y 

larga permanencia en la obra, deberá considerarse la conveniencia de 

establecer en el borde de ésta, barreras de seguridad tipo TD, cuando 

haya sitio para ello. 
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6.3 Carriles provisionales 
 

En carriles provisionales, cuyo trazado y/o anchura no coincidan con los de 

carriles de uso normal, deberán balizarse: 

• Cuando un carril esté aislado, ambos bordes. 

• Cuando dos carriles contiguos tengan sentidos opuestos, la línea de 

separación de sentidos y, según el caso, los bordes exteriores de la 

calzada así formada o la separación con los carriles contiguos del mismo 

sentido. 

• Cuando haya dos o más carriles contiguos del mismo sentido de 

circulación, la separación entre ellos y, según el caso, el borde interior o la 

línea de separación de sentidos. 

El balizamiento se hará con arreglo a cuanto se expone a continuación. 

 

Bordes. 

Se empleará una de las opciones siguientes: 

• Conos TB-6, con una separación máxima de 5 a 10 m. en curva y del 

doble en recta. 

• Marca vial naranja TB-12, pintada sobre el pavimento cuando éste no sea 

definitivo, o adherida y removible en caso contrario. 

• Captafaros TB-10 con la misma separación que los conos. 

Estas opciones podrán combinarse entre sí cuando las circunstancias lo 

requieran. La primera será más apropiada a carriles provisionales de corta duración, y 

requerirá una atención permanente para evitar el desplazamiento de los conos por el 

viento o por los vehículos, aún cuando vayan lastrados o clavados al pavimento. En 

climas lluviosos, convendrá complementar la marca vial con captafaros o conos. 

 

Separación de sentidos opuestos. 

Se emplearán las mismas opciones que en el apartado anterior pero la marca 

vial deberá ser doble y continua, y los captafaros no podrán utilizarse solos. 

 

Separación entre carriles del mismo sentido. 

Cuando se estime conveniente, se emplearán captafaros TB-10 con una 

separación máxima de 5 a 10 m. en curva, y el doble en recta. 

 

6.4 Ordenación en sentido único alternativo. 
 

La ordenación en sentido único alternativo implica una posible detención y en 

general, el establecimiento de un carril provisional para cada uno de los sentidos, 

cuyos bordes, sobre todo el izquierdo, no suelen requerir balizamiento. Si lo necesitara, 

por el contrario, el cierre del carril ocupado por la obra, se balizará en función de la 

velocidad limitada VL que se fije para la zona de obras cuando no sea preciso 

detenerse. 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

El presente anejo se redacta haciendo constar el carácter meramente 

indicativo que tiene esta programación.  

 El plazo de ejecución de las obras estimado es de 4 meses.  

Se acompaña diagrama de barras con la programación de las obras para 

dicho plazo de ejecución, así como los importes mensuales de obra ejecutada.  

 

2 CRONOGRAMA 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

El objeto del presente anejo es la justificación de los precios unitarios que figuran 

en el Cuadro de Precios nº 1 del Documento nº 4: Presupuesto y Mediciones. 

Se dividen los costes en las siguientes categorías: 

• Coste de mano de obra, por categorías 

• Coste horario de la maquinaria 

• Coste de los materiales 

• Coste indirectos 

 

2 COSTE DE LA MANO DE OBRA 
 

El coste horario de la mano de obra, que se utiliza para la justificación de los 

precios de aplicación en el presente Proyecto, se obtiene teniendo en cuenta la Base 

de Precios de la Junta de Extremadura para el 2012. 

Para el cálculo de  los costes horario se utiliza la siguiente metodología: 

1. Se calcula el total sujeto a Seguridad Social y accidente de trabajo como 

una suma del total de percepciones en cómputo anual, compuesto por: 

o Salario Base, cobrado durante treinta días al mes, once meses al 

año. 

o Plus de Asistencia, cobrado durante veinte un días al mes, once 

meses al año. 

o Plus de Extrasalarial, cobrado durante veinte un días al mes, once 

meses al año. 

o Paga Extraordinaria de Junio. 

o Paga Extraordinaria de  Diciembre. 

o Paga de Vacaciones. 

2. Se evalúan los conceptos extrasalariales no sujetas a cargas sociales: 

o Desgaste de prendas de trabajo, estimados en 100 €/año. 

o Desgaste de herramientas, se fija en 0.27 €/dia trabajado para 

oficiales y de 0.19 €/día trabajado para ayudantes. 

o Media dieta, fijadas en 9.65 €/día laborable. 

3. Se calcula los cargas de Seguridad Social, evaluado el coste como el 

38.06 % del total sujeto a Seguridad Social, (punto 1) dividido en: 

o 23.6 % Base de contingencias generales 

o 14.46 % de otras cotizaciones, accidentes de trabajo, desempleo,… 

4. Se calcula el coste total de la mano de obra como suma de los puntos 

anteriores. 

5. Se ha tomado como base para calcular el coste horario el total de horas 

laborables contempladas en la Base de Precios de la Junta de 

Extremadura para el 2012, habiéndose considerado la media de 

convenios en ambas Provincias. 

6. Como cociente entre el coste total y las horas laborables se obtiene el 

coste horario de la mano de obra.  

El resumen de los costes horarios es el que aparece en el cuadro siguiente: 

CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 
____________________________________________________________________________________________________  

 
O01A010       h.   Encargado                                                        14,20 

O01A020       h.   Capataz                                                          13,62 

O01A030       h.   Oficial primera                                                  13,42 

O01A040       h.   Oficial segunda                                                  13,23 

O01A060       h.   Peón especializado                                               12,91 

O01A070       h.   Peón ordinario                                                   12,77 

O01BE010      h.   Oficial 1ª Encofrador                                            15,27 

O01BE020      h.   Ayudante- Encofrador                                             14,73 

O01BF030      h.   Oficial 1ª Ferrallista                                           15,75 

O01BF040      h.   Ayudante- Ferrallista                                            15,06 

O01BP230      h.   Oficial 1ª Pintor                                                14,39 

O01BP240      h.   Ayudante-Pintor                                                  13,95 

O01OA020      h.   Capataz                                                          12,06 

O01OA040      h.   Oficial segunda                                                  11,78 

O01OA070      h.   Peón ordinario                                                   11,53 
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3 COSTE HORARIO DE LA MAQUINARIA 
 

Para el cálculo del coste de las distintas máquinas que intervienen en la obra, se 

utiliza el método basado en los estudios realizados por la Comisión de maquinaria de 

SEOPAN. 

 

3.1 Nomenclatura y definiciones 
 

Se han adoptado las siguientes: 

 E =Promedio anual estadístico de los días laborables de puesta a 

disposición de la máquina. 

 T = Vida o número de años que la máquina está en condiciones normales 

de alcanzar los rendimientos medios. Se obtiene como cociente de dividir 

Hut por Hua. 

 Vt = Valor de reposición de la máquina 

 Vr = Valor residual. Valor de venta de la máquina al final de su vida útil. 

 Hut = Promedio de horas de funcionamiento económico, característico 

de cada máquina 

 Hua = Promedio anual estadístico de horas de funcionamiento de la 

máquina. 

 M+C = Gastos en % de Vt debidos a reparaciones generales y 

conservación ordinaria de la máquina durante el periodo de vida. 

 i = Interés anual bancario para inversiones en maquinaria  

 im = Interés medio anual equivalente, que se aplica a la inversión total 

dependiente de la vida de la máquina. 

 S = Seguros y otros gastos fijos anuales como impuestos, almacenaje, etc. 

 Ad = % de la amortización de la máquina que pesa sobre el coste 

depuesta a disposición de la  misma. 

 Cd = Coeficiente unitario del día de puesta a disposición de la máquina 

expresado en porcentaje de Vt. Este coeficiente se refiere, en todo el 

presente trabajo, a días naturales en los cuales esté presente la máquina 

en la obra, independientemente de que trabaje o no, cualquiera que sea 

la causa. 

 Cdm = Coste día medio. 

 Ch = Coeficiente unitario de la hora de funcionamiento de la máquina, 

expresado en porcentaje de Vt. Este coeficiente se refiere a las horas de 

funcionamiento real de la máquina. 

 Chm = Coste horario medio. 

 

3.2 Estructura del coste 
 

El objeto de estas instrucciones se centra en la valoración del coste directo del 

equipo. 

Este coste directo es la suma de: 

 Coste intrínseco relacionado directamente con el valor del equipo. 

 Coste complementario independiente del valor del equipo y relacionado 

con los costes de personal y consumos. 

 

3.3 Coste intrínseco 
 

Se considera el proporcional al valor de la máquina y esta formado por: 

 Interés del capital invertido en la máquina: Se aplica el interés medio. 

 Seguros y otros gastos fijos. 

 Reposición del capital invertido: Se considera que debe ser recuperado 

en parte por tiempo de disposición (la debida a pérdida de valor por 

obsolescencia) y el resto por tiempo de funcionamiento (por desgaste de 

sus componentes originales). 

 Reparaciones generales y conservación: Se supone que, si la máquina 

está parada, no origina desgastes, roturas, ni desajustes en sus 

componentes. 
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Se desprecia el valor de los trabajos de conservación cuando la máquina está 

parada. Por ello este capítulo de costes se carga directamente a las horas de 

funcionamiento. 

Para la estimación del coste intrínseco se utilizan unos coeficientes que indican 

el % de Vt que representa cada uno de ellos. 

De esta manera tendremos: 

 Coeficiente de costes intrínseco por día de disposición: Cd. Se compone 

de dos sumandos: 

o Coeficiente de costes de intereses y seguros: (im+s)/E 

o Coeficiente de reposición de capital por día de disposición: 

(Ad*Hua)/(E*Hut) 

 

Con lo que Cd = ((im+s)/E) + ((Ad*Hua)/(E*Hut)) 

 

 Coeficiente de coste intrínseco por hora de funcionamiento Ch que se 

compone de: 

o Coeficiente de reposición de capital por hora de funcionamiento: 

(100-Ad)/Hut 

o Coeficiente de coste de reparaciones y conservación por hora de 

funcionamiento: (M+C)/Hut 

 

Con lo que Ch = (1-Vr/100)*(((100-Ad)/Hut)+ (M+C)/Hut) 

 

Con ayuda de estos coeficientes Cd y Ch, que vienen tabulados en las hojas de 

datos técnicos, es muy fácil calcular el coste intrínseco de una máquina de valor Vt 

para un período de D días de disposición de los cuales ha funcionado H horas. 

Vendrá dado por: 

(Cd*D+Ch*H)*(Vt/100) 

Existen máquinas cuyo coste de utilización, bien por su carácter de máquinas 

auxiliares, bien por su escaso precio o bien por la generalidad de su presencia en obra 

(caso de compactadores estáticos remolcados, motobombas, martillos, 

hormigoneras, etc...), no esta directamente relacionado con su funcionamiento. 

Obtener las horas estadísticas de funcionamiento anual de una máquina de estos 

tipos o los días de puesta a disposición anual, produce normalmente unas 

desviaciones no admisibles. Por otra parte, las empresas constructoras suelen 

prescindir en su contabilidad del coste de funcionamiento de estas máquinas, 

sustituyéndolo por una tasa diaria por puesta a disposición (Cdm), en la que quedan 

englobados todos los componentes del coste intrínseco a la máquina. 

Existen casos en que es difícil determinar las horas de funcionamiento, aunque sí 

se conocen los días de disposición.  

Para calcular el coste intrínseco en dichos casos se ha añadido en las tablas de 

datos técnicos el coeficiente del coste del día medio Cdm, dado por la fórmula: 

 

Cdm = Cd+Ch*(Hua/E) 

 

En este supuesto, el coste intrínseco de utilizar una máquina de valor Vt durante 

D días será: 

Cdm * D*(Vt/100) 

 

Análogamente, puede ocurrir que el dato que conviene utilizar sean las horas 

de funcionamiento, para ello aparece también, el coeficiente del coste de la hora 

media de funcionamiento Chm, dado por la fórmula: 

 

Chm = Ch + Cd *(E/Hua) 

 

En este supuesto, el coste intrínseco de utilizar una máquina de valor Vt durante 

H horas será: 

Chm * H * (Vt/100) 
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3.4 Coste Complementario 
 

No depende del valor de la máquina, aunque, como puede comprenderse, 

depende de otras características de la misma y estará constituido por: 

• Mano de obra, de manejo y conservación de la máquina. 

• Consumo. 

Respecto a la mano de obra referirá normalmente al maquinista, con categoría 

oficial de 1ª, según el Convenio Colectivo de Badajoz. 

Este coste del personal es el correspondiente a los días de puesta a disposición, 

esté o no funcionando la máquina. 

Con relación a consumos pueden clasificarse dos clases: 

• Principales 

• Secundarios 

Los primeros, son el gasóleo, la gasolina y la energía eléctrica, que varían 

fundamentalmente con las características del trabajo y el estado de la máquina. 

Los consumos secundarios se estimarán como un porcentaje sobre el coste de 

los consumos principales, estando constituidos por materiales de lubricación y 

accesorios para los mismos fines. 

Supuestas unas condiciones normales de la máquina y del trabajo a ejecutar, se 

puede considerar, como promedio, que los consumos principales sean: 

• Gasóleo ............................... 0,15 a 0,20 litros consumidos en 1 hora por kW 

instalado. 

• Gasolina............................... 0,30 a 0,40 litros consumidos en 1 hora por kW 

instalado. 

• Energía eléctrica.................. 0,60 a 0,70 kWh por kW instalado. 

Para los secundarios puede considerarse: 

Porcentaje del coste de los consumos principales: 

• Para máquinas de motor de gasóleo = 20 % 

• Para máquinas de motor de gasolina = 10 % 

• Para accionamiento por energía eléctrica =5 % 

• Se ha supuesto un coste de combustible de 0.93 €/litro 

En el cuadro siguiente encuentran el coste horario de los equipos: 
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M01DA320      h.   Bomba autoas.di.ag.lim.b.p.40kW                                  16,37 

M01HA010      h.   Autob.hormig.<40m3, pluma<32m                                    177,11 

M02GE010      h.   Grúa telescópica autoprop. 20 t.                                 61,10 

M03HH020      h.   Hormigonera 200 l. gasolina                                      1,59 

M03HH030      h.   Hormigonera 200 l. gasolina                                      2,31 

M03MC110      h.   Pta.asfált.caliente disc.160 t/h                                 242,76 

M05EC040      h.   Excav.hidr.cadenas 310 CV                                        73,80 

M05EN030      h.   Excav.hidr.neumáticos 100 CV                                     39,65 

M05FP030      h.   Fresadora pav. en frío A=2000mm.                                 255,86 

M05PC020      h.   Pala carg.cadenas 130 CV/1,8m3                                   41,80 

M05PN010      h.   Pala carg.neumát. 85 CV/1,2m3                                    33,61 

M06CM030      h.   Compres.port.diesel m.p.5m3/min                                  2,63 

M07AC010      h.   Dumper convencional 1.500 kg.                                    3,07 

M07AC020      h.   Dumper convencional 2.000 kg.                                    5,11 

M07CB010      h.   Camión basculante 4x2 10 t.                                      25,07 

M07CB020      h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      30,55 

M07CG010      h.   Camión con grúa 6 t.                                             50,94 

M07N070       m3  Canon de escombros a vertedero                                   0,28 

M07N110       ud   Canon tocón/ramaje vert. grande                                  2,32 

M08BR020      h.   Barredora remolcada c/motor aux.                                 12,43 

M08CA110      h.   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                 25,40 

M08CB010      h.   Cam.cist.bitum.c/lanza 10.000 l.                                 31,03 

M08EA100      h.   Exten.asfál.cadenas 2,5/6m.110CV                                 65,91 

M08NM010      h.   Motoniveladora de 135 CV                                         41,15 

M08NM020      h.   Motoniveladora de 200 CV                                         48,56 

M08RL010      h.   Rodillo v.dúplex 55cm 800 kg.man                                 4,70 

M08RN040      h.   Rodillo vibr.autopr.mixto 15 t.                                  28,94 

M08RT050      h.   Rodillo v.autop.tándem 10 t.                                     32,47 

M08RV020      h.   Compact.asfált.neum.aut. 12/22t.                                 50,16 

M10HV030      h.   Vibrador horm.neumático 100 mm.                                  1,06 
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M10MM010      h.   Motosierra gasolina l=40cm.1,8CV                                 2,32 

M10SA010      h.   Ahoyadora                                                        20,89 

M10SH010      h.   Hincadora de postes                                              89,30 

M10SP010      h.   Equipo pintabanda autopro. 22 l.                                 80,39 

M12EF020      m2  Encof.panel metal.5/10 m2. 50 p.                                 0,46 

M12EF040      m.   Fleje para encofrado metálico                                    0,17 

M12EM030      m2  Tablero encofrar 22 mm. 4 p.                                     2,01 

M13F010       h.   Cortadora de pavimentos                                          9,15 
 

 

4 COSTE DE LOS MATERIALES-TRANSPORTES 
 

El coste de los materiales, que se utilizan para la justificación de los precios de 

aplicación en el presente proyecto se obtienen teniendo en cuenta los siguientes 

conceptos: 

• Coste de adquisición: es el coste de adquisición en el lugar de 

procedencia. 

• Coste de carga y descarga: el coste que supone realizar dicha operación 

con unos tiempos medios de carga y descarga. 

• Coste de transporte: se calcula teniendo en cuenta el tipo de maquinaria 

a emplear, la velocidad y la distancia de transporte, además del coste 

horario de la maquinaria. 

• Varios: son los costes difíciles de cuantificar. Se determina con un 

porcentaje del precio de adquisición. 

En el cuadro siguiente encuentran el de los materiales - transportes: 
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P01AA030      t.   Arena de río 0/5 mm.                                             7,09 

P01AA040      t.   Arena de río 0/5 mm.                                             8,52 

P01AF030      t.   Zahorra arti.husos Z-1/Z-2 DA<25                                 6,12 

P01AF150      t.   Árido machaqueo 0/6 D.A.<25                                      10,20 

P01AF160      t.   Árido machaqueo 6/12 D.A.<25                                     10,20 

P01AF170      t.   Árido machaqueo 12/18 D.A.<25                                    10,20 

P01AF400      t    Filler calizo para MBC factoría                                  46,06 

P01AG020      t.   Garbancillo 5/20 mm.                                             13,61 

P01AG060      t.   Gravilla 20/40 mm.                                               6,43 

P01CC020      t.   Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos                                  90,33 

P01CC270      t.   Cemento CEM II/B-P 32,5 N granel                                 117,11 

P01DC010      kg   Aditivo desencofrante                                            1,19 

P01DW010      m3  Agua                                                             0,91 

P01DW050      m3  Agua                                                             0,76 

P01EB010      m3  Tablón pin.gallego 76x205mm>2,5m                                 339,61 

P01HC006      m3  Hormigón HM-25/P/20/I central                                    59,42 

P01HC020      m3  Hormigón HM-20/B/20/I central                                    47,59 

P01HD150      m3  Horm.elem. no resist.HM-15/P/20 central                          49,69 

P01PC010      kg   Fuel-oil                                                         0,32 

P01PL010      t.   Betún B60/70 s/camión factoría                                   475,18 

P01PL130      tm   Emulsión asfáltica ECR-1                                         356,00 

P01PL170      kg   Emulsión asfáltica ECI                                           336,00 

P01UC030      kg   Puntas 20x100                                                    1,02 

P03AA020      kg   Alambre atar 1,30 mm.                                            1,20 

P03AC110      kg   Acero co. elab. y arma. B 400 S                                  0,67 

P03AC200      kg   Acero corrugado B 500 SD                                         0,75 

P14VVR031     ud   Rejilla 6,10x0,80 m. abatible acero D16 y cuad. 20x20 cm.       60,00 

P24MT030      l.   Catalizador                                                      6,24 

P24RO040      kg   Pintura epoxi (dos comp.)                                        7,45 

P24WW220      ud   Pequeño material                                                 0,92 

P25BH011      m.   Bordillo C1 28x27 bicapa R3,5                                    3,25 

P27EB110      ud   Ojos gato TB-10 reflect.una cara                                 5,05 

P27EB120      ud   Ojos gato TB-10 reflect.dos cara                                 5,96 

P27EB130      kg   Resina de fijación al pavimento                                  18,47 

P27EB290      ud   Hito del.reflex.isleta h=75 cm.                                  56,01 
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P27EC0111     m    Barrera met. segur. N2 - A - W5                                  14,95 

P27EC0112     m    Sistema deprotección motoristas N2 - A - W5                      11,34 

P27EC012      m    Poste metalico tipo C-120                                        21,58 

P27EC021      ud   Pieza especial terminacion B.M.S                                 3,54 

P27EC050      ud   Captafaro barrera dos caras ref.                                 6,03 

P27EC070      ud   Juego tornillería galvanizada                                    8,77 

P27EH010      kg   Pintura marca vial alcídica bl.                                  0,45 

P27EH011      kg   Pintura marca vial acrílica                                      2,50 

P27EH030      kg   Pintura marca vial termopl. bl.                                  4,13 

P27EH040      kg   Microesferas vidrio m.v.                                         0,40 

P27EH050      l.   Líquido imprim.para bandas son.                                  7,78 

P27ER010      ud   Señal circ. reflex. D=60 cm.                                     62,04 

P27ER020      ud   Señal circ. reflex. D=90 cm.                                     104,40 

P27ER042      ud   Cartel de obras según plano                                      538,31 

P27ER050      ud   Señal triang. reflex. L=90 cm.                                   67,41 

P27ER060      ud   Señal triang. reflex. L=135 cm.                                  152,67 

P27ER080      ud   Señal octogonal reflex.2A=60 cm.                                 117,93 

P27ER090      ud   Señal octogonal reflex.2A=90 cm.                                 125,45 

P27ER401      ud   Cartel reflex. de 170x50 cm.                                     210,48 

P27ER421      ud   Cartel reflex. de 220x50 cm.                                     255,70 

P27ER422      ud   Cartel reflex. de 200x52,5 cm.                                   232,32 

P27ER451      ud   Cartel reflex. de 150x52,5 cm.                                   208,20 

P27ER550      ud   Cajetín reflex. de 60x30 cm.                                     52,20 

P27ER561      ud   Cajetín reflex. de 90x45 cm.                                     49,75 

P27ER562      ud   Cajetín reflex. de 135x30 cm.                                    58,27 

P27ER570      ud   Hito kilom. reflex. 40x40 cm.                                    50,14 

P27ER650      m2  Panel reflec.lamas acero                                         108,65 

P27EW010      m.   Poste galvanizado 80x40x2 mm.                                    18,65 

P27EW020      m.   Poste galvanizado 100x50x3 mm.                                   29,15 

P27EW040      m.   Poste IPN 180 galvanizado                                        50,63 

P27EW050      m.   Poste IPN 200 galvanizado                                        56,64 

P27EW060      m.   Poste IPN 240 galvanizado                                        66,43 

P27EW120      ud   Placa anclaje sustent. paneles                                   6,03 
 

 

5 PRECIOS AUXILIARES  
 

Para el cálculo de los precios auxiliares incluidos en el proyecto, se utilizan los 

precios de materiales, transporte y mano de obra. 

A continuación se encuentran la descomposición de los distintos precios 

auxiliares: 
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A01MA050      m3   MORTERO CEMENTO M-5                                               
O01A070       1,700 h.   Peón ordinario                                                   12,77 21,71 
P01CC270      0,270 t.   Cemento CEM II/B-P 32,5 N granel                                 117,11 31,62 
P01AA030      1,090 t.   Arena de río 0/5 mm.                                             7,09 7,73 
P01DW010      0,255 m3   Agua                                                             0,91 0,23 
M03HH030      0,400 h.   Hormigonera 200 l. gasolina                                      2,31 0,92 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  62,21 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS  
A01RH050      m3   HORMIGÓN HM-10/P/20                                               
O01A070       1,250 h.   Peón ordinario                                                   12,77 15,96 
P01CC020      0,255 t.   Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos                                  90,33 23,03 
P01AA040      0,675 t.   Arena de río 0/5 mm.                                             8,52 5,75 
P01AG020      1,350 t.   Garbancillo 5/20 mm.                                             13,61 18,37 
P01DW010      0,180 m3   Agua                                                             0,91 0,16 
M03HH030      0,500 h.   Hormigonera 200 l. gasolina                                      2,31 1,16 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  64,43 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CUATRO EUROS con CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS  
A01RH090      m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                               
 Hormigón HM-15/B/20,de 15 N/mm2., con cemento CEM II/B-M 32,5 R, arena de río y árido rodado Tmáx. 20  
 mm., con hormigonera de 250 l., para vibrar.  
O01OA070      1,250 h.   Peón ordinario                                                   11,53 14,41 
P01CC020      0,330 t.   Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos                                  90,33 29,81 
P01AA030      0,650 t.   Arena de río 0/5 mm.                                             7,09 4,61 
P01AG020      1,300 t.   Garbancillo 5/20 mm.                                             13,61 17,69 
P01DW050      0,180 m3   Agua                                                             0,76 0,14 
M03HH020      0,500 h.   Hormigonera 200 l. gasolina                                      1,59 0,80 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  67,46 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y SIETE EUROS con CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
A01RH100      m3   HORMIGÓN HM-15/B/40                                               
 Hormigón HM-15/B/40, de 15 N/mm2., con cemento CEM II/B-M 32,5 R, arena de río y árido rodado Tmáx. 40  
 mm., con hormigonera de 250 l., para vibrar.  
O01OA070      1,250 h.   Peón ordinario                                                   11,53 14,41 
P01CC020      0,290 t.   Cemento CEM II/B-M 32,5 R sacos                                  90,33 26,20 
P01AA030      0,680 t.   Arena de río 0/5 mm.                                             7,09 4,82 
P01AG060      1,360 t.   Gravilla 20/40 mm.                                               6,43 8,74 
P01DW050      0,160 m3   Agua                                                             0,76 0,12 
M03HH020      0,500 h.   Hormigonera 200 l. gasolina                                      1,59 0,80 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  55,09 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CINCUENTA Y CINCO EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
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6 UNIDADES DE OBRA. CUADRO DE DESCOMPUESTOS 
 

A continuación se encuentran la descomposición de las distintas unidades de la 

obra. 
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E15SO010      m2   PINTURA EPOXI S/HORMIGÓN                                          
 Pintura plástica de resinas epoxi, dos capas sobre suelos de hormigón, i/lijado o limpieza, mano de imprimación  
 especial epoxi, diluido, plastecido de golpes con masilla especial y lijado de parches.  
O01BP230      0,122 h.   Oficial 1ª Pintor                                                14,39 1,76 
O01BP240      0,122 h.   Ayudante-Pintor                                                  13,95 1,70 
P24MT030      0,250 l.   Catalizador                                                      6,24 1,56 
P24RO040      0,360 kg   Pintura epoxi (dos comp.)                                        7,45 2,68 
P24WW220      0,200 ud   Pequeño material                                                 0,92 0,18 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  7,88 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SIETE EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
U02CAB010     m2   DESBROCE DE TERRENO DESARBOLADO                                   
 Desbroce y limpieza superficial de terreno desarbolado por medios mecánicos hasta una profundidad de 10 cm.,  
 con carga sobre camión y trasporte a vertedero o lugar de empleo de los productos resultantes.  
O01A020       0,004 h.   Capataz                                                          13,62 0,05 
M05PC020      0,004 h.   Pala carg.cadenas 130 CV/1,8m3                                   41,80 0,17 
M07CB020      0,002 h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      30,55 0,06 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  0,28 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
U02CAB080     ud   TALADO ÁRBOL DIÁMETRO > 50 cm.                                    
 Talado de árboles de diámetro mayor de 50 cm., troceado y apilado de los mismos en las zonas indicadas, inclu-  
 so carga y transporte a vertedero de ramas y el resto de productos resultantes.  
O01A070       3,000 h.   Peón ordinario                                                   12,77 38,31 
M07CB020      0,600 h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      30,55 18,33 
M10MM010      3,000 h.   Motosierra gasolina l=40cm.1,8CV                                 2,32 6,96 
M07N110       1,000 ud   Canon tocón/ramaje vert. grande                                  2,32 2,32 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  65,92 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CINCO EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS  
U02CAB090     ud   DESTOCONADO ÁRBOL D > 50 cm.                                      
 Destoconado de árboles de diámetro mayor de 50 cm., incluso carga y transporte a vertedero del tocón y relleno  
 de tierra compactada del hueco resultante.  
O01A070       1,000 h.   Peón ordinario                                                   12,77 12,77 
M05EN030      0,250 h.   Excav.hidr.neumáticos 100 CV                                     39,65 9,91 
M07CB020      0,500 h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      30,55 15,28 
M10MM010      0,500 h.   Motosierra gasolina l=40cm.1,8CV                                 2,32 1,16 
M08RL010      1,000 h.   Rodillo v.dúplex 55cm 800 kg.man                                 4,70 4,70 
M07N110       1,000 ud   Canon tocón/ramaje vert. grande                                  2,32 2,32 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  46,14 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SEIS EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
U02CAD010     m3   DESMONTE TIERRA A CIELO ABIERTO                                   
 Desmonte en tierra a cielo abierto con medios mecánicos, incluso perfilado y carga sobre camión y trasporte a  
 vertedero o lugar de empleo de los productos resultantes de la excavación.  
O01A020       0,030 h.   Capataz                                                          13,62 0,41 
M05EC040      0,030 h.   Excav.hidr.cadenas 310 CV                                        73,80 2,21 
M07CB020      0,015 h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      30,55 0,46 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  3,08 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con OCHO CÉNTIMOS  

U02CAT010     m3   TERRAP. CORONACION ENSANCHES                                      
 Terraplén de coronación en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de prestamos, extendido  
 en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del proctor modificado, incluso  
 perfilado de taludes y rasanteo de la superficie de coronación, totalmente terminado.  
O01A020       0,040 h.   Capataz                                                          13,62 0,54 
O01A070       0,040 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,51 
M08NM010      0,040 h.   Motoniveladora de 135 CV                                         41,15 1,65 
M08CA110      0,040 h.   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                 25,40 1,02 
M08RN040      0,040 h.   Rodillo vibr.autopr.mixto 15 t.                                  28,94 1,16 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 4,88 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
U02CAT060     m3   TERRAPLÉN EN ENSANCHES                                            
 Terraplén en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de prestamos, extendido en tongadas de  
 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del proctor modificado, incluso perfilado de talu-  
 des, rasanteo de la superficie de coronación y preparación de la superficie de asiento, totalmente terminado.  
O01A020       0,035 h.   Capataz                                                          13,62 0,48 
O01A070       0,035 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,45 
M08NM010      0,035 h.   Motoniveladora de 135 CV                                         41,15 1,44 
M08CA110      0,035 h.   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                 25,40 0,89 
M08RN040      0,035 h.   Rodillo vibr.autopr.mixto 15 t.                                  28,94 1,01 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 4,27 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATRO EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
U02CZE020     m3   EXC. ZANJA Y/O PO.TIERRA C/AGOT.                                  
 Excavación en zanja y/o pozos en tierra, con agotamiento de agua, incluso carga y transporte de los productos de  
 la excavación a vertedero o lugar de empleo.  
 .  
O01A020       0,025 h.   Capataz                                                          13,62 0,34 
O01A070       0,030 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,38 
M05EN030      0,025 h.   Excav.hidr.neumáticos 100 CV                                     39,65 0,99 
M01DA320      0,020 h.   Bomba autoas.di.ag.lim.b.p.40kW                                  16,37 0,33 
M07CB020      0,030 h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      30,55 0,92 
M07N070       0,100 m3   Canon de escombros a vertedero                                   0,28 0,03 
M05PN010      0,015 h.   Pala carg.neumát. 85 CV/1,2m3                                    33,61 0,50 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 3,49 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRES EUROS con CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
U02CZR010     m3   RELLENO LOCALIZADO ZANJAS                                         
 Relleno localizado en zanjas con productos seleccionados procedentes de la excavación y/o de prestamos, ex-  
 tendido, humectación y compactación en capas de 20 cm. de espesor, con un grado de compactación del 95%  
 del proctor modificado.  
O01A070       0,120 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,53 
M08CA110      0,015 h.   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                 25,40 0,38 
M05PN010      0,015 h.   Pala carg.neumát. 85 CV/1,2m3                                    33,61 0,50 
M08RL010      0,120 h.   Rodillo v.dúplex 55cm 800 kg.man                                 4,70 0,56 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 2,97 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOS EUROS con NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
U04ABH011     m.   BORDILLO CALZADA TIPO C-1 BICAPA                                  
 Bordillo bicapa de hormigón de sección C1 27x28 y clase resistente R3,5 según Norma UNE127025:1999 inclu-  
 so cama de asiento de hormigón de 12,5 N/mm2 de resitencia característica.  
   
O01A060       0,200 h.   Peón especializado                                               12,91 2,58 
A01MA050      0,001 m3   MORTERO CEMENTO M-5                                              62,21 0,06 
P25BH011      1,000 m.   Bordillo C1 28x27 bicapa R3,5                                    3,25 3,25 
A01RH100      0,012 m3   HORMIGÓN HM-15/B/40                                              55,09 0,66 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 6,55 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
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U04AC010      m2   SOLERA HORMIG.HM-15/P/20 e=10cm                                   
 Solera de hormigón de 10 cm. de espesor, realizada con hormigón HM-15/P/20, de central, i/vertido, colocación,  
 p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado.  
O01A030       0,060 h.   Oficial primera                                                  13,42 0,81 
O01A070       0,060 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,77 
P01HD150      0,100 m3   Horm.elem. no resist.HM-15/P/20 central                          49,69 4,97 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  6,55 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEIS EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                        
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compactada, incluso prepa-  
 ración de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido sobre perfil. Desgaste de los Ánge-  
 les de los áridos < 25.  
O01A020       0,010 h.   Capataz                                                          13,62 0,14 
O01A070       0,020 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,26 
M08NM020      0,020 h.   Motoniveladora de 200 CV                                         48,56 0,97 
M08RN040      0,020 h.   Rodillo vibr.autopr.mixto 15 t.                                  28,94 0,58 
M08CA110      0,020 h.   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                 25,40 0,51 
M07CB020      0,150 h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      30,55 4,58 
P01AF030      2,200 t.   Zahorra arti.husos Z-1/Z-2 DA<25                                 6,12 13,46 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  20,50 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgaste de los Ángeles  
 < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de aportación, excepto betún.  
O01A010       0,010 h.   Encargado                                                        14,20 0,14 
O01A030       0,010 h.   Oficial primera                                                  13,42 0,13 
O01A070       0,030 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,38 
M05PN010      0,010 h.   Pala carg.neumát. 85 CV/1,2m3                                    33,61 0,34 
M03MC110      0,010 h.   Pta.asfált.caliente disc.160 t/h                                 242,76 2,43 
M07CB020      0,200 h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      30,55 6,11 
M08EA100      0,010 h.   Exten.asfál.cadenas 2,5/6m.110CV                                 65,91 0,66 
M08RT050      0,010 h.   Rodillo v.autop.tándem 10 t.                                     32,47 0,32 
M08RV020      0,010 h.   Compact.asfált.neum.aut. 12/22t.                                 50,16 0,50 
M08CA110      0,003 h.   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                 25,40 0,08 
P01PC010      8,000 kg   Fuel-oil                                                         0,32 2,56 
P01AF150      0,550 t.   Árido machaqueo 0/6 D.A.<25                                      10,20 5,61 
P01AF160      0,300 t.   Árido machaqueo 6/12 D.A.<25                                     10,20 3,06 
P01AF170      0,100 t.   Árido machaqueo 12/18 D.A.<25                                    10,20 1,02 
P01AF400      0,054 t    Filler calizo para MBC factoría                                  46,06 2,49 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  25,83 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS  
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a pie de planta.  
P01PL010      1,000 t.   Betún B60/70 s/camión factoría                                   475,18 475,18 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  475,18 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS  
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso barrido y prepa-  
 ración de la superficie.  
O01A070       3,000 h.   Peón ordinario                                                   12,77 38,31 
M07AC020      1,000 h.   Dumper convencional 2.000 kg.                                    5,11 5,11 
M08BR020      1,000 h.   Barredora remolcada c/motor aux.                                 12,43 12,43 
M08CB010      2,000 h.   Cam.cist.bitum.c/lanza 10.000 l.                                 31,03 62,06 
P01PL130      1,000 tm   Emulsión asfáltica ECR-1                                         356,00 356,00 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  473,91 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES EUROS con NOVENTA Y UN  
CÉNTIMOS  

U04CRI010     t.   EMULSIÓN ECI RIEGOS IMPRIMACIÓN                                   
 Emulsión asfáltica catiónica de imprimación ECI, empleada en riegos de imprimación de capas granulares, incluso  
 barrido y preparación de la superficie.  
O01A070       4,000 h.   Peón ordinario                                                   12,77 51,08 
M08CA110      1,000 h.   Cisterna agua s/camión 10.000 l.                                 25,40 25,40 
M07AC020      1,000 h.   Dumper convencional 2.000 kg.                                    5,11 5,11 
M08BR020      1,000 h.   Barredora remolcada c/motor aux.                                 12,43 12,43 
M08CB010      2,000 h.   Cam.cist.bitum.c/lanza 10.000 l.                                 31,03 62,06 
P01PL170      1,000 kg   Emulsión asfáltica ECI                                           336,00 336,00 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 492,08 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS con OCHO CÉNTIMOS  
U04FCF020     m2   ENCOFRADO OCULTO EN O.F.                                          
 Encofrado oculto en obras de fábrica de drenaje, incluso clavazón y desencofrado, totalmente terminado.  
O01A020       0,080 h.   Capataz                                                          13,62 1,09 
O01BE010      0,400 h.   Oficial 1ª Encofrador                                            15,27 6,11 
O01BE020      0,400 h.   Ayudante- Encofrador                                             14,73 5,89 
M12EF020      1,000 m2   Encof.panel metal.5/10 m2. 50 p.                                 0,46 0,46 
P01EB010      0,003 m3   Tablón pin.gallego 76x205mm>2,5m                                 339,61 1,02 
P01DC010      0,200 kg   Aditivo desencofrante                                            1,19 0,24 
P01UC030      0,020 kg   Puntas 20x100                                                    1,02 0,02 
M12EF040      0,500 m.   Fleje para encofrado metálico                                    0,17 0,09 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 14,92 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CATORCE EUROS con NOVENTA Y DOS CÉNTIMOS  
U04FCF030     m2   ENCOFRADO VISTO EN O.F.                                           
 Encofrado visto en obras de fábrica de drenaje, incluso clavazón y desencofrado, totalmente terminado.  
O01A020       0,100 h.   Capataz                                                          13,62 1,36 
O01BE010      0,500 h.   Oficial 1ª Encofrador                                            15,27 7,64 
O01BE020      0,500 h.   Ayudante- Encofrador                                             14,73 7,37 
M12EM030      1,000 m2   Tablero encofrar 22 mm. 4 p.                                     2,01 2,01 
P01EB010      0,015 m3   Tablón pin.gallego 76x205mm>2,5m                                 339,61 5,09 
P01DC010      0,200 kg   Aditivo desencofrante                                            1,19 0,24 
P01UC030      0,020 kg   Puntas 20x100                                                    1,02 0,02 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 23,73 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTITRES EUROS con SETENTA Y TRES CÉNTIMOS  
U04FCH010     m2   HORM. LIMP. HM-10/P/20 e=10 cm                                    
 Hormigón de limpieza HM-10/P/20, de espesor 10 cm., en cimientos de obras de fábrica de drenaje, incluso pre-  
 paración de la superficie de asiento, regleado y nivelado, totalmente terminado.  
O01A020       0,100 h.   Capataz                                                          13,62 1,36 
O01A030       0,400 h.   Oficial primera                                                  13,42 5,37 
O01A070       0,400 h.   Peón ordinario                                                   12,77 5,11 
A01RH050      0,100 m3   HORMIGÓN HM-10/P/20                                              64,43 6,44 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 18,28 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DIECIOCHO EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
U04FCH200     m3   HORM. HM-25/P/20/I EN O.F.                                        
 Hormigón HM-25/P/20/I, en obras de fábrica de drenaje, incluso preparación de la superficie de asiento, vibrado,  
 regleado y curado, totalmente terminado.  
O01A020       0,040 h.   Capataz                                                          13,62 0,54 
O01A030       0,180 h.   Oficial primera                                                  13,42 2,42 
O01A070       0,180 h.   Peón ordinario                                                   12,77 2,30 
M10HV030      0,180 h.   Vibrador horm.neumático 100 mm.                                  1,06 0,19 
M06CM030      0,180 h.   Compres.port.diesel m.p.5m3/min                                  2,63 0,47 
M01HA010      0,040 h.   Autob.hormig.<40m3, pluma<32m                                    177,11 7,08 
P01HC006      1,020 m3   Hormigón HM-25/P/20/I central                                    59,42 60,61 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 73,61 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y TRES EUROS con SESENTA Y UN CÉNTIMOS  
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U04FCR060     kg   ACERO CORR. B 500 S EMB O.F.                                      
 Acero corrugado B 500 S, colocado en embocaduras de obras de fábrica de drenaje transversal, incluso p.p. de  
 despuntes, alambre de atar y separadores, totalmente terminado.  
O01BF030      0,006 h.   Oficial 1ª Ferrallista                                           15,75 0,09 
O01A020       0,002 h.   Capataz                                                          13,62 0,03 
O01BF040      0,006 h.   Ayudante- Ferrallista                                            15,06 0,09 
P03AA020      0,006 kg   Alambre atar 1,30 mm.                                            1,20 0,01 
M02GE010      0,001 h.   Grúa telescópica autoprop. 20 t.                                 61,10 0,06 
P03AC200      1,040 kg   Acero corrugado B 500 SD                                         0,75 0,78 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  1,06 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con SEIS CÉNTIMOS  
U05BCO010     ud   OJOS DE GATO TB-10 REFL.UNA CARA                                  
 Ojos de gato (TB-10) reflectante a una cara, fijado con resina al pavimento.  
O01A070       0,100 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,28 
P27EB110      1,000 ud   Ojos gato TB-10 reflect.una cara                                 5,05 5,05 
P27EB130      0,100 kg   Resina de fijación al pavimento                                  18,47 1,85 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  8,18 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de OCHO EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS  
U05BCO020     ud   OJOS DE GATO TB-10 REFL.DOS CARA                                  
 Ojos de gato (TB-10) reflectante a dos caras, fijado con resina al pavimento.  
O01A070       0,100 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,28 
P27EB120      1,000 ud   Ojos gato TB-10 reflect.dos cara                                 5,96 5,96 
P27EB130      0,100 kg   Resina de fijación al pavimento                                  18,47 1,85 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  9,09 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de NUEVE EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
U05BTI010     ud   HITO DELINEADOR REFLEX. ISLETA                                    
 Hito delineador reflexivo de isleta, h=75 cm., colocado.  
O01A070       0,500 h.   Peón ordinario                                                   12,77 6,39 
P27EB290      1,000 ud   Hito del.reflex.isleta h=75 cm.                                  56,01 56,01 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  62,40 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y DOS EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS  
U05DBI010     m.   BARRERA DE SEGURIDAD HINCADA                                      
 Barrera de seguridad semirrígida simple reducida, para una clase y nivel de contención Normal (N2), con un índi-  
 ce de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchura de trabajo W5, entre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica  
 1,2, de acero laminado y galvanizado en caliente, con poste metálico tipo C-120 de 1,50 m de longitud, hincada,  
 con p.p. de postes, juego de tornillería y captafaros, completamente terminado, con certificado de cumplimiento de  
 Normativa vigente.  
O01A020       0,075 h.   Capataz                                                          13,62 1,02 
O01A040       0,150 h.   Oficial segunda                                                  13,23 1,98 
O01A070       0,150 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,92 
M10SH010      0,040 h.   Hincadora de postes                                              89,30 3,57 
P27EC0111     1,000 m    Barrera met. segur. N2 - A - W5                                  14,95 14,95 
P27EC012      0,400 m    Poste metalico tipo C-120                                        21,58 8,63 
P27EC070      0,250 ud   Juego tornillería galvanizada                                    8,77 2,19 
P27EC050      0,125 ud   Captafaro barrera dos caras ref.                                 6,03 0,75 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  35,01 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TREINTA Y CINCO EUROS con UN CÉNTIMOS  

U05DBI011     m.   SISTEMA DE PROTECCION DE MOTORISTAS                               
 Sistema de protección de motoristas, a instalar en barrera de seguridad proyectada,para una clase y nivel de con-  
 tención Normal (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchura de trabajo W5, en-  
 tre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de acero laminado y galvanizado en caliente incluyendo parte proporcional  
 de brazo de sujeción, elementos de fijación, material auxiliar, totalmente colocada en recta o curva de cualquier ra-  
 dio según especificaciones del pliego de prescripciones técnicas, completamente terminado, con certificado de  
 cumplimiento de Normativa vigente.  
O01A020       0,020 h.   Capataz                                                          13,62 0,27 
O01A040       0,030 h.   Oficial segunda                                                  13,23 0,40 
O01A070       0,030 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,38 
M07CG010      0,030 h.   Camión con grúa 6 t.                                             50,94 1,53 
P27EC0112     1,000 m    Sistema deprotección motoristas N2 - A - W5                      11,34 11,34 
P27EC070      0,150 ud   Juego tornillería galvanizada                                    8,77 1,32 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 15,24 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINCE EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
U05DBT020     ud   TERMINAL A TIERRA COMPLETO 12 m                                   
 Terminal a tierra con barrera metálica de seguridad simple reducida, para una clase y nivel de contención Normal  
 (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchura de trabajo W5, entre 1,3 y 1,7, y  
 deflexión dinámica 1,2, de 12 m de longitud y postes metálicos tipo C-120 de 1,50 m cada 2 m, captafaros, torni-  
 llería y pieza especial de tope, completamente terminado, con certificado de cumplimiento de Normativa vigente.  
O01A020       1,000 h.   Capataz                                                          13,62 13,62 
O01A040       1,500 h.   Oficial segunda                                                  13,23 19,85 
O01A070       1,500 h.   Peón ordinario                                                   12,77 19,16 
M10SH010      0,800 h.   Hincadora de postes                                              89,30 71,44 
P27EC0111     12,000 m    Barrera met. segur. N2 - A - W5                                  14,95 179,40 
P27EC012      7,500 m    Poste metalico tipo C-120                                        21,58 161,85 
P27EC021      1,000 ud   Pieza especial terminacion B.M.S                                 3,54 3,54 
P27EC050      6,000 ud   Captafaro barrera dos caras ref.                                 6,03 36,18 
P27EC070      3,000 ud   Juego tornillería galvanizada                                    8,77 26,31 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 531,35 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de QUINIENTOS TREINTA Y UN EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS  
U05HMC010     m.   PREMARCAJE DE MARCA VIAL                                          
 Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo.  
O01A030       0,001 h.   Oficial primera                                                  13,42 0,01 
O01A070       0,002 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,03 
P27EH010      0,002 kg   Pintura marca vial alcídica bl.                                  0,45 0,00 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 0,04 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
U05HMC020     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=10 cm                                    
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 10 cm. de ancho, realmente pintada, excepto premarcaje.  
O01A030       0,001 h.   Oficial primera                                                  13,42 0,01 
O01A070       0,001 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,01 
M07AC020      0,001 h.   Dumper convencional 2.000 kg.                                    5,11 0,01 
M08BR020      0,001 h.   Barredora remolcada c/motor aux.                                 12,43 0,01 
M10SP010      0,001 h.   Equipo pintabanda autopro. 22 l.                                 80,39 0,08 
P27EH011      0,072 kg   Pintura marca vial acrílica                                      2,50 0,18 
P27EH040      0,048 kg   Microesferas vidrio m.v.                                         0,40 0,02 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 0,32 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
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U05HMC040     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=30 cm                                    
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 30 cm. de ancho, realmente pintada, excepto premarcaje.  
O01A030       0,003 h.   Oficial primera                                                  13,42 0,04 
O01A070       0,006 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,08 
M07AC020      0,001 h.   Dumper convencional 2.000 kg.                                    5,11 0,01 
M08BR020      0,001 h.   Barredora remolcada c/motor aux.                                 12,43 0,01 
M10SP010      0,003 h.   Equipo pintabanda autopro. 22 l.                                 80,39 0,24 
P27EH011      0,216 kg   Pintura marca vial acrílica                                      2,50 0,54 
P27EH040      0,144 kg   Microesferas vidrio m.v.                                         0,40 0,06 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  0,98 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
U05HMS011     m.   MARCA VIAL SONORA a=10 cm.                                        
 Marca vial sonora de ancho 10 cm., con pintura termoplástica, con una dotación de 0,187 kg/m., incluso p.p. de  
 imprimación, totalmente terminada.  
O01A030       0,002 h.   Oficial primera                                                  13,42 0,03 
O01A070       0,002 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,03 
M07AC020      0,001 h.   Dumper convencional 2.000 kg.                                    5,11 0,01 
M08BR020      0,001 h.   Barredora remolcada c/motor aux.                                 12,43 0,01 
M10SP010      0,002 h.   Equipo pintabanda autopro. 22 l.                                 80,39 0,16 
P27EH050      0,020 l.   Líquido imprim.para bandas son.                                  7,78 0,16 
P27EH030      0,187 kg   Pintura marca vial termopl. bl.                                  4,13 0,77 
P27EH040      0,067 kg   Microesferas vidrio m.v.                                         0,40 0,03 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  1,20 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
U05HSC020     m2   PINTURA TERM.REFL.BLANCA CEBRE.                                   
 Pintura termoplástica reflexiva blanca en cebreado realmente pintado, incluso premarcaje sobre el pavimento.  
O01A030       0,150 h.   Oficial primera                                                  13,42 2,01 
O01A070       0,150 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,92 
M07AC020      0,015 h.   Dumper convencional 2.000 kg.                                    5,11 0,08 
M08BR020      0,015 h.   Barredora remolcada c/motor aux.                                 12,43 0,19 
M10SP010      0,150 h.   Equipo pintabanda autopro. 22 l.                                 80,39 12,06 
P27EH030      0,900 kg   Pintura marca vial termopl. bl.                                  4,13 3,72 
P27EH040      0,550 kg   Microesferas vidrio m.v.                                         0,40 0,22 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  20,20 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTE EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
U05HSS011     m2   PINTURA REFLEX.BLANCA-ROJA SOBRE BORDILLO                         
 Pintura reflexiva blanca-roja alcídica en cebreado sobre bordillo realmente pintado, incluso premarcaje sobre el bor-  
 dillo.  
O01A030       0,100 h.   Oficial primera                                                  13,42 1,34 
O01A070       0,100 h.   Peón ordinario                                                   12,77 1,28 
M07AC020      0,020 h.   Dumper convencional 2.000 kg.                                    5,11 0,10 
M08BR020      0,020 h.   Barredora remolcada c/motor aux.                                 12,43 0,25 
M10SP010      0,100 h.   Equipo pintabanda autopro. 22 l.                                 80,39 8,04 
P27EH010      0,900 kg   Pintura marca vial alcídica bl.                                  0,45 0,41 
P27EH040      0,550 kg   Microesferas vidrio m.v.                                         0,40 0,22 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  11,64 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de ONCE EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  

U05HSS020     m2   PINTURA TERM.REFLEX.EN SÍMBOLOS                                   
 Pintura termoplástica reflexiva blanca en símbolos, realmente pintado, incluso premarcaje sobre el pavimento.  
O01A030       0,200 h.   Oficial primera                                                  13,42 2,68 
O01A070       0,200 h.   Peón ordinario                                                   12,77 2,55 
M07AC020      0,020 h.   Dumper convencional 2.000 kg.                                    5,11 0,10 
M08BR020      0,020 h.   Barredora remolcada c/motor aux.                                 12,43 0,25 
M10SP010      0,200 h.   Equipo pintabanda autopro. 22 l.                                 80,39 16,08 
P27EH030      0,900 kg   Pintura marca vial termopl. bl.                                  4,13 3,72 
P27EH040      0,550 kg   Microesferas vidrio m.v.                                         0,40 0,22 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 25,60 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de VEINTICINCO EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
U05PF001      ud   PROTECCIÓN EMBOCADURA PICOS DE FLAUTA                             
O01A030       0,400 h.   Oficial primera                                                  13,42 5,37 
O01A060       1,000 h.   Peón especializado                                               12,91 12,91 
P14VVR031     1,000 ud   Rejilla 6,10x0,80 m. abatible acero D16 y cuad. 20x20 cm.        60,00 60,00 
U02CZE020     6,000 m3   EXC. ZANJA Y/O PO.TIERRA C/AGOT.                                 3,49 20,94 
U02CZR010     3,000 m3   RELLENO LOCALIZADO ZANJAS                                        2,97 8,91 
U04FCH010     0,630 m2   HORM. LIMP. HM-10/P/20 e=10 cm                                   18,28 11,52 
U04FCH200     2,370 m3   HORM. HM-25/P/20/I EN O.F.                                       73,61 174,46 
U04FCR060     85,000 kg   ACERO CORR. B 500 S EMB O.F.                                     1,06 90,10 
U04FCF020     11,400 m2   ENCOFRADO OCULTO EN O.F.                                         14,92 170,09 
U04FCF030     7,000 m2   ENCOFRADO VISTO EN O.F.                                          23,73 166,11 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 720,41 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETECIENTOS VEINTE EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  
U05VAA010     ud   SEÑAL CIRCULAR REFLEX. D=60 cm.                                   
 Señal circular de diámetro 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y cimenta-  
 ción, colocada.  
O01A020       0,125 h.   Capataz                                                          13,62 1,70 
O01A040       0,250 h.   Oficial segunda                                                  13,23 3,31 
O01A070       0,250 h.   Peón ordinario                                                   12,77 3,19 
M10SA010      0,125 h.   Ahoyadora                                                        20,89 2,61 
P27ER010      1,000 ud   Señal circ. reflex. D=60 cm.                                     62,04 62,04 
P27EW010      3,500 m.   Poste galvanizado 80x40x2 mm.                                    18,65 65,28 
A01RH090      0,100 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 6,75 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 144,88 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUATRO EUROS con OCHENTA Y OCHO  
CÉNTIMOS  
U05VAA020     ud   SEÑAL CIRCULAR REFLEX. D=90 cm.                                   
 Señal circular de diámetro 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y cimenta-  
 ción, colocada.  
O01A020       0,150 h.   Capataz                                                          13,62 2,04 
O01A040       0,300 h.   Oficial segunda                                                  13,23 3,97 
O01A070       0,300 h.   Peón ordinario                                                   12,77 3,83 
M10SA010      0,150 h.   Ahoyadora                                                        20,89 3,13 
P27ER020      1,000 ud   Señal circ. reflex. D=90 cm.                                     104,40 104,40 
P27EW020      4,000 m.   Poste galvanizado 100x50x3 mm.                                   29,15 116,60 
A01RH090      0,150 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 10,12 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 244,09 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
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U05VAO010     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=60 cm                                  
 Señal octogonal de doble apotema 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y ci-  
 mentación, colocada.  
O01A020       0,125 h.   Capataz                                                          13,62 1,70 
O01A040       0,250 h.   Oficial segunda                                                  13,23 3,31 
O01A070       0,250 h.   Peón ordinario                                                   12,77 3,19 
M10SA010      0,125 h.   Ahoyadora                                                        20,89 2,61 
P27ER080      1,000 ud   Señal octogonal reflex.2A=60 cm.                                 117,93 117,93 
P27EW010      3,500 m.   Poste galvanizado 80x40x2 mm.                                    18,65 65,28 
A01RH090      0,100 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 6,75 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  200,77 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS EUROS con SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
U05VAO020     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=90 cm                                  
 Señal octogonal de doble apotema 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y ci-  
 mentación, colocada.  
O01A020       0,150 h.   Capataz                                                          13,62 2,04 
O01A040       0,300 h.   Oficial segunda                                                  13,23 3,97 
O01A070       0,300 h.   Peón ordinario                                                   12,77 3,83 
M10SA010      0,150 h.   Ahoyadora                                                        20,89 3,13 
P27ER090      1,000 ud   Señal octogonal reflex.2A=90 cm.                                 125,45 125,45 
P27EW020      4,000 m.   Poste galvanizado 100x50x3 mm.                                   29,15 116,60 
A01RH090      0,150 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 10,12 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  265,14 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
U05VAT020     ud   SEÑAL TRIANGULAR REFLEX.L=90 cm                                   
 Señal triangular de lado 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y cimentación,  
 colocada.  
O01A020       0,125 h.   Capataz                                                          13,62 1,70 
O01A040       0,250 h.   Oficial segunda                                                  13,23 3,31 
O01A070       0,250 h.   Peón ordinario                                                   12,77 3,19 
M10SA010      0,125 h.   Ahoyadora                                                        20,89 2,61 
P27ER050      1,000 ud   Señal triang. reflex. L=90 cm.                                   67,41 67,41 
P27EW010      3,500 m.   Poste galvanizado 80x40x2 mm.                                    18,65 65,28 
A01RH090      0,100 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 6,75 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  150,25 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIENTO CINCUENTA EUROS con VEINTICINCO CÉNTIMOS  
U05VAT030     ud   SEÑAL TRIANGULAR REFLEX.L=135 cm                                  
 Señal triangular de lado 135 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y cimentación,  
 colocada.  
O01A020       0,150 h.   Capataz                                                          13,62 2,04 
O01A040       0,300 h.   Oficial segunda                                                  13,23 3,97 
O01A070       0,300 h.   Peón ordinario                                                   12,77 3,83 
M10SA010      0,150 h.   Ahoyadora                                                        20,89 3,13 
P27ER060      1,000 ud   Señal triang. reflex. L=135 cm.                                  152,67 152,67 
P27EW020      4,000 m.   Poste galvanizado 100x50x3 mm.                                   29,15 116,60 
A01RH090      0,150 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 10,12 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  292,36 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS con TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS  

U05VCC111     ud   CARTEL REFLEXIVO 170x50 cm.                                       
 Cartel de señal informativa y de orientación de 170x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes galvanizados  
 de sustentación y cimentación, colocado.  
O01A020       0,550 h.   Capataz                                                          13,62 7,49 
O01A040       1,100 h.   Oficial segunda                                                  13,23 14,55 
O01A070       1,100 h.   Peón ordinario                                                   12,77 14,05 
M10SA010      0,325 h.   Ahoyadora                                                        20,89 6,79 
P27ER401      1,000 ud   Cartel reflex. de 170x50 cm.                                     210,48 210,48 
P27EW010      6,000 m.   Poste galvanizado 80x40x2 mm.                                    18,65 111,90 
A01RH090      0,325 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 21,92 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 387,18 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS  
U05VCC121     ud   CARTEL REFLEXIVO 220x50 cm.                                       
 Cartel de señal informativa y de orientación de 220x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes galvanizados  
 de sustentación y cimentación, colocado.  
O01A020       0,600 h.   Capataz                                                          13,62 8,17 
O01A040       1,200 h.   Oficial segunda                                                  13,23 15,88 
O01A070       1,200 h.   Peón ordinario                                                   12,77 15,32 
M10SA010      0,300 h.   Ahoyadora                                                        20,89 6,27 
P27ER421      1,000 ud   Cartel reflex. de 220x50 cm.                                     255,70 255,70 
P27EW010      5,500 m.   Poste galvanizado 80x40x2 mm.                                    18,65 102,58 
A01RH090      0,300 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 20,24 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 424,16 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS VEINTICUATRO EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS  
U05VCC122     ud   CARTEL REFLEXIVO 200x52,5 cm.                                     
 Cartel de señal informativa y de orientación de 220x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes galvanizados  
 de sustentación y cimentación, colocado.  
O01A020       0,600 h.   Capataz                                                          13,62 8,17 
O01A040       1,200 h.   Oficial segunda                                                  13,23 15,88 
O01A070       1,200 h.   Peón ordinario                                                   12,77 15,32 
M10SA010      0,300 h.   Ahoyadora                                                        20,89 6,27 
P27ER422      1,000 ud   Cartel reflex. de 200x52,5 cm.                                   232,32 232,32 
P27EW010      5,500 m.   Poste galvanizado 80x40x2 mm.                                    18,65 102,58 
A01RH090      0,300 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 20,24 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 400,78 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUATROCIENTOS EUROS con SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
U05VCC141     ud   CARTEL REFLEXIVO 150x52,5 cm.                                     
 Cartel de señal informativa y de orientación de 150x52,5 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes galvanizados  
 de sustentación y cimentación, colocado.  
O01A020       0,550 h.   Capataz                                                          13,62 7,49 
O01A040       1,100 h.   Oficial segunda                                                  13,23 14,55 
O01A070       1,100 h.   Peón ordinario                                                   12,77 14,05 
M10SA010      0,325 h.   Ahoyadora                                                        20,89 6,79 
P27ER451      1,000 ud   Cartel reflex. de 150x52,5 cm.                                   208,20 208,20 
P27EW010      6,000 m.   Poste galvanizado 80x40x2 mm.                                    18,65 111,90 
A01RH090      0,325 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 21,92 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 384,90 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA CÉNTIMOS  

175



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 

CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE  CÓDIGO CANTIDAD UD RESUMEN PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 

  
ANEJO  Nº 13.-JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

 

U05VCCOBRA    ud   CARTEL SEÑALIZADOR DE OBRA                                        
 Cartel de señalización exterior de obras de la Diputación de Badajoz, con las dimensiones, materiales y composi-  
 ción gráfica indicados por la Dirección de obra  
O01OA020      0,100 h.   Capataz                                                          12,06 1,21 
O01OA040      0,200 h.   Oficial segunda                                                  11,78 2,36 
O01OA070      0,200 h.   Peón ordinario                                                   11,53 2,31 
M10SA010      0,100 h.   Ahoyadora                                                        20,89 2,09 
P27ER042      1,000 ud   Cartel de obras según plano                                      538,31 538,31 
P27EW010      6,000 m.   Poste galvanizado 80x40x2 mm.                                    18,65 111,90 
P01HC020      0,200 m3   Hormigón HM-20/B/20/I central                                    47,59 9,52 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  667,70 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS con SETENTA CÉNTIMOS  
U05VCJ040     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 60x30 cm.                                       
 Cajetín informativo de 60x30 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
O01A040       0,500 h.   Oficial segunda                                                  13,23 6,62 
O01A070       0,500 h.   Peón ordinario                                                   12,77 6,39 
P27ER550      1,000 ud   Cajetín reflex. de 60x30 cm.                                     52,20 52,20 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  65,21 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CINCO EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS  
U05VCJ051     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 90x45 cm.                                       
 Cajetín informativo de 90x45 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
O01A040       0,600 h.   Oficial segunda                                                  13,23 7,94 
O01A070       0,600 h.   Peón ordinario                                                   12,77 7,66 
P27ER561      1,000 ud   Cajetín reflex. de 90x45 cm.                                     49,75 49,75 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  65,35 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SESENTA Y CINCO EUROS con TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS  
U05VCJ052     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 135x30 cm.                                      
 Cajetín informativo de 135x30 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
O01A040       0,600 h.   Oficial segunda                                                  13,23 7,94 
O01A070       0,600 h.   Peón ordinario                                                   12,77 7,66 
P27ER562      1,000 ud   Cajetín reflex. de 135x30 cm.                                    58,27 58,27 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  73,87 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de SETENTA Y TRES EUROS con OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS  
U05VHK010     ud   HITO KILOMÉTRICO REFL. 40x40 cm.                                  
 Hito kilométrico de dimensiones 40x40 cm., reflexivo, incluso poste galvanizado de sustentación y cimentación,  
 colocado.  
O01A040       0,300 h.   Oficial segunda                                                  13,23 3,97 
O01A070       0,300 h.   Peón ordinario                                                   12,77 3,83 
M10SA010      0,100 h.   Ahoyadora                                                        20,89 2,09 
P27ER570      1,000 ud   Hito kilom. reflex. 40x40 cm.                                    50,14 50,14 
P27EW010      2,000 m.   Poste galvanizado 80x40x2 mm.                                    18,65 37,30 
A01RH090      0,050 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 3,37 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  100,70 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CIEN EUROS con SETENTA CÉNTIMOS  

U05VPC020     m2   PANEL DE LAMAS ACERO REFLECTANTE                                  
 Panel de lamas de acero en chapa galvanizada reflexivo, incluso postes de sustentación en perfil laminado y gal-  
 vanizado, de dimensiones adecuadas a la superficie del cartel, placa de anclaje y cimentación de hormigón ligera-  
 mente armado, totalmente colocado.  
O01A020       0,500 h.   Capataz                                                          13,62 6,81 
O01A040       1,000 h.   Oficial segunda                                                  13,23 13,23 
O01A070       1,000 h.   Peón ordinario                                                   12,77 12,77 
M10SA010      0,500 h.   Ahoyadora                                                        20,89 10,45 
P27ER650      1,000 m2   Panel reflec.lamas acero                                         108,65 108,65 
P27EW060      0,500 m.   Poste IPN 240 galvanizado                                        66,43 33,22 
P27EW050      0,500 m.   Poste IPN 200 galvanizado                                        56,64 28,32 
P27EW040      0,500 m.   Poste IPN 180 galvanizado                                        50,63 25,32 
P27EW120      1,000 ud   Placa anclaje sustent. paneles                                   6,03 6,03 
A01RH090      0,200 m3   HORMIGÓN HM-15/B/20                                              67,46 13,49 
P03AC110      10,000 kg   Acero co. elab. y arma. B 400 S                                  0,67 6,70 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 264,99 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS con NOVENTA Y NUEVE  
CÉNTIMOS  
U16D040       m.   LIMPIEZA Y REPERFILADO DE CUNETA                                  
 Limpieza y reperfilado de cunetas, incluso remontar paseos con transporte de sobrantes a vertedero.  
O01A070       0,015 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,19 
M08NM010      0,015 h.   Motoniveladora de 135 CV                                         41,15 0,62 
M05EN030      0,015 h.   Excav.hidr.neumáticos 100 CV                                     39,65 0,59 
M07CB010      0,005 h.   Camión basculante 4x2 10 t.                                      25,07 0,13 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 1,53 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS  
U16F080       m.   LIMPIEZA DE BORDES Y BERMAS                                       
 Limpieza de bordes y bermas con motoniveladora hasta un profundidad de 15 cm., previamente a la ejecución del  
 refuerzo o reciclado, incluso transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
M08NM020      0,004 h.   Motoniveladora de 200 CV                                         48,56 0,19 
M05PC020      0,002 h.   Pala carg.cadenas 130 CV/1,8m3                                   41,80 0,08 
M07CB020      0,002 h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      30,55 0,06 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 0,33 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS  
U16F081       ud   LIMPIEZA DE OBRAS DE FÁBRICA                                      
 Limpieza de obras de fábrica y pasos salvacunetas existentes, incluso p.p. de medios auxiliares y transporte de  
 materiales sobrantes a vertedero.  
O01A020       1,000 h.   Capataz                                                          13,62 13,62 
O01A070       1,000 h.   Peón ordinario                                                   12,77 12,77 
M05EN030      0,500 h.   Excav.hidr.neumáticos 100 CV                                     39,65 19,83 
M05PC020      0,010 h.   Pala carg.cadenas 130 CV/1,8m3                                   41,80 0,42 
M07CB020      0,010 h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      30,55 0,31 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 46,95 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CUARENTA Y SEIS EUROS con NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                  
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla delante o tratamiento  
 superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
O01A070       0,050 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,64 
M13F010       0,050 h.   Cortadora de pavimentos                                          9,15 0,46 
 ______________________________  
 TOTAL PARTIDA............................................................... 1,10 
Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de UN EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
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U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retirada de productos  
 sobrantes a vertedero.  
O01A020       0,001 h.   Capataz                                                          13,62 0,01 
O01A070       0,002 h.   Peón ordinario                                                   12,77 0,03 
M05FP030      0,002 h.   Fresadora pav. en frío A=2000mm.                                 255,86 0,51 
M07AC010      0,003 h.   Dumper convencional 1.500 kg.                                    3,07 0,01 
M08BR020      0,002 h.   Barredora remolcada c/motor aux.                                 12,43 0,02 
M07CB020      0,002 h.   Camión basculante 4x4 14 t.                                      30,55 0,06 
 _____________________________  
 TOTAL PARTIDA ..............................................................  0,64 

Asciende el precio total de la partida a la mencionada cantidad de CERO EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 
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 INDICE 
1 INTRODUCCIÓN 

2 PRESUPUESTO MATERIAL DE EJECUCIÓN 

3 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL MÁS GASTOS DE ESTRUCTURA 

4 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

5 PRESUPUESTO PARA EXPROPIACIONES E INDEMNIZACIONES. 

6 HONORARIOS DE COORDINACION DE SEGURIDAD Y SALUD. 

7 HONORARIOS DE REDACCION DE PROYECTO 

8 PRESUPUESTO PARA EL CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

Se incluye en el presente Anejo los Presupuestos: 

• Presupuesto de Ejecución Material 

• Presupuesto de Ejecución Material más gastos de estructura 

• Presupuesto Base de Licitación 

• Presupuesto para el conocimiento de la Administración 

 

2 PRESUPUESTO MATERIAL DE EJECUCIÓN 
 

En el Documento Nº 4 “Mediciones y Presupuesto” figuran todas las mediciones 

de todas las unidades de obra que intervienen en el Proyecto, así como los Cuadros 

de Precios. 

Aplicando a las mencionadas mediciones los correspondientes precios que 

figuran en los Cuadros de Precios se obtiene el siguiente Presupuesto de Ejecución 

Material: 

 

  RESUMEN GENERAL DEL PRESUPUESTO % IMPORTE 
01           REFUERZO 77,09 % 204.837,75 
01.01       TRABAJOS PREVIOS  8.691,81 
01.02       FIRMES  105.068,42 
01.03       SEÑALIZACIÓN Y DEFENSAS  67.595,65 
01.04       ACCESOS  23.481,87 
02           MEJORA DE INTERSECCIÓN 21,46 % 57.031,50 
02.01       MOVIMIENTO DE TIERRAS  5.247,04 
02.02       FIRMES Y PAVIMENTOS  27.636,32 
02.03       SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS  18.683,07 
02.04       ACCESOS  5.465,07 
03           SEGURIDAD Y SALUD 1,31 % 3.481,91 
    
 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL   265.351,16 
 

El Presupuesto de Ejecución Material asciende a la cantidad de 265.351,16 € 

(doscientos sesenta y cinco mil  trescientos cincuenta y un euros con dieciséis 

céntimos). 

3 PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL MÁS GASTOS DE 

ESTRUCTURA 
 

Incrementada la suma del Presupuesto de Ejecución Material en un 13% de 

Gastos Generales y un 6% de Beneficio Industrial, según la Legislación vigente, 

tenemos  

 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL   265.351,16 
Gastos generales      13,00% 34.495,65 
Beneficio industrial       6,00% 15.921,07 

Suma  315.767,88 
 

El Presupuesto de Ejecución Material más Gastos de Estructura asciende a la 

cantidad de 315.767,88 € (trescientos quince mil setecientos sesenta y siete euros con 

ochenta y ocho céntimos). 

 

4 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 

Considerando de Ejecución Material más Gastos de Estructura obtenido 

anteriormente e incrementado el 21% correspondiente al Impuesto sobre el Valor 

Añadido, se obtiene: 

 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL MÁS GASTOS DE ESTRUCTURA 315.767,88  
  

IVA 
  

21,00% 66.311,25 
 PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN   382.079,13 

 

El Presupuesto Base de Licitación asciende a una cantidad de 382.079,13 € 

(trescientos ochenta y dos mil setenta y nueve euros con trece céntimos). 
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5 PRESUPUESTO PARA EXPROPIACIONES E 

INDEMNIZACIONES. 
 

El presupuesto previsto para las expropiaciones e indemnizaciones según se 

especifica en el Anejo Nº 10 es: 

 

 ZONA DE EXPROPIACIÓN 
DEL TRAZADO 

SUPERFICIE OCUPADA            957,28 €  
CERRAMIENTOS, PORTADAS, ETC.             400,92 €  

TOTAL           1.358,20 €  
 

 

6 HONORARIOS DE COORDINACION DE SEGURIDAD Y 

SALUD. 
 

Los honorarios de Coordinación de Seguridad y Salud ascienden a: 

 
 P.E.M. x 0,90% 

 265.351,16 x 0,90% …………………………………..      2.388,16  Euros 

 I.V.A.  21 %  ……………………………………………               501,51 Euros 

     

Total…………………………….          2.889,67 euros 

 

7 HONORARIOS DE REDACCION DE PROYECTO 
 

Los honorarios de redacción de proyecto ascienden a la cantidad de 13.673,00 Euros. 
 

8 PRESUPUESTO PARA EL CONOCIMIENTO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
 

Al presupuesto Base de Licitación hay que añadir el Presupuesto para 

Expropiaciones, contenido en el Anejo nº 10. Expropiaciones, para obtener el 

Presupuesto para el Conocimiento de la Administración. 

 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 265.351,16 
GASTOS GENERALES 13%  34.495,65 
BANEFICIO INDUSTRIAL 6%  15.921,07 
 SUMA 315.767,88 
IVA 21%  66.311,25 
TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 382.079,13 
HONORARIOS REDACCIÓN DE PROYECTO 13.673,00 
HONORARIOS COORDINACIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 0,90%  2.889,67 
EXPROPIACIONES 1.358,20 
TOTAL PRESUPUESTO PARA CONOCIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 400.000,00 
 

 

El Presupuesto para conocimiento de la administración asciende a la cantidad 

de 400.000,00 € (cuatrocientos mil euros). 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

Para dar cumplimiento a lo prescrito en el artículo 36 del Reglamento General 

de Contratación del Estado (R.D. 1098/01 de 12 de Octubre) y teniendo en cuenta el 

Capítulo Segundo del Libro Primero del citado Reglamento, a continuación se incluye 

una propuesta de clasificación de contratistas, con los grupos y subgrupos en que 

deben estar clasificados los mismos para poder licitar las obras del presente Proyecto. 

 

2 DETERMINACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN 
 

Los capítulos y partidas que componen el presupuesto se incluyen dentro del 

Documentos Nº 4 “Presupuesto”, a continuación se aporta un resumen de los capítulos 

con los importes de ejecución material de cada uno de ellos: 

 

CAPÍTULO TOTALES EUROS 
TANTO 

POR CIENTO 

REFUERZO 77,09 % 204.837,75 

TRABAJOS PREVIOS  8.691,81 

FIRMES  105.068,42 

SEÑALIZACIÓN Y DEFENSAS  67.595,65 

ACCESOS  23.481,87 

MEJORA DE INTERSECCIÓN 21,46 % 57.031,50 

MOVIMIENTO DE TIERRAS  5.247,04 

FIRMES Y PAVIMENTOS  27.636,32 

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS  18.683,07 

ACCESOS  5.465,07 

SEGURIDAD Y SALUD 1,31 % 3.481,91 

   

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL  265.351,16 

El Artículo 36.6 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas por la que se dictan normas complementarias para la 

clasificación de Contratistas de Obras del Estado, dice que “Cuando solamente se 

exija la clasificación del contratistas en un solo grupo o subgrupo, la categoría exigible 

será la que corresponda a la anualidad media del contrato, obtenida dividiendo su 

precio por el número de meses de su plazo de ejecución y multiplicando por 12 el 

cociente resultante”. Dicha clasificación se realizará según la Sección 1 del Capítulo II. 

Las obras que comprende el presente Proyecto quedan incluidas, según el 

artículo 25 del citado Reglamento, dentro de los siguientes grupos: 

 

G VIALES Y PISTAS 

 Subgrupo 4. Con firmes de mezclas bituminosas  

 

3 PROPUESTA DE CLASIFICACIÓN 
 

De acuerdo con  el Plan de Obra que se incluye en el Anejo Nº  12 del Proyecto, 

teniendo en cuenta la anualidad que deberá fijarse en el momento de la 

Contratación. Se fijan los grupos, subgrupos y categorías en las que deberán estar 

clasificados los contratistas: 

Para la determinación de la categoría realizamos el cálculo de la anualidad 

con el presupuesto total de las obras: 

 

€66,244.57312*
4

132.704,74*21.1*19.1 =  

 

De conformidad al artículo 26 del Reglamento General de la Ley de Contratos 

de las Administraciones Públicas, ya que la anualidad media anual es mayor de 

360.000,00 € no sobrepasando los 840.000,00 €, le corresponde a este contrato la 

categoría “d”. 
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GRUPO SUBGRUPO CATEGORÍA 

G 4 d 
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1 INTRODUCCIÓN 
 

Al ser el plazo de ejecución estimado para el presente Proyecto de cuatro (4) 

meses, en aplicación de lo establecido en el R.D. 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, no 

procede la aplicación de la revisión de los precios del contrato, ya que no supera el 

periodo mínimo de ejecución de las obras de 1 año para proceder a la citada 

revisión. 

Es por tanto, que en la ejecución de las obras en el presente Proyecto no será 

de aplicación la revisión de precios. 

 

 

2 FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 
 

A pesar de lo anteriormente señalado, si fuera necesario la aplicación la revisión 

de precios por causas no prevista, de conformidad al R.D. 1359/2011, de 7 de octubre, 

por el que se aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas – tipo generales 

de revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de 

fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas, por 

tratarse de una Obra de “Construcción de carreteras con firme de mezclas 

bituminosas” aplicaremos la fórmula Nº 141. 

 

La fórmula resultante es: 
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Kt = Coeficiente teórico de revisión para el momento de ejecución t.  

Ao = Índice de el aluminio en la fecha de licitación. 

At = Índice de el aluminio en el momento de la ejecución t. 

Bo = Índice de coste de materiales bituminosos en la fecha de licitación. 

Bt = Índice de coste de materiales bituminosos en el momento de la ejecución t. 

Mo = Índice de coste de la madera en la fecha de licitación. 

Mt = Índice de coste de la madera en el momento de la ejecución t 

Mo = Índice de coste de la madera en la fecha de licitación. 

Mt = Índice de coste de la madera en el momento de la ejecución t 

Co = Índice de coste del cemento en la fecha de la licitación. 

Ct = Índice de coste del cemento en el momento de la ejecución. 

Eo = Índice de coste de la energía en la fecha de licitación. 

Et = Índice de coste de la energía en el momento de la ejecución t. 

Mo = Índice de coste de la madera en la fecha de licitación. 

Mt = Índice de coste de la madera en el momento de la ejecución t 

Oo = Índice de coste de la planta en la fecha de licitación. 

Ot = Índice de coste de la planta en el momento de la ejecución t 

Po = Índice de coste de productos plásticos  madera en la fecha de licitación. 

Pt = Índice de coste de productos plásticos en el momento de la ejecución t 

Qo = Índice de coste de productos químicos en la fecha de licitación. 

Qt = Índice de coste de productos químicos en el momento de la ejecución t 

Ro = Índice de coste de áridos y rocas en la fecha de licitación. 

Rt = Índice de coste de áridos y rocas en el momento de la ejecución t. 

So = Índice de coste de materiales siderúrgicos en la fecha de la licitación. 

St = Índice de coste de materiales siderúrgicos en la fecha de la ejecución t. 

Uo = Índice de coste de cobres en la fecha de licitación. 

Ut = Índice de costes de cobre en el momento de ejecución t. 
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1 ANTECEDENTES Y OBJETIVOS 
 

Con el fin de asegurar que todos los materiales a utilizar en la ejecución de la 

obra antes y después de ser colocados, cumplen con los requisitos que se fijan en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, es necesario realizar un plan de control 

que determine los distintos ensayos a los que se someterán los materiales así como 

una valoración de los mismos. 

No se pretende limitar el control de calidad de la obra a la realización de 

ensayos, sino que estos sirvan de apoyo al control más extenso que requiere la 

ejecución misma. 

Para determinar los ensayos se siguen las indicaciones especificadas en todos 

los Pliegos Generales e Instrucciones que abarcan las distintas unidades de obra a 

realizar, principalmente las Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras 

de Carreteras publicadas por el Ministerio de Fomento. 

Por las características de la obra, las partes en las que es necesario un mayor 

control de calidad son las siguientes: 

 Los movimientos de tierras: 

• Material de la propia excavación 

• Material de préstamo 

• Terraplenes 

 Firmes: 

• Base 

• Mezclas bituminosas. 

 Señalización y balizamiento 

• Marcas viales 

• Barreras de seguridad 

Sobre cada una de estas partes de la obra será necesario realizar los ensayos 

especificados en las Recomendaciones y Pliegos Generales, ya contrastados con los 

que la experiencia en obras similares aconseja y que se describen en las siguientes 

tablas. 

Para valorarlos se tendrán en cuenta las tarifas facilitadas por la Asociación 

Extremeña de Laboratorios Acreditados, con el fin de estimar los costos de los mismos 

que no habrán de superar el 1% del presupuesto de la obra. 

 

2 PROPUESTA DE ENSAYOS 

2.1 Movimiento de tierras 
 

Material de la Propia Excacavación  Frecuencia(Nº/Ud) Medición Ud 
C.B.R de Laboratorio Cada 10000m3 203 1 

Granulométrico Cada 10000m3 203 1 

Límites de Atterberg Cada 10000m3 203 1 

Próctor Normal Cada 10000m3 203 1 

Contenido en M. Orgánica Cada 10000m3 203 1 
Densidad "in situ" p/humedad Cada 50m 203 4 

    
    

Material de Préstamo Frecuencia(Nº/Ud) Medición Ud 
C.B.R de Laboratorio Cada 10000m3 314 1 

Granulométrico Cada 10000m3 314 1 

Límites de Atterberg Cada 10000m3 314 1 

Próctor Normal Cada 10000m3 314 1 

Contenido en M. Orgánica Cada 10000m3 314 1 
Densidad "in situ" p/humedad Cada 50m 668 13 
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2.2 Firmes 
 

Base Frecuencia(Nº/Ud) Medición Ud 
Granulométrico Cada 1500m3 427 1 
Límites de Atterberg Cada 1500m3 427 1 
Próctor Modificado Cada 1500m3 427 1 
Equivalente de Arena Cada 1500m3 427 1 
Caras de Fracturas Cada 5000m3 427 1 
Desgaste de los Ángeles Cada 5000m3 427 1 
Densidad "in situ" p/humedad Cada 200m3 427 2 
    
    

Riegos Asfálticos Frecuencia(Nº/Ud) Medición Ud 
Contenido en agua 2 Por tipo de Riego 2 4 
Betún Residual 2 Por tipo de Riego 2 4 
PH emulsiones 2 Por tipo de Riego 2 4 
Carga de Partículos 2 Por tipo de Riego 2 4 
    
    

Áridos y Betún Frecuencia(Nº/Ud) Medición Ud 
Granulometría áridos 5 por tamaño y tipo 1 5 
Equivalente de Arena 5 al 0/6 por tipo 1 5 
Densidad relativa y absorción 2 por tipo de M.B.C. 1 2 
Adherencia árido fino (R.W.) 1 por tipo de M.B.C. 1 1 
Densidad aparente en tolueno 1 por tipo de M.B.C. 1 1 
Indice lajas-agujas 2 por tipo de M.B.C. 1 2 
%Caras fracturadas 2 por tipo de M.B.C. 1 2 
Desgaste de los Ángeles 2 por tipo de M.B.C. 1 2 
Reblandecimiento A+B 1 por tipo de Betún 1 1 
Penetración ligante 1 por tipo de Betún 1 1 
Solubilidad en Tricloroetileno 1 por tipo de Betún 1 1 
Densidad relativa  1 por tipo de Betún 1 1 
    
    

Aglomerado Frecuencia(Nº/Ud) Medición Ud 
F. Trabajo 1 Por tipo de M.B.C 1 1 
Inmersión-Comprensión 1 Por tipo de M.B.C 1 1 
Contenido de Betún  Cada 800 Tn 335 1 
Granul. Áridos extraidos Cada 800 Tn 335 1 
Marshall completo (3 Probetas) Cada 800 Tn 335 1 

Extracción probeta testigo M.B.C (Espesor y Densidad) Cada 500 m y 
capa 335 1 

 

2.3 Señalización y balizamiento 
 

Marcas viales Frecuencia(Nº/Ud) Medición Ud 
Dotación/m2 pintura Aleatorio  4 
Dotación/m2 microesferas Aleatorio  4 
Tiempo de secado 2 por tipo de pintura 2 4 
Resistencia al Sangrado 2 por tipo de pintura 2 4 
Color 2 por tipo de pintura 2 4 
Reflectancia 2 por tipo de pintura 2 4 
Poder Cubriente 2 por tipo de pintura 2 4 
Consistencia UK 2 por tipo de pintura 2 4 
Materia Fija 2 por tipo de pintura 2 4 
Peso Específico 2 por tipo de pintura 2 4 
Conservación en el envase 2 por tipo de pintura 2 4 
Estabilidad envase lleno 2 por tipo de pintura 2 4 
Estabilidad de la dilución 2 por tipo de pintura 2 4 
Flexibilidad 2 por tipo de pintura 2 4 
Resistencia a la inmersión en agua 2 por tipo de pintura 2 4 
Resistencia al envejecimiento acelerado 2 por tipo de pintura 2 4 

Microesferas defectuosas 1 por tipo de 
microesfera 1 1 

Indice refracción en microesferas 1 por tipo de 
microesfera 1 1 

Resistencia al agua en microesferas 1 por tipo de 
microesfera 1 1 

Resistencia a agentes químicos microesferas 1 por tipo de 
microesfera 1 1 

Granulometría de microesferas 1 por tipo de 
microesfera 1 1 

    
    

Barreras de seguridad Frecuencia(Nº/Ud) Medición Ud 
Grupo de ensayos barrera 1 por tipo   1 1 
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 INDICE 
1 ANTECEDENTES 

2 CONTENIDO DEL ESTUDIO DE GESTION DE RCD’s 

3 ESTIMACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS EN LA OBRA 

4 MEDIDAS  PARA LA PREVENCIÓN DE LA GENERACIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 

5 OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE RESIDUOS (Orden 

MAM/304/2002) 

5.1 Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos (en este caso se identificará el destino previsto). 

5.2 Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos generados. 

5.3 Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  "in situ". 

6 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA 

OBRA DEL PROYECTO 

6.1 Alcance de los trabajos 

6.2 Definiciones 

6.3 Condiciones para la ejecución de los trabajos 

6.4 Medición y valoración de los trabajos 

6.5 Normativa de obligado cumplimiento 

7 PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA 
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1 ANTECEDENTES 
 

El Real Decreto 105/2008 de 1 de Febrero establece las disposiciones relativas a 

la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición, de acuerdo con 

el artículo 1.2 de la Ley 10/1998, de 21 de Abril, de Residuos con el objetivo final de 

prevenir la incidencia ambiental de los mismos y contribuir a un desarrollo sostenible 

de la actividad de construcción. 

Entre las obligaciones que impone el mencionado RD 105/2008 al titular de la 

licencia de obra destaca la inclusión en el proyecto de un estudio que incluya, entre 

otros aspectos, la estimación de las cantidades de residuos que se prevé se 

producirán en esta, así como las medidas de prevención y gestión de los mismos. 

De acuerdo con lo indicado anteriormente, se redacta el presente Estudio de 

Gestión de Residuos de Construcción que tiene las siguientes características: 

 

Identificación de la obra 

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA - 052 

 

Emplazamiento Carretera BA - 052 

Fase del 

proyecto 
Fase del proyecto 

Propietario Diputación de Badajoz 

Proyectista Manuel Fco. Castillo Carmona / Manuel Román Pérez 

 

 

 

 

 

 

 

2 CONTENIDO DEL ESTUDIO DE GESTION DE RCD’s 
El contenido del presente estudio se ha redactado siguiendo la organización en 

capítulos que se indica a continuación: 

I. Estimación  y clasificación de los residuos en la obra 

II. Medidas para la prevención de la generación de residuos en la obra 

III. Operaciones para la reutilización, valorización y/o eliminación de los residuos 

IV. Pliego de prescripciones técnicas para la gestión de los RCD’s 

V. Pliego de condiciones administrativas para la gestión de los RCD’s 

VI. Anejos 

 

3 ESTIMACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS EN LA 

OBRA 
 
17 - Residuos de la construcción y demolición 
1703-Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 
Código Ref. residuo UM Cantidad 

170302 170302-Mezclas bituminosas distintas de las 
especificadas en el código 170301 

m³ 1,27 

 
1705-Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y lodos de 
drenaje 
Código Ref. residuo UM Cantidad 

170504 170504-Tierra y piedras distintas de las especificadas 
en el código 170503 

m³ 519 
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4 MEDIDAS  PARA LA PREVENCIÓN DE LA GENERACIÓN DE 

RESIDUOS EN LA OBRA 
 

 MEDIDAS 

X Estudio de racionalización y planificación de compra y 
almacenamiento de materiales. 

 Se utilizarán técnicas constructivas en seco. 
 Reutilización de materiales metálicos. 

X 
El acopio de los materiales se realiza de forma ordenada, controlando 
en todo momento la disponibilidad de los distintos materiales de 
construcción y evitando posibles desperfectos por golpes, derribos... 

X Las arenas y gravas se acopian en sobre una base dura para reducir 
desperdicios. 

 Se utilizarán materiales con certificados ambientales (Ej. tarimas, o 
tablas de encofrado con sello PEFC o FSC). 

X Los materiales que endurecen con agua se protegerán de la 
humedad del suelo y se acopiarán en zonas techadas. 

X 
Las piezas prefabricadas se almacenarán en su embalaje original, en 
zonas delimitadas para las que esté prohibida la circulación de 
vehículos. 

 Se realizarán modificaciones de proyecto para favorecer la 
compensación de tierras o la reutilización de las mismas. 

 Una vez ejecutada la solería, se protegerá con láminas plásticas con 
el objeto de evitar roturas o rayaduras que obliguen a su sustitución. 

 

Proteger los elementos de vidrio que llegan a la obra para evitar las 
roturas de los mismos. Una vez colocadas las ventanas con los vidrios, 
se mantendrán abiertas, con una fijación para evitar el cerramiento 
violento que pueda romper los vidrios. 

X Los productos líquidos en uso se dispondrán en zonas con poco 
tránsito para evitar el derrame por vuelco de los envases. 

 Otros (indicar) 
 

 

 

 

 

 

5 OPERACIONES DE VALORIZACIÓN Y ELIMINACIÓN DE 

RESIDUOS (Orden MAM/304/2002) 

5.1 Previsión de operaciones de reutilización en la misma obra o en 
emplazamientos externos (en este caso se identificará el 
destino previsto). 

 
 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO INICIAL 

 

No hay previsión de reutilización en la misma 
obra o en emplazamientos externos, 
simplemente serán transportados a vertedero 
autorizado 

Propia obra 

X Reutilización de tierras procedentes de la 
excavación Propia obra 

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en 
áridos reciclados o en urbanización Propia obra 

 Reutilización de materiales cerámicos Propia obra 

 Reutilización de materiales no pétreos: madera, 
vidrio… Propia obra 

 Reutilización de materiales metálicos Propia obra 
 Otros (indicar) Propia obra 

 

5.2 Previsión de operaciones de valorización "in situ" de los residuos 
generados. 

 
 OPERACIÓN PREVISTA 

X No hay previsión de reutilización en la misma obra. 

 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar 
energía. 

 Recuperación o regeneración de disolventes. 

 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no 
disolventes. 

 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos. 
 Reciclado o recuperación de otras materias orgánicas. 
 Regeneración de ácidos y bases. 
 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 

 Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la 
Comisión 96/350/CE. 

 Otros (indicar). 
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5.3 Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorizables  
"in situ". 

 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos deberán estar autorizadas 

para la gestión de residuos no peligrosos, en caso de que así lo exija la autoridad 

competente en materia de residuos, indicándose por parte del poseedor de los 

residuos el destino previsto para estos residuos. 

 
 DESTINO PREVISTO 

X Vertedero. 
 Planta Transferencia. 
 Tratamiento Físico-Químico. 

X Entrega a gestor autorizado. 
 Restauración/Verted. 

 

6 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA GESTIÓN 

DE RESIDUOS EN LA OBRA DEL PROYECTO 
 

Es objeto del presente pliego definir las características técnicas que han de regir 

la gestión de los residuos de construcción y demolición que se generen en la obra. 

 

6.1 Alcance de los trabajos 
 

El presente pliego es de aplicación a todas las actividades de gestión de 

residuos que tengan origen o se realicen íntegramente dentro del recinto de la obra 

atendiendo a la siguiente definición: 

• Trabajos de descarga, almacenamiento, separación y clasificación de 

residuos dentro de la obra 

• Trabajos de carga, transporte, descarga y disposición de residuos en 

lugares ajenos a la obra. 

 

 

 

6.2 Definiciones 
 

A efectos del presente estudio se define como: 

• Residuo de construcción y demolición: cualquier sustancia u objeto que 

cumple con la definición de “Residuo” incluida en el artículo 3.a) de la 

Ley 10/1998 de Residuos, de 21 de abril, que se genere en la obra. 

• Residuo inerte: aquel residuo que no es clasificado como peligroso según 

la normativa de aplicación vigente. 

Se considerará parte integrante de la obra, además del recinto 

adecuadamente delimitado y señalizado donde se ejecuta la actividad de 

construcción o demolición, toda instalación que dé servicio exclusivo a la misma 

independientemente de que su funcionamiento, montaje y desmontaje tenga lugar 

antes, durante o al final de la ejecución de esta. 

Para las definiciones de los agentes que intervienen en los trabajos de gestión 

de residuos se atenderá a lo indicado en el Pliego de Condiciones Administrativas 

integrante del presente estudio. 

 

6.3 Condiciones para la ejecución de los trabajos 
 
 
 
Operaciones previstas 
 Recogida selectiva y separación de origen 
-  
 Transporte dentro de la obra. 
-  
 Almacenamiento dentro de la obra. 
-  
 Transporte fuera de la obra. 
-  
 Vertido 
-  
 Reciclado 
-  
 Reutilización dentro de la obra. 
-  
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 Reutilización fuera de la obra. 
El tratamiento de los residuos debe hacerse en la instalación adecuada más 
próxima a los centros de generación, evitando movimientos de los residuos 
innecesarios que pueden originar riesgos e impactos negativos sobre el medio 
ambiente.  

6.3.1 Separación, clasificación y el almacenamiento en la obra: 
 

El depósito temporal de los escombros se realizará en ubicación adecuada y 

condicionado a lo que al respecto establezcan las ordenanzas municipales.  

El depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente 

señalizados y segregados del resto de residuos. 

  

RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION: 

La manipulación de los materiales se realizará con las protecciones adecuadas 

a la peligrosidad del mismo. 

 

RESIDUOS ESPECIALES: 

Los materiales potencialmente peligrosos estarán separados por tipos 

compatibles y almacenados en bidones o contenedores adecuados, con indicación 

del tipo de peligrosidad. 

6.3.2 Clasificación de residuos 
 

Estarán clasificados en contenedores o espacios separados los materiales 

inertes, como restos de hormigón, morteros, cerámica, etc. los materiales orgánicos, 

como maderas, cartones, etc., los metálicos, los plásticos y los materiales 

potencialmente peligrosos, como pinturas, disolventes, etc. 

El poseedor separará y almacenará en la obra los residuos en fracciones 

cuando, de forma individualizada, la cantidad prevista de generación para el total 

de la obra supere las siguientes cantidades: 

 

 

 

Hormigón     80 t 

Ladrillos, tejas, cerámicos  40 t 

Metales     2   t 

Madera     1   t 

Vidrio      1   t 

Plásticos     0.5 t 

Papel y cartón    0.5 t 

6.3.3 Carga y transportes de tierras y residuos 
 

La operación de carga se hará con las precauciones necesarias para conseguir 

unas condiciones de seguridad suficientes. 

El transporte se realizará en un vehículo adecuado, para el material que se 

desea transportar, dotado de los elementos que hacen falta para su desplazamiento 

correcto. 

Los vehículos de transporte tendrán los elementos adecuados para evitar 

alteraciones perjudiciales del material. 

El trayecto a recorrer cumplirá las condiciones de anchura libre y pendiente 

adecuadas a la maquinaria a utilizar. 

Durante el transporte el material se protegerá de manera que no se produzcan 

pérdidas en los trayectos empleados. 

Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más difíciles 

de maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no acostumbran a 

ser recogidos del suelo 

 

EN LA OBRA: 

Transporte de tierras y material de excavación o rebaje, o residuos de la 

construcción, entre dos puntos de la misma obra. 

Las áreas de vertido serán las definidas por la DF. 

El vertido se hará en el lugar y con el espesor de capa indicados. 
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Las características de las tierras estarán en función de su uso, cumplirán las 

especificaciones de su pliego de condiciones y será necesaria la aprobación previa 

de la DF. 

 

A CENTRO DE RECICLAJE, A MONODEPOSITO, A VERTEDERO ESPECÍFICO O A 

CENTRO DE RECOGIDA Y TRANSFERENCIA: 

Se transportarán al vertedero autorizado todos los materiales procedentes de la 

excavación que la DF no acepte como útiles, o sobren. 

El transportista entregará un certificado que indique el lugar del vertido, la 

clasificación del centro donde se realizó el vertido y la cantidad de material de cada 

tipo que se ha vertido. 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán reflejados los 

avales de retirada y entrega final de cada transporte de residuos 

6.3.4 Disposición de residuos 
 

Cada material, en función de su clasificación de tipo de residuo, se dispondrá 

en un lugar adecuado, legalmente autorizado para el tratamiento o almacenaje de 

aquel tipo de residuo.  

 

6.4 Medición y valoración de los trabajos 
 

Operaciones de carga y transporte o transporte incluido el tiempo de espera 

para la carga, de tierras, material de excavación y residuos de la construcción y 

operaciones de selección de los materiales sobrantes que se generan en la obra, o en 

un derribo, con el fin de clasificarlos en función del lugar en el que se depositarán o se 

reutilizarán. 

Se han considerado los siguientes tipos: 

• Transporte o carga y transporte de tierras y material procedente de la 

excavación dentro de la obra o entre obras con dúmper o mototraílla o 

camión. 

• Transporte o carga y transporte de tierras y material procedente de la 

excavación a monodepósito o centro de reciclaje, en contenedor, en 

dúmper o en camión. 

• Suministro de bidones para almacenar residuos potencialmente 

peligrosos. 

• Carga y transporte hasta centro de recogida o transferencia de bidones 

con residuos potencialmente peligrosos. 

• Clasificación de los materiales sobrantes que se generan en la obra, o al 

hacer un derribo en función del lugar en el que se depositarán o se 

reutilizarán. 

• Descarga y almacenaje de los residuos de la obra en un lugar 

especializado, de acuerdo con el tipo de residuo. 

6.4.1 Unidad y criterios de medición transporte de tierras o residuos 
inertes o no especiales 

 

m3 de volumen medido con el criterio de la partida de obra de excavación 

que le corresponda, incrementado con el coeficiente de esponjamiento indicado en 

el pliego de prescripciones técnicas, o cualquier otro aceptado previamente y 

expresamente por la DF. 

 

TIERRAS: 

Se considera un incremento por esponjamiento de acuerdo con los criterios 

siguientes: 

• Excavaciones en terreno blando: 15% 

• Excavaciones en terreno compacto: 20% 

• Excavaciones en terreno de tránsito: 25% 

• Excavaciones en roca: 25% 
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6.4.2 Transporte de residuos especiales 
 

Unidad de cantidad de bidones o contenedores suministrados y transportados a 

centro de recogida o transferencia. 

La unidad de obra incluye todos los cánones, tasas y gastos por la disposición 

de cada tipo de residuo en el centro correspondiente. 

6.4.3 Clasificación de residuos 
 

m3 de volumen realmente clasificado de acuerdo con las especificaciones de la DT. 

6.4.4 Disposición de residuos 
 

La unidad de obra incluye todos los cánones, tasas y gastos por la disposición 

de cada tipo de residuo en el centro correspondiente. 

 

DISPOSICIÓN DE ESCOMBROS O RESIDUOS INERTES: 

m3 de volumen de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro 

de recogida correspondiente. 

 

DISPOSICIÓN DE RESIDUOS NO ESPECIALES O ESPECIALES: 

Kg. de peso de cada tipo de residuo depositado en el vertedero o centro de 

recogida correspondiente. 

 

6.5 Normativa de obligado cumplimiento 
 

• Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos. 

• Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 

producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 

• Real Decreto 852/1997, de 20 de junio, por el que se modifica el 

reglamento para la ejecución de la ley 20/1986, de 14 de mayo, Básica 

de Residuos Tóxicos y Peligrosos. 

• Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción 

de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto. 

• Real Decreto 1481/01, de 27 de diciembre, por el que se regula la 

eliminación de residuos mediante depósito en vertedero. 

• Plan Director de Gestión Integrada de Residuos de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura (aprobado por el Consejo de Gobierno, de 5 

de diciembre de 2000) 

 

7 PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS PARA LA 

GESTIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA DEL PROYECTO 
 

El presente pliego se redacta como ampliación del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Proyecto y junto con las correspondientes 

Prescripciones Técnicas Particulares, que forman parte de este estudio, tiene carácter 

contractual. 

En lo no dispuesto en los apartados de este pliego, será de aplicación supletoria 

el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del Proyecto objeto de este estudio. 

 

7.1 Definición de los agentes que intervienen en la gestión 
 

El artículo 2 del RD 105/2008 establece las definiciones de los distintos agentes 

que intervienen en la producción y gestión de los residuos generados en las obras de 

construcción y demolición. A efectos del presente estudio y en base al artículo 

mencionado antes se define como: 

• PRODUCTOR:  El titular de la licencia de obras o propietario del 

inmueble o solar sobre el que se ejecuta la obra. 

• POSEEDOR: El contratista principal adjudicatario de la ejecución de la 

obra y los subcontratistas y trabajadores autónomos en caso de que 

existieran. En ningún caso tendrán la consideración de poseedor de 

residuos de construcción y demolición los trabajadores por cuenta ajena. 
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• GESTOR: El encargado o responsable, con la correspondiente 

autorización, de las operaciones de reutilización, valorización o 

eliminación de los residuos cuya actividad se realiza fundamentalmente 

fuera del ámbito territorial de la obra,  con independencia de que actúe 

como agente final o intermedio en el proceso. 

 

7.2 Obligación de los agentes en la gestión 

7.2.1 Obligaciones del productor 
 

Según la legislación vigente deberá exigir, disponer y conservar por un periodo 

de cinco años la documentación correspondiente a cada año natural que acredite 

que los residuos de construcción y demolición producidos en sus obras  han sido 

gestionados de acuerdo a la normativa y legislación aplicables. 

Si fuera necesario por exigirlo la autoridad competente, constituir la fianza o 

garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la licencia de obras con relación a los residuos de construcción y 

demolición. 

7.2.2  Obligaciones del poseedor 
 

Entregar al productor un Plan de Gestión de Residuos en el que refleje como 

llevará a cabo las actividades para el adecuado cumplimiento de la gestión de los 

residuos de construcción que se generen, incluyendo las posibles operaciones de 

reutilización de estos dentro de la obra. 

El Plan de Gestión de Residuos, deberá ser aprobado por la Dirección 

Facultativa, y aceptado por el productor, adquiriendo valor contractual desde 

entonces. 

Cuando no preceda gestionarlos por sí mismo y sin perjuicio de sus 

responsabilidades derivadas de los requerimientos del proyecto aprobado y del 

presente estudio, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar 

en un acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión.  

Acreditar mediante documento fehaciente todas y cada una de las partidas 

de residuos entregadas al gestor en el que figure, al menos, la identificación de la 

obra, del productor y del poseedor, el numero de licencia de obras si procede, la 

cantidad y el tipo de residuo entregado y la identificación del gestor. 

Cuando el gestor al que se realicen las entregas efectúe únicamente 

operaciones de recogida, almacenamiento y transporte, en el documento de 

entrega deberá figurar además, el gestor encargado de las operación finales de 

valorización o eliminación de residuos. 

Hacerse cargo directamente de la gestión dentro de la obra de los residuos 

derivados de su actividad. 

Mantener limpia la obra y sus alrededores tanto de escombros como de 

materiales sobrantes, retirar las instalaciones provisionales que no sean necesarias, así 

como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para 

que la obra presente buen aspecto. 

7.2.3  Obligaciones del gestor 
 

Extender al poseedor o al gestor intermediario que le entregue residuos de 

construcción y demolición, los documentos acreditativos de la gestión de los residuos 

recibidos. 

Si careciera de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer 

de un procedimiento debidamente homologado por la autoridad competente que 

asegure que con anterioridad al proceso de tratamiento se detectarán, separaran y 

almacenarán adecuadamente y, en su caso, se derivarán a gestores autorizados. 

7.3 Desarrollo de los trabajos de la gestión de residuos 
 

Las actividades de la gestión se realizarán según lo indicado en el pliego de 

prescripciones técnicas incluido en el presente estudio, atendiendo a la normativa 

vigente y demás documentos del proyecto. Igualmente se atenderá a las 

indicaciones relacionadas con los residuos de construcción y demolición que recogen 

los planes de residuos locales o autonómicos. 

201



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
ANEJO  Nº 18.- ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 

 

El poseedor deberá garantizar que el personal de la obra conozca sus 

obligaciones relacionadas con la manipulación de los residuos. 

Los residuos deberán ser separados, clasificados y almacenados 

adecuadamente en la medida en la que se vayan generando para evitar que se 

mezclen con otros. 

Durante la ejecución de las actividades de gestión de residuos se cumplirán 

todas las medidas de seguridad aplicables. 

Si la legislación aplicable lo exigiese, durante el desarrollo de las actividades in 

situ de valorización de residuos previstas en el presente estudio, se requerirán las 

autorizaciones previas necesarias de la autoridad competente. La Dirección 

Facultativa deberá aprobar los medios para dicha valorización. 

 

7.4 Costes de la gestión 
Los costes de la gestión de residuos del proyecto serán asumidos por el 

poseedor. 

Si fuese necesario, el poseedor podrá ajustar los volúmenes y precios finales 

indicados en este estudio a la realidad de los volúmenes y precios finales de 

contratación y especificar los costes de gestión de los residuos de construcción y 

demolición por categoría de residuos clasificados conforme a la Lista Europea de 

Residuos publicada por Orden MAM/304/2002. 

En ningún caso, el presupuesto total de la gestión de residuos podrá superar los 

valores máximos de porcentaje del PEM del proyecto indicados en otros documentos 

del proyecto o en normativas, planes u otra documentación de carácter local, 

nacional o autonómico aplicables. 
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1 MEMORIA 

1.1 Objeto del Estudio 
 

El proyecto que nos ocupa y en virtud del Real Decreto 1627 / 1997, de 24 de 

Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 

las obras de construcción, según el Artículo 4, se determina la obligatoriedad de un 

Estudio de Seguridad y Salud y no Estudio Básico de Seguridad y Salud al incluirse en 

alguno de los siguientes supuestos: 

a) El Presupuesto de Ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual 

o superior a 75 millones de pesetas. 

b) La duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 

algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c) El volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de 

los días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 

500. 

d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

Este Estudio de Seguridad y Salud establece, durante la construcción de esta 

obra, las previsiones respecto a prevención de riesgos de accidentes y enfermedades 

profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, 

entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones preceptivas de higiene y 

bienestar de los trabajadores. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a 

cabo sus obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, 

facilitando su desarrollo, bajo el control de la Dirección Facultativa, de acuerdo con el 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se implanta la obligatoriedad 

de la inclusión de un Estudio de Seguridad y Salud en el Trabajo en los proyectos de 

edificación y obras públicas. 

 

1.2 Características de la obra 

1.2.1 Descripción de la obra y situación 
 

El proyecto que nos ocupa se desarrolla en la carretera BA-052, de La Codosera 

a El Marco, en la provincia de Badajoz. 

Su finalidad es el refuerzo de dicho tramo de carretera y la adecuación de la 

intersección existente en ella. 

 

1.2.2 Presupuesto, plazo de ejecución y mano de obra 
 

Presupuesto 

El presupuesto de ejecución material asciende a la cantidad de 265.351,16 € 

(Doscientos sesenta y cinco mil  trescientos cincuenta y un euros con dieciséis 

céntimos). 

 

El presupuesto de Seguridad y Salud de la obra es de 3.481,91 € (tres mil 

cuatrocientos ochenta y un euros con noventa y un céntimos). 

 

Plazo de ejecución 

El plazo de ejecución previsto es de 4 meses. 

 

Personal previsto 

Se prevé un número de personas máximo de 13 personas. 

 

1.2.3 Interferencia y servicios afectados 
 

Las interferencias con conducciones de toda índole, han sido causa eficiente 

de accidentes, por lo que se considera muy importante detectar su existencia y 

localización exacta en los planos, con el fin de poder valorar y delimitar claramente 

los diversos riesgos. 
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1.2.4 Unidades constructivas que componen la obra 
 

Las unidades que componen el proyecto son: 

1. Trabajos previos 

2. Movimientos de tierra 

3. Firmes y pavimentos 

4. Señalización, balizamiento y defensas 

5. Accesos 

 

1.2.5 Medios Auxiliares 
 

Prendas de protección personal. 

Con marca CE (E.P.I.S.). 

• Casco de seguridad. 

• Casco de seguridad dieléctrico. 

• Pantalla contra partículas. 

• Máscaras antipolvo 

• Cascos protectores auditivos. 

• Cinturón de seguridad. 

• Línea horizontal de seguridad. 

• Mono de trabajo. 

• Traje impermeable. 

• Guantes. 

• Guantes aislantes. 

• Botas de seguridad de goma o P.V.C. 

• Calzado antideslizante de seguridad. 

• Botas de seguridad. 

• Botas de seguridad aislantes. 

• Arnés de seguridad. 

• Cinturón contra sobreesfuerzos 

• Chaleco reflectante 

• Gafas de seguridad con protectores laterales. 

 

Normas de seguridad a cumplir por la maquinaria de obra 

Toda la maquinaria que entre en el recinto de  obra deberá cumplir con los 

requisitos de seguridad y salud, exigido en la legislación actual vigente y que a 

continuación  detallamos: 

• Para máquinas nuevas (del fabricante al usuario) según: Dispondrá de la 

marca CE y libro de instrucciones. 

• Para máquinas usadas (alquilada, cedida, etc.), ITC-MSG-SM-1 (orden 

ministerio 08-04-91). 

• R.D. 1215/97 así como R.D. 1435/95: 

Esta normativa exige entre otros los siguientes requisitos documentales que 

deberán presentarse a la Dirección de Obra como condición necesaria para poder 

trabajar en obra: 

1º Certificado del  fabricante que acredite que la máquina cumple con 

normativa antes indicada. 

2º Cada máquina dispondrá de la instrucciones de uso, manejo  y 

mantenimiento, en castellano. 

3º Las personas que  manejan la máquina reconocerán por escrito que 

conocen las instrucciones de uso y manejo, y que han sido formados  en dichos 

aspectos. 

4º Acreditación de que las máquinas han  pasado las inspecciones 

reglamentarias. 

5º Cabina equipada con estructura de protección para el  caso  de  vuelco 

(ROPS) 86/295/CEE. 

El cumplimiento con estas últimas se justificaran en base al distintivo CE, que 

deberán llevar las máquinas de forma clara y visible. Dispondrá también del 

certificado correspondiente que  garantice el cumplimiento de dicha norma. 

Además de la legislación anterior se deberá cumplir también con la siguiente 

para máquinas usadas: Orden 08-07-80 sobre limitación de potencia  acústica. 
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1.3 Riesgos 

1.3.1 Riesgos profesionales 
 

En implantación de acometidas, casetas y señalización: 

• Atropellos y colisiones 

• Golpes 

• Sobreesfuerzos 

• Caídas al mismo y distinto nivel 

• Caídas de materiales 

• Incendios 

• Electrocución 

• Derrumbamiento de acopios 

• Vuelcos y deslizamientos de vehículos. 

• Generación de polvo. 

 

En desbroce, movimientos de tierras y excavaciones de zanjas: 

• Desprendimientos. 

• Deslizamiento de tierras y rocas. 

• Caída de objetos, troncos y ramas de árboles. 

• Caídas de personal al mismo y a distinto nivel. 

• Colisiones y vuelcos por accidente de vehículos y máquinas. 

• Interferencias con líneas eléctricas aéreas o subterráneas. 

• Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas de trabajo. 

• Riesgos a terceros (cruces con vías de circulación, desvíos, etc.). 

• Atropellos por máquinas o vehículos. 

• Vuelcos y deslizamientos de vehículos en obra. 

• Atrapamientos. 

• Cortes y golpes. 

• Ruido. 

• Vibraciones. 

• Proyección de partículas a los ojos. 

• Polvo. 

 

En transporte, vertido, extendido y compactación: 

• Accidentes de vehículos. 

• Atropellos por máquinas o vehículos. 

• Atrapamientos. 

• Caídas de material. 

• Cortes y golpes. 

• Vibraciones. 

• Polvo. 

 

Encofrado y desencofrado: 

• Desprendimientos por mal apilado de la madera. 

• Golpes en las manos durante la clavazón. 

• Caída de los encofradores al vacío. 

• Vuelco de los paquetes de madera durante las maniobras de izado a las 

plantas. 

• Caída de madera al vacío durante las operaciones de desencofrado. 

• Caída de las personas al caminar o trabajar sobre los fondillos de las 

vigas. 

• Caída de las personas por el borde o huecos del forjado y losas. 

• Cortes al utilizar las sierras de mano o circular. 

• Pisadas sobre objetos punzantes. 

• Electrocución por anulación de tomas de tierra en maquinarias eléctricas. 

• Sobreesfuerzos por posturas inadecuadas. 

• Golpes en general por objetos. 

• Los derivados por el trabajo sobre superficies mojadas. 

• Caídas por los encofrados de fondos de losas de escaleras y similares. 

• Pinchazos en los pies por pisadas sobre objetos punzantes. 

• Derrumbe del encofrado. 
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En hormigones: 

• Caídas de personas al mismo y a distinto nivel. 

• Caída de materiales y/o herramientas. 

• Electrocuciones. 

• Dermatosis por cemento. 

• Cortes y golpes. 

• Salpicaduras. 

• Proyección de partículas a los ojos. 

• Heridas producidas por objetos punzantes y cortantes. 

• Atropellos y atrapamientos por máquinas o vehículos.  

• Pisadas sobre objetos punzantes. 

• Rotura de encofrados. 

 

En repavimentación de firmes: 

• Caída de personal al mismo nivel. 

• Incendios. 

• Quemaduras producidas con contacto con asfalto caliente o partes 

calientes de maquinas. 

• Irritación de la piel y ojos. 

• Irritación de las vías respiratorias por la inhalación de humos desprendidos 

del asfalto caliente. 

• Atropellos. 

• Sobreesfuerzos. 

 

Reposición y extendido de firmes: 

• Colisiones 

• Caídas al mismo nivel y distinto nivel 

• Caídas de máquinas y vehículos 

• Accidentes por vehículos o máquinas. 

• Vuelcos de máquinas y vehículos. 

• Atropellos por máquinas y vehículos. 

• Atrapamientos por órganos móviles. 

• Cortes y golpes. 

• Ruido, polvo y vibraciones. 

• Por utilización de material bituminoso. 

• Caída de materiales. 

• Cortes por herramientas y metales. 

 

Fabricación de aglomerados: 

• Caída de personal al mismo nivel. 

• Atropellos por maquinaria y vehículos 

• Atrapamientos por maquinaria y vehículos 

• Colisiones y vuelcos 

• Cortes y golpes 

• Salpicaduras por productos bituminosos 

• Quemaduras 

• Polvo 

• Ruido 

 

1.3.2 Riesgos eléctricos 
 

Derivados de maquinaria, conducciones, cuadros, útiles, etc., que utilizan o 

producen electricidad en la obra. 

 

1.3.3 Riesgos de incendio 
 

En almacenes, vehículos, encofrados de madera, etc. 
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1.3.4 Riesgos de daños a terceros 
 

Se señalizará de acuerdo con la normativa vigente el enlace con carreteras y 

caminos, así como los desvíos provisionales necesarios, tomándose las adecuadas 

medidas de seguridad que cada caso requiera. 

En evitación de posibles accidentes a terceros se colocarán las oportunas 

señales de advertencia de salida de camiones y de limitación de velocidad en los 

accesos, a las distancias reglamentarias. 

Se señalarán los accesos puntuales a la obra, prohibiéndose el paso a toda 

persona ajena a la misma, colocándose los cerramientos necesarios.  

 

1.4 Prevención de Riesgos Profesionales 

1.4.1 Protecciones individuales 
 

• Cascos: para todas las personas que participan en la obra, incluidos 

visitantes. 

• Monos o buzos: se tendrán en cuenta reposiciones en obra, según 

Convenio Colectivo 

• Prendas reflectantes. 

• Botas de seguridad con protección. 

• Botas impermeables al agua y a la humedad. 

• Guantes de lona para uso general. 

• Guantes de soldador. 

• Mascarillas antipolvo. 

• Gafas contra impactos. 

• Protectores auditivos. 

• Pantalla de seguridad para soldador eléctrico. 

• Polainas de soldador. 

• Mandiles de cuero. 

• Trajes de agua o impermeable. 

1.4.2 Protecciones colectivas 
 

En implantación de acometidas, casetas y señalización: 

• Uso adecuado de útiles y herramientas y medios auxiliares sin eliminar sus 

dispositivos de seguridad, 

• Señalización adecuada en la zona de trabajo y circulación. 

• Las cargas en suspensión se guiarán mediante cuerdas de control seguro. 

• No se invadirán con acopios otros recintos fuera de las zonas permitidas. 

• Cualquier abertura realizada para las conexiones de instalaciones será 

debidamente señalizada. 

 

En desbroce, movimiento de tierras y excavaciones en zanjas: 

• Redes o telas metálicas de protección para desprendimientos localizados.  

• Vallas de limitación y protección. 

• Cinta de balizamiento. 

• Señales acústicas y luminosas de aviso de maquinaria. 

• Barandillas. 

• Señales de tráfico. 

• Señales de seguridad. 

• Detectores de corrientes erráticas. 

• Marquesinas o pasillos de seguridad. 

• Regado de pistas. 

• Topes en vertederos y zanjas. 

• En zonas próximas a taludes o zanjas el conductor del vehículo estará 

ayudado por un operario que esté en tierra y pueda auxiliar la maniobra. 

• Las máquinas estarán dotadas de marcha hacia delante y retroceso, 

servofrenos y freno de mano, bocina automática de retroceso, 

retrovisores en ambos lados, antiimpactos y un extintor. 

• Todos los movimientos se realizarán con la velocidad adecuada y luz 

suficiente. 

• Prohibida la presencia de personal en el área de trabajo de la maquina. 
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• Acceso de personal distinto del de la maquinaria. 

• En la excavación se mantendrán los taludes, sistemas de entibación, 

apeos u otras medidas adecuadas para prevenir los riesgos de 

sepultamiento por desprendimiento de tierras, caídas de personas, 

materiales u objetos. 

• Las paredes ataluzadas serán controladas. 

• Perfecto mantenimiento de la maquinaria.  

• La retroexcavadora trabajará con las zapatas de apoyo y trabajo 

apoyadas sobre el terreno. 

• La carga de tierra en camión será equilibrada y no superará la carga 

máxima autorizada. 

• La acumulación de tierras, escombros o materiales y los vehículos en 

movimiento se mantendrán alejados de las excavaciones. En caso de no 

ser posible se tomarán precauciones que impidan el derrumbamiento de 

las paredes y caídas a distinto nivel de materiales y vehículos. 

• No se apilarán materiales en las zonas de paso. 

 

En transporte, vertido, extendido y compactación: 

• Vallas de limitación y protección. 

• Cinta de balizamiento. 

• Señales acústicas y luminosas de aviso de maquinaria. 

• Señales de tráfico. 

• Señales de seguridad. 

• Regado de pistas. 

• No sobrepasar la carga máxima especificada para cada vehículo. 

• Instalación de calzos de inmovilización de ruedas en maniobras de carga 

y descarga del material. 

• Las máquinas estarán dotadas de protección de cabina antivuelco 

instalada. 

• Se prohíbe que el conductor abandone la máquina con el motor en 

marcha. 

Encofrado y desencofrado: 

• El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través 

de escaleras de mano reglamentarias. 

• Se instalarán listones sobre los fondos de madera de las losas de escaleras 

para permitir un más seguro tránsito. 

• Se instalarán cubridores de madera o tipo “seta” sobre las esperas de 

ferralla de las losas de escalera. 

• Se instalarán barandillas reglamentarias en los frentes de las losas 

horizontales para impedir la caída al vacío de las personas. 

• Se esmerará el orden y limpieza durante todos los trabajos. 

• Los clavos o puntas existentes en las maderas usadas se extraerán o 

remacharán. 

• Los clavos sueltos o arrancados se eliminarán mediante un barrido o 

apilado en un lugar conocido para su posterior retirada. 

• Se instalará un cordón de balizamiento ante los huecos peligrosos. 

• Se instalarán redes verticales que cubran el perímetro de la zona a 

desencofrar. 

• El desencofrado se realizarán siempre desde el lado ya desencofrado. 

• El desencofrado se realizará siempre por zonas perfectamente 

delimitadas y establedicas. 

• Para el desencofrado se usarán herramientas adecuadas. 

• Perfecto orden y limpieza. 

• Todos los huecos estarán debidamente protegidos con barandillas. 

• Se prohibirá y/o limitará la circulación y permanencia del personal en los 

niveles inferiores, donde exista riesgos de caída de objetos. 

• Cuando se eleven cargas con la grúa, el personal no estará debajo de la 

carga suspendida. 

 

En hormigones: 

• Se colocara un pasillo de seguridad. 

• Vallas de limitación y protección. 
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• Cinta de balizamiento. 

• Utilización de señales de seguridad. 

• Se colocarán redes o lonas de protección. 

• Se colocarán barandillas para impedir la caída de personas al vacío. 

• Cables de sujeción de cinturones de seguridad. 

• Las maniobras de aproximación de vehículos al borde de zanjas o pozos 

se hará con precaución y dirigida por un auxiliar, colocando topes a la 

distancia adecuada. 

• Los operarios nunca se situarán detrás de los vehículos en lugares donde 

el conductor no pueda verlos. 

• Antes del vertido de hormigón se revisarán el estado de las entibaciones, 

encofrados, andamios, etc. 

• Las operaciones de vertido se realizarán sin retirar las protecciones 

colectivas, si ello no es posible su reposición se efectuará nada mas 

terminar el vertido. 

• No se cargará el cubo o cangilón por encima de la carga máxima 

permitida por la grúa, o de forma que el hormigón pueda rebosar por el 

borde. 

• La apertura del cubo se ejecutará accionando la palanca dispuesta para 

ello. 

• Las zonas de trabajo se mantendrá limpias y ordenadas. 

 

En repavimentación de firme: 

• Mantener una cuidadosa supervisión del aseo del personal, evitando el 

contacto directo del asfalto o sus vapores con la piel. 

• Queda prohibido fumar mientras se están realizando los riegos asfálticos. 

• En los trabajos de mantenimiento y reparación aparcar la máquina en 

suelo firme, colocar todas las palancas en posición neutral y parar el 

motor quitando la llave de contacto. 

• El personal que trabaje de pie debe ir equipado en todo momento con 

chaleco reflectante homologado, y en perfecto estado de visibilidad. 

• Deberá evitarse la presencia de personas en la zona de trabajo. Para eso 

se debe señalizar el recorrido de los vehículos y personal de a pie en el 

interior de la obra. 

• Permanecer separado de todas las partes giratorias o móviles. 

• No intentar subir o bajar de la máquina si va cargado con suministros o 

herramientas. 

• Controlar la existencia de fugas en mangueras, racores,…, si existen, 

elimínelas inmediatamente.  

• No se utilizará gasolina ni otro disolvente inflamable para la limpieza de 

herramientas. 

• Puede utilizarse disolventes menos volátiles como el queroseno, pero en 

zonas bien ventiladas. 

• Se vigilará que no exista fuentes de calor o fuego a menos de 15 metros 

de la zona de extendido de los riegos asfálticos. 

• El camión cuba que contenga los líquidos asfálticos contará con 

extintores de polvo químico o dióxido de carbono. 

• Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con riesgo 

específico, se colocará el rótulo “NO TOCAR, ALTAS TEMPERATURAS”. 

• Durante la puesta en obra de los riesgos asfálticos, los trabajadores 

mantendrán una distancia de seguridad adecuada y se ubicarán siempre 

a sotavento. 

• Se garantizará la ventilación cuando se trabaje en túneles o lugares 

cerrados.  

 

Reposición y extendido de firmes: 

• Vallas de limitación y protección. 

• Cinta de balizamiento. 

• Señales acústicas y luminosas de aviso de maquinaria. 

• Señales de tráfico. 

• Señales de seguridad. 
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En riesgos eléctricos: 

• Interruptor diferencial. 

• Tomas de tierra. 

• Transformadores de seguridad. 

• Pórticos limitadores de gálibo para líneas eléctricas. 

• Se trabajará sin tensión. Si no fuera posible se utilizarán herramientas, 

guantes y calzado aislante y homologado para tensión superior a la 

existente en al red. 

• Señalización del riesgo eléctrico. 

• Señalización sobre los cuadros de interruptores que no deben ser 

accionados al haber operarios trabajando en los circuitos que protegen. 

• Los cuadros de alimentación de obra serán estancos, solo se manipularán 

por personal especializado. 

• Uso de útiles, herramientas y medios auxiliares sin eliminar sus dispositivos 

de seguridad. 

• Escaleras provistas de tirantes. Si son de mano, serán de madera con 

antideslizantes en su base. 

• Pértiga de rescate de 36 kv. 

• Banqueta aislante. 

• Herramientas con doble aislamiento. 

• En líneas de alta tensión, se considerarán las siguientes distancias mínimas 

de seguridad: 3 m. hasta 66.000 V y 5 m. para más de 66.000 V. 

 

En incendios: 

• Extintores portátiles. 

 

Equipo de rescate: 

• Oxígeno. 

• Camilla. 

• Grupo electrógeno. 

• Lámpara autónoma. 

• Gatos. 

 

1.4.3 Formación 
 

Todo el personal debe recibir, al ingresar en la obra, una exposición de los 

métodos de trabajo y los riesgos que éstos pudieran entrañar, juntamente con las 

medidas de seguridad que deberá emplear. 

También recibirán formación cuando sea nuevo el material a utilizar o se 

introduzca un nuevo equipamiento en el lugar de trabajo. 

Se impartirá formación en materia de seguridad y salud al personal de la obra. 

Eligiendo al personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y 

primeros auxilios, de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista. 

 

1.4.4 Medicina preventiva y primeros auxilios 
 

Botiquines 

Se dispondrá de un botiquín conteniendo el material especificado en la 

Ordenanza General de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 

Asistencia a accidentados 

Se deberá informar a la obra del emplazamiento de los diferentes Centros 

Médicos (Servicios propios, Mutuas Patronales, Mutualidades Laborales,  Ambulatorios, 

etc) donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo 

tratamiento. 

Es muy conveniente disponer en la obra, y en sitio bien visible de una lista con 

los teléfonos y direcciones de los Centros asignados para urgencias, ambulancias, 

taxis, etc, para garantizar un rápido transporte de los posibles accidentes a los Centros 

de asistencia. 
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Reconocimiento Médico

Todo el personal que empiece a trabajar en la obra, deberá pasar un

reconocimiento médico previo al trabajo, y que será repetido en el período de un

año.

1.5 Prevención de riesgos a terceros

En evitación de posibles accidentes a terceros, se colocarán las oportunas

señales de advertencia de salida de camiones y de limitación de velocidad, a las

distancias reglamentarias y en cuantos lugares sean necesarios.

Se señalizarán de acuerdo con la normativa vigente el cruce de pistas en la

obra, tomándose las adecuadas medidas de seguridad.

Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a todo

personal ajeno a la misma, colocándose, en su caso, los cerramientos necesarios.

En Mérida, junio de 2015.

Por C.I.C. EXAL, S.L.

D. Manuel Fco. Castillo Carmona

I.C.C.P.

D. Manuel Román Pérez

I.T.O.P.

Director del Proyecto

Dª. Cristina Bonilla Gómez

I.T.O.P.

2 PLANOS
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3 PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

3.1 Disposiciones legales de aplicación 
 

La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará 

regulada por la Normativa de obligada aplicación que a continuación se cita. 

Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra 

Normativa específica que pudiera encontrarse en vigor. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene 

por objeto promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la 

aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades necesarias para la 

prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998 de 

acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 

• A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la 

prevención de los riesgos profesionales para la protección de la seguridad 

y salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, 

la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de 

los trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la 

presente disposición. 

• Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las 

actuaciones a desarrollar por las Administraciones Públicas, así como por 

los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 

representativas. 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de construcción en el marco 

de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, 

Contratista, Subcontratista y Trabajadores Autónomos e introduce las 

figuras del Coordinador en materia de seguridad y salud durante la 

elaboración del proyecto y durante la ejecución de las obras. 

• El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de 

la Ley de Prevención de Riesgos Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 

17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención. 

• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que 

tiene por objeto promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, 

mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades 

necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 

de la Ley 50/1998 de acompañamiento a los presupuestos modifica los 

artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 

• A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la 

prevención de los riesgos profesionales para la protección de la seguridad 

y salud, la eliminación o disminución de los riesgos derivados del trabajo, 

la información, la consulta, la participación equilibrada y la formación de 

los trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la 

presente disposición. 

• Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las 

actuaciones a desarrollar por las Administraciones Públicas, así como por 

los empresarios, los trabajadores y sus respectivas organizaciones 

representativas. 

• Se tendrá especial atención a: 

 CAPÍTULO I: Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones. 

 CAPÍTULO III: Derecho y obligaciones, con especial atención a: 

  Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

  Art. 15. Principios de la acción preventiva. 

  Art. 16. Evaluación de los riesgos. 

  Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

  Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

  Art. 19. Formación de los trabajadores. 

  Art. 20. Medidas de emergencia. 

  Art. 21. Riesgo grave e inminente. 
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  Art. 22. Vigilancia de la salud. 

  Art. 23. Documentación. 

  Art. 24. Coordinación de actividades empresariales. 

Art. 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a 

determinados riesgos. 

Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención 

de riesgos. 

 CAPÍTULO IV: Servicios de prevención 

   Art. 30.- Protección y prevención de riesgos profesionales. 

   Art. 31.- Servicios de prevención. 

 CAPÍTULO V: Consulta y participación de los trabajadores. 

   Art. 33.- Consulta a los trabajadores. 

   Art. 34.- Derechos de participación y representación.  

   Art. 35.- Delegados de Prevención. 

 Art. 36.- Competencias y facultades de los Delegados de 

Prevención. 

 Art. 37.- Garantías y sigilo profesional de los Delegados de 

Prevención. 

   Art. 38.- Comité de Seguridad y Salud. 

 Art. 39.- Competencias y facultades del Comité de Seguridad y 

Salud. 

 Art. 40.- Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social. 

 CAPÍTULO VII: Responsabilidades y sanciones. 

   Art. 42.- Responsabilidades y su compatibilidad. 

 Art. 43.- Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social. 

   Art. 44.- Paralización de trabajos. 

   Art. 45.- Infracciones administrativas. 

   Art. 46.- Infracciones leves. 

   Art. 47.- Infracciones graves. 

  Art. 48.- Infracciones muy graves. 

  Art. 49.- Sanciones. 

  Art. 50.- Reincidencia. 

  Art. 51.- Prescripción de las infracciones. 

  Art. 52.- Competencias sancionadoras. 

  Art. 53.- Suspensión o cierre del centro de trabajo. 

  Art. 54.- Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención, que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno 

a la planificación de la misma a partir de la evaluación inicial de los riesgos inherentes 

al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas adecuadas a la naturaleza de 

los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento 

específico por la vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 

1, párrafos d y e de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Especial atención al 

siguiente artículo del Real Decreto: 

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales. 

CAPÍTULO II: Evaluación de los riesgos y planificación de la acción preventiva. 

CAPÍTULO III: Organización de recursos para las actividades preventivas. 

Afectado por 

• RD 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención; el RD 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 

sector de la construcción y el RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que 

se establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de 

construcción. 

• RD 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el RD 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, en relación con la aplicación de medidas para promover la 

mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora 

embarazada, que haya dado a luz o en período de lactancia 
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• RD 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, y el RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

• RD 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de 

funcionamiento de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales de la Seguridad Social como servicio de prevención ajeno. 

• RD 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el RD 39/1997, de 17 

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los servicios de 

prevención. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de 

los equipos de trabajo. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento 

Electrotécnico de Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo 

desarrollan.  

• En especial a la ITC-BT-33 : - Instalaciones provisionales y temporales de 

obras. 

Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales (BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial a: 

 Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de 

la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de 

coordinación de actividades empresariales. 

Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 

Decreto 1215/1997 de 18 de Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, 

en materia de trabajos temporales en altura. 

Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al 

ruido 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 

exposición al amianto, con especial atención a la obligatoriedad de realizar el "Plan 

de trabajo" en las operaciones de desamiantado en la obra. 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen 

las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Con especial atención al Artículo segundo, por el que se modifica el Real 

Decreto 1627/1997, en el que se introduce la disposición adicional única: Presencia de 

recursos preventivos en obras de construcción. 

LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 

la Construcción. 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 

Construcción. 

Con especial atención a las modificaciones introducidas por la Disposición final 

tercera del RD 1109/2007 acerca del Real Decreto 1627/1997 en los apartados 4 del 

artículo 13 y apartado 2 del artículo 18 de dicho RD 1627/1997. 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y 

gestión de los residuos de construcción y demolición.  

Con especial atención a los documentos exigidos en los Artículos 4º y 5º para en 

la elaboración de las actuaciones preventivas en el tratamiento, almacenaje, 

manipulación y evacuación de los escombros ocasionados en la obra.  

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su 

adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 

en especial a: 
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• Artículo 7. Modificación del Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo, de 

medidas urgentes administrativas, financieras, fiscales y laborales.  

• Artículo 8. Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborales. 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 

Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 

32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de la 

construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real 

Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas 

como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización 

para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas. 

 
 

En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 

 
• Orden Ministerial, de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la 

instrucción 8.3-IC sobre señalizaciones, balizamiento, defensa, limpieza y 

terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

• Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en 

materia de señalización en Seguridad y Salud en el trabajo. 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en los lugares de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 

sobre escaleras de mano) según Real Decreto 1627/1997 de 24 de 

octubre Anexo IV. 

• Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

biológicos durante el trabajo. 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud relativas a la utilización de Equipos de Protección 

Individual. 

• Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de 

Prevencionistas de riesgos laborales. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los 

trabajadores de equipos de trabajo. 

• Real Decreto 833/1988, sobre residuos tóxicos y peligrosos. 

• Reglamento (CE) 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado 

de sustancias y mezclas. 

• Plan Nacional Integrado de Residuos para el período 2008-2015. 

• Estatuto de los Trabajadores. Real Decreto Legislativo 1/1995. 

• Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el 

Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 

peligrosos. 

• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo 

de 1971 (en aquellos artículos no derogados y consideraciones que se 

especifican en la tabla siguiente): 

• Hasta que no se aprueben normas específicas correspondientes, se 

mantendrá en vigor los capítulos siguientes para los lugares de trabajo 

excluidos del ámbito de aplicación del CTE DB-SI  "Seguridad en caso de 

incendio": 

   Sección SI 4. Detección, control y extinción del incendio. 

• Ordenanza de trabajo para las Industrias de la Construcción, Vidrio y 

Cerámica de 28 de agosto de 1.970, con especial atención a: 

   Art. 165 a 176.- Disposiciones generales. 

   Art. 183 a 291.- Construcción en general. 

   Art. 334 a 341.- Higiene en el trabajo. 
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• Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el 

Reglamento de Seguridad del Trabajo en la industria de la Construcción 

(El capítulo III ha sido derogado por el RD 2177/2004). 

• Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo (BOE del 27 de julio - rectificado 

en el BOE de 4 de octubre-), por el que se aprueba el Reglamento de 

seguridad en las máquinas. Modificado por los RRDD 590/1989, de 19 de 

mayo (BOE de 3 junio) y 830/1991, de 24 de mayo (BOE del 31). Derogado 

por el RD 1849/2000, de 10 de noviembre (BOE 2 de diciembre). 

• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las 

normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

Este RD deroga la siguiente normativa: 

a) Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, por el que se dictan 

las disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 

89/392/CEE, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 

Estados miembros sobre máquinas. 

b) Real Decreto 56/1995, de 20 de enero, por el que se modifica el 

Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre, relativo a las 

disposiciones de aplicación de la Directiva del Consejo 89/392/CEE, 

sobre máquinas. 

c) Reglamento de aparatos elevadores para obras, aprobado por 

Orden de 23 de mayo de 1977. 

• Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -

rectificado en el BOE de 24 de febrero de 1993-), por el que se regulan las 

condiciones para la comercialización y libre circulación intracomunitaria 

de los equipos de protección individual. 

• Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado 

en el BOE 22 de marzo-), por el que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 

de noviembre, por el que se regula las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de de 

los equipos de protección individual. 

• Resolución de 28 de febrero de 2012, de la Dirección General de Empleo, 

por la que se registra y publica el V Convenio colectivo del sector de la 

construcción. 

• Ley 38/1999 de 5 de Noviembre. Ordenación de la edificación. 

• Real decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los 

agentes químicos durante el trabajo. 

• Real decreto 379/2001 de 6 de abril por el que se aprueba el Reglamento 

de almacenamiento de productos químicos y sus instrucciones técnicas 

complementarias MIE-APQ-1 a la MIE-APQ-7. 

• Real decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la 

protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo 

eléctrico. 

• Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el 

Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 

peligrosos. 

• Real Decreto 836/2003 de 27 de junio (BOE de 7 de julio), por el que se 

aprueba una nueva Instrucción Técnica complementaria MIE-AEM-2 del 

Reglamento de Aparatos de elevación y manutención referente a grúas 

torre para obras y otras aplicaciones. 

• ORDEN TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el 

suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios 

en caso de accidente de trabajo, como parte de la acción protectora 

del sistema de la Seguridad Social. 

• V Convenio Colectivo del sector de la construcción, en especial a los 

artículos y puntos tratados en el siguiente cuadro: 

• Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 

• Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del 

mismo esté relacionado con la seguridad y salud. 

• Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 
 

231



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
ANEJO  Nº 19.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 

En especial con relación a los riesgos higiénicos: 

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y 

la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición al ruido. (Corrección errores B.O.E. 71; 24.03.06) 

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo. 

• Modificación del R.D. 665/1997 por el Real Decreto 1124/2000, del 16 de 

junio del Ministerio de la Presidencia. 

• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

biológicos durante el trabajo. 

• Orden 25 de Marzo de 1998, por la que se adapta en función al progreso 

técnico el Real Decreto 664/1997. 

• Real Decreto 413/1997, de 21 de Marzo sobre protección operacional de 

trabajadores externos con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes 

por intervención controlada. 

• Real Decreto 374/2001 de 6 de Abril, sobre protección de los trabajadores 

contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes químicos 

durante el trabajo. (Corrección de errores. B.O.E. 129; 30.05.01 y B.O.E. 149; 

21.06.01) 

• Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas 

de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas. (Corrección de errores B.O.E. 264; 

04.11.99) 

• Real Decreto 119/2005, de 4 de febrero, por el que se modifica el Real 

Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de 

control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas. 

• Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real 

Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de 

control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 

intervengan sustancias peligrosas. 

• Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de 

compuestos orgánicos volátiles debidas al uso de disolventes en 

determinadas actividades. 

• Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 

peligrosos. (Corrección de errores B.O.E. 56; 05.03.03). 

• Orden PRE/3/2006, de 12 de enero, por la que se modifica el anexo VI del 

Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados 

peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero. 

• Orden PRE/164/2007, de 29 de enero, por la que se modifican los anexos II, 

III y V del Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de 

preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de 

febrero. 

• Orden PRE/1648/2007, de 7 de junio, por la que se modifica el anexo VI 

del Reglamento sobre clasificación, envasado y etiquetado de 

preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 255/2003, de 28 de 

febrero. 

 

En especial con relación a los riesgos Ergonómicos: 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril por el que se aprueba las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 

manual de cargas que entrañe riesgo, en particular dorso lumbares, para 

los trabajadores. 

• Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que incluyen pantallas 

de visualización. 

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la 

salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o 

que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
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• Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real 

Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y 

la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que 

puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

 

3.2 Medidas de seguridad. 

3.2.1 Condiciones generales. 
 

Será de obligado cumplimiento por parte del contratista el seguimiento de las 

instrucciones técnicas que a continuación se describen con carácter general, para 

evitar los posibles riesgos en la ejecución del proyecto.  

 

3.2.2 Lugares de Trabajo. 
 

Deberá procurarse la estabilidad de los materiales y equipos, y en general, de 

cualquier elemento que en cualquier desplazamiento pudiera afectar a la seguridad 

de los trabajadores. 

Los trabajadores deberán estar protegidos contra la caída de objetos o 

materiales, utilizando siempre que sea posible, medidas de protección colectivas. 

Los riesgos de caídas desde alturas: taludes, excavaciones, materiales y objetos 

apilados, aberturas en el suelo, andamios, escaleras, pasarelas, plataformas,  

máquinas, etc... , se protegerán en cada caso con los sistemas de protección 

adecuados, siempre mientras se pueda con sistemas de seguridad colectivos. 

 

3.2.2.1 Vigilancia y organización. 

 

Los lugares de trabajo deberán proyectarse de manera que aseguren una 

protección adecuada contra los riesgos de cualquier naturaleza. Deberán 

mantenerse en buen estado, eliminando o manteniendo bajo control cualquier 

sustancia o depósito peligroso. 

Los puestos de trabajo se proyectarán y construirán de forma ergonómica, 

teniendo en cuanta la necesidad de que los trabajadores tengan una visión general 

de las operaciones que se desarrollen en sus puestos de trabajo. 

Si los puestos de trabajo están ocupados por trabajadores aislados, deberán 

contar con una vigilancia adecuada o poder mantener contacto por medios de 

telecomunicación. 

Todos los lugares de trabajo deberán estar en todo momento, bajo el control de 

una persona responsable que cuente con aptitudes y competencias necesarias para 

esta función con arreglo a la legislación vigente. El propio empresario podrá asumir 

dicha responsabilidad si cuenta con las aptitudes y competencias necesarias. 

Deberá disponerse de una vigilancia con el fin de asegurar la protección de la 

seguridad y de la salud de los trabajadores durante todas las operaciones que se 

realicen; dicha vigilancia deberá ser ejercida por personas con aptitudes y 

competencias necesarias para esta función con arreglo a la legislación vigente, que 

haya sido nombrada por el empresario y actúen en su nombre. 

En todos los lugares de trabajo deberá haber un número suficiente de 

trabajadores con las aptitudes, la experiencia y la formación necesaria para realizar 

las tareas que tengan asignadas. 

Los trabajadores deberán recibir la información e instrucciones necesarias para 

desempeñar sus labores, acreditando una formación básica necesaria para preservar 

su seguridad y salud.  

Será responsabilidad del empresario el que sus trabajadores reciba unas 

instrucciones comprensibles a fin de no comprometer su seguridad y salud. Estas 

instrucciones deberán darse por escrito a cada puesto de trabajo. 

El empresario deberá organizar controles periódicos de las medidas adoptadas 

en materia de seguridad y salud de los trabajadores. 

 

3.2.2.2 Vías y salidas de emergencia. 

 

En caso de peligro, todos los puestos de trabajo deberán poder ser evacuados 

rápidamente, en condiciones de máxima seguridad par los trabajadores. 
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Las vías y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas y conducir lo 

más directamente a una zona de seguridad. Las dimensiones de las vías de salida 

dependerán del uso del equipo y de las dimensiones de los lugares de trabajo, así 

como del número máximo de personas que puedan estar presentes en ellos. Estas vías 

de emergencia, así como las de circulación y accesos, no deberán ser obstruidas por 

ningún objeto, de manera que puedan ser utilizadas sin trabas en cualquier momento. 

 

3.2.2.3 Medios de evacuación y salvamento y equipos de primeros auxilios. 

 

Los trabajadores deberán recibir información de las medidas apropiadas a 

adoptar en caso de emergencia. 

Deberá disponerse de equipos de primeros auxilios adaptados a la actividad 

ejercida en todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran. Se 

dispondrá de las instalaciones y materiales indispensables y ofrecer la formación 

necesaria sobre la utilización de ellos. Además estarán señalizados según la 

reglamentación vigente. 

Servicios higiénicos. 

Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo deberán 

disponer de vestuarios adecuados; estos vestuarios tendrán un fácil acceso, 

dimensiones suficientes y disponer de asientos e instalaciones para las necesidades de 

cada trabajador. 

Si el tipo de actividad lo requiere, se dispondrá de duchas apropiadas y en 

número suficiente. 

 

3.2.2.4 Depósitos de estériles y otras zonas de almacenamiento. 

 

Los depósitos de estériles, las escombreras, los vertederos y otras zonas de 

almacenamiento se deberán proyectar, construir, disponer y mantener de manera 

que quede asegurada Su estabilidad y la seguridad. 

 

3.2.2.5 Factores atmosféricos. 

 

Deberán protegerse a los trabajadores contra las inclemencias atmosféricas 

que puedan comprometer su seguridad y salud. 

Vehículos y maquinaria para movimiento de tierras y manipulación de materias. 

Los vehículos y maquinaria para movimientos de tierras y manipulación de 

materiales deberán ajustarse a lo dispuesto en la normativa específica, con sus 

correspondientes certificados de conformidad, satisfaciendo las siguientes 

condiciones: 

• Estar bien proyectados y construidos, teniendo los en cuenta los principios 

de ergonomía. 

• Mantenerse en buen estado de funcionamiento. 

• Utilizarse correctamente 

Los conductores y personal encargado de vehículos y maquinaria para el 

movimiento de tierras y manipulación de materias, deberán recibir una formación 

especial. 

Se tomarán las medidas preventivas oportunas para evitar que caigan por los 

taludes o al agua las maquinarias y vehículos. 

Toda la maquinaria deberá estar equipada con estructuras concebidas para 

proteger al conductor contra el aplastamiento, en caso de vuelco de la máquina, y 

contra caída de objetos. 

 

3.2.2.6 Medidas de Seguridad Específicas. 

Medidas Generales. 

 

Todo el personal de la empresa, cualquiera que sea su nivel o categoría, está 

obligado a conocer y cumplir la Ordenanza de Seguridad, así como las normas e 

instrucciones de seguridad de régimen interno que cada empresa pueda establecer 

para el ámbito específico de las actividades de la misma. 
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Las siguientes medidas de seguridad que se indican, tienen como finalidad el 

evitar los riesgos laborales que surgen como consecuencia de las operaciones a 

realizar en las instalaciones de tratamiento de áridos. 

 

Mandos y personal. 

 

Los mandos con personal a sus órdenes son responsables del desarrollo de todos 

los trabajos en condiciones seguras, y de la existencia y buen estado de todos los 

sistemas de seguridad así como de los medios para prestar los primeros auxilios. 

Se ocuparán de la formación y adiestramiento del personal a su cargo en 

aspectos de seguridad, comprobando que las instrucciones son comprendidas y 

cumplidas, estando abiertos a las sugerencias y preguntas que se les formule. 

Informarán adecuadamente en el caso de detectar cualquier anomalía en el 

cumplimiento de la normativa de seguridad o tras comprobar los partes recibidos de 

cualquier trabajador. 

Los trabajadores usarán la ropa de trabajo y accesorios de protección 

dispuestos por la empresa para el desarrollo de su trabajo. 

Se asegurará de la claridad y precisión de las instrucciones que imparta o 

reciba antes de comenzar cualquier trabajo. Conocerá y respetará la señalización 

existente. 

Comunicará a sus superiores cualquier avería, anormalidad o práctica 

peligrosa. 

 

Vestuario de trabajo. 

 

La empresa proveerá la ropa de trabajo y equipos de protección personal 

homologados necesarios de acuerdo con las características del puesto de trabajo 

asignado. 

Las recomendaciones generales en cuanto al uso de los equipos de protección 

y su ámbito de aplicación son: 

El casco de protección es obligatorio. Se trata del accesorio de protección 

personal más importante. 

La utilización de gafas, caretas transparentes o pantallas es obligatoria en 

aquellos casos en los que pudiera existir riesgo de proyección de partículas sólidas o 

líquidas, o cuando se trabaje con productos químicos peligrosos, gases perjudiciales o 

exista peligro de deslumbramiento. 

Es obligatorio utilizar mascarillas, caretas, filtros, o equipos de respiración cuando 

exista la posibilidad de aspirar materiales nocivos o molestos, o bien, humos o gases 

perjudiciales. 

La protección en forma de auriculares cubreorejas o tapones es obligatoria en 

todas aquellas zonas donde el nivel de ruidos sea superior a lo permisible de acuerdo 

con las prescripciones existentes. 

Se utilizaran los guantes apropiados siempre que en cualquier trabajo de 

manipulación se puedan producir lesiones en las manos, se deban manejar materiales 

calientes, abrasivos, corrosivos o en tensión. 

El uso de botas de seguridad es obligatorio en todos los trabajos que se realicen. 

La ropa de trabajo debe seleccionarse conforme al tipo de actividad a realizar, 

en caso contrario es una fuente potencial de accidentes. 

Es obligatorio el uso de cinturón de seguridad cuando se trabaje en alturas 

superiores a los 3 m. o en cualquier tipo de maquinaria móvil. 

 

Medidas generales de seguridad en el manejo de equipos móviles. 

 

Los accidentes relacionados con los diversos equipos móviles tienen su origen en 

alguna de las causas siguientes: 

• Caída de objetos: 

• Colapso parcial de un talud. 

• En la carga, descarga y manipulación de elementos del equipo o 

accesorios. 

• Ausencia de vestimenta de seguridad. 
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Esfuerzos inadecuados del personal: 

• Formación inadecuada. 

• Áreas de trabajo embarradas. 

• Almacenamiento incorrecto de accesorios y manipulación insegura. 

• Caídas al entrar o salir del equipo. 

 

Aprisionado en el equipo: 

• Retención por partes móviles de la máquina. 

• Vuelco o caída del equipo. Área de trabajo inestable. 

• Bloqueo incorrecto de la máquina o accesorios. 

• Presencia de personal no prevista. 

 

Otras fuentes: 

• Desplazamientos a velocidades elevadas, atropellos y colisiones. 

• Puestas en marcha intempestiva. 

• Contactos con líneas eléctricas aéreas o subterráneas. 

• Operaciones sobre escombros con resto de explosivo no detonado. 

 

Riesgos más frecuentes 

• Estacionamiento y bloqueo inadecuado de la máquina así como el de 

sus apoyos. 

• Inestabilidad del terreno en el que se ubica el equipo. 

• Incendios del combustible o aceites. Soldaduras en condiciones 

incorrectas. 

• Robos y vandalismo. 

 

Los elementos que configuran el diseño de las máquinas y que constituyen una 

parte fundamental en la mejora de las condiciones de seguridad y ambientales del 

trabajo, son los siguientes: 

Estructura antivuelco y de protección ante la caída de objetos. 

Aislamiento contra el ruido. 

Cristales y cinturones de seguridad. 

Espejos retrovisores y bocinas de retroceso. 

Cubiertas protectoras del motor y extintores automáticos. 

Guardas en ventiladores. 

Cabina con aire acondicionado. 

Alumbrado. 

 

Medidas generales de seguridad previas al arranque de los  equipos. 

 

El personal de operación ha de tener la formación adecuada a la actividad a 

desarrollar, conociendo el manual de operación antes de hacerse cargo de ella. 

Ha de poder asumir los posibles riesgos, disponiendo de los medios necesarios 

para afrontarlos y sabiendo dónde buscar ayuda. Sabrá usar el  botiquín de primeros 

auxilios y los extintores. 

Verificará el perfecto estado de la máquina según las instrucciones del 

fabricante, revisando e inspeccionando visualmente: 

• Estructuras de protección de la máquina. 

• Niveles de combustible, aceite y agua. 

• Compartimento del motor y guardas. 

• Alumbrado y luces de emergencia. 

• Espejos retrovisores y bocina de retroceso. 

• Elementos sueltos o perdidos, así como goteo de líquidos. 

• Partes estructurales rotas o agrietadas. 

• Elementos de desgaste. 

• Sistemas de desplazamiento, eléctricos, hidráulicos y/o neumáticos. 

• Sistemas de control y seguridad.  

• Sistemas de frenado. 

 

Deberá conocer el lugar de trabajo, sus potenciales limitaciones, así como las 

vías de acceso al mismo, respetando la señalización existente, estática o manual. 
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Disponer de la vestimenta de seguridad adecuada, así como hallarse en 

condiciones óptimas, físicas y mentales, para llevar a cabo la labor encomendada. 

No almacenar productos inflamables o explosivos en la máquina. Las 

herramientas y cualquier otro material necesario se guardarán en el compartimento 

apropiado. 

El repostado de la máquina se realizará con el motor parado y lejos de la llama 

desnuda o cualquier fuente productora de chispas. Está prohibido fumar durante el 

mismo. 

Deberá hallarse en buenas condiciones físicas y psíquicas, nunca enfermo o 

bajo los efectos del alcohol. 

 

Medidas de seguridad en el arranque de los equipos y después del mismo. 

 

Comprobar la ausencia de personas ajenas a la operación a realizar. 

Al subir o bajar de la máquina, guardar las siguientes precauciones: tener 

limpias las manos y el calzado de aceite, grasa, o barro, manteniendo tres puntos de 

apoyo entre escala y barandilla, de cara al equipo y sin utilizar los mandos como 

asidero. Al abandonarla, no hacerlo saltando y nunca estando en funcionamiento. 

El operador permanecerá siempre sentado y con el cinturón de seguridad 

puesto. No se permitirá la presencia de personal no autorizado. 

Inspeccionar la posición correcta de todos los mandos de control y la presencia 

de posibles señales o etiquetas de advertencia sobre los mismos. 

No accionar el motor de arranque continuamente más de treinta segundos, 

dejándolo enfriar durante dos minutos en prevención de peligros de incendio. 

Arrancar el equipo por el personal autorizado, una vez accionada la bocina, 

comprobando el correcto funcionamiento de todos los controles, vigilando sus 

indicaciones y prestando especial atención a ruidos no habituales. 

Probar la máquina con todas sus funciones en un lugar seguro. Cualquier 

problema detectado será puesto en conocimiento inmediato del supervisor. 

 

Medidas de seguridad al finalizar las operaciones. 

 

No abandonar la máquina con el motor encendido. El procedimiento de 

parada se realizará según las instrucciones del fabricante, liberándose de presión los 

circuitos, dejando los controles en posición de parada y estacionamiento haciendo 

uso de los bloqueos existentes. De existir alguna anomalía, se dejará una nota sobre 

los controles. 

No aparcar el equipo próximo al borde de un banco o al talud del mismo, ni en 

áreas potencialmente inundables o en pendiente. De ser necesario en este último 

caso, se bloqueará y calzará adecuadamente. 

El equipo sólo se abandonará cuando esté totalmente parado, con los mandos 

bloqueados, sin saltar y prestando atención al posible estado resbaladizo de la escala 

y barandillas. 

 

Medidas de seguridad en el mantenimiento y servicio. 

 

El personal que intervenga en las operaciones de mantenimiento será el 

asignado por la empresa. 

Deberán seguir las instrucciones de servicio especificadas por el fabricante. 

El área de mantenimiento estará limpia y seca. Las humedades próximas a 

equipos eléctricos son potencialmente un peligro. 

Cuando el trabajo vaya a ser realizado por más de una persona, una de ellas 

actuará como jefe,  dando las instrucciones necesarias y prohibiendo la presencia de 

personal no autorizado. 

La limpieza de la maquinaria es parte imprescindible. No se usarán mangueras 

de aire con presiones superiores a 0,2 Mpa para la limpieza de filtros, ropa de trabajo, 

polvo, etc. La limpieza de piezas se realizará con disolventes no inflamables. 

El personal de servicio a las baterías estará provisto siempre de gafas de 

seguridad, guantes y ropa resistente al ácido. 

Cuando se cambie una batería, el terminal de tierra será el primero en 

desconectarse y el último en conectarse. Verificar frecuentemente el nivel del 
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electrólito, siempre antes de arrancar y con la ayuda de una lámpara portátil, nunca 

con una llama. Está prohibido fumar cerca de ellas. 

Las válvulas de seguridad deben estar en condiciones perfectas de 

funcionamiento, verificándose su estado al menos una vez a la semana y evitándose 

su reparación, sustituyéndose por una nueva. 

No abrir ningún depósito o manguera de aire o aceite durante el 

funcionamiento del equipo, o si están presurizados. Jamás sobrepasar la presión 

recomendada por los fabricantes para los circuitos y depósitos presurizados. Los 

calderines de aire deben purgarse diariamente, o en cada relevo si el tiempo es frío. 

Realizar el repostado con el motor parado y en áreas perfectamente ventiladas, 

evitándose el llenado completo de los depósitos de combustible y su derramamiento 

sobre superficies a temperaturas superiores a la ambiental. Previamente al arranque, 

limpiar todas las superficies impregnadas, estando prohibido fumar en un radio de 10 

m. Disponer de extintores de incendio tipo B (grasas, gasolinas, pinturas, etc.). 

Los implementos de los equipos se apoyarán en el suelo. Cuando sea necesario 

mantenerlos elevados, se calzarán rígidamente sobre tacos de madera. Nunca se 

confiará para su soporte en el sistema hidráulico. 

No realizar ninguna reparación con el motor en marcha o la máquina en 

movimiento. Si es inevitable, se necesitarán dos hombres, uno de los cuales 

mantendrá todos los mandos en punto muerto y los frenos bloqueados. El nivel del 

líquido refrigerante se comprobará a motor parado y temperatura ambiente del 

radiador. 

Mantener las manos y ropa alejados de partes en movimiento, estando 

prohibido llevar en los bolsillos de la ropa herramientas u otros objetos que puedan 

caer dentro de cualquier mecanismo. 

El servicio de neumáticos debe realizarse diariamente y según las instrucciones 

del fabricante, verificando, en frío, la presión de cada neumático. Para el  inflado ha 

de usarse una manguera de la menos 3 m. de longitud, y situarse en lugar seguro, 

nunca delante del neumático. Para su desmontaje, se desinflará en primer lugar, 

retirándose la válvula a continuación. Nunca se efectuarán soldaduras o aplicación 

de calor en una llanta y otros componentes metálicos. 

En la revisión de neumáticos, observar si existen objetos acuñados en el dibujo, 

falta de tapones, válvulas, cortes, desprendimientos, desgastes anormales, etc. 

Inspeccionar partes de la estructura de volquetes y palas que pudieran dañar los 

neumáticos y los componentes metálicos de la llanta a fin de detectar grietas, fisuras 

o abolladuras. 

El levantamiento o manipulación de accesorios pesados se realizará adoptando 

las precauciones siguientes: 

• Mantener los pies separados situándolos a cada lado del objeto. 

• Doblar las piernas y agacharse, manteniendo la cabeza erguida. 

• Asir el objeto con toda la mano, arropándolo con los brazos. 

• Mantenerse aplomado sobre los pies, levantando el objeto con los 

músculos posteriores de las piernas. 

Al depositar el objeto, no girar el cuerpo y mantenerlo próximo al punto e 

descarga. 

 

3.3 Condiciones de los medios de protección 
 

Todas las prendas de protección personal o elementos de protección colectiva 

tendrán fijado un período de vida útil, desechándose a su término. 

Todos los elementos de protección tendrán el indicador de homologación CE. 

Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca un deterioro más rápido 

en una determinada prenda o equipo, se repondrá ésta, independientemente de la 

duración prevista o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato límite, es decir, 

el máximo para el que fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será 

desechado y repuesto al momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de 

las admitidas por el fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

El uso de una prenda o equipo de protección nunca representará un riesgo en 

sí mismo. 
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3.3.1 Protecciones personales

Todo elemento de protección personal se ajustará a las Normas de

Homologación del Ministerio de Trabajo (O.M. 17-5-74). (B.O.E. 29-5-74), siempre que

exista en el mercado.

En los casos en que no exista Norma de Homologación oficial, serán de calidad

adecuada a sus respectivas prestaciones.

3.4 Servicios de prevención

3.4.1 Servicio Técnico de Seguridad y Salud

La empresa constructora dispondrá de asesoramiento en seguridad e higiene.

3.4.2 Servicio Médico

La empresa constructora dispondrá de un servicio Médico de Empresa propio o

mancomunado.

3.5 Coordinador de Seguridad, vigilante de seguridad y Comité de
Seguridad y Salud

Se nombrará un Coordinador de Seguridad y Salud como marca el R.D.

1627/1997 de 24 de Octubre.

Se nombrará Vigilante de Seguridad de acuerdo con lo previsto en la

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Se constituirá el Comité cuando el número de trabajadores supere el previsto en

la Ordenanza Laboral de Construcción o, en su caso, lo que disponga el Convenio

Colectivo provincial.

3.6 Instalaciones médicas

El botiquín se revisará mensualmente y se repondrá inmediatamente el material

consumido.

3.7 Plan de Seguridad y Salud

El contratista está obligado a redactar un Plan de seguridad e Higiene,

adaptando este Estudio a sus medios y métodos de ejecución.

En Mérida, junio de 2015.

Por C.I.C. EXAL, S.L.

D. Manuel Fco. Castillo Carmona

I.C.C.P.

D. Manuel Román Pérez

I.T.O.P.

Director del Proyecto

Dª. Cristina Bonilla Gómez

I.T.O.P.
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 CAPÍTULO 1 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL                                  
S03IA010      ud   CASCO DE SEGURIDAD                                                
 Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 13 13,00 
 ______________________________________________________  
 13,00 
S03IA070      ud   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             
 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). Certificado  
 CE. s/ R.D. 773/97.  
 13 13,00 
 ______________________________________________________  
 13,00 
S03IA100      ud   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                   
 Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 13 13,00 
 ______________________________________________________  
 13,00 
S03IA110      ud   FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                        
 Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 13 13,00 
 ______________________________________________________  
 13,00 
S03IA120      ud   CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                      
 Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 13 13,00 
 ______________________________________________________  
 13,00 
S03IC090      ud   MONO DE TRABAJO                                                   
 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D.  
 773/97.  
 13 13,00 
 ______________________________________________________  
 13,00 
S03IC100      ud   TRAJE IMPERMEABLE                                                 
 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D.  
 773/97.  
 13 13,00 
 ______________________________________________________  
 13,00 
S03IC140      ud   PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                     
 Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos). Certificado  
 CE; s/ R.D. 773/97.  
 13 13,00 
 ______________________________________________________  
 13,00 
S03IM010      ud   PAR GUANTES DE GOMA LÁTEX-ANTIC.                                  
 Par guantes de goma látex-anticorte. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 13 5,00 65,00 
 ______________________________________________________  
 65,00 
S03IM040      ud   PAR GUANTES DE USO GENERAL                                        
 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 13 10,00 130,00 
 ______________________________________________________  
 130,00 
S03IP010      ud   PAR DE BOTAS DE AGUA                                              
 Par de botas altas de agua. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 13 13,00 
 ______________________________________________________  
 13,00 
 
 
 
 

S03IP030      ud   PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.                                     
 Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para  
 riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 13 13,00 
 ______________________________________________________  
 13,00 
 CAPÍTULO 2 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
S03CB200      ud   VALLA DE OBRA REFLECTANTE                                         
 Valla de obra reflectante de 170x25 cm. de poliéster reforzado con fibra de vidrio, con terminación en  
 colores rojo y blanco, patas metálicas, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/  
 R.D. 486/97.  
 1 15,00 15,00 
 ______________________________________________________  
 15,00 
S03CB180      ud   VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                      
 Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de altura, color  
 amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 486/97.  
 1 8,00 8,00 
 ______________________________________________________  
 8,00 
 CAPÍTULO 3 PROTECCION INCENDIOS                                              
S03CF010      ud   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                  
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B, de 6 kg. de agente extin-  
 tor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D.  
 486/97.  
 1 1,00 
 ______________________________________________________  
 1,00 
S03CF030      ud   EXTINTOR CO2 5 kg.                                                
 Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, modelo NC-5-P,  
 con soporte y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.  
 1 1,00 
 ______________________________________________________  
 1,00 
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 CAPÍTULO 4 SEÑALIZACIÓN                                                      
S02S010       ud   SEÑAL TRIANGULAR I/SOPORTE                                        
 Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en cinco  
 usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
 4 4,00 
 ______________________________________________________  
 4,00 
S02S030       ud   SEÑAL CIRCULAR I/SOPORTE                                          
 Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galvanizado  
 de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigona-  
 do H-10/B/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
 4 4,00 
 ______________________________________________________  
 4,00 
S02S040       ud   SEÑAL STOP I/SOPORTE                                              
 Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado de  
 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado  
 H-10/B/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
 4 4,00 
 ______________________________________________________  
 4,00 
S02S060       ud   PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL.                                   
 Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, tipo paleta. (amortizable en dos  
 usos). s/ R.D. 485/97.  
 2 2,00 
 ______________________________________________________  
 2,00 
S02S070       ud   PANEL DIRECCIONAL C/SOPORTE                                       
 Panel direccional reflectante de 60x90 cm., con soporte metálico, amortizable en cinco usos, i/p.p.  
 de apertura de pozo, hormigonado H-10/B/40, colocación y montaje. s/ R.D. 485/97.  
 4 4,00 
 ______________________________________________________  
 4,00 
S02S080       ud   PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                         
 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecanicamente, amortiza-  
 ble en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
 6 6,00 
 ______________________________________________________  
 6,00 
S02B010       m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                  
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje.R.D.  
 485/97.  
 1 1.596,20 1.596,20 
 ______________________________________________________  
 1.596,20 
S02B040       ud   CONO BALIZAMIENTO REFLECT. D=50                                   
 Cono de balizamiento reflectante irrompible de 50 cm. de diámetro, (amortizable en cinco usos). s/  
 R.D. 485/97.  
 1 50,00 50,00 
 ______________________________________________________  
 50,00 
S02B050       ud   BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE                                      
 Foco de balizamiento intermitente, (amortizable en cinco usos). s/ R.D. 485/97.  
 1 20,00 20,00 
 ______________________________________________________  
 20,00 
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CAPÍTULO 1 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL                                  
S03IA010      ud   CASCO DE SEGURIDAD                                               2,41 
 Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 DOS  EUROS con CUARENTA Y UN CÉNTIMOS  
S03IA070      ud   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                            0,80 
 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). Certificado  
 CE. s/ R.D. 773/97.  
 CERO  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
S03IA100      ud   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                  2,72 
 Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 DOS  EUROS con SETENTA Y DOS CÉNTIMOS  
S03IA110      ud   FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                       2,16 
 Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 DOS  EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS  
S03IA120      ud   CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                     2,40 
 Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D.  
 773/97.  
 DOS  EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS  
S03IC090      ud   MONO DE TRABAJO                                                  13,22 
 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/  
 R.D. 773/97.  
 TRECE  EUROS con VEINTIDOS CÉNTIMOS  
S03IC100      ud   TRAJE IMPERMEABLE                                                7,21 
 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D.  
 773/97.  
 SIETE  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS  
S03IC140      ud   PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                    2,80 
 Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos). Certifi-  
 cado CE; s/ R.D. 773/97.  
 DOS  EUROS con OCHENTA CÉNTIMOS  
S03IM010      ud   PAR GUANTES DE GOMA LÁTEX-ANTIC.                                 2,16 
 Par guantes de goma látex-anticorte. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 DOS  EUROS con DIECISEIS CÉNTIMOS  
S03IM040      ud   PAR GUANTES DE USO GENERAL                                       1,20 
 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 UN  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
S03IP010      ud   PAR DE BOTAS DE AGUA                                             7,21 
 Par de botas altas de agua. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 SIETE  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS  
S03IP030      ud   PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.                                    7,20 
 Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para  
 riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 SIETE  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
 
CAPÍTULO 2 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
S03CB200      ud   VALLA DE OBRA REFLECTANTE                                        24,85 
 Valla de obra reflectante de 170x25 cm. de poliéster reforzado con fibra de vidrio, con terminación  
 en colores rojo y blanco, patas metálicas, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmonta-  
 je. s/ R.D. 486/97.  
 VEINTICUATRO  EUROS con OCHENTA Y CINCO  
 CÉNTIMOS  
S03CB180      ud   VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                     14,08 
 Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de altura, co-  
 lor amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 486/97.  
 CATORCE  EUROS con OCHO CÉNTIMOS  

CAPÍTULO 3 PROTECCION INCENDIOS                                              
S03CF010      ud   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                 56,85 
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B, de 6 kg. de agente  
 extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada.  
 s/ R.D. 486/97.  
 CINCUENTA Y SEIS  EUROS con OCHENTA Y CINCO  
 CÉNTIMOS  
S03CF030      ud   EXTINTOR CO2 5 kg.                                               135,64 
 Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, modelo  
 NC-5-P, con soporte y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.  
 CIENTO TREINTA Y CINCO  EUROS con SESENTA Y  
 CUATRO CÉNTIMOS  
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CAPÍTULO 4 SEÑALIZACIÓN
S02S010 ud SEÑAL TRIANGULAR I/SOPORTE 22,48

Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en cinco
usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

VEINTIDOS  EUROS con CUARENTA Y OCHO
CÉNTIMOS
S02S030 ud SEÑAL CIRCULAR I/SOPORTE 26,00

Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galvaniza-
do de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hor-
migonado H-10/B/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

VEINTISEIS  EUROS
S02S040 ud SEÑAL STOP I/SOPORTE 26,00

Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado de
80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigo-
nado H-10/B/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

VEINTISEIS  EUROS
S02S060 ud PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL. 7,99

Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, tipo paleta. (amortizable en
dos usos). s/ R.D. 485/97.

SIETE  EUROS con NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS
S02S070 ud PANEL DIRECCIONAL C/SOPORTE 36,68

Panel direccional reflectante de 60x90 cm., con soporte metálico, amortizable en cinco usos,
i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-10/B/40, colocación y montaje. s/ R.D. 485/97.

TREINTA Y SEIS  EUROS con SESENTA Y OCHO
CÉNTIMOS

S02S080 ud PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO 4,00
Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecanicamente, amor-
tizable en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

CUATRO  EUROS
S02B010 m. CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm. 0,68

Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmonta-
je.R.D. 485/97.

CERO  EUROS con SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS
S02B040 ud CONO BALIZAMIENTO REFLECT. D=50 3,51

Cono de balizamiento reflectante irrompible de 50 cm. de diámetro, (amortizable en cinco usos).
s/ R.D. 485/97.

TRES  EUROS con CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS
S02B050 ud BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE 6,82

Foco de balizamiento intermitente, (amortizable en cinco usos). s/ R.D. 485/97.
SEIS  EUROS con OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS

En Mérida, junio de 2015.

Por C.I.C. EXAL, S.L.

D. Manuel Fco. Castillo Carmona

I.C.C.P.

D. Manuel Román Pérez

I.T.O.P.

Director del Proyecto

Dª. Cristina Bonilla Gómez

I.T.O.P.
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CAPÍTULO 1 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL                                  
S03IA010      ud   CASCO DE SEGURIDAD                                                
 Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales ...................................  2,41 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  2,41 
S03IA070      ud   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             
 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). Certificado  
 CE. s/ R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales ...................................  0,80 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  0,80 
S03IA100      ud   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                   
 Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales ...................................  2,72 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  2,72 
S03IA110      ud   FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                        
 Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales ...................................  2,16 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  2,16 
S03IA120      ud   CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                      
 Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D.  
 773/97.  
 Resto de obra y materiales ...................................  2,40 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  2,40 
S03IC090      ud   MONO DE TRABAJO                                                   
 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/  
 R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales ...................................  13,22 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  13,22 
S03IC100      ud   TRAJE IMPERMEABLE                                                 
 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D.  
 773/97.  
 Resto de obra y materiales ...................................  7,21 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  7,21 
S03IC140      ud   PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                     
 Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos). Certifi-  
 cado CE; s/ R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales ...................................  2,80 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  2,80 
S03IM010      ud   PAR GUANTES DE GOMA LÁTEX-ANTIC.                                  
 Par guantes de goma látex-anticorte. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales ...................................  2,16 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  2,16 
S03IM040      ud   PAR GUANTES DE USO GENERAL                                        
 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales ...................................  1,20 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  1,20 
S03IP010      ud   PAR DE BOTAS DE AGUA                                              
 Par de botas altas de agua. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales ...................................  7,21 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  7,21 
S03IP030      ud   PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.                                     

 Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para  
 riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 Resto de obra y materiales .................................... 7,20 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 7,20 
 
CAPÍTULO 2 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
S03CB200      ud   VALLA DE OBRA REFLECTANTE                                         
 Valla de obra reflectante de 170x25 cm. de poliéster reforzado con fibra de vidrio, con terminación  
 en colores rojo y blanco, patas metálicas, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmonta-  
 je. s/ R.D. 486/97.  
 Mano de obra ......................................................... 1,28 
 Resto de obra y materiales .................................... 23,57 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 24,85 
S03CB180      ud   VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                      
 Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de altura, co-  
 lor amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 486/97.  
 Mano de obra ......................................................... 1,28 
 Resto de obra y materiales .................................... 12,80 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 14,08 
 
CAPÍTULO 3 PROTECCION INCENDIOS                                              
S03CF010      ud   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                  
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B, de 6 kg. de agente  
 extintor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada.  
 s/ R.D. 486/97.  
 Mano de obra ......................................................... 1,28 
 Resto de obra y materiales .................................... 55,57 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 56,85 
S03CF030      ud   EXTINTOR CO2 5 kg.                                                
 Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, modelo  
 NC-5-P, con soporte y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.  
 Mano de obra ......................................................... 1,28 
 Resto de obra y materiales .................................... 134,36 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 135,64 
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CAPÍTULO 4 SEÑALIZACIÓN
S02S010 ud SEÑAL TRIANGULAR I/SOPORTE

Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en cinco
usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

Mano de obra ......................................................... 1,96
Resto de obra y materiales .................................... 20,52

______________
TOTAL PARTIDA .................................................. 22,48

S02S030 ud SEÑAL CIRCULAR I/SOPORTE
Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galvaniza-
do de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hor-
migonado H-10/B/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

Mano de obra ......................................................... 2,55
Resto de obra y materiales .................................... 23,45

______________
TOTAL PARTIDA .................................................. 26,00

S02S040 ud SEÑAL STOP I/SOPORTE
Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado de
80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigo-
nado H-10/B/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

Mano de obra ......................................................... 2,55
Resto de obra y materiales .................................... 23,45

______________
TOTAL PARTIDA .................................................. 26,00

S02S060 ud PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL.
Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, tipo paleta. (amortizable en
dos usos). s/ R.D. 485/97.

Resto de obra y materiales .................................... 7,99
______________

TOTAL PARTIDA .................................................. 7,99
S02S070 ud PANEL DIRECCIONAL C/SOPORTE

Panel direccional reflectante de 60x90 cm., con soporte metálico, amortizable en cinco usos,
i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado H-10/B/40, colocación y montaje. s/ R.D. 485/97.

Mano de obra ......................................................... 2,55
Resto de obra y materiales .................................... 34,13

______________
TOTAL PARTIDA .................................................. 36,68

S02S080 ud PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO
Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecanicamente, amor-
tizable en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.

Mano de obra ......................................................... 1,92
Resto de obra y materiales .................................... 2,08

______________
TOTAL PARTIDA .................................................. 4,00

S02B010 m. CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.
Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmonta-
je.R.D. 485/97.

Mano de obra ......................................................... 0,64
Resto de obra y materiales .................................... 0,04

______________
TOTAL PARTIDA .................................................. 0,68

S02B040 ud CONO BALIZAMIENTO REFLECT. D=50
Cono de balizamiento reflectante irrompible de 50 cm. de diámetro, (amortizable en cinco usos).
s/ R.D. 485/97.

Mano de obra ......................................................... 1,28
Resto de obra y materiales .................................... 2,23

______________
TOTAL PARTIDA .................................................. 3,51

S02B050 ud BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE
Foco de balizamiento intermitente, (amortizable en cinco usos). s/ R.D. 485/97.

Mano de obra ......................................................... 1,28
Resto de obra y materiales .................................... 5,54

______________
TOTAL PARTIDA .................................................. 6,82

En Mérida, junio de 2015.

Por C.I.C. EXAL, S.L.

D. Manuel Fco. Castillo Carmona

I.C.C.P.

D. Manuel Román Pérez

I.T.O.P.

Director del Proyecto

Dª. Cristina Bonilla Gómez

I.T.O.P.
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 CAPÍTULO 1 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL                                  
S03IA010      ud   CASCO DE SEGURIDAD                                                
 Casco de seguridad con arnés de adaptación, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 13,00 2,41 31,33 
S03IA070      ud   GAFAS CONTRA IMPACTOS                                             
 Gafas protectoras contra impactos, incoloras, homologadas, (amortizables en 3 usos). Certificado  
 CE. s/ R.D. 773/97.  
 13,00 0,80 10,40 
S03IA100      ud   SEMI MÁSCARA ANTIPOLVO 1 FILTRO                                   
 Semi-mascarilla antipolvo un filtro, (amortizable en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 13,00 2,72 35,36 
S03IA110      ud   FILTRO RECAMBIO MASCARILLA                                        
 Filtro recambio de mascarilla para polvo y humos, homologado. Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 13,00 2,16 28,08 
S03IA120      ud   CASCOS PROTECTORES AUDITIVOS                                      
 Protectores auditivos con arnés a la nuca, (amortizables en 3 usos). Certificado CE. s/ R.D. 773/97.  
 13,00 2,40 31,20 
S03IC090      ud   MONO DE TRABAJO                                                   
 Mono de trabajo de una pieza de poliéster-algodón. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D.  
 773/97.  
 13,00 13,22 171,86 
S03IC100      ud   TRAJE IMPERMEABLE                                                 
 Traje impermeable de trabajo, 2 piezas de PVC. Amortizable en un uso. Certificado CE; s/ R.D.  
 773/97.  
 13,00 7,21 93,73 
S03IC140      ud   PETO REFLECTANTE DE SEGURIDAD                                     
 Peto reflectante de seguridad personal en colores amarillo y rojo, (amortizable en 3 usos). Certificado  
 CE; s/ R.D. 773/97.  
 13,00 2,80 36,40 
S03IM010      ud   PAR GUANTES DE GOMA LÁTEX-ANTIC.                                  
 Par guantes de goma látex-anticorte. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 65,00 2,16 140,40 
S03IM040      ud   PAR GUANTES DE USO GENERAL                                        
 Par de guantes de uso general de lona y serraje. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 130,00 1,20 156,00 
S03IP010      ud   PAR DE BOTAS DE AGUA                                              
 Par de botas altas de agua. Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 13,00 7,21 93,73 
S03IP030      ud   PAR DE BOTAS C/PUNTERA METAL.                                     
 Par de botas de seguridad con puntera metálica para refuerzo y plantillas de acero flexibles, para  
 riesgos de perforación, (amortizables en 3 usos). Certificado CE; s/ R.D. 773/97.  
 13,00 7,20 93,60 
 _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 1 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL ............................................................  922,09 
  
 CAPÍTULO 2 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
S03CB200      ud   VALLA DE OBRA REFLECTANTE                                         
 Valla de obra reflectante de 170x25 cm. de poliéster reforzado con fibra de vidrio, con terminación en  
 colores rojo y blanco, patas metálicas, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/  
 R.D. 486/97.  
 15,00 24,85 372,75 
S03CB180      ud   VALLA CONTENCIÓN DE PEATONES                                      
 Valla de contención de peatones, metálica, prolongable de 2,50 m. de largo y 1 m. de altura, color  
 amarillo, amortizable en 5 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 486/97.  
 8,00 14,08 112,64 
 _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 2 PROTECCIONES COLECTIVAS ............................................................................  485,39 
 
 
 
 

 CAPÍTULO 3 PROTECCION INCENDIOS                                              
S03CF010      ud   EXTINTOR POLVO ABC 6 kg. PR.INC.                                  
 Extintor de polvo químico ABC polivalente antibrasa de eficacia 34A/233B, de 6 kg. de agente extin-  
 tor, con soporte, manómetro comprobable y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D.  
 486/97.  
 1,00 56,85 56,85 
S03CF030      ud   EXTINTOR CO2 5 kg.                                                
 Extintor de nieve carbónica CO2, de eficacia 89B, con 5 kg. de agente extintor, modelo NC-5-P,  
 con soporte y boquilla con difusor. Medida la unidad instalada. s/ R.D. 486/97.  
 1,00 135,64 135,64 
 _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 3 PROTECCION INCENDIOS .................................................................................... 192,49 
  
 CAPÍTULO 4 SEÑALIZACIÓN                                                      
S02S010       ud   SEÑAL TRIANGULAR I/SOPORTE                                        
 Señal de seguridad triangular de L=70 cm., normalizada, con trípode tubular, amortizable en cinco  
 usos, i/colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
 4,00 22,48 89,92 
S02S030       ud   SEÑAL CIRCULAR I/SOPORTE                                          
 Señal de seguridad circular de D=60 cm., normalizada, con soporte metálico de acero galvanizado  
 de 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigona-  
 do H-10/B/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
 4,00 26,00 104,00 
S02S040       ud   SEÑAL STOP I/SOPORTE                                              
 Señal de stop, tipo octogonal de D=60 cm., normalizada, con soporte de acero galvanizado de  
 80x40x2 mm. y 2 m. de altura, amortizable en cinco usos, i/p.p. de apertura de pozo, hormigonado  
 H-10/B/40, colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
 4,00 26,00 104,00 
S02S060       ud   PALETA MANUAL 2 CARAS STOP-OBL.                                   
 Señal de seguridad manual a dos caras: Stop-Dirección obligatoria, tipo paleta. (amortizable en dos  
 usos). s/ R.D. 485/97.  
 2,00 7,99 15,98 
S02S070       ud   PANEL DIRECCIONAL C/SOPORTE                                       
 Panel direccional reflectante de 60x90 cm., con soporte metálico, amortizable en cinco usos, i/p.p.  
 de apertura de pozo, hormigonado H-10/B/40, colocación y montaje. s/ R.D. 485/97.  
 4,00 36,68 146,72 
S02S080       ud   PLACA SEÑALIZACIÓN RIESGO                                         
 Placa señalización-información en PVC serigrafiado de 50x30 cm., fijada mecanicamente, amortiza-  
 ble en 3 usos, incluso colocación y desmontaje. s/ R.D. 485/97.  
 6,00 4,00 24,00 
S02B010       m.   CINTA BALIZAMIENTO BICOLOR 8 cm.                                  
 Cinta de balizamiento bicolor rojo/blanco de material plástico, incluso colocación y desmontaje.R.D.  
 485/97.  
 1.596,20 0,68 1.085,42 
S02B040       ud   CONO BALIZAMIENTO REFLECT. D=50                                   
 Cono de balizamiento reflectante irrompible de 50 cm. de diámetro, (amortizable en cinco usos). s/  
 R.D. 485/97.  
 50,00 3,51 175,50 
S02B050       ud   BALIZA LUMINOSA INTERMITENTE                                      
 Foco de balizamiento intermitente, (amortizable en cinco usos). s/ R.D. 485/97.  
 20,00 6,82 136,40 
 _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 4 SEÑALIZACIÓN ...................................................................................................... 1.881,94 
 ____________  
 TOTAL......................................................................................................................................................... 3.481,91 
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1 EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL......................................................................................................................... 922,09 26,48
2 PROTECCIONES COLECTIVAS ......................................................................................................................................... 485,39 13,94
3 PROTECCION INCENDIOS ................................................................................................................................................. 192,49 5,53
4 SEÑALIZACIÓN ................................................................................................................................................................... 1.881,94 54,05

___________________
TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 3.481,91

13,00 % Gastos generales ............................ 452,65
6,00 % Beneficio industrial .......................... 208,91

______________________________________
SUMA DE G.G. y B.I. 661,56

21,00 % I.V.A. ................................................................................. 870,13
______________________

TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 5.013,60
______________________

TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 5.013,60

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de CINCO MIL TRECE

EUROS con SESENTA CÉNTIMOS

En Mérida, junio de 2015.

Por C.I.C. EXAL, S.L.

D. Manuel Fco. Castillo Carmona

I.C.C.P.

D. Manuel Román Pérez

I.T.O.P.

Director del Proyecto

Dª. Cristina Bonilla Gómez

I.T.O.P.

253



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
ANEJO  Nº 20.-ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 

 

 

 

 

  
ANEJO 20 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

254



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
ANEJO  Nº 20.-ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

 INDICE 
1 OBJETO Y ALCANCE 

2 LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1 Ubicación del proyecto 

2.2 Características de la carretera proyectada 

2.3 Instalaciones fijas 

2.4 Resumen de las actuaciones y recursos empleados 

2.5 Calendario de ejecución 

3 INVENTARIO AMBIENTAL 

3.1 Características de la zona 

3.2 Climatología 

3.3 Flora 

3.4 Fauna 

3.5 Hidrología 

3.6 Aire 

3.7 Paisaje 

3.8 Conectividad ecológica 

3.9 Bienes materiales y patrimonio cultural 

4 ANÁLISIS DE LA INCIDENCIA AMBIENTAL DE LA ACTUACIÓN: IDENTIFICACIÓN Y 

VALORACIÓN DE IMPACTOS 

4.1 Metodología 

4.2 Identificación y valoración de impactos 

5 MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS O COMPENSATORIAS 

6 PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL 

7 REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

8 PLANOS 

 

255



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
ANEJO  Nº 20.-ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

1 OBJETO Y ALCANCE 
 

El presente estudio se redacta a tenor de lo dispuesto en el Decreto 54/2011, de 

29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Evaluación Ambiental de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura, el cual recoge los proyectos que deberán 

someterse a evaluación de impacto ambiental abreviada en su anexo III: 

“Modificaciones sustanciales en el trazado o en las características de carreteras 

existentes, proyectos no incluidos en el Anexo II.”, pues dicho Anexo II contempla 

“Actuaciones que modifiquen el trazado de autopistas, autovías, vías rápidas y 

carreteras convencionales preexistentes en una longitud continuada de más de 10 

kilómetros” que no es el caso que nos ocupa . 

Por otra parte, la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y 

Espacios Naturales de Conservación y Red Natura establece que la realización de 

proyectos, actuaciones o actividades distintas de las actividades tradicionales, 

incluyendo la realización de cualquier tipo de construcción, requerirá la previa 

valoración de sus efectos sobre los hábitats o especies que, en cada caso, hayan 

motivado la designación o declaración de la zona. En el caso que nos ocupa, la 

carretera no se encuentra dentro de las zonas contenidas en la Red Natura 2000, 

estando cercana a la ZEPA Nacimiento del Río Gévora (ES0000407). 

Para la realización de este estudio se han tenido en cuenta toda la legislación 

vigente aplicable en materia de protección de medio ambiente (tanto nacional 

como comunitario y local).  

La filosofía que inspira esta normativa esta orientada al principio de tener en 

consideración  al realizar los proyectos de obras, la incidencia que éstas pueden tener  

sobre el Medio Ambiente, en lo que se refiere a gestión ambiental de tierras y de 

materiales de obra, restauración paisajística, reducción en la generación de residuos, 

disminución de la contaminación por vertidos, acústica, atmosférica o del suelo, 

reducción del impacto visual, cultural o sociológico, limitación de impacto sobre la 

fauna y flora local, además de  formular las medidas correctoras necesarias para 

evitar o disminuir los daños que se pueden causar. 

 

2 LOCALIZACIÓN Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

2.1 Ubicación del proyecto 
 

La carretera CP BA - 052 une la localidad de La Codosera, en la provincia de 

Badajoz, con sus pedanías El Marco y La Tojera, con una longitud total de 8.450 m. El 

tramo objeto del proyecto es el comprendido entre La Codosera y la intelección 

existente en dicha carretera, siendo la longitud afectada por las obras de 3.312 

metros. 

2.2 Características de la carretera proyectada 
 

Su finalidad es la adecuación de la carretera  C.P. BA–052 mediante el refuerzo 

de la capa de firme actual, deteriorada con el paso del tiempo, así como la 

ampliación de la plataforma de la carretera para la creación de los carriles centrales 

de espera y aceleración, además de los ramales para el acceso a la BA-052 desde la 

carretera de La Tojera y viceversa. 

A continuación describimos los viales diseñados. 

• Carretera BA–052 en intersección: Carriles de cambio de velocidad 

de anchura será 3,00 m, y sendos arcenes de 0,50 m. En la zona de 

máxima anchura, la sección está constituida por: 

• Arcén exterior: 0.5 m 

• Carriles: 3,00 m + 3,00 m + 3,00 m 

• Tronco salida hacia La Tojera: Anchura total de 5,80 m, con dos 

carriles de 2,90 m sin arcén exterior. 

• Ramales de giro de entrada y salida: Carril de anchura creciente 

desde 0,00 m de anchura en su inicio hasta 4,00 m en la zona de 

radio constante, decreciendo posteriormente hasta la anchura de 

2,90 m por carril en la carretera de salida hacia La Tojera: 

• Arcén exterior: 0,50 m 

• Arcén interior: 1,00 m (válidos para los arcenes exterior 

e interior de carriles centrales de la intersección) 

256



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
ANEJO  Nº 20.-ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

 

Los trabajos se complementan con la correspondiente señalización, tanto 

vertical como horizontal, drenaje e isleta, conforme a la normativa en vigor.  

 

2.3 Instalaciones fijas 
 

No se plantean instalaciones fijas en la obra, ya que existen instalaciones que 

sirven habitualmente en las inmediaciones. 

 

2.4 Resumen de las actuaciones y recursos empleados 
 

Se llevarán a cabo las siguientes actuaciones: 

 

1. Movimiento de tierras y actuaciones previas: 

• Excavaciones en desmonte:  722,25 m3 

• Formación de terraplén:  203,30 m3 

• Formación de coronación en ensanches: 314,05 m3 

 

2. Firmes: 

• Zahorra artificial en base: 427,03 m3 

• M.B.C. tipo AC 16 surf S:  2.427,30 t 

 

3. Accesos: 

• Zahorra: 71,25 m3 

• Aglomerado: 17,42 t 

• Protección embocadura picos de flauta: 30 ud 

 

4. Ocupaciones: 

• Superficie ocupada total: 1367,55 m3 

 

Cabe destacar que existe un excedente de tierra vegetal, de 115 m3,  que se 

retirará y extenderá a posteriori en las zonas utilizadas, tales como préstamos y 

acopios, así como para el recubrimiento de taludes.  

Del mismo modo, la tierra obtenida de las excavaciones en desmonte será 

reutilizada para la formación del terraplén. La tierra sobrante será llevada a vertedero 

autorizado. 

 

2.5 Calendario de ejecución 
 

Para la ejecución de las obras comprendidas en este proyecto se estima 

suficiente un plazo de ejecución de CUATRO (4) MESES, contados a partir de la firma 

del Acta de Comprobación del  Replanteo. 

 

3 INVENTARIO AMBIENTAL 

3.1 Características de la zona 
 

La carretera objeto del proyecto se encuentra situados en la comarca de Tierra 

de Badajoz, y más concretamente en el Término Municipal de La Codosera. 

Debido a su cercanía con Portugal, la zona tiene fuerte influencia lusitana.  

En cuanto al paisaje, este está formado por ondulaciones cubiertas de dehesa, 

olivos y monte bajo, con abundancia en las proximidades del río Gévora de castaños, 

fresnos, chopos, sauces y otras especies ribereñas. 

 

3.2 Climatología 
 

Extremadura se caracteriza por tener un clima marcadamente estacional, tipo 

mediterráneo, caracterizado por inviernos lluviosos y fríos y veranos secos y calurosos. 

En el caso de la provincia de Badajoz, los inviernos son relativamente fríos, 

llegando incluso por debajo de los 0ºC, y los veranos muy calurosos, sobrepasando en 
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algunos casos los 40ºC. Las precipitaciones son irregulares, con una media anual de 

500 mm., siendo los meses más lluviosos noviembre y diciembre. 

Nuestra zona de estudio se encuentra en la comarca Tierra de Badajoz, al sur de 

Extremadura, y más concretamente en el Término Municipal de La Codosera. Las 

características climáticas de esta zona son las siguientes: 

- Temperatura media anual: 16,3ºC 

- Temperatura media del mes más cálidos: 25,1ºC 

- Temperatura media del mes más fríos: 8,8ºC 

- Precipitación anual: 656 mm. 

 
 

3.3 Flora 
 

Tras varias visitas a la zona de estudio puede apreciarse que la vegetación 

predominante en la zona está constituida 

principalmente por bosques formados por 

castaños, encinas, alcornoques, alisos, pinos y 

eucaliptos, destacando la presencia de estos 

dos últimos en la zona de la intersección, al 

final del tramo. 

En cuanto a las especies arbustivas, se 

aprecia la presencia de brezos, jara y retamilla, 

entre otros. 

 

3.4 Fauna 
 

Para la realización del inventario faunístico se han utilizado datos obtenidos de 

diversa biografía existente de La Codosera, además de datos de otros estudios ya 

realizados y los obtenidos de las visitas realizadas a la zona de estudio. 

A continuación se presenta una lista de las especies más representativas de la 

zona de estudio: 

1. Reptiles 

• Culebra lisa meridional (Coronella girondica) 

• Culebra de escalera (Rhinechis scalaris) 

• Culebra bastarda (Malpolon monspessulanus) 

• Culebra viperína (Natrix Maura) 

• Lagarto ocelado (Timon lepidus) 

• Eslizón (Chalcides bedriagai) 

• Lagarto verdinegro (Lacerta schreiberi) 

• Lagartija  

• Salamanquesa (Talentola mauritanica) 

 

2. Aves 

• Golondrina (Hirundo rustica) 

• Cigüeña blanca (Ciconia ciconia) 

• Perdiz (Alectoris rufa)   

• Zorzal (Turdus pilaris) 

• Tórtola (Streptopelia turtur) 

• Paloma torcaz (Columba palumbus) 

• Becada (Scolopax rusticola) 

• Abubilla (Upupa epops) 

• Rabilargo (Cyanopica Cyanus) 
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• Cuervo (Corvus Corax) 

• Corneja (Corvus corone) 

• Grajilla (Corvus monedula) 

• Urraca (Pica pica) 

• Buho real (Bubo bubo) 

• Mochuelo (Athene noctua) 

• Cárabo (Strix aluco) 

• Águila ratonera (Buteo buteo) 

• Milano negro (Milvus migrans) 

• Águila culebrera (Circaetus gallicus) 

• Gavilán (Accipiter nisus)  

• Oropéndola (Oriolus oriolus) 

• Ruiseñor (Luscinia megarhynchos) 

• Petirrojo (Erithacus rubecula) 

• Pinzón (Fringilla coelebs) 

• Estornino negro (Sturnus unicolor) 

• Otros 

 

3. Mamíferos 

• Zorro (Vulpes vulpes) 

• Tejón (Meles Meles) 

• Meloncillo (Herpestes ichneumon) 

• Jineta (Genetta genetta) 

• Gato montés (Felis silvestres) 

• Comadreja (Mustela Novalis) 

• Turón (Mustela putorius) 

• Lirón común o careto (Eliomys quercinus) 

• Liebre (Lepus europeaus) 

• Conejo (Oryctolagus cuniculos) 

• Jabalí (Sus scrofa) 

• Musaraña (Crocidura russula) 

• Topo (Talpa europeae) 

• Erizo (Erinaceus europeaus) 

 

3.5 Hidrología 
 

La zona objeto de estudio pertenece a la cuenca del Río Guadiana, y, dentro 

de ésta cuenca, a la subcuenca del Río Gévora. Destaca la presencia del Regato de 

la Venta, que cruza la carretera en el PK 1+850. 

3.6 Aire 
 

Se contempla este factor en el estudio, a fin de considerar las cualidades 

previas de las características atmosféricas de la zona.  

La zona de estudio no presenta índices de contaminación atmosférica 

significativos ya que el tránsito de vehículos es bajo y no existe ningún tipo de 

actividad industrial a sus alrededores. Por lo tanto este parámetro no se considerará 

para el estudio ya que el único problema que se podría plantear es el paso de 

vehículos con sus correspondientes emisiones así como el aumento de las partículas 

en suspensión. Sin embargo, estas emisiones, no se producirán de forma tan 

abundantes como para que el sistema no sea capaz asumirlos y dispersarlos. 

 

3.7 Paisaje 
 

Como ya se ha mencionado anteriormente, el paisaje está formado por 

ondulaciones cubiertas de dehesa, olivos y monte bajo, con abundancia en las 

proximidades del río Gévora de castaños, fresnos, chopos, sauces y otras especies 

ribereñas. 
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3.8 Conectividad ecológica 
 

La zona por la que discurre nuestro proyecto, no se encuentra incluida dentro 

de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, encontrándose cercana a una de 

ellas: Zona de Especial Protección para Aves (ZEPA) Nacimiento del Río Gévora 

(ES0000407).  

 

3.9 Bienes materiales y patrimonio cultural 
 

No existen bienes materiales y de patrimonio cultural destacables en las 

inmediaciones de la zona de proyecto que puedan verse afectados por las obras. 

 

4 ANÁLISIS DE LA INCIDENCIA AMBIENTAL DE LA 

ACTUACIÓN: IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE IMPACTOS 
 

Es necesario identificar y valorar los posibles impactos que puedan producirse 

en el medio debido a las obras objeto del proyecto, al objeto de prever medidas 

correctoras que permitan minimizarlas.  

La metodología para la identificación de los impactos ha consistido, una vez 

conocidas las características del medio físico, biótico, perceptual y socioeconómico, 

en analizar las afecciones que la obra podría provocar sobre las peculiaridades 

específicas de los diversos factores y/o recursos ambientales. 

Con el fin de hacer una identificación lo más exacta posible de los impactos 

previstos, se ha procedido a dividir en fases el desarrollo del proyecto: 

 Fase de construcción 

 Fase de funcionamiento o explotación del servicio 

 

 

4.1 Metodología 
 

La metodología elegida para la predicción y evaluación de los impactos es un 

análisis cualitativo de los mismos. Esta descripción cualitativa relaciona, por un lado, 

las acciones del proyecto que puedan causar alteraciones y, por otro, los 

componentes del medio físico afectado, señalando características cualitativas de los 

impactos. 

Los criterios de valoración utilizados en la definición de la citada matriz causa-

efecto son los siguientes: 

 

1. Carácter genérico del impacto 

 

Positivo: aquel admitido como tal, tanto por la comunidad técnica y científica 

como por la población en general, en el contexto de un análisis  completo de los 

costes y beneficios genéricos de las externalidades de la actuación contemplada. 

Negativo: aquel que se traduce en perdida de valor naturalistico, estético, 

cultural, paisajístico, de productividad ecológica, o en aumento de los perjuicios 

derivados de la contaminación, de la erosión o colmatación y demás riesgos 

ambientales en discordancia con la estructura ecológica-geográfica, el carácter y la 

personalidad de una localidad determinada. 

 

2. Tipo de acción del impacto 

 

Directo: aquel que tiene alguna incidencia inmediata en algún aspecto 

ambiental 

Indirecto o segundario: aquel que supone incidencia inmediata respecto a la 

interdependencia, o en general, respecto a la relación de un sector ambiental con 

otro. 
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3. Magnitud del impacto 

 

Compatible: aquel cuya recuperación es inmediata tras el cese de la actividad, 

y no precisa prácticamente protectoras o correctoras. 

Moderado: aquel cuya recuperación no precisa  prácticas correctoras o 

protectoras intensivas, y en el que la consecución de las condiciones ambientales 

requiere cierto tiempo. 

Severo: aquel en el que la recuperación de la condiciones de medio exige la 

adecuación de medidas protectoras o correctoras, y en el que aun con esas 

medidas, la recuperación precisa un periodo de tiempo dilatado. 

Critico: aquel cuya magnitud es superior al umbral aceptable. Con él se 

produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin 

posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. 

 

4.2 Identificación y valoración de impactos 
 

A continuación se describen las principales alteraciones que pueden generarse: 

 

1. Características de la zona 

 

Dado que no existen variaciones en el trazado de la carretera, conservándose 

el actual, a excepción de la intersección, donde la variación tanto en planta como el 

alzado es mínima, las acciones del proyecto no supondrán alteraciones en las 

características de la zona, especialmente en lo referente a movimientos de tierras y 

ocupaciones. Este impacto, por tanto, lo consideraremos como compatible. 

 

 

 

 

 

2. Climatología 

 

No son previsibles cambios mesoclimáticos, ya que éstos se originan  por al 

alteración de vientos locales por la construcción de grandes estructuras, situación 

totalmente ausente en nuestro proyecto 

 

3. Flora 

 

La ocupación del suelo puede actuar directamente sobre la vegetación, 

eliminando por desbroce y movimientos de tierras las formaciones vegetales.  

No existen efectos sobre la vegetación autóctona, debido a que la ocupación 

de terreno es mínima.  

 

Además de la zona afectada por el movimiento de tierras, la maquinaria 

utilizada puede provocar una pequeña compactación del suelo, que puede 

dificultad (aunque levemente) su grado de regeneración. 

La recuperación de la vegetación en la zona afectada no precisa medidas 

protectoras intensivas, por lo que consideraremos este impacto como moderado. 

 

4. Fauna 

 

El impacto sobre la fauna va a depender de las características de las 

poblaciones  animales situadas en el entorno y de su diversidad y estabilidad así como 

el grado de dependencia que tengan sobre el biotopo y la vegetación afectada. Las 

afecciones sobre la fauna pueden derivar de la destrucción del hábitat (denominado 

efecto de sustitución) o de la división del mismo aislando poblaciones (efecto 

barrera). El tránsito de vehículos puede ocasionar atropellamientos de algún animal, 

aunque se puede considerar como un hecho puntual y poco frecuente, ya que el 

número de vehículos frecuentando la zona  no es elevado. 
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No son previsibles efectos indirectos, generados por la alteración de otros 

factores, como producción de ruido durante la fase de obra ya que la maquinaria 

utilizada no genera un alto nivel de ruido y no se considera molesta para aves ni 

cualquier otro tipo de especies del lugar. No obstante, se intentará evitar estas 

actividades durante la época de reproducción de las aves (primavera-verano). 

Consideraremos este impacto como compatible. 

 

5. Suelo 

 

Las alteraciones que se producen sobre el suelo por la ejecución de la obra, son 

fundamentalmente: 

• Alteración edáfica por remoción de los horizontes del suelo en 

excavaciones. 

• Compactación por paso repetido de maquinaria y vehículos. 

• Vertidos de aceites, combustibles y residuos sobre el suelo. 

Aunque estos efectos se producen durante la fase de obras, tienen en parte 

carácter permanente, además de la  irremediable pérdida de suelo permanente. Si 

los vertidos (que serán puntuales y de escaso volumen) no se eliminan a tiempo, serán 

absorbidos por el terreno con las consecuencias que ello conlleva (retención de la 

toxicidad que estos líquidos puedan contener, afectando al ecosistema de la zona). 

La recuperación de la zona afectada no precisa medidas protectoras 

intensivas, por lo que consideraremos este impacto como moderado. 

 

6. Hidrología 

 

La ejecución de las obras tendrá una incidencia ambiental en las aguas 

superficiales. Las posibles alteraciones, pueden manifestarse del siguiente modo: 

• Contaminación de los cursos de agua durante la fase de construcción 

por vertido de materiales de deshecho, cementos y basura orgánica. 

• Modificación del régimen natural de escorrentía por movimientos de 

tierras y alteración del relieve. 

• Acumulación de residuos en las márgenes de la carretera durante la fase 

de construcción, lo que determina la entrada de contaminantes en los 

cursos de agua. 

• Riesgo de contaminación por vertidos peligrosos en accidentes de tráfico. 

Se trata en su mayoría, de impactos que se originan solo si las obras se efectúan 

con escasa vigilancia ambiental, por lo que son fácilmente minimizables con medidas 

correctoras.  

Consideraremos este impacto, por tanto, como moderado. 

 

7. Aire 

 

La ejecución de la extracción y los trabajos del firme, puede ocasionar 

impactos sobre la atmósfera durante la fase de construcción (debido al tránsito de 

vehículos y levantamientos de partículas en suspensión) aunque esta aportación se 

considera mínima ya que debido a la orografía del terreno, la maquinaria y vehículos 

utilizados para la realización de la obra, se verá limitado.  

El impacto de las operaciones realizadas será inapreciable. Este impacto lo 

consideraremos como poco importante o compatible. 

 

8. Paisaje 

 

La conjunción de los diversos componentes del medio, principalmente 

geomorfología, vegetación y aguas superficiales, proporcionan unas características 

visuales específicas, cuya valoración subjetiva por los potenciales observadores 

constituye o define la calidad del paisaje. Habrá que tener en consideración que el 

proyecto se encuentra en una zona con una gran riqueza paisajística, por lo que se 

ha intentado  reducir hasta mínimos el impacto visual sobre el paisaje. 
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Durante el periodo de ejecución de la obra, se producen también impactos 

sobre el paisaje, temporales, por los movimientos de tierra, la presencia de maquinaria 

y el acopio de materiales (aunque al estar hablando de pequeño volumen de tierra y 

escasa maquinaria y vehículos, el impacto también se considerará mínimo). 

La recuperación de la zona afectada no precisa medidas protectoras 

intensivas, por lo que consideraremos este impacto como compatible. 

 

9. Conectividad ecológica 

 

Como ya se ha indicado anteriormente, La zona por la que discurre nuestro 

proyecto se encuentra cercana a una Zona de Especial Protección para Aves (ZEPA) 

Nacimiento del Río Gévora (ES0000407), no viéndose afectada por las obras. 

 

10. Bienes materiales y patrimonio cultural 

 

No existen bienes materiales y de patrimonio cultural destacables en las 

inmediaciones de la zona de proyecto que puedan verse afectados por las obras. 

 

5 MEDIDAS PREVENTIVAS, CORRECTORAS O 

COMPENSATORIAS 
 

Siguiendo lo expuesto en la metodología y respondiendo a al finalidad del 

presente estudio, se ha elaborado, en función del medio afectado y de las causas 

originarias de los impactos, una serie de medidas preventivas o correctoras de los 

mismos. 

Del análisis de los impactos se observa que sobre un mismo factor ambiental 

pueden incidir varios agentes, con efectos sinérgicos y acumulativos, al igual que una 

medida correctora pueden afectar positivamente a varios agentes causantes de 

impactos. 

Por ello, y atendiendo a los efectos negativos que algunas de las acciones  

impactantes producen, se  hace necesario la adopción de medidas correctoras para 

la previsión y/o corrección del futuro impacto, contribuyendo a la disminución 

temporal o espacial del mismo. 

Las medidas correctoras propuestas en el proyecto son: 

• Se revisaran periódicamente las maquinas, controlando los silenciadores y 

mecanismos de rodadura para minimizar ruidos y  sistemas de combustión 

para evitar la emisión de gases contaminantes. 

• Se hará un uso adecuado de la capacidad de carga de los vehículos, 

para evitar la utilización inadecuada de los mismos. 

• Durante la realización de las obras, se tomará como trayecto de la 

maquinaria, aquel que por sus características o lugar geográfico, cause 

un menor perjuicio al ecosistema (considerando como perjuicio: 

atropellos a la fauna, destrucción de madrigueras…) 

• Se evitara las incineraciones de materiales sobrantes de las obras que 

pueden desprender gases contaminantes a  la atmósfera. 

• Se evitará el vertido de grasas y aceites de maquinaria el suelo y cursos 

del agua. Por ser productos catalogados como tóxicos y peligrosos tienen 

que ser eliminados por un Gestor autorizado por la Dirección General de 

Medio Ambiente. 

• El movimiento de tierras será el mínimo imprescindible. 

• Se destinaran zonas para la segregación de los residuos que se puedan 

generar. 

• Al finalizar los trabajos se llevará a cabo una limpieza general de todos 

aquellos restos generados durante la fase de obra. 
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6 PROGRAMA DE SEGUIMIENTO Y VIGILANCIA AMBIENTAL 
 

Identificados y evaluados los impactos principales, corresponde ahora 

considerar la proposición de medidas correctoras, que aminoren los efectos derivados 

de explotación, al tiempo que se analiza si dichas medidas no producirán a su vez, 

repercusiones negativas en el entorno. 

Los principales efectos corresponden a la fase movimientos de tierras, cuya 

correcta ejecución de la obra debe ser controlada por la Administración. 

Por todo lo expuesto anteriormente, el Técnico que suscribe el presente Estudio 

de Impacto Ambiental, considera suficientemente justificadas las actuaciones a 

realizar, y valora globalmente, como positiva el Refuerzo y Estudio de Intersección en 

la C.P. BA-052. 
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S. FIRME =    2.31 m2.
S. D TIERRA =    2.31 m2.

S. TERRAPLEN =    0.24 m2.

S. FIRME =    2.35 m2.
S. D TIERRA =    2.13 m2.

S. TERRAPLEN =    0.38 m2.

S. FIRME =    2.36 m2.
S. D TIERRA =    2.12 m2.

S. TERRAPLEN =    0.39 m2.

S. FIRME =    2.40 m2.
S. D TIERRA =    2.03 m2.

S. TERRAPLEN =    0.49 m2.

S. FIRME =    2.44 m2.
S. D TIERRA =    1.99 m2.

S. TERRAPLEN =    0.49 m2.

S. FIRME =    2.48 m2.
S. D TIERRA =    2.00 m2.

S. TERRAPLEN =    0.55 m2.

S. FIRME =    2.50 m2.
S. D TIERRA =    2.02 m2.

S. TERRAPLEN =    0.58 m2.

S. FIRME =    2.56 m2.
S. D TIERRA =    2.07 m2.

S. TERRAPLEN =    0.66 m2.

S. FIRME =    2.62 m2.
S. D TIERRA =    2.06 m2.

S. TERRAPLEN =    0.71 m2.

S. FIRME =    2.63 m2.
S. D TIERRA =    2.06 m2.

S. TERRAPLEN =    0.73 m2.

S. FIRME =    2.69 m2.
S. D TIERRA =    2.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.84 m2.

S. FIRME =    2.75 m2.
S. D TIERRA =    2.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.94 m2.

S. FIRME =    2.79 m2.
S. D TIERRA =    2.01 m2.

S. TERRAPLEN =    1.00 m2.

S. FIRME =    2.82 m2.
S. D TIERRA =    1.98 m2.

S. TERRAPLEN =    1.04 m2.

S. FIRME =    2.88 m2.
S. D TIERRA =    1.86 m2.

S. TERRAPLEN =    1.15 m2.

S. FIRME =    2.93 m2.
S. D TIERRA =    1.68 m2.

S. TERRAPLEN =    1.29 m2.

S. FIRME =    2.93 m2.
S. D TIERRA =    1.67 m2.

S. TERRAPLEN =    1.30 m2.

S. FIRME =    2.98 m2.
S. D TIERRA =    1.69 m2.

S. TERRAPLEN =    1.44 m2.

S. FIRME =    3.02 m2.
S. D TIERRA =    1.70 m2.

S. TERRAPLEN =    1.59 m2.

S. FIRME =    3.03 m2.
S. D TIERRA =    1.71 m2.

S. TERRAPLEN =    1.62 m2.

S. FIRME =    3.03 m2.
S. D TIERRA =    1.70 m2.

S. TERRAPLEN =    1.64 m2.

S. FIRME =    3.05 m2.
S. D TIERRA =    1.67 m2.

S. TERRAPLEN =    1.72 m2.

S. FIRME =    3.08 m2.
S. D TIERRA =    1.59 m2.

S. TERRAPLEN =    1.83 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    1.51 m2.

S. TERRAPLEN =    1.90 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    1.48 m2.

S. TERRAPLEN =    1.92 m2.

S. FIRME =    3.10 m2.
S. D TIERRA =    1.43 m2.

S. TERRAPLEN =    2.03 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    1.42 m2.

S. TERRAPLEN =    2.21 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    1.42 m2.

S. TERRAPLEN =    2.23 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    1.41 m2.

S. TERRAPLEN =    2.26 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    1.41 m2.

S. TERRAPLEN =    2.26 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    1.36 m2.

S. TERRAPLEN =    2.31 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    1.36 m2.

S. TERRAPLEN =    2.31 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    1.33 m2.

S. TERRAPLEN =    1.51 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    1.27 m2.

S. TERRAPLEN =    1.38 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    1.23 m2.

S. TERRAPLEN =    1.24 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    1.17 m2.

S. TERRAPLEN =    1.01 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    1.17 m2.

S. TERRAPLEN =    0.97 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    1.11 m2.

S. TERRAPLEN =    0.67 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    1.07 m2.

S. TERRAPLEN =    0.58 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.98 m2.

S. TERRAPLEN =    0.50 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.95 m2.

S. TERRAPLEN =    0.46 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.96 m2.

S. TERRAPLEN =    0.38 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.97 m2.

S. TERRAPLEN =    0.38 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.97 m2.

S. TERRAPLEN =    0.37 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.97 m2.

S. TERRAPLEN =    0.35 m2.
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S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.97 m2.

S. TERRAPLEN =    0.34 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.95 m2.

S. TERRAPLEN =    0.33 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.94 m2.

S. TERRAPLEN =    0.33 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.93 m2.

S. TERRAPLEN =    0.32 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.92 m2.

S. TERRAPLEN =    0.32 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.92 m2.

S. TERRAPLEN =    0.32 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.94 m2.

S. TERRAPLEN =    0.27 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.95 m2.

S. TERRAPLEN =    0.24 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.96 m2.

S. TERRAPLEN =    0.21 m2.

S. FIRME =    2.96 m2.
S. D TIERRA =    0.96 m2.

S. TERRAPLEN =    0.23 m2.

S. FIRME =    3.01 m2.
S. D TIERRA =    0.95 m2.

S. TERRAPLEN =    0.24 m2.

S. FIRME =    3.05 m2.
S. D TIERRA =    0.95 m2.

S. TERRAPLEN =    0.26 m2.

S. FIRME =    3.05 m2.
S. D TIERRA =    0.94 m2.

S. TERRAPLEN =    0.26 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.93 m2.

S. TERRAPLEN =    0.36 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.92 m2.

S. TERRAPLEN =    0.38 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.92 m2.

S. TERRAPLEN =    0.38 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    1.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.38 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    1.00 m2.

S. TERRAPLEN =    0.41 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.99 m2.

S. TERRAPLEN =    0.42 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.93 m2.

S. TERRAPLEN =    0.52 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.83 m2.

S. TERRAPLEN =    0.58 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.77 m2.

S. TERRAPLEN =    0.58 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.79 m2.

S. TERRAPLEN =    0.55 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.80 m2.

S. TERRAPLEN =    0.52 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.81 m2.

S. TERRAPLEN =    0.55 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.81 m2.

S. TERRAPLEN =    0.55 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.81 m2.

S. TERRAPLEN =    0.59 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.75 m2.

S. TERRAPLEN =    0.66 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.73 m2.

S. TERRAPLEN =    0.70 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.74 m2.

S. TERRAPLEN =    0.70 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.79 m2.

S. TERRAPLEN =    0.69 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.70 m2.

S. TERRAPLEN =    0.69 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.70 m2.

S. TERRAPLEN =    0.69 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.71 m2.

S. TERRAPLEN =    0.68 m2.

S. FIRME =    3.05 m2.
S. D TIERRA =    0.74 m2.

S. TERRAPLEN =    0.56 m2.

S. FIRME =    3.05 m2.
S. D TIERRA =    0.74 m2.

S. TERRAPLEN =    0.55 m2.

S. FIRME =    3.05 m2.
S. D TIERRA =    0.75 m2.

S. TERRAPLEN =    0.52 m2.

S. FIRME =    3.05 m2.
S. D TIERRA =    0.77 m2.

S. TERRAPLEN =    0.51 m2.

S. FIRME =    2.97 m2.
S. D TIERRA =    0.80 m2.

S. TERRAPLEN =    0.44 m2.

S. FIRME =    2.94 m2.
S. D TIERRA =    0.82 m2.

S. TERRAPLEN =    0.41 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.84 m2.

S. TERRAPLEN =    0.38 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.87 m2.

S. TERRAPLEN =    0.35 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.88 m2.

S. TERRAPLEN =    0.35 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.88 m2.

S. TERRAPLEN =    0.34 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.92 m2.

S. TERRAPLEN =    0.32 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.93 m2.

S. TERRAPLEN =    0.31 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.96 m2.

S. TERRAPLEN =    0.30 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.96 m2.

S. TERRAPLEN =    0.30 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.96 m2.

S. TERRAPLEN =    0.28 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.95 m2.

S. TERRAPLEN =    0.28 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.95 m2.

S. TERRAPLEN =    0.28 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.92 m2.

S. TERRAPLEN =    0.29 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.91 m2.

S. TERRAPLEN =    0.29 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.89 m2.

S. TERRAPLEN =    0.33 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.88 m2.

S. TERRAPLEN =    0.35 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.88 m2.

S. TERRAPLEN =    0.35 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.86 m2.

S. TERRAPLEN =    0.41 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.84 m2.

S. TERRAPLEN =    0.47 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.82 m2.

S. TERRAPLEN =    0.58 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.79 m2.

S. TERRAPLEN =    0.71 m2.
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S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.77 m2.

S. TERRAPLEN =    0.81 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.77 m2.

S. TERRAPLEN =    0.82 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.74 m2.

S. TERRAPLEN =    0.98 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.73 m2.

S. TERRAPLEN =    1.05 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.77 m2.

S. TERRAPLEN =    1.14 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.78 m2.

S. TERRAPLEN =    1.15 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.82 m2.

S. TERRAPLEN =    1.18 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.84 m2.

S. TERRAPLEN =    1.21 m2.

S. FIRME =    2.90 m2.
S. D TIERRA =    0.86 m2.

S. TERRAPLEN =    1.23 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.93 m2.

S. TERRAPLEN =    1.67 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.93 m2.

S. TERRAPLEN =    1.67 m2.

S. FIRME =    3.09 m2.
S. D TIERRA =    0.94 m2.

S. TERRAPLEN =    1.68 m2.

S. FIRME =    3.10 m2.
S. D TIERRA =    0.94 m2.

S. TERRAPLEN =    1.68 m2.

S. FIRME =    3.10 m2.
S. D TIERRA =    0.96 m2.

S. TERRAPLEN =    1.72 m2.

S. FIRME =    3.11 m2.
S. D TIERRA =    0.99 m2.

S. TERRAPLEN =    1.80 m2.

S. FIRME =    3.11 m2.
S. D TIERRA =    0.99 m2.

S. TERRAPLEN =    1.81 m2.

S. FIRME =    3.11 m2.
S. D TIERRA =    1.03 m2.

S. TERRAPLEN =    1.86 m2.

S. FIRME =    3.10 m2.
S. D TIERRA =    1.18 m2.

S. TERRAPLEN =    1.69 m2.

S. FIRME =    3.08 m2.
S. D TIERRA =    1.25 m2.

S. TERRAPLEN =    1.63 m2.

S. FIRME =    3.07 m2.
S. D TIERRA =    1.32 m2.

S. TERRAPLEN =    1.56 m2.

S. FIRME =    3.03 m2.
S. D TIERRA =    1.45 m2.

S. TERRAPLEN =    1.48 m2.

S. FIRME =    2.99 m2.
S. D TIERRA =    1.52 m2.

S. TERRAPLEN =    1.45 m2.

S. FIRME =    2.98 m2.
S. D TIERRA =    1.53 m2.

S. TERRAPLEN =    1.47 m2.

S. FIRME =    2.92 m2.
S. D TIERRA =    1.34 m2.

S. TERRAPLEN =    1.24 m2.

S. FIRME =    2.85 m2.
S. D TIERRA =    1.33 m2.

S. TERRAPLEN =    0.73 m2.

S. FIRME =    2.84 m2.
S. D TIERRA =    1.31 m2.

S. TERRAPLEN =    0.71 m2.

S. FIRME =    2.82 m2.
S. D TIERRA =    1.30 m2.

S. TERRAPLEN =    0.70 m2.

S. FIRME =    2.75 m2.
S. D TIERRA =    1.25 m2.

S. TERRAPLEN =    0.58 m2.

S. FIRME =    2.68 m2.
S. D TIERRA =    1.20 m2.

S. TERRAPLEN =    0.46 m2.

S. FIRME =    2.62 m2.
S. D TIERRA =    1.18 m2.

S. TERRAPLEN =    0.37 m2.

S. FIRME =    2.61 m2.
S. D TIERRA =    1.17 m2.

S. TERRAPLEN =    0.34 m2.

S. FIRME =    2.54 m2.
S. D TIERRA =    1.19 m2.

S. TERRAPLEN =    0.63 m2.

S. FIRME =    2.49 m2.
S. D TIERRA =    1.19 m2.

S. TERRAPLEN =    0.50 m2.

S. FIRME =    2.47 m2.
S. D TIERRA =    1.21 m2.

S. TERRAPLEN =    0.45 m2.

S. FIRME =    2.44 m2.
S. D TIERRA =    1.27 m2.

S. TERRAPLEN =    0.36 m2.

S. FIRME =    2.40 m2.
S. D TIERRA =    1.37 m2.

S. TERRAPLEN =    0.25 m2.

S. FIRME =    2.39 m2.
S. D TIERRA =    1.38 m2.

S. TERRAPLEN =    0.23 m2.

S. FIRME =    2.35 m2.
S. D TIERRA =    1.50 m2.

S. TERRAPLEN =    0.14 m2.

S. FIRME =    2.35 m2.
S. D TIERRA =    1.50 m2.

S. TERRAPLEN =    0.14 m2.

S. FIRME =    2.31 m2.
S. D TIERRA =    1.63 m2.

S. TERRAPLEN =    0.07 m2.

S. FIRME =    2.27 m2.
S. D TIERRA =    1.72 m2.

S. TERRAPLEN =    0.03 m2.

S. FIRME =    2.26 m2.
S. D TIERRA =    1.74 m2.

S. TERRAPLEN =    0.02 m2.

S. FIRME =    2.25 m2.
S. D TIERRA =    1.77 m2.

S. TERRAPLEN =    0.01 m2.

S. FIRME =    2.24 m2.
S. D TIERRA =    1.81 m2.

S. TERRAPLEN =    0.00 m2.

S. FIRME =    2.21 m2.
S. D TIERRA =    1.90 m2.

S. FIRME =    2.19 m2.
S. D TIERRA =    1.97 m2.
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376.03 377.188

Pk=0+000
S. FIRME =    0.19 m2.

S. D TIERRA =    0.01 m2.
S. TERRAPLEN =    0.74 m2.

S. FIRME =    0.19 m2.
S. D TIERRA =    0.01 m2.

S. TERRAPLEN =    0.74 m2.

S. FIRME =    0.19 m2.
S. D TIERRA =    0.01 m2.

S. TERRAPLEN =    0.74 m2.

S. FIRME =    0.22 m2.
S. TERRAPLEN =    1.11 m2.

S. FIRME =    0.24 m2.
S. TERRAPLEN =    1.72 m2.

S. FIRME =    0.26 m2.
S. TERRAPLEN =    1.95 m2.

S. FIRME =    0.28 m2.
S. TERRAPLEN =    1.90 m2.

S. FIRME =    0.31 m2.
S. TERRAPLEN =    1.59 m2.

S. FIRME =    0.34 m2.
S. TERRAPLEN =    1.06 m2.

S. FIRME =    0.41 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.56 m2.

S. FIRME =    0.43 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.55 m2.

S. FIRME =    0.47 m2.
S. D TIERRA =    0.03 m2.

S. TERRAPLEN =    0.56 m2.

S. FIRME =    0.54 m2.
S. D TIERRA =    0.03 m2.

S. TERRAPLEN =    0.63 m2.

S. FIRME =    0.69 m2.
S. D TIERRA =    0.05 m2.

S. TERRAPLEN =    0.65 m2.

S. FIRME =    0.70 m2.
S. D TIERRA =    0.05 m2.

S. TERRAPLEN =    0.66 m2.

S. FIRME =    0.89 m2.
S. D TIERRA =    0.06 m2.

S. TERRAPLEN =    0.72 m2.

S. FIRME =    0.99 m2.
S. D TIERRA =    0.06 m2.

S. TERRAPLEN =    0.75 m2.

S. FIRME =    1.12 m2.
S. D TIERRA =    0.03 m2.

S. TERRAPLEN =    0.82 m2.

S. FIRME =    1.39 m2.
S. D TIERRA =    0.03 m2.

S. TERRAPLEN =    0.76 m2.

S. FIRME =    1.40 m2.
S. D TIERRA =    0.03 m2.

S. TERRAPLEN =    0.76 m2.

S. FIRME =    1.53 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.61 m2.

S. FIRME =    1.54 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.59 m2.

S. FIRME =    1.70 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.56 m2.

S. FIRME =    1.70 m2.
S. D TIERRA =    0.06 m2.

S. TERRAPLEN =    0.46 m2.

S. FIRME =    1.69 m2.
S. D TIERRA =    0.06 m2.

S. TERRAPLEN =    0.42 m2.

S. FIRME =    1.70 m2.
S. D TIERRA =    0.06 m2.

S. TERRAPLEN =    0.42 m2.

S. FIRME =    1.70 m2.
S. D TIERRA =    0.06 m2.

S. TERRAPLEN =    0.42 m2.

S. FIRME =    1.70 m2.
S. D TIERRA =    0.26 m2.

S. TERRAPLEN =    0.02 m2.

S. FIRME =    1.55 m2.
S. D TIERRA =    0.26 m2.

S. TERRAPLEN =    0.01 m2.

S. FIRME =    1.55 m2.
S. D TIERRA =    0.26 m2.

S. TERRAPLEN =    0.01 m2.

S. FIRME =    1.55 m2.
S. D TIERRA =    0.30 m2.

S. TERRAPLEN =    0.00 m2.

S. FIRME =    1.55 m2.
S. D TIERRA =    0.31 m2.

S. TERRAPLEN =    0.00 m2.

S. FIRME =    1.40 m2.
S. D TIERRA =    0.40 m2.

S. FIRME =    1.38 m2.
S. D TIERRA =    0.56 m2.

S. FIRME =    1.36 m2.
S. D TIERRA =    0.64 m2.

S. FIRME =    1.37 m2.
S. D TIERRA =    0.66 m2.

S. FIRME =    1.35 m2.
S. D TIERRA =    0.73 m2.

S. FIRME =    1.34 m2.
S. D TIERRA =    0.78 m2.

S. FIRME =    1.34 m2.
S. D TIERRA =    0.82 m2.

S. FIRME =    1.33 m2.
S. D TIERRA =    0.83 m2.

S. FIRME =    1.32 m2.
S. D TIERRA =    0.84 m2.

S. FIRME =    1.32 m2.
S. D TIERRA =    0.84 m2.

S. FIRME =    1.32 m2.
S. D TIERRA =    0.88 m2.

S. FIRME =    1.31 m2.
S. D TIERRA =    0.92 m2.

S. FIRME =    1.29 m2.
S. D TIERRA =    0.99 m2.

S. FIRME =    1.30 m2.
S. D TIERRA =    0.99 m2.

S. FIRME =    1.28 m2.
S. D TIERRA =    1.00 m2.

S. FIRME =    1.27 m2.
S. D TIERRA =    1.07 m2.

S. FIRME =    1.26 m2.
S. D TIERRA =    1.09 m2.

S. FIRME =    1.25 m2.
S. D TIERRA =    1.10 m2.

S. FIRME =    1.24 m2.
S. D TIERRA =    1.05 m2.

S. FIRME =    1.24 m2.
S. D TIERRA =    1.05 m2.

S. FIRME =    1.24 m2.
S. D TIERRA =    1.04 m2.

S. FIRME =    1.22 m2.
S. D TIERRA =    0.99 m2.

S. FIRME =    1.22 m2.
S. D TIERRA =    0.99 m2.

S. FIRME =    1.21 m2.
S. D TIERRA =    1.02 m2.

S. FIRME =    1.19 m2.
S. D TIERRA =    1.05 m2.

S. FIRME =    1.19 m2.
S. D TIERRA =    1.06 m2.

S. FIRME =    1.18 m2.
S. D TIERRA =    1.06 m2.

S. FIRME =    1.18 m2.
S. D TIERRA =    1.06 m2.

S. FIRME =    1.18 m2.
S. D TIERRA =    1.07 m2.

S. FIRME =    1.17 m2.
S. D TIERRA =    1.10 m2.

S. FIRME =    1.15 m2.
S. D TIERRA =    1.12 m2.

S. FIRME =    1.15 m2.
S. D TIERRA =    1.12 m2.

S. FIRME =    1.14 m2.
S. D TIERRA =    1.15 m2.

S. FIRME =    1.12 m2.
S. D TIERRA =    1.17 m2.

S. FIRME =    1.12 m2.
S. D TIERRA =    1.18 m2.

S. FIRME =    1.11 m2.
S. D TIERRA =    1.19 m2.

S. FIRME =    1.09 m2.
S. D TIERRA =    1.22 m2.

S. FIRME =    1.08 m2.
S. D TIERRA =    1.27 m2.

S. FIRME =    1.08 m2.
S. D TIERRA =    1.27 m2.

S. FIRME =    1.08 m2.
S. D TIERRA =    1.27 m2.

S. FIRME =    1.06 m2.
S. D TIERRA =    1.32 m2.

S. FIRME =    1.06 m2.
S. D TIERRA =    1.32 m2.

S. FIRME =    1.05 m2.
S. D TIERRA =    1.33 m2.

S. FIRME =    1.04 m2.
S. D TIERRA =    1.32 m2.

S. FIRME =    1.04 m2.
S. D TIERRA =    1.32 m2.

RAMAL DE SALIDA
DESDE BA-052 DESDE LA CODOSERA
EN DIRECCIÓN A LA TOJERA

JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:200 PERFILES TRANSVERSALES
7

4 8
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374.26
374.297

Pk=0+000
S. FIRME =    1.38 m2.

S. D TIERRA =    1.44 m2.

S. FIRME =    1.08 m2.
S. D TIERRA =    1.19 m2.

S. FIRME =    1.09 m2.
S. D TIERRA =    1.22 m2.

S. FIRME =    1.10 m2.
S. D TIERRA =    1.25 m2.

S. FIRME =    1.11 m2.
S. D TIERRA =    1.26 m2.

S. FIRME =    1.11 m2.
S. D TIERRA =    1.26 m2.

S. FIRME =    1.11 m2.
S. D TIERRA =    1.24 m2.

S. FIRME =    1.12 m2.
S. D TIERRA =    1.19 m2.

S. FIRME =    1.13 m2.
S. D TIERRA =    1.17 m2.

S. FIRME =    1.13 m2.
S. D TIERRA =    1.17 m2.

S. FIRME =    1.14 m2.
S. D TIERRA =    1.15 m2.

S. FIRME =    1.15 m2.
S. D TIERRA =    1.12 m2.

S. FIRME =    1.16 m2.
S. D TIERRA =    1.10 m2.

S. FIRME =    1.16 m2.
S. D TIERRA =    1.10 m2.

S. FIRME =    1.17 m2.
S. D TIERRA =    1.07 m2.

S. FIRME =    1.18 m2.
S. D TIERRA =    1.05 m2.

S. FIRME =    1.19 m2.
S. D TIERRA =    1.05 m2.

S. FIRME =    1.19 m2.
S. D TIERRA =    1.04 m2.

S. FIRME =    1.20 m2.
S. D TIERRA =    1.03 m2.

S. FIRME =    1.21 m2.
S. D TIERRA =    1.01 m2.

S. FIRME =    1.21 m2.
S. D TIERRA =    1.00 m2.

S. FIRME =    1.22 m2.
S. D TIERRA =    1.00 m2.

S. FIRME =    1.22 m2.
S. D TIERRA =    1.01 m2.

S. FIRME =    1.23 m2.
S. D TIERRA =    1.04 m2.

S. FIRME =    1.24 m2.
S. D TIERRA =    1.04 m2.

S. FIRME =    1.24 m2.
S. D TIERRA =    1.03 m2.

S. FIRME =    1.24 m2.
S. D TIERRA =    1.00 m2.

S. FIRME =    1.25 m2.
S. D TIERRA =    0.98 m2.

S. FIRME =    1.25 m2.
S. D TIERRA =    0.90 m2.

S. FIRME =    1.26 m2.
S. D TIERRA =    0.76 m2.

S. FIRME =    1.26 m2.
S. D TIERRA =    0.76 m2.

S. FIRME =    1.27 m2.
S. D TIERRA =    0.75 m2.

S. FIRME =    1.28 m2.
S. D TIERRA =    0.60 m2.

S. FIRME =    1.28 m2.
S. D TIERRA =    0.49 m2.

S. TERRAPLEN =    0.01 m2.

S. FIRME =    1.29 m2.
S. D TIERRA =    0.40 m2.

S. TERRAPLEN =    0.01 m2.

S. FIRME =    1.29 m2.
S. D TIERRA =    0.26 m2.

S. TERRAPLEN =    0.04 m2.

S. FIRME =    1.30 m2.
S. D TIERRA =    0.16 m2.

S. TERRAPLEN =    0.06 m2.

S. FIRME =    1.31 m2.
S. D TIERRA =    0.03 m2.

S. TERRAPLEN =    0.31 m2.

S. FIRME =    1.31 m2.
S. D TIERRA =    0.03 m2.

S. TERRAPLEN =    0.33 m2.

S. FIRME =    1.32 m2.
S. D TIERRA =    0.01 m2.

S. TERRAPLEN =    0.74 m2.

S. FIRME =    1.32 m2.
S. D TIERRA =    0.00 m2.

S. TERRAPLEN =    0.83 m2.

S. FIRME =    1.32 m2.
S. D TIERRA =    0.00 m2.

S. TERRAPLEN =    0.91 m2.

S. FIRME =    1.32 m2.
S. D TIERRA =    0.00 m2.

S. TERRAPLEN =    0.92 m2.

S. FIRME =    1.32 m2.
S. D TIERRA =    0.00 m2.

S. TERRAPLEN =    0.92 m2.

S. FIRME =    1.32 m2.
S. D TIERRA =    0.00 m2.

S. TERRAPLEN =    0.94 m2.

S. FIRME =    1.32 m2.
S. TERRAPLEN =    1.01 m2.

S. FIRME =    1.32 m2.
S. TERRAPLEN =    1.11 m2.

S. FIRME =    1.35 m2.
S. TERRAPLEN =    1.44 m2.

S. FIRME =    1.35 m2.
S. TERRAPLEN =    1.45 m2.

S. FIRME =    1.35 m2.
S. TERRAPLEN =    1.56 m2.

S. FIRME =    1.35 m2.
S. TERRAPLEN =    1.68 m2.

S. FIRME =    1.36 m2.
S. TERRAPLEN =    1.80 m2.

S. FIRME =    1.36 m2.
S. TERRAPLEN =    1.91 m2.

S. FIRME =    1.36 m2.
S. TERRAPLEN =    1.92 m2.

S. FIRME =    1.36 m2.
S. TERRAPLEN =    2.03 m2.

S. FIRME =    1.37 m2.
S. TERRAPLEN =    2.14 m2.

S. FIRME =    1.37 m2.
S. TERRAPLEN =    2.19 m2.

S. FIRME =    1.37 m2.
S. TERRAPLEN =    2.27 m2.

S. FIRME =    1.37 m2.
S. TERRAPLEN =    2.27 m2.

S. FIRME =    1.37 m2.
S. TERRAPLEN =    2.32 m2.

S. FIRME =    1.37 m2.
S. TERRAPLEN =    2.32 m2.

S. FIRME =    1.37 m2.
S. TERRAPLEN =    2.37 m2.

S. FIRME =    1.37 m2.
S. TERRAPLEN =    2.40 m2.

S. FIRME =    1.37 m2.
S. TERRAPLEN =    2.40 m2.

S. FIRME =    1.37 m2.
S. TERRAPLEN =    2.40 m2.

S. FIRME =    1.38 m2.
S. TERRAPLEN =    2.54 m2.

S. FIRME =    1.39 m2.
S. TERRAPLEN =    2.68 m2.

S. FIRME =    1.39 m2.
S. TERRAPLEN =    2.69 m2.

S. FIRME =    1.47 m2.
S. TERRAPLEN =    2.81 m2.

S. FIRME =    1.57 m2.
S. TERRAPLEN =    2.94 m2.

S. FIRME =    1.57 m2.
S. TERRAPLEN =    2.96 m2.

S. FIRME =    1.57 m2.
S. TERRAPLEN =    2.98 m2.

S. FIRME =    1.72 m2.
S. TERRAPLEN =    3.16 m2.

S. FIRME =    1.72 m2.
S. TERRAPLEN =    3.15 m2.

S. FIRME =    1.72 m2.
S. TERRAPLEN =    3.07 m2.

S. FIRME =    1.72 m2.
S. TERRAPLEN =    2.70 m2.

S. FIRME =    1.72 m2.
S. TERRAPLEN =    2.62 m2.

S. FIRME =    1.72 m2.
S. TERRAPLEN =    2.59 m2.

S. FIRME =    1.72 m2.
S. TERRAPLEN =    2.58 m2.

S. FIRME =    1.72 m2.
S. TERRAPLEN =    2.58 m2.

RAMAL DE ENTRADA (1 de 2)
DESDE LA TOJERA
A BA-052 EN DIRECCIÓN A EL MARCO

JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:200 PERFILES TRANSVERSALES
7

5 8
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S. FIRME =    1.72 m2.
S. TERRAPLEN =    2.58 m2.

S. FIRME =    1.72 m2.
S. TERRAPLEN =    2.25 m2.

S. FIRME =    1.70 m2.
S. TERRAPLEN =    2.22 m2.

S. FIRME =    1.57 m2.
S. TERRAPLEN =    2.01 m2.

S. FIRME =    1.57 m2.
S. TERRAPLEN =    2.01 m2.

S. FIRME =    1.49 m2.
S. TERRAPLEN =    1.83 m2.

S. FIRME =    1.42 m2.
S. TERRAPLEN =    1.68 m2.

S. FIRME =    1.36 m2.
S. TERRAPLEN =    1.61 m2.

S. FIRME =    1.20 m2.
S. TERRAPLEN =    1.43 m2.

S. FIRME =    1.14 m2.
S. TERRAPLEN =    1.37 m2.

S. FIRME =    1.00 m2.
S. TERRAPLEN =    1.26 m2.

S. FIRME =    0.83 m2.
S. TERRAPLEN =    1.18 m2.

S. FIRME =    0.81 m2.
S. TERRAPLEN =    1.17 m2.

S. FIRME =    0.69 m2.
S. TERRAPLEN =    1.14 m2.

S. FIRME =    0.67 m2.
S. TERRAPLEN =    1.14 m2.

S. FIRME =    0.56 m2.
S. TERRAPLEN =    1.13 m2.

S. FIRME =    0.46 m2.
S. TERRAPLEN =    1.09 m2.

S. FIRME =    0.39 m2.
S. TERRAPLEN =    1.04 m2.

S. FIRME =    0.36 m2.
S. TERRAPLEN =    0.90 m2.

S. FIRME =    0.29 m2.
S. D TIERRA =    0.01 m2.

S. TERRAPLEN =    0.79 m2.

S. FIRME =    0.25 m2.
S. D TIERRA =    0.01 m2.

S. TERRAPLEN =    0.70 m2.

S. FIRME =    0.23 m2.
S. D TIERRA =    0.02 m2.

S. TERRAPLEN =    0.67 m2.

S. FIRME =    0.22 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.60 m2.

S. FIRME =    0.20 m2.
S. D TIERRA =    0.08 m2.

S. TERRAPLEN =    0.48 m2.

S. FIRME =    0.19 m2.
S. D TIERRA =    0.07 m2.

S. TERRAPLEN =    0.43 m2.

S. FIRME =    0.19 m2.
S. D TIERRA =    0.07 m2.

S. TERRAPLEN =    0.43 m2.

RAMAL DE ENTRADA (2 de 2)
DESDE LA TOJERA
A BA-052 EN DIRECCIÓN A EL MARCO

JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:200 PERFILES TRANSVERSALES
7

6 8
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374.33

Pk=0+000

S. FIRME =    0.07 m2.
S. D TIERRA =    0.02 m2.

S. FIRME =    0.15 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. FIRME =    0.21 m2.
S. D TIERRA =    0.05 m2.

S. FIRME =    0.29 m2.
S. D TIERRA =    0.05 m2.

S. FIRME =    0.39 m2.
S. D TIERRA =    0.06 m2.

S. FIRME =    0.56 m2.
S. D TIERRA =    0.06 m2.

S. TERRAPLEN =    0.01 m2.

S. FIRME =    0.62 m2.
S. D TIERRA =    0.06 m2.

S. TERRAPLEN =    0.01 m2.

S. FIRME =    0.73 m2.
S. D TIERRA =    0.06 m2.

S. TERRAPLEN =    0.02 m2.

S. FIRME =    0.89 m2.
S. D TIERRA =    0.05 m2.

S. TERRAPLEN =    0.10 m2.

S. FIRME =    0.91 m2.
S. D TIERRA =    0.05 m2.

S. TERRAPLEN =    0.11 m2.

S. FIRME =    1.16 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.25 m2.

S. FIRME =    1.17 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.27 m2.

S. FIRME =    1.45 m2.
S. D TIERRA =    0.03 m2.

S. TERRAPLEN =    0.47 m2.

S. FIRME =    1.50 m2.
S. D TIERRA =    0.03 m2.

S. TERRAPLEN =    0.52 m2.

S. FIRME =    1.51 m2.
S. D TIERRA =    0.02 m2.

S. TERRAPLEN =    0.54 m2.

S. FIRME =    1.53 m2.
S. D TIERRA =    0.02 m2.

S. TERRAPLEN =    0.57 m2.

S. FIRME =    1.65 m2.
S. D TIERRA =    0.02 m2.

S. TERRAPLEN =    0.70 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.76 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.76 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. D TIERRA =    0.04 m2.

S. TERRAPLEN =    0.76 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. D TIERRA =    0.02 m2.

S. TERRAPLEN =    0.87 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. D TIERRA =    0.02 m2.

S. TERRAPLEN =    0.87 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. D TIERRA =    0.01 m2.

S. TERRAPLEN =    0.96 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. TERRAPLEN =    0.98 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. TERRAPLEN =    0.97 m2.

RAMAL CENTRAL DE SALIDA
DESDE BA-052 DESDE EL MARCO
EN DIRECCIÓN A LA TOJERA

JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:200 PERFILES TRANSVERSALES
7

7 8
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374.33

Pk=0+000

S. FIRME =    0.05 m2.
S. D TIERRA =    0.01 m2.

S. FIRME =    0.10 m2.
S. D TIERRA =    0.02 m2.

S. FIRME =    0.23 m2.
S. TERRAPLEN =    0.01 m2.

S. FIRME =    0.38 m2.
S. TERRAPLEN =    0.11 m2.

S. FIRME =    0.39 m2.
S. TERRAPLEN =    0.12 m2.

S. FIRME =    0.53 m2.
S. TERRAPLEN =    0.30 m2.

S. FIRME =    0.54 m2.
S. TERRAPLEN =    0.30 m2.

S. FIRME =    0.56 m2.
S. TERRAPLEN =    0.33 m2.

S. FIRME =    0.76 m2.
S. TERRAPLEN =    0.62 m2.

S. FIRME =    0.91 m2.
S. TERRAPLEN =    0.84 m2.

S. FIRME =    0.98 m2.
S. TERRAPLEN =    0.97 m2.

S. FIRME =    1.07 m2.
S. TERRAPLEN =    1.15 m2.

S. FIRME =    1.13 m2.
S. TERRAPLEN =    1.26 m2.

S. FIRME =    1.14 m2.
S. TERRAPLEN =    1.28 m2.

S. FIRME =    1.20 m2.
S. TERRAPLEN =    1.37 m2.

S. FIRME =    1.50 m2.
S. TERRAPLEN =    1.77 m2.

S. FIRME =    1.58 m2.
S. TERRAPLEN =    1.83 m2.

S. FIRME =    1.65 m2.
S. TERRAPLEN =    1.87 m2.

S. FIRME =    1.69 m2.
S. TERRAPLEN =    1.91 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. TERRAPLEN =    2.01 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. TERRAPLEN =    2.02 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. TERRAPLEN =    2.01 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. TERRAPLEN =    1.85 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. TERRAPLEN =    1.37 m2.

S. FIRME =    1.80 m2.
S. TERRAPLEN =    1.31 m2.

RAMAL CENTRAL DE ENTRADA
DESDE LA TOJERA
A BA-052 EN DIRECCIÓN A LA CODOSERA

JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:200 PERFILES TRANSVERSALES
7

8 8
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HOJA 3

AC 04

AC
 1

7

AC 15

AC 16

JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:5.000

1 5

8.1
DRENAJE LONGITUDINAL Y ACCESOS.

PLANTA GENERAL
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 0+000

JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:1.000

2 5

REPOSICIÓN DE FIRMES EN ACCESOS

REPOSICIÓN DE FIRMES Y EJECUCIÓN DE "PICO
FLAUTA" EN ACCESOS

LIMPIEZA DE CUNETAS

8.1
DRENAJE LONGITUDINAL Y ACCESOS.

PLANTA GENERAL
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JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:1.000

3 5

8.1

REPOSICIÓN DE FIRMES EN ACCESOS

REPOSICIÓN DE FIRMES Y EJECUCIÓN DE "PICO
FLAUTA" EN ACCESOS

LIMPIEZA DE CUNETAS

DRENAJE LONGITUDINAL Y ACCESOS.
PLANTA GENERAL
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JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:1.000

4 5

8.1

REPOSICIÓN DE FIRMES EN ACCESOS

REPOSICIÓN DE FIRMES Y EJECUCIÓN DE "PICO
FLAUTA" EN ACCESOS

LIMPIEZA DE CUNETAS

DRENAJE LONGITUDINAL Y ACCESOS.
PLANTA GENERAL
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STOP
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AC 17

JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:1.000
8.1

5 5

REPOSICIÓN DE FIRMES EN ACCESOS

REPOSICIÓN DE FIRMES Y EJECUCIÓN DE "PICO
FLAUTA" EN ACCESOS

LIMPIEZA DE CUNETAS

DRENAJE LONGITUDINAL Y ACCESOS.
PLANTA GENERAL
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1.60

0.30

0.201.000.20

0.80

0.20

0.30

6
1Ø>400 mm

Ø>400 mm

0.20

1.00

0.20

1.60

0.20

RELLENO TRASDOS CON MATERIAL SELECCIONADO

MURETE DE HORMIGON ARMADO

REJILLA ABATIBLE DE ACERO CON
BARRAS MACIZAS Ø 12 mm (10X10 cm)

CIMENTACION HA-25

REJILLA ABATIBLE DE ACERO CON
BARRAS MACIZAS Ø 12 mm (10X10 cm)

MURETE DE HORMIGON ARMADO

CIMENTACION HA-25

JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:15

1 1

DRENAJE LONGITUDINAL Y ACCESOS.
DETALLE PICO FLAUTA

8.2
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HOJA 3

JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:5.000
SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS.

SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL, VERTICAL Y
DEFENSA EN EL TRAZADO DE LA CTRA. BA-052

9.1

1 5
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JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:1000
9.1

2 5

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS.
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL, VERTICAL Y

DEFENSA EN EL TRAZADO DE LA CTRA. BA-052

BARRERA DE SEGURIDAD

BARRERA DE SEGURIDAD CON SISTEMA DE
PROTECCIÓN DE MOTORISTAS

MARCA BLANCA CONTINUA SONORA DE BORDE

MARCA CONTINUA DE BORDE M-2.6

MARCAS DISCONTINUAS DE EJE M-1.9 Y M-1.2

MARCA CONTINUA DE EJE M-2.2

MARCA M-3.2
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I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015 3

1:1000
9.1

5

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS.
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL, VERTICAL Y

DEFENSA EN EL TRAZADO DE LA CTRA. BA-052

BARRERA DE SEGURIDAD

BARRERA DE SEGURIDAD CON SISTEMA DE
PROTECCIÓN DE MOTORISTAS

MARCA BLANCA CONTINUA SONORA DE BORDE

MARCA CONTINUA DE BORDE M-2.6

MARCAS DISCONTINUAS DE EJE M-1.9 Y M-1.2

MARCA CONTINUA DE EJE M-2.2

MARCA M-3.2
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JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015 4

1:1000
9.1

5

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS.
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL, VERTICAL Y

DEFENSA EN EL TRAZADO DE LA CTRA. BA-052

BARRERA DE SEGURIDAD

BARRERA DE SEGURIDAD CON SISTEMA DE
PROTECCIÓN DE MOTORISTAS

MARCA BLANCA CONTINUA SONORA DE BORDE

MARCA CONTINUA DE BORDE M-2.6

MARCAS DISCONTINUAS DE EJE M-1.9 Y M-1.2

MARCA CONTINUA DE EJE M-2.2

MARCA M-3.2
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JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015 5

1:1000
9.1

5

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS.
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL, VERTICAL Y

DEFENSA EN EL TRAZADO DE LA CTRA. BA-052

BARRERA DE SEGURIDAD

BARRERA DE SEGURIDAD CON SISTEMA DE
PROTECCIÓN DE MOTORISTAS

MARCA BLANCA CONTINUA SONORA DE BORDE

MARCA CONTINUA DE BORDE M-2.6

MARCAS DISCONTINUAS DE EJE M-1.9 Y M-1.2

MARCA CONTINUA DE EJE M-2.2

MARCA M-3.2
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STOP

STOP

M-4.2
M-6.5

M-2.6

M-5.2

M-4.1

M-6.4

M-4.2

M-1.7

M-5.2

JUNIO

I.C.C.P.

AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:300

1 1

9.2 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS.
SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL EN LA

INTERSECCIÓN.
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DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015

1:300

1 1

9.3
SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS.

SEÑALIZACIÓN VERTICAL EN LA INTERSECCIÓN
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AUTORES DEL PROYECTO:

D. MANUEL Fco. CASTILLO CARMONA

FECHA:

Nº DE PÁGINA:

DESIGNACIÓN DEL PLANO:TÍTULO PROYECTO:EMPRESA CONSULTORA:

HOJA         DE

Nº DE PLANO:ESCALA:

2015

DIRECTOR DEL PROYECTO:

I.T.O.P.
Dña. CRISTINA BONILLA GÓMEZ

DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

AREA DE FOMENTO E INFRAESTRUCTURAS

SERVICIO DE INFRAESTRUCTURA

HIDRÁULICA Y VIARIA
I.T.O.P.
D. MANUEL ROMÁN PÉREZ

REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCION
EN LA C.P. BA-052

EXPE:5/IC/2015 1
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1

SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS.
SEÑALIZACIÓN BALIZAMIENTO EN LA

INTERSECCIÓN

BALIZA H-75

CAPTAFARO DOBLE CARA

CAPTAFARO UNA CARA
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PORTICO o BANDEROLA

MARCAS EN VIA DE ENTRADA

M-2.6

CALZADA VIA PRINCIPAL

MARCAS EN VIA DE SALIDA

M-1.3

POR PRINCIPIO DE LINEA CONTINUA
MARCAS VIALES DISCONTINUAS DE PREAVISO

0,800,40

1,001,001,00

1,001,001,00

1,001,00

4,00m

4,00m

MARCA DISCONTINUA EN BORDES DE CALZADA O EJE, PARA

a= 0,30 EN VIA CON V.M.  100 Km/h

a= 0,40 EN VIA CON V.M.  100 Km/h

a

ENTRADA O DE SALIDA Y CARRILES ESPECIALES
MARCA CONTINUA PARA SEPARACION DE CARRILES DE
M-2.4

M-2.5

VIAS CON V.M.  100Km/hV

MARCA CONTINUA EN BORDE INTERIOR O IZQUIERDO DE

0,20

         M-2.5 o M-2.6 EN 100m. ANTES

16,00m

         M-2.5 o M-2.6 EN 100m. ANTES

M-1.11 o M-2.6

M-4.2

MARCA DISCONTINUA EN LINEA DE CEDA EL PASO

M-4.1
MARCA CONTINUA EN LINEA DE DETENCION

VIAS CON V.M.  100Km/h
MARCA CONTINUA EN BORDES DE CALZADAS DE

M-2.6

M-2.2
MARCA CONTINUA SEPARADORA DE CARRILES

a= LA MISMA QUE SE VENGA UTILIZANDO EN LA MARCA LONGITUDINAL CONTIGUA

1,001,00

a

M-1.13

CAMBIAR DE DIRECCION O UTILIZAR UN ACCESO

M-1.11

DE VIAS CON V.M.  100 Km/h

VIAS CON V.M.  60Km/h

M-1.10
MARCA DISCONTINUA DE PREAVISO DE CONTINUA EN

VIAS CON V.M.  60Km/h
MARCA DISCONTINUA DE PREAVISO DE CONTINUA EN
M-1.9

M-1.8

BIFURCACION

M-1.7

CARRILES ESPECIALES

M-1.6

ENTRADAS Y SALIDAS EN VIAS CON V.M.  100Km/h

M-1.3

VIAS CON V.M.  60 Km/h

M-1.2

VIAS CON 60Km/h  V.M.  100Km/h

M-1.1

VIAS CON V.M.  100Km/hV

M-2.6

DETALLE B

M-2.5 o M-2.6

M-2.6

15m MIN.15m MIN.

M-2.5 o M-2.6

M
IN

IM
O

R
ET

R
A

N
Q

U
EO

M-7.1c o M-7.2c

ARCEN

RAMAL

ARCEN

1,50

DETALLE A

15,00m

DETALLE A

SENTIDO DE CIRCULACION

M-1.1,M-1.2 o M-1.3

CAPTAFAROS
16,00m

M - 1.10V 60Km/h

M-1.10

M-1.3
MIN.  50 m.

M-1.10

M-1.3M-1.3

1 22

MIN.  50 m.

M - 1.9V 60Km/h

M-1.2

M.1.9

M-1.2

MIN. 100 m.

M.1.9 M-1.2M-1.2

1,5

3,
5

3,
5

1,5

3,
5

3,
5

MIN. 100 m.

0,80

0,40

0,40

V

a

a=0,10 SI  ARCEN  1,5m
a=0,15 SI  ARCEN  1,5m

0,10

1,00

4,00 20,0020,00

0,20

V

MARCA DISCONTINUA EN BORDE EXTERIOR O DERECHO

1,00 2,002,00

0,10

3,501,503,50

0,10

0,50

1,00

0,30

0,40

5,50 2,002,00

0,10

9,00 3,503,50

0,10

12,00 5,005,00

0,10

V

MARCA DISCONTINUA PARA PREAVISO DE UNA

MARCA DISCONTINUA EN BORDES DE CONEXIONES DE
ENTRADAS, SALIDAS EN VIAS CON V.M.  100Km/h Y

MARCA DISCONTINUA EN BORDES DE CONEXIONES DE
V

MARCA DISCONTINUA SEPARADORA DE CARRILES EN

MARCA DISCONTINUA SEPARADORA DE CARRILES EN

VV

MARCA DISCONTINUA SEPARADORA DE CARRILES EN

1,00 m

4m. EN CEBREADO

4,00 m

4,00 m

CADA 4,00 m. EN CEBREADO

 a=0,3m.  EN VIA CON V.M.  100Km/h
 a=0,4m.  EN VIA CON V.M.  100Km/h

CAPTAFAROS

M-1.11 o M-2.6

CAPTAFAROS CADA

1m

DETALLE B

M-1.11 o M-2.6M-2.5 o M-2.6

0,3m. EN VIA CON VM  100 Km/h
0,4m. EN VIA CON VM  100 Km/h

1,00m

DETALLE B

15m MIN.

DETALLE A

DETALLE A

15m MIN.

20 o 50

1,50m.

CAPTAFAROS

16,00m

M-1.6 o M-1.7

M-1.1, M-1.2 o M-1.3

TS
M-6.5

SENTIDO DE CIRCULACION

a

M-2.6

M-7.1 b o M-7.2bDETALLE BM-1.6 o M-1.7

CAPTAFAROS

20 o 35
1 16,00m RAMAL

ARCEN

15m MIN.

M-1.10

SIN SOLAPE

SENTIDOS
EN AMBOS

M-1.3
MIN.  50 m.

SENTIDOS
EN AMBOS
CON SOLAPE

M-1.10

M-1.3

1 22

SENTIDOS
EN LOS DOS
PROHIBICION
TRAMO CON

MIN.  50 m.

M-1.2

M.1.9

MIN. 100 m.

SIN SOLAPE

SENTIDOS
EN AMBOS

SENTIDOS
EN AMBOS
CON SOLAPE

M.1.9 M-1.2

1,5

3,
5

3,
5

MIN. 100 m.

SENTIDOS
EN LOS DOS
PROHIBICION
TRAMO CON

V

V

V

V

V

V

V
V
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a

h

VIA CON V.M.  60 Km/h ; M-6.4.

VIA CON V.M.  60 Km/h ; M-6.3.

a=2,09 m
h=1,60 m
s=1,23 m

a=2,12 m
h=4,00 m
s=3,18 m 2

2

1,20

3,
60

0,
60

3,
00

0,15

2

CEDA EL PASO
M-6.5

S=1,43 m.

ESCALA 1:40

VARIABLE 50,00

SALIDA

M-1.11

50,00 M-1.11M-2.5

M-1.1

M-1.6

M-2.5 M-2.5

1,00m
1,50m.

1,
15

5

0,20 0,20 0,20

2,
25

4,
00

O,40 O,40 O,40 O,40

0,40

0,40

0,35

2,15

3,
00

1,
80

1,
20

0,90

1,90

16
,0

0

12
,0

0

16
,0

0

16
,0

0

11
,3

5

6,
75

1,
30

3,
35

4,
00

FLECHAS  DE  DIRECCION  O  SELECCION  DE  CARRILES
A U T O V I A

1. DE FRENTE 2. A LA DERECHA
M-5.3

3. DE FRENTE O A LA DCHA.
V I A  C O N  V. M.   6 0 K m. / h

1. DE FRENTE 2. A LA DERECHA 3. DE FRENTE O A LA DCHA.

S=4,40 m. S=4,20 m. S=7,77 m.2 2 2

M-5.1

O,3 O,3

3,
00

7,
50

4,
50

0,15

S=1,80 m.
2

0,15

2
0,15

2
S=3,30 m.

45

1,
20

0,60 0,30

1,
30

0,
75

0,
90

0,
60

7,
50

3,
95

0,300,60

1,
20

0,
75

0,
75

1,
30

3,
00

2,
307,
50

1,
50

0,
70

45

2,90

1,30 1,60

1,
05

0,
77

5,
00

1,
70

1,
14

1,
10

2

M-5.4

1,
00

0,
40

1

2

1,
000,

40

TRAFICO EN SENTIDOS OPUESTOS

TRAFICO EN EL MISMO SENTIDO

1,00

0,40

PASO PARA PEATONES M-4.3

0,50

0,50

0,50

a

a  4m.

2,
50

1,
00

TRAFICO EN EL MISMO SENTIDO

TRAFICO EN SENTIDOS OPUESTOS

2,
50

1,
00

1,00 2,50 12

ESCALA 1:400

5,
00

2,
00

3,
00

0,15

5,
00

5,
00

2,
45

45

2,
00

0,15 0,15 0,15 0,15

3,
00

2,
00

5,
00

S=1,20 m. 2 2 2 S=2,49 m. S=3,15 m.2 2

1. DE FRENTE 2. A LA DCHA. 3. DE FRENTE O A LA DCHA. 4. A LA DCHA. O A LA IZQDA.
V I A  C O N  V. M.   6 0 K m. / h M-5.2

S=2,33 m. S=4,19 m.

0,3 0,3

C E B R E A D O S

VIA CON V.M. 60Km/h  M-7.2 VIA CON V.M. 60Km/h  M-7.1

a
a

a
a

S=1,50 m.

0,
80

0,
75

0,40

0,
60

0,60 0,
30

1,
35

1,
35

S=2,18 m.

0,60 0,
30

0,
80

0,
50

0,
50

0,
70

1,
65

1,
00

0,35

45

0,
80

0,
50

0,
50

0,
70

0,
80

0,
50

0,
50

0,
70

0,
80

0,
50

0,
50

0,
70

0,
80

0,
50

0,
50

0,
70

   FLECHA DE FIN DE CARRIL

A.

   DIVERGENTEB.

   CONVERGENTEC.

A.

   DIVERGENTEB.

C.   CONVERGENTE

75,00 75,00

100,00

M-5.3

M-1.11 M-2.5

M-1.6

M-1.11 M-2.5

ENTRADA

M-5.3

100,00 M-2.5

1,50m.

S=1,585 m.
20,36

0,11

0,
72

0,50

0,24

0,05

0,05

0,26

R=18,38

R=21

3,
50

3,
92

4,
12

4,
50

6,
00

   FLECHA DE RETORNO

5. DE FRENTE, A LA DCHA. O A LA IZQDA.

VARIABLE
(min. 50,00 m)

M-1.1

VARIABLE

DISPOSICION DE MARCAS M-1.11, M-2.5 M-5.3 EN
DELIMITACIONES DE VIAS DE ENTRADA Y SALIDA

M-5.5

V

V

V
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C-01

C-02
C-04

C-05

C-06

C-07C-03

Hb 150
RETRORREFLECTANCIA RA2

SOPORTE (CARTEL DE PRESEÑALIZACIÓN) 2x  3500mm - IPN 100
ZAPATA (CARTEL DE PRESEÑALIZACIÓN) 2x  600x400x1300 - Hormigón HA25

SOPORTE (CARTEL FLECHA) 2x  2000mm - IPN 80
ZAPATA (CARTEL FLECHA) 2x  600x400x800 - Hormigón HA25

C-08

C-09

C-10

C-11
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PANEL DE SEÑAL

PIEZA DE ANCLAJE "C"

L

3L/5

POSTES DE 80x40x2

SEÑAL RECTANGULAR L>1000

L/5

DETALLE B

80

L/5

DETALLE B

CUBIERTA DE
CHAPA 2mm.

POSTE
2

20 M 8

40 25

R-2 900

600

R-
900

600

TIPO
(mm)

DIMENSIONES

0.45x0.40x0.50

0.45x0.40x0.50

0.65x0.40x0.60100x50x3

80x40x2

1.80

1.50

2.50

1.50

CIMIENTO
AxBxZ

0.65x0.40x0.60

(mm)

80x40x2

100x50x31.80

1.50

POSTE
TxPxEALTURA

H (m)
(m)(m)

2.50

1.50

DISTANCIA BORDE
DE CALZADA

12

13.5
24

10.5

11

3

PIEZA DE ANCLAJE

9

34

80

1112

HM-20/P/20/IIa
CIMIENTO DE HORMIGON

BORDE DE CALZADA

VARIABLE=A

SEÑAL TIPO CARTEL

IPN-200

CIMIENTO DE HORMIGON HM-20/P/20/IIa

VARIABLE

10
0

VARIABLE

SEÑAL CIRCULAR R-

DE AxBxZ

10
0 Z

20
00

POSTE DE TxPxE

H

VARIABLE=L
DETALLE B

D

SEÑAL OCTOGONAL R-2

CIMIENTO DE HORMIGON
HM-20/P/20/IIa
DE AxBxZ

10
0 Z

POSTE DE TxPxE

C
H

BORDE DE CALZADA

C

DETALLE B

D
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PIEZA DE ANCLAJE "C"

PANEL DE SEÑAL

DETALLE A

50

228

24

DETALLE B

80
46

9

21

30

50

3

58

170

20

POSTE
2

20 M 8

40 25

DE CALZADA
DISTANCIA BORDE

(m)(m)(mm)H (m)(mm)

S- 900x900

900

R-1
900

1.350

P-
1.350

1.50 80x40x2 0.55x0.40x0.50

0.60x0.40x0.701.80 100x50x3 2.50

0.60x0.40x0.70

0.55x0.40x0.50

0.60x0.40x0.70

1.50 80x40x2

1.80 100x50x3

1.80 100x50x3

1.50

1.50

2.50

2.50

DIMENSIONES

PIEZA DE ANCLAJE

TIPO

13
.5

10
.5

24

ALTURA
POSTE
TxPxE

CIMIENTO
AxBxZ

9

3

CIMIENTO DE HORMIGON

BORDE DE CALZADA

DETALLE B

DETALLE A

SEÑAL TRIANGULAR  P-

DETALLE B

DE AxBxZ
HM-20/P/20/IIa
CIMIENTO DE HORMIGON

SEÑAL CUADRADA  S-

POSTE DE TxPxE

H

10
0 Z

DE AxBxZ
HM-20/P/20/IIa

10
0 Z

C

BORDE DE CALZADA

L

POSTE DE TxPxE

H L

DETALLE B

11 12

SEÑAL TRIANGULAR  R-1

34 12

80

11

Z

CIMIENTO DE HORMIGON
HM-20/P/20/IIa
DE AxBxZ

10
0

POSTE DE TxPxE

C

H

BORDE DE CALZADA

L

C

DETALLE B

DETALLE A
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40.00

40.00

VARIABLE

12.00

40.00

HITO KILOMETRICO
E. 1:10 Cotas en cm.

E. 1:20 Cotas en cm.
TRAMO EN TERRAPLEN

TRAMO CON CUNETA
E. 1:20 Cotas en cm.

SITUACION DEL HITO EN CARRETERA

VARIABLE

variable

HORMIGON EN MASA

POSTE DE ACERO GALVANIZADO

ARCENCALZADA 500

40.00

40.00

HM-15

80x40x2

POSTE DE ACERO GALVANIZADO

HORMIGON EN MASA
HM-15

80x40x2

ARCENCALZADA CUNETA 500

8.
00

20
.0

0
12

.0
0

40.00

22.006.00 3.00

40
.0

0

HITO KILOMETRICO

7.
00

SIN ESCALA (Cotas em cm)

40.00

12

BA-052

1
BA-052

1

BA-052

1

1
BA-052

100

      COLCADOS CAPTAFAROS DE ACUERDO CON NORMA.
      LA CALZADA Y LOS RAMALES DE LOS ENLACES VAN
NOTA.- EN LOS 45m PROXIMOS A LA NARIZ FORMADA POR

CAPTAFAROS
SIN ESCALA

100

30°

SECCION

PLANTA

80

ALZADO

1715

2

8.00

20.00

POSTE TUBULAR
120x55

30

+2 ARANDELA + TUERCA
TORNILLO M-16x40 CH

VALLA

POSTE TUBULAR
120x55

71

CONECTOR C-132

15
00

Ø10

Ø10

60

20

35

4

68
0

Ø18

=
43

Ø13

36

178

70

Ø18

Ø18

=

33

78

=

Ø18

55

20

78
14

2

=

12
0

3

R-6

55
= =
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(SECCION TRANSVERSAL)BANDA

+ 8  ARANDELA DE 3 mm + TUERCA

+ ARANDELA DE 3 mm + TUERCA
TORNILLO M-16 X 40 DE CABEZA REDONDA

 8 TORNILLOS M-16 X 40 DE CABEZA REDONDA

+-

SENTIDO DE CIRCULACION

BARRERA

16 AGUJEROS

-+

3 AGUJEROS

-+

+ -

BARRERA METALICA SIMPLE

-+

+-

+10
-5

+-

LA LONGITUD DEL POSTE PUEDE REDUCIRSE
A 1500 EN TERRENOS DUROS Y COMPACTOS

POSTE C 120

SECCION DE LA BARRERA

EJE DE SIMETRIA

55.0000°

55.0000°

EJE    NEUTRO

PIEZA ANGULAR
28.5X23

10.0000°

10
.0

00
0°

63X19

PROCEDIMIENTO NORMAL DE HINCA
DEL POSTE EN EL TERRENO

-+ -+

70
0
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PARTE 1ª: INTRODUCCIÓN Y GENERALIDADES. 

ARTÍCULO 100. DEFINICIÓN Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

100.1. Definición 
 

El presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, constituye un 

conjunto de normas e instrucciones que, juntamente con las establecidas en el Pliego 

de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75), 

de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales, aprobado por O.M. de 6 

de Febrero de 1976, y lo indicado en los planos del Proyecto de Construcción, definen 

todos los requisitos técnicos de la obra que es objeto del mismo. 

A la publicación de dicho Pliego de Prescripciones Técnicas Generales, se le 

confiere efecto legal, a todos los efectos, por la O.M. de 2 de Julio de 1976, editada 

por el Servicio de Publicaciones del MOPU, actualmente Ministerio de Fomento. 

El presente pliego proporciona una descripción general de la obra, las 

instrucciones que regularán su ejecución, las condiciones que han de cumplir los 

materiales, la forma en la que se medirán y abonarán las unidades que van a ser 

ejecutadas, establece los controles de calidad necesarios para comprobar la 

correcta ejecución de los trabajos y especifica las obligaciones de orden técnico que 

corresponden al Contratista, siendo la guía que han de seguir durante la realización 

de la obra. 

Son también de aplicación las modificaciones, incorporaciones, actualizaciones 

o derogaciones realizadas hasta la fecha, bien por Orden Ministerial, Orden Circular o 

cualquiera que tuviera potestad para ello, de los diferentes artículos del PG-3/75, que 

prevalecen sobre lo establecido por esta norma 

Las Normas de éste Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares (P.P.T.P.) 

prevalecerán en su caso sobre las del General. Si no se hace referencia a un artículo, 

se entenderá que se mantienen las prescripciones del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales. 

Cuando se diga "PG-3/75" se entenderá que se refiere al P.P.T.G. mencionado y 

a las modificaciones posteriores. 

100.2. Ámbito de Aplicación 
 

El Presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, será de aplicación a 

la construcción, control, dirección e inspección de las obras correspondientes al 

Refuerzo y Estudio de Intersección en la C.P. BA - 052. 

 

100.3. Otras Instrucciones, Normas y Disposiciones aplicables 
 

Serán de aplicación las instrucciones, normas y disposiciones aplicables, o 

aquellas que las sustituyan o se incorporen como nuevas a las siguientes: 

• Instrucción para la Recepción de Cementos (RC/08), aprobada por el 

Real Decreto 956/2008, de 6 de junio. 

• Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), aprobada por el Real 

Decreto 1247/2008, de 18 de julio. 

• Instrucción 7.1-IC sobre plantaciones en la zona de servidumbre de las 

carreteras, aprobada por Orden Ministerial de 21 de Marzo de 1965 (BOE 

del 8 de Abril). 

• Instrucción 8.3-IC sobre señalización de obras, aprobada por Orden 

Ministerial de 31 de Agosto de 1987 (BOE del 18 de Septiembre) sobre 

señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas 

en vías fuera de poblado. Esta orden ha sido modificada parcialmente 

por el Real Decreto 208/1989, de 3 de Febrero (BOE del 1 de Marzo), por el 

que se añade el artículo 21 bis y se modifica la redacción del artículo 

171.b) A del código de la circulación. 

• Orden Circular 301/89T, de 27 de Abril, sobre señalización de obras. 

• Orden Circular 15/2003, sobre señalización de los tramos afectados por la 

puesta en servicio de las obras – Remates de obras. 

• Reglamento electrotécnico de baja tensión, aprobado por el Real 

Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

• Reglamento de líneas eléctricas de alta tensión, Decreto 3151/1968 de 28 

de Noviembre (B.O.E. núm. 311 de 27-12- 1968). 
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• Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

líneas eléctricas de alta tensión  y sus instrucciones técnicas 

complementarias ITC-LAT 01 a 09, aprobado por el Real Decreto 223/2008, 

de 15 de febrero. 

• Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y 

puentes.  

• Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en 

centrales eléctricas y centros de transformación. R.D. 3275/1982 de 12 de 

Noviembre. 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 

abastecimiento de aguas, O.M. de 26-7-1974 (B.O.E. 2, 3 y 30-10-1974). 

• Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para tuberías de 

saneamiento de Poblaciones, O.M. de 15-09-1986 (B.O.E. 23-09-1986). 

• Recomendación para la fabricación, transporte y montaje de tubos de 

hormigón en masa (THM/73, Instituto E.T. de la Construcción del 

Cemento). 

• Normas de ensayo del Laboratorio del Transporte, Orden de 31 de 

Diciembre de 1958. 

• Ley de Protección del Medio Ambiente (B.O.E. 23-3-79). 

• Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del sector Público. 

• Ley 3/1995, de 23 de marzo, sobre Vías Pecuarias 

• Decreto 49/2000, de 8 de marzo, por el que se establece el Reglamento 

de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

• Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de 

Evaluación Ambiental de la Comunidad Autonómica de Extremadura. 

• Decreto 45/1991 de 16 de Abril sobre medidas de protección a 

ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

• Ley 2/1999, de 29 de marzo, de Patrimonio Histórico y Cultural de 

Extremadura 

• Real Decreto 1098/2001 de 12 de Octubre (BOE del 26 de octubre), por el 

que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas. 

• Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre (BOE del 25 de Octubre), por 

el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y de salud en 

las obras de construcción. 

• Ley de Prevención de Riesgos Laborales (Ley 31/1995, de 8 de noviembre, 

BOE nº 269 de 10-11-1995). 

• Real Decreto 39/1997, de 17 de Enero, por el que se aprueba el 

Reglamento de los Servicios de Prevención. 

• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (O.M. 9-3-1971) 

(B.O.E. 16-3-1971). 

• Orden de 28 de Agosto de 1970 por la que se aprueba la Ordenanza de 

trabajo de la Construcción, Vidrio y Cerámica. 

• Resolución de 23 de Marzo de 1971 de la Dirección General de trabajo 

que interpreta el artículo 123 de la Ordenanza de trabajo de la 

construcción, vidrio y cerámica de 28 de Agosto de 1970. 

• Homologación de Medios de Protección Personal de los Trabajadores 

(O.M. 17-5-74) (B.O.E. 29-5-74). 

• Reglamento de Explosivos, aprobado por el Real Decreto 230/1998, de 16 

de febrero. 

• Reglamento de Aparatos Elevadores para Obras (O.M. 23-5-77) (B.O.E. 

14-8-77). 

• Reglamento de Normas Básicas de Seguridad Minera (R.D. 863/85, 2-4-87) 

(B.O.E. 12-6-85). 

• Norma de Construcción sismorresistente NCSE-02 (R.D. 997/2002, 27-9-02) 

(B.O.E. 11-10-02). 

• Y toda otra Disposición Legal Vigente durante la obra, y particularmente 

las de Seguridad y Salud, Señalización, Medioambiente y de 

Almacenamiento y Transporte de productos de construcción. 
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• Igualmente, serán de aplicación las Órdenes Circulares de la Dirección 

General de Carreteras, del Ministerio de Fomento. 

Será responsabilidad del Contratista conocerlas y cumplirlas sin poder alegar en 

ningún caso que no se le haya hecho comunicación explícita. 

 

ARTÍCULO 101. DISPOSICIONES GENERALES 

101.1. Adscripción de las obras 
 

Las obras objeto del presente proyecto estarán adscritas al Área de Fomento, 

Obras y Asistencias Técnicas a Municipios de la Diputación de Badajoz, ejerciendo su 

autoridad a través del Servicio de Infraestructura Hidráulica y Viaria. 

 

101.2.- Dirección de las obras 
 

El Director de Obra es el responsable de la comprobación y vigilancia de la 

correcta realización de la obra contratada conforme a las prescripciones definidas en 

el presente Pliego y normativa vigente en la materia, éste asumirá las 

responsabilidades inherentes a la organización inmediata de los trabajos a realizar. 

Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus 

órdenes, que desarrollarán su labor en función de las atribuciones derivadas de sus 

títulos profesionales o de sus conocimientos específicos y que integrarán la “Dirección 

de la obra”. 

El Director de Obra designado será comunicado al Contratista por la 

Administración antes de la fecha de la comprobación del replanteo. 

 

101.4.- Personal del contratista 
 

Se entiende por Delegado del Contratista la persona designada expresamente 

por el Contratista y aceptada por el Director de Obra con capacidad suficiente para: 

1. Ostentar la representación del Contratista cuando sea necesaria su 

actuación o presencia, así como en otros actos derivados del 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la 

ejecución y buena marcha de las obras. 

2. Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las 

órdenes recibidas del Director de Obra. 

3. Proponer al Director de Obra a colaborar en la resolución de los 

problemas que se planteen durante la ejecución. 

El Director de Obra, cuando por la complejidad y volumen de la obra así lo 

requiera, podrá exigir que el Delegado tenga la titulación profesional adecuada a la 

naturaleza de las obras, como mínimo, un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos o 

un Ingeniero Técnico de Obras Públicas, sin perjuicio de que cualquier otro tipo de 

técnicos tengan las misiones que les correspondan y que el Contratista designe 

además el personal facultativo necesario bajo la dependencia de aquél. 

El Director de Obra podrá recabar del Contratista la designación de un nuevo 

Delegado y, en su caso, de cualquier facultativo que de él dependa cuando así lo 

justifique la marcha de los trabajos. 

El Director de Obra podrá exigir que no se trabaje si no hay nombrado, 

aceptado y presente un Ingeniero Jefe de Obra y Delegado del Contratista, y un 

Delegado de Seguridad y Salud, siendo la responsabilidad de la demora y sus 

consecuencias de cuenta del Contratista, en tal caso. 

El Contratista está obligado a comunicar al Director de Obra, en un plazo de 

quince días contados a partir de la fecha en que se le haya notificado la 

adjudicación definitiva de las obras, su residencia o la de su Delegado, a todos los 

efectos derivados de la ejecución de aquéllas. 

Esta residencia estará situada en las obras o en una localidad próxima a su 

emplazamiento, y tanto para concretar inicialmente su situación como para cualquier 

cambio futuro el Contratista deberá contar con la previa conformidad del Director de 

Obra. 
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Desde que comiencen las obras hasta su recepción definitiva, el Contratista o su 

Delegado deberá residir en el lugar indicado, y sólo podrá ausentarse de él, previa la 

comunicación al Director de Obra de la persona que designe para sustituirle. 

 

101.5.- Órdenes al contratista 
 

El Delegado y Jefe de Obra será el interlocutor del Director de Obra, con 

obligación de recibir todas las comunicaciones verbales y/o escritas, que dé el 

Director de Obra directamente o a través de otras personas; debiendo cerciorarse, en 

este caso, de que están autorizadas para ello y/o verificar el mensaje y confirmarlo, 

según su procedencia, urgencia e importancia. 

Todo ello sin perjuicio de que el Director de Obra pueda comunicar 

directamente con el resto del personal oportunamente, que deberá informar 

seguidamente a su Jefe de Obra. 

El Delegado es responsable de que dichas comunicaciones lleguen fielmente 

hasta las personas que deben ejecutarlas, y de que se ejecuten, es responsable de 

que todas las comunicaciones escritas del Director de Obra estén custodiadas, 

ordenadas cronológicamente y disponibles en obra para su consulta en cualquier 

momento. Se incluye en este concepto los planos de obra, ensayos, mediciones, etc. 

El Delegado deberá acompañar al Director de Obra en todas sus visitas de 

inspección a la obra, y transmitir inmediatamente a su personal las instrucciones que 

reciba del Director de Obra, incluso en presencia suya, (por ejemplo. para aclarar 

dudas), si así lo requiere dicho Director de Obra. 

El Delegado tendrá obligación de estar enterado de todas las circunstancias y 

marcha de la obra e informar al Director de Obra a su requerimiento en todo 

momento, o sin necesidad de requerimiento si fuese necesario o conveniente. 

Lo expresado vale también para los trabajos que efectuasen subcontratistas o 

destajistas, en el caso de que fuesen autorizados por el Director de Obra. 

Se entiende que la comunicación Dirección de Obra/Contratista se canaliza 

entre el Director de Obra y el Delegado Jefe de Obra, sin perjuicio de que para 

simplificación y eficacia especialmente en casos urgentes o rutinarios, pueda haber 

comunicación entre los respectivos personales; pero será en nombre de aquellos y 

teniéndoles informados puntualmente, basadas en la buena voluntad y sentido 

común, y en la forma y materias que aquellos establezcan, de manera que si surgiese 

algún problema de interpretación o una decisión de mayor importancia, no valdrá sin 

la ratificación por los indicados Director y Delegado, acorde con el Comité de cada 

uno. 

Se abrirá el "Libro de Órdenes" por el Director de Obra y permanecerá 

custodiado en obra por el Contratista, en lugar seguro y de fácil disponibilidad para su 

consulta y uso. El Delegado deberá llevarlo consigo al acompañar en cada visita al 

Director de Obra, se cumplirá respecto al "Libro de Órdenes" lo dispuesto en el Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 

101.6.- Libro de incidencias 
 

El libro de incidencias, deberá mantenerse siempre en la obra, estará en poder 

del Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra o, 

cuando no fuera necesaria la designación de coordinador, en poder de la dirección 

facultativa.  

A dicho libro tendrá acceso la dirección facultativa de la obra, los contratistas y 

subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 

responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, 

los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en 

materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas 

competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo, relacionadas con los 

fines que al libro se le reconocen en el apartado 1 art. 13 R.D. 1627/1997. 
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101.7.- Libro de órdenes 
 

El “Libro de Órdenes” será diligenciado previamente por el Servicio de 

Carreteras, se abrirá en la fecha de Comprobación del Replanteo y se cerrará en la 

de la Recepción Definitiva. 

Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición del Director de Obra, que, 

cuando proceda, anotará en él las órdenes, instrucciones y comunicaciones que 

estime oportunas, autorizándolas con su firma. 

El Contratista estará también obligado a transcribir en dicho libro, por sí o por 

medio de su Delegado, cuantas órdenes o instrucciones reciba por escrito del Director 

de Obra, y a firmar, a los efectos procedentes, el oportuno acuse de recibo, sin 

perjuicio de la necesidad de una posterior autorización de tales transcripciones por el 

Director de Obra, con su firma, en el libro indicado. 

El "Libro de Ordenes" llevará las hojas numeradas, y permanecerá custodiado en 

obra por el Contratista. 

Efectuada la Recepción Definitiva, el “Libro de Órdenes” pasará a poder de la 

Administración, si bien podrá ser consultado en todo momento por el Contratista. 

 

101.8.- Subcontratos 
 

Se dará conocimiento por escrito a la Administración de los subcontratos a 

celebrar, con indicación de las partes del contrato a realizar por el subcontratista, 

cumpliéndose todos los requisitos y condiciones establecidos en la Ley de Contratos 

del sector Público, aprobada en el Real Decreto 3/2011, de 14 de noviembre, y la ley 

32/2006 reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 102. DESCRIPCION DE LAS OBRAS 

102.1. Descripción de las obras 
 

El Proyecto al que se refiere el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares tiene por objeto la ejecución de la obra de Refuerzo y Estudio de la 

Intersección en la C.P. BA - 052. 

La designación, situación y características principales de las obras se definen en 

el Documento Nº2 Planos, con las aclaraciones dadas en el Documento Nº1 Memoria 

y Anejos, y se ejecutarán de acuerdo con lo que en ellos se indique, ateniéndose a las 

especificaciones del presente Pliego y a las órdenes e instrucciones que indique el 

Director de Obra. 

 

102.2.- Planos 
 

A petición del Director de Obra, el Contratista preparará todos los planos de 

detalles que se estimen necesarios para la ejecución de las obras contratadas. Dichos 

planos se someterán a la aprobación del citado Director de Obra, acompañando, si 

fuese preciso, las memorias y cálculos justificativos que se requieran para su mejor 

comprensión. 

 

102.3.- Contradicciones, omisiones o errores 
 

En caso de contradicción entre los Planos y el presente Pliego de Prescripciones 

Técnicas Particulares, prevalece lo prescrito en éste último, siempre prevalece lo 

escrito en letra sobre el número o sobre lo dibujado. En todo caso, ambos 

documentos prevalecerán sobre el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. Lo 

mencionado en este Pliego y omitido en los Planos, o viceversa, habrá de ser 

ejecutado como si estuviese expuesto en ambos documentos; siempre que, a juicio 

del Director, quede suficientemente definida la unidad de obra correspondiente, y 

ésta tenga precio en Contrato. 
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En cuanto al Presupuesto siempre prevalece el precio en letra sobre el del 

número, tanto en el Cuadro de Precios Nº1 y Nº2, ya que se trata de documentos 

contractuales. El Documento Presupuesto siempre va a prevalecer sobre el 

Documento Memoria. 

En todo caso, las contradicciones, omisiones o errores que se adviertan en estos 

documentos por el Director de Obra, o por el Contratista, deberán reflejarse 

preceptivamente en el Acta de comprobación del replanteo. 

 

ARTÍCULO 103. INICIACIÓN DE LAS OBRAS 

103.1.- Inspección de las obras 
 

El técnico designado por la Administración o propiedad será el encargado de 

la dirección, control y vigilancia de la ejecución de las obras y el representante de la 

misma ante el Contratista. Pudiendo delegar el control y la vigilancia en persona que 

se designe. 

 

103.2.- Comprobación de replanteo 
 

Antes de un mes de la firma del contrato de adjudicación definitiva de la obra, 

se iniciarán en presencia del adjudicatario o de su representante los trabajos de 

comprobación del replanteo de la obra, extendiéndose al formalizarlos la 

correspondiente ACTA DE COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO que reflejará la 

conformidad o disconformidad del replanteo respecto al Proyecto. Si reflejara alguna 

variación deberá ir acompañada de un nuevo presupuesto valorado a los precios de 

contrato. 

 

 

 

103.3.- Programa de trabajos 
 

El contratista propondrá al director de obra, en el plazo de un (1) mes a partir 

de la fecha de la notificación de la autorización para la iniciación de las obras, un 

programa de trabajos desarrollado por el método pert, c.p.m. o análogos, y 

diferenciando, como mínimo, los grupos de unidades relativas a explanaciones, 

afirmado, estructuras, drenaje y obras complementarias, de modo que no rebasen los 

plazos parciales ni final que para las mismas unidades se fijan en el programa de obra 

que se incluye en el proyecto. 

El contratista presentará igualmente una relación completa de los servicios y 

material que se comprometa a utilizar en cada una de las etapas del plan de obra. 

Los medios propuestos y aceptados por el director de obra quedarán adscritos a las 

obras, y en ningún caso podrán ser retirados por el contratista sin autorización expresa 

del director de obra. 

La aceptación del plan de obra y la puesta a disposición de los medios 

propuestos no implicará exención alguna de responsabilidad por parte del contratista 

en caso de incumplimiento de los plazos totales o parciales convenidos. 

Se tendrá en cuenta que la ejecución de las obras deberá permitir en todo 

momento el mantenimiento del tráfico, así como las servidumbres de los caminos 

existentes. 

El “programa de trabajo” deberá incluir, como mínimo los datos siguientes: 

1. Ordenación en partes o clases de obras o instalaciones, con entidad 

propia, de las unidades presupuestadas en el proyecto base del contrato, 

con expresión del volumen de éstas, así como de los plazos parciales de 

ejecución sucesivos en que deban realizarse. 

2. Determinación de los medios necesarios, tales como personal, 

instalaciones, equipos y materiales, con expresión de sus rendimientos 

medios, teniendo en cuenta a tales efectos la oferta del contratista y las 

previsiones que sobre el particular se contengan en el proyecto base del 

contrato. 
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3. Estimación en días calendario de los plazos de ejecución de las diversas 

actividades o unidades de obra o instalación, operaciones preparatorias, 

equipos o instalaciones, así como el personal, equipos y materiales 

precisos para ello. 

4. Valoración mensual y acumulada de las obras o instalaciones 

programadas, sobre la base del programa de trabajo, tomando como 

precios fijos los del contrato. 

5. Diagrama de espacio-tiempo de las diversas actividades o trabajos, con 

determinación, en su caso, del camino crítico. 

6. Volúmenes de obra a ejecutar. 

Cuando exista plan marco el programa de trabajo deberá ajustarse a las 

previsiones establecidas en el mismo. 

En el caso excepcional de que se produjera una certificación por obra 

ejecutada sin haberse establecido previamente el “programa de trabajo” 

correspondiente, el director de obra dará curso de la misma y simultáneamente 

anotará en el “libro de órdenes” tal circunstancia. 

 

103.4.- Modificación del “programa de trabajo” 
 

Toda modificación o revisión del programa de trabajo inicialmente contratado, 

por causas no imputables al contratista, dará lugar a uno nuevo que se procurará no 

altere por exceso el plazo total fijado en el contrato para la ejecución material, 

entrega y recepción definitiva, así como que no desplace o lo haga en los límites 

estrictamente imprescindibles, los plazos parciales establecidos en el “programa de 

trabajo” inicial. En caso contrario se actuará de acuerdo con la normativa vigente 

para regularización de las posibles modificaciones contractuales. 

 

 

 

103.5.- Orden de iniciación de las obras 
 

La Autoridad competente dará la orden de iniciación de las obras, a partir del 

día siguiente de la aprobación del Acta de comprobación de Replanteo a partir de 

cuya fecha contará el plazo de ejecución establecido en el Contrato. 

El Contratista queda obligado a situar en las obras los equipos de maquinaria 

que se obligó a aportar en la licitación y que la Administración o Propiedad considere 

necesario para el desarrollo de las mismas. La maquinaria y demás elementos de 

trabajo quedarán adscritos a la obra durante el curso de ejecución de las unidades 

en que han de utilizarse, en la inteligencia de que no han de retirarse sin 

consentimiento expreso de la Administración o Propiedad, y debiendo ser 

reemplazadas las máquinas inutilizadas y averiadas que exijan para su reparación 

plazo superior a dos meses (2). 

 

ARTÍCULO 104. DESARROLLO Y CONTROL DE LAS OBRAS 

104.0.- Desarrollo y control de las obras 
 

Será de aplicación, además de lo especificado en el presente artículo, la Orden 

Ministerial de 28 de septiembre de 1989, por la que se modifica el artículo 104 PG-3/75. 

 

104.1.- Replanteo de detalle de las obras 
 

El Director de Obra aprobará los replanteos de detalle necesarios para la 

ejecución de las obras, y suministrará al Contratista toda la información de que 

disponga para que aquéllos puedan ser realizados. 

El Contratista será directamente responsable de los replanteos particulares y de 

detalle. 

No se procederá al relleno de las zanjas de cimientos, terraplenes, ni a la 

excavación de terraplenes sin que el Director de Obra tome, de conformidad con el 
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Contratista, y en presencia del mismo, los datos necesarios para cubicar y valorar 

dichas zanjas. 

 

104.2.- Equipos de maquinaria 
 

Cualquier modificación que el Contratista propusiera introducir en el equipo de 

maquinaria, cuya aportación revista carácter obligatorio, por venir exigida en el 

contrato o haber sido comprometida en la licitación, deberá ser aceptada por la 

Administración, previo informe del Director de Obra. 

 

104.3.- Ensayos 

104.3.1.- Autocontrol del contratista 
 

El Contratista estará obligado a presentar un Plan de Aseguramiento de la 

Calidad de la obra para su aprobación realizando su autocontrol, de cotas, 

tolerancias y geométrico en general, y el de calidad, mediante ensayos de 

materiales, densidades de compactaciones, etc.. Para la fijación del número de 

ensayos y su frecuencia, tanto sobre materiales como sobre unidades de obra 

terminadas, se tendrán en cuenta el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares y las "Recomendaciones para el Control de Calidad en Obras de 

Carreteras 1978". 

Previo al comienzo de la obra el Plan de Aseguramiento de la Calidad 

propuesto debe ser aceptado por el Director de Obra de la misma. 

Se entiende que no comunicará a la Administración, representada por el 

Director de Obra o a persona Delegada por el mismo al efecto, que una unidad de 

obra está terminada a juicio del Contratista para su comprobación por el Director de 

Obra (en cada tramo) hasta que el mismo Contratista, mediante su personal 

facultado para el caso haya hecho sus propias comprobaciones y ensayos y que se 

haya asegurado de cumplir las especificaciones, esto es sin perjuicio de que el 

Director de Obra pueda hacer las inspecciones y pruebas que crea oportunas en 

cualquier momento de la ejecución. 

Para ello, el Contratista está obligado a disponer en obra de los equipos 

necesarios y suficientes, tanto materiales de laboratorio, instalaciones, aparatos, etc., 

como humanos, con facultativos y auxiliares, capacitados para dichas mediciones y 

ensayos. Se llamará a esta operación, "autocontrol”. 

Los ensayos de "autocontrol" serán enteramente a cargo del Contratista, por 

tanto, después de que el Contratista se haya asegurado con sus ensayos y 

mediciones de autocontrol de que en un tramo una unidad de obra esté terminada y 

cumpla las especificaciones, lo comunicará al  Director de Obra para que ésta pueda 

proceder a sus mediciones y ensayos de control, para los que prestará la máximas 

facilidades. 

 

104.3.2.- Control de la dirección 
 

El Director de Obra señalará la clase y número de ensayos a realizar para el 

control de la calidad de los materiales y de las unidades de obra ejecutadas, siendo 

de cuenta del Contratista su abono hasta un máximo del uno (1%) por ciento del 

Presupuesto Base de Licitación del Proyecto. Estos ensayos son independientes de los 

que tiene que ejecutar el Contratista según su Plan de Aseguramiento de la Calidad. 

Los materiales y unidades o partes de unidad de obra precisos para los ensayos 

y pruebas de control de calidad no se considerarán, a efectos de medición como 

obra ejecutada, debiendo ser repuestos en caso de obtenerse de elementos de obra 

ya terminados. 

No se computarán como gastos los derivados del control de calidad de 

unidades que, como consecuencia del mismo, dieran resultado negativo por 

incorrecta ejecución o empleo de materiales inadecuados. 

Salvo indicación expresa del Director de Obra los ensayos a realizar con cargo a 

ese uno por ciento y los adicionales que pudieran exigirse se valorarán según tarifas 

oficiales, o las tarifas aplicadas por laboratorios oficiales. No serán objeto de abono 

independiente y adicional los desplazamientos a la obra de los laborantes. 
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Los ensayos ordenados por el Director de Obra por encima del uno por ciento 

del Presupuesto Base de Licitación serán abonados al Contratista tan sólo si los 

resultados mostraran calidad y ejecución adecuadas, y no en caso contrario. 

De no efectuarse los ensayos por medios propios y directamente por el Director 

de Obra, el pago de los citados ensayos al laboratorio ejecutante se llevará a cabo 

por el contratista, a quien resarcirá la Administración por imputación al uno por ciento 

(1%) indicado, valorándolos según los criterios anteriores, no incluyendo los 

desplazamientos a obra de los laborantes. El abono se hará en los plazos indicados 

para pago a subcontratistas y colaboradores en el R.D. Legislativo 2/2000. 

En el supuesto de existencia, en virtud de los sistemas de calidad que puedan 

establecerse, de un laboratorio propio de, o gestionado por, el Contratista, su costo 

no se computará dentro del uno por ciento (1%) a que viene obligado, siendo por 

contra de cuenta del Contratista. El uno por ciento (1%) se aplicará para el control 

organizado por el Director de Obra, bien directamente, bien mediante asistencia 

técnica o por encargo a organizaciones especializadas. 

Los procedimientos de ensayo se ajustarán a normas oficiales, y por parte del 

Contratista no se podrá exigir responsabilidad ni indemnización, ni se podrá aducir 

como causa justificada de demora en la ejecución, el uso de métodos de ensayo 

convencionales si se efectúan con la debida diligencia. A este objeto, el Contratista 

programará sus tajos de modo que no se produzcan tales demoras. Para ello, el 

Contratista formalizará día a día una petición de ensayos a ejecutar por conclusión 

de tajos o de reconocimiento durante su ejecución, para el día o días sucesivos, de 

modo que el Director de Obra u organización en quien delegue, se organice el 

control respectivo, con comunicación al contratista. 

Por el Director de Obra sólo se considerarán válidos los resultados obtenidos por 

sus medios propios o los por ella señalados. De ese modo no serán aceptados los 

resultados obtenidos por medios de control del contratista en caso de discrepancia 

con los del Director de Obra. La elucidación de estos casos, y a iniciativa del 

Contratista, se efectuará por laboratorios oficiales o aceptados por el Director de 

Obra. Si de estos nuevos ensayos resultara la aceptación del material o unidad de 

obra, la Administración vendría obligada a la consideración de éstos dentro del uno 

por ciento del Presupuesto Base de Licitación o al abono, caso de haberse 

sobrepasado, de ambos ensayos, con los criterios antes indicados. 

Para el control de rellenos y capas de firmes, el contratista pondrá a disposición 

del Director de Obra y del eventual gestor de control un camión cargado y, un peón 

para preparación de perforaciones en caso de usarse sistemas radiactivos, siendo los 

costes de todo ello de cuenta del Contratista. 

Si la realización de pruebas, toma de muestras o cualesquiera otras operaciones 

de control requirieran de señalización o de regulación del tráfico, todos los medios 

auxiliares, personales o materiales, que fueren precisos serán aportados por el 

Contratista, sin que ello de derecho a abono ni indemnización alguna. 

Dentro del margen anterior del 1% no están incluidos los ensayos de contraste a 

que hubiere lugar por obras que en principio resultaren defectuosas, los cuales serán 

por cuenta del Contratista. 

Estas cantidades no son reducibles por el eventual coeficiente de baja en la 

adjudicación del Contrato. 

 

104.4.- Materiales 
 

Todos los materiales que se utilicen en las obras, deberán cumplir las 

condiciones que se establecen en el presente P.P.T.P., pudiendo ser rechazados en 

caso contrario por el Director de Obra. Por ello, todos los materiales que se proponga 

ser utilizados en la obra deben ser examinados y ensayados antes de su aceptación. 

El no rechazo o la aceptación de una procedencia no impide el posterior rechazo de 

cualquier partida de material de ella que no cumpla las prescripciones ni incluso la 

eventual prohibición de dicha procedencia. En particular, no se producirán 

aprobaciones genéricas de procedencias o préstamos, sino que se producirán 

aceptaciones concretas de materiales una vez puestos en obra. 

Si en los documentos contractuales figurara alguna marca de un producto 

industrial para designarlo, se entenderá que tal mención se constriñe a las calidades y 
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características de dicho producto, pudiendo el Contratista utilizar productos de otra 

marca o modelo que tenga las mismas o superiores. 

Si no se fijara una determinada procedencia, el contratista notificará al Director 

de Obra con suficiente antelación la procedencia de los materiales que se proponga 

utilizar, a fin de que por el Director de Obra puedan ordenarse los ensayos necesarios 

para acreditar su idoneidad. La aceptación de las procedencias propuestas será 

requisito indispensable para el acopio de los materiales, sin perjuicio de la ulterior 

comprobación, en cualquier momento, de la permanencia de dicha idoneidad. La 

aceptación de la procedencia tendrá un carácter previo, no implicando la 

aceptación del producto. 

Podrán utilizarse productos importados de otros Estados miembros de la Unión 

Europea o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre 

que las diferentes partidas sean identificables. Se tendrán en cuenta los resultados de 

los ensayos realizados en un laboratorio oficialmente reconocido por la Administración 

competente en los citados Estados, efectuándose únicamente aquellos ensayos que 

sean precisos para completar las prescripciones técnicas del presente pliego. 

El Contratista deberá resolver los trámites necesarios para la completa 

localización de todas las explotaciones y extracciones mineras, tanto en canteras y 

préstamos para rellenos o para cualquier otro material a utilizar en la obra. Dichas 

gestiones deberán ser realizadas con la debida antelación para no afectar al 

cumplimiento del plazo de ejecución de la obra. 

Si el Contratista obtuviera de terrenos de titularidad pública productos minerales 

en cantidad superior a la requerida para la obra, la Administración podrá apropiarse 

de los excesos, sin perjuicio de las responsabilidades que para aquél pudieran 

derivarse. 

El Director de Obra autorizará al Contratista el uso de los materiales procedentes 

de demolición, excavación o tala en las obras; en caso contrario le ordenará los 

puntos y formas de acopio de dichos materiales y, el contratista tendrá derecho al 

abono de los gastos suplementarios de transporte, vigilancia y almacenamiento. 

Todos los materiales han de ser adecuados al fin a que se destinan y, 

habiéndose tenido en cuenta en las bases de precios y formación de presupuestos, se 

entiende que serán de la mejor calidad en su clase de entre los existentes en el 

mercado. 

Por ello, y aunque por sus características singulares o menor importancia relativa 

no hayan merecido ser objeto de definición más explícita, su utilización quedará 

condicionada a la aprobación del Director de Obra, quien podrá determinar las 

pruebas o ensayos de recepción que están adecuados al efecto. 

En todo caso los materiales serán de igual o mejor calidad que la que pudiera 

deducirse de su procedencia, valoración o características, citadas en algún 

documento del proyecto; se sujetarán a normas oficiales o criterios de buena 

fabricación del ramo, y el Director de Obra podrá exigir su suministro por firma que 

ofrezca las adecuadas garantías. 

 

104.5.- Acopios 
 

El emplazamiento de los acopios en los terrenos de las obras o en los marginales 

que pudieran afectarlas, así como el de los eventuales almacenes, requerirán la 

aprobación previa del Director de Obra. 

Si los acopios de áridos se dispusieran sobre el terreno natural, no se utilizarán sus 

quince centímetros (15 cm.) inferiores. La no utilización de este material no dará 

ningún derecho de indemnización al Contratista, quedando su coste repercutido en 

el coste medio de los materiales. Estos acopios se construirán por capas de espesor no 

superior a metro y medio (1,5 m.) y no por montones cónicos: las cargas se colocarán 

adyacentes, tomando las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Si se detectasen anomalías en el suministro, los materiales se acopiarán por 

separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando 

se autorice un cambio de procedencia. 

Las superficies utilizadas deberán acondicionarse, una vez utilizado el acopio, 

restituyéndolas a su estado natural. 

Todos los gastos e indemnizaciones, en su caso, que se deriven de la utilización 

de los acopios serán de cuenta del Contratista. 
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104.6.- Trabajos nocturnos  
 

Los trabajos nocturnos deberán ser previamente autorizados por el Director de 

Obra, y realizarse solamente en las unidades de obra que él indique. El Contratista 

deberá instalar equipos de iluminación, del tipo e intensidad que el Director de Obra 

ordene, y mantenerlos en perfecto estado mientras duren los trabajos. 

 

104.7.- Trabajos defectuosos 
 

Este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares expresa, en sus diferentes 

artículos, los límites dentro de los que se ejercerá la facultad del Director de Obra de 

proponer a la Administración la aceptación de unidades de obra defectuosas o que 

no cumplan estrictamente las condiciones del contrato, con la consiguiente rebaja 

de los precios, si estimase que las mismas son, sin embargo, admisibles. En este caso, el 

Contratista quedará obligado a aceptar los precios rebajados fijados por la 

Administración, a no ser que prefiriera demoler y reconstruir las unidades defectuosas, 

por su cuenta y con arreglo a las condiciones del contrato. 

El Director de Obra, en el caso de que se decidiese la demolición y 

reconstrucción de cualquier obra defectuosa, podrá exigir del Contratista la 

propuesta de las pertinentes modificaciones en el programa de trabajo, maquinaria, 

equipo y personal facultativo, que garanticen el cumplimiento de los plazos o la 

recuperación, en su caso, del retraso padecido. 

 

104.8.- Construcción y conservación de desvíos 
 

Si, por necesidades surgidas durante el desarrollo de las obras, fuera necesario 

construir desvíos provisionales o accesos a tramos total o parcialmente terminados, se 

construirán con arreglo a las instrucciones del Director de Obra como si hubieran 

figurado en los documentos del contrato; pero el Contratista tendrá derecho a que se 

le abonen los gastos ocasionados. 

Salvo que en este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares dispusiera otra 

cosa, se entenderá incluido en el precio de los desvíos previstos en el contrato el 

abono de los gastos de su conservación. Lo mismo ocurrirá con los tramos de obra 

cuya utilización haya sido así mismo prevista. 

 

104.9.- Señalización, balizamiento y defensa de obras e instalaciones 
 

El adjudicatario dispondrá la señalización adecuada para garantizar la 

seguridad del tráfico durante la ejecución de las obras. 

Esta señalización deberá ser expresamente aprobada por el Director de Obra. 

El Contratista está obligado al conocimiento y cumplimiento de todas las 

disposiciones vigentes sobre señalización de las obras e instalaciones y, en particular, 

lo dispuesto en el Art. 60 “Tramos en obras y estrechamientos” del Reglamento 

General de Circulación, la Norma 8.1-I.C. “Señalización vertical”, de 16 de Julio de 

1987, la Norma 8.2-I.C. “Marcas Viales”, de 28 de Diciembre de 1999, la Norma 8.3-I.C. 

“Señalización de obra” de 31 de Agosto de 1987, la O.C. 300/1989 sobre "Señalización, 

balizamiento, defensa y, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de 

poblado” y la O.C.301/1989T sobre “Señalización de obras”. 

Cuando la regulación del tráfico se lleve a cabo mediante personal con 

banderas u otro medio similar, y las personas sitas en los extremos no se vean 

directamente, deberán estar provistas de radioteléfonos de alcance suficiente y en 

perfecto estado de funcionamiento. 

Para la señalización de las obras que afecten a la calzada, se seguirán las 

indicaciones de los Manuales de Ejemplos de Señalización de Obras Fijas y Móviles de 

la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento (1997). 

La señalización, balizamiento y, en su caso defensa deberán ser modificadas e 

incluso retiradas por quien las colocó, tan pronto como varíe o desaparezca la 

afección a la libre circulación que originó su colocación, cualquiera que fuere el 

periodo de tiempo en que no resultaran necesarias, especialmente en horas 

nocturnas y días festivos. Si no se cumpliera lo anterior la administración podrá 
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retirarlos, bien directamente o por medio de terceros, pasando el oportuno cargo de 

gastos al contratista, quien no podrá reemprender las obras sin abonarlo ni sin 

restablecerlos. 

Los elementos para señalización de obra tendrán la forma y colorido que se 

indica en la Norma 8.3-I.C., y en cuanto al resto de características cumplirá lo 

indicado en el presente pliego para señalización vertical y demás unidades 

asimilables. 

Los elementos de señalización serán de primer uso cuando se apliquen a la 

obra. 

No deberán iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por una 

carretera sin que se haya colocado la correspondiente señalización, balizamiento y, 

en su caso, defensa. Estos elementos deberán ser modificados e incluso retirados por 

quien los colocó, tan pronto como cambie o desaparezca la afección a la libre 

circulación que originó su colocación, cualquiera que fuese el período de tiempo en 

que no  resultaran necesarios, especialmente en horas nocturnas y días festivos. Si no 

se cumpliera lo anterior la Administración podrá retirarlos, bien directamente o por 

medio de terceros, pasando el oportuno cargo de gastos al Contratista, quien no 

podrá reemprender las obras sin abonarlo ni sin restablecerlos. 

Si la señalización de instalaciones se aplicase sobre instalaciones dependientes 

de otros Organismos públicos, el Contratista estará además obligado a lo que sobre el 

particular establezcan éstos; siendo de cuenta de aquél los gastos de dicho 

Organismo en ejercicio de las facultades inspectoras que sean de su competencia. 

El Director de Obra ratificará o rectificará el tipo de señal a emplear conforme a 

las normas vigentes en el momento de la construcción, siendo de cuenta y 

responsabilidad del Contratista el establecimiento, vigilancia y conservación de las 

señales que sean necesarias. 

El Contratista señalará la existencia de zanjas abiertas, impedirá el acceso a 

ellas a todas las personas ajenas a la obra y vallará toda zona peligrosa, debiendo 

establecer la vigilancia necesaria, en especial por la noche para evitar daños al 

tráfico y a las personas que hayan de atravesar la zona de las obras. 

El Contratista bajo su cuenta y responsabilidad, asegurará el mantenimiento del 

tráfico en todo momento durante la ejecución de las obras. 

 

104.10.- Precauciones especiales durante la ejecución de las obras 

104.10.1.-Drenaje. 
 

Durante las diversas etapas de su construcción, las obras se mantendrán en 

todo momento en perfectas condiciones de drenaje. Las cunetas y demás desagües 

se conservarán y mantendrán de modo que no se produzcan erosiones en los taludes 

adyacentes. 

 

104.10.2.- Heladas 
 

Cuando se teman heladas, el Contratista protegerá todas las zonas de las obras 

que pudieran ser perjudicadas por ellas. Las partes dañadas se levantarán y 

reconstruirán a su costa, de acuerdo con el presente Pliego. 

 

104.10.3.- Incendios 
 

El Contratista deberá atenerse a las disposiciones vigentes para la prevención y 

control de incendios, y a las instrucciones complementarias, o que se dicten por el 

Director de Obra. 

En todo caso, adoptará las medidas necesarias para evitar que se enciendan 

fuegos innecesarios, y será responsable de evitar la propagación de los que se 

requieran para la ejecución de las obras, así como de los daños y perjuicios que se 

pudieran producir. 
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104.10.4.- Actividades generadoras de ruido 
 

Se procederá al control periódico de la maquinaria, sobre todo del sistema 

silenciador del escape y de los mecanismos de rodadura para minimizar la emisión de 

ruidos. 

Se evitarán las labores más ruidosas durante las horas nocturnas en las 

inmediaciones de los núcleos urbanos. 

 

104.11. - Modificaciones de obra 
 

Cuando el Director de Obra ordenase, en caso de emergencia, la realización 

de aquellas unidades de obra fueran imprescindibles o indispensables para garantizar 

o salvaguardar la permanencia de partes de obra ya ejecutadas anteriormente, o 

para evitar daños inmediatos a terceros, si dichas unidades de obra no figurasen en 

los cuadros de precio del contrato, o si su ejecución requiriese alteración de 

importancia en los programas de trabajo y disposición de maquinaria, dándose así 

mismo las circunstancias de que tal emergencia no fuere imputable al Contratista ni 

consecuencia de fuerza mayor, éste formulará las observaciones que estimase 

oportunas a los efectos de la tramitación de las subsiguiente modificación de obra, a 

fin de que el Director de Obra, si lo estimase conveniente, compruebe la procedencia 

del correspondiente aumento de gastos. 

 

104.12.- Servidumbres, ocupación y uso de terrenos de terceros 
 

Corresponde al Contratista, gestionar, obtener y abonar a los propietarios de los 

terrenos correspondientes, las cesiones y permisos necesarios conforme a derecho 

para la extracción o adición de tierras, para la ejecución de las explanaciones o 

terraplenes, ocupación de terrenos para la instalación de oficinas, talleres, depósitos 

de materiales, etc, habilitación de caminos privados para el transporte de maquinaria 

y materiales, servidumbres voluntarias de paso y demás operaciones que en terrenos 

de terceros les sean precisas para la ejecución de las obras e instalaciones. 

Tales solicitudes y gestiones se iniciarán durante las operaciones de replanteo 

con el fin de que si son posibles las mismas estén concedidas antes del comienzo de la 

obra. 

El pago de dichos conceptos no implicará derecho alguno del Contratista para 

repercutir cantidad alguna frente a la Administración competente y su impago no 

implicará en ningún supuesto responsabilidad alguna para ésta. 

A la Recepción Definitiva, el Director de Obra deberá verificar que se han 

dejado los terrenos de terceros en las mismas condiciones en que se encontraban el 

inicio de las obras o, en su caso, en los términos en que se haya pactado con sus 

propietarios, así como que se han pagado las cantidades que procedan. En otro 

caso, requerirá al Contratista para su subsanación y en el supuesto de que éste no los 

atienda se procederá a ejecutar los trabajos precisos a su costa, mediante retención 

de su importe de las certificaciones pendientes de pago. 

 

104.13.- Vertederos, préstamos y yacimientos 
 

El Contratista utilizará preferentemente los préstamos, yacimientos y vertederos 

definidos en el Proyecto, siendo de su cuenta la obtención de las autorizaciones que 

puedan ser necesarios de particulares o de Organismos, y las posibles 

indemnizaciones o cánones que sean precisos para la extracción o vertido de los 

materiales. 

Así pues, el Contratista de las obras deberá llevar a cabo la adecuada gestión 

administrativa y medioambiental de aquellas canteras y préstamos (que no 

correspondan a suministradores comerciales), y de los vertederos a utilizar en obra. 

Dicha gestión medioambiental incluirá las siguientes actuaciones: 

• Redacción y ejecución de Planes de Explotación y Restauración de todas 

las áreas de préstamo y vertedero de nueva creación, siguiendo las 
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indicaciones al respecto del Organismo competente en la materia, así 

como las especificaciones de la normativa vigente. 

• Tramitación del Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental, de 

dichas áreas. 

• Realización de prospecciones arqueológicas y paleontológicas, según las 

indicaciones al respecto del Organismo competente. 

Todas estas gestiones deberán ser realizadas con la debida antelación para no 

afectar al cumplimiento del plazo de ejecución de la obra. 

La utilización de préstamos o vertederos distintos de los previstos en el proyecto 

requerirán la autorización expresa del Director de Obra. 

El Director de Obra podrá prohibir la utilización de un vertedero o la explotación 

de un yacimiento o préstamo si de ello, a su juicio, se deduce que atenta contra el 

paisaje, el entorno o el medio ambiente, sin que ello suponga alteración alguna en los 

precios. 

Los precios de las unidades de obra correspondientes son válidos e inalterables 

cualquiera que sean las distancias del transporte resultantes. 

 

104.14.- Conservación de las obras ejecutadas durante el plazo de 
garantía 
 

Según lo establecido en el artículo 230, del Capítulo I del Título II del Libro IV de 

la Ley Contratos del Sector Público, aprobada por el Real Decreto 3/2011, de 14 de 

noviembre, durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de 

garantía, el contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan 

advertirse. 

No se ha previsto partida alzada para la conservación de las obras durante el 

plazo de ejecución ni durante el período de garantía, por considerarse incluido este 

concepto en los precios correspondientes de las distintas unidades de obra. 

La conservación del tramo de Proyecto durante la ejecución de las obras 

correrá a cargo del Contratista Adjudicatario de las mismas. 

El Contratista queda comprometido así mismo a conservar a su costa todas las 

obras que integren el proyecto, durante el plazo de garantía a partir de la fecha de su 

terminación. 

 

104.15.- Limpieza final de las obras 
 

Una vez que las obras se hayan terminado, y antes de su recepción, todas las 

instalaciones, materiales sobrantes, escombros, depósitos y edificios, construidos con 

carácter temporal para el servicio de la obra, y que no sean precisos para la 

conservación durante el plazo de garantía, deberán retirarse y los lugares de su 

emplazamiento deberán ser restaurados a su forma original. 

La limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre y afección de la 

vía, y también a los terrenos que hayan sido ocupados temporalmente. 

De análoga manera deberán tratarse los caminos provisionales, incluso los 

accesos a préstamos y canteras, los cuales se abonarán tan pronto como deje de ser 

necesaria su utilización. 

Todo ello se ejecutará de forma que las zonas afectadas queden 

completamente limpias y en condiciones estéticas acordes con el paisaje 

circundante. 

La partida alzada de abono íntegro para la "limpieza y terminación de las obras" 

se abonará en la liquidación de la obra, una vez que en las actas de recepción se 

haya hecho constar el cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

A todos los efectos se considerará parte integrante de este Pliego el contenido 

de los artículos números 2, 3, 4, 5 y 6 de la Orden Ministerial de 31 de agosto de 1987, 

referente a la señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras 

fijas en vías fuera de poblado. 
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104.16.- Variación de dosificaciones 
 

El Contratista vendrá obligado a modificar todas las dosificaciones previstas en 

este Pliego, tanto de hormigones como de mezclas bituminosas o cualquier otro 

compuesto que fuera necesario en la obra, si así lo exige el Director de Obra a la vista 

de los ensayos realizados. 

 

104.17.- Ejecución de las obras no especificadas en este pliego 
 

La ejecución de las unidades de obra del presente proyecto, cuyas 

especificaciones no figuren en el correspondiente Capítulo del presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, se hará de acuerdo con lo especificado para las 

mismas en el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 

Puentes (PG3), o bien con arreglo a lo dispuesto en las Normas indicadas en el 

apartado 2.6. del presente Pliego, o según lo que ordene el Director de Obra, 

siguiendo los criterios sancionados por la buena práctica para obras similares. 

 

104.18.- Productos de empleo en la obra 
 

Los materiales, elementos, máquinas y equipo a emplear en obras habrán de 

reunir las calidades y características marcadas en los elementos contractuales del 

Proyecto y en las normas de obligado cumplimiento. 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 105. RESPONSABILIDADES ESPECIALES DEL 

CONTRATISTA 

105.1.- Daños y perjuicios 
 

El Contratista adoptará las precauciones necesarias para evitar daños por 

vibraciones en construcciones e instalaciones, bien sean de la propia carretera y sus 

elementos complementarios o bien sean ajenos. 

En particular, se cuidarán los procedimientos de compactación y de 

excavación, y en especial en zonas próximas a edificaciones. 

En los materiales que deban ser compactados, desde la preparación de fondos 

de excavación, rellenos, capas granulares de firme, capas asfálticas, o cualquiera 

otras, el procedimiento para lograr las densidades exigidas se ajustará por el 

Contratista para evitar los daños indicados, variando la frecuencia y amplitud de la 

vibración, así como la humedad y otras condiciones, llegando incluso a la 

compactación estática. 

En excavaciones, en especial en roca, se ajustarán las cargas de las voladuras 

para limitar las vibraciones a valores inocuos, y, de no ser posible, se acudirá a otros 

procedimientos de excavación (martillo, demolición química, rozadoras, zanjadoras, 

etc.). 

Las voladuras serán monitorizadas para la comprobación de las vibraciones 

producidas. 

Serán de cuenta del Contratista todos los gastos derivados tanto del control de 

los efectos de sus procedimientos (reconocimientos previos del estado de 

construcciones e instalaciones, monitorizaciones, repercusiones de cambios de 

procedimiento, etc.), como la subsanación y reparación de daños y perjuicios que en 

cualquier caso puedan producirse. 
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105.2.- Objetos encontrados 
 

El Contratista será responsable de todos los objetos que se encuentren o 

descubran durante la ejecución de las obras, debiendo dar inmediata cuenta de los 

hallazgos al Ingeniero Director, y colocarlos bajo su custodia. 

 

105.3.- Evitación de contaminaciones 
 

El Contratista adoptará las medidas necesarias para evitar la contaminación de 

cauces y de posibles acuíferos por efecto de los combustibles, aceites, ligantes o 

cualquier otro material que pueda ser perjudicial, así como para la organización de 

los vertederos o por otras causas relacionadas con la ejecución de la obra. 

Este celo en evitar contaminaciones se entiende extensivo no solo a las 

unidades de obra correspondientes al proyecto de construcción, sino a todas las 

labores relacionadas con él, como explotación de instalaciones de machaqueo, 

aglomerados asfálticos y hormigones así como al manejo de préstamos y vertederos. 

En general, se estará a lo preceptuado en el vigente Reglamento de 

actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas y la O.M. 26156 de 12 de 

Noviembre de 1.987, ampliada según O.M. 6455 de 13 de Marzo de 1.989 sobre 

normas de emisión, objetivos de calidad y métodos de medición de referencia 

relativos a sustancias nocivas y demás normativa en vigor sobre emisiones a la 

atmósfera u otro medio receptor. 

 

105.4.- Permisos y licencias 
 

El Contratista deberá obtener a su costa los permisos y licencias necesarias para 

la ejecución de las obras con excepción de las correspondientes a la Expropiación de 

las zonas definidas en el Proyecto. 

Correrán de su cuenta las tareas pertinentes de los permisos y licencias 

necesarios. 

En particular, serán de su cuenta los gastos de Proyecto, autorizaciones y 

guardería para voladuras. 

El Contratista deberá legalizar desde el punto de vista de explotación minera 

todas las extracciones de materiales de canteras y préstamos que necesite para la 

ejecución de la obra. 

Será de aplicación lo dispuesto en el ARTÍCULO 142 del Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en la Cláusula 20 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado. 

 

105.5.- Propiedad intelectual, industrial y comercial 
 

El Contratista, para la ejecución de las obras o instalaciones deberá disponer de 

las cesiones, permisos y autorizaciones necesarios de los titulares de las patentes, 

modelos y marcas de fábrica correspondientes, corriendo de su exclusiva cuenta el 

pago de los derechos que por dicho concepto deban abonarse, así como las 

posibles indemnizaciones que se deriven, en caso de incumplimiento de dicha 

obligación. 

Muy particularmente el Contratista asumirá los gastos de defensa judicial o 

extrajudicial que se ocasionen a la Administración por tal incumplimiento. Si la 

Administración es privada de su propiedad, utilización o uso, ésta podrá exigir del 

Contratista, aún después de la recepción definitiva de las obras, la sustitución total, y 

a costa de éste, de los materiales, suministros, procedimientos o equipos afectados 

por la reclamación, por otros de iguales características y calidades a definir por la 

Administración dentro del plazo que prudencialmente se le fije, por ésta, al efecto. 

Si vencido dicho plazo, el Contratista no hubiere procedido a la sustitución de 

los elementos correspondientes, se entenderá que éste faculta expresamente a la 

Administración para que, sin necesidad de más requerimiento o trámite alguno, 

ejecute por si o por terceros, la sustitución de los materiales, suministros, 

procedimientos o equipos afectados, por la exclusiva cuenta y cargo del Contratista. 
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Para el mantenimiento y reparación de los materiales, equipos y procedimientos 

afectos a una obra o instalación, el Contratista se obliga frente a la Administración a 

ofrecer iguales garantías que en el párrafo anterior pudiendo la Administración 

ejercitar las mismas facultades y penalidades en su caso. 

Asimismo se responsabilizará de los vicios ocultos que puedan aparecer en la 

obra conforme a la legislación vigente. 

 

105.6.- Obligación del contratista en orden a no perturbar el normal 
funcionamiento del servicio afectado 
 

Si durante la ejecución de las obras o instalaciones contratadas, se produjera 

cualquier tipo de averías, interferencias o perturbaciones en el normal funcionamiento 

previo imputable al Contratista, éste, en su caso, además de reparar con urgencia la 

avería y suprimir las interferencias o perturbaciones, indemnizará si fuera necesario a 

quien le haya hecho el perjuicio, siempre a decisión del Director de Obra. 

 

105.7.- Señalización y limpieza de las obras 
 

El Contratista está obligado a la señalización completa de las obras, a la 

limpieza general de la carretera y su zona de afección durante las mismas, así como a 

su terminación, incluyendo la retirada final de los materiales acopiados que ya no 

tengan empleo. (Cláusulas 23 y 42 del PCAG, ARTÍCULO 106.3 del PG-3 y la Norma 8.3-

IC). 

 

105.8.- Varios 
 

La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista 

para la calidad de los mismos, que quedará subsistente hasta que se reciban las obras 

que se hayan empleado. 

El Contratista es el único interlocutor del Director de Obra, y por consiguiente, 

responsable único de la calidad de la obra, sin que pueda soslayarse reclamación 

alguna por razón de subcontratación o destajo de alguna unidad. En caso de 

ejecución de la obra por parte de Unión Temporal de Empresas, el comité de 

gerencia de la U.T.E será a todos los efectos considerado como contratista único, y la 

administración no será responsable, en ningún caso, de dirimir responsabilidades entre 

los miembros de la Unión Temporal de Empresas, que actuarán, siempre, 

solidariamente. 

Si durante el montaje de medios auxiliares y ejecución de las obras 

sobreviniesen avenidas, corrimientos de tierras u otros fenómenos imprevistos que, no 

obstante a las precauciones tomadas, llegasen a deteriorar o inutilizar alguna de las 

piezas o a ocasionar daños en las obras, el Contratista vendrá obligado a repararlas o 

reponerlas con arreglo a las órdenes que reciba del Director de Obra, y serán de 

abono los daños causados. 

 

ARTÍCULO 106. MEDICIÓN Y ABONO 

106.1.- Medición de las obras 
 

La Dirección de la obra realizará mensualmente y en la forma que establezca 

este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, la medición de las unidades de 

obra ejecutadas durante el período de tiempo anterior. 

El Contratista o su delegado podrán presenciar la realización de tales 

mediciones. 

El Contratista deberá situar, en los puntos que designe el Director de Obra, las 

básculas e instalaciones necesarias, debidamente contrastadas, para efectuar las 

mediciones por peso requeridas, su utilización deberá ir precedida de la 

correspondiente aprobación del citado Director de Obra. Dichas básculas o 

instalaciones serán a costa del Contratista. 

Para las obras o partes de obra cuyas dimensiones y características hayan de 

quedar posterior y definitivamente ocultas, el Contratista está obligado a avisar al 
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Director de Obra con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda realizar las 

correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definan, 

cuya conformidad suscribirá el Contratista o su delegado. 

A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, 

queda éste obligado a aceptar las decisiones de la Administración sobre el particular. 

 

106.2.- Abono de las obras completas 

106.2.1.- Relaciones valoradas mensuales 
 

El Director de Obra, tomando como base las mediciones de la obra o 

instalación ejecutada, redactará mensualmente la correspondiente relación valorada 

al origen, aplicando a la obra o instalación ejecutada por el Contratista los precios de 

ejecución material que figuren en letra en el Cuadro de Precios Nº 2 del Proyecto 

para cada unidad de obra, los precios contradictorios debidamente autorizados y las 

“partidas alzadas de abono íntegro”, teniendo en cuenta lo establecido para abono 

de obras defectuosas y abonos a cuenta de materiales acopiados, equipo y 

maquinaria e instalaciones. 

Dicha valoración, se incrementará en el porcentaje determinado en la 

documentación contractual como Beneficio Industrial y Gastos Generales, para 

formar el Presupuesto Base de Licitación. La cifra que resulte se multiplicará por el 

coeficiente de adjudicación que proceda por el alza o baja convenida, obteniendo 

así la relación valorada del mes correspondiente. 

 

106.2.2.- Certificaciones 
 

En la expedición de certificaciones regirá lo dispuesto en el ARTÍCULO 142 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

Cláusulas 46 y siguientes del PCAG y ARTÍCULO 5º del Decreto 462/71, de 11 de marzo, 

apartado uno. 

 

106.2.3.- Anualidades 
 

Para las anualidades será de aplicación lo dispuesto en el ARTICULO 152 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y en la 

Cláusula 53 del PCAG. 

La modificación de las anualidades fijadas para el abono del Contrato se 

ajustará a lo previsto en las citadas disposiciones. 

El Contratista necesitará autorización previa del Director de Obra para ejecutar 

las obras con mayor celeridad de la prevista. Este podrá exigir las modificaciones 

pertinentes en el Programa de Trabajos, de forma que la ejecución de unidades de 

obra que deban desarrollarse sin solución de continuidad no se vea afectada por la 

aceleración de parte de dichas unidades. Todo ello de acuerdo con lo previsto en la 

Cláusula 53 del PCAG. 

 

106.2.4.- Precios unitarios 
 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 51 del PCAG. 

De acuerdo con lo dispuesto en dicha Cláusula, los precios unitarios fijados en el 

Contrato para cada unidad de obra cubrirán todos los gastos efectuados para la 

ejecución material de la unidad correspondiente, incluidos los trabajos auxiliares, y 

figuren en el Cuadro de Precios los de los elementos excluidos como unidad 

independiente. 

 

106.2.5.- Partidas alzadas 
 

Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al precio que aparece en el 

Cuadro de Precios para la unidad terminada. El Contratista está obligado a la 

ejecución de las mismas al precio allí establecido, no pudiendo reclamar ningún 

sobreprecio a las mismas. 
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Cuando en el Presupuesto Base de Licitación se consignen cantidades en forma 

de “partidas alzadas”, se estará a lo que se deduzca sobre el particular de la 

descripción de la propia “partida” en dicho Presupuesto. 

Por “Partidas alzadas a justificar”, se entiende la previsión global, de carácter 

provisional, de un grupo de unidades de obras o instalaciones susceptibles de ser 

medidas, en su día, en todas sus partes y con precio unitario en el Cuadro de Precios 

Unitarios del Proyecto. 

Por “Partidas alzadas o unidades de abono íntegro”, se entiende el precio 

global alzado de un conjunto de trabajos cuya especificación figura en los 

documentos del Proyecto sin que sean susceptibles de medición. Se entenderán 

comprendidos dentro de dichas “partidas alzadas” tanto los costos directos como 

indirectos y demás gastos que sean necesarios para la correcta ejecución de los 

trabajos. 

Cuando se figuren en el Presupuesto del Proyecto base del contrato “partidas 

alzadas”, sin concretar, si lo son “a justificar” o de “abono íntegro”, se entenderán 

como “partidas alzadas a justificar” salvo que de los documentos del propio Proyecto 

se dedujere lo contrario. 

Cuando en el Presupuesto del Proyecto base del contrato se figure una “partida 

alzada de abono íntegro” y de los documentos del Proyecto no se deduzcan los 

trabajos constitutivos de la misma por falta de especificación total, ésta no se 

entenderá incluida en el referido Presupuesto y Proyecto por faltarle la definición del 

objeto. Si los trabajos constitutivos de una “partida alzada de abono íntegro” figuraren 

especificados en los documentos del Proyecto de modo impreciso, a los fines de 

determinar las operaciones en ellos comprendidas, se tomarán como referencia el 

Cuadro de Precios, en vigor a la firma del contrato, afectado de la alza o baja 

correspondiente. 

 

106.2.6.- Naturaleza de los abonos 
 

Los abonos al Contratista de las cantidades resultantes de las certificaciones 

expedidas mensualmente, tienen el concepto de anticipos a cuenta del precio final 

de la obra o instalación contratada, que deberá abonar la Administración 

correspondiente, encontrándose sujetos a las rectificaciones y variaciones que se 

produzcan en la medición general final y a los resultados de la liquidación definitiva 

del contrato. 

Dichos abonos no suponen recepción o aprobación de las obras o instalaciones 

certificadas y abonadas, si bien estas quedan en propiedad de la Administración 

correspondiente. 

Por ello las certificaciones mensuales de obra no comportarán reconocimiento 

de deuda. El Contratista se compromete frente a la Administración a no transmitir ni 

pignorar dichas certificaciones ni los créditos que ellas comportan o los documentos 

de pago correspondientes. Con carácter excepcional podrá pactarse expresamente 

entre el Contratista y el Órgano Financiero de la Administración la cesión, a cuyo fin se 

deberá solicitar a través de Fedatario Público, debiendo constar en documento de 

esa naturaleza tal cesión, no respondiendo la Administración frente a terceros en el 

supuesto de incumplimiento del Contratista de lo establecido en la presente 

Condición. 

 

106.2.7.- Abonos a cuenta por materiales y equipos acopiados 
 

Los materiales y equipos acopiados, en los almacenes de obra o en almacenes 

del Contratista no situados en obra pero autorizados para ello por el Director de Obra, 

que hayan de formar parte de las obras o instalaciones contratadas y cuyo pago se 

haya efectuado por el Contratista a sus proveedores, podrán ser incluidos en la 

relación valorada mensual en que se hubieren acopiado, en el porcentaje de su valor 

que el Director de Obra fije atendida su naturaleza y demás circunstancias de 

conservación y siempre dentro del límite del sesenta por ciento (60%) de su valor para 

maquinaria pesada y, consiguientemente podrán ser incluidos en concepto de 

materiales acopiados en la certificación mensual correspondiente si así lo estima 

conveniente el Director de Obra. 

Para su abono se deberán cumplir los siguientes requisitos: 
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• Que el Contratista acredite la propiedad de los equipos o materiales o su 

pago mediante el correspondiente documento. 

• Que se comprometa por escrito a destinar exclusivamente a las obras o 

instalaciones contratadas con la Administración, los equipos y materiales 

de que se trate y a no retirarlos hasta tanto sea expresamente autorizado 

para ello y por escrito por el Director de Obra. 

• Que en el Programa de Trabajo estén previstos como necesarios para la 

ejecución de la fase de las obras o instalaciones en que solicite su abono 

a cuenta. 

• Que, a juicio del Director de Obra, los mismos resulten apropiados al fin 

que se destinan un número, calidad, características y estado de 

conservación. 

• Que cada uno de sus elementos esté descrito detalladamente e 

identificado y valorado contradictoriamente en el Acta que a tal efecto 

se suscribirá por el Contratista y el Director de Obra, en duplicado 

ejemplar. 

• Para que el Contratista pueda hacer efectivo el cobro de este pago, será 

condición indispensable haber entregado previamente al Director de 

Obra la información técnica e instrucciones de mantenimiento. 

Las partidas certificadas correspondientes a los materiales y equipos acopiados 

se deducirán del importe de las unidades en que se empleen tales materiales y 

equipos al certificarse éstas. 

En caso de abonos a cuenta por materiales y maquinaria, el Director de Obra 

podrá exigir para la efectividad del pago de los mismos la previa constitución de la 

correspondiente fianza, por valor del importe certificado y abonado y por plazo hasta 

la recepción provisional de las obras. 

Si los materiales, tanto en los almacenes de obra, como en los del Contratista 

ajenos a la obra y autorizados, son objeto de hurto o de actos vandálicos realizados 

por personas no determinadas, la Administración no se hace responsable de los daños 

hasta la recepción definitiva de la obra, por lo que el Contratista deberá reponerlos a 

la mayor brevedad para no afectar al plazo de ejecución previsto en el proyecto, 

todo ello sin cargo alguno para la Administración. 

 

106.3.- Otros gastos de cuenta del Contratista 
 

Serán de cuenta del Contratista, siempre que en el Contrato no se prevea 

explícitamente lo contrario, los siguientes gastos:  

• Los gastos de construcción, remoción y retirada de toda clase de 

construcciones auxiliares.  

• Los gastos de alquiler o adquisición de terrenos para depósitos de 

maquinaria y materiales.  

• Los gastos de protección de acopios y de la propia obra contra todo 

deterioro, daño o incendio, cumpliendo los requisitos vigentes para el 

almacenamiento de explosivos y carburantes.  

• Los gastos de limpieza y evacuación de desperdicios y basura. 

• Los gastos de conservación de desagües.  

• Los gastos de suministro, colocación y conservación de señales de tráfico 

y demás recursos necesarios para proporcionar seguridad dentro de las 

obras.  

• Los gastos de remoción de las instalaciones, herramientas, materiales y 

limpieza general de la obra a su terminación. 

• Los gastos de montaje, conservación y retirada de instalaciones para el 

suministro del agua y energía eléctrica necesarios para las obras. 

• Los gastos de demolición de las instalaciones provisionales. 

• Los gastos de retirada de los materiales rechazados y corrección de las 

deficiencias observadas y puestas de manifiesto por los correspondientes 

ensayos y pruebas. 

• Los daños a terceros.  
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106.4.- Abono de las obras incompletas 
 

Cuando por rescisión u otra causa fuera preciso valorar obras incompletas, se 

aplicarán los precios del Cuadro de Precios nº 2 sin que pueda pretenderse la 

valoración de cada unidad de obra distinta a la valoración de dicho cuadro, ni que 

tenga derecho el Contratista a reclamación alguna por insuficiencia u omisión del 

coste de cualquier elemento que constituye el precio. 

Las partidas que componen la descomposición del precio serán de abono 

cuando esté acopiada la totalidad del material, incluidos los accesorios, o realizadas 

en su totalidad las labores u operaciones que determinan la definición de la partida, 

ya que el criterio a seguir ha de ser que sólo se consideran abonables fases con 

ejecución terminada, perdiendo el Contratista todos los derechos en el caso de 

dejarlas incompletas. 

 

106.5.- Precios contradictorios 
 

Será de aplicación lo dispuesto en la Cláusula 51 del PCAG y en el art. 67 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

Si fuera necesario establecer alguna modificación que obligue a emplear una 

nueva unidad de obra, no prevista en los Cuadros de Precios, se determinará 

contradictoriamente el nuevo precio, de acuerdo con las condiciones generales y 

teniendo en cuenta los precios de los materiales, precios auxiliares y Cuadros de 

Precios del presente proyecto. 

La fijación del precio, en todo caso, se hará antes de que se ejecute la nueva 

unidad. El precio de aplicación será fijado por la Administración, a la vista de la 

propuesta del Director de Obra y de las observaciones del Contratista.  

Si el Contratista no aceptase el precio aprobado, quedará exonerado de 

ejecutar la nueva unidad de obra y la Administración podrá contratarla con otro 

empresario en el precio fijado o ejecutarla directamente. 

 

106.6.- Gastos de carácter general a cargo del contratista 
 

Serán de cuenta del Contratista los gastos que originen el replanteo general de 

las obras y su comprobación y los replanteos parciales de la misma y los derivados de 

mantener los servicios afectados (tráfico, abastecimiento, saneamiento, etc) mientras 

se realicen los trabajos. 

En los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que lo 

motive, serán de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así 

como los de retirada de los medios auxiliares empleados o no en la ejecución de las 

obras. 

Serán de cuenta del Contratista los gastos originados por la liquidación, así 

como los de retirada de los medios auxiliares, empleados o no en la ejecución de las 

obras, incluso en los casos de rescisión de contrato, cualquiera que sea la causa que 

lo motive. 

CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE DESVÍOS. 

La construcción de desvíos y accesos provisionales durante la obra, su 

conservación, señalización y seguridad serán por cuenta y responsabilidad del 

Contratista, salvo que expresamente se disponga otra cosa en los documentos 

contractuales del proyecto sin perjuicio de que el Director de Obra pueda ordenar 

otra disposición al respecto. 

Serán también por cuenta del Contratista la realización de todos aquellos otros 

desvíos provisionales que necesiten para la realización de las obras y no estén 

incluidos en el presente proyecto así como la obtención de permisos y el abono de la 

servidumbre temporal de los terrenos ocupados a los propietarios de los mismos, ya 

que el precio de estas partidas se considera incluido en el de las restantes unidades 

de obra. 

 

106.7.- Obras defectuosas 
 

La obra defectuosa no será de abono, deberá ser demolida por el Contratista y 

reconstruida en plazo de acuerdo con las prescripciones del Proyecto. 
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Si alguna obra no estuviese ejecutada con arreglo a las condiciones del 

contrato y fuera, sin embargo, admisible a juicio del Director de Obra, podrá ser 

recibida en su caso, quedando el adjudicatario obligado a conformarse, sin derecho 

a reclamación, con la rebaja económica que el Director de Obra estime, salvo en el 

caso en que el Contratista opte por la demolición a su costa y las rehaga con arreglo 

a las condiciones del Contrato. 

Lo anterior es válido en el caso de que no existiesen prescripciones concretas 

para proceder en el caso de una unidad de obra incorrectamente ejecutada. 

 

106.8.- Instalaciones provisionales y obras accesorias 
 

Se considerarán incluidos en los costes indirectos y, por tanto, en los precios de 

las unidades de obra del Proyecto, todos aquellos gastos que no sean directamente 

imputables a unidades concretas sino al conjunto o a una parte de la obra. 

Por ello, se hallarán comprendidos en dichos gastos entre otros, los relativos a 

instalaciones y dotaciones provisionales y obras accesorias de todo tipo que se 

precisen para la ejecución de la obra contratada. 

 

106.9.- Otras unidades 
 

Aquellas unidades que no se relacionan específicamente en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares se abonarán completamente terminadas con 

arreglo a condiciones, a los precios fijados en el Cuadro de Precios Nº 1 que 

comprenden todos los gastos necesarios para su ejecución, entendiendo que al decir 

completamente terminadas, se incluyen materiales, medios auxiliares, montajes, 

pinturas, pruebas, puestas en servicio y todos cuantos elementos u operaciones se 

precisen para el uso de dichas unidades. 

 

 

 

ARTÍCULO 107. OFICINA DE OBRA 
 

Como complemento de la Cláusula 7 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales para la Contratación de Obras del Estado, Decreto 3854/1970 de 31 de 

diciembre, se prescribe la obligación por parte del contratista de poner a disposición 

del Director de Obra las dependencias suficientes (dentro de su oficina de obra) para 

las instalaciones que pueda necesitar para el control y vigilancia de las obras. 

El Contratista, previa conformidad del Director de Obra, dispondrá, antes del 

comienzo de las obras o instalaciones y durante su ejecución, de una Oficina de Obra 

por su cuenta y cargo. 

El Contratista deberá, necesariamente, disponer en la Oficina de Obra de una 

copia íntegra del contrato y demás documentación complementaria integradora del 

mismo, así como de un Libro de Órdenes. 

En la Oficina de Obra el Contratista deberá reservar un espacio para uso 

exclusivo del Director de Obra. 

Cuando, por las características especiales de las obras o instalaciones 

contratadas, estuviere prevista en el Proyecto base del contrato la organización de la 

ejecución en zonas o tajos de entidad propia o distantes entre sí, el Director de Obra 

podrá exigir del Contratista la instalación y mantenimiento de “Oficinas de Obra” 

complementarias. 

 

ARTÍCULO 108. RECEPCIONES 
 

Si los resultados de las comprobaciones efectuadas no fueran satisfactorios, la 

Administración si lo cree oportuno, dará por recibida la obra, recogiendo en el Acta 

las incidencias y figurando la forma en que deben subsanarse las deficiencias, o por el 

contrario retrasará la recepción hasta tanto el Contratista acondicione debidamente 

las obras, dejándolas en perfectas condiciones de funcionamiento. 

Si el resultado de las pruebas fuese satisfactorio y las obras se hallasen 

terminadas con arreglo a las condiciones prescritas, se llevará a cabo la Recepción 
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Definitiva de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público de 30  

(Real Decreto 3/2011, de 14 de Noviembre). 

 

ARTÍCULO 109. SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS 
 

Se define como Seguridad y Salud a las medidas y precauciones que el 

Contratista está obligado a realizar y adoptar durante la ejecución de las obras para 

prevención de riesgos, accidentes y enfermedades profesionales, así como los 

derivados de los trabajos de reparación, conservación, entretenimiento, y las 

instalaciones preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores. De acuerdo con 

el Real Decreto 1627/1997, en el presente Proyecto, el Contratista elaborará un Plan 

de Seguridad y Salud ajustado a su forma y medios de trabajo. 

La valoración de ese Plan no será menor del Presupuesto resultante del Estudio 

de Seguridad y Salud anejo a este Proyecto, incluso podrá ser mayor, si las 

circunstancias de la obra lo requiera, o bien a petición expresa del Director de Obra 

de la misma, entendiéndose que cualquier exceso está comprendido en el 

porcentaje de costes indirectos que forman parte de los precios del Proyecto. 

El abono del Presupuesto correspondiente al Estudio de Seguridad y Salud se 

realizará de acuerdo con el correspondiente Cuadro de Precios que figura en el 

mismo o en su caso en el Plan de Seguridad y Salud aprobado por la Administración y 

que se considera Documento del Contrato a dichos efectos. 

El Pliego de Condiciones incluido en el Estudio de Seguridad y Salud de este 

proyecto tiene carácter contractual y, por lo tanto, es de obligado cumplimiento 

para las obras aquí definidas. 

Antes del inicio de los trabajos el Director de Obra designará un coordinador en 

materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 

 

 

 

ARTÍCULO 110. MEDIDAS DE PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

El desarrollo y terminación de las obras así como la ubicación y extensión de 

todas las áreas de obra, deberán cumplir las prescripciones establecidas en la 

Declaración de Impacto Ambiental o Informe Ambiental de la Dirección General de 

Medio Ambiente. 

Todas estas actuaciones, deberán llevarse a cabo bajo la supervisión de los 

responsables en protección del medio ambiente y del patrimonio cultural  del 

Organismo competente. 

 

ARTÍCULO 111. REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS 

111.1.- Normativa 
 

Para la ejecución de las obras, de reposición de las diferentes compañías de 

todo tipo de servicios, se cumplirá lo dispuesto en las Normativas específicas de cada 

una de las compañías propietarias, ya sean públicas o privadas. 

 

111.2.- Ejecución de las obras 
 

Las obras correspondientes a la reposición de los servicios afectados por el 

Proyecto se ejecutarán según lo prescrito por las compañías propietarias. 

 

111.3.- Controles y ensayos 
 

Los materiales empleados en las obras de reposición de servicios de líneas 

eléctricas y telefónicas y de conducciones de agua deberán someterse a los 

controles y ensayos definidos por la Normativa específica de cada una de las 

compañías propietarias. 
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Para ello deberá el Contratista presentar, con la antelación necesaria, muestras 

de los diferentes materiales que vayan a emplear, los cuales serán reconocidos en el 

laboratorio de las obras, si lo hay, o bien en otro laboratorio oficial, siendo decisivo el 

resultado que se obtenga en éste último laboratorio en los casos de duda o discusión 

sobre la calidad de los materiales. 

El importe de todos los ensayos y pruebas será por cuenta del Contratista, 

mientras no se establezca explícitamente lo contrario. 

Los ensayos y pruebas verificados durante la ejecución de los trabajos no tiene 

otro carácter que el de simple antecedentes para la recepción. Por consiguiente, la 

admisión de materiales o de unidades de obra que en cualquier forma se realice, no 

suprime ni atenúa la obligación del Contratista de garantizar la obra terminada hasta 

la recepción definitiva de la misma. 

 

111.4.- Medición y abono 
 

Las obras correspondientes a la reposición de los servicios afectados por el 

Proyecto se abonarán por unidades realmente ejecutadas conforme a los precios del 

Cuadro de Precios Nº 1. 

 

ARTÍCULO 112. PUBLICIDAD 
 

Queda totalmente prohibida la publicidad tanto del Contratista como de 

proveedores, suministradores, subcontratistas o cualesquiera otros colaboradores. 

Los suministros no exhibirán adhesivos u otros elementos que puedan 

considerarse constitutivos de publicidad, debiendo ser retirados los que puedan existir 

una vez hayan llegado a obra. 

Tan sólo se admitirán los elementos necesarios para garantizar la adecuada 

trazabilidad de las piezas, y ello a ser posible en zonas no visibles directamente una 

vez puestas en obra. 

 

ARTÍCULO 113. ACCESO A LA OBRA 
 

El Director de Obra y sus colaboradores acreditados, bien de la propia 

Administración, bien de una eventual asistencia técnica para vigilancia y control de la 

obra, tendrán libre acceso a cualquier parte de la obra o de sus instalaciones 

auxiliares, excluyéndose únicamente las dependencias administrativas (salvo el o los 

despachos habilitados para el Director de Obra, y las instalaciones sanitarias), 

debiendo facilitar dicho acceso tanto el Contratista como cualquiera de sus 

colaboradores. 

El Contratista es responsable de limitar el acceso de toda persona ajena a la 

obra que no tenga autorización expresa del Director de Obra. También estará 

obligado a señalizar expresamente los caminos de acceso de la obra indicando la 

circunstancia anterior. 

El Contratista de la obra asumirá directamente las responsabilidades derivadas 

del incumplimiento de la limitación y señalización de accesos a instalaciones y obras. 

 

ARTÍCULO 114. TRANSPORTE 
 

No se considerará transporte adicional alguno, estando incluido en los precios 

unitarios correspondientes el transporte, cualquiera que sea la distancia. 

 

ARTÍCULO 115. TERMINACIÓN DE LA OBRA 

115.1.- Definición. 
 

Se refiere este artículo a la señalización, balizamiento y defensas de las obras 

que se ejecuten en las vías públicas y que afecten a la libre circulación por ellas, así 

como la limpieza y terminación de las obras, tanto en lo referente a dejar expedita la 

plataforma de la vía, como a la limpieza de las zonas del entorno que hayan sido 

utilizadas para diferentes instalaciones de obra o acopio de materiales. 
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115.2.- Disposiciones generales 
 

En la señalización de estos trabajos se deberán cumplir las siguientes 

prescripciones: 

• El Contratista determinará las medidas que deberán adoptarse en cada 

ocasión, sin perjuicio de que el Director de Obra podrá introducir las 

modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas para cada 

tajo, mediante las oportunas órdenes escritas, las cuales serán de 

obligado cumplimiento por el Contratista. 

• Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula 23 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Generales para la contratación de obras del Estado, ni del 

apartado 5.11. del presente Pliego y del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales (PG-3) y el artículo 106.3 del PG-3 sobre los gastos por cuenta 

del Contratista, de obligado cumplimiento, en obras de carreteras y 

puentes no deberán iniciarse actividades que afecten a la libre 

circulación de cualquier vía de la Red de Carreteras de Extremadura sin 

que se haya colocado la correspondiente señalización, balizamiento y, 

en su caso, defensa. 

• La señalización, balizamiento y, en su caso defensa, deberán ser 

modificadas e incluso retiradas por quien las colocó, tan pronto como 

varíe o desaparezca el obstáculo a la libre circulación que originó su 

colocación, independientemente del período de tiempo en que no 

fueran necesarias, especialmente en horas nocturnas y días festivos. 

• Tanto la adquisición como la colocación, conservación y especialmente 

la retirada de la señalización, balizamiento y, en su caso, defensa de 

obras, serán de cuenta del Contratista que realice las obras. 

• Cuando no se cumpla lo establecido en el apartado c), el Contratista 

podrá retirar la señalización, balizamiento y, en su caso, defensa, 

pasando el oportuno cargo de gastos al causante, quien no podrá 

reemprender las obras sin abonarlos ni sin restablecer aquellas. En caso de 

impago se podrá actuar según dispone el Reglamento General de 

Recaudación. 

• Las señales a emplear como elementos de señalización, balizamiento y 

defensa en obras fijas serán exclusivamente las incluidas en el anexo 1 de 

la norma de carreteras 8.3-IC. Las dimensiones de las mismas y la 

utilización se atendrán a lo dispuesto en las tablas 4 y 5 de la citada 

instrucción. El diseño de las señales será igual al que se emplee para la 

ordenación del tráfico cuando no haya obra, excepto que el fondo de 

todas las señales será amarillo. Los elementos de color blanco, amarillo y 

azul deberán ser reflexivos, mientras que los de color naranja serán 

luminiscentes o reflexivos dependiendo del tipo de señal. 

• Las señales de Reglamentación y Prioridad (TR) deberán estar constituidas 

de forma que permitan su fácil ocultación cuando no sean estrictamente 

aplicables, o llevar inseparablemente unido algún dispositivo destinado a 

esta finalidad. 

• Una vez adjudicadas las obras y aprobado el correspondiente programa 

de trabajo, el Contratista elaborará un Plan de Señalización, Balizamiento 

y Defensa de la obra en el que se analizarán, desarrollarán y 

completarán, en función de su propio sistema de ejecución, las 

previsiones contenidas en este Proyecto. En dicho Plan se incluirán, en su 

caso, las propuestas de medidas alternativas que el Contratista 

proponga, con la correspondiente valoración económica de las mismas, 

que no deberá superar el importe total previsto en el Estudio de Seguridad 

y Salud, incluido en el presente Proyecto. 

• El Plan deberá ser presentado a la aprobación expresa del Director de 

Obra, designándose por parte del Contratista un responsable dedicado 

en exclusiva a la señalización, balizamiento y defensa de la misma. Dicho 

responsable determinará, de acuerdo con la Instrucción 8.3-IC y las 

órdenes del Director de Obra, las medidas que deban adoptarse en 

cada ocasión, y garantizará su implantación, manutención, vigilancia y 

renovación. En todo caso, tanto respecto a la aprobación del Plan como 
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respecto a la aplicación del mismo durante el desarrollo de la obra, el 

Director de Obra actuará de acuerdo con lo dispuesto en el apartado a). 

• Una vez terminada la obra, y antes de su recepción provisional, se 

procederá a su limpieza general, retirando los materiales sobrantes o 

desechados, escombros, obras auxiliares, instalaciones, almacenes y 

edificios que no sean precisos para la conservación durante el plazo de 

garantía. Esta limpieza se extenderá a las zonas de dominio, servidumbre, 

caminos y afección de la vía, y también a los terrenos que hayan sido 

ocupados temporalmente, debiendo quedar unos y otros en situación 

análoga a como se encontraban antes de la obra, o similar a los de su 

entorno. 

• A fin de facilitar el cumplimiento del apartado anterior se incluyen en el 

presupuesto una partida alzada para limpieza y terminación de las obras, 

que se abonará en la liquidación de la obra una vez que se haya hecho 

constar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior. 

• Dicha partida no suple la correcta terminación de las unidades de obra, 

definidas en el presente Pliego, estando su abono incluido en las 

correspondientes unidades. 

 

115.3.- Medición y abono 
 

La medición y valoración de los elementos de señalización, balizamiento y 

defensas durante la obra, se realiza en el documento de Seguridad y Salud de este 

proyecto, por lo que su medición y abono se realizará dentro de la unidad de 

Seguridad y Salud incluida en el Presupuesto de Ejecución Material del Proyecto, a 

excepción de los relativos a la señalización de las conexiones provisionales, que se 

abonarán según las correspondientes unidades del Cuadro de Precios Nº 1. 

 

 

 

ARTÍCULO 116. PATRIMONIO CULTURAL 

116.1.- Prospecciones y vigilancia arqueológica 
 

Estas actuaciones tienen por objeto impedir el deterioro de los elementos o 

bienes culturales conocidos actualmente y los que pudieran aparecer en el transcurso 

de las obras. 

Comprenden labores de seguimiento y la realización de determinados trabajos 

y estudios documentales. 

Durante todo el proceso de movimiento de tierras se contará con la supervisión 

de uno o más arqueólogos para evitar posibles daños a yacimientos conocidos o 

desconocidos que en el transcurso de las obras pudieran aparecer, debiendo acatar 

lo indicado en la Ley 2/99 de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura. 

 

116.2.- Trabajos a desarrollar 
Se llevará a cabo una supervisión por arqueólogos de los trabajos de desbroce, 

desmonte y movimiento de tierras en general en toda la extensión del área afectada 

por las obras. Esta norma es aplicable a todas aquellas zonas en las que puedan 

aparecer restos de carácter arqueológico que no hayan sido detectados en 

superficie. 

Se realizarán dos tipos de trabajos diferentes: 

1. Realización de prospección arqueológica superficial y documentación 

complementaria. 

Se llevará a cabo la prospección arqueológica superfical intensiva de campo, 

previa al inicio de la limpieza y desbroce del terreno, en aquellas áreas que vayan a 

verse afectadas por las obras y que se sitúen fuera de la banda estudiada en el 

proyecto, especialmente en las zonas de instalaciones auxiliares y parque de 

maquinaria, con el fin de detectar posibles yacimientos no conocidos. 

Los trabajos a desarrollar en estas zonas son los siguientes: 
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• Trabajo de gabinete. Examen de la documentación, análisis y previsiones 

realizados en función de la documentación recogida en la prospección 

extensiva llevada a cabo en el proyecto. 

• Redacción del proyecto de intervención arqueológica. este proyecto 

deberá ser aprobado por la Consejería de Cultura y Patrimonio de la 

Junta de Extremadura. 

• Trabajos de campo: 

Realización de prospecciones arqueológicas en cualquier zona de obra que 

deba llevarse a cabo fuera del área prospectada en los estudios arqueológicos del 

proyecto. Estas prospecciones se llevarán a cabo antes del inicio de cualquier 

actividad en dichas zonas. 

Realización de prospecciones puntuales, en varios yacimientos arqueológicos 

detectados en el entorno del trazado de la obra. 

Las condiciones mínimas que debe reunir la prospección arqueológica a 

realizar, tanto las exigidas por la legislación como las convenientes para desarrollar un 

trabajo riguroso, exigen una organización que, en líneas generales, se ha de ajustar al 

siguiente esquema: 

• Director: un arqueólogo con amplia experiencia en el trabajo de campo 

y particularmente en este tipo de intervenciones, con conocimientos de 

la problemática especial presentada por el tipo de yacimiento que se 

vaya a excavar, con capacidad para dirigir y preparado para realizar 

todas las labores inherentes a una excavación. Esta persona será la 

encargada de establecer el cauce de relaciones entre la Consejería de 

Cultura y Patrimonio de La Junta de Extremadura, administraciones 

competentes en materia de Patrimonio Histórico, y la Dirección de Obra. 

• Equipo técnico: se denomina así al grupo de trabajo que realiza las tareas 

técnicas y de mayor responsabilidad dentro de una actuación 

arqueológica. Estará compuesto por 2 arqueólogos, uno de ellos 

especialista en documentación gráfica (fotógrafo y dibujante). 

• Equipo de trabajo: constituido por el grupo de excavación (dos personas), 

con categoría o adscripción equiparable a la de peón especializado. Es 

recomendable que tengan experiencia previa en este tipo de trabajos y 

que conozcan las técnicas propias de la excavación. 

La metodología de prospección deberá ajustarse a los planteamientos y 

objetivos marcados, para cada caso concreto, cubriendo siempre una serie de 

requisitos mínimos, tales como el registro y cartografía detallada del área de 

prospección, cotas de niveles estratigráficos, documentación gráfica de los hallazgos 

arqueológicos y fechación absoluta si fuera posible. 

2. Seguimiento arqueológico y documentación permanente de los trabajos 

de movimiento de tierras. 

Consistirá en el seguimiento a pie de obra de los desbroces y movimientos de 

tierras que se realicen en todas las áreas de obras, con el fin de descubrir restos o 

yacimientos no evidenciados con anterioridad, y realizar el registro y contextualización 

de los anteriormente localizados. 

El equipo arqueológico estará en permanente contacto con la Consejería de 

Cultura, a la que comunicara cualquier hallazgo que se realice. 
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PARTE 2º.: MATERIALES BÁSICOS 

CAPÍTULO I. CONGLOMERANTES 

ARTÍCULO 202. CEMENTOS 

202.1.- Definición 
 

Se definen como cementos los conglomerantes hidráulicos que, finamente 

molidos y convenientemente amasados con agua, forman pastas que fraguan y 

endurecen a causa de las reacciones de hidrólisis e hidratación de sus constituyentes, 

dando lugar a productos hidratados mecánicamente resistentes y estables, tanto al 

aire como bajo agua. 

 

202.2.- Condiciones Generales 
 

Las definiciones, denominaciones y especificaciones de los cementos de uso en 

obras de carreteras y de sus componentes serán las que figuren en las siguientes 

normas: 

• UNE 80 301 Cementos. Cementos comunes. Composición, 

especificaciones y criterios de conformidad. 

• UNE 80 303 Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar. 

• UNE 80 305 Cementos blancos. 

• UNE 80 306 Cementos de bajo calor de hidratación. 

• UNE 80 307 Cementos para usos especiales. 

• UNE 80 310 Cementos de aluminato de calcio. 

Asimismo, será de aplicación todo lo dispuesto en la vigente "Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-08)" o normativa que la sustituya. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se 

dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 

aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 

9. 

Puede utilizarse cualquier tipo de cemento que cumpla la Reglamentación 

vigente española, o que proviniendo de algún país de la CEE sea conforme a las 

especificaciones del citado país, siempre que éstas tengan un nivel de seguridad 

equivalente al de la Reglamentación Española. 

 

202.2.1.- Empleo.  
 

Se utilizará habitualmente cemento Portland compuesto CEM II/A-L y CEM II/A-P. 

El Ingeniero Director podrá ordenar o autorizar el empleo de otros tipos de 

cemento. 

El cemento a utilizar como filler de aportación en las mezclas bituminosas en 

caliente será el cemento CEM IV/B 32,5R, o el que ordene el Ingeniero Director de las 

Obras., en las proporciones que se determine en la fórmula de trabajo definitiva, y 

cumplirá en la misma forma lo indicado en el Pliego antes citado y en las Normas 

correspondientes indicadas en el apartado 100.3 del presente PPTP. 

 

202.1.- Transporte y almacenamiento 
 

El cemento será transportado en cisternas presurizadas y dotadas de medios 

neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los silos de 

almacenamiento. 

El cemento se almacenará en uno o vados silos, adecuadamente aislados 

contra la humedad y provistos de sistemas de filtros. 

El cemento no llegará a obra excesivamente caliente. Si su manipulación se 

realizara por medios neumáticos o mecánicos, su temperatura no excederá de 

setenta grados Celsius (700C), y si se realizara a mano, no excederá del mayor de los 

dos límites siguientes: 

• Cuarenta grados Celsius (400C). 
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• Temperatura ambiente más cinco grados Celsius (50C). 

Cuando se prevea que puede presentarse el fenómeno de falso fraguado, 

deberá comprobarse, con anterioridad al empleo del cemento, que éste no presenta 

tendencia a experimentar dicho fenómeno, realizándose esta determinación según la 

UNE 80 114. 

Excepcionalmente, en obras de pequeño volumen y a juicio del Director de 

Obra, para el suministro, transporte y almacenamiento de cemento se podrán 

emplear sacos de acuerdo con lo indicado al respecto en la vigente "Instrucción para 

la recepción de cementos (RC-08)" o normativa que la sustituya. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares establecerá las medidas a 

tomar para el cumplimiento de la legislación vigente en materia medioambiental, de 

seguridad laboral, almacenamiento y de transporte. 

El Director de Obra podrá comprobar, con la frecuencia que crea necesaria, 

las condiciones de almacenamiento, así como los sistemas de transporte y trasiego en 

todo cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, 

suspenderá la utilización del contenido del saco, silo o cisterna correspondiente hasta 

la comprobación de las características que estime convenientes de las exigidas en 

este artículo, en el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en la vigente 

"Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)" o normativa que la sustituya. 

 

202.4.- Suministro e identificación 

202.4.1.- Suministro 
 

Para el suministro del cemento será de aplicación lo dispuesto en el articulo 9 

de la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)" o normativa que la 

sustituya. 

 

 

 

202.4.2.- Identificación 
 

Cada remesa de cemento que llegue a obra irá acompañada de un albarán 

con documentación anexa conteniendo los datos que se indican en el apartado 9.b) 

de la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-08)" o normativa que la 

sustituya.  Adicionalmente, contendrá también la siguiente información: 

• Resultados de análisis y ensayos correspondientes a la producción a la 

que pertenezca, según la UNE 80 403 

• Fecha de expedición del cemento desde la fábrica. En el caso de 

proceder el cemento de un centro de distribución se deberá añadir 

también la fecha de expedición desde dicho centro de distribución. 

 

202.5.- Control de calidad 
 

Si con el producto se aportara certificado acreditativo del cumplimiento de las 

especificaciones obligatorias de este artículo y/o documento acreditativo del 

reconocimiento de la marca, sello o distintivo de calidad del producto, según lo 

indicado en el apartado 202.7 del presente artículo, los criterios descritos a 

continuación para realizar el control de recepción no serán de aplicación obligatoria, 

sin prejuicio de las facultades que corresponden al Director de Obra. Se comprobará 

la temperatura del cemento a su llegada a obra. 

 

202.5.1.- Control de recepción 
 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará, de acuerdo a lo 

dispuesto en el apartado 202.5.3 del presente articulo, en bloque, a la cantidad de 

cemento del mismo tipo y procedencia recibida semanalmente, en suministros 

continuos o casi-continuos, o cada uno de los suministros, en suministros discontinuos. 

En cualquier caso, el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de 

Obra podrán fijar otro tamaño de lote. 
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De cada lote se tomarán dos (2) muestras, siguiendo el procedimiento indicado 

en la vigente "Instrucción para la recepción de cementos (RC-97)" o normativa que la 

sustituya; una para realizar los ensayos de recepción y otra para ensayos de contraste 

que se conservará al menos durante cien (100) días, en un lugar cerrado, donde las 

muestras queden protegidas de la humedad, el exceso de temperatura o la 

contaminación producida por otros materiales. Cuando el suministrador de cemento 

lo solicite, se tomará una tercera muestra para éste. 

La recepción del cemento se realizará de acuerdo al procedimiento 

establecido en el artículo 10 de la vigente "Instrucción para la recepción de cementos 

(RC-97)" o normativa que la sustituya. 

 

202.5.2.- Control adicional 
 

Una (1) vez cada tres (3) meses y como mínimo tres (3) veces durante la 

ejecución de la obra, por cada tipo, clase resistente de cemento, y cuando lo 

especifique el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o el Director de Obra, se 

realizarán obligatoriamente los mismos ensayos indicados anteriormente como de 

recepción para los restantes cementos. 

Si el cemento hubiera estado almacenado, en condiciones atmosféricas 

normales, durante un plazo superior a un (1) mes, dentro de los diez (10) días anteriores 

a su empleo se realizarán, como mínimo, los ensayos de fraguado y resistencia a 

compresión a tres (3) y siete (7) días sobre una muestra representativa de cada lote 

de cemento almacenado, sin excluir los terrones que hubieran podido formarse. El 

Director de Obra definirá los lotes de control del cemento almacenado. En todo caso, 

salvo si el nuevo período de fraguado resultase incompatible con las condiciones 

particulares de la obra, la sanción definitiva acerca de la idoneidad de cada lote de 

cemento para su utilización en obra vendrá dada por los resultados de los ensayos 

exigidos a la unidad de obra de la que forme parte. 

En ambientes muy húmedos, o en condiciones atmosféricas desfavorables o de 

obra anormales, el Director de Obra podrá variar el plazo de un (1) mes anteriormente 

indicado para la comprobación de las condiciones de almacenamiento del 

cemento. 

 

202.5.3.- Criterios de aceptación o rechazo 
 

El Director de Obra indicará las medidas a adoptar en el caso de que el 

cemento no cumpla alguna de las especificaciones establecidas en el presente 

artículo. 

 

202.6.- Medición y abono 
 

El cemento empleado en las mezclas bituminosas en caliente como filler de 

aportación no será en ningún caso objeto de abono independiente, por estar incluido 

su importe en el precio de dichas unidades. 

En los hormigones también está incluido el precio del cemento en los precios de 

los mismos. 

 

202.7.- Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 
 

A los efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad se 

estará a lo dispuesto en la vigente Instrucción para la recepción de cementos. 

 

202.8.- Normas referenciadas 
 

UNE 80 114 Métodos de ensayo de cementos. Ensayos físicos. Determinación de 

los fraguados anormales (método de la pasta de cemento). 

UNE 80 301 Cementos. Cementos comunes. Composición, especificaciones y 

criterios de conformidad. 

UNE 80 303 Cementos resistentes a sulfatos y/o agua de mar. 

350



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
DOCUMENTO Nº3.-PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

UNE 80 305 Cementos blancos. 

UNE 80 306 Cementos de bajo calor de hidratación. 

UNE 80 307 Cementos para usos especiales. 

UNE 80 310 Cementos de aluminato de calcio. 

UNE 80 403 Cementos: Evaluación de la conformidad. 

CAPÍTULO II. LIGANTES BITUMINOSOS 

ARTÍCULO 211. BETUNES ASFÁLTICOS 

211.1.- Definición 
 

Se definen como betunes asfálticos los ligantes hidrocarbonados sólidos o 

viscosos, preparados a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxidación o 

“cracking”, que contienen una baja proporción de productos volátiles, poseen 

propiedades aglomerantes características y son esencialmente solubles en sulfuro de 

carbono. 

 

211.2.- Condiciones generales 
 

Los betunes asfálticos a emplear en esta obra serán: B60/70 

Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar 

prácticamente exentos de agua, de modo que no formen espuma cuando se 

calienten a la temperatura de empleo. 

A efectos de aplicación de este artículo, la denominación del tipo de betún 

asfáltico se compondrá de la letra B seguida de dos números (indicadores del valor 

mínimo y máximo admisible de su penetración )separados por una barra inclinada a 

la derecha (/), especificándose para su aplicación en carreteras los tipos indicados en 

la tabla 211.1 del presente artículo. 

De acuerdo con su denominación, las características de los betunes asfálticos 

deberán cumplir las especificaciones de la tabla 211.1 del presente artículo. 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995) por el que se 

dictan disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en 

aplicación de la Directiva 89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los 

procedimientos especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 

9. 
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211.3.- Transporte y almacenamiento 
 

El betún asfáltico será transportado a granel en cisternas calorífugas y provistas 

de termómetros situados en puntos bien visibles. Las cisternas deberán estar 

preparadas para poder calentar el betún asfáltico cuando, por cualquier anomalía, 

la temperatura de éste baje excesivamente para impedir su trasiego. 

El betún asfáltico se almacenará en uno o varios tanques, adecuadamente 

aislados entre sí, que deberán estar provistos de bocas de ventilación para evitar que 

trabajen a presión y que contarán con los aparatos de medida y seguridad 

necesarios, situados en puntos de fácil acceso. Los tanques deberán ser calorífugos y 

estar provistos de termómetros situados en puntos bien visibles y dotados de su propio 

sistema de calefacción, capaz de evitar que, por cualquier anomalía, la temperatura 

del producto se desvíe de la fijada para el almacenamiento en más de diez grados 

celsius (10º C). 

Cuando los tanques de almacenamiento no dispongan de medios de carga 

propios, las cisternas empleadas para el transporte de betún asfáltico estarán dotadas 

de medios neumáticos o mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los 

mismos. Cuando se empleen bombas de trasiego serán preferibles las de tipo rotativo 

a las centrífugas.  

Todas las tuberías y bombas utilizadas para el trasiego del betún asfáltico, desde 

la cisterna de transporte al tanque de almacenamiento y de éste al equipo de 

empleo, deberán estar calefactadas, aisladas térmicamente o dispuestas de modo 

que se puedan limpiar fácil y perfectamente después de cada aplicación y/o jornada 

de trabajo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TABLA 211.1 - ESPECIFICACIONES DE LOS BETUNES ASFÁLTICOS 
 

B13/22 B40/50 B60/70 B80/100 B150/200 B200/300 
CARACTERÍSTICA UNIDAD NORMA 

NLT mín máx mín máx mín máx mín máx mín máx mín máx 
BETÚN ORIGINAL 
PENETRACIÓN  
(25 ºC; 100 g; 5s) 0,1 mm 124 13 22 40 50 60 70 80 100 150 200 200 300 

ÍNDICE DE PENETRACIÓN  181 -1 +1 -1 +1 -1 +1 -1 +1 -1 +1 -1 +1 
PUNTO DE 
REBLANDECIMIENTO ANILLO Y 
BOLA 

ºC 125 60 72 52 61 48 57 45 53 38 45 34 41 

PUNTO DE FRAGILIDAD 
FRAASS ºC 182 - +1 - -5 - -8 - -10 - 15 - -20 

A 15 ºC - - - - - -  - - - 100 - DUCTILIDAD  
(5 cm/min) A 25 ºC 

Cm 126 
10 - 70 - 90  100 - 100 - - - 

SOLUBILIDAD en tolueno % 130 99,5 - 99,5 - 99,5 - 99,5 - 99,5 - 99,5 - 
CONTENIDO EN AGUA  
(en volumen) % 123 - 0,2 - 0,2 - 0,2 - 0,2 - 0,2 - 0,2 

PUNTO DE INFLAMACIÓN ºC 127 235 - 235 - 235 - 235 - 220 - 175 - 
(*) DENSIDAD RELATIVA  
(25 ºC/25 ºC)  122 1,0 - 1,0 - 1,0 - 1,0 - 1,0 - 0,99 - 

RESIDUO DESPUÉS DE PELÍCULA FINA 
VARIACIÓN DE MASA % 185 - 0,5 - 0,8 - 0,8 - 1,0 - 1,4 - 1,5 
PENETRACIÓN 
(25 ºC; 100 g; 5 s) % p.o. 124 60 - 55 - 50 - 45 - 40 - 35 - 

VARIACIÓN PUNTO DE 
REBLANDECIMIENTO ANILLO Y 
BOLA 

ºC 125 - 7 - 8 - 9 - 10 - 11 - 12 

A 15 ºC - - - - - - - - - - 100 - DUCTILIDAD 
(5 cm/min) A 25 ºC Cm 126 5 - 40 - 50 - 75 - 100 - - - 

  
(*) Valores orientativos 

 

El trasiego desde las cisternas de transporte a los tanques de almacenamiento 

se realizará siempre por tubería directa. 

En todo momento se deberá cumplir la normativa vigente relativa a medio 

ambiente, seguridad laboral, almacenamiento y transporte. 

El Director de Obra podrá comprobar, con la frecuencia que crea necesaria, 

las condiciones del almacenamiento y sistemas de transporte y trasiego en todo 

cuanto pudiera afectar a la calidad del material; y de no ser de su conformidad, 

suspenderá la utilización del contenido del tanque o cisterna correspondiente hasta la 

comprobación de las características que estime conveniente, de las indicadas en la 

tabla 211.1 del presente artículo. 
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211.5.- Control de calidad 
 

Cada remesa de betún asfáltico que llegue a obra irá acompañada de un 

albarán, una hoja de características con los resultados de los análisis y ensayos 

correspondientes a la producción a la que pertenezca la remesa suministrada y un 

certificado de garantía de calidad que exprese el cumplimiento de las 

especificaciones exigidas al tipo de betún asfáltico suministrado, de acuerdo con la 

tabla 211.1 del presente artículo. Si el fabricante tuviera para este producto 

certificado acreditativo del cumplimiento de los requisitos y/o documento 

acreditativo de la homologación de la marca, sello o distintivo de calidad, y lo hiciera 

constar en el albarán, no precisará acompañar el certificado de garantía de calidad. 

El albarán contendrá explícitamente los siguientes datos: 

• Nombre y dirección de la empresa suministradora. 

• Fecha de fabricación y de suministro. 

• Identificación del vehículo que lo transporta. 

• Cantidad que se suministra. 

• Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico 

suministrado, de acuerdo con la denominación especificada en el 

presente artículo. 

• Nombre y dirección del comprador y del destino. 

• Referencia del pedido. 

• Es su caso, certificado acreditativo del cumplimiento de los requisitos 

reglamentarios y/o documento acreditativo de la homologación de la 

marca, sello o distintivo de calidad, según lo indicado en el apartado 

211.6 del presente artículo. 

La hoja de características contendrá explícitamente, al menos: 

• Referencia del albarán de la remesa. 

• Denominación comercial, si la hubiese, y tipo de betún asfáltico 

suministrado, de acuerdo con la denominación, especificada en el 

presente artículo. 

• Valores de penetración, según la NLT-124, del índice de penetración, 

según la NLT-181, y del punto de fragilidad Fraass, según la NLT-182. 

Si el Director de Obra lo estimase conveniente, el contratista deberá facilitar 

además los siguientes datos: 

• Los valores del resto de las características especificadas en la tabla 211.1 

del presente artículo. 

• La curva de peso específico en función de la temperatura. 

• La temperatura máxima de calentamiento. 

A la llegada a obra de cada remesa, se inspeccionará el estado de las cisternas 

y el Director de Obra dará su conformidad o reparos para el almacenamiento y 

control de las características del material. 

El lote que se someterá a control de recepción en bloque lo formará la 

cantidad de cien toneladas (100 t) o fracción de material. En cualquier caso, el 

Director de Obra podrá fijar otro tamaño por lote. 

De cada lote se tomarán cuatro (4) muestras de, al menos, un kilogramo (1 kg), 

con arreglo a la NLT-121, dos (2) en la recepción de la remesa suministrada y dos (2) 

en las salidas del tanque de almacenamiento en el momento de su empleo, 

conservando una (1) muestra de cada punto de toma, preventivamente hasta el final 

del período de garantía, y realizando sobre las otras muestras la determinación de la 

penetración, según la NLT-124. 

Si con el producto se aportara documento acreditativo de la homologación de 

la marca, sello o distintivo de calidad del producto, según lo indicado en el apartado 

211.6 del presente artículo, se le eximirá de los ensayos de recepción, salvo duda 

razonable y sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de Obra. 

Para los materiales incluidos en el párrafo anterior, una (1) vez cada mes y 

como mínimo tres (3) veces, durante la ejecución de la obra, por cada tipo y 

composición de betún asfáltico, se realizarán los ensayos necesarios para la 

comprobación de las características especificadas en la tabla 211.1 del presente 

artículo. 

Además de lo anteriormente establecido, cuando el Director de Obra lo 

considere conveniente, se llevarán a cabo los ensayos necesarios para la 
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comprobación de las características que estime necesarias, de las especificadas en 

la tabla 211.1 del presente artículo. 

Si la remesa fuera identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos 

suscrita por un laboratorio dependiente del Ministerio de Fomento o un laboratorio 

acreditado por él, o por otro laboratorio de ensayos u organismo de control o 

certificación acreditado en un Estado miembro de la Unión Europea o que sea parte 

del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo sobre la base de las prescripciones 

técnicas correspondientes, se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos que se 

hayan realizado en el correspondiente Estado miembro y no se repetirán 

innecesariamente los mismos ensayos. Para ello, los laboratorios en cuestión deberán 

ofrecer unas garantías razonables y satisfactorias en cuanto a su cualificación técnica 

y profesional y a su independencia (por ejemplo, según la En 45000). No obstante lo 

anterior, la presentación de dicha hoja de ensayos no afectará en ningún caso a la 

realización ineludible de los ensayos de penetración, índice de penetración y punto 

de fragilidad Fraass. 

Se rechazará todo betún asfáltico que no cumpla alguna de las 

especificaciones establecidas en la tabla 211.1 del presente artículo. 

 

211.6.- Medición y abono 
 

El Betún  asfáltico empleado se abonará por toneladas (t), obtenidas aplicando 

a la medición abonable de cada lote la dosificación media deducida de los ensayos 

de control. La medición abonable de cada lote (se entenderá por lote el definido en 

el artículo 542 del presente Pliego de Prescripciones) se determinará de la siguiente 

forma: 

- Si la dosificaciones obtenidas en todos los testigos del lote resultan 

admisibles según los valores fijados en la fórmula de trabajo aprobada por 

el Ingeniero Director y las tolerancias fijadas en el artículo 542, se 

calculará la media aritmética, y este valor será el tanto por ciento que se 

aplicará a la medición de cada lote en toneladas de la mezcla, antes de 

deducir el betún, para deducir las toneladas de betún objeto de abono, 

correspondientes al tramo de firme objeto de medición. 

- Si el porcentaje de betún de algún testigo de un lote varía del 

establecido en la Fórmula de Trabajo (F. de T.) aprobada por el Ingeniero 

Director, en margen mayor de la tolerancia admisible, se procederá 

respecto al volumen de M.B.C. representada por el lote, de la siguiente 

forma: 

1. Si la variación no rebasa el 5% del porcentaje fijado en la F. de T., se 

aplicará una rebaja a las unidades de toneladas de betún y t. de 

M.B.C. igual al doble de dicha variación de porcentaje, a menos 

que el Contratista demuela el volumen representado por el lote y lo 

reconstruya según las especificaciones. Dicha rebaja en el precio 

se hará en medición, tanto si la variación es por defecto como por 

exceso. 

2. Si la variación excede al 5 %, el Ingeniero Director, a su juicio, podrá 

optar por ordenar que el Contratista demuela a sus expensas el 

volumen representado por el lote y lo reconstruya según las 

prescripciones, no siendo de abono el volumen a demoler y 

estando el Contratista obligado a hacerlo; o por aplicar una rebaja 

al precio en porcentaje y formas análogas a las descritas en 1. Si el 

Contratista lo solicita, y a sus expensas, se repetirá la extracción de 

testigo y ensayo, y si resultase defectuoso, de modo análogo, se 

procederá de la manera descrita respecto a la media aritmética 

de los resultados de los testigos. En cualquier caso, el Ingeniero 

Director puede exigir un número mayor de testigos y proceder en 

consecuencia.Si no resultase defectuoso, se repetirá la toma del 

testigo a cargo también del Contratista, y si este es defectuoso, se 

descartará el correcto y se procederá como se ha dicho en el caso 

de testigo defectuoso aplicando el porcentaje medio aritmético de 

los correspondientes a los dos testigos defectuosos tomados, y si 
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fuere correcto, se procederá como se ha dicho respecto al testigo 

correcto. 

3. Si la variación excede del 10%, se optará necesariamente por la 

demolición y reconstrucción de la manera descrita, no siendo de 

abono el volumen a demoler. 

Si alguna de las otras especificaciones no se cumplen, se procederá de manera 

análoga, según que la variación exceda o no del 5%, 10%, etc. 

A la cantidad final admitida, le será de aplicación el precio del Cuadro de 

Precios correspondiente. 

 

211.6.- Especificaciones técnicas y distintivos de calidad 
 

El cumplimiento de las especificaciones técnicas - requisitos reglamentarios - 

requeridos a los productos contemplados en el presente artículo, se podrá acreditar 

por medio del correspondiente certificado que, cuando dichas especificaciones 

estén establecidas exclusivamente por referencia a normas, podrá estar constituido 

por un certificado de conformidad a dichas normas. 

Si los referidos productos disponen de una marca, sello o distintivo de calidad 

que asegure el cumplimiento de los requisitos reglamentarios, que de los incluidos en 

el presente artículo les sean de aplicación, se reconocerá como tal cuando dicho 

distintivo esté homologado por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de 

Fomento. 

El certificado acreditativo de los requisitos reglamentarios podrá ser otorgado 

por las Administraciones públicas competentes en materia de carreteras o la 

Dirección General de Carreteras (según ámbito), los Organismos españoles - públicos 

y privados - autorizados para realizar tareas de certificación y/o ensayos en el ámbito 

de los materiales, sistemas y procesos industriales, conforme al Real Decreto 

2200/1995, de 28 de diciembre. 

 

211.7.- Normas referenciadas 
 

NLT-121 TOMA DE MUESTRAS DE LOS MATERIALES BITUMINOSOS. 

NLT-122 DENSIDAD Y DENSIDAD RELATIVA DE LOS MATERIALES BITUMINOSOS. 

NLT-123 AGUA EN LOS MATERIALES BITUMINOSOS. 

NLT-124 PENETRACIÓN DE LOS MATERIALES BITUMINOSOS. 

NLT-125 PUNTO DE REBLANDECIMIENTO ANILLO Y BOLA DE LOS MATERIALES 

BITUMINOSOS. 

NLT-126 DUCTILIDAD DE LOS MATERIALES BITUMINOSOS. 

NLT-127 PUNTOS DE INFLAMACIÓN Y COMBUSTIÓN DE LOS MATERIALES 

BITUMINOSOS (APARATO CLEVELAND, VASO ABIERTO). 

NLT-130 SOLUBILIDAD EN DISOLVENTES ORGÁNICOS DE LOS MATERIALES 

BITUMINOSOS. 

NLT-181 ÍNDICE DE PENETRACIÓN DE LOS BETUNES ASFÁLTICOS. 

NLT-182 PUNTO DE FRAGILIDAD FRAASS DE LOS MATERIALES BITUMINOSOS. 

NLT-185 EFECTO DEL CALOR Y DEL AIRE SOBRE LOS MATERIALES BITUMINOSOS EN 

PELÍCULA FINA. 

355



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
DOCUMENTO Nº3.-PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

CAPÍTULO IV. METALES 

ARTÍCULO 240.- BARRAS CORRUGADAS PARA HORMIGON 

ESTRUCTURAL. 

240.1.- Definición. 
 

Se denominan barras corrugadas para hormigón estructural aquellos productos 

de acero de forma sensiblemente cilíndrica que presentan en su superficie resaltos o 

estrías con objeto de mejorar su adherencia al hormigón. 

Los distintos elementos que conforman la geometría exterior de estas barras 

(tales como corrugas, aletas y núcleo) se definen según se especifica en la UNE 36 

068:94 y UNE 36 065.  

Los diámetros nominales de las barras corrugadas se ajustarán a la serie 

siguiente:  

6-8-10-12-14-16-20-25-32 y 40 mm. 

 

La designación simbólica de estos productos se hará de acuerdo con lo 

indicado en la UNE 36 068.  

 

240.2.- Materiales 
 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Real Decreto 1630/1992 (modificado por el Real Decreto 1328/1995), por el que se 

dictan disposiciones para la libre circulación, en aplicación de la Directiva 89/106 CE. 

En particular, en lo referente a los procedimientos especiales de reconocimiento, se 

estará a lo establecido en el artículo 9 del mencionado Real Decreto. 

Las características de las barras corrugadas para hormigón estructural 

cumplirán con las especificaciones indicadas en el apartado 31.2 de la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)", así como en la UNE 36 068 y UNE 36 065.  

Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. La 

sección equivalente no será inferior al noventa y cinco y medio por ciento (95,5 por 

100) de su sección nominal. Las armaduras no deben presentar grietas después de los 

ensayos de doblado-desdoblado realizados de acuerdo con la Norma UNE 36068:94. 

Se empleará acero B-500-S, con un límite no inferior a 510 N/mm2 de acuerdo 

con la UNE 36 068 y UNE 36 065.  

La marca indeleble de identificación se realizará de acuerdo con las 

indicaciones del apartado 31.2 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural 

(EHE)".  

Las mermas en su sección no serán inferiores al tres por ciento (3%) de su 

sección nominal. 

Tanto en el transporte como en el almacenamiento la barra deberá ser 

adecuadamente protegida contra la lluvia, humedad del suelo y eventual 

agresividad de la atmósfera. Deberá ser convenientemente separada por tipos, 

calidades, diámetros y procedencias. Antes de su utilización, deberá verificarse su 

estado y asegurarse de que no presenta alteraciones perjudiciales. 

En el caso de no utilizar productos certificados, cada partida irá acompañada 

de los resultados de los ensayos correspondientes a la composición química, 

características mecánicas y geométricas, que justifiquen que el acero cumple las 

características exigidas en el EHE. 

Los aceros siempre cumplirán los requisitos establecidos en el artículo 240 

incorporado al PG3 mediante la Orden Ministerial 475/2002, de 13 de Febrero y la EHE. 

 

240.3.- Suministro 
 

La calidad de las barras corrugadas estará garantizada por el fabricante a 

través del Contratista de acuerdo con lo indicado en el apartado 31.5 de la vigente 

"Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la sustituya.  

La garantía de calidad de las barras corrugadas será exigible en cualquier 

circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 
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240.5.- Recepción 
 

Para efectuar la recepción de las barras corrugadas será necesario realizar 

ensayos de control de calidad de acuerdo con las prescripciones recogidas en el 

artículo 90 de la vigente "lnstrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o normativa que la 

sustituya. 

Los criterios de aceptación o rechazo serán los siguientes: 

- Se procederá de la misma forma tanto para aceros certificados como no 

certificados. 

- Comprobación de la sección equivalente: Si las dos comprobaciones que 

han sido realizadas resultan satisfactorias, la partida quedará aceptada. Si las 

dos resultan no satisfactorias, la partida será rechazada. Si se registra un sólo 

resultado no satisfactorio, se comprobarán cuatro nuevas muestras 

correspondientes a la partida que se controla. Si alguna de estas nuevas 

cuatro comprobaciones resulta no satisfactoria, la partida será rechazada. En 

caso contrario, será aceptada. Formación de grietas o fisuras en los ganchos 

de anclaje: La aparición de grietas o fisuras en los ganchos de anclaje o 

zonas de doblado de cualquier barra, obligará a rechazar toda la partida a 

la que corresponda la misma. 

- Características geométricas de los resaltos de las barras corrugadas: El 

incumplimiento de los límites admisibles establecidos en el certificado 

específico de adherencia será condición suficiente para que se rechace el 

lote correspondiente. 

- Ensayos de doblado-desdoblado: Si se produce algún fallo, se someterán a 

ensayo cuatro nuevas probetas del lote correspondiente. Cualquier fallo 

registrado en estos nuevos ensayos obligará a rechazar el lote 

correspondiente. Ensayos de tracción para determinar el límite elástico, la 

carga de rotura y el alargamiento en rotura: Mientras los resultados de los 

ensayos sean satisfactorios, se aceptarán las barras del diámetro 

correspondiente, tipo de acero y suministrador. Si se registra algún fallo, todas 

las armaduras de ese mismo diámetro existentes en obra y las que 

posteriormente se reciban, serán clasificadas en lotes correspondientes a las 

diferentes partidas suministradas, sin que cada lote exceda de las 20 

toneladas para las armaduras pasivas y 10 toneladas para las armaduras 

activas. Cada lote será controlado mediante ensayos sobre dos probetas. Si 

los resultados de ambos ensayos son satisfactorios, el lote será aceptado. Si 

los dos resultados fuesen no satisfactorios, el lote será rechazado, y si 

solamente uno de ellos resulta no satisfactorio, se efectuará un nuevo ensayo 

completo de todas las características mecánicas que deben comprobarse 

sobre 16 probetas. El resultado se considerará satisfactorio si la media 

aritmética de los dos resultados más bajos obtenidos supera el valor 

garantizado y todos los resultados superan el 95% de dicho valor. En caso 

contrario el lote será rechazado. 

- Ensayos de soldeo: En caso de registrarse algún fallo en el control del soldeo 

en obra, se interrumpirán las operaciones de soldadura y se procederá a una 

revisión completa de todo el proceso. 

Serán de aplicación las condiciones de aceptación o rechazo de los aceros 

indicados en el apartado 90.5 de la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" 

o normativa que la sustituya. 

El Director de las Obras podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y 

verificar la calidad y homogeneidad de los materiales que se encuentren acopiados. 

 

240.6.- Medición y abono. 
 

La medición y abono de este material no será en ningún caso objeto de abono 

independiente, por estar incluido su importe en el precio de las unidades 

correspondientes. 

En acopios, las barras corrugadas para hormigón estructural se abonarán por 

kilogramos (Kg) realmente acopiados, medidos por pesada directa en báscula 

contrastada. 
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240.7.- Especificaciones técnicas y distintivos de calidad. 
 

A efectos del reconocimiento de marcas, sellos o distintivos de calidad, se 

estará a lo dispuesto en la vigente "Instrucción de Hormigón Estructural (EHE)" o 

normativa que la sustituya. 

PARTE 3º.: EXPLANACIONES 

CAPÍTULO I. TRABAJOS PRELIMINARES 

ARTÍCULO 300.- DESBROCE DEL TERRENO 

300.1.- Definición 
 

Se considera desbroce, además de lo indicado en el PG3/04, la eliminación de 

la primera capa vegetal, considerando como tal, el espesor variable que estime en 

cada caso la Dirección de la obra, así como su transporte a vertedero o a lugar de 

empleo, o a caballeros y posteriormente al lugar de empleo. 

 

300.2.- Ejecución de las obras 
 

Se acometerá el desbroce de toda la explanación, tanto en asiento de 

terraplenes como en coronación de desmontes, salvo que el Ingeniero director 

ordene otra cosa por escrito. 

 

300.2.1.- Remoción de los materiales de desbroce 
 

En los desmontes todos los tocones y raíces, independientemente de su 

dimensión máxima en sección, serán eliminados hasta una profundidad no inferior a 

cincuenta (50 cm.) por debajo de la explanación de las vías 

Del terreno natural sobre el que han de asentarse los terraplenes de menos de 

un metro (1 m.) de altura se eliminarán todos los tocones o raíces con dimensiones 

máximas de secciones superiores a veinte centímetros (20 cm.), de tal forma que no 

quede ninguno dentro del cimiento del terraplén ni a menos de veinte centímetros (20 

cm.) de profundidad bajo la superficie natural del terreno. También se eliminarán bajo 

los terraplenes de poca cota hasta una profundidad de cincuenta centímetros (50 

cm.) por debajo de la explanada. 
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300.2.2.- Retirada de los materiales objeto de desbroce. 
 

Todos los productos forestales, excepto la leña de valor comercial, serán 

quemados o de acuerdo con lo que sobre el particular ordene el Ingeniero Director 

de las Obras. 

 

300.3.- Medición y abono 
 

El desbroce será abonado por m2 ejecutado, sea cual sea su espesor. 

En esta unidad de obra se considera incluida la obtención de los permisos 

necesarios para el vertido del material procedente del desbroce. 

Las medidas de protección de la vegetación y bienes y servicios considerados 

como permanentes, no serán objeto de abono independiente. Tampoco, se abonará 

el desbroce de las zonas de préstamo. 

El precio incluye la eliminación de elementos aislados (árboles, tocones, etc.) y 

su retirada a vertedero. 

CAPÍTULO II. EXCAVACIONES 

ARTÍCULO 320.- EXCAVACIÓN DE LA EXPLANADA Y 

PRÉSTAMOS 

320.1.- Definición 
 

En esta unidad de obra se incluyen: 

• La excavación, por medios mecánicos o voladura, de los materiales de 

desmonte hasta los límites definidos por el proyecto o señalados por el 

Director de Obra, incluso cunetas, zanjas, escalonado para el apoyo de 

rellenos en media ladera, ensanches, así como cualquier saneo en zonas 

localizadas o no. 

• Las operaciones de carga, transporte, selección y descarga en las zonas 

de empleo o almacenamiento provisional, incluso cuando el mismo 

material haya de almacenarse varias veces, así como la carga, 

transporte y descarga desde el último almacenamiento hasta el lugar de 

empleo o vertedero (en caso de materiales inadecuados o sobrantes). 

• La conservación adecuada de los materiales y los cánones, 

indemnizaciones y cualquier otro tipo de gastos de los lugares de 

almacenamiento y vertederos. 

• Los agotamientos y drenajes que sean necesarios, así como su 

mantenimiento en perfectas condiciones durante la ejecución de los 

trabajos. 

• La preparación y compactación de la superficie de asiento de la 

explanada. 

• El refino y acabado de taludes y explanación. 

• Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario 

para la correcta y rápida ejecución de esta unidad de obra. 

• Desbroce del terreno. 

• Demoliciones. 
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• Escarificación y compactación del firme existente. 

 

320.2.- Clasificación de las excavaciones 
 

La excavación de la explanación se considera dividida en excavación en tierra 

vegetal o de mala calidad y excavación no clasificada. 

La excavación no clasificada se entenderá en el sentido de que, a efectos de 

abono, el terreno a excavar es homogéneo, y, por tanto, lo serán también las 

unidades correspondientes a su excavación. 

La tierra de mala calidad se entenderá que corresponde a la definición de 

"suelo inadecuado" del apartado 330.3.3.5 de este pliego. 

El Contratista acopiará los productos procedentes de la excavación donde el 

Director le indique, sin considerarse transporte adicional alguno. 

 

320.3.- Ejecución de las obras 

320.3.1.- Generalidades 
 

Una vez despejada la traza se iniciarán las obras de excavación, previo 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a) Haberse preparado y presentado al Director de Obra, quien lo aprobará si 

procede, un programa de desarrollo de los trabajos de explanación y el sistema de 

ejecución a emplear. 

b) Haberse concluido satisfactoriamente en la zona afectada y en las que 

guarden relación con ella, a juicio del Director de Obra, todas las operaciones 

preparatorias para garantizar una buena ejecución. En particular, no se excavará 

junto a una calzada en servicio sin haber dispuesto al borde de ésta una barrera 

rígida móvil, la cual no podrá retirarse hasta que la pavimentación del ensanche 

enrase con el pavimento en servicio. 

La excavación de calzadas, arcenes, bermas y cunetas deberán estar de 

acuerdo con la información contenida en los planos y con lo que sobre el particular 

ordene el Director de Obra, no autorizándose la ejecución de ninguna excavación 

que no sea llevada en todas sus fases con referencias topográficas precisas. 

La superficie de los taludes que hayan de ser objeto de revegetación, no debe 

de ser alisada, compactada ni sufrir ningún tratamiento final, todo ellos sin menoscabo 

de la seguridad frente a la caída de materiales. 

Debido a la posible presencia de suelos inadecuados no previstos en Proyecto, 

la excavación se realizará en primera fase hasta la cota prevista en los Planos. Una 

vez alcanzada esta cota, el Ingeniero Director de Obra decidirá la cota definitiva de 

excavación, a partir de la cual se sustituirá el material excavado por terraplén del tipo 

supuesto en el tramo para el cálculo del firme, y ello hasta la cota prevista en Planos.  

Si como consecuencia de los terrenos empleados o de errores en la excavación 

se produjeran excesos en la misma, el Contratista dispondrá, a su costa, de los rellenos 

correspondientes y del desagüe, si fuera preciso, en la forma que le ordene el Director 

de Obra.  

Cuando se prevea un desfase entre la excavación y la prosecución de las 

obras, el Contratista conservará, a su costa, la plataforma en perfecto estado de 

drenaje y rodadura de acuerdo con el Director de Obra. Antes de iniciar los trabajos, 

se comprobará junto con el Director, los emplazamientos de las posibles tuberías y si es 

preciso se preverá su desplazamiento. Si por falta de medidas previsoras, o por un 

tratamiento incorrecto, un material se volviese inadecuado, el Contratista habrá de 

sustituirlo o estabilizarlo con cal o cemento a sus expensas. 

No se permitirá el vertido de tierras en los bordes de la explanación salvo por 

causas muy justificadas y con autorización del Ingeniero Director. 

Se deberán retirar, en primer lugar, todos los materiales de desbroce, 

transportándolos a vertedero a cualquier distancia o al lugar que indique el Ingeniero 

Director de Obra. 

Del resto de excavaciones, los suelos inadecuados se transportarán a vertedero 

o al lugar que indique el Ingeniero Director de Obra y los suelos tolerables, adecuados 

y seleccionados podrán utilizarse para cimiento, núcleo y coronación del terraplén  

según determina este mismo Pliego. 
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En los ensanches por ambos lados de la carretera existente, se escalonarán los 

terraplenes con alturas de treinta centímetros máximo (30 cm.), con objeto de que 

cada capa del nuevo terraplén quede perfectamente unida al anterior y, además, se 

cortará el firme existente longitudinalmente en una anchura de  cincuenta 

centímetros (50 cm.) a cada lado y  en un espesor de quince centímetros (15 cm.) 

con el fin de sanear y alojar la sub-base granular. 

Un espesor de 1 metro formado por el terreno actual, la coronación del 

desmonte, la sub-base y la base, obliga a que la parte correspondiente del primero 

sea suelo tolerable. 

No se recurrirá al material de préstamo más que cuando no pueda 

aprovecharse, de acuerdo con las especificaciones, el procedente de la excavación, 

o si lo dispone el Proyecto o el Ingeniero Director. 

Los desmontes en roca se efectuarán por los procedimientos ordinarios, 

recurriéndose al uso de martillo picador, explosivos, pólvora o dinamita, con todas las 

precauciones que la naturaleza de estos materiales exige para la seguridad de los 

encargados de su manejo y de cuantos pudieran sufrir las consecuencias de la 

explosión. 

 

320.3.2.- Drenaje 
 

Los cauces de agua existentes no se modificarán sin autorización previa y 

escrita del Director de Obra. 

La explanada se construirá con pendiente suficiente, de forma que vierta hacia 

zanjas y cauces conectados con el sistema de drenaje principal. Con este fin, se 

realizarán las zanjas y cunetas provisionales que, a juicio del Director de Obra, sean 

precisos. 

Cualquier sistema de desagüe provisional o definitivo se ejecutará de modo que 

no se produzcan erosiones en las excavaciones.  

El Contratista tomará, inmediatamente, medidas que cuenten con la 

aprobación del Director de Obra, frente a los niveles acuíferos que se encuentren en 

el curso de la excavación. 

En el caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el 

drenaje, sean provisionales o definitivas, procederá en cuanto el Director de Obra lo 

indique, al restablecimiento de las obras afectadas y correrán a su cargo los gastos 

correspondientes. 

Las especificaciones relativas al drenaje transversal de la excavación se refieren 

en los artículos de la parte 4ª “Drenaje”, del presente Pliego. 

 

320.3.3.- Tierra vegetal 
 

Los depósitos de tierra vegetal deberán ejecutarse utilizando máquinas que no 

compacten el material, que a su vez deberá encontrarse lo más seco posible. La 

altura máxima de estos almacenamientos será de 5 metros cuando hayan de ser de 

corta duración (un período de vegetación) y de 3 metros cuando la duración haya 

de ser mayor. 

 

320.3.4.- Empleo de los productos de la excavación 
 

Todos los materiales que se obtengan de la excavación a excepción de la tierra 

vegetal y el suelo inadecuado o de mala calidad, será utilizable en la formación de 

rellenos, zanjas drenantes, rellenos localizados de material filtrante y rellenos de 

protección de taludes. En los artículos referidos a estas actuaciones locales se indican 

las características que deben cumplir los materiales procedentes de la excavación. 

Los materiales procedentes de la excavación que sean aptos para rellenos u 

otros usos se transportarán hasta el lugar de empleo o a acopios autorizados por el 

Director de Obra, caso de no ser utilizables en el momento de la excavación. Los 

materiales sobrantes y los suelos inadecuados se transportarán a vertederos. La tierra 

vegetal será utilizada en el recubrimiento de taludes de terraplén, en zonas de 

plantaciones y en el acondicionamiento de los vertederos. 
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320.4.- Medición y abono 
 

Las excavaciones en emplazamiento ó explanaciones, se abonarán por metro 

cúbico.  En ambos casos se considerarán comprendidos, además de la excavación y 

perfilado, las entibaciones, los agotamientos y el desbroce necesario. 

El volumen de las excavaciones se apreciará del modo siguiente: los perfiles del 

proyecto se comprobarán o modificarán al efectuarse el replanteo y  al pié de las 

diferentes hojas figurará la conformidad del Contratista.  Durante la ejecución de las 

obras se sacarán cuantos perfiles transversales estime conveniente el Ingeniero 

Director de las mismas y pida al Contratista, y al efectuarse la medición final, se 

volverán a tomar los perfiles precisamente en los mismo puntos en que se hicieron los 

del replanteo, firmando las hojas el facultativo encargado y el Contratista, no siendo 

admitida ninguna reclamación de éste acerca del volumen resultante. 

Para los efectos de estas condiciones y del presupuesto, se entiende por metro 

cúbico de excavación la del volumen igual a esta unidad medido en el terreno, tal 

como se encuentre antes de realizar la excavación. 

Todas las excavaciones practicadas en la obra, se abonarán por su volumen a 

los precios que figuran en el cuadro número uno (1) del presupuesto, cualquiera que 

sea la naturaleza del terreno y el destino que se dé a los productos. 

En el precio se incluyen las operaciones suficientes para la excavación y 

tratamiento correspondiente, por separado, del material resultante, según se trate de 

tierra vegetal, suelo seleccionado, adecuado, tolerable o inadecuado, en particular 

respecto a su aprovechamiento en las diversas capas del terraplén y en plantaciones. 

No se desechará material como no aprovechable sin el visto bueno escrito del 

Ingeniero Director de la Obra, sin perjuicio de su rechazo si se emplea sin cumplir las 

especificaciones. 

La excavación de la explanación se abonará por metros cúbicos (m3) 

deducidos por diferencia entre los perfiles reales del terreno antes de comenzar los 

trabajos y los realmente ejecutados, si lo han sido de acuerdo con las secciones 

definidas en los planos, o las órdenes del Ingeniero Director, en su caso. No se 

abonarán los excesos de excavación sobre dichas secciones que no sean 

expresamente autorizados, por escrito, por el Director de la Obra ni los rellenos 

compactados que fueren precisos para reconstruir la sección ordenada o 

proyectada, en el caso de que la profundidad de la excavación o el talud fuesen 

mayores de los correspondientes a dicha sección. El Contratista está obligado en este 

caso a ejecutar, a su costa, dichos rellenos según las especificaciones de coronación 

de terraplén. 

Se consideran repercutidos en esta unidad los m3 de  material de desbroce, 

demoliciones y escarificación y compactación del firme existente. De igual forma se 

considera incluida en esta unidad los importes de los proyectos de voladuras 

necesarias. 

Los precios incluyen la excavación hasta las subrasantes o explanadas, o fondos 

de excavación definidos en los planos y/o en este Pliego, o aquellos que indique por 

escrito el Ingeniero Director, las medidas de saneamiento, drenaje y agotamiento si 

resultasen necesarias, carga y transporte de los productos resultantes a vertedero, 

lugar de empleo, instalaciones o acopio y, en este caso, la posterior carga y 

transporte a lugar de empleo, refino de taludes y cuantas necesidades 

circunstanciales se requieran para un correcta ejecución de las obras, incluso las 

medidas de seguridad respecto a los taludes. 

El precio incluye la formación de caballeros que pudieran resultar necesarios y 

el pago de los cánones de ocupación que fueran precisos y, eventualmente, la 

carga, transporte y acopio al lugar de empleo. Las medidas suficientes para 

protección del talud se consideran incluidas en las unidades y precio del m3 de 

excavación.  

La excavación en préstamos no se abonará, considerándose que el coste está 

incluido en el precio del terraplén del que el préstamo haya de formar parte. 

El abono de esta unidad se realizará a los precios del Cuadro de Precios nº 1. 
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320.5.- Procedente de préstamos.  
 

Es de aplicación a esta unidad todo lo que el PG3, Artículo 320, dice respecto a 

excavación y préstamos. La excavación será “no clasificada”. Es responsabilidad del 

Contratista encontrar y seleccionar los préstamos, cualquiera que sea su distancia u 

otras condiciones con independencia de cualquier información que pueda 

proporcionar el Proyecto. La autorización del Ingeniero Director de un préstamo no 

implica la de todo el material que pudiera extraerse de él, siguiendo el Contratista 

obligado a que cada partida del material que ponga en obra cumpla las 

especificaciones exigidas. Si estima que éste no cumple, el Ingeniero Director puede 

recusar un préstamo determinado en cualquier momento.  

No se recurrirá al material de préstamo más que cuando no pueda 

aprovecharse, de acuerdo con las especificaciones, el procedente de la excavación. 

 

320.5.1.- Medición y abono.  
 

La excavación en los préstamos que eventualmente fueren necesarios para la 

ejecución de las obras, no será objeto de abono independiente, por estar incluida en 

los precios del terraplén, relleno localizado o unidad en que vaya a emplearse, no solo 

la propia excavación en préstamos, sino también el canon, carga, transporte y demás 

operaciones auxiliares que fueren necesarias en éstos para su utilización. 

 

CAPÍTULO III. RELLENOS 

ARTÍCULO 330.- TERRAPLENES 
 

En todo lo que no se haga referencia explícita en este artículo, se estará a lo 

dispuesto en el artículo 330 "Terraplenes" del Pliego General de Condiciones PG-3/75. 

 

330.1.- Definición 
 

En esta unidad de obra quedan incluidos: 

• La excavación en préstamo, así como la carga, transporte y 

compactación de los productos a su lugar de utilización. 

• La extensión, humectación o desecación y compactación de los 

materiales, ya sean procedentes de la excavación en la traza o de 

préstamos, incluyendo los suelos seleccionados, que se deberán disponer 

tanto en la coronación de los terraplenes como en los fondos de 

desmonte donde sea necesario para asegurar una explanada tipo E2. 

• Los agotamientos y drenajes superficiales, tanto en la traza como en 

préstamos. 

• La escarificación y compactación del asiento. 

• Los escarificados de tongadas, materiales de aportación y nuevas 

compactaciones, cuando sean necesarios. 

• Los refinos de taludes y de la coronación. 

• Los tramos de ensayos y ensayos necesarios para la aceptación de las 

obras por el Director de las mismas. 

• Cualquier trabajo, maquinaria, material o elemento auxiliar necesario, 

tanto en la traza como en el préstamo, para la correcta y rápida 

ejecución de esta unidad de obra. 
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330.3.- Materiales 

330.3.1.- Criterios Generales.  
 

Se emplearán materiales procedentes de excavación en la traza o de 

préstamos autorizados previamente por el Director de la Obra. Es preceptivo el 

máximo aprovechamiento de los productos procedentes de la excavación, 

cualquiera que sea la distancia de transporte, como materiales para terraplenes, 

siempre que cumplan las condiciones exigidas a éstos. 

Los materiales a utilizar serán suelos procedentes de excavación en la traza o de 

préstamo del tipo seleccionado según especificaciones del art. 330.3.3 del PG-3/75. 

 

330.3.3.- Clasificación de los materiales 
 

Suelos seleccionados. 

Se considerarán como tales aquellos que cumplen las siguientes condiciones:  

- Contenido en materia orgánica inferior al cero con dos por ciento (MO < 

0,2%), según UNE 103204.  

- Contenido en sales solubles en agua, incluido el yeso, inferior al cero con dos 

por ciento (SS < 0,2%), según NLT 114.  

- Tamaño máximo no superior a cien milímetros (Dmax ≤ 100 mm).  

- Cernido por el tamiz 0,40 UNE menor o igual que el quince por ciento ( # 0,40 

≤ 15%) o que en caso contrario cumpla todas y cada una de las condiciones 

siguientes:  

 Cernido por el tamiz 2 UNE, menor del ochenta por ciento (# 2 < 

80%).  

 Cernido por el tamiz 0,40 UNE, menor del setenta y cinco por ciento 

(# 0,40 < 75%).  

 Cernido por el tamiz 0,080 UNE inferior al veinticinco por ciento (# 

0,080 < 25%).  

 Límite líquido menor de treinta (LL < 30), según UNE 103103.  

 Índice de plasticidad menor de diez (IP < 10), según UNE 103103 y 

UNE 103104.  

Antes de la ejecución del terraplén se desbrozará y rellenará el espesor 

necesario que marque la Dirección de la Obra y que se considerará incluido en la 

unidad de obra. Si el Ingeniero Director estima en algún tramo innecesario dicho 

desbroce, hechas las pruebas oportunas del terreno, podrá ordenar la supresión del 

mismo. 

 

330.4.- Empleo 
 

Los suelos empleados en la ejecución del núcleo de los terraplenes habrán de 

cumplir al menos las condiciones de suelo tolerable del Art. 330 del PG-3, con un 

tamaño máximo de las partículas de veinte (20) centímetros. 

En la coronación de los terraplenes y secciones a media ladera, se dispondrá 

una capa de medio metro (0,5 m) de espesor constituida por suelo seleccionado. 

En los fondos de desmontes se dispondrá una capa de suelo seleccionado, 

según la naturaleza del terreno natural en el fondo de la explanación, de espesor: 

• Veinticinco centímetros. (25cm) cuando el fondo de desmonte aparezca 

suelo adecuado. 

• Cincuenta centímetros (50cm) cuando en el fondo de desmonte 

aparezca suelo tolerable. 

• Cuarenta centímetros (40cm) sobre una capa de treinta centímetros 

(30cm) de suelo tolerable cuando en el fondo del desmonte aparezca 

suelo inadecuado. 

En los fondos de desmonte en roca, donde la cota de explanación se haya 

conseguido mediante excavación mecánica, se aplicará una capa de regularización 

de hormigón pobre (H-50). 
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330.5.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 
 

El Contratista comunicará al Director de Obra el equipo que piensa utilizar para 

el extendido, humectación y compactación, que será suficiente para garantizar las 

características exigidas en el presente artículo. 

 

330.6.- Ejecución de las obras 

330.6.1.- Preparación de la superficie de asiento del terraplén 
 

Los criterios generales que se deberán contemplar en la preparación y 

tratamiento serán los siguientes: 

• En todas las zonas de apoyo de los rellenos se procederá al desbroce del 

terreno, excavación y extracción de la vegetación, tierra vegetal y del 

material inadecuado. Se enviarán a vertedero, excepto la tierra vegetal 

que deberá reservarse para su posterior utilización. 

• A continuación, para conseguir la debida trabazón entre el relleno y el 

terreno, se escarificará éste, de acuerdo con la profundidad prevista en 

los Planos, y se compactará en las mismas condiciones que las exigidas 

para el núcleo del terraplén. 

• Previamente al comienzo de los trabajos de preparación del cimiento, se 

captarán y desviarán todas las aguas, que procedentes de escorrentía o 

infiltración se presentan en las vaguadas. Cualquier aportación de agua 

que aparezca durante la realización de los trabajos será asimismo 

captada y derivada mediante el oportuno sistema de tubos, zanjas, etc. 

Las zanjas drenantes se deberán rellenar con material grueso no 

degradable y compactado. 

• En las zonas en que el terraplén deba construirse sobre un firme existente, 

éste se escarificará hasta la profundidad indicada en el Proyecto, o en su 

defecto a la que señale el Director de Obra, y de forma que se cumplan 

las especificaciones relativas a este tipo de obras, contenidas, en el 

presente Pliego. 

• En las zonas donde el Proyecto señala la necesidad de sanear el terreno 

de apoyo, se excavará y extraerá el material inadecuado, hasta la 

profundidad señalada en los Planos, llevándolo a vertedero. 

• El relleno de la zona excavada se efectuará con material granular que 

cumpla al menos las condiciones de suelo adecuado según el ARTÍCULO 

330 del PG-3. Se procurará emplear materiales más gruesos en el fondo, 

condicionando su tamaño a las condiciones del fondo de la limpieza. 

• En todos los casos de rellenos apoyados a media ladera con pendiente 

del terreno superior al veinte por ciento (20%) deban apoyarse sobre 

bermas horizontales de tres metros (3 m) de anchura mínima y un metro (1 

m) de altura mínima. En la zona de apoyo del pie del terraplén se 

dispondrá de una berma de superiores dimensiones: anchura mínima de 

cinco metros (5 m) y profundidad mínima de metro y medio (1,5 m). 

Como norma, bastará con excavar estas bermas debajo del talud que 

tiene pendiente en el mismo sentido que la ladera. 

El material de relleno cumplirá las mismas condiciones que el indicado para el 

cimiento de terraplenes. 

Para ejecutar en buenas condiciones el enlace con terraplenes antiguos o con 

el propio terreno natural, si su pendiente así lo requiere, el Contratista estará obligado 

a efectuar un escalonado previo de aquéllos, en la forma que le ordene el Ingeniero 

Director. Esta labor se hará después de retirar las tierras de mala calidad si las hubiere. 

En todo caso, el ancho mínimo de la huella será tal que permita el trabajo en 

condiciones normales del equipo de compactación. 

 

330.6.2.- Extensión de las tongadas 
 

Los materiales que van a formar parte del terraplén, cuyas condiciones ya han 

quedado establecidas en los artículos correspondientes, se extenderán en tongadas 

sucesivas de espesor uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de 
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dichas tongadas será lo suficientemente reducido como para conseguir el grado de 

compactación exigido, utilizando los medios disponibles. Este espesor, medido antes 

de compactar, no será superior a veinticinco centímetros (25 cm), salvo previa 

autorización por escrito, del Director de la Obra, cuando se empleen medios 

especiales de compactación, pudiendo alcanzarse en este caso, un espesor máximo 

de cincuenta centímetros (50 cm). Los materiales de cada tongada serán de 

características uniformes, y si no lo fueran, se conseguirá esta uniformidad 

mezclándolos convenientemente con la maquinaria adecuada para ello. 

Cuando las lluvias puedan provocar la erosión o perturbación de los terraplenes 

en ejecución, las tongadas se extenderán en forma convexa, con una pendiente 

transversal mínima del 2% y máxima del 4%. 

 

330.6.3.- Drenaje de la obra durante su construcción. 
 

Deberá tenerse en cuenta la necesidad de asegurar un drenaje superficial 

provisional de las explanaciones y firmes durante su construcción. Para este fin podrán 

ejecutarse riegos de sellado con ligantes hidrocarbonados u otros productos, y en 

algunos casos disponer otras protecciones (geomembranas). La superficie de las 

explanaciones en construcción no protegidas se deberá dejar con una pendiente 

transversal mínima del 6%, evitando además la formación de charcos en sus 

irregularidades. 

 

330.6.4.- Compactación 
 

La densidad de las capas que formen el núcleo y cimiento no será inferior al 

noventa y cinco por ciento (95%) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 

Modificado. 

En la coronación se exigirá que la densidad no sea inferior al cien por cien 

(100%) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor Modificado. 

En la coronación se realizarán además ensayos de placa de carga, empleando 

placas de 60 cm de diámetro, debiendo ser el valor del módulo mayor de 500 

Kilogramos por centímetro cuadrado (500 Kg/cm2). 

Las tongadas tendrán un espesor máximo de treinta (30) centímetros. 

Las humedades estarán comprendidas dentro del rango del ± 2% de la 

humedad óptima del Proctor Modificado. 

Con el fin de evitar asientos diferenciales entre estribos y terraplenes 

adyacentes, la compactación de las tongadas del núcleo, en una longitud igual a la 

altura del terraplén, alcanzará una densidad igual o superior al cien por cien (100%) 

del Proctor Modificado. Además, en este caso las tongadas se realizarán con 

maquinaria ligera (de menos de 5 T de peso total), a fin de no dañar los estribos ni 

inducir en el relleno tensiones horizontales anómalas. 

El Contratista vendrá obligado a instalar dispositivos de control de asientos, que 

serán aprobados por el Director de la Obra. 

 

330.8. Medición y abono 
 

A efectos de abono los pedraplenes se consideran como terraplenes. Así mismo 

a efectos de abono no se hará distinción entre coronaciones de pedraplenes y 

desmontes. 

El volumen del material, debidamente consolidado, empleado en la ejecución 

de los terraplenes y pedraplenes se medirá por el método de los perfiles, excluyendo 

de la medición todo el material colocado, sin autorización, fuera de las líneas de las 

alineaciones y rasantes indicadas en los planos o que de ellas se deduzcan.  

El volumen así medido se abonará por metro cúbico a los precios señalados 

para metro cúbico de terraplén y pedraplén en el Cuadro de Precios número uno (1) 

del Presupuesto, cualquiera que sea la procedencia de los productos empleados, la 

distancia de transporte y la proporción en que se hallen,  el terreno de donde 

procedan, los productos aprovechables con los que no lo son, y con los procedentes 

de préstamos. 
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En los precios indicados, está incluido el coste de todas las operaciones 

necesarias para ejecutar el terraplén y pedraplén, incluso la apertura de zanjas si 

fuese necesario, la indemnización de caminos provisionales, las talas, la preparación 

de la superficie sobre la que haya de asentar aunque requiera ser compactada y 

limpiada el agua para humedecimiento de las tierras, su consolidación, y el refino de 

las superficies. 

No serán de abono las creces con que deben formarse los terraplenes 

destinados a ser recortados ni el coste de esta operación, considerándose sus 

importes incluidos en el  valor de la parte de terraplén y pedraplén que se considere 

definitiva y aprovechable.  

El precio es único, para el terraplén, cualquiera que sea la capa cimiento, 

núcleo, y la  coronación y cualquiera que sea la procedencia del material de la 

explanación o prestamos, corresponde al precio del Cuadro de Precios nº 1. 

Se incluyen, en el precio del m3 de terraplén, la parte proporcional de desbroce 

a realizar, sea cual sea su profundidad, tanto en excavación como el relleno del 

desbroce. Y por tanto, este desbroce y su relleno, no es objeto de medición 

independiente. 

No será de abono la compactación del fondo de la excavación bajo la 

subrasante o en la explanada. 

Serán de aplicación los precios del Cuadro de Precios nº1. 

 

ARTÍCULO 332.- RELLENOS LOCALIZADOS 

332.1 Definición 
 

Esta unidad consiste en la extensión y compactación de suelos, procedentes de 

excavaciones o préstamos, en relleno de zanjas, trasdós de obras de fábrica o 

cualquier otra zona, que por su reducida extensión u otra causa no permita la 

utilización de los mismos equipos de maquinaria con que se lleva a cabo la ejecución 

del resto del relleno. 

La zona de trasdós de obra de fábrica, a los efectos de este artículo, se 

extenderá, hasta una distancia de al menos diez metros (10 m) del trasdós de la 

misma y como mínimo dos (2) veces la dimensión de la losa de transición, si la hubiese, 

en el sentido longitudinal de la carretera. 

No se consideran incluidos dentro de esta unidad los rellenos localizados de 

material drenante, los cuales se realizarán de acuerdo con lo indicado por el artículo 

421 "Rellenos localizados de material drenante" de este Pliego. 

 

332.2- Zonas de los rellenos 
 

En los rellenos localizados que formen parte de la infraestructura de la carretera 

se distinguirán las mismas zonas que en los terraplenes, según el apartado 330.2 del 

PG3/75. 

 

332.3- Materiales 
 

Se utilizarán solamente suelos adecuados y seleccionados según el apartado 

330.3 de este Pliego. 

Se emplearán suelos adecuados o seleccionados, siempre que su CBR, 

correspondiente a las condiciones de compactación exigidas, sea superior a diez (10) 

y en el caso de trasdós de obra de fábrica superior a veinte (20). 

En las zonas correspondientes a las bermas se utilizará material cohesivo, con 

índice de plasticidad mayor de diez, procedente de la excavación. 

 

332.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 
 

Los equipos de extendido, humectación y compactación serán los apropiados 

para garantizar la ejecución de la obra de acuerdo con las exigencias del presente 

Pliego, del Proyecto y las indicaciones del Director de obra. 
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332.5- Ejecución de las obras 

332.5.1.-  Preparación de la superficie de asiento de los rellenos 
localizados 
 

En las zonas de ensanche o recrecimiento de antiguos rellenos se prepararán 

éstos a fin de conseguir su unión con el nuevo relleno. Las operaciones encaminadas 

a tal objeto serán las indicadas en el Proyecto o, en su defecto, por el Director de 

obra. 

Si el material procedente del antiguo talud, cuya remoción sea necesaria, es 

del mismo tipo que el nuevo y cumple las condiciones exigidas para la zona de relleno 

de que se trate, se mezclará con el del nuevo relleno para su compactación 

simultánea; en caso contrario, el Director de obra decidirá si dicho material debe 

transportarse a vertedero. 

Cuando el relleno haya de asentarse sobre un terreno en el que existan 

corrientes de agua superficial o subálvea, se desviarán las primeras y captarán y 

conducirán las últimas fuera del área donde vaya a construirse el relleno antes de 

comenzar la ejecución. Estas obras, que tendrán el carácter de accesorias, se 

ejecutarán con arreglo a lo previsto para tal tipo de obras en el Proyecto o, en su 

defecto, a las instrucciones del Director de obra. 

Salvo en el caso de zanjas de drenaje, si el relleno hubiera de construirse sobre 

terreno inestable, turba o arcilla blanda, se asegurará la eliminación de este material 

o su estabilización. 

 

332.5.2.-  Extensión y compactación 
 

Los materiales de relleno se extenderán en tongadas sucesivas de espesor 

uniforme y sensiblemente paralelas a la explanada. El espesor de estas tongadas será 

lo suficientemente reducido para que, con los medios disponibles, se obtenga en todo 

su espesor el grado de compactación exigido. Salvo especificación en contrario del 

Proyecto o del Director de obra, el espesor de las tongadas medido después de la 

compactación no será superior a veinticinco centímetros (2 5 c m). 

Los espesores finales de las tongadas se señalarán y numerarán con pintura, 

según el caso, en el trasdós de la obra de fábrica, paramentos o cuerpo de la tubería, 

para el adecuado control de extendido y compactación. 

Únicamente se podrá utilizar la compactación manual en los casos previstos en 

el Proyecto, y en aquellos que sean expresamente autorizados por el Director de obra. 

Salvo que el Director de obra lo autorice, en base a estudio firmado por técnico 

competente, el relleno junto a obras de fábrica o entibaciones se efectuará de 

manera que las tongadas situadas a uno y otro lado de la misma se hallen al mismo 

nivel. En el caso de obras de fábrica con relleno asimétrico, los materiales del lado 

más alto no podrán extenderse ni compactarse antes de que hayan transcurrido siete 

(7) días desde la terminación de la fábrica contigua, salvo indicación del Proyecto o 

autorización del Director de obra y siempre previa comprobación del grado de 

resistencia alcanzado por la obra de fábrica. Junto a las estructuras porticadas no se 

iniciará el relleno hasta que el dintel no haya sido terminado y haya alcanzado la 

resistencia que indique el Proyecto o, en su defecto, el Director de obra. 

El drenaje de los rellenos contiguos a obras de fábrica se ejecutará 

simultáneamente a dicho relleno, para lo cual el material drenante estará 

previamente acopiado de acuerdo con las órdenes del Director de obra. 

Los materiales de cada tongada serán de características uniformes; y si no lo 

fueran, se conseguirá esta uniformidad mezclándolos convenientemente con los 

medios adecuados. 

Durante la ejecución de las obras, la superficie de las tongadas deberá tener la 

pendiente transversal necesaria para asegurar la evacuación de las aguas sin peligro 

de erosión. 

Una vez extendida la tongada, se procederá a su humectación, si es necesario. 

El contenido óptimo de humedad se determinará en obra, a la vista de la maquinaria 

disponible y de los resultados que se obtengan de los ensayos realizados. 

En los casos especiales en que la humedad del material sea excesiva para 

conseguir la compactación prevista, se tomarán las medidas adecuadas, pudiéndose 

proceder a la desecación por oreo o a la adición y mezcla de materiales secos o 

sustancias apropiadas. 
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Conseguida la humectación más conveniente, se procederá a la 

compactación mecánica de la tongada. 

Las zonas que, por su forma, pudieran retener agua en su superficie, serán 

corregidas inmediatamente por el Contratista. 

Se exigirán una densidad después de la compactación, en coronación, no 

inferior al cien por ciento (100%) de la máxima obtenida en el ensayo Proctor 

Modificado (NLT-108) y, en el resto de las zonas, no inferior al noventa y cinco por 

ciento (95%) de la misma. En todo caso la densidad obtenida habrá de ser igual o 

mayor que la de las zonas contiguas del relleno. 

 

332.5.4.-  Relleno localizado en bermas 
 

Para la formación de las bermas se utilizará un material cohesivo procedente de 

la excavación. 

 

332.5.5.-  Relleno de puntos bajos 
 

Se rellenarán las zonas en las que se produzcan puntos bajos sin drenaje con 

tierras de cualquier procedencia. 

 

332.6 Limitaciones de la ejecución 
 

Los rellenos localizados se ejecutarán cuando la temperatura ambiente, a la 

sombra, sea superior a dos grados centígrados (2º C); debiendo suspenderse los 

trabajos cuando la temperatura descienda por debajo de dicho límite. 

Sobre las capas en ejecución debe prohibirse la acción de todo tipo de tráfico 

hasta que se haya completado su compactación. 

 

332.7 Medición y abono 
 

Esta unidad no se considera de abono independiente. 
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CAPÍTULO IV. TERMINACIÓN 

ARTÍCULO 340.- TERMINACIÓN Y REFINO DE LA EXPLANADA 

340.1.- Definición 
 

Consiste en el conjunto de operaciones necesarias para conseguir el acabado 

geométrico de la explanada. 

 

340.2.- Ejecución de las obras 
 

Las obras de terminación y refino de la explanada, se ejecutarán con 

posterioridad a la explanación y construcción de drenes y obras de fábrica que 

impidan o dificulten su realización. La terminación y refino de la explanada se realizará 

inmediatamente antes de iniciar Ia construcción del firme, pavimentación u otras 

obras de superestructura. 

Cuando haya que procederse a un recrecido de espesor inferior a un medio 

(1/2) de la tongada compactada, se procederá previamente a un escarificado de 

todo el espesor de la misma, con objeto de asegurar la trabazón entre el recrecido y 

su asiento. 

La capa de coronación de la explanada tendrá el espesor indicado en el 

Proyecto. 

No se extenderá ninguna capa del firme sobre la explanada sin que se 

comprueben las condiciones de calidad y características geométricas de esta. 

Una vez terminada la explanada, deberá conservarse con sus características y 

condiciones hasta la colocación de la primera capa de firme o hasta la recepción de 

la obra cuando no se dispongan otras capas sobre ella. Las cunetas deberán estar en 

todo momento limpias y en perfecto estado de funcionamiento. 

 

 

340.3.- Tolerancias de acabado 
 

En la explanada se dispondrán estacas de refino a lo largo del eje y a ambos 

bordes de la misma, con una distancia entre perfiles transversales no superior a veinte 

metros (20 m), niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los Planos. Entre estacas, 

los puntos de la superficie de explanación no estarán, en ningún punto más de tres 

centímetros (3 cm) por encima ni por debajo de la superficie teórica definida por las 

estacas. 

La superficie acabada no deberá variar en más de quince milímetros (15 m), 

cuando se compruebe con la regla de tres metros, aplicada tanto paralela como 

normalmente al eje de la carretera. Tampoco podrá haber zonas capaces de retener 

agua. 

Las irregularidades que excedan de las tolerancias antedichas serán corregidas 

por el Contratista a su cargo, de acuerdo con lo que señala este Pliego. 

 

340.4.- Medición y abono 
 

La terminación y refino de la explanada se considerara incluida dentro de las 

unidades de excavación, terraplén o pedraplén según sea el caso. 
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PARTE 4º.: DRENAJE  

CAPÍTULO I. CUNETAS 

ARTÍCULO 402.- CUNETAS SIN REVESTIR 

402.1. Definición 
 

Esta unidad de obra se refiere exclusivamente a la ejecución de cunetas que 

por su ubicación, dimensiones y caudales a desaguar no necesitan ningún 

revestimiento. 

Cuando la cuneta forme parte de la explanación de la carretera la cuneta se 

considerará como excavación de la explanación, quedando por lo tanto definida por 

la sección tipo. 

Cuando la cuneta sea de coronación de desmonte o de pié de terraplén, la 

excavación a considerar será no clasificada del tipo en zanjas y pozos, incluyendo: 

- La excavación y extracción de los materiales de la zanja que forme la 

cuneta, así como la limpieza del fondo de la excavación y el perfilado. 

- Las operaciones de carga, transporte y descarga en las zonas de empleo 

o almacenamiento provisional, incluso cuando el mismo material tenga 

que ser almacenado varias veces, así como la carga, transporte y 

descarga desde el último almacenamiento hasta el lugar de empleo o 

vertedero. 

- Los agotamientos y drenajes que sean necesarios. 

- Cualquier trabajo u operación auxiliar necesarios para la correcta y 

rápida ejecución de esta unidad de Obra. 

 

402.2. Ejecución de las obras 
 

No se autorizará la ejecución de ninguna excavación que no sea llevada a 

cabo en todas sus fases, con referencias topográficas precisas. 

Las profundidades y dimensiones de la excavación serán las indicadas en los 

planos, a menos que el Director de la obra, a la vista de los terrenos que se presenten 

durante el desarrollo de la excavación fije por escrito otras profundidades o 

dimensiones. 

Si se produjeran desprendimientos, todo el material que cayese en la 

excavación será extraído por el Contratista. 

Una vez alcanzado el fondo de la excavación se procederá a su limpieza y 

nivelación permitiéndose unas tolerancias respecto a la cota teórica en más o menos 

cinco centímetros (± 5 cm) en el caso de tratarse de suelos y en más cero y menos 

veinte centímetros (+0, -20 cm) en el caso de tratarse de roca. 

Una vez acabada la excavación se procederá al perfilado de las paredes de la 

cuneta. 

El Contratista informará al Director de la obra inmediatamente sobre cualquier 

fenómeno imprevisto, tal como la irrupción de agua, movimiento del suelo, etc., para 

que puedan tomarse las medidas necesarias. 

El Contratista tomará medidas inmediatas, que cuenten con la aprobación del 

Director de la obra, frente a los niveles acuíferos que se encuentren en el curso de la 

excavación. 

En caso de que el Contratista no tome a tiempo las precauciones para el 

drenaje, sean éstas provisionales o definitivas, procederá en cuanto el Director de 

Obra lo indique, al restablecimiento de las obras afectadas y correrán a su cargo los 

gastos originados por esta demora. 

 

402.3. Medición y abono. 
 

Las cunetas que forman parte de la explanación se abonarán como el resto de 

la excavación de la explanación, no dando lugar a precio adicional. Se considera de 

abono independiente la limpieza, reperfilado y refino de cunetas y taludes de 

terminación de terraplén, con aristado de explanaciones del tronco de la carretera. 
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Las cunetas exteriores a la explanación (pie de terraplén o coronación de 

desmonte) se medirán por metros (m) realmente ejecutados, abonándose a los 

precios correspondientes del Cuadro de Precios nº 1. 

 

ARTÍCULO 403.- PICOS DE FLAUTA 

403.1. Definición 
 
Se denomina pico de flauta al sistema a colocar en los pasos salvacunetas cuyo 

objeto es la protección frente al impacto por salida de la vía de los vehículos. 

 

403.2. Dimensiones y formas 
 

La forma y dimensiones de los sistemas de protección picos de flauta, así como 

los materiales a utilizar, serán los definidos en el Proyecto. 

El dispositivo deberá tener una inclinación de 6H:1V y la rejilla dispondrá al 

menos la suficiente rigidez para soportar el peso de un autobús de 13.000 kg.  

Además, deberá permitir la limpieza del elemento de drenaje (paso salvacunetas) y el 

tramo de cuneta afectado. 

 

403.3. Medición y abono 
 

Los picos de flauta se abonarán por unidades realmente ejecutadas. 

Salvo indicación en contra del Proyecto, el precio incluirá la unidad de obra 

completa y terminada incluyendo excavación, relleno del trasdós, elementos 

complementarios. 

PARTE 5º.: FIRMES  

CAPÍTULO I. CAPAS GRANULARES 

ARTÍCULO 511.- ZAHORRAS ARTIFICIALES 

511.1.- Definición 
 

Se define como zahorra artificial el material granular formado por áridos 

machacados, total o parcialmente, cuya granulometría es de tipo continuo. 

Su ejecución incluye las siguientes operaciones: 

      - Preparación y comprobación de la superficie de asiento. 

      - Aportación del material. 

      - Extensión, humectación si procede, y compactación de cada tongada. 

      - Refino de la superficie de la última tongada. 

 

511.2.- Materiales 

511.2.1.- Condiciones generales 
 

Los materiales procederán de la trituración de piedra de cantera o grava 

natural. El rechazo por el tamiz 5 UNE deberá contener un mínimo del setenta y cinco 

por ciento (75%), para tráfico T0 y T1, o del cincuenta por ciento (50%), para los demás 

casos, de elementos triturados que presenten no menos de dos (2) caras de fractura. 

 

511.2.2.- Granulometría 
 

El cernido por el tamiz 80 µm UNE será menor que los dos tercios (2/3) del 

cernido por el tamiz 400 µm UNE. 

La curva granulométrica estará comprendida dentro de los husos reseñados en 

el Cuadro 501.1. 
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 CUADRO 501.1 
------------------------------------------------------------------------- 
      CERNIDO PONDERAL ACUMULADO (%) 
TAMICES UNE     --------------------------------------------------------- 
    ZA (40)  ZA (25) 
------------------------------------------------------------------------- 
 40    100   - 
 25   75-100   100 
 20   50-90   75-100 
 10   45-70   50-80 
  5   30-50   35-60 
  2   15-32   20-40 
 400 mm    6-20   8-22 
  80 mm    0-10   0-10 
 

511.2.3.- Forma 
 

El índice de lajas, según la Norma NLT-354/74, deberá ser inferior a treinta y cinco 

(35). 

 

511.2.4.- Dureza 
 

El coeficiente de desgaste Los Ángeles, según la Norma NLT 149/72, será inferior 

a treinta (30) para tráfico T0 y T1, y a treinta y cinco (35) en los demás casos. El ensayo 

se realizará con la granulometría tipo B de las indicadas en la citada Norma. 

 

511.2.5.- Limpieza 
 

Los materiales estarán exentos de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u 

otras materias extrañas. El coeficiente de limpieza, según la Norma 172/86, no deberá 

ser inferior a dos (2). 

El equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72, será mayor de treinta y 

cinco (35) para tráfico T0 y T1, y a treinta (30) en los demás casos. 

 

 

511.2.6.- Plasticidad 
 

El material será "no plástico", según las Normas NLT 105/72 y 106/72. 

 

511.3.- Ejecución de las obras 

511.3.1.- Preparación de la superficie de asiento 
 

La zahorra artificial no se extenderá hasta que se haya comprobado que la 

superficie sobre la que haya de asentarse tenga las condiciones de calidad y forma 

previstas, con las tolerancias establecidas. Para ello, además de la eventual 

reiteración de los ensayos de aceptación de dicha superficie, el Director de Obra 

podrá ordenar el paso de un camión cargado, a fin de observar su efecto. 

Si en la citada superficie existieran defectos o irregularidades que excediesen 

de las tolerables, se corregirán antes del inicio de la puesta en obra de la zahorra 

artificial, según las prescripciones del artículo 511.4.3. 

 

511.3.2.- Preparación del material 
 

La preparación de la zahorra artificial se hará en central y no "in situ". La adición 

del agua de compactación se hará también en central. Salvo que el Director de 

Obra lo autorice y siempre que no se trate de tráfico T0 o T1. 

La humedad óptima de compactación, deducida del ensayo "Proctor 

modificado" según la Norma NLT 108/72, podrá ser ajustada a la composición y forma 

de actuación del equipo de compactación, según los ensayos realizados en el tramo 

de prueba. 

 

511.3.3.- Extensión de la tongada 
 

Los materiales serán extendidos, una vez aceptada la superficie de asiento, 

tomando las precauciones necesarias para evitar segregaciones y contaminaciones, 
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en tongadas con espesores comprendidos entre diez y treinta centímetros (10 a 30 

cm). 

Las eventuales aportaciones de agua tendrán lugar antes de la compactación. 

Después, la única humectación admisible será la destinada a lograr en superficie la 

humedad necesaria para la ejecución de la capa siguiente. El agua se dosificará 

adecuadamente, procurando que en ningún caso un exceso de la misma lave el 

material. 

 

511.3.4.- Compactación de la tongada 
 

Conseguida la humedad más conveniente, la cual no deberá rebasar a la 

óptima en más de un (1) punto porcentual, se procederá a la compactación de la 

tongada, que se continuará hasta alcanzar la densidad especificada en el apartado 

501.4.1. del presente ARTICULO o en este Pliego de Prescripcio-nes Técnicas 

Particulares. 

Las zonas que, por su reducida extensión, su pendiente o su proximidad a obras 

de paso o desagüe, muros o estructuras, no permitieran el empleo del equipo que 

normalmente se estuviera utilizando se compactarán con medios adecuados a cada 

caso, de forma que las densidades que se alcancen cumplan las especificaciones 

exigidas a la zahorra artificial en el resto de la tongada. 

 

511.3.5.- Tramo de prueba 
 

Antes del empleo de un determinado tipo de material, será preceptiva la 

realización del correspondiente tramo de prueba, para fijar la composición y forma 

de actuación del equipo compactador, y para determinar la humedad de 

compactación más conforme a aquéllas. 

La capacidad de soporte, y el espesor si procede, de la capa sobre la que se 

vaya a realizar el tramo de prueba serán semejantes a los que vaya a tener en el firme 

la capa de zahorra artificial. 

El Director de Obra decidirá si es aceptable la realización del tramo de prueba 

como parte integrante de la obra en construcción. 

Se establecerán las relaciones entre número de pasadas y densidad alcanzada, 

para compactador y para el conjunto del equipo de compactación. 

A la vista de los resultados obtenidos, el Director de Obra definirá: 

- Si es aceptable o no el equipo de compactación propuesto por el 

Constructor. 

- En el primer caso, su forma específica de actuación y, en su caso, la 

corrección de la humedad óptima. 

- En el segundo, el Constructor deberá proponer un nuevo equipo, o la 

incorporación de un compactador supletorio o sustitutorio. 

Asimismo, durante la ejecución del tramo de prueba se analizarán los aspectos 

siguientes: 

- Comportamiento del material bajo la compactación. 

- Correlación, en su caso, entre los métodos de control de humedad y 

densidad "in situ" establecidos en los Pliegos de Prescripciones Técnicas y 

otros métodos rápidos de control, tales como isótopo radiactivos, carburo 

de calcio, picnómetro de aire, etc. 

 

511.4.- Especificaciones de la unidad terminada 

511.4.1.- Densidad 
 

La compactación de la zahorra artificial se continuará hasta alcanzar una 

densidad no inferior a la que corresponda al cien por cien (100%) de la máxima 

obtenida en el ensayo "Proctor modificado", según la Norma NLT 108/72, efectuando 

las pertinentes sustituciones de materiales gruesos. 

Cuando la zahorra artificial se emplee en calzadas para tráficos T3 ó T4, o en 

arcenes, se admitirá una densidad no inferior al noventa y siete por ciento (97%) de la 

máxima obtenida en el ensayo "Proctor modificado". 
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El ensayo para establecer la densidad de referencia se realizará sobre muestras 

de material obtenidas "in situ" en la zona a controlar, de forma que el valor de dicha 

densidad sea representativo de aquélla. Cuando existan datos fiables de que el 

material no difiere sensiblemente, en sus características, del aprobado en el estudio 

de los materiales y existan razones de urgencia, así apreciadas por el Director de 

Obra, se podrá aceptar como densidad de referencia la correspondiente a dicho 

estudio. 

 

511.4.2.- Carga con placa 
 

En las capas de zahorra artificial, los valores del módulo E2, determinado según 

la Norma NLt 357/86, no serán inferiores a los indicados en el Cuadro 501.2. 

 
 CUADRO 501.2 
---------------------------------------------------------------------- 
      E2 (MPa) 
   SITUACIÓN        -------------------------------------------------- 
   T0-T1   T2-T3  T4, arcén 
---------------------------------------------------------------------- 
Sub-base 100   80  40 
Base  120   100  50 
---------------------------------------------------------------------- 
 

511.4.3.- Tolerancias geométricas de la superficie acabada 
 

Dispuestas estacas de refino, niveladas hasta milímetros (mm) con arreglo a los 

Plano, en el eje, quiebros de peralte si existen, y bordes de perfiles transversales cuya 

separación no exceda de la mitad (1/2) de la distancia entre los perfiles del Proyecto, 

se comprobará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de 

dichas estacas. 

La citada superficie no deberá diferir de la teórica en ningún punto en más de 

quince milímetros (15 mm) bajo calzadas con tráfico T0, T1 ó T2, ni de veinte milímetros 

(20 mm) en los demás casos. 

En todos los semiperfiles se comprobará la anchura extendida, que en ningún 

caso deberá ser inferior a la teórica deducida de la sección-tipo de los Planos. 

Será optativa del Director de Obra la comprobación de la superficie acabada con 

regla de tres metros (3 m), estableciendo la tolerancia admisible en dicha 

comprobación. 

Las irregularidades que excedan de dicha tolerancia se corregirán por el 

Constructor, a su cargo. Para ello se escarificará en una profundidad mínima de 

quince centímetros (15 cm), se añadirá o retirará el material necesario y de las mismas 

características, y se volverá a compactar y refinar. 

Cuando la tolerancia sea rebasada por defecto y no existieran problemas de 

encharcamiento, el Director de Obra podrá aceptar la superficie, siempre que la 

capa superior a ella compense la merma de espesor sin incremento de coste para la 

Administración. 

 

511.5.- Limitaciones de la ejecución 
 

Las zahorras artificiales se podrán emplear siempre que las condiciones 

climatológicas no hayan producido alteraciones en la humedad del material tales 

que se supere en más de dos (2) puntos porcentuales la humedad óptima. 

Sobre las capas recién ejecutadas se prohibirá la acción de todo tipo de 

tráfico, mientras no se construya la capa siguiente. Si esto no fuera posible, el tráfico 

que necesariamente tuviera que pasar sobre ellas se distribuirá de forma que no se 

concentren las rodadas en una sola zona. El Constructor será responsable de los 

daños originados, debiendo proceder a su reparación con arreglo a las instrucciones 

del Director de Obra. 

 

511.6.- Medición y abono 
Se abonarán por metros cúbicos (m3) realmente ejecutados, si lo han sido 

según este Proyecto y las órdenes escritas del Ingeniero Director, después de 

compactados, con arreglo a las secciones tipo que figuran en los planos del 
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Documento nº 2, no abonándose los excesos sobre las mismas aún cuando, a juicio 

del Director de la Obra, no fuera preciso retirarlos, ni los debidos a las tolerancias 

admisibles en la superficie acabada, según el presente artículo. 

No serán de abono las creces laterales, ni las consecuentes a la aplicación de 

la compensación de la merma de espesores de capas subyacentes. 

Se abonará al precio del Cuadro de Precios nº1. 

 

511.7.- Control de calidad 

511.7.1.- Control de procedencia 
 

Antes del inicio de la producción, se reconocerá cada procedencia, 

determinándose su aptitud en función del resultado de los ensayos. El reconocimiento 

se realizará de la forma más representativa posible, mediante toma de muestras en los 

acopios o a la salida de la cinta de las instalaciones de machaqueo. 

Para cualquier volumen de producción previsto se ensayará un mínimo de 

cuatro (4) muestras, añadiéndose una (1) más por cada diez mil metros cúbicos 

(10.000 m3), o fracción, de exceso sobre cincuenta mil metros cúbicos (50.000 m3). 

Sobre cada muestra se realizarán los siguientes ensayos: 

- Humedad natural, según la norma NLT 102/72. 

- Granulometría por tamizado, según la Norma NLT 104/72. 

- Límite líquido e Índice de plasticidad, según las Normas NLT 105/72 y 

106/72. 

- Proctor modificado, según la norma NLT 108/72. 

- Equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72. 

- Índice de lajas, según la Norma NLT 354/74. 

- CBR, según la Norma NLT 111/78. 

- Desgaste Los Ángeles, según la Norma NLT 149/72. 

- Coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86. 

Además, sobre una (1) de las muestras se determinará el peso específico de 

gruesos y finos, según las Normas NLT 153/76 y 154/76. 

511.7.2.- Control de producción 
 

Se realizarán los siguientes ensayos: 

• Por cada mil metros cúbicos (1000 m3) de material producido, o cada 

día si se emplea menos material: 

- Proctor modificado, según la Norma 108/72. 

- Equivalente de arena, según la Norma NLT 113/72. 

- Granulometría por tamizado, según la Norma NLT 104/72. 

• Cada cinco mil metros cúbicos (5000 m3) de material producido, o 

una (1) vez a la semana si se emplea menos material: 

- Índice de lajas, según la Norma NLT 354/74 

- Límite líquido e Índice de plasticidad, según las Normas NLT 

105/72 y 106/72. 

- Coeficiente de limpieza, según la Norma NLT 172/86. 

• Cada quince mil metros cúbicos (15000 m3) de material producido, o 

una (1) vez al mes si se emplea menos material: 

- Desgaste de Los Ángeles, según la Norma NLT 149/72. 

 

511.7.3.- Control de ejecución 
 

Se considerará como "lote", que se aceptará o rechazará en bloque, al material 

uniforme que entre en doscientos cincuenta metros (250 m) de calzada o arcén, o 

alternativamente en tres mil metros cuadrados (3000 m2) de capa, o en la fracción 

construida diariamente si ésta fuere menor. 

Las muestras se tomarán, y los ensayos "in situ" se realizarán, en puntos 

previamente seleccionados mediante un muestreo aleatorio, tanto longitudinal como 

transversalmente. 
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511.7.3.1.- Compactación 

 

Sobre una muestra de efectivo seis unidades (6 ud.) se realizarán ensayos de: 

- Humedad natural, según la Norma NLT 102/72. 

- Densidad "in situ", según la Norma NLT 109/72. 

 

511.7.3.2.- Carga con placa 

 

Sobre una muestra de efectivo una unidad (1 ud) se realizará un ensayo de 

carga con placa, según la Norma NLT 357/86. 

 

511.7.3.3.- Materiales 

 

Sobre cada uno de los individuos de la muestra tomada para el control de 

compactación, según el apartado 501.7.3.1. del presente ARTICULO, se realizarán 

ensayos de: 

-  Granulometría por tamizado, según la Norma NLT 104/72. 

-  Proctor modificado, según la Norma NLT 108/72. 

 

511.7.3.4.- Criterios de aceptación o rechazo del lote 

 

Las densidades medias obtenidas en la compactada no deberán ser inferiores a 

las especificadas en el apartado 501.4.1. del presente ARTICULO; no más de dos (2) 

individuos de la muestra podrán arrojar resultados de hasta dos (2) puntos 

porcentuales por debajo de la densidad exigida. 

Los ensayos de determinación de humedad tendrán carácter indicativo y no 

constituirán por sí solos base de aceptación o rechazo. 

Si durante la compactación apareciesen blandones localizados, se corregirán 

antes de iniciar el muestreo. 

Para la realización de ensayos de humedad y densidad podrán utilizarse 

métodos rápidos no destructivos, tales como isótopos radiactivos, carburo de calcio, 

picnómetro de aire, etc., siempre que mediante ensayos previos se haya determinado 

una correspondencia razonable entre estos métodos y las Normas NLT 102/72 y 109/72. 

Los módulos E2 obtenidos en el ensayo de carga con placa no deberán ser 

inferiores a los especificados en el Cuadro 501.2 del presente ARTÍCULO. 

Caso de no alcanzarse los resultados exigidos, el lote se recompactará hasta 

alcanzar las densidades y módulos especificados. 

Se recomienda llevar a cabo una determinación de humedad natural en el 

mismo lugar en que se realice el ensayo de carga con placa, así como proceder, 

cuando corresponda por frecuencia de control, a tomar muestras en dicha zona para 

granulometría y Proctor modificado.) 

Se recomienda llevar a cabo una determinación de humedad natural en el 

mismo lugar en que se realice el ensayo de carga con placa, así como proceder, 

cuando corresponda por frecuencia de control, a tomar muestras en dicha zona para 

granulometría y Proctor modificado). 
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CAPÍTULO III. RIEGOS Y MACADAM BITUMINOSOS 

ARTÍCULO 530.- RIEGOS DE IMPRIMACIÓN 

530.1.- Definición 
 

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante 

hidrocarbonado sobre una capa granular previamente a la colocación sobre ésta de 

una capa o tratamiento bituminoso. 

 

530.2.- Materiales 

530.2.1.- Ligante hidrocarbonado 
 

Como ligante se empleará emulsión tipo ECI. 

 

530.2.2.- Áridos de cobertura 
530.2.2.1. Condiciones generales 

 

El árido de cobertura a emplear eventualmente en riegos de imprimación será 

una arena natural, o procedente de machaqueo, o mezcla de ambas. 

 
530.2.2.2.- Granulometría 

 

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2, y no 

contener más de un quince por ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 mm 

de la UNE-EN 933-2, según la UNE-EN 933-1. 

 

530.2.2.3.- Limpieza 

 

El árido estará exento de terrones de arcilla, materia vegetal, marga u otras 

materias extrañas. 

530.2.2.4.- Plasticidad 

 

El equivalente de arena del árido, según la Norma NLT 113/72, deberá ser 

superior a cuarenta (40). 

 

530.3.- Dotación de los materiales 
 

La dotación del ligante quedará definida por la cantidad que la capa que se 

imprime sea capaz de absorber en un período de veinticuatro horas (24 h.). 

La dotación del árido será la necesaria para la absorción de un exceso de 

ligante o para garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de la 

circulación. 

En cualquier momento el Director de Obra podrá fijar la dotación de materiales 

que considere más adecuados. 

 

530.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 

530.4.1.- Equipo para la aplicación del ligante hidrocarbonado 
 

Irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de 

ligante especificada a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará 

una uniformidad transversal suficiente a juicio del Director de Obra, y deberá permitir 

la recirculación en vacío del ligante. 

En puntos inaccesibles el equipo antes descrito, y para retoques se podrá 

emplear uno portátil, provisto de una lanza de mano. 

Si fuere necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un 

sistema de calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá estar 

calorifugada. En todo caso, la bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada 

por motor, y estar provista de un indicador de presión. También deberá estar dotado 

el equipo de un termómetro para el ligante, cuyo elemento sensor no podrá estar 

situado en las proximidades de un elemento calentador. 
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530.4.2.- Equipo para la extensión del árido 
 

Se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o 

autopropulsadas. Únicamente cuando se trate de cubrir zonas aisladas en las que 

haya acceso de ligante, podrá extenderse el árido manualmente. 

En cualquier caso, el equipo utilizado deberá proporcionar una homogénea 

repartición del árido. 

 

530.5.- Ejecución de las obras 

530.5.1.- Preparación de la superficie existente 
 

Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de 

imprimación cumpla las condiciones especificadas para la unidad de obra 

correspondiente, y no se halle reblandecida por un exceso de humedad. En caso 

contrario, deberá ser corregida, de acuerdo con el presente Pliego, y/o las 

instrucciones del Director de Obra. 

Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado 

se limpiará la superficie a imprimar de polvo, suciedad, barro, materiales sueltos o 

perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o aire a presión; en los 

lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará 

especialmente de limpiar los bordes de la zona a imprimar. Una vez limpia la superficie 

deberá regarse con agua ligeramente, sin saturarla. 

 

530.5.2.- Aplicación del ligante hidrocarbonado 
 

Cuando la superficie a imprimar mantenga aún cierta humedad, se aplicará el 

ligante hidrocarbonado con la dotación y temperatura aprobadas por el Director de 

Obra. Este podrá dividir la dotación en dos (2) aplicaciones, cuando lo requiera la 

correcta ejecución del riego. 

El ligante hidrocarbonado se aplicará con la dotación y temperatura 

aprobadas por el Director de Obra debiendo proporcionar al ligante una viscosidad 

no superior a cien segundos (100 s) Saybolt-Furol según la norma NLT 133/72. 

La aplicación del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, 

evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. A este efecto, se colocarán 

bajo los difusores tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o 

interrumpa el riego. Cuando sea preciso regar por franjas, se procurará una ligera 

superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

Se protegerán para evitar mancharlos de ligantes, cuantos elementos tales 

como bordillos, vallas, señales, balizas, árboles, etc., puedan sufrir tal daño. 

 

530.5.3.- Extensión del árido 
 

La extensión del ancho de cobertura se realizará por orden del director de la 

obras, cuando sea preciso hacer circular vehículos sobre la imprimación, o cuando se 

observe que ha quedado parte de ella sin absorber. 

La extensión del árido de cobertura se realizará por medios mecánicos, de 

manera uniforme y con la dotación aprobada. En el momento de su extensión, el 

árido no deberá contener más de un dos por ciento (2%) de agua libre cuando el 

ligante empleado no sea una emulsión bituminosa. 

Se evitará el contacto de las ruedas de la extendedora con ligante sin cubrir. 

Cuando haya sido adyacente, se dejará sin cubrir una zona de aquélla de unos veinte 

centímetros (20 cm de anchura. 

 

530.6.- Limitaciones de la ejecución 
 

El riego de imprimación se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente 

a la sombra sea superior a diez grados centígrados (10ºC), y no exista fundado temor 

de precipitaciones atmosféricas. Dicha temperatura límite podrá rebajarse a cinco 

grados (5ºC) si la ambiente tuviera tendencia a aumentar. 
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Se prohibirá la circulación de todo tipo de tráfico sobre el riego de imprimación 

hasta que no se haya absorbido todo el ligante o, si se hubiera extendido árido de 

cobertura, durante las cuatro horas (4 h) siguientes a dicha extensión. En todo caso, la 

velocidad de los vehículos deberá limitarse a cuarenta kilómetros por hora (40 km/h). 

 

530.7.- Control de calidad 

530.7.1.- Control de procedencia de los materiales 
 

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en 

el PG 3/75, en el apartado 212.4 del artículo 212 o en el 213.4 del artículo 213, según el 

tipo de ligante hidrocarbonado a emplear. 

De cada procedencia del árido, y para cualquier volumen de producción 

previsto, se tomarán dos (2) muestras, según la UNE-EN 932-1, y de cada una de ellas 

se determinará el equivalente de arena, según la UNE-EN 933-8. 

 

530.7.2.- Control de calidad de los materiales. 
530.7.2.1.- Control de calidad del ligante hidrocarbonado 

 

El ligante hidrocarbonado deberá cumplir las especificaciones establecidas en 

el PG 3/75, en el apartado 212.5 del artículo 212 o en el apartado 213.5 del artículo 

213, según el tipo de ligante hidrocarbonado a emplear. 

 

530.7.2.2.- Control de calidad del árido de cobertura 

 

El control de calidad del árido de cobertura será fijado por el Director de las 

Obras. 

 

 

 

530.7.3.- Control de ejecución 
 

Se considerará como lote, que se aceptará o rechazará en bloque, al de menor 

tamaño de entre los resultantes de aplicar los tres (3) criterios siguientes:  

- Quinientos metros (500 m) de calzada.  

- Tres mil quinientos metros cuadrados (3.500 m2) de calzada.  

- La superficie imprimada diariamente.  

En cualquier caso, el Director de las Obras podrán fijar otro tamaño de lote. 

Las dotaciones de ligante hidrocarbonado y, eventualmente, de árido, se 

comprobarán mediante el pesaje de bandejas metálicas u hojas de papel, o de otro 

material similar, colocadas sobre la superficie durante la aplicación del ligante o la 

extensión del árido, en no menos de cinco (5) puntos. En cada una de estas bandejas, 

chapas u hojas, se determinará la dotación de ligante residual, según la UNE-EN 

12697-3. El Director de las Obras podrá autorizar la comprobación de las dotaciones 

medias de ligante hidrocarbonado y áridos, por otros medios. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar y la 

del ligante hidrocarbonado, mediante termómetros colocados lejos de cualquier 

elemento calefactor. 

 

530.8.- Criterios de aceptación o rechazo 
 

La dotación media, tanto del ligante residual como, en su caso, de los áridos, no 

deberá diferir de la prevista en más de un quince por ciento (15%). No más de un (1) 

individuo de la muestra ensayada podrá presentar resultados que excedan de los 

límites fijados. 

El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no 

cumplan los criterios anteriores. 
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530.9.- Medición y abono 
 

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de imprimación se abonará 

según lo indicado en el artículo 213 del presente Pliego. El abono incluirá el de la 

preparación de la superficie existente y de la aplicación del ligante hidrocarbonado. 

El árido empleado en riegos de imprimación se abonará por metros cuadrados 

(m2) realmente ejecutados y medidos en obra. El abono incluirá la extensión del árido, 

consolidación y barrido. 

Esta unidad se abonará a los precios del Cuadro de Precios nº 1. 

 

ARTÍCULO 531.- RIEGOS DE ADHERENCIA 

531.1.- Definición 
 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante 

hidrocarbonado sobre una capa del firme previamente a la colocación sobre ésta de 

una capa bituminosa. 

Se emplearán bajo capas de mezcla bituminosa de rodadura intermedia y de 

base. 

Si la base de mezcla bituminosa se extendiera en dos capas, también se 

aplicará un riego de adherencia entre ambas. 

 

531.2.- Materiales 
 

Como ligante se empleará una emulsión tipo ECR-1. 

 

 

 

 

 

531.3.- Dotación del ligante hidrocarbonado 
 

El Director de Obra podrá modificar tal dotación a la vista de las pruebas 

realizadas. La dotación de betún residual será del orden de 0,3 kg/m2, y se elevará a 

0,5 kg/m2 bajo capas de rodadura drenantes (P y PA). 

 

531.4.- Equipo necesario para la ejecución de las obras 
 

Irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de 

ligante especificada a la temperatura prescrita. El dispositivo regador proporcionará 

una uniformidad transversal suficiente a juicio del Director de Obra, y deberá permitir 

la recirculación en vacío del ligante. 

En puntos inaccesibles el equipo antes descrito, y para retoques se podrá 

emplear uno portátil, provisto de una lanza de mano. 

Si fuere necesario calentar el ligante, el equipo deberá estar dotado de un 

sistema de calefacción por serpentines sumergidos en la cisterna, la cual deberá estar 

calorifugada. En todo caso, la bomba de impulsión del ligante deberá ser accionada 

por motor, y estar provista de un indicador de presión.  

También deberá estar dotado el equipo de un termómetro para el ligante, cuyo 

elemento sensor no podrá estar situado en las proximidades de un elemento 

calentador. 

 

531.5.- Ejecución de las obras 

531.5.1.- Preparación de la superficie existente 
 

Se comprobará que la superficie sobre la que vaya a efectuarse el riego de 

imprimación cumpla las condiciones especificadas para la unidad de obra 

correspondiente, y no se halle reblandecida por un exceso de humedad. En caso 

contrario, deberá ser corregida, de acuerdo con el presente Pliego, el de 

Prescripciones Técnicas Particulares, y/o las instrucciones del Director de Obra. 
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Inmediatamente antes de proceder a la aplicación del ligante hidrocarbonado se 

limpiará la superficie a imprimar de polvo, suciedad, barro, materiales sueltos o 

perjudiciales. Para ello se utilizarán barredoras mecánicas o aire a presión; en los 

lugares inaccesibles a estos equipos se podrán emplear escobas de mano. Se cuidará 

especialmente de limpiar los bordes de la zona a tratar. 

Cuando la superficie sea un pavimento bituminoso, se eliminarán los excesos de 

ligante hidrocarbonado que pudiera haber, y se repararán los desperfectos que 

pudieren impedir una correcta adherencia. 

 

531.5.2.- Aplicación del ligante hidrocarbonado 
 

El ligante hidrocarbonado se aplicará con la dotación y temperatura 

aprobadas por el Director de Obra debiendo proporcionar al ligante una viscosidad 

no inferior a cien segundos (100 s) saybolt- Furol según la norma NLT 133/72. 

La aplicación del ligante hidrocarbonado se efectuará de manera uniforme, 

evitando duplicarla en las juntas transversales de trabajo. A este efecto, se colocarán 

bajo los difusores tiras de papel u otro material, en las zonas donde se comience o 

interrumpa el riego. Cuando sea preciso regar por franjas, se procurará una ligera 

superposición del riego en la unión de dos contiguas. 

Se protegerán para evitar mancharlos de ligantes, cuantos elementos tales 

como bordillos, vallas, señales, balizas, árboles, etc., puedan sufrir tal daño. 

 

531.6.- Limitaciones de la ejecución 
 

El riego de adherencia se podrá aplicar sólo cuando la temperatura ambiente 

a la sombra sea superior a cinco grados centígrados (5ºC), y no exista fundado temor 

de precipitaciones atmosféricas. 

Se coordinará el riego de adherencia con la puesta en obra de la capa 

bituminosa a aquel supuesto, de manera que el ligante hidrocarbonado haya roto, y 

no pierda su efectividad como elemento de unión. Cuando el Director de Obra lo 

estimare necesario, deberá efectuarse otro riego de adherencia, el cual no será de 

abono si la pérdida de efectividad del anterior fuera imputable al Contratista. 

Se prohibirá la circulación de todo tipo de tráfico sobre el riego de adherencia 

hasta que no haya roto la emulsión. 

 

531.7.- Control de calidad 

531.7.1.- Control de procedencia 
 

El suministrador del ligante hidrocarbonado deberá proporcionar un certificado 

de calidad, en el que figuren su tipo y denominación, así como la garantía de que 

cumple las prescripciones exigidas en el correspondiente artículo del presente Pliego 

de Prescripciones Técnicas. 

 

531.7.2.- Control de recepción 
 

Por cada treinta toneladas (30 t), o por cada partida suministrada si ésta fuere 

de menor cantidad, de ligante hidrocarbonado se tomarán muestras con arreglo a la 

norma NLT-121/86 y se realizarán los siguientes ensayos: 

- Carga de partículas, según la norma NLT-184/84, identificando la 

emulsión como aniónica o catiónica. 

- Residuo por destilación, según la norma NLT-139/85. 

- Penetración sobre el residuo de destilación, según la norma NLT-124/84. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando el Director de 

Obra lo estimare conveniente, se llevarán a cabo las series de ensayos que 

considerase necesarios para la comprobación de las demás características reseñadas 

en los Pliegos de Prescripciones Técnicas. 
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531.7.3.- Control de ejecución 
 

Se considerará como lote que se aceptará o rechazará en bloque el resultante 

de aplicar el menor de los tres (3) criterios siguientes. 

- Doscientos cincuenta metros (250 m). 

- Tres mil metros cuadrados (3000 m2). 

- La fracción regada diariamente. 

La dotación de ligante hidrocarbonado se comprobará mediante el pesaje de 

bandejas metálicas u hojas de papel u otro material similar colocadas sobre la 

superficie durante la aplicación del ligante. 

Se comprobarán la temperatura ambiente, la de la superficie a imprimar, y la 

del ligante hidrocarbonado mediante termómetros colocados lejos de cualquier 

elemento calefactor. 

 

531.8.- Criterios de aceptación o rechazo 
 

La dotación media del ligante residual no deberá diferir de la prevista en más 

de un quince por ciento (15%). No más de un (1) individuo de la muestra ensayada 

podrá presentar resultados que excedan de los límites fijados. 

El Director de las Obras determinará las medidas a adoptar con los lotes que no 

cumplan los criterios anteriores. 

 

531.9.- Medición y abono 
 

El ligante hidrocarbonado empleado en riego de adherencia se abonará por 

toneladas (t) realmente empleadas, medidas por pesada directa en báscula 

contrastada, o bien por deducción a partir de su volumen medido a su vez por 

métodos aprobados por el Director de Obra. 

El abono incluirá el de la preparación de la superficie existente y la aplicación 

del ligante hidrocarbonado, así como el barrido en caso necesario. 

El abono se realizará según su utilización a los precios del Cuadro de Precios nº 

1. 

 

383



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
DOCUMENTO Nº3.-PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

CAPÍTULO IV. MEZCLAS BITUMINOSAS 

ARTÍCULO 542.- MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE 

542.1  Definición 
 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de un ligante 

hidrocarbonado, áridos (incluido el polvo mineral) y eventualmente aditivos, de 

manera que todas las partículas del árido queden recubiertas por una película 

homogénea de ligante. Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los 

áridos (excepto eventualmente el polvo mineral de aportación), y se pone en obra a 

temperatura muy superior a la ambiente. 

Estas unidades de obra serán realizadas de acuerdo con el Artículo 542 del P.G-

3, modificado por la O.C. 299/89T de 23 de febrero. 

 

542.2  Materiales 
 

Lo dispuesto en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido en el 

Real Decreto 1630/92 (modificado por el Real Decreto 1328/95), por el que se dictan 

disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación de 

la Directiva 89/106/CEE, y en particular, en lo referente a los procedimientos 

especiales de reconocimiento se estará a lo establecido en su artículo 9. 

Independientemente de lo anterior, se estará en todo caso, además a lo 

dispuesto en la legislación vigente en materia ambiental, de seguridad y salud y de 

almacenamiento y transporte de productos de la construcción. 

Las dotaciones de materiales que figuran a continuación lo son a efectos 

orientativos y presupuestarios. La dotación real a emplear en obra será fijada por el 

Ingeniero Director a la vista de los resultados obtenidos en los tramos de ensayo 

realizados en obra. 

 

542.2.1.- Ligantes hidrocarbonado.  
 

El ligante bituminoso a emplear será betún asfáltico B-40/50 ó B-60/70 según 

decida el Ingeniero Director de las Obras y estará entre los que se indican en la tabla 

542.1 y, salvo justificación en contrario, deberá cumplir las especificaciones de los 

correspondientes artículos de este Pliego. 

 

TABLA 542.1 - TIPO DE LIGANTE HIDROCARBONADO A EMPLEAR  

(Artículos 211 y 215 de este Pliego) 

A) EN CAPA DE RODADURA Y SIGUIENTE 

CATEGORÍA DE TRAFICO PESADO ZONA TÉRMICA ESTIVAL T00 T0 T1 T2 T3 y arcenes T4 

CALIDA 
B40/50 
BM-2 

BM-3c 

B40/50 
B60/70 
BM-2 

BM-3b 
BM-3c 

B40/50 
B60/70 
BM-3b 

B60/70 

MEDIA 

B40/50 
B60/70 
BM-3b 
BM-3c 

B60/70 
BM-3b 

TEMPLADA 

B40/50 
B60/70 
BM-3b 
BM-3c 

B60/70 
B80/100 
BM-3b 

B60/70 
B80/100 

B60/70 
B80/100 

 

B) EN CAPA DE BASE, BAJO OTRAS DOS 

CATEGORÍA DE TRAFICO PESADO ZONA TÉRMICA ESTIVAL T00 T0 T1 T2 
CALIDA B60/70 

MEDIA 

B40/50 
B60/70 
BM-2 

B40/50 
B60/70 B60/70 

B80/100 

TEMPLADA 
B40/50 
B60/70 
B80/100 

B80/100 

 

Para mezclas bituminosas en caliente de alto módulo el tipo de ligante 

hidrocarbonado a emplear será el BM-1 para las categorías de tráfico pesado T00 y T0 

y el B13/22 para las categorías de tráfico pesado T1 y T2. 

384



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 
 

  
DOCUMENTO Nº3.-PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 

Para las categorías de tráfico pesado T00 y T0, en las mezclas bituminosas a 

emplear en capas de rodadura o rehabilitaciones superficiales se utilizarán 

exclusivamente betunes asfálticos modificados con polímeros. 

Para mezclas bituminosas drenantes, además de los betunes modificados 

indicados en la tabla 542.1.A, se podrá emplear el tipo BM-3a, para las categorías de 

tráfico pesado T00 a T1. 

En el caso de utilizar betunes con adiciones no incluidos en los artículos 211 ó 

215 de este Pliego, el Director de las Obras establecerá el tipo de adición y las 

especificaciones que deberán cumplir, tanto el ligante como las mezclas bituminosas 

resultantes. La dosificación y el método de dispersión de la adición deberán ser 

aprobados por el Director de las Obras. 

En el caso de incorporación de productos (fibras, materiales elastoméricos, etc.) 

como modificadores de la reología de la mezcla, el Director de las Obras determinará 

su proporción, así como la del ligante utilizado, de tal manera que se garantice un 

comportamiento en mezcla semejante al que se obtuviera de emplear un ligante 

bituminoso de los especificados en el artículo 215 de este Pliego. 

Según lo dispuesto en el apartado 2.3.f) del Plan Nacional de neumáticos fuera 

de uso, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 de octubre de 2001, en 

las obras en las que la utilización del producto resultante de la trituración de los 

neumáticos usados sea técnica y económicamente viable se dará prioridad a estos 

materiales. 

 

542.2.2.- Árido.  
 

Tanto el árido grueso como fino, serán en su totalidad de naturaleza silícea, 

procedentes del machaqueo y trituración de bolos y/o gravas naturales de cauces 

y/o terrazas aluviales cuaternarias. No obstante el Ingeniero Director de las Obras 

podrá autorizar otras procedencias, siempre que se alcancen las especificaciones 

contenidas en este artículo. El tamaño mínimo de los bolos y/o gravas antes de su 

machaqueo será igual o superior a CIEN (100) milímetros. 

El rechazo por el tamiz 5 UNE deberá contener el CIEN POR CIEN (100%) en peso, 

de elementos machacados que presenten DOS (2) o más caras de fractura. 

El coeficiente de desgaste del árido grueso, medido por el ensayo de Los 

Ángeles, será inferior a VEINTE (20) cualquiera que sea la capa en la que vayan a 

emplearse las mezclas fabricadas con él. 

El coeficiente de pulido acelerado del árido a emplear en la capa de rodadura 

será igual o superior a CUARENTA Y CINCO centésimas (0,45). En las demás capas será 

igual o superior a cuarenta y cinco centésimas (0,45). 

El índice de lajas de cualquier fracción del árido grueso será inferior a TREINTA 

(30). 

El fíller a emplear tanto en capas de rodadura como intermedia o de 

regularización, excluido el que quede inevitablemente adherido a los áridos en el 

proceso de fabricación de las mezclas, será cemento tipo III ó IV en su totalidad. No 

obstante el Ingeniero Director podrá autorizar el empleo de otros minerales, (como 

cenizas de escorias siderúrgicas, etc.) suficientemente ensayados y sancionados por 

la práctica. 

La mezcla de los áridos en frío en las proporciones establecidas, y antes de la 

entrada en el secador, tendrá un equivalente de arena igual o superior a CINCUENTA 

(50), cualquiera que sea la capa en la que vayan a emplearse. 

El Contratista deberá poner en conocimiento del Ingeniero Director con cuatro 

días de anticipación, al menos, la fecha de comienzo de los acopios de pie de 

planta. 

No se admitirán los áridos que acusen indicios de meteorización como 

consecuencia de un acopio prolongado. 

El acopio de los áridos se hará en la misma forma indicada en el art. 510.5.3. de 

este Pliego. 
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542.3.- Tipos y composición de las mezclas. 
 

La mezcla de la capa de rodadura será del tipo S-20, así como en las capas de 

regularización. 

La relación ponderal mínima entre los contenidos de polvo mineral y betún de la 

mezcla bituminosa será de UN entero y TRES décimas (1,3) en la capa de rodadura y 

de UN entero y DOS décimas (1,2) en las restantes capas. 

Las condiciones Marshall serán las que se establecen en el PG-3 para tráfico T3. 

El Ingeniero Director indicará la fórmula de trabajo (F. de T.) a la vista de los 

ensayos, previo estudio y propuesta del Contratista. De ella se obtendrán los 

contenidos óptimos de betún de las mezclas asfálticas. A efectos únicamente 

presupuestarios se han considerado el 5% en peso respecto a los áridos para las 

mezclas tipo S. 

Del estudio de la fórmula de trabajo se obtendrá si es necesario el uso de 

activantes para mejorar la adhesividad de los áridos, cuyo abono se considera 

incluido en el precio de la tonelada de mezcla bituminosa. 

 

542.4.- Equipo necesario para la ejecución de las Obras.  
 

Se estará, en todo caso, a lo dispuesto en la legislación vigente en materia 

ambiental, de seguridad y salud y de transporte en lo referente a los equipos 

empleados en la ejecución de las obras. 

 

542.4.1.- Central de fabricación. 
 

Las instalaciones de fabricación de la mezcla bituminosa en caliente y la 

maquinaria y equipos de transporte extensión y compactación serán capaces de una 

producción mínima de CIEN toneladas cada hora (100 t/h). 

Los indicadores de los diversos aparatos de medida deben estar alojados en un 

cuadro de mandos único para toda la instalación. La planta constará de dos silos 

para el almacenamiento de fíller de aportación, cuya capacidad conjunta será la 

suficiente para dos días de fabricación. Los depósitos para el almacenamiento de 

ligante, en un número no inferior a dos, tendrán una capacidad conjunta suficiente 

para dos días de fabricación y, al menos, de ochenta mil (80.000) litros. 

 El sistema de medida del ligante tendrá una precisión del ± 1% y del fíller de 

aportación, del ± 5 %. La precisión de la temperatura del ligante, en el conducto de 

alimentación, en su zona próxima al mezclador, será de ± 0,5 %. 

 

542.4.2.- Elementos de transporte.  
 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia y que se 

tratará, para evitar que la mezcla bituminosa se adhiera a ella, con un producto cuya 

composición y dotación deberán ser aprobadas por el Director de las Obras. 

La forma y altura de la caja deberá ser tal que, durante el vertido en la 

extendedora, el camión sólo toque a ésta a través de los rodillos previstos al efecto. 

Los camiones deberán siempre estar provistos de una lona o cobertor 

adecuado para proteger la mezcla bituminosa en caliente durante su transporte. 

 

542.4.3.- Entendedoras.  
 

Las entendedoras, que tendrán una capacidad mínima de extendido de 200 

T/h, serán autopropulsadas, y estarán dotadas de los dispositivos necesarios para 

extender la mezcla bituminosa en caliente con la geometría y producción deseadas y 

un mínimo de precompactación, que será fijado por el Director de las Obras. La 

capacidad de la tolva, así como la potencia, serán adecuadas para el tipo de 

trabajo que deban desarrollar. 

La extendedora deberá estar dotada de un dispositivo automático de 

nivelación, y de un elemento calefactor para la ejecución de la junta longitudinal. 
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Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasador y de la maestra se 

atienen a las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos 

ajustes no han sido afectados por el desgaste, u otras causas. 

La anchura mínima y máxima de extensión la definirá el Director de las Obras. Si 

a la extendedora se acoplaran piezas para aumentar su anchura, éstas deberán 

quedar perfectamente alineadas con las originales. 

 

542.4.4.- Equipo de compactación.  
 

Las máquinas a utilizar para la compactación y su forma de actuación serán las 

siguientes, como mínimo. 

En primer lugar, tras la entendedora: 

• Compactador de neumáticos de peso no menor de doce toneladas (12 

t.), con faldones, teniendo una carga por rueda de, al menos, dos 

toneladas (2 t.), con una presión de los neumáticos de nueve kilogramos 

por centímetro cuadrado (9 Kg/cm2). Este compactador no debe 

alejarse de la extendedora más de cincuenta metros (50 m.), debiendo 

ser reducida esta distancia en condiciones meteorológicas desfavorables. 

En ningún caso, se regarán los neumáticos con agua. 

Detrás, como alisadora y terminadora: 

• Un rodillo tándem de llantas metálicas de doce toneladas como mínimo. 

La compactación se hará mientras la mezcla esté lo suficientemente caliente 

para que aquella pueda ser efectiva, entre 151ºC y 130ºC. Los compactadores de 

neumáticos pesados actuarán inmediatamente detrás de la extendedora, con las 

precauciones oportunas, en la zona donde la mezcla esté entre 151ºC. y 143ºC. y los 

compactadores de llanta lisa hasta la zona de temperatura 130ºC. Se dispondrán 

marcas en los bordes para indicar a los maquinistas su zona de trabajo que los 

vigilantes, que deberá dedicar el Contratista a ello, irán corriendo según varíe la 

temperatura de la mezcla, para lo cual, el Contratista les proveerá de termómetros 

adecuados. Habrá una marca en la zona límite de los 143ºC. y otra en los 130ºC. Por 

debajo de estos se suspenderá la compactación. En dichas zonas, deberá lograrse la 

densidad exigida. 

Si la producción de la planta es igual o superior a ciento veinte toneladas por 

hora (120 t/h), se añadirá un segundo compactador de neumáticos, con recogedor 

para la arena que arranquen las ruedas. 

Este equipo de compactación podrá ser sustituido por otro que incluya 

compactadores vibratorios, siempre que cumpla las condiciones exigidas en este 

Pliego y cuente, al menos, con un compactador de neumáticos y sea aprobado por 

el Ingeniero Director. 

 

542.5.- Ejecución de las obras.  

542.5.1.- Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo.  
 

El Contratista estudiará y propondrá la formula de trabajo al Ingeniero Director y 

no valdrá hasta que sea aprobada por escrito por éste. El Ingeniero Director podrá 

modificarla y hacer los ensayos que crea oportunos. La fórmula de trabajo vigente 

será firmada por el Ingeniero Director. 

 

542.5.2.- Preparación de la superficie existente 
 

Se comprobará la regularidad superficial y el estado de la superficie sobre la 

que se vaya a extender la mezcla bituminosa en caliente. El Director de las Obras, 

indicará las medidas encaminadas a restablecer una regularidad superficial 

aceptable y, en su caso, a reparar zonas dañadas. 

 

542.5.3.- Aprovisionamiento de áridos 
 

Los áridos se producirán o suministrarán en fracciones granulométricas 

diferenciadas, que se acopiarán y manejarán por separado hasta su introducción en 
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las tolvas en frío. Cada fracción será suficientemente homogénea y se podrá acopiar 

y manejar sin peligro de segregación, observando las precauciones que se detallan a 

continuación. 

Cada fracción del árido se acopiará separada de las demás, para evitar 

intercontaminaciones. Si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se 

utilizarán sus quince centímetros (15 cm) inferiores, a no ser que se pavimenten. Los 

acopios se construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1,5 m), y 

no por montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, tomando 

las medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por 

separado hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando 

esté pendiente de autorización el cambio de procedencia de un árido. 

El Director de las Obras, fijará el volumen mínimo de acopios antes de iniciar las 

obras. Salvo justificación en contrario dicho volumen no será inferior al 

correspondiente a un mes de trabajo con la producción prevista. 

 

542.5.4.- Fabricación de la mezcla.  
 

Diez días antes del comienzo de la fabricación de la mezcla bituminosa, se 

dispondrá en acopios por lo menos la mitad del total de los áridos precisos, sin que ello 

presuponga obligación de abono de los mismos. 

Se tendrá acopiando en todo momento, los áridos necesarios para que no se 

pare la planta en un mes, no debiéndose descargar en los acopios que se estén 

utilizando en la fabricación. El consumo de áridos se hará siguiendo el orden de 

llegada de los mismos. 

La temperatura máxima de la mezcla de salida de la planta, será de ciento 

sesenta y cinco grados centígrados (165ºC.) y la mínima de ciento sesenta grados 

centígrados (160ºC.). 

 

 

 

542.5.5.- Transporte de la mezcla.  
 

Se realizará de forma que la temperatura mínima de la mezcla medida en la 

tolva de la extendedora sea de 153ºC. 

Todo camión cuya mezcla al llegar al tajo de extendido tenga menos de 150ºC. 

será rechazado y la mezcla deberá ir a vertedero autorizado. La aproximación de los 

camiones a la extendedora se hará sin choque. 

 

542.5.6.- Extensión de la mezcla.  
 

La velocidad de extendido será inferior a cinco metros por minuto (5 m/min.) 

procurando que el número de paradas sea mínimo. 

Salvo autorización expresa del Director de las Obras, en los tramos de fuerte 

pendiente, se extenderá de abajo hacia arriba. 

En los tramos de extendido que ocasionalmente quedaran abiertos al tráfico y 

con objeto de disminuir los riesgos de accidentes, se tomarán las siguientes 

precauciones: 

- Diariamente quedará cerrada la junta longitudinal del extendido 

programándose el trabajo para que no quede escalón central. 

- Se dispondrá de operarios en cada extremo de la zona de extendido, 

suficientemente comunicados entre sí mediante radio o testigo para efectuar 

la alternancia del tráfico. 

- Se procurará que las retenciones del tráfico no superen los tres minutos 

consecutivos. 

- Se señalizará adecuadamente con señales de peligro, prohibidos 

adelantamientos, escalón central y limitaciones de velocidad, que se hará 

gradualmente 60 Km./h a 40 Km./h y 20 Km./h en intervalos de 20 Km./h y 

separadas las señales 50 m entre sí. Se señalará debidamente los escalones 

laterales o centrales, en su caso. 

- Se reiterarán las señales cada 500 m, en su caso. 
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- Se dispondrá de pivotes señalizadores de la delimitación del carril a utilizar 

por el tráfico. 

- No se permitirá el extendido ni la estancia de ninguna maquinaria, ni en la 

carretera ni en sus proximidades, cuando exista poca visibilidad (puesta de 

sol, niebla, etc.). 

- Los escalones transversales de trabajo, en los tramos por donde se dé 

circulación, se suavizarán al máximo. 

Inmediatamente después del apisonado inicial, se comprobará la superficie 

obtenida en cuanto a bombeo, peraltes, rasante, regularidad de la superficie y 

demás condiciones especificadas. 

Será obligatorio que el Contratista disponga en cada tajo de una regla de tres 

metros y termómetros adecuados para comprobar la temperatura de mezcla de los 

camiones al llegar (que deberán ser rechazados y tirados a vertedero si la 

temperatura es inferior a 150ºC. o la fijada en caso de mal tiempo), en la tolva de la 

extendedora y en el extendido, durante el apisonado, con independencia de los 

aparatos y comprobaciones que haga la Administración simultáneamente. 

En todo caso, el Ingeniero Director podrá ordenar otros escalones de 

temperatura en la M.B.C., en la salida de planta, llegada a tajo de extendido, en 

extendedora y zonas de apisonado; y el Contratista deberá cumplirlas sin tener 

derecho a reclamación alguna. 

La aplicación de la regla de tres (3) metros y comprobaciones de espesor, cotas 

y peraltes se irán haciendo por personal competente, (que el Contratista deberá 

disponer al efecto), al mismo tiempo que la compactación para averiguar que se 

logran las prescripciones geométricas mientras es posible mantener la mezcla plástica, 

corrigiendo con las apisonadoras y añadiendo o retirando mezcla en caliente. El 

Contratista y el personal mencionado deberán atender a las indicaciones que sobre 

la mezcla hiciera el Director directamente o a través de su personal en obra. 

El Ingeniero Director deberá suspender la ejecución en cualquier momento si 

comprueba que no se está efectuando las operaciones mencionadas de control y 

señalización, temperaturas, compactación de acuerdo con ellas y control y 

corrección geométrica sobre la marcha. 

Una vez corregidas las deficiencias encontradas, se continuarán las 

operaciones de compactación. 

 

542.5.7.- Compactación de la mezcla.  
 

La densidad a obtener será del NOVENTA Y OCHO POR CIENTO (98%) de la 

obtenida con el ensayo Marshall para la mezcla empleada en capa de base, 

intermedia o de regularización y del CIEN POR CIEN (100%) para la mezcla empleada 

en rodadura.ver apartado 5642.7.1 

La temperatura mínima de la mezcla al iniciar la compactación será de ciento 

cincuenta y un grado centígrados (151 ºC.). En caso de circunstancias meteorológicas 

desfavorables, la temperatura será de ciento cincuenta y seis grados centígrados 

(156ºC.). Se rechazarán aquellos camiones cuyas cargas no alcancen las 

temperaturas indicadas o estén excesivamente mojadas por la lluvia, a juicio del 

Director. 

Se dispondrá en la margen donde sean fácilmente visibles por los maquinistas 

una señal de 143ºC. y otra señal de 130ºC entre la apisonadora de neumáticos de no 

menos de doce (12) toneladas, (entre la misma extendedora y los 143ºC.) y la de 

llanta lisa de no menos de doce (12) toneladas (entre los 143ºC.), debiéndose 

suspender y haberse alcanzado la compactación, densidad y geometría antes de 

ella, en la zona de 130ºC. 

El equipo descrito es mínimo, conviniendo otra compactadora de neumáticos 

que actúe en la segunda zona y siendo obligatoria si no se logran resultados 

satisfactorios con el equipo mínimo. 

El Contratista tendrá personal competente encargado de ir corriendo ambas 

señales de acuerdo con la temperatura actual de la mezcla en las zonas 

correspondientes. 

Las capas extendidas se someterán también a un apisonado transversal 

mediante cilindros tándem o rodillo de neumáticos, mientras las mezclas se mantienen 

en caliente y en condiciones de ser compactadas, cruzándose en sus pasadas con la 

compactación inicial. 
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La compactación se iniciará longitudinalmente por el punto más bajo de las 

distintas franjas y continuará hacia el borde más alto del pavimento, solapándose los 

elementos de compactación en sus pasadas sucesivas, que deberán tener longitudes 

ligeramente distintas. 

En los lugares inaccesibles para los equipos de compactación, se efectuará 

mediante pisones de mano adecuados para la labor que se quiera realizar. 

 

542.5.8.- Juntas Transversales y Longitudinales.  
 

La junta longitudinal de la capa, no deberá estar superpuesta a la 

correspondiente de la capa inferior. Se adoptará el desplazamiento máximo 

compatible con las condiciones de circulación, siendo al menos de quince 

centímetros (15 cm.). Siempre que sea posible, la junta longitudinal de la capa de 

rodadura se encontrará bajo la banda de señalización horizontal. El extendido de la 

segunda franja se realizará de forma que recubra uno o dos centímetros el borde 

longitudinal de la primera, procediendo con rapidez a eliminar el exceso de mezcla. 

El corte de la junta longitudinal de extendido será perfectamente vertical y 

recto. 

Para la realización de las juntas transversales, se cortará el borde de la franja en 

todo su espesor, eliminando una longitud de cincuenta centímetros, (50 cm). Las 

juntas transversales de las diferentes capas, estarán desplazadas un metro (1 m.), 

como mínimo. 

 

542.6.- Medición y abono.  
 

Para el abono y medición de esta unidad será de aplicación de art. 542.11 del 

PG 3/75, salvo lo especificado a continuación: 

1. No será de abono la preparación de la superficie existente en ningún 

caso. 

2. El ligante hidrocarbonado empleado en la fabricación de mezclas 

bituminosas en caliente, se abonará por toneladas (t) realmente 

empleadas en obra, medidas en la forma detallada en el art. 211.5 de 

este Pliego deduciendo la dotación mediante ensayos de extracción 

realizados diariamente, cuya media se aplicará al peso total de la mezcla 

extendida dicho día medido en la forma que se detalla en el párrafo 

siguiente a éste. 

3. La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se 

abonará por toneladas (t) realmente puestas en obra, deducidas de las 

secciones tipo señaladas en los Planos, y de las densidades medias de las 

probetas extraídas en obra. Se disminuirá el volumen teórico de las 

secciones tipo de los Planos, en la cantidad correspondiente al espesor 

no puesto en obra, (siempre que éste estuviera dentro de las tolerancias 

admisibles según el artículo 542.11. del PG 3/75 o que hubiese sido 

autorizado por el Director de las obras), deducido de los espesores medios 

de las probetas extraídas en obra. 

La medición se hará a partir de la comprobación geométrica de la longitud y 

ancho, cotas, peraltes y regularidad de la superficie. El espesor y peso especifico se 

determinará por testigos extraídos del volumen de la capa de MBC ejecutada cada 

día, con una cadencia de uno por cada carril y cada cuatrocientos metros, 

(desfasados los carriles contiguos doscientos metros, de manera que en la calzada se 

hará una extracción cada doscientos metros al tresbolillo), sin perjuicio de que el 

Ingeniero Director disponga un número mayor de extracciones y otros 

emplazamientos. 

Si los valores resultantes de los ensayos de cada testigo y de la medición de su 

espesor corresponden a lo proyectado, a las prescripciones, Fórmula de Trabajo 

aprobada por el Ingeniero Director y, en su caso, a las órdenes escritas del mismo, 

dentro de las tolerancias admisibles se tomará como densidad, análogamente, la 

media aritmética de todos los testigos. El volumen y la densidad así resultante se 

multiplicarán para obtener el peso en toneladas (t) realmente ejecutadas. 
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Si en alguno de los valores resultantes en los ensayos de algún testigo, difiere del 

parámetro correspondiente proyectado, especificado o fijado en la Fórmula de 

trabajo, en más de la tolerancia admisible, se procederá de igual modo que figura en 

el apartado 211 de este Pliego, para los casos de testigos con resultados defectuosos 

y según que la variación respecto a lo especificado, sea ó no mayor del cinco o del 

diez por ciento (5 ó 10%), tanto por defecto como por exceso. En ningún caso serán 

de abono los excesos eventualmente ejecutados. 

No obstante lo dicho más arriba sobre la forma de medir la mezcla bituminosa 

en caliente, podrá hacerse también por pesada directa en báscula debidamente 

contrastada, si así lo autorizare el Director de las Obras. 

Los precios de fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en 

caliente incluyen los áridos incluso el polvo mineral de aportación de cemento, y toda 

la mano de obra, maquinaria, medios auxiliares y cuantas operaciones sean 

necesarias para la completa terminación de la unidad, excepto betún, de acuerdo 

con las especificaciones del Proyecto. 

PARTE 7º.: ELEMENTOS DE SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y 

DEFENSA DE LAS CARRETERAS  

ARTÍCULO 700.- MARCAS VIALES 

700.1.- Definición 
 

Se define como marca vial, reflectorizada o no, aquella guía óptica situada 

sobre la superficie de la calzada, formando líneas o signos, con fines informativos y 

reguladores del tráfico. 

 

700.2.- Tipos 
 

Las marcas viales, se clasificarán en función de: 

- Su utilización, como: de empleo permanente (color blanco) o de 

empleo temporal (color amarillo). 

- Sus características más relevantes, como: tipo 1 (marcas viales 

convencionales) o tipo 2 (marcas viales, con resaltes o no, diseñadas 

específicamente para mantener sus propiedades en condiciones de 

lluvia o humedad). 

 

700.3.- Materiales 
 

Las marcas viales serán pinturas plásticas de base acrílica. 

En la aplicación de las marcas viales se utilizarán pinturas, termoplásticos de 

aplicación en caliente, plásticos de aplicación en frío, o marcas viales prefabricadas 

que cumplan lo especificado en el presente artículo. 

El carácter retrorreflectante de la marca vial se conseguirá mediante la 

incorporación, por premezclado y/o postmezclado, de microesferas de vidrio a 

cualquiera de los materiales anteriores. 
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Las proporciones de mezcla, así como la calidad de los materiales utilizados en 

la aplicación de las marcas viales, serán las utilizadas para esos materiales en el 

ensayo de la durabilidad, realizado según lo especificado en el método "B” de la 

norma UNE 135 200(3). 

Tanto la proporción de la mezcla como el material más adecuado en cada 

caso se fijará de acuerdo con el apartado 700.3.2 del presente artículo. Además, será 

necesario aplicar marcas viales de tipo 2 siempre que lo requiera una mejora 

adicional de la seguridad vial y, en general, en todos aquellos tramos donde el 

número medio de días de lluvia al año sea mayor de cien (100). 

 

700.3.1.- Características 
 

Las características que deberán reunir los materiales serán las especificadas en 

la norma UNE 135 200(2), para pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y 

plásticos de aplicación en frío, y en la norma UNE 135 276 en el caso de marcas viales 

prefabricadas. 

Así mismo, las microesferas de vidrio de postmezclado a emplear en las marcas 

viales reflexivas cumplirán con las características indicadas en la norma UNE-EN-1423. 

Cuando se utilicen microesferas de vidrio de premezclado, será de aplicación la 

norma UNE-EN-1424 teniendo la granulometría de las mismas que ser aprobada por el 

Director de Obra. 

En caso de ser necesarios tratamientos superficiales especiales en las 

microesferas de vidrio para mejorar sus características de flotación y/o adherencia, 

éstos serán determinados de acuerdo con la norma UNE 1 35 286 o mediante el 

protocolo de análisis declarado por su fabricante. 

Además, los materiales utilizados en la aplicación de marcas viales, acreditarán 

su durabilidad de acuerdo con lo especificado en el "método B” de la norma UNE 135 

200(3). 

El Director de Obra podrá establecer las condiciones de elaboración y 

presentación de un certificado de conformidad de los materiales a utilizar en la 

fabricación de marcas viales con los requisitos establecidos en las normas UNE 135 200 

(2), UNE-EN-1423, UNE 135 276 y UNE 135 200 (3), “método B” (Durabilidad). 

Aquellos productos amparados por la Certificación de organismos autorizados en 

base al Real Decreto 2200/1995 se les supondrá la conformidad con las normas antes 

mencionadas. 

Dicha marca de conformidad podrá ser otorgada por cualquier organismo 

autorizado por un Estado Miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo 

sobre Espacio Económico Europeo, siempre que los requisitos requeridos a los 

materiales sean semejantes. 

En ningún caso podrán ser aceptados materiales cuyas frecuencias de ensayo, 

para la comprobación de los requisitos reglamentarios especificados en el presente 

artículo sean inferiores a las exigidas para disponer del certificado correspondiente a 

marca de calidad equivalente. La garantía de calidad de los materiales empleados 

en la aplicación de la marca vial será exigible en cualquier circunstancia al 

Contratista adjudicatario de las obras. 

 

700.3.2.- Criterios de selección 
 

La selección de la clase de material más idónea para cada aplicación de 

marca vial se llevará a cabo mediante la determinación del 'factor de desgaste', 

definido como la suma de los cuatro valores individuales asignados en la tabla 700.1 a 

todas y cada una de las características de la carretera que, en dicha tabla se 

explicitan (situación de la marca vial, textura superficial del pavimento, tipo de vía y 

su anchura y la intensidad media diaria del tramo). 
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TABLA 700.1 - VALORES INDIVIDUALES DE CADA CARACTERÍSTICA 

DE LA CARRETERA A UTILIZAR EN EL CÁLCULO DEL -FACTOR DE DESGASTE". 
 

VALOR INDIVIDUAL DE CADA CARACTERÍSTICA CARACTERÍSTICA 
1 2 3 4 5 6 

Situación de la 
marca vial 

Marca en 
zona excluida 

al tráfico 

Banda lateral 
izquierda, en 
carreteras de 

calzadas 
separadas 

Banda lateral 
derecha, en 
carreteras de 

calzadas 
separadas, o 
laterales, en 

carreteras de 
calzada única 

Eje o 
separación 
de carriles 

Marcas viales 
para 

separación de 
carriles 

especiales 

Pasos de 
peatones y 

ciclistas 
Símbolos, letras 

y flechas 

Textura superficial 
del pavimento 

(altura de arena, en 
mm) 

UNE 135 275 

 
Baja 

 
H < 0,7 

 
Media 

 
0,7 ≤ H ≤ 1,0 

 
 
- 

 
Alta 

 
H > 1,0 

 
 
- 

 
 
- 

Tipo de vía y ancho 
de calzada (a, en 

m) 

Carreteras de 
calzadas 

separadas 

Carreteras de 
calzada única 

y buena 
visibilidad 

 
a > 7,0 

Carreteras de 
calzada única 

y buena 
visibilidad 

 
6,5 < a ≤ 7,0 

Carreteras de 
calzada única 

y buena 
visibilidad 

 
a ≤ 6,5 

Carreteras de 
calzada única 

y mala 
visibilidad 

 
a cualquiera 

- 

IMD ≤ 5.000 5.000 < IMD ≤ 
10.000 

10.000< IMD ≤ 
20.000 > 20.000 - - 

 

 

Nota Para aplicaciones directas sobre mezclas drenantes, la textura superficial 

deberá ser entendida como porcentaje de huecos, aplicándose el valor 1 cuando el 

% de huecos sea inferior al 20%, el valor 2 cuando el % de huecos esté comprendido 

entre el 20 y el 25%, y el valor 3 cuando el % de huecos sea superior al 25%. 

Obtenido el factor de desgaste, la clase de material más adecuada se 

seleccionará de acuerdo con el criterio especificado en la tabla 700.2. 

 

TABLA 700.2 - DETERMINACIÓN DE LA CLASE DE MATERIAL EN FUNCIÓN DEL FACTOR DE 

DESGASTE. 

 
FACTOR DE DESGASTE CLASE DE MATERIAL 

4 - 9 Pinturas 
10 - 14 Productos de larga duración aplicados por pulverización (termoplásticos de 

aplicación en caliente y plásticos en frío) o marca vial prefabricada 
15 - 21 Marca vial prefabricada o productos de larga duración (termo plásticos en 

caliente y plásticos en frío), aplicados por extrusión o por arrastre 
 

Sin perjuicio de lo anterior, además, los productos pertenecientes a cada clase 

de material acreditarán su durabilidad, según se especifica en el apartado 700.3.1 del 

presente Pliego para el correspondiente intervalo del "factor de desgaste" en base al 

criterio definido en la tabla 700.3. 

 
TABLA 700.3 - REQUISITO DE DURABILIDAD EN FUNCIÓN DEL FACTOR DE DESGASTE. 

 
FACTOR DE DESGASTE ÚLTIMO CICLO SOBREPASADO (pasos de rueda) 

4 – 9 0,5  106 

10 – 14 106 

15 – 21 ≥ 2  106 

 

Una vez seleccionada la clase de material, en función del sustrato y 

características del entorno el Director de Obra fijará, la naturaleza y calidad de los 

productos, así como su dotación unitaria en todos y cada uno de los tramos o zonas, 

en los que pueda diferenciarse la obra completa de señalización. 

 

700.4.- Especificaciones de la unidad terminada 
 

Los materiales utilizados en la fabricación de las marcas viales se aplicarán 

únicamente, en las proporciones indicadas para estos en el ensayo de durabilidad, 

de acuerdo con lo especificado en el apartado 700.3. 

Durante el período de garantía, las características esenciales de las marcas 

viales cumplirán con lo especificado en la tabla 700.4. Además, cumplirán los 

requisitos de color especificados y medidos según la norma UNE-EN-1436. 

Se cuidará especialmente que las marcas viales aplicadas no sean en 

circunstancia alguna, la causa de la formación de una película de agua sobre el 

pavimento, por lo que en su diseño deberán preverse los sistemas adecuados para el 

drenaje. 

Durante el período de garantía, el nivel de calidad mínimo más adecuado a 

cada tipo de vía, se establecerá según la norma UNE-EN-1436, con el fin de obtener su 

máxima visibilidad, tando de día como de noche. 
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TABLA 700.4 - VALORES MÍNIMOS DE LAS CARACTERÍSTICAS ESENCIALES EXIGIDAS PARA 

CADA TIPO DE MARCA VIAL. 

 
PARÁMETRO DE EVALUACIÓN 

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (*) 
(RL/mcd.lx-1.m-2) 

FACTOR DE LUMINANCIA (β) VALOR 
SRT TIPO DE MARCA VIAL 

30 DÍAS 180 DÍAS 730 DÍAS 
SOBRE 

PAVIMENTO 
BITUMINOSO 

SOBRE 
PAVIMENTO DE 

HORMIGÓN 
45 

PERMANENTE (color 
blanco) 

300 200 100 0,30 0,40  

TEMPORAL (color 
amarillo) 

150 0,20 45 

 

Nota Los métodos de determinación de los parámetros contemplados en esta 

tabla, serán los especificados en la norma UNE-EN1 436. 

(*) Independientemente de su evaluación con equipo portátil o dinámico. 

700.5.- Maquinaria de aplicación 
 

La maquinaria y equipos empleados para la aplicación de los materiales 

utilizados en la fabricación de las marcas viales, deberán ser capaces de aplicar y 

controlar automáticamente las dosificaciones requeridas y conferir una 

homogeneidad a la marca vial tal que garantice sus propiedades a lo largo de la 

misma. 

El Director de Obra podrá fijar las características de la maquinaria a emplear en 

la aplicación de las marcas viales. 

 

700.6.- Ejecución 
 

El Contratista comunicará por escrito al Director de Obra, antes de transcurridos 

treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la 

relación de las empresas suministradoras de todos los materiales a utilizar en la 

fabricación de las marcas viales objeto de la aplicación, así como la marca 

comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado de conformidad con 

los requisitos reglamentarios o del certificado correspondiente a marca de calidad 

equivalente. En ambos casos se referenciarán los datos relativos a la declaración de 

producto, según la norma UNE 135 200(2). 

Así mismo, el Contratista deberá presentar una copia del certificado expedido 

por un organismo acreditado donde figuren todas las características de la maquinaria 

a emplear, de acuerdo con lo especificado en la norma UNE 135 277(1), para su 

aprobación o rechazo por parte del Director de Obra. 

 

700.6.1.- Preparación de la superficie de aplicación 
 

Antes de proceder a la aplicación de la marca vial se realizará una inspección 

del pavimento a fin de comprobar su estado superficial y posibles defectos existentes. 

Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la 

suciedad u otros elementos contaminantes que pudieran influir negativamente en la 

calidad y durabilidad de la marca vial a aplicar. 

La marca vial que se aplique será, necesariamente, compatible con el sustrato 

(pavimento o marca vial antigua); en caso contrario, deberá efectuarse el 

tratamiento superficial más adecuado (borrado de la marca vial existente, aplicación 

de una imprimación, etc). El Director de Obra podrá exigir que se realicen las 

operaciones de preparación de la superficie de aplicación ya sean de reparación 

propiamente dichas o de aseguramiento de la compatibilidad entre el sustrato y la 

nueva marca vial. 

En el caso específico de pavimentos de hormigón, antes de proceder a la 

aplicación de la marca. vial, deberán eliminarse todos aquellos materiales utilizados 

en el proceso de curado del hormigón que aún se encontrasen sobre su superficie. Si 

el factor de luminancia del pavimento fuese superior a quince centésimas (0,15), 

evaluado de acuerdo con la norma UNE-EN-1436, se rebordeará la marca vial a 

aplicar con un material de color negro a ambos lados y con un ancho 

aproximadamente igual a la mitad (1/2) del correspondiente a la marca vial. 
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700.6.2.- Limitaciones a la ejecución 
 

La aplicación de una marca vial se efectuará, cuando la temperatura del 

sustrato ( pavimento o marca vial antigua) supere al menos en tres grados Celsius (3 

ºC) al punto de rocío. Dicha aplicación, no podrá llevarse a cabo si el pavimento está 

húmedo o la temperatura ambiente no está comprendida entre cinco y cuarenta 

grados Celsius (5 ºC a 40 ºC), o si la velocidad del viento fuera superior a veinticinco 

kilómetros por hora (25 km/h). 

 

700.6.3.- Premarcado 
 

Previamente a la aplicación de los materiales que conformen la marca vial, se 

llevará a cabo un cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta 

terminación de los trabajos. Para ello, cuando no exista ningún tipo de referenciación 

adecuado, se creará una línea de referencia, bien continua o bien mediante tantos 

puntos como se estimen necesarios separados entre sí por una distancia no superior a 

cincuenta centímetros (50 cm). 

 

700.6.4.- Eliminación de las marcas viales 
 

Para la eliminación de las marcas viales, ya sea para facilitar la nueva 

aplicación o en aquellos tramos en los que, a juicio del Director de Obra, la nueva 

aplicación haya sido deficiente, queda expresamente prohibido el empleo de 

decapantes así como los procedimientos térmicos. Por ello, deberá utilizarse alguno 

de los siguientes procedimientos de eliminación que, en cualquier caso, deberá estar 

autorizado por el Director de Obra: 

- Agua a presión. 

- Proyección de abrasivos. 

- Fresado, mediante la utilización de sistemas fijos rotatorios o flotantes 

horizontales. 

700.7.- Control de calidad 
 

El control de calidad de las obras de señalización horizontal incluirá la 

verificación de los materiales acopiados, de su aplicación y de las unidades 

terminadas. 

El Contratista facilitará al Director de Obra, diariamente, un parte de ejecución 

y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Marca o referencia y dosificación de los materiales consumidos. 

- Tipo y dimensiones de la marca vial. 

- Localización y referenciación sobre el pavimento de las marcas viales. 

- Fecha de aplicación. 

- Temperatura y humedad relativa al comienzo y a mitad de jornada. 

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de Obra, pudieran 

influir en la durabilidad y/o características de la marca vial aplicada. 

 

700.7.1.- Control de recepción de los materiales 
 

A la entrega de cada suministro, se aportará un albarán con documentación 

anexa, conteniendo entre otros, los siguientes datos: nombre y dirección de la 

empresa suministradora; fecha de suministro; identificación de la fábrica que ha 

producido el material; identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se 

suministra y designación de la marca comercial; contraseña del certificado de 

conformidad con los requisitos reglamentarios o número de certificado 

correspondiente a marca de calidad equivalente. 

Cuando los materiales posean un sello o marca de calidad oficialmente 

reconocido por la Administración competente, de un Estado miembro de la Unión 

Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no se 

repetirán innecesariamente los mismos ensayos, efectuándose únicamente aquellos 

que sean precisos para completar los requisitos reglamentarios especificados en este 

artículo, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de Obra. 
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Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de 

verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al 

Director de Obra, según se especifica en el apartado 700.6. 

Los criterios que se describen a continuación para realizar el control de calidad 

de los acopios no serán de aplicación obligatoria en aquellos materiales, empleados 

para la aplicación de marcas viales, si se aporta el número del certificado 

correspondiente a marca de calidad, según se especifica en le apartado 700.6, sin 

perjuicio de las facultades que corresponden al Director de Obra. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su 

aplicación, los productos serán sometidos a los ensayos de evaluación y de 

homogeneidad e identificación especificados para pinturas, termoplásticos de 

aplicación en caliente y plásticos de aplicación en frío en la norma UNE 135 200(2) y 

los de granulometría, porcentaje de defectuosas e índice de refracción según la 

norma UNE-EN-1423 y tratamiento superficial, si lo hubiera, según la norma UNE 135 286 

para las microesferas de vidrio, ya sean de postmezclado o premezclado. Así mismo, 

las marcas viales prefabricadas serán sometidas a los ensayos de verificación 

especificados en la norma UNE 1 35 276. 

La toma de muestras, para la evaluación de la calidad, así como la 

homogeneidad -e identificación de pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente 

y plásticos de aplicación en frío se realizará de acuerdo con los criterios especificados 

en la norma UNE 135 200(2). 

La toma de muestras de microesferas de vidrio y marcas viales prefabricadas se 

llevará a cabo de acuerdo con las normas UNE-EN-1423 y UNE 135 276, 

respectivamente. 

Se rechazarán todos los acopios, de: 

- Pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de 

aplicación en frío que no cumplan con los requisitos exigidos para los 

ensayos de verificación correspondientes o que no entren dentro de las 

tolerancias indicadas en los ensayos de homogeneidad e identificación 

especificados en la norma UNE 135 200(2). 

- Microesferas de vidrio que no cumplan las especificaciones de 

granulometría, porcentaje de microesferas defectuosas e índice de 

refracción contemplados en la norma UNE-EN-1423. 

- Marcas viales prefabricadas que no cumplan las especificaciones, para 

cada tipo, en la norma UNE 135 276. 

Los acopios que hayan sido realizados, y no cumplan alguna de las condiciones 

anteriores serán rechazados, y podrán presentarse a una nueva inspección 

exclusivamente cuando su suministrador a través del Contratista acredite que todas 

las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas, eliminándose todas las 

defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades por su parte serán 

sometidas a los ensayos de control que se especifican en el presente apartado. 

El Director de Obra, además de disponer de la información de los ensayos 

anteriores, podrá siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad y 

homogeneidad de los materiales que se encuentren acopiados. 

 

700.7.2.- Control de la aplicación de los materiales 
 

Durante la aplicación de los materiales que forman parte de la unidad de obra, 

se realizarán controles con el fin de comprobar que son los mismos de los acopios y 

comprobar que cumplen las dotaciones especificadas en el proyecto. 

El material - pintura, termoplástico de aplicación en caliente y plástico de 

aplicación en frío - de cada una de las muestras, será sometido a los ensayos de 

identificación especificados en la norma UNE 135 200(2). 

Las dotaciones de aplicación de los citados materiales se determinará según la 

norma UNE 135 274 para lo cual, en cada uno de los "tramos de control", se dispondrá 

una serie de láminas metálicas no deformabas sobre la superficie del pavimento a lo 

largo de la línea por donde pasará la máquina de aplicación y en sentido transversal 

a dicha línea. El número mínimo de láminas a utilizar, en cada punto de muestreo, 

será diez (10) espaciadas entre sí treinta o cuarenta metros (30 o 40 m). 

La toma de muestras para la identificación y comprobación de las dotaciones 

de los materiales pinturas, termoplásticos de aplicación en caliente y plásticos de 
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aplicación en frío- que se estén aplicando, se llevará a cabo de acuerdo con los 

siguientes criterios: 

- La obra será dividida en tramos de control, cuyo número será función del 

volumen total de la misma, debiéndose realizar aleatoriamente, pero en 

cada uno de los tramos, una toma de muestras de los materiales que se 

hayan empleado. 

- Las muestras de material se tomarán directamente del dispositivo de 

aplicación de la máquina, al que previamente se le habrá cortado el 

suministro de aire de atomización. De cada tramo de control se extraerán 

dos (2) muestras de un litro (1 l), cada una. 

Se rechazarán todas las marcas viales aplicadas en cada uno de los tramos en 

los que se haya dividido la obra (tramos de control), si en los correspondientes 

controles se da alguno de los siguientes supuestos: 

- En los ensayos de identificación de las muestras de materiales no se 

cumplen las tolerancias admitidas en la norma UNE 135 200(2). 

- Las dotaciones de aplicación medias de los materiales, obtenidos a partir 

de las láminas metálicas, no cumplen los especificados en el proyecto y/o 

en este Pliego. 

- La dispersión de los valores obtenidos sobre las dotaciones del material 

aplicado sobre el pavimento, expresada en función del coeficiente de 

variación (v), supera el diez por ciento (10%). 

Las marcas viales de un tramo de control, que hayan sido rechazadas serán 

ejecutadas de nuevo por el Contratista a sus expensas. Por su parte, durante la 

aplicación, los nuevos materiales serán sometidos a los ensayos de identificación y 

verificación de sus dotaciones que se especifican en el presente apartado. 

El Director de Obra, además de disponer de la información de los controles 

anteriores, podrá durante la aplicación, siempre que lo considere oportuno, identificar 

y verificar las dotaciones de los materiales utilizados. 

 

 

 

700.7.3.- Control de la unidad terminada 
 

Al finalizar las obras y antes de cumplirse el período de garantía, se llevarán a 

cabo controles periódicos de las marcas viales con el fin de determinar sus 

características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus especificaciones 

mínimas. 

Las marcas viales aplicadas cumplirán los valores especificados en el apartado 

700.4 del presente artículo y se rechazarán todas las marcas viales que presenten 

valores inferiores a los especificados en dicho apartado. 

Las marcas viales que hayan sido rechazadas serán ejecutadas de nuevo por el 

Contratista a sus expensas. Por su parte, las nuevas marcas viales aplicadas serán 

sometidas, periódicamente, a los ensayos de verificación de la calidad especificados 

en el presente apartado. 

El Director de Obra podrá comprobar tantas veces como considere oportuno 

durante el período de garantía de las obras, que las marcas viales aplicadas cumplen 

las características esenciales y las especificaciones correspondientes que figuran en 

este Pliego. 

 

700.8.- Período de garantía 
 

El período de garantía mínimo de las marcas viales ejecutadas con los 

materiales y dosificaciones especificadas en el proyecto, será de dos (2) años en el 

caso de marcas viales de empleo permanente y de tres (3) meses para las de 

carácter temporal, a partir de la fecha de aplicación. 

El Director de Obra, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las marcas 

viales superiores a dos (2) años en función de la posición de las marcas viales, del tipo 

de material, etc. 

El Director de Obra podrá prohibir la aplicación de materiales con períodos de 

tiempo entre su fabricación y puesta en obra inferiores a seis (6) meses, cuando las 

condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido adecuadas. En 

cualquier caso, no se aplicarán materiales cuyo período de tiempo, comprendido 
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entre su fabricación y puesta en obra, supere los seis (6) meses, independientemente 

de las condiciones de mantenimiento. 

 

700.9.- Seguridad y señalización de las obras 
 

Antes de iniciarse la aplicación de las marcas viales, el Contratista someterá a la 

aprobación del Director de Obra los sistemas de señalización para protección del 

tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el período de ejecución, así como 

de las marcas, recién pintadas, hasta su total secado. 

En todo momento se establecerán las medidas de seguridad y señalización 

necesarias de acuerdo con la legislación que en materia laboral y ambiental esté 

vigente. 

 

700.10.- Medición y abono 
 

Cuando las marcas viales sean de ancho constante, se abonarán por metros 

(m) realmente aplicados, medidos por el eje de las mismas sobre el pavimento. En 

caso contrario, las marcas viales se abonarán por metros cuadrados (m2) realmente 

ejecutados, medidos sobre el pavimento. 

El premarcaje de marca vial se considera de abono independiente. 

Las marcas viales se abonarán a los precios indicados en el cuadro de precios 

nº 1. 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 701.- SEÑALES Y CARTELES VERTICALES DE 

CIRCULACIÓN RETROREFLECTANTES  

701.1.- Definición 
 

Se definen como señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, 

el conjunto de elementos destinados a informar, ordenar o regular la circulación del 

tráfico por carretera y en los que se encuentran inscritos leyendas y/o pictogramas. 

Estarán fabricados e instalados de forma que ofrezcan la máxima visibilidad 

tanto en condiciones diurnas como nocturnas; para ello serán capaces de reflejar la 

mayor parte de la luz incidente (generalmente, procedente de los faros de los 

vehículos) en la misma dirección que ésta pero en sentido contrario. 

 

701.2.- Tipos 
 

Las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, se clasificarán 

en función de: 

- Su objeto, como: de advertencia de peligro, de reglamentación o de 

indicación. 

- Su utilización, como: de empleo permanente o de empleo temporal 

(color del fondo de señal o cartel, amarillo). 

 

701.3.- Materiales 
 

En la fabricación de señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes se utilizará cualquier substrato, además de la pintura o lámina no 

retrorreflectante (caso de ser necesarias) y material retrorreflectante que cumplan las 

prescripciones referentes a características, durabilidad, calidad y servicio 

especificadas en el presente artículo. 
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La propiedad retrorreflectante de la señal o cartel se conseguirá mediante la 

incorporación de materiales retrorreflectantes cuya calidad y criterios de selección 

cumplirán con lo especificado en el presente artículo. 

Por su parte, la característica no retrorreflectante de las señales y carteles en las 

zonas específicas de las mismas, se conseguirá mediante el empleo de pinturas y/o 

láminas no retrorreflectantes cuya calidad, asimismo, se corresponderá con lo 

especificado en el presente artículo. 

 

701.3.1.- Características 
701.3.1.1.- Del substrato 

 

Los materiales utilizados como sustrato para la fabricación de señales y carteles 

verticales, tanto de empleo permanente como temporal, serán indistintamente: 

aluminio y acero galvanizado, de acuerdo con las características definidas, para 

cada uno de ellos, en el presente artículo. 

El empleo de sustratos de naturaleza diferente, así como la utilización distinta de 

chapa de aluminio a lo especificado en el presente artículo, quedará sometida a la 

aprobación del Director de Obra previa presentación, por parte del Contratista, del 

certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios. 

Las placas de chapa de acero galvanizado, las lamas de acero galvanizado y 

las lamas de aluminio, utilizadas como sustratos para la fabricación de señales y 

carteles verticales metálicos de circulación, cumplirán los requisitos especificados en 

las normas UNE 135 310 o UNE 135 313, UNE 135 320 y UNE 135 321, respectivamente. 

El Director de Obra establecerá las condiciones de elaboración y presentación 

de un certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de los materiales 

utilizados como substrato que se establecen en las normas UNE 135310, UNE 135313, 

UNE 135320 y UNE 135321. 

 

 

 

701.3.1.2.- De los materiales retrorreflectantes 

 

Según su naturaleza y características, los materiales retrorreflectantes utilizados 

en la fabricación de señales y carteles verticales de circulación se clasificarán como: 

• De nivel retrorreflexión 1: serán aquellos cuya composición sea realizada a 

base de microesferas de vidrio incorporadas en una resina o 

aglomerante, transparente y pigmentado con los colores apropiados. 

Dicha resina, en su parte posterior, estará sellada y dotada de un 

adhesivo sensible a la presión o activaba por calor el cual, a su vez, 

aparecerá protegido por una lámina de papel con silicona o de 

polietileno. 

• De nivel de retrorreflexión 2: serán aquellos cuya composición sea 

realizada a base de microesferas de vidrio encapsuladas entre una 

película externa, pigmentado con los colores adecuados, y una resina o 

aglomerante transparente y pigmentado apropiadamente. La citada 

resina, en su parte posterior, estará sellada y dotada de un adhesivo 

sensible a la presión o activaba por calor el cual, a su vez, aparecerá 

protegido por una lámina de papel con silicona o de polietileno. 

• De nivel de retrorreflexión 3: serán aquellos compuestos básicamente, de 

microprismas integrados en la cara interna de una lámina polimérica. 

Dichos elementos, por su construcción y disposición en la lámina, serán 

capaces de retrorreflejar la luz incidente bajo amplias condiciones de 

angularidad y a las distancias de visibilidad consideradas características 

para las diferentes señales, paneles y carteles verticales de circulación, 

con una intensidad luminosa por unidad de superficie de, al menos, 1 0 

cd.m.-2 para el color blanco. 

Las características que deben reunir los materiales retrorreflectantes con 

microesferas de vidrio serán las especificadas en la norma UNE 135 334. Los productos 

de nivel de retrorreflexión 1 ó 2, suministrados para formar parte de una señal o cartel 

retrorreflectante, estarán provistos de una marca de identificación, característica de 

su fabricante, de acuerdo con lo especificado en la norma UNE 1 35 334. 
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Los materiales retrorreflectantes con lentes prismáticas de gran angularidad 

deberán poseer, en caso de afectar a sus propiedades ópticas, una marca que 

indique su orientación o posicionamiento preferente sobre la señal o cartel. Así mismo, 

dispondrán de una marca de identificación visual característica del fabricante, quien 

además deberá suministrar al laboratorio acreditado encargado de realizar los 

ensayos de control de calidad una muestra de las marcas que puedan utilizarse como 

patrón para llevar a cabo la citada identificación visual. 

Los materiales retrorreflectantes con lentes prismáticas de gran angularidad, 

además de cumplir las características recogidas en la norma UNE 1 35 334, 

presentarán unos valores mínimos iniciales del factor de luminancia (o), así como unas 

coordenadas cromáticas (x,y), de los vértices de los polígonos de color, de acuerdo 

con lo especificado, para cada color, en la tabla 701 .1 del presente artículo. 

 

TABLA 701.1 - VALORES MÍNIMOS DEL FACTOR DE LUMINANCIA (β) Y COORDENADAS 
CROMÁTICAS (x.y) DE LOS VÉRTICES DE LOS POLIGONOS DE COLOR DEFINIDOS PARA LOS 
MATERIALES RETRORREFLECTANTES CON LENTES PRISMÁTICAS DE GRAN ANGULARIDAD (**) 

(NIVEL 3) 
 

COORDENADAS CROMÁTICAS FACTOR DE 
LUMINANCIA 

COLOR 1 2 3 4 NIVEL 3 
x 0,355 0,305 0,285 0,335 BLANCO y 0,355 0,305 0,325 0,375 0,40 

x 0,545 0,487 0,427 0,465 AMARILLO y 0,454 0,423 0,483 0,534 0,24 

x 0,690 0,595 0,569 0,655 ROJO y 0,310 0,315 0,341 0,345 0,03 

x 0,078 0,150 0,210 0,137 AZUL Y 0,171 0,220 0,160 0,038 0,01 

X 0,030 0,166 0,286 0,201 VERDE Y 0,398 0,364 0,446 0,794 0,03 

 

(**) La evaluación del factor de luminancia (β) y de las coordenadas 

cromáticas (x,y) se llevará a cabo con un espectrocolorímetro de visión circular, u otro 

instrumento equivalente de visión esférica, empleando como observador dos grados 

sexagesimales (2º), una geometría 45/0 (dirección de iluminación cero grados 

sexagesimales (0º) respecto a superficie de la probeta y medida de la luz reflejada a 

cuarenta y cinco grados sexagesimales (45º), respecto a la normal a dicha superficie) 

y con un iluminante patrón policromático CIE D65 (según CIE Nº 15.2 - 1986). 

Dado que los actuales materiales retrorreflectantes microprismáticos, de gran 

angularidad, no satisfacen el requisito de luminancia mínima (L>10 cd.m2) 

especificado para el color blanco en todas las situaciones, siempre que se exija su 

utilización, de acuerdo con los criterios de selección establecidos en el apartado 

701.3.2 del presente artículo, se seleccionarán aquellos materiales retrorreflectantes 

de nivel 3 que proporcionen los valores más altos del coeficiente de retrorreflexión 

(R'/cd�lx-1�m-2), consideradas en su conjunto las combinaciones de colores 

correspondientes a las señales y carteles objeto del proyecto. 

Se empleará como criterio para definir las combinaciones geométricas de los 

materiales retrorreflectantes de nivel 3, especificado en la tabla 701.2, siendo: 

• Zona A: Recomendada para especificar las características fotométricas 

de los materiales retrorreflectantes ( valores del coeficiente de 

retrorreflexión, R'/cd�lx-1�m-2,) de nivel 3 a utilizar en carteles y paneles 

complementarios en tramos interurbanos de autopistas, autovías y vías 

rápidas.  

• Zona B: Recomendada para especificar las características fotométricas 

de los materiales retrorreflectantes ( valores del coeficiente de 

retrorreflexión, R'/cd�lx-1�m-2) de nivel 3 a utilizar en entornos complejos 

(glorietas, intersecciones, etc.), tramos periurbanos y en carteles y paneles 

complementarios en tramos interurbanos de carreteras convencionales.  

• Zona C: Recomendada para especificar las características fotométricas 

de los materiales retrorreflectantes (valores del coeficiente de 

retrorreflexión, R'/cd⋅lx-1⋅m-2) de nivel 3 a utilizar en zonas urbanas. 
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TABLA 701.2 - CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE LAS COMBINACIONES  
GEOMÉTRICAS DE LOS MATERIALES RETRORREFLECTANTES DE NIVEL 3 EN  

FUNCIÓN DE SU UTILIZACIÓN. 
 

ÁNGULO DE ENTRADA (β1�β� = 0º) ÁNGULO DE 
OBSERVACIÓN 

(α) 5º 15º 30º 40º 

0,1º  
0,2º  
0,33º 

Zona A 
 

0,33º  
0,5º  
1,0º 

Zona B 
 

1,0º 
1,5º 

Zona C 

 

NOTA: La evaluación del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd�lx-1�m-2), para 

todas las combinaciones geométricas especificadas en esta tabla, se llevará a cabo 

para un valor de rotación (ε)  de cero grados sexagesimales (Oº). 

La evaluación de las características de los materiales retrorreflectantes, 

independientemente de su nivel de retrorreflexión, deberá realizarse sobre muestras, 

tomadas al azar, por el laboratorio acreditado encargado de llevar a cabo los 

ensayos, de lotes característicos de producto acopiado en el lugar de fabricación de 

las señales, o directamente del proveedor de dicho material. 

 

Será necesaria la presentación, para la aceptación por parte del Director de 

Obra, de un certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de los 

materiales retrorreflectantes (de nivel 1, 2 ó 3) a utilizar en la fabricación de señales y 

carteles verticales. 

Para los materiales retrorreflectantes fabricados y comercializados por otros 

Estados miembros de la Unión Europea o que sean parte del Acuerdo sobre el Espacio 

Económico Europeo, se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos que se hayan 

realizado por un laboratorio oficialmente reconocido por la Administración 

competente en los citados Estados, si estuvieran disponibles, y no se repetirán 

innecesariamente los mismos ensayos. 

El Director de Obra podrá exigir una muestra de las marcas de identificación de 

los materiales retrorreflectantes a las que se hace referencia en el presente apartado. 

701.3.1.3.- De los elementos de sustentación y anclajes 

 

Los anclajes para placas y lamas así como la tornillería y perfiles de acero 

galvanizado empleados como postes de sustentación de señales, carteles laterales y 

paneles direccionales cumplirán las características indicadas para cada uno de ellos 

en las normas UNE 135 312 y UNE 135 314, respectivamente. Cuando presenten 

soldadura, esta se realizará según lo especificado en los artículos 624, 625 y 626 del 

Pliego de Prescripciones Técnicas generales. Por su parte, las pletinas de aluminio, 

estarán fabricadas según lo indicado en la norma UNE 135 321. 

Así mismo, los perfiles y chapas de acero galvanizado, tornillería y anclajes 

empleados para pórticos y banderolas cumplirán lo indicado en la norma UNE 135 

315. Por su parte, los perfiles y chapas de aleación de aluminio, tornillería y anclajes 

empleados para pórticos y banderolas cumplirán lo indicado en la norma UNE 135 

316. 

Las hipótesis de cálculo que deberán considerarse para el diseño de cualquier 

elemento de sustentación y anclaje serán las definidas en la norma UNE 1 35 311. 

Podrán emplearse, previa aprobación expresa del Director de Obra, materiales, 

tratamientos aleaciones diferentes, mediante la presentación del correspondiente 

certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios especificados en el 

presente artículo o certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. En 

cualquier caso, queda expresamente prohibida la utilización de acero 

electrocincado o electrocadmiado, sin tratamiento adicional. 

El Director de Obra podrá establecer las condiciones de elaboración y 

presentación de un certificado de conformidad de los materiales a utilizar en la 

fabricación de los elementos de sustentación y anclajes con los requisitos señalados 

en este artículo. 

Aquellos productos amparados por la certificación de organismos autorizados 

en base al Real Decreto 2200/1995, se les supondrá la conformidad con los requisitos 

establecidos. 

Dicha conformidad podrá ser otorgada por cualquier organismo autorizado por 

un Estado Miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre Espacio 
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Económico Europeo, siempre que los requisitos requeridos a los materiales sean 

semejantes. 

En ningún caso podrán ser aceptados elementos de sustentación y anclajes 

cuyas frecuencias de ensayo, para la comprobación de los requisitos reglamentarios 

especificados en el presente artículo sean inferiores a las exigidas para disponer del 

certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. La garantía de calidad 

de los elementos de sustentación y anclajes de las señales y carteles verticales de 

circulación retrorreflectante será exigible al Contratista adjudicatario de las obras. 

 

701.3.2.- Criterios de selección del nivel de retrorreflexión 
 

La selección del nivel de retrorreflexión más adecuado, para cada señal y 

cartel vertical de circulación, se realizará en función de las características específicas 

del tramo de carretera a señalizar y de su ubicación, debiendo cumplir los niveles 

mínimos indicados en la tabla 701.3. 

 

TABLA 701.3 - CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DEL NIVEL MÍNIMO DE RETRORREFLEXIÓN 
 

ENTORNO DE UBICACION DE LA SEÑAL O CARTEL 

TIPO DE SEÑAL O CARTEL ZONA PERIURBANA 
(Travesías, 

circunvalaciones...) 

AUTOPISTA, AUTOVÍA 
Y VÍA RÁPIDA CARRETERA 

CONVENCIONAL 

SEÑALES DE CÓDIGO Nivel 2(**) Nivel 2 Nivel 1 (*) 
CARTELES Y PANELES 
COMPLEMENTARIOS 

Nivel 3 Nivel 3 Nivel 2 (**) 

 

(*) En señales de advertencia de peligro, prioridad y prohibición de entrada 

deberá utilizarse necesariamente el "nivel 2". 

(**) Siempre que la iluminación ambiente dificulte su percepción donde se 

considere conveniente reforzar los elementos de señalización vertical y en entornos 

donde confluyan o diverjan grandes flujos de tráfico, intersecciones, glorietas, etc., 

deberá estudiarse la idoneidad de utilizar el nivel 3. 

 

701.4.- Señales y carteles retrorreflectantes 
 

Las señales y carteles que hayan de ser vistos desde un vehículo en movimiento 

tendrán las dimensiones, colores y composición indicadas en el Capítulo VI/Sección 4ª 

del Reglamento General de Circulación, así como en la Norma de Carreteras 8.1-IC 

"Señalización Vertical". 

Las señales en su cara vista podrán ser planas, estampadas o embutidas. Las 

señales podrán disponer de una pestaña perimetral o estar dotadas de otros sistemas, 

siempre que su estabilidad estructural quede garantizada y sus características físicas y 

geométricas permanezcan durante su período de servicio. 

Las tolerancias admitidas en las dimensiones, tanto de señales y carteles como 

de pictogramas y letras, serán las indicadas en la Norma de Carreteras 8.1-IC 

"Señalización vertical" 

Tanto las señales como los carteles de pórticos y banderolas, en su parte 

posterior, identificarán de forma indeleble, al menos, el nombre del fabricante y la 

fecha de fabricación (mes y dos últimos dígitos del año). 

 

701.4.1.- Características 
Las características que deberán reunir las señales y carteles verticales de 

circulación retrorreflectantes serán las especificadas en el presente artículo. 

El Director de Obra podrá establecer las condiciones de elaboración y 

presentación de un certificado de conformidad de las señales y carteles verticales de 

circulación retrorreflectantes con los requisitos señalados en este artículo. 

Aquellos productos amparados por la certificación de organismos autorizados 

en base al Real Decreto 2200/1995, se les supondrá la conformidad con los requisitos 

establecidos. 

Dicha conformidad podrá ser otorgada por cualquier organismo autorizado por 

un Estado Miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre Espacio 

Económico Europeo, siempre que los requisitos requeridos a los materiales sean 

semejantes. 
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En ningún caso podrán ser aceptados señales y carteles verticales de 

circulación retrorreflectantes cuyas frecuencias de ensayo, para la comprobación de 

los requisitos reglamentarios especificados en el presente artículo sean inferiores a las 

exigidas para disponer del certificado correspondiente a marca de calidad 

equivalente. La garantía de calidad de las señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes, será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario 

de las obras. 

 

701.4.1.1.- Zona retrorreflectante 

 

En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes no serigrafiados, 

las características iniciales que cumplirán sus zonas retrorreflectantes serán las 

indicadas en la norma UNE 135 330. Por su parte, las características fotométricas y 

colorimétricas iniciales correspondientes a las zonas retrorreflectantes equipadas con 

materiales de nivel de retrorreflexión 3 serán las recogidas en el apartado 701.3.1.2 del 

presente artículo. 

En señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes serigrafiados, el 

valor del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.lx-1.m-2) será, al menos, el ochenta por 

ciento (80%) del especificado en el apartado 701.3.1.2 del presente artículo para 

cada nivel de retrorreflexión y color, excepto el blanco. 

 

701.4.1.2.- Zona no retrorreflectante 

 

Los materiales no retrorreflectantes de las señales y carteles verticales de 

circulación podrán ser, indistintamente, pinturas o láminas no retrorreflectantes. 

La citada zona no retrorreflectante cumplirá, inicialmente y con independencia 

del material empleado, las características indicadas en la norma UNE 135 332. 

 

 

701.5.- Especificaciones de la unidad terminada 

701.5.1.- Zona retrorreflectante 
701.5.1.1 Características fotométricas 

 

Para el período de garantía, el valor mínimo del coeficiente de retrorreflexión 

(R'/cd.lx-1.m-2) de las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes de 

nivel 1 y 2 (serigrafiadas o no) objeto del proyecto será como mínimo el indicados en 

la tabla 701.4. 

 

TABLA 701.4 - VALORES MÍNIMOS DEL COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN  
(R'/cd.lx-1.m-2) DE LOS MATERIALES RETRORREFLECTANTES DE NIVEL 1 Y NIVEL 2 (SERIGRAFIADOS 

O NO), A UTILIZAR EN SEÑALIZACIÓN VERTICAL, DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA. 
 

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (R'/cd.lx-1.m-2)  
ÁNGULO DE OBSERVACIÓN (α) : 0,2º 

ÁNGULO DE ENTRADA (β1, β2 = 0º) : 5º COLOR 

NIVEL 1 NIVEL 2 
BLANCO 35 200 

AMARILLO 25 136 
ROJO 7 36 
VERDE 4 36 
AZUL 2 16 

 

Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión (R'/cd.lx-

1.m-2) para la zona retrorreflectante de nivel 3 (serigrafiada o no) de las señales y 

carteles verticales de circulación, al menos el cincuenta por ciento (50%) de los 

valores iniciales medidos para 0,2�, 0,33�, 1,0� de ángulo de observación, y 5 de 

ángulo de entrada (siempre con un ángulo de rotación � de 0�), en cada uno de los 

materiales seleccionados para su aplicación en las zonas A, B y C respectivamente, 

de acuerdo con lo establecido en la tabla 701.2. 

 

701.5.1.2.- Características colorimétricas 

 

Durante el período de garantía se tendrá en cuenta lo especificado en el 

apartado 701.3.2 del presente artículo en lo relativo a las coordenadas cromáticas 
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(x,y) y el factor de luminancia (�) de la zona retrorreflectante (serigrafiada o no) de 

las señales y carteles verticales de circulación.  

 

701.5.2.- Zona no retrorreflectante 
 

Durante el período de garantía las características e los materiales no 

retrorreflectantes cumplirán lo especificado en la norma UNE 135332. 

 

701.5.3.- Elementos de sustentación 
 

Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de sustentación 

de señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes cumplirán, al menos, 

las especificaciones correspondientes a su “aspecto y estado físico general" definidas 

en la norma UNE 135 352. 

 

701.6.- Ejecución 
 

El Contratista comunicará por escrito al Director de Obra, antes de transcurridos 

treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la 

relación de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados y de las 

propias señales y carteles verticales de circulación objeto del proyecto así como la 

marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado de conformidad con 

los requisitos reglamentarios o del certificado correspondiente a marca de calidad 

equivalente. En ambos casos se referenciarán sus características técnicas evaluadas 

de acuerdo con lo especificado en los apartados 701.3 y 701.4 del presente artículo. 

 

 

701.6.1.- Limitaciones a la ejecución 
 

El Director de Obra fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de 

apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución 

definida en el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de las señales y 

carteles, etc... 

 

701.6.2.- Replanteo 
 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que 

garantice una terminación de los trabajos acorde con las especificaciones del 

proyecto. 

 

701.7.- Control de calidad 
 

El control de calidad de las obras de señalización vertical incluirá la 

comprobación de la calidad de las señales y carteles acopiados así como de la 

unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de Obra, diariamente, un parte de ejecución 

y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Fecha de instalación. 

- Localización de la obra. 

- Clave de la obra. 

- Número de señales y carteles instalados por tipo (advertencia del 

peligro, reglamentación e indicación) y naturaleza (serigrafiados, con 

tratamiento anticondensación, etc.). 

- Ubicación de señales y carteles sobre planos convenientemente 

referenciados. 

- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de Obra, pudieren 

influir en la durabilidad y/o características de la señal o cartel instalados. 
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701.7.1.- Control de recepción de las señales y carteles 
 

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación 

anexa, conteniendo, entre otros, los siguientes datos: nombre y dirección de la 

empresa suministradora; fecha de suministro; identificación de la fábrica que ha 

producido el material; identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se 

suministra y designación de la marca comercial; contraseña del certificado de 

conformidad con los requisitos reglamentarios o número del certificado 

correspondiente a marca de calidad equivalente. 

Cuando los materiales posean un sello o marca de calidad oficialmente 

reconocido por la Administración competente, de un Estado miembro de la Unión 

Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no se 

repetirán innecesariamente los mismos ensayos, efectuándose únicamente aquellos 

que sean precisos para completar los requisitos reglamentarios especificados en este 

artículo, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de Obra. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de 

verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al 

Director de Obra, según se especifica en el apartado 701.6. 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios 

no serán de aplicación obligatoria en aquellas señales y carteles verticales de 

circulación retrorreflectantes, que aporten el número del certificado correspondiente 

a merca de calidad, según se especifica en el apartado 701.6, sin perjuicio de las 

facultades que corresponden al Director de Obra. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su 

instalación, para las señales y carteles verticales de circulación retrorreflectantes, se 

comprobará su calidad, según se especifica en este artículo, a partir de una muestra 

representativa de las señales y carteles acopiados. 

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condiciones 

especificadas en el apartado 701.7.3 del presente artículo, serán rechazados y 

podrán presentarse a una nueva inspección, exclusivamente cuando su suministrador 

a través del Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas 

y ensayadas eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las 

nuevas unidades, por su parte, serán sometidas a los ensayos de control que se 

especifican en el presente apartado. 

El Director de Obra, además de disponer de la información de los ensayos que 

se especifican en el apartado 701.7.1.2 del presente artículo podrá, siempre que lo 

considere oportuno, comprobar la calidad de las señales y carteles verticales de 

circulación retrorreflectantes que se encuentren acopiados. 

 

701.7.1.1.- Toma de muestras 

 

La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constituida 

por un número determinado (S) de señales y carteles de un mismo tipo, seleccionados 

aleatoriamente, equivalente al designado como "Nivel de Inspección I" para usos 

generales (tabla 701.5) en la norma UNE 66 020. 

 

TABLA 701.5 - CRITERIOS PARA SELECCIÓN DE UN NÚMERO REPRESENTATIVO DE SEÑALES Y 
CARTELES ACOPIADOS DE UN MISMO TIPO. 

 
NÚMERO DE SEÑALES Y CARTELES DEL 

MISMO TIPO EXISTENTES EN EL ACOPIO 
NÚMERO DE SEÑALES Y CARTELES DEL 

MISMO TIPO A SELECCIONAS(S) 
2 a 15 2 
16 a 25 3 
26 a 90 5 

91 a 150 8 
151 a 280 13 
281 a 500 20 

501 a 1.200 32 
1.201 a 3.200 50 

3.201 a 10.000 80 
10.001 a 35.000 125 

 

De los (S) carteles seleccionados, se escogerán aleatoriamente (entre todos 

ellos) un número representativo de lamas (n), las cuales serán rernitidas al laboratorio 

acreditado encargado de realizar los ensayos de control de calidad igual a: 

6
n

n 1=
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siendo n1 el número total de lamas existentes en los (S) carteles seleccionados; 

caso de resultar (n) un número decimal, éste se aproximará siempre al número entero 

inmediato superior. 

Además, se seleccionarán (de idéntica manera) otras (S) señales y (n) lamas, las 

cuales quedarán bajo la custodia del Director de Obra, a fin de poder realizar 

ensayos de contraste si fuese necesario. Una vez confirmada su idoneidad, todas las 

señales y lamas tomadas como muestra serán devueltas al Contratista. 

 

701.7.1.2.- Ensayos 

 

En cada una de las muestras seleccionadas, se llevarán a cabo los siguientes 

ensayos no destructivos, de acuerdo con la metodología de evaluación descrita en el 

apartado 701.4.1 del presente artículo: 

- Aspecto. 

- Identificación del fabricante de la señal o cartel. 

- Comprobación de las dimensiones. 

- Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas 

iniciales. 

 

701.7.2.- Control de la unidad terminada 
 

Finalizadas las obras de instalación y antes de cumplirse el período de garantía 

se llevarán a cabo controles periódicos de las señales y carteles con el fin de 

determinar sus características esenciales y comprobar, in situ, si cumplen sus 

especificaciones mínimas. 

Las señales y carteles de un mismo tipo que hayan sido rechazados, de acuerdo 

con los criterios de aceptación y rechazo especificados en el apartado 701.7.3 del 

presente artículo, serán inmediatamente ejecutados de nuevo por el Contratista a sus 

expensas. Por su parte, las nuevas unidades, antes de su instalación serán sometidas a 

los ensayos de comprobación de la calidad especificados en el apartado 701.7.1.2 

del presente artículo. 

El Director de Obra podrá comprobar tantas veces como considere oportuno 

durante el período de garantía de las obras, que las señales y carteles instalados 

cumplen las características esenciales y las especificaciones que figuran en este 

Pliego. 

 

701.7.2.1.- Toma de muestras 

 

El Director de Obra seleccionará aleatoriamente, entre las señales y carteles de 

un mismo tipo, un número representativo (S) de señales y carteles, según el criterio 

establecido en la tabla 701.3 del presente artículo. 

 

701.7.2.2.- Ensayos 

 

En cada una de las señales y carteles seleccionados como muestra (S) se 

llevarán a cabo, de forma no destructivo, los ensayos especificados en el apartado 

701.5 del presente artículo. Además, se realizarán los controles correspondientes a 

"características generales" y "aspecto y estado físico general" indicados en la norma 

UNE 135 352. 

 

701.7.3.- Criterios de aceptación y rechazo 
 

La aceptación de las señales y carteles de un mismo tipo (tabla 701.6), 

acopiados o instalados, vendrá determinada de acuerdo al plan de muestreo 

establecido para un "nivel de inspección 1" y "nivel de calidad aceptable" (NCA) de 

4,0 para inspección normal, según la norma UNE 66 020. 

Por su parte, el incumplimiento de alguno de las especificaciones indicadas en 

el apartado 701.7.1.2 y 701.7.2.2 de este artículo será considerado como “un defecto" 
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mientras que una “señal defectuosa" o cartel defectuoso" será aquella o aquel que 

presente uno o más defectos. 

 
 

TABLA 701.6 - CRITERIOS PARA LA ACEPTACIÓN O RECHAZO DE UNA MUESTRA REPRESENTATIVA 
DE SEÑALES Y CARTELES, ACOPIADOS O INSTALADOS, DE UN MISMO TIPO. 

NIVEL DE CALIDAD ACEPTABLE : 4,0 

TAMAÑO DE LA MUESTRA Nº MÁXIMO DE UNIDADES 
DEFECTUOSAS PARA 

ACEPTACIÓN 

Nº MÍNIMO DE UNIDADES 
DEFECTUOSAS PARA RECHAZO 

2 a 5 0 1 
8 a 13 1 2 

20 2 3 
32 3 4 
50 5 6 
80 7 8 

125 10 11 
 

701.8.- Período de garantía 
 

La garantía mínima de las señales y carteles verticales de circulación 

retrorreflectantes (serigrafiados o no), fabricados e instalados con carácter 

permanente según las normas y pliegos de prescripciones técnicas aplicables así 

como conservados regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el 

fabricante, será de cinco (5) años desde la fecha de su fabricación y de cuatro (4) 

años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. 

El Director de Obra, podrá fijar períodos de garantía mínimos de las señales y 

carteles verticales de circulación retrorreflectantes (serigrafiadas o no) superiores a los 

especificados en el presente apartado, dependiendo de la ubicación de las señales, 

de su naturaleza, etc. 

El Director de Obra podrá prohibir la instalación de señales y carteles con 

períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a seis (6) meses, 

cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido 

adecuadas. En cualquier caso no se instalarán señales y carteles cuyo período de 

tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación, supere los seis (6) meses, 

independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

El suministrador a través del Contratista, facilitará al Director de Obra las 

instrucciones a las que se refiere el presente apartado del Pliego de Prescripciones 

Técnicas Generales para la conservación de las señales y carteles verticales de 

circulación retrorreflectantes instalados. 

 

701.9.- Seguridad y señalización de las obras 
 

Antes de iniciarse la instalación de las señales y carteles verticales de 

circulación, el Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra los sistemas 

de señalización para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante 

el período de ejecución de las mismas. 

En todo momento se establecerán las medidas de seguridad y señalización 

necesarias de acuerdo con la legislación que en materia laboral y ambiental esté 

vigente. 

 

701.10.- Medición y abono 
 

Las señales de circulación retrorreflectantes, incluidos sus elementos de 

sustentación y anclajes, se abonarán exclusivamente por unidades realmente 

colocadas en obra. 

Los carteles verticales de circulación retrorreflectantes se medirán por unidades 

(ud.). 

En el precio de la ud de cartel de chapa de acero estarán incluidos los de 

todos los elementos de sustentación y anclajes necesarios. 

En el precio de la ud de cartel de chapa de aluminio estarán incluidos los de 

todos los elementos necesarios de sustentación y anclaje al pórtico o banderola 

donde se vayan a colocar. 

El abono de los pórticos y banderolas necesarios se realizará por unidades. 

Las unidades correspondientes a las señales y carteles de circulación 

retrorreflectantes se abonarán a los precios indicados en el cuadro de precios nº 1. 
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ARTÍCULO 702.- CAPTAFAROS RETROREFLECTANTES  

702.1.- Definición 
 

Se definen como captafaros retrorreflectantes, para utilización en señalización 

horizontal, aquellos dispositivos de guía óptica utilizados generalmente como 

complemento de las marcas viales, capaces de reflejar la mayor parte de la luz 

incidente por medio de retrorreflectores a fin de alertar, guiar o informar al usuario de 

la carretera. 

Los captafaros retrorreflectantes podrán estar formados por una o más piezas y 

se fijarán a la superficie del pavimento mediante el empleo de adhesivos, de vástagos 

(uno o más) o por incrustación de acuerdo con lo especificado en el presente 

artículo. 

La parte retrorreflectante del captafaro será unidireccional o bidireccional, 

quedando excluidas las omnidireccionales del campo de aplicación del presente 

artículo. 

 

702.2.- Tipos 
 

Los captafaros retrorreflectantes, se clasificarán en función de: 

- Su utilización, como: de empleo permanente (color blanco) o de 

empleo temporal (color amarillo). 

- La naturaleza del retrorreflector, en: código 1 (retrorreflector de vidrio), 

código 2 (retrorreflector orgánico de naturaleza polimérica) o código 3 

(retrorreflector orgánico de naturaleza polimérica, protegido con una 

superficie resistente a la abrasión). 

 

 

 

702.3.- Materiales 
 

En la fabricación de captafaros retrorreflectantes se utilizará (excepto para el 

retrorreflector) cualquier material (tales como plástico, caucho, cerámico o metálico), 

siempre que cumpla con lo especificado en el presente artículo. 

En los captafaros retrorreflectantes formados por dos o más piezas, cada una 

de éstas podrá desmontarse, caso de ser necesario, con el fin de proceder a su 

sustitución. 

La zona retrorreflectante de los captafaros estará constituida por 

retrorreflectores de vidrio o de naturaleza polimérica, protegidos o no, estos últimos, 

con una superficie resistente a la abrasión. 

 

702.4.- Características 
 

Los captafaros retrorreflectantes que hayan de ser vistos desde un vehículo en 

movimiento tendrán las dimensiones, nivel de retrorreflexión, diseño y colores 

indicados en la norma UNE-EN-1463(1). 

El contorno de los captafaros retrorreflectantes, no presentará bordes afilados 

que constituyan peligro alguno para la seguridad de la circulación vial. 

Los sistemas de anclaje de los captafaros retrorreflectantes serán tales que 

aseguren su fijación permanente y que, en caso de arrancamiento o rotura no 

produzcan peligro alguno para el tráfico, ni por causa del captafaro arrancado, ni 

por los elementos de anclaje que puedan permanecer sobre la calzada. 

Los captafaros retrorreflectantes, en su parte superior, identificarán de forma 

indeleble, al menos, el nombre del fabricante y la fecha de fabricación (mes y dos 

últimos dígitos del año). 

Las características técnicas que deberán reunir los captafaros retrorreflectantes 

serán las especificadas en la norma UNE-EN-1463(1). 

El Director de Obra podrá establecer las condiciones de elaboración y 

presentación de un certificado de conformidad de los captafaros con los requisitos 

señalados en este artículo. 
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Aquellos productos amparados por la certificación de organismos autorizados 

en base al Real Decreto 2200/1995, se les supondrá la conformidad con los requisitos 

establecidos. 

Dicha conformidad podrá ser otorgada por cualquier organismo autorizado por 

un Estado Miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre Espacio 

Económico Europeo, siempre que los requisitos requeridos a los materiales sean 

semejantes. 

En ningún caso podrán ser aceptados captafaros retrorreflectantes cuyas 

frecuencias de ensayo, para la comprobación de los requisitos reglamentarios 

especificados en el presente artículo sean inferiores a las exigidas para disponer del 

certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. La garantía de calidad 

de los captafaros retrorreflectores será exigible en cualquier circunstancia al 

Contratista adjudicatario de las obras. 

 

702.5.- Especificaciones de la unidad terminada 
 

La situación de los captafaros sobre la plataforma será tal que siempre se sitúen 

fuera de la calzada. 

Los captafaros se colocarán según lo indicado en los planos del proyecto. 

Se realizará un control de los captafaros colocados de acuerdo a lo 

especificado en el apartado 702.7.2 del presente artículo. 

 

702.6.- Ejecución 
 

El Contratista comunicará por escrito al Director de Obra, antes de transcurridos 

treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la 

relación completa de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados 

en la fabricación y de los propios captafaros retrorreflectantes objeto del proyecto, así 

como la marca comercial, o referencia que dichas empresas dan a esa clase y 

calidad. 

La citada comunicación irá acompañada del certificado de conformidad con 

los requisitos reglamentarios o del certificado correspondiente a marca de calidad 

equivalente. En ambos casos se referenciarán sus características técnicas de acuerdo 

con lo especificado en el apartado 702.4 del presente artículo. 

 

702.6.1.- Preparación de la superficie de aplicación 
 

Antes de proceder a la instalación de los captafaros retrorreflectantes se 

realizará una inspección de la superficie del pavimento a fin de comprobar su estado 

y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se llevará a cabo una limpieza 

de la superficie para eliminar la suciedad u otros elementos contaminantes que 

pudieran influir negativamente en la fijación de los mismos. 

Si la superficie presenta defectos o desnivelaciones apreciables se corregirán los 

primeros y se rellenarán los últimos con materiales de análoga naturaleza a los de 

aquella. 

Sobre pavimentos de hormigón, antes de proceder a la instalación de los 

captafaros retrorreflectantes, deberán eliminarse, de su zona de fijación, todos 

aquellos materiales utilizados en el proceso de curado del hormigón que aún se 

encontrasen sobre su superficie. 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares podrá fijar, o en su defecto el 

Director de Obra exigirá las operaciones de preparación de la superficie de 

aplicación ya sean de reparación propiamente dicha, o de aseguramiento de la 

fijación de los captafaros retrorreflectantes. 

 

702.6.2.- Limitaciones a la ejecución 
 

El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares o en su defecto el Director de 

Obra fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de apertura al tráfico 

autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución definida en el proyecto 

en función del tipo de vía, por la ubicación de los captafaros, etc. 
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702.6.3.- Premarcado 
 

Previamente a la instalación de los captafaros retrorreflectantes, se llevará a 

cabo un cuidadoso replanteo de las obras que garantice la correcta terminación de 

los trabajos. 

 

702.6.4.- Eliminación de los captafaros retrorreflectantes 
 

Para la eliminación de los captafaros retrorreflectantes, o cualquiera de sus 

partes, queda expresamente prohibido el empleo de agentes químicos (decapantes, 

etc.), así como los procedimientos térmicos. En cualquier caso, el procedimiento de 

eliminación a utilizar deberá estar autorizado por el Director de Obra. 

 

702.7.- Control de calidad 
 

El control de calidad de las obras de instalación de captafaros retrorreflectantes 

incluirá la comprobación de los materiales acopiados, así como de la unidad 

terminada. 

El Contratista facilitará al Director de Obra, diariamente, un parte de ejecución 

y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Fecha de instalación. 

- Localización de la obra y estado de la superficie. 

- Número y características de los captafaros instalados. 

- Tipos de captafaros y de los sistemas de fijación aplicados. 

- Observaciones e incidencias durante la instalación, que a juicio del 

Director de Obra  pudieran incidir en las características y/o durabilidad 

de los captafaros. 

 

 

702.7.1  Control de recepción de los captafaros retrorreflectantes 
 

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación 

anexa, conteniendo, entre otros, los siguientes datos: nombre y dirección de la 

empresa suministradora; fecha de suministro; identificación de la fábrica que ha 

producido el material; identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se 

suministra y designación de la marca comercial; contraseña del certificado de 

conformidad con los requisitos reglamentarios o número del certificado 

correspondiente a marca de calidad equivalente. 

Cuando los materiales posean un sello o marca de calidad oficialmente 

reconocido por la Administración competente, de un Estado miembro de la Unión 

Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no se 

repetirán innecesariamente los mismos ensayos, efectuándose únicamente aquellos 

que sean precisos para completar los requisitos reglamentarios especificados en este 

artículo, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de Obra. 

Se comprobará la marca o referencia de los captafaros retrorreflectantes 

acopiados a fin de verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada 

previamente al Director de Obra, según se especifica en el apartado 702.6. 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios 

no serán de aplicación obligatoria en aquellos captafaros retrorreflectantes que 

aporten el número del certificado correspondiente a marca de calidad, según se 

especifica en el apartado 702.6, sin perjuicio de las facultades que corresponden al 

Director de Obra. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar la 

instalación de los captafaros retrorreflectantes se comprobará su calidad, según se 

indica en el presente artículo, a partir de una muestra representativa de los 

captafaros acopiados. 

El Director de Obra, además de disponer de la información de los ensayos 

anteriores, podrá, siempre que lo considere oportuno comprobar la calidad de los 

captafaros retrorreflectantes acopiados. 
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La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constituida 

por un número determinado de captafaros retrorreflectantes, seleccionados 

aleatoriamente de acuerdo con el criterio descrito en este apartado, dejando bajo la 

custodia del Director de Obra, otra muestra idéntica a la anterior a fin de poder 

realizar los ensayos de contraste si fuese necesario. Una vez confirmada su idoneidad, 

los captafaros retrorreflectantes tomados como muestra serán devueltos al 

Contratista. 

La citada toma de muestras se llevará a cabo de acuerdo con los siguientes 

criterios: 

- De toda obra, independientemente de su tamaño, al menos tres (3) 

unidades por tipo de captafaro. 

- Las obras que requieran más de veinte mil (20.000) captafaros 

retrorreflectantes, al menos tres (3) unidades por cada diez mil (10.000) 

captafaros del mismo tipo. 

Se rechazarán todos los captafaros retrorreflectantes de un mismo tipo 

acopiados cuyas muestras representativas, una vez efectuados los correspondientes 

ensayos, no cumplan con las especificaciones, para los de ese tipo, en la norma UNE-

EN-1463(1). 

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condiciones 

anteriores, serán rechazados y podrán presentarse a una nueva inspección, 

exclusivamente cuando su suministrador, a través del Contratista, acredite que todas 

las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas eliminándose todas las 

defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades, por su parte, serán 

sometidas a los ensayos de control que se especifican en el presente apartado. 

 

702.7.2.- Control de la unidad terminada 
 

Finalizadas las obras de instalación y antes de cumplirse el período de garantía, 

se llevarán a cabo controles periódicos para determinar el número de captafaros que 

permanecen fijados a la superficie del pavimento o que hayan perdido su posición 

original con respecto a la dirección del tráfico. 

La obra será dividida en tramos de control cuyo número será función del 

tamaño de la misma y del número de captafaros de un mismo tipo utilizados. 

Se rechazarán todos los captafaros retrorreflectante instalados dentro de un 

mismo tramo de control, si en las correspondientes inspecciones se da alguno de los 

siguientes supuestos: 

- El número de captafaros retrorreflectantes no adheridos a la superficie 

del pavimento supera el dos por ciento (2%) del total de los instalados. 

- Más de cinco (5) captafaros retrorreflectantes consecutivos en tramo 

recto, o más de tres (3) consecutivos en curva, han perdido su posición 

original con respecto a la dirección del tráfico o han sido eliminados por 

éste. 

Los captafaros retrorreflectantes, de un mismo tramo de control, que hayan sido 

rechazados serán ejecutadas de nuevo por el Contratista a sus expensas. Por su parte, 

las nuevas unidades, antes de su instalación, serán sometidas a los ensayos de 

comprobación especificados en el apartado 702.7.1 del presente artículo. 

El Director de Obra podrá comprobar, tantas veces como considere oportuno 

durante el período de garantía de las obras, que los captafaros retrorreflectantes 

instalados cumplen las características esenciales y las especificaciones 

correspondientes que figuran en el presente Pliego. 

 

702.8.- Garantía 
 

La garantía mínima de los captafaros retrorreflectantes, instalados de acuerdo 

con las especificaciones del proyecto, será de dos (2) años y seis (6) meses 

contabilizados desde la fecha de su fabricación, y de dos (2) años desde la fecha de 

instalación, en el caso de captafaros de utilización permanente. Para los captafaros 

retrorreflectantes de utilización temporal, la garantía será de nueve (9) meses 

contabilizados desde la fecha de su fabricación, y de tres (3) meses desde la fecha 

de su instalación. 
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El Director de Obra, podrá fijar períodos de garantía mínimos de los captafaros 

retrorreflectantes superiores a los especificados en el presente apartado, 

dependiendo de la ubicación de los mismos, de su naturaleza, etc. 

El Director de Obra podrá prohibir la instalación de captafaros retrorreflectantes 

con períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores a seis (6) meses, 

cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no hayan sido 

adecuadas. En cualquier caso, no se instalarán captafaros retrorreflectantes cuyo 

período de tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación, supere los seis (6) 

meses, independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de Obra de las 

instrucciones necesarias para la adecuada conservación de los captafaros 

retrorreflectantes instalados. 

 

702.9.- Seguridad y señalización de las obras 
 

Antes de iniciarse la instalación de los captafaros retrorreflectantes, el 

Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra los sistemas de 

señalización para protección del tráfico, personal, materiales y maquinaria durante el 

período de ejecución de las mismas, así como de las unidades recién fijadas a la 

superficie del pavimento, durante el período de tiempo necesario antes de abrir la 

zona señalizada al tráfico. 

En todo momento se establecerán las medidas de seguridad y señalización 

necesarias, de acuerdo con su legislación, que en materia laboral y ambiental esté 

vigente. 

 

702.10.- Medición y abono 
 

Los captafaros retrorreflectantes, incluidos sus elementos de fijación a la 

superficie del pavimento, se abonarán por número de unidades (ud) de cada tipo, 

realmente colocadas, incluyendo las operaciones de preparación de la superficie de 

aplicación y premarcado. 

La eliminación de los captafaros retrorreflectantes existentes sobre el pavimento 

que el proyecto incluya su levantamiento se abonarán por número de unidades (ud) 

realmente eliminadas al precio indicado en el cuadro de precios nº 1. 

 

ARTÍCULO 703.- ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 

RETRORREFLECTANTES  

703.1.- Definición 
 

Se definen como elementos de balizamiento retrorreflectantes aquellos 

dispositivos, de distinta forma, color y tamaño, instalados con carácter permanente 

sobre la calzada o fuera de la plataforma con el fin de reforzar la capacidad de guía 

óptica que proporcionan los elementos de señalización tradicionales (marcas viales, 

señales y carteles verticales de circulación) así como advertir de las corrientes de 

circulación posibles, capaces de ser impactados por un vehículo sin dañar 

significativamente a éste, y de reflejar la mayor parte de la luz incidente 

(generalmente, procedente de los faros de los vehículos) en la misma dirección que 

ésta pero en sentido contrario. 

 

703.2  Tipos 
 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto del presente artículo, 

son: paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito 

delineador). 
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703.3.- Materiales 
 

En la fabricación de paneles direccionales se utilizará cualquier sustrato y 

pintura (caso de ser necesaria) que cumplan las especificaciones de este artículo. 

Por su parte, en la fabricación de hitos de arista, hitos de vértice y balizas 

cilíndricas (hito delinador) se utilizarán sustratos de naturaleza polimérica, flexibles y 

muy resistentes al desgarro, debidamente acondicionados para garantizar su 

estabilidad y resistencia frente a la intemperie y en especial a las radiaciones 

ultravioletas. 

El carácter retrorreflectante de los elementos de balizamiento se conseguirá 

mediante la incorporación de materiales retrorreflectantes cuya calidad cumplirá con 

lo especificado en el presente artículo. 

 

703.3.1.- Características 
703.3.1.1.- Del sustrato 

 

En la fabricación de paneles direccionales, tanto de empleo permanente como 

temporal, se utilizará chapa de acero galvanizado de acuerdo con las características 

definidas en la norma UNE 1 35 365. 

Los materiales de origen polimérico utilizados como sustrato para la fabricación 

de hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas cumplirán lo especificado en las 

normas UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 1 35 363 respectivamente. 

El empleo de sustratos de naturaleza diferente a la especificada, para cada 

uno de los elementos de balizamiento, en el presente artículo quedará sometido a la 

aprobación del Director de Obra previa presentación, por parte del suministrador, a 

través del Contratista, del certificado de conformidad con los requisitos 

reglamentarios de los materiales utilizados como sustrato, según las correspondientes 

normas UNE 135 365, UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363. 

 

 

703.3.1.2.- De los materiales retrorreflectantes 

Los materiales retrorreflectantes empleados en la fabricación de paneles 

direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) 

serán, en función del grado de flexibilidad requerido para éstos, láminas y tejidos 

retrorreflectantes. 

Las láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 3, cumplirán las 

características iniciales especificadas para ellas en el apartado 701.3.1.2 de este 

Pliego. 

Por su parte, las características iniciales que deben reunir las láminas 

retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 2 serán las indicadas en la norma UNE 135 

334. 

Los tejidos retrorreflectantes, que serán exclusivamente de color blanco, 

cumplirán las características iniciales indicadas en la norma UNE 135 363 para estos 

materiales. 

El Director de Obra establecerá las condiciones de elaboración y presentación 

de un certificado de conformidad de las láminas y tejidos retrorreflectantes a utilizar 

en la fabricación de los elementos retrorreflectantes. 

Como criterio para definir las combinaciones geométricas a utilizar en la 

caracterización de las láminas retrorreflectantes de nivel 3, se empleará el 

especificado en la tabla 701.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. 

 

703.3.1.3.- De los elementos de sustentación 

 

Los elementos de sustentación y anclajes de paneles direccionales cumplirán las 

especificaciones definidas en el apartado 701.3.1.3 del presente artículo. 

 

703.4.- Elementos de balizamiento retrorreflectantes 
 

Los paneles direccionales tendrán las dimensiones, diseño y colores indicados 

en las Normas de Carreteras 8.1-IC y 8.3-IC y estarán equipados, como mínimo, con 
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láminas retrorreflectantes de nivel de retrorreflexión 2. Dichos paneles en su cara vista 

serán planos debiendo garantizar su estabilidad estructural, durante su período de 

servicio, mediante la utilización de aquellos elementos que resulten imprescindibles 

para la misma. 

Los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delinador) que hayan 

de ser vistos desde un vehículo en movimiento tendrán las dimensiones, nivel de 

retrorreflexión, diseño y colores indicados en las normas UNE 135 362, UNE 135 360 y 

UNE 135 363, respectivamente. 

Siempre que la iluminación ambiente dificulte su detección o en lugares de 

elevada peligrosidad y entornos complejos (intersecciones, glorietas, etc.) deberá 

estudiarse la idoneidad de utilizar láminas retrorreflectantes de nivel 3. 

El color del cuerpo de los hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delinador) 

podrá ser verde, rojo o amarillo. 

Las tolerancias admitidas en las dimensiones serán las definidas en las citadas 

normas y especificaciones técnicas. Los elementos de balizamiento retrorreflectantes 

(los paneles direccionales, en su parte posterior) identificarán de forma indeleble, al 

menos, el nombre del fabricante y la fecha de fabricación (mes y dos últimos dígitos 

del año). 

 

703.4.1.- Características 
 

Las características que deben reunir los paneles direccionales, hitos de arista, 

hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) serán las especificadas en las 

normas UNE 135 365, UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363 respectivamente. 

El Director de Obra podrá establecer las condiciones de elaboración y 

presentación de un certificado de conformidad de los elementos de balizamiento 

retrorreflectantes con los requisitos señalados en este artículo. 

Aquellos productos amparados por la certificación de organismos autorizados 

en base al Real Decreto 2200/1995, se les supondrá la conformidad con los requisitos 

establecidos. 

Dicha conformidad podrá ser otorgada por cualquier organismo autorizado por 

un Estado Miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre Espacio 

Económico Europeo, siempre que los requisitos requeridos a los materiales sean 

semejantes. 

En ningún caso podrán ser aceptados paneles direccionales, hitos de arista, 

hitos de vértice y balizas cilíndricas cuyas frecuencias de ensayo, para la 

comprobación de los requisitos reglamentarios especificados en el presente artículo 

sean inferiores a las exigidas para disponer del certificado correspondiente a marca 

de calidad equivalente. La garantía de calidad de los elementos de balizamiento 

retrorreflectantes será exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario 

de las obras. 

 

703.5.- Especificaciones de la unidad terminada 
 

El conjunto formado por los paneles direccionales y sus correspondientes 

elementos de sustentación y anclaje cumplirán con lo indicado en la norma UNE 135 

311. 

 

703.5.1.- Zona retrorreflectante 
703.5.1.1.- Características fotométricas 

 

Para el período de garantía, el valor mínimo del coeficiente de retrorreflexión 

(R'/cd.lx-1.m-2) de la zona retrorreflectante equipada con láminas nivel 2 de los 

paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito 

delineador) objeto del proyecto serán los especificados en la tabla 703.1. 
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TABLA 703.1 - VALOR MÍNIMO DEL COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (R'/cd.lx-1.m-2) DE LAS 
LÁMINAS RETRORREFLECTANTES DE NIVEL 2 A UTILIZAR EN LOS ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 

DURANTE EL PERÍODO DE GARANTÍA 
 
 
 

COEFICIENTE DE RETRORREFLEXIÓN (R'/cd.lx-1.m-2)  
ÁNGULO DE OBSERVACIÓN (α) : 0,2º 

ÁNGULO DE ENTRADA (β1, β2 = 0º) : 5º COLOR 

2 
BLANCO 200 

AMARILLO 136 
VERDE 36 

 

Se tomarán como valores mínimos del coeficiente de retrorreflexión para la 

zona retrorreflectante (R'/cd.lx-1.m-2) , equipada con láminas de nivel 3, de los 

elementos de balizamiento, al menos el cincuenta por ciento (50 %) de los valores 

iniciales medidos para 0,2º, 0,33º, 1,0º de ángulo de observación, y 5,0º. de ángulo de 

entrada (siempre con un ángulo de rotación ε, 0º), en función del material 

seleccionado de acuerdo con el criterio que se especifica en la tabla 701.2 de este 

Pliego. 

Los tejidos retrorreflectantes de color blanco tendrán al menos un coeficiente 

de retrorreflexión mínimo de doscientas cincuenta (250) cd.lx-1.m-2) para un ángulo 

de observación (�) de dos décimas de grado (0,2º) y un ángulo de entrada (�1) de 

cinco grados (5º). 

 

 

703.5.1.2.- Características colorimétricas 

 

Para el período de garantía, las coordenadas cromáticas (x,y) y el factor de 

luminancia (�) de la zona retrorreflectante de los paneles direccionales, hitos de 

arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) objeto del proyecto que 

estarán de acuerdo con lo especificado en el apartado 703.3.1.2 del presente 

artículo, para cada tipo de material (láminas o tejidos) retrorreflectante y nivel de 

retrorreflexión exigido. 

 

703.5.2.- Zona no retrorreflectante 
 

Para el período de garantía, el valor del factor de luminancia (�) y de las 

coordenadas cromáticas (x,y) de las zonas no retrorreflectantes de los paneles 

direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) 

objeto del proyecto que serán de acuerdo con lo indicado, para cada color, en las 

correspondientes normas UNE 135 365, UNE 135 362, UNE 135 360 y UNE 135 363. 

 

703.5.3.- Elementos de sustentación 
 

Durante el período de garantía, los anclajes, tornillería y postes de sustentación 

de paneles direccionales cumplirán, al menos, las especificaciones correspondientes 

a su "aspecto y estado físico general" definidos en la norma UNE 135 352. 

 

703.6.- Ejecución 
 

El Contratista comunicará por escrito al Director de Obra, antes de transcurridos 

treinta (30) días desde la fecha de firma del acta de comprobación del replanteo, la 

relación completa de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados 

en la fabricación y de los propios elementos de balizamiento retrorreflectantes objeto 

del proyecto así como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a 

esa clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado de conformidad con 

los requisitos reglamentarios o del certificado correspondiente a marca de calidad 

equivalente. En ambos casos se referenciarán las características técnicas evaluadas 

de acuerdo con lo especificado en los apartados 703.3 y 703.4 del presente artículo. 
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703.6.1.- Preparación de la superficie de aplicación 
 

Antes de proceder a la instalación de los elementos de balizamiento 

retrorreflectantes se realizará una inspección de la superficie del pavimento a fin de 

comprobar su estado y posibles defectos existentes. Cuando sea necesario, se llevará 

a cabo una limpieza de la superficie para eliminar la suciedad u otros elementos 

contaminantes que pudieran influir negativamente en la fijación de los mismos. 

Si la superficie presenta deterioros apreciables, se corregirán con materiales de 

análoga naturaleza a los de aquella. 

Sobre pavimentos de hormigón, en el caso específico de sistemas de fijación 

basados en adhesivos, antes de proceder a la instalación de los elementos de 

balizamiento, deberán eliminarse, de su zona de fijación, todos aquellos materiales 

utilizados en el proceso de curado del hormigón que aún se encontrasen sobre su 

superficie. 

El Director de Obra podrá exigir las operaciones de preparación de la superficie 

de aplicación que estime oportunas ya sean de reparación propiamente dicha o de 

aseguramiento de la fijación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes. 

 

703.6.2.- Limitaciones a la ejecución 
 

Los sistemas de anclaje de los hitos de arista, balizas cilíndricas (hito delinador) y, 

en su caso, hitos de vértice serán tales que aseguren la fijación permanente de los 

citados elementos de balizamiento retrorreflectantes por su base y que, en caso de 

arrancamiento, rotura o deformación, no produzcan peligro alguno para el tráfico 

rodado ni por causa del elemento de balizamiento retrorreflectante arrancado ni por 

los elementos de anclaje que puedan permanecer sobre la calzada. 

Por su parte, el citado sistema de fijación será tal que permita la apertura al 

tráfico de la zona recién balizada en el menor tiempo posible. 

El Director de Obra fijará el procedimiento de instalación y el tiempo máximo de 

apertura al tráfico autorizado así como cualquier otra limitación a la ejecución 

definida en el proyecto en función del tipo de vía, por la ubicación de los elementos 

de balizamiento, etc. 

 

703.6.3.- Replanteo 
 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que 

garantice la correcta terminación de los trabajos, acorde con las especificaciones del 

Proyecto. 

 

703.6.4.- Eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes 
 

Para la eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes, o sus 

partes, queda expresamente prohibido el empleo de agentes químicos (decapantes, 

etc.) así como los procedimientos térmicos. En cualquier caso, el procedimiento de 

eliminación a utilizar deberá estar autorizado por el Director de Obra. 

 

703.7.- Control de calidad 
 

El control de calidad de las obras de balizamiento incluirá la comprobación de 

los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito 

delineador) acopiadas así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de Obra, diariamente, un parte de ejecución 

y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

- Fecha de instalación. 

- Localización de la obra y estado de la superficie. 

- Clave de la obra. 

- Número de elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados por 

tipo (paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas 

cilíndricas (hito delineador)). 

- Ubicación de los elementos de balizamiento retrorreflectante. 
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- Observaciones e incidencias que, a juicio del Director de Obra, pudieran 

influir en las características y/o durabilidad de los elementos de 

balizamiento retrorreflectantes instalados. 

 

703.7.1.- Control de recepción de los elementos de balizamiento 
 

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación 

anexa, conteniendo, entre otros, los siguientes datos: nombre y dirección de la 

empresa suministradora; fecha de suministro; identificación de la fábrica que ha 

producido el material; identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se 

suministra y designación de la marca comercial; contraseña del certificado de 

conformidad con los requisitos reglamentarios o número de certificado 

correspondiente a marca de calidad equivalente. 

Cuando los materiales posean un sello o marca de calidad oficialmente 

reconocido por la Administración competente, de un Estado miembro de la Unión 

Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no se 

repetirán innecesariamente los mismos ensayos, efectuándose únicamente aquellos 

que sean precisos para completar los requisitos reglamentarios especificados en este 

artículo, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de Obra. 

Se comprobará la marca o referencia de los materiales acopiados, a fin de 

verificar que se corresponden con la clase y calidad comunicada previamente al 

Director de Obra, según se especifica en el apartado 703.6. 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios 

no serán de aplicación obligatoria en aquellos elementos de balizamiento 

retrorreflectantes, que aporten el número del certificado correspondiente a marca de 

calidad, según se especifica en el apartado 703.6, sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Director de Obra. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su 

instalación, para los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas 

cilíndricas (hito delinador) se comprobará su calidad, según se especifica en este 

artículo, a partir de una muestra representativa de los elementos de balizamiento 

acopiados. 

La muestra, para que sea representativa de todo el acopio, estará constituida 

por un número determinado (S) de elementos de balizamiento retrorreflectantes de un 

mismo tipo seleccionados aleatoriamente de acuerdo con el criterio descrito en la 

tabla 703.2 dejando, bajo la custodia del Director de Obra, otras (S) balizas a fin de 

poder realizar ensayos de contraste si fuese necesario. Una vez confirmada su 

idoneidad, todos los paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas 

cilíndricas tomadas como muestra serán devueltos al Contratista. 

 
TABLA 703.2 - CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN DE UN NÚMERO REPRESENTATIVO  

DE ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO RETRORREFLECTANTES ACOPIADOS DE UN  
MISMO TIPO 

NUMERO DE ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 
RETRORREFLECTANTES DEL MISMO TIPO EXISTENTES 

EN EL ACOPIO (N) 

NUMERO DE ELEMENTOS DE BALIZAMIENTO 
RETRORREFLECTANTES DEL MISMO TIPO EXISTENTES 

A SELECCIONAR (S) 
2 - 8 2 

9 - 18 3 
19 - 32 4 
33 - 50 5 
51- 72 6 
73 - 98 7 

más de 98 
6
N

 

 

Caso de resultar (S) un número decimal, éste se aproximará siempre al número 

entero inmediato superior. 

Se rechazarán todos los elementos de balizamiento retrorreflectantes de un 

mismo tipo acopiados cuyas muestras representativas, una vez efectuados los 

correspondientes ensayos de forma no destructivo, de acuerdo con la metodología 

de evaluación descrita en el apartado 703.4 del presente artículo, no cumplan los 

requisitos exigidos de: 

- Aspecto. 

- Identificación del fabricante de los elementos de balizamiento y de los 

materiales retrorreflectantes. 

- Comprobación de las dimensiones. 
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- Comprobación de las características fotométricas y colorimétricas 

iniciales. 

Los acopios que hayan sido realizados que no cumplan alguna de las 

condiciones anteriores serán rechazadas, y podrán presentarse a una nueva 

inspección, exclusivamente, cuando su suministrador, a través del Contratista, 

acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y ensayadas 

eliminándose todas las defectuosas o corrigiéndose sus defectos. Las nuevas unidades 

por su parte serán sometidas a los ensayos de control que se especifican en el 

presente apartado. 

El Director de Obra, además de disponer de la información de los ensayos 

anteriores, podrá siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad 

de los elementos de balizamiento retrorreflectantes que se encuentren acopiados. 

 

703.7.2.- Control de la unidad terminada 
 

Finalizadas las obras de instalación, y antes de cumplirse el período de garantía, 

se llevarán a- cabo controles periódicos de los elementos de balizamiento con el fin 

de determinar sus características esenciales y comprobaran in situ, si cumplen sus 

especificaciones mínimas. 

Los elementos de balizamiento de un mismo tipo que hayan sido rechazados 

serán ejecutados de nuevo por el Contratista a sus expensas. Por su parte, las nuevas 

unidades antes de su instalación serán sometidas a los ensayos de identificación y 

verificación de la calidad del apartado 703.7.1 del presente artículo. 

Además, deberán reponerse inmediatamente todas los elementos de 

balizamiento retrorreflectante cuyos elementos de anclaje, en caso de 

arrancamiento, rotura o deformación de los mismos provocada por el tráfico, pongan 

en serio peligro la seguridad de la circulación vial. 

El Director de Obra podrá comprobar, tantas veces como considere oportuno 

durante el período de garantía de las obras, que los elementos de balizamiento 

retrorreflectantes instalados cumplen las especificaciones que figuran en este Pliego. 

El Director de Obra, seleccionará aleatoriamente, entre los elementos de 

balizamiento retrorreflectantes de un mismo tipo que no hayan sufrido arrancamiento, 

rotura o deformación por la acción del tráfico, un número representativo (S) de 

paneles direccionales, hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito 

delineador) según el criterio establecido en la tabla 703.2 del presente artículo. 

En cada uno de los elementos de balizamiento seleccionados como muestra (S) 

se llevarán a cabo, de forma no destructivo, los ensayos especificados en el apartado 

703.5 del presente artículo. Además, se realizarán los controles correspondientes a 

'características generales y aspecto y estado físico general' recogidos en la norma 

UNE 135 352. 

Se rechazarán todos los elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados 

que sean del mismo tipo de los seleccionados como muestras si, una vez efectuado el 

correspondiente control de calidad, se da al menos uno de los siguientes supuestos: 

- Más del veinte por ciento (20%) de los elementos de balizamiento, de un 

mismo tipo, seleccionados como muestras poseen dimensiones (sobre la 

superficie de instalación) fuera de las tolerancias admitidas en la norma 

correspondiente o no presentan de forma claramente legible las marcas 

de identificación exigidas. 

- Más del diez por ciento (10%) de los elementos de balizamiento, de un 

mismo tipo, seleccionados como muestras no cumplen las condiciones 

de color o de retrorreflexión, exigidas en el apartado 703.5 de este 

artículo, o las correspondientes a "características generales o a aspecto 

y estado físico general" especificadas en la norma UNE 135 352. 

 

703.8.- Garantía 
 

La garantía mínima de los hitos de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas 

retrorreflectantes que no hayan sido objeto de arrancamiento, rotura o deformación 

por la acción del tráfico, fabricados e instalados con carácter permanente según las 

normas y pliegos de prescripciones técnicas aplicables así como conservados 
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regularmente de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de 

tres (3) años contabilizados desde la fecha de su fabricación y de dos (2) años y seis 

(6) meses desde la fecha de su instalación. En el caso de los paneles direccionales 

dicha garantía será de cinco (5) años desde la fecha de su fabricación y de cuatro 

(4) años y seis (6) meses desde la fecha de su instalación. 

El Director de Obra, podrá fijar períodos de garantía mínimos de los elementos 

de balizamiento retrorreflectantes superiores a los especificados en el presente 

apartado, dependiendo de la ubicación de las balizas y paneles, de su naturaleza, 

etc. 

El Director de Obra podrá prohibir la instalación de elementos de balizamiento 

retrorreflectantes con períodos de tiempo entre su fabricación e instalación inferiores 

a seis (6) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y conservación no 

hayan sido adecuadas. En cualquier caso no se instalarán paneles direccionales, hitos 

de arista, hitos de vértice y balizas cilíndricas (hito delineador) retrorreflectantes cuyo 

período de tiempo, comprendido entre su fabricación e instalación supere los seis (6) 

meses, independientemente de las condiciones de almacenamiento. 

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de Obra las 

instrucciones a las que se refiere el presente apartado del este Pliego para la 

conservación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados. 

 

703.9.- Seguridad y señalización de las obras 
 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos de balizamiento 

retrorreflectantes, el Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra, los 

sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, materiales y 

maquinaria durante el período de ejecución de las mismas, así como de las unidades 

recién fijadas a la superficie del pavimento, durante el período de tiempo necesario 

antes de abrir la zona recién balizada al tráfico. 

Durante la ejecución de las obras se establecerán las medidas de seguridad y 

señalización necesarias, de acuerdo con la legislación que en materia laboral y 

ambiental esté vigente. 

 

703.10.- Medición y abono 
 

Los elementos de balizamiento retrorreflectantes, incluidos sus elementos de 

sustentación y anclajes, se abonarán exclusivamente por unidades (ud) realmente 

colocadas en obra, incluyendo las operaciones de preparación de la superficie de 

aplicación y premarcado. 

La eliminación de los elementos de balizamiento retrorreflectantes instalados se 

abonará por número de unidades (ud) realmente eliminadas. En este caso no se 

considera de abono independiente. 

Se abonarán a los precios indicados en el cuadro de precios nº 1. 

 

ARTICULO 704.- BARRERAS DE SEGURIDAD 

704.1.- Definición 
 

Se definen como barreras de seguridad los sistemas de contención de 

vehículos, instalados en los márgenes de las carreteras cuya finalidad es proporcionar 

un cierto nivel de contención de un vehículo fuera de control. 

 

704.2.- Tipos 
 

Las barreras de seguridad, empleadas se clasifican según el material de que 

están formadas en: 

Metálicas, formadas por una serie continua de elementos longitudinales (vallas), 

unos soportes (postes) que los mantienen a cierta altura y unos elementos intermedios 

(separadores) que conectan los dos anteriores. 
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Hormigón, formadas por una serie continuada de piezas prismáticas de 

hormigón con un perfil transversal especial. 

Pretiles metálicos, formados por unos postes de 1 m de altura, situados cada 2,5 

m que sujetan una serie de perfiles metálicos cuadrados y rectangulares. Las 

dimensiones y tipo de acero de los elementos que conforman dicho pretil deberán 

ajustarse a lo indicado en los planos. Se colocarán en estructuras. 

 

704.3.- Materiales 
 

La barrera de seguridad podrá fabricarse en cualquier material, siempre que 

cumpla con lo especificado en el presente artículo. 

Si la barrera de seguridad estuviera formada por dos o más piezas, cada una de 

éstas se podrá desmontar, caso de ser necesario, con el fin de proceder a su 

sustitución. 

 

704.3.1.- Barreras de seguridad metálicas 
 

Los materiales indicados en este apartado se emplearán para los elementos 

definidos en las normas UNE 135 121 y UNE 135 122. 

El acero para fabricación de la valla será de las características químicas y 

mecánicas fijadas en la norma UNE 36 093 para el grado AP-11, con un espesor 

nominal de tres milímetros (3 mm) y una tolerancia de más menos una décima de 

milímetro (0,1 mm). 

El acero estará galvanizado en caliente, conforme a las normas UNE 37 501 y 

UNE 37 508. Las características del zinc utilizado en el galvanizado serán las recogidas 

en la norma UNE 37 301, y el espesor y masa mínimos del recubrimiento serán los 

definidos por la norma UNE 37 508 para aceros de espesor comprendidos entre tres y 

seis milímetros (3 y 6 mm). 

El acero para fabricación de separadores y de elementos finales de barrera, 

será de las mismas características que el utilizado en la valla. 

El acero utilizado en la fabricación de postes y otros accesorios conformados en 

frío serán de grado AP-1 1 según lo especificado en la norma UNE 36 093. Si el acero 

empleado es laminado en caliente, deberá cumplir lo establecido en la norma UNE-

EN-10025. 

Los elementos de unión (torníllería) deberán cumplir lo indicado en la norma 

UNE 135 122. 

Todos los elementos accesorios estarán protegidos contra la corrosión mediante 

el procedimiento de galvanizado en caliente, conforme a la norma UNE 37 507 en el 

caso de la tornillería y elementos de fijación y en el caso de postes, separadores y 

otros elementos conforme a las normas UNE 37 501 y UNE 37 508. 

El Director de obras podrá establecer las condiciones de elaboración y 

presentación de un certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de 

los materiales utilizados en la fabricación de las barreras metálicas. 

 

704.3.2.- Barreras de seguridad de hormigón 
 

Los materiales especificados en este apartado se emplearán para los elementos 

definidos en las normas UNE 135 111 y UNE 135 112. 

En barreras de hormigón se empleará un material con una resistencia 

característica superior a veinticinco megapascales (25 MPa), de acuerdo con la 

vigente 'Instrucción hormigón estructural (EHE)”, o normativa que la sustituya. 

En barreras con encofrado perdido, el hormigón de relleno deberá tener una 

resistencia característica superior a veinte megapascales (20 Mpa). 

En el caso de barreras de hormigón prefabricadas el valor de dicha resistencia 

característica sería de treinta y cinco megapascales (35 MPa). 

Para la fabricación del hormigón se utilizarán cementos del tipo I o II, en todas 

sus clases definidas en la norma UNE 80 301. 

El tamaño máximo de árido será de veinte milímetros (20 mm) y cumplirá con las 

prescripciones técnicas indicadas en el artículo 7 de la vigente "instrucción de 

hormigón estructural (EHE)”, o normativa que la sustituya. 
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Si se utilizaran aditivos, cuyo uso esté permitido, deberán cumplir las 

prescripciones indicadas en la norma UNE 83 200. 

Las armaduras deberán cumplir las especificaciones que recoge el artículo 9.3 

de la 'Instrucción de hormigón estructural (EHE)", o normativa que la sustituya. 

El Director de obras podrá establecer las condiciones de elaboración y 

presentación de un certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de 

los materiales utilizados en la fabricación de las barreras de hormigón. 

 

704.3.3.- Otras barreras de seguridad 
 

Para elementos distintos de los descritos en las normas UNE 135 111, UNE 135 121 

y UNE 135 122, podrán emplearse otros materiales. 

El Director de obras podrá establecer las condiciones de elaboración y 

presentación de un certificado de conformidad con los requisitos reglamentarios de 

los materiales utilizados en la fabricación de las barreras de seguridad a utilizar de 

acuerdo con la norma UNE-EN-1317, y de los materiales a emplear. 

 

704.4.- Características 
 

Las características técnicas de los elementos constituyentes de las barreras de 

seguridad serán las especificadas en las normas UNE 135 111, UNE 135 1122, UNE 135 

121, UNE 135 122. 

El Director de Obra podrá establecer las condiciones de elaboración y 

presentación de un certificado de conformidad de los elementos constituyentes de 

las barreras de seguridad con los requisitos señalados en este artículo. 

Aquellos productos amparados por la certificación de organismos autorizados 

en base al Real Decreto 2200/1995, se les supondrá la conformidad con los requisitos 

establecidos. 

Dicha conformidad podrá ser otorgada por cualquier organismo autorizado por 

un Estado Miembro de la Unión Europea o que sea parte del Acuerdo sobre Espacio 

Económico Europeo, siempre que los requisitos requeridos a los materiales sean 

semejantes. 

En ningún caso podrán ser aceptados elementos constituyentes de las barreras 

de seguridad cuyas frecuencias de ensayo, para la comprobación de los requisitos 

reglamentarios especificados en el presente artículo sean inferiores a las exigidas para 

disponer del certificado correspondiente a marca de calidad equivalente. La 

garantía de calidad de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad será 

exigible en cualquier circunstancia al Contratista adjudicatario de las obras. 

 

704.5.- Ejecución 
 

El Contratista comunicará por escrito al Director de Obra, antes de transcurridos 

treinta (30) días desde la fecha de firma del 'acta de comprobación del replanteo', la 

relación completa de las empresas suministradoras de todos los materiales utilizados 

en la fabricación y de los propios elementos constituyentes de las barreras objeto del 

proyecto así como la marca comercial, o referencia, que dichas empresas dan a esa 

clase y calidad. 

Esta comunicación deberá ir acompañada del certificado de conformidad con 

los requisitos reglamentarios o del certificado correspondiente a marca de calidad 

equivalente. En ambos casos se referenciarán las características evaluadas de 

acuerdo con lo especificado en el apartado 704.3 del presente artículo. 

 

704.5.1.- Limitaciones a la ejecución 
 

Los postes de las barreras de seguridad metálicas indicadas en la norma UNE 

135 122, se cimentarán por hinca en el terreno, salvo que esta resulte imposible por la 

dureza de aquel, o que su resistencia sea insuficiente. 

En terrenos duros, no aptos para la hinca, el poste se alojará en un taladro de 

diámetro y profundidad adecuados. El poste se ajustará con cuñas y los huecos se 
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rellenarán con arena con una capa superior impermeabilizante, y en ningún caso con 

hormigón. 

Las barreras de seguridad de hormigón se apoyarán sobre una capa de veinte 

centímetros (20 cm) de espesor de hormigón, zahorra artificial o capa estabilizado 

convenientemente compactada y nivelada, de tal forma que garanticen que una 

vez colocada la barrera, la desnivelación de la superficie superior de la misma, 

medida en la dirección del eje de la carretera, sea inferior a lo especificado en el 

apartado 704.6.2 del presente artículo. 

 

704.5.2.- Replanteo 
 

Previamente al inicio de la obra, se llevará a cabo un cuidadoso replanteo que 

garantice la correcta terminación de los trabajos, acorde con las prescripciones del 

Proyecto. 

 

704.6.- Control de calidad 
 

El control de calidad de las barreras de seguridad incluirá la comprobación de 

los elementos constituyentes acopiados, así como de la unidad terminada. 

El Contratista facilitará al Director de Obra, diariamente, un parte de ejecución 

y de obra en el cual deberán figurar, al menos, los siguientes conceptos: 

o Fecha de instalación. 

o Localización de la obra. 

o Clave de la obra. 

o Número de elementos instalados, por tipo. 

o Ubicación de las barreras de seguridad. 

o Observaciones e incidencias que a juicio del Director de Obra 

pudieran influir en las características y/o durabilidad de las barreras 

de seguridad instaladas. 

A la entrega de cada suministro se aportará un albarán con documentación 

anexa, conteniendo, entre otros, los siguientes datos: nombre y dirección de la 

empresa suministradora; fecha de suministro; identificación de la fábrica que ha 

producido el material; identificación del vehículo que lo transporta; cantidad que se 

suministra y designación de la marca comercial; contraseña del certificado de 

conformidad con los requisitos reglamentarios o número del certificado 

correspondiente a marca de calidad equivalente. 

Cuando los materiales posean un sello o marca de calidad oficialmente 

reconocido por la Administración competente, de un Estado miembro de la Unión 

Europea o que sea parte del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, no se 

repetirán innecesariamente los mismos ensayos, efectuándose únicamente aquellos 

que sean precisos para completar los requisitos reglamentarios especificados en este 

artículo, sin perjuicio de las facultades que corresponden al Director de Obra. 

Se comprobará la marca o referencia de los elementos constituyentes de las 

barreras de seguridad acopiados, a fin de verificar que se corresponden con la clase 

y calidad comunicada previamente al Director de Obra, según se especifica en el 

apartado 704.5 

Los criterios que se describen para realizar el control de calidad de los acopios 

no serán de aplicación obligatoria en aquellos elementos constituyentes de las 

barreras de seguridad, que aporten el número del certificado correspondiente a 

marca de calidad, según se especifica en el apartado 704.5, sin perjuicio de las 

facultades que corresponden al Director de Obra. 

Al objeto de garantizar la trazabilidad de estas obras, antes de iniciar su 

instalación, para los elementos constituyentes de las barreras de seguridad se 

comprobará su calidad, según se especifica en el presente artículo, a partir de una 

muestra representativa de los elementos constituyentes acopiados. 

Los acopios que hayan sido realizados y no cumplan alguna de las condiciones 

especificadas en los apartados 704.6.1 y 704.6.2 serán rechazados. Podrán presentarse 

a una nueva inspección, exclusivamente, cuando el suministrador, a través del 

Contratista, acredite que todas las unidades han vuelto a ser examinadas y 

ensayadas, se hayan eliminado todas las defectuosas o corregido sus defectos. Las 
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nuevas unidades, en cualquier caso, serán sometidas a los ensayos de control que se 

especifican en el presente apartado. 

El Director de Obra además de disponer de la información de los ensayos 

anteriores podrá, siempre que lo considere oportuno, identificar y verificar la calidad 

de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad que se encuentren 

acopiados. 

 

704.6.1.- Barreras de seguridad metálicas 
 

El control del espesor de los elementos constituyentes de la barrera metálica se 

realizará a través del peso de los mismos mediante un estudio estadístico por 

variables. 

Se tomará como lote entre cuatrocientas y quinientas unidades (400 - 500 ud) o, 

en el caso de barreras ya instaladas, la longitud de éstas cuyo número de elementos 

sea equivalente. 

De cada lote se extraerán veinticinco (25) elementos, empleando una tabla de 

números aleatorios, de modo que se garantice que cualquier elemento del lote tiene 

la misma probabilidad de ser elegido para formar parte de la muestra. 

Se calcularán la media y la cuasi-varianza de la muestra de acuerdo con las 

expresiones siguientes: 

n
x

x i∑
=

 
 

)1n(
)xx(S
2

i2

−
−∑

=  

 
siendo (n) el tamaño de la muestra, y (x) el peso en kilogramos (kg) de cada 

una de las piezas de la muestra. 

En caso de que la media (x) fuera inferior al valor (P) de la tabla 704.1 de este 

artículo, se rechazará el lote. 

 

 

 

TABLA 704.1 - CONTROL ESPESOR ELEMENTOS DE LA BARRERA METÁLICA 
 

TIPO DE ELEMENTO P (kg) 
Valla recta estándar 47,95 
Valla recta desmontable 47,87 
Poste C-120 de 2000 mm 13,93 
Poste C-120 de 1500 mrn 10,53 
Poste C-100 de 2000 rnm 12,10 
Poste C-100 de 1500 mm 9,05 
Poste UPN- 120 de 2400 mrn 31,33 
Separador corto 1,78 
Separador estándar 2,62 
Separador barrera abatible 2,55 
Separador simétrico 6,08 
Separador simétrico barrera desmontable 5,94 

 

En caso contrario, se calculará el estimador (Q) con la expresión: 

 

s
PxQ −

=
 

 

siendo ( P) el valor indicado en la tabla 704.1 de este artículo. 

Si (Q) es superior a noventa y cuatro centésimas (Q > 0,94) se aceptará el lote y 

si es inferior se rechazará. 

 

704.6.2.- Barreras de seguridad de hormigón 
 

Para las barreras de hormigón, se considerará como lote, que se aceptará o 

rechazará en bloque, al menor que resulte de aplicar los dos criterios siguientes: 

Quinientos metros (500 m) 

La fracción construida diariamente 

El control de la regularidad superficial de la superficie superior de la barrera, 

medida en la dirección del eje de la carretera, se efectuará mediante una regla de 

tres metros (3 m) sobre la totalidad de la obra. No se admitirán desnivelaciones 
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superiores a cinco milímetros (5 mm), en más del treinta por ciento (30%) del lote, ni de 

diez milímetros (10 mm) en ningún punto. 

En la barrera prefabricada se tomará un lote constituido por cinco (5) elementos 

cualesquiera sobre los que se comprobará que: 

Las barreras no deben presentar rebabas que sean indicio de pérdidas graves 

de lechada, ni más de tres (3) coqueras en una zona de diez decímetros cuadrados 

(10 dm2) de paramento, ni coquera alguna que deje vistas las armaduras. 

No presentarán caras deterioradas en las que el hormigón aparezca deslavado, 

ni señales de discontinuidad en el hormigonado. 

No se aceptarán barreras con fisuras de más de una décima de milímetro (0,1 

mm) de ancho, o con fisuras de retracción de más de dos centímetros (2 cm) de 

longitud. 

 

704.7.- Garantía 
 

La garantía mínima de los elementos constituyentes de las barreras de 

seguridad que no hayan sido objeto de arrancamiento, rotura o deformación por la 

acción del tráfico, fabricados e instalados con carácter permanente según las normas 

y pliegos de prescripciones técnicas aplicables así corno conservados regularmente 

de acuerdo con las instrucciones facilitadas por el fabricante, será de tres (3) años 

contabilizados desde la fecha de su fabricación y de dos (2) años y seis (6) meses 

desde la fecha de su instalación. 

El Director de Obra, podrá fijar períodos de garantía mininos de los elementos 

constituyentes de las barreras de seguridad superiores a los especificados en el 

presente apartado, dependiendo de la ubicación de las barreras, de su naturaleza, 

etc. 

El Director de Obra podrá prohibir la instalación de elementos constituyentes de 

barreras de seguridad con períodos de tiempo entre su fabricación e instalación 

inferiores a seis (6) meses, cuando las condiciones de almacenamiento y 

conservación no hayan sido adecuadas. En cualquier caso no se instalarán elementos 

constituyentes de barreras de seguridad cuyo período de tiempo, comprendido entre 

su fabricación e instalación supere los seis (6) meses, independientemente de las 

condiciones de almacenamiento. 

El suministrador, a través del Contratista, facilitará al Director de Obra las 

instrucciones a las que se refiere el presente apartado de este Pliego para la 

conservación de los elementos constituyentes de las barreras de seguridad instalados. 

 

704.8.- Seguridad y señalización de las obras 
 

Antes de iniciarse la instalación de los elementos constituyentes de las barreras 

de seguridad, el Contratista someterá a la aprobación del Director de Obra, los 

sistemas de señalización para protección del tráfico, personal, materiales y 

maquinaria durante el período de ejecución de las mismas. 

En todo momento se establecerán las medidas de seguridad y señalización 

necesarias de acuerdo con la legislación que en materia laboral y ambiental esté 

vigente. 

 

704.9.- Medición y abono 
 

Las barreras de seguridad se abonarán por metros lineales (m) realmente 

colocados en obra, incluyendo en el precio cualquier elemento necesario para su 

colocación y puesta en obra. 

La barrera metálica que se coloca encima de los pretiles de hormigón en las 

estructuras será objeto de abono independiente. 

Los terminales de las barreras, tanto al terreno como a pretiles o barreras rígidas 

se abonarán por unidades. 

Las unidades de obra se abonarán a los precios señalados en el cuadro de 

precios nº 1. 
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ARTÍCULO 708.- SEÑALIZACION DE OBRA 

708.1.- Definición 
 

El Contratista estará obligado a cumplir todo lo previsto en la cláusula 23 del 

Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la contratación de obras del 

Estado. 

El Contratista adquirirá e instalará todas las señales precisas para indicar el 

acceso a la obra, ordenar la circulación en la zona que ocupen los trabajos y en los 

puntos de posible peligro debido a la marcha de éstos tanto en dicha zona como en 

sus linderos e inmediaciones, estando incluido en el precio del desmontaje de las 

mismas. 

El Contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección a 

cerca de instalaciones de señales complementarias o modificación de las que haya 

instalado, incluso iluminación con semáforos portátiles. 

La señalización de las obras durante su ejecución, se hará de acuerdo con la 

Norma de Carreteras 8.3-IC "Señalización de Obras" de Septiembre de 1.987. 

 

708.2.- Medición y abono 
 

La señalización, el balizamiento y la protección provisionales durante la 

ejecución de las obras serán por cuenta del Contratista, excepto las unidades 

consideradas en el Estudio de Seguridad y Salud. 

PARTE 8ª: VARIOS 

ARTÍCULO 800.- TRANSPORTE ADICIONAL 
 

No será de abono transporte adicional alguno cualquiera que sea la distancia, 

por estar incluido en el precio de las unidades de obra correspondiente.  

 

 
ARTÍCULO 801.- AGOTAMIENTO Y ENTIBACIONES 
 

Todos los agotamientos y entibaciones necesarios, para la correcta ejecución 

de las obras, están incluidos en los precios de las correspondientes unidades. 

 

ARTICULO 802.- MEDIOS AUXILIARES 
 

No se abonará, en concepto de medios auxiliares, cantidad alguna, 

entendiéndose que el coste de dichos medios está incluido en los correspondientes 

precios de las unidades. 

En caso de rescisión, los medios auxiliares del Constructor, podrán ser utilizados 

libre y gratuitamente por la Administración para la terminación de la obra, pero 

quedando al final de propiedad del Contratista. 

 

ARTÍCULO 803.- ACOPIOS 
 

Solo se abonarán en concepto de acopios los materiales o maquinaria que de 

acuerdo con la Administración actuante, autorice el Ingeniero Director de las Obras. 

Su abono se establecerá, para los materiales y la maquinaria en los porcentajes 

que estime la Dirección de las Obras en vista de la legislación vigente. 
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ARTÍCULO 805.- OTRAS UNIDADES DE OBRA 
 

Las unidades de obra, que no estando especificadas en el presente Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares, hayan de ejecutarse según lo indicado en otros 

documentos del Proyecto, se realizarán empleando materiales de primera calidad, 

que no podrán utilizarse sin el previo reconocimiento y aprobación del Ingeniero 

Director, que los someterá a cuantos ensayos y pruebas estime oportuno La ejecución 

de las obras se realizará de acuerdo con las directrices que señale el Ingeniero 

Director y según las normas de buena ejecución. 

En cuanto a medición y abono, si las unidades están contempladas en el 

Proyecto se medirán y abonarán en las unidades y a los precios que figuren en el 

cuadro de precios número uno. Si las unidades no están recogidas en el Proyecto, las 

mediciones se efectuarán en la forma y en la unidad que el Pliego General de 

Condiciones establezca, y en su defecto, en la unidad que la práctica habitual 

aconseje. El abono se realizará aplicándose un precio contradictorio deducido en 

base a los precios de los materiales, mano de obra y maquinaria, que figuran en el 

anejo de justificación de precios del Proyecto. 

 

 

ARTÍCULO 806.- OBRAS INCOMPLETAS 
 

Cuando por rescisión u otra causa, fuera necesario valorar obras incompletas, 

se aplicarán los precios del cuadro de precios número dos, sin que pueda pretenderse 

la valoración de alguna unidad de obra de forma distinta a la de dicho cuadro, ni 

que tenga derecho el Contratista a reclamación alguna, por insuficiencia u omisión, 

del coste de cualquier elemento. 

Las partidas que figuran en la descomposición del precio, serán de abono, 

cuando esté acopiado en obra la totalidad del material, incluido accesorios, o 

realizada en su totalidad las labores u operaciones que determine la definición de la 

partida, ya que el criterio a seguir ha de ser, que solo se consideran abonables fases 

con ejecución terminada, perdiendo el adjudicatario todos los derechos en el caso 

de dejarlas incompletas. 

Igual criterio se seguirá para las unidades cuyos precios figuran sin 

descomposición, que solo se abonarán en su totalidad cuando estén terminadas 

correctamente, de forma que al reanudar las obras para su terminación, no sea 

preciso efectuar labor u acopio alguno complementarios. 

 

ARTÍCULO 807.- OBRAS DEFECTUOSAS 
 

Si alguna de las obras no se hallase ejecutada con arreglo a las condiciones del 

contrato, pero fuera admisible a juicio del Ingeniero Director, podrán ser recibidas 

provisionalmente y definitivamente en su caso, pero el Contratista quedará obligado 

a conformarse, sin derecho a reclamación con el rebaje de precios que el Ingeniero 

Director establezca salvo en el caso en que el Contratista la demuela a su costa y la 

rehaga con arreglo a las condiciones del contrato. 

 

ARTÍCULO 808.- CONDICIONES A TENER EN CUENTA POR EL 

CONTRATISTA RESPECTO A LA MAQUINARIA, MEDIOS 

AUXILIARES, PERSONAL, MANO DE OBRA Y SUBCONTRATA 
 

Antes de dar comienzo las obras, el contratista presentará a la Administración a 

través de la Dirección Facultativa, para su visto bueno, relación detallada de los 

siguientes extremos: 

a. Maquinaria y medios auxiliares que habrán de emplear en la 

ejecución de los trabajos. 

b. Personal Técnico adscrito a la obra, que a juicio de la Dirección 

Facultativa, sea el adecuado siempre según los requisitos exigidos 

en este Pliego si los hubiera. El Personal Técnico cualificado tendrá 

residencia en localidades próximas en donde se desarrollen los 
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trabajos y deberá permanecer durante las horas de trabajo a pie 

de obra. 

c. Igualmente tendrá que proponer a la Administración para su 

aprobación, el personal cualificado que no necesariamente tenga 

que estar a pie de obra. 

Durante la ejecución de las obras el contratista comunicará a la Administración, 

a través de la Dirección Facultativa, de forma inmediata y por escrito los siguientes 

extremos: 

a. Relación numerada por oficios y categorías del personal que 

pondrá al servicio de las obras. 

b. Subcontratos a celebrar, con indicación de las partes del contrato 

a realizar por el subcontratista, de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 115 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas; 

bien entendido, que las prestaciones parciales que el adjudicatario 

subcontrate con terceros no excederán del 50% del presupuesto 

del contrato. 

El contratista se obliga a abonar a los subcontratistas el pago del precio 

pactado en los plazos y condiciones que en ningún caso podrán ser más 

desfavorables que los establecidos en el art. 99.4 de la LCAP para las relaciones entre 

las Administraciones y contratista. 

El contratista asume la total responsabilidad de la ejecución del contrato frente 

a la Administración, con arreglo estricto a este Pliego y a los términos del contrato. 

El contratista no podrá, en ningún caso, concertar la ejecución parcial del 

contrato con personas incursas en suspensión de clasificaciones o inhabilitadas para 

contratar. 

PARTE 9ª: DISPOSICIONES ADICIONALES  

ARTICULO 920.- PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS 
 

El plazo de ejecución de las obras, será el que se establezca en la propuesta de 

contratación. En cualquier caso, y con carácter orientativo, se fija como plazo de 

ejecución de las obras CUATRO (4) meses, contados a partir de la fecha de 

aprobación del Acta del Replanteo. 

 

ARTÍCULO 921.- PLAZO DE GARANTÍA 
 

El plazo de garantía de las obras se establece en UN AÑO, contado a partir de 

la fecha que figure en el Acta de Recepción de las obras. 

Durante dicho plazo será de cuenta del Contratista y a su costa, la 

conservación de las obras realizadas. 

 

ARTICULO 922.- REVISIÓN DE PRECIOS 
 

En cumplimiento del TITULO IV del R.D.L. 2/2000 por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y por ser el plazo 

de ejecución de la obra inferior a doce meses, no procede considerar cláusula de 

revisión de precios, manteniéndose estos fijos e inalterados hasta la total liquidación 

de las obras. 

En aplicación de la normativa vigente el derecho a la revisión de precios, y en 

su caso, la fórmula polinómica a aplicar se establecerá en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares del Contrato. 
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ARTÍCULO 923.- SEGURIDAD Y SALUD

En el cumplimiento del R.D. 1627/1997 de 24 de Octubre,  se incluye en el

presente Proyecto el Documento Complementario “Estudio de Seguridad y Salud”.

En Mérida, junio de 2015.

Por C.I.C. EXAL, S.L.

D. Manuel Fco. Castillo Carmona

I.C.C.P.

D. Manuel Román Pérez

I.T.O.P.

Director del Proyecto

Dª. Cristina Bonilla Gómez

I.T.O.P.
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 CAPÍTULO 01 REFUERZO                                                          
 SUBCAPÍTULO 01.01 TRABAJOS PREVIOS                                                  
U16F080       m.   LIMPIEZA DE BORDES Y BERMAS                                       
 Limpieza de bordes y bermas con motoniveladora hasta un profundidad de 15 cm., previamente a la  
 ejecución del refuerzo o reciclado, incluso transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 BA-052 2 3.212,00 6.424,00 
 A descontar intersección -2 160,00 -320,00 6.104,00 
 A descontar zona acerado -1 1.907,00 -1.907,00 
 -1 80,00 -80,00 
 _____________________________________________________  
 4.117,00 
U16F081       ud   LIMPIEZA DE OBRAS DE FÁBRICA                                      
 Limpieza de obras de fábrica y pasos salvacunetas existentes, incluso p.p. de medios auxiliares y  
 transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 15 15,00 
 5 5,00 
 _____________________________________________________  
 20,00 
U16D040       m.   LIMPIEZA Y REPERFILADO DE CUNETA                                  
 Limpieza y reperfilado de cunetas, incluso remontar paseos con transporte de sobrantes a vertedero.  
 MD 0+200 - 1+530 1 1.330,00 1.330,00 
 MI 0+260 - 0+330 1 70,00 70,00 
 MI 0+480 - 0+590 1 110,00 110,00 
 MI 1+335 - 1+380 1 45,00 45,00 
 MI 1+440 - 1+580 1 140,00 140,00 
 MD 1+705 - 1+725 1 20,00 20,00 
 MD 1+740 - 1+830 1 90,00 90,00 
 MI 1+840 - 2+230 1 390,00 390,00 
 MD 1+910 - 2+160 1 250,00 250,00 
 MD 2+230 - 2+610 1 380,00 380,00 
 MI 2+790 - 2+820 1 30,00 30,00 
 MD 2+790 - 2+820 1 30,00 30,00 
 MD 2+840 - 3+260 1 420,00 420,00 
 MI 3+030 - 3+260 1 230,00 230,00 
 MI 3+285 - 3+312 1 27,00 27,00 3.562,00 
 _____________________________________________________  
 3.562,00 
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retirada  
 de productos sobrantes a vertedero.  
 Blandones 1 75,00 7,00 525,00 
 _____________________________________________________  
 525,00 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso ba-  
 rrido y preparación de la superficie.  
 Blandones 0,0006 75,00 0,05 
 _____________________________________________________  
 0,05 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgaste de  
 los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de aportación,  
 excepto betún.  
 Blandones 2,35 75,00 0,07 12,34 
 A descontar betún -0,045 12,34 -0,56 
 _____________________________________________________  
 11,78 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a pie  
 de planta.  
 Blandones 0,045 12,34 0,56 
 0,045 0,56 0,03 
 _____________________________________________________  
 0,59 

 SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES                                                            
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                  
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla delante  
 o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 La Codosera 1 5,80 5,80 
 El Marco 1 5,80 5,80 
 _____________________________________________________  
 11,60 
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retirada  
 de productos sobrantes a vertedero.  
 La Codosera 1 5,00 5,80 29,00 
 El Marco 1 5,00 5,80 29,00 
 _____________________________________________________  
 58,00 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso ba-  
 rrido y preparación de la superficie.  
 BA-052 0,0006 3.312,00 5,80 11,53 
 A descontar intersección -0,0006 160,00 5,80 -0,56 
 _____________________________________________________  
 10,97 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgaste de  
 los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de aportación,  
 excepto betún.  
 BA-052 2,35 3.312,00 5,80 0,05 2.257,13 
 A descontar intersección -2,35 160,00 5,80 0,05 -109,04 2.148,09 
 Regularización del peralte 1% 0,01 2.148,09 21,48 2.169,57 
 A descontar betún -0,045 2.169,57 -97,63 
 _____________________________________________________  
 2.071,94 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a pie  
 de planta.  
 AC16 surf S 0,045 93,24 =01.02        U04CM025                  
 0,045 93,24 4,20 
 _____________________________________________________  
 97,44 
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 SUBCAPÍTULO 01.03 SEÑALIZACIÓN Y DEFENSAS                                           
 APARTADO 01.04.01 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL                                           
U05HMC010     m.   PREMARCAJE DE MARCA VIAL                                          
 Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo.  
 BA-052 3 3.312,00 9.936,00 
 A descontar intersección -3 160,00 -480,00 
 _____________________________________________________  
 9.456,00 
U05HMC020     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=10 cm                                    
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 10 cm. de ancho, realmente pintada, excepto premarca-  
 je.  
 EJE  
 TIPO M-1.2  
 2+920 - 3+015 1 95,00 0,28 26,60 
 TIPO M-1.9  
 0+300 - 0+360 1 60,00 0,70 42,00 
 1+500 - 1+650 1 150,00 0,70 105,00 
 2+110 - 2+140 1 30,00 0,70 21,00 
 2+290 - 2+400 1 110,00 0,70 77,00 
 2+820 - 2+920 1 100,00 0,70 70,00 
 3+015 - 3+115 1 100,00 0,70 70,00 
 TIPO M-2.2  
 0+150 - 0+200 1 50,00 1,00 50,00 
 0+500 - 1+370 1 870,00 1,00 870,00 
 1+760 - 1+960 1 200,00 1,00 200,00 
 2+530 - 2+630 1 100,00 1,00 100,00 
 2+790 - 2+820 1 30,00 1,00 30,00 
 TIPO M-3.2  
 0+000 - 0+150 1 150,00 1,28 192,00 
 0+200 - 0+300 1 100,00 1,28 128,00 
 0+360 - 0+500 1 140,00 1,28 179,20 
 1+370 - 1+500 1 130,00 1,28 166,40 
 1+650 - 1+760 1 110,00 1,28 140,80 
 1+960 - 2+110 1 150,00 1,28 192,00 
 2+140 - 2+290 1 150,00 1,28 192,00 
 2+400 - 2+530 1 130,00 1,28 166,40 
 3+115 - 3+250 1 135,00 1,28 172,80 
 BORDES  
 TIPO M-2.6  
 BA-052 2 3.312,00 6.624,00 
 A descontar sonoras -1 1.907,00 -1.907,00 
 A descontar intersección -2 160,00 -320,00 7.588,20 
 _____________________________________________________  
 7.588,20 
U05HMS011     m.   MARCA VIAL SONORA a=10 cm.                                        
 Marca vial sonora de ancho 10 cm., con pintura termoplástica, con una dotación de 0,187 kg/m., in-  
 cluso p.p. de imprimación, totalmente terminada.  
 Inicio hasta santuario MD 1 1.907,00 1.907,00 
 _____________________________________________________  
 1.907,00 

 APARTADO 01.04.02 SEÑALIZACIÓN VERTICAL                                             
U05VAA010     ud   SEÑAL CIRCULAR REFLEX. D=60 cm.                                   
 Señal circular de diámetro 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación  
 y cimentación, colocada.  
 R-201 1 1,00 
 R-301  
 30 1 1,00 
 40 1 1,00 
 50 1 1,00 
 60 1 1,00 
 70 2 2,00 
 R-305 7 7,00 
 R-502 9 9,00 
 _____________________________________________________  
 23,00 
U05VAT020     ud   SEÑAL TRIANGULAR REFLEX.L=90 cm                                   
 Señal triangular de lado 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y  
 cimentación, colocada.  
 P-1b 1 1,00 
 P-24 1 1,00 
 P-50 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 4,00 
U05VCJ040     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 60x30 cm.                                       
 Cajetín informativo de 60x30 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 Bajo P-50  
 Salida de vehículos y peatones 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 2,00 
U05VCC141     ud   CARTEL REFLEXIVO 150x52,5 cm.                                     
 Cartel de señal informativa y de orientación de 150x52,5 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes  
 galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 C-8 El Marco 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 2,00 
U05VCC122     ud   CARTEL REFLEXIVO 200x52,5 cm.                                     
 Cartel de señal informativa y de orientación de 220x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes  
 galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 C-9 La Codosera 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 2,00 
U05VHK010     ud   HITO KILOMÉTRICO REFL. 40x40 cm.                                  
 Hito kilométrico de dimensiones 40x40 cm., reflexivo, incluso poste galvanizado de sustentación y  
 cimentación, colocado.  
 BA-052  
 P.K. 1+000 2 2,00 
 P.K. 2+000 2 2,00 
 P.K. 3+000 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 6,00 
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 APARTADO 01.04.03 DEFENSAS                                                          
U05DBI010     m.   BARRERA DE SEGURIDAD HINCADA                                      
 Barrera de seguridad semirrígida simple reducida, para una clase y nivel de contención Normal  
 (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchura de trabajo W5, entre  
 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de acero laminado y galvanizado en caliente, con poste metálico  
 tipo C-120 de 1,50 m de longitud, hincada, con p.p. de postes, juego de tornillería y captafaros, com-  
 pletamente terminado, con certificado de cumplimiento de Normativa vigente.  
 1 110,00 110,00 
 1 716,00 716,00 
 1 168,00 168,00 
 1 40,00 40,00 
 1 193,00 193,00 
 -10 12,00 -120,00 
 _____________________________________________________  
 1.107,00 
U05DBT020     ud   TERMINAL A TIERRA COMPLETO 12 m                                   
 Terminal a tierra con barrera metálica de seguridad simple reducida, para una clase y nivel de con-  
 tención Normal (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchura de tra-  
 bajo W5, entre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de 12 m de longitud y postes metálicos tipo  
 C-120 de 1,50 m cada 2 m, captafaros, tornillería y pieza especial de tope, completamente termina-  
 do, con certificado de cumplimiento de Normativa vigente.  
 5 2,00 10,00 
 _____________________________________________________  
 10,00 
U05DBI011     m.   SISTEMA DE PROTECCION DE MOTORISTAS                               
 Sistema de protección de motoristas, a instalar en barrera de seguridad proyectada,para una clase y  
 nivel de contención Normal (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de  
 anchura de trabajo W5, entre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de acero laminado y galvanizado  
 en caliente incluyendo parte proporcional de brazo de sujeción, elementos de fijación, material auxi-  
 liar, totalmente colocada en recta o curva de cualquier radio según especificaciones del pliego de  
 prescripciones técnicas, completamente terminado, con certificado de cumplimiento de Normativa vi-  
 gente.  
 1 610,00 610,00 
 1 190,00 190,00 
 _____________________________________________________  
 800,00 
 SUBCAPÍTULO 01.04 ACCESOS                                                           
U05PF001      ud   PROTECCIÓN EMBOCADURA PICOS DE FLAUTA                             
 1+185 MD 2 2,00 
 1+430 MD 2 2,00 
 1+730 MD 2 2,00 
 1+830 MD 2 2,00 
 1+900 MD 2 2,00 
 2+030 MD 2 2,00 
 2+122 MD 2 2,00 
 2+122 MI 2 2,00 
 2+825 MD 2 2,00 
 3+265 MD 2 2,00 
 3+265 MI 2 2,00 
 3+280 MI 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 24,00 
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                        
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compactada,  
 incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido sobre  
 perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.  
 1+185 MD 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 1+330 MI 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 1+430 MI 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 1+430 MD 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 1+700 MD 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 1+730 MD 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 1+765 MI 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 1+795 MI 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 1+830 MD 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 2+122 MI 1 5,00 5,00 0,15 3,75 

 2+825 MI 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 2+940 MI 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 3+265 MD 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 3+265 MI 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 3+280 MI 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 _____________________________________________________  
 56,25 
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                  
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla delante  
 o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 0+350 MI 1 5,00 5,00 
 1+900 MD 1 5,00 5,00 
 2+825 MD 1 5,00 5,00 
 _____________________________________________________  
 15,00 
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retirada  
 de productos sobrantes a vertedero.  
 0+350 MI 1 5,00 5,00 2,50 62,50 
 1+900 MD 1 5,00 5,00 2,50 62,50 
 2+825 MD 1 5,00 5,00 2,50 62,50 
 _____________________________________________________  
 187,50 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso ba-  
 rrido y preparación de la superficie.  
 0+350 MI 0,0006 5,00 5,00 0,02 
 1+185 MD 0,0006 1,00 5,00 
 1+430 MD 0,0006 1,00 5,00 
 1+700 MD 0,0006 1,00 5,00 
 1+730 MD 0,0006 1,00 5,00 
 1+830 MD 0,0006 1,00 5,00 
 1+900 MD 0,0006 6,00 5,00 0,02 
 2+030 MD 0,0006 5,00 5,00 0,02 
 2+122 MD 0,0006 5,00 5,00 0,02 
 2+825 MD 0,0006 5,00 5,00 0,02 
 _____________________________________________________  
 0,10 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgaste de  
 los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de aportación,  
 excepto betún.  
 0+350 MI 2,35 5,00 5,00 0,05 2,94 
 1+185 MD 2,35 1,00 5,00 0,05 0,59 
 1+430 MD 2,35 1,00 5,00 0,05 0,59 
 1+700 MD 2,35 1,00 5,00 0,05 0,59 
 1+730 MD 2,35 1,00 5,00 0,05 0,59 
 1+830 MD 2,35 1,00 5,00 0,05 0,59 
 1+900 MD 2,35 6,00 5,00 0,05 3,53 
 2+030 MD 2,35 5,00 5,00 0,05 2,94 
 2+122 MD 2,35 5,00 5,00 0,05 2,94 
 2+825 MD 2,35 5,00 5,00 0,05 2,94 18,24 
 A descontar betún -0,045 18,24 -0,82 
 _____________________________________________________  
 17,42 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a pie  
 de planta.  
 AC16 surf S 0,045 0,78 =01.04        U04CM025                  
 0,045 0,78 0,04 
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 _____________________________________________________  
 0,82 
U05VAO010     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=60 cm                                  
 Señal octogonal de doble apotema 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sus-  
 tentación y cimentación, colocada.  
 0+350 MI 1 1,00 
 1+185 MD 1 1,00 
 1+330 MI 1 1,00 
 1+430 MI 1 1,00 
 1+430 MD 1 1,00 
 1+700 MD 1 1,00 
 1+730 MD 1 1,00 
 1+765 MI 1 1,00 
 1+795 MI 1 1,00 
 1+830 MD 1 1,00 
 1+900 MD 1 1,00 
 2+030 MD 1 1,00 
 2+122 MD 1 1,00 
 2+122 MI 1 1,00 
 2+825 MD 1 1,00 
 2+825 MI 1 1,00 
 2+940 MI 1 1,00 
 3+265 MD 1 1,00 
 3+265 MI 1 1,00 
 3+280 MI 1 1,00 
 _____________________________________________________  
 20,00 

 CAPÍTULO 02 MEJORA DE INTERSECCIÓN                                            
 SUBCAPÍTULO 02.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                             
U02CAB010     m2   DESBROCE DE TERRENO DESARBOLADO                                   
 Desbroce y limpieza superficial de terreno desarbolado por medios mecánicos hasta una profundidad  
 de 10 cm., con carga sobre camión y trasporte a vertedero o lugar de empleo de los productos resul-  
 tantes.  
 1 2.650,00 2.650,00 
 -1 1.500,00 -1.500,00 
 _____________________________________________________  
 1.150,00 
U02CAB080     ud   TALADO ÁRBOL DIÁMETRO > 50 cm.                                    
 Talado de árboles de diámetro mayor de 50 cm., troceado y apilado de los mismos en las zonas in-  
 dicadas, incluso carga y transporte a vertedero de ramas y el resto de productos resultantes.  
 Mejora de visibilidad 1 1,00 
 _____________________________________________________  
 1,00 
U02CAB090     ud   DESTOCONADO ÁRBOL D > 50 cm.                                      
 Destoconado de árboles de diámetro mayor de 50 cm., incluso carga y transporte a vertedero del to-  
 cón y relleno de tierra compactada del hueco resultante.  
 Mejora de visibilidad 1 1,00 
 _____________________________________________________  
 1,00 
U16F081       ud   LIMPIEZA DE OBRAS DE FÁBRICA                                      
 Limpieza de obras de fábrica y pasos salvacunetas existentes, incluso p.p. de medios auxiliares y  
 transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 3 3,00 
 1 1,00 
 _____________________________________________________  
 4,00 
U02CAD010     m3   DESMONTE TIERRA A CIELO ABIERTO                                   
 Desmonte en tierra a cielo abierto con medios mecánicos, incluso perfilado y carga sobre camión y  
 trasporte a vertedero o lugar de empleo de los productos resultantes de la excavación.  
 ENSANCHE TRAMO 1 MD 1 45,00 1,75 0,85 66,94 
 1 86,10 86,10 
 RAMAL SALIDA 1 76,00 0,50 0,85 32,30 
 1 51,30 51,30 
 RAMAL ENTRADA 1 90,00 0,50 0,85 38,25 
 1 41,30 41,30 
 ENSANCHE TRAMO 2 MD 1 43,00 1,75 0,85 63,96 
 1 58,20 58,20 
 ENSANCHE MI 1 160,00 0,50 0,85 68,00 
 ISLETA CENTRAL ACTUAL 1 254,00 1,00 0,85 215,90 
 _____________________________________________________  
 722,25 
U02CAT060     m3   TERRAPLÉN EN ENSANCHES                                            
 Terraplén en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de prestamos, extendido  
 en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del proctor modifi-  
 cado, incluso perfilado de taludes, rasanteo de la superficie de coronación y preparación de la superfi-  
 cie de asiento, totalmente terminado.  
 ENSANCHE TRAMO 1 MD 1 42,80 42,80 
 RAMAL SALIDA 1 20,30 20,30 
 RAMAL ENTRADA 1 77,90 77,90 
 ENSANCHE TRAMO 2 MD 1 35,70 35,70 
 ISLETA CENTRAL ACTUAL 1 26,60 26,60 
 _____________________________________________________  
 203,30 
U02CAT010     m3   TERRAP. CORONACION ENSANCHES                                      
 Terraplén de coronación en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de presta-  
 mos, extendido en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del  
 proctor modificado, incluso perfilado de taludes y rasanteo de la superficie de coronación, totalmente  
 terminado.  
 ENSANCHE TRAMO 1 MD 1 45,00 1,75 0,55 43,31 
 RAMAL SALIDA 1 76,00 0,50 0,55 20,90 
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 RAMAL ENTRADA 1 90,00 0,50 0,55 24,75 
 ENSANCHE TRAMO 2 MD 1 43,00 1,75 0,55 41,39 
 ENSANCHE MI 1 160,00 0,50 0,55 44,00 
 ISLETA CENTRAL ACTUAL 1 254,00 1,00 0,55 139,70 
 _____________________________________________________  
 314,05 
 SUBCAPÍTULO 02.02 FIRMES Y PAVIMENTOS                                               
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                  
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla delante  
 o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 Bordes BA-052 1 160,00 160,00 
 1 45,00 45,00 
 1 43,00 43,00 
 Ctra. La Tojera 1 5,50 5,50 
 1 75,00 75,00 
 1 90,00 90,00 
 Zona central de isleta actual 1 23,00 23,00 
 1 29,00 29,00 
 1 29,00 29,00 
 _____________________________________________________  
 499,50 
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retirada  
 de productos sobrantes a vertedero.  
 Ctra. La Tojera 1 5,50 5,00 2,50 68,75 
 _____________________________________________________  
 68,75 
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                        
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compactada,  
 incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido sobre  
 perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.  
 1 2.222,00 0,25 555,50 
 A deducir firme existente -1 1.044,00 0,25 -261,00 294,50 
 Regularización de firme 45% 0,45 294,50 132,53 
 _____________________________________________________  
 427,03 
U04CRI010     t.   EMULSIÓN ECI RIEGOS IMPRIMACIÓN                                   
 Emulsión asfáltica catiónica de imprimación ECI, empleada en riegos de imprimación de capas gra-  
 nulares, incluso barrido y preparación de la superficie.  
 0,0015 2.222,00 3,33 
 A deducir firme existente -0,0015 160,00 5,80 -1,39 
 -0,0015 20,00 5,80 -0,17 
 _____________________________________________________  
 1,77 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso ba-  
 rrido y preparación de la superficie.  
 Sobre firme existente 0,0006 1.044,00 0,63 
 _____________________________________________________  
 0,63 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgaste de  
 los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de aportación,  
 excepto betún.  
 Superficie total 2,35 2.222,00 0,05 261,09 
 A descontar isletas -2,35 38,00 0,05 -4,47 256,62 
 Regularización de firme 45% 0,45 256,62 115,48 372,10 
 A descontar betún -0,045 372,10 -16,74 
 _____________________________________________________  
 355,36 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a pie  
 de planta.  
 AC16 surf S 0,045 15,99 =02.02        U04CM025                  
 0,045 15,99 0,72 

 _____________________________________________________  
 16,71 
 SUBCAPÍTULO 02.03 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS                             
 APARTADO 02.03.01 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL                                           
U05HMC010     m.   PREMARCAJE DE MARCA VIAL                                          
 Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo.  
 TIPO M-2.6  
 MI 1 153,00 153,00 
 MD1 1 138,00 138,00 
 MD2 1 150,00 150,00 
 ISLETA 1 1 29,00 29,00 
 ISLETA 2 1 98,00 98,00 
 ISLETA 3 1 35,00 35,00 
 ACELERACION CARRIL CENTRAL 1 124,00 124,00 
 DECELERACION CARRIL CENTRAL 1 118,00 118,00 
 TIPO M-1.7  
 ACELERACIÓN Y DECELERACIÓN 2 10,00 0,50 10,00 
 SALIDA HACIA LA TOJERA 1 8,00 0,50 4,00 
 TIPO M-2.4 3 15,00 45,00 
 TIPO M-4.2  
 CEDA SALIDA HACIA LA TOJERA 1 6,00 0,67 4,02 
 INCORPORACIÓN DESDE LA 1 10,00 0,67 6,70 914,72 
 TOJERA  
 
 _____________________________________________________  
 914,72 
U05HMC020     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=10 cm                                    
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 10 cm. de ancho, realmente pintada, excepto premarca-  
 je.  
 TIPO M-2.6  
 MI 1 153,00 153,00 
 MD1 1 138,00 138,00 
 MD2 1 150,00 150,00 
 ISLETA 1 1 29,00 29,00 
 ISLETA 2 1 98,00 98,00 
 ISLETA 3 1 35,00 35,00 
 ACELERACION CARRIL CENTRAL 1 124,00 124,00 
 DECELERACION CARRIL CENTRAL 1 118,00 118,00 
 _____________________________________________________  
 845,00 
U05HMC040     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=30 cm                                    
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 30 cm. de ancho, realmente pintada, excepto premarca-  
 je.  
 TIPO M-1.7  
 ACELERACIÓN Y DECELERACIÓN 2 10,00 0,50 10,00 
 SALIDA HACIA LA TOJERA 1 8,00 0,50 4,00 
 TIPO M-2.4 3 15,00 45,00 
 TIPO M-4.2  
 CEDA SALIDA HACIA LA TOJERA 1 6,00 0,67 4,02 
 INCORPORACIÓN DESDE LA 1 10,00 0,67 6,70 
 TOJERA  
 
 _____________________________________________________  
 69,72 
U05HSC020     m2   PINTURA TERM.REFL.BLANCA CEBRE.                                   
 Pintura termoplástica reflexiva blanca en cebreado realmente pintado, incluso premarcaje sobre el pa-  
 vimento.  
 M-7.2  
 ISLETA DECELERACIÓN 0,5 90,00 45,00 
 ISLETA ACELERACIÓN 0,5 69,00 34,50 
 ISLETAS LA TOJERA  
 0,5 48,00 24,00 
 0,5 21,00 10,50 
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 0,5 27,00 13,50 
 LINEAS DETENCIÓN 1 0,40 3,00 1,20 
 1 0,40 4,00 1,60 
 CRUCE 1 4,00 4,00 
 _____________________________________________________  
 134,30 
U05HSS020     m2   PINTURA TERM.REFLEX.EN SÍMBOLOS                                   
 Pintura termoplástica reflexiva blanca en símbolos, realmente pintado, incluso premarcaje sobre el  
 pavimento.  
 M-5.2 FRENTE 4 1,20 4,80 
 M-5.2 DERECHA O IZQUIERDA 2 1,50 3,00 
 M-5.2 FRENTE-DERECHA O 5 1,75 8,75 
 IZQUIERDA  
 CEDA 3 1,43 4,29 
 STOP 2 1,23 2,46 
 _____________________________________________________  
 23,30 
 APARTADO 02.03.02 SEÑALIZACIÓN VERTICAL                                             
U05VAA020     ud   SEÑAL CIRCULAR REFLEX. D=90 cm.                                   
 Señal circular de diámetro 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación  
 y cimentación, colocada.  
 R-401a 2 2,00 
 R-101 3 3,00 
 R-301 6 6,00 
 R-400c 1 1,00 
 _____________________________________________________  
 12,00 
U05VAT030     ud   SEÑAL TRIANGULAR REFLEX.L=135 cm                                  
 Señal triangular de lado 135 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y  
 cimentación, colocada.  
 R-1 3 3,00 
 P-1a ó b 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 5,00 
U05VAO020     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=90 cm                                  
 Señal octogonal de doble apotema 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sus-  
 tentación y cimentación, colocada.  
 R-2 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 2,00 
U05VPC020     m2   PANEL DE LAMAS ACERO REFLECTANTE                                  
 Panel de lamas de acero en chapa galvanizada reflexivo, incluso postes de sustentación en perfil la-  
 minado y galvanizado, de dimensiones adecuadas a la superficie del cartel, placa de anclaje y ci-  
 mentación de hormigón ligeramente armado, totalmente colocado.  
 C-1 1 2,30 1,40 3,22 
 C-2 1 2,25 2,10 4,73 
 C-3 1 1,85 1,40 2,59 
 _____________________________________________________  
 10,54 
U05VCC111     ud   CARTEL REFLEXIVO 170x50 cm.                                       
 Cartel de señal informativa y de orientación de 170x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes  
 galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 C-5  y C-7 La Tojera 2 2,00 
 C-6 El Marco 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 4,00 
U05VCC121     ud   CARTEL REFLEXIVO 220x50 cm.                                       
 Cartel de señal informativa y de orientación de 220x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes  
 galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 C-4 La Codosera 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 2,00 

U05VCJ051     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 90x45 cm.                                       
 Cajetín informativo de 90x45 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 S-870 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 2,00 
U05VCJ052     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 135x30 cm.                                      
 Cajetín informativo de 135x30 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 S-840 1 1,00 
 _____________________________________________________  
 1,00 
 APARTADO 02.03.03 BALIZAMIENTO                                                      
U05BCO010     ud   OJOS DE GATO TB-10 REFL.UNA CARA                                  
 Ojos de gato (TB-10) reflectante a una cara, fijado con resina al pavimento.  
 CADA 5 METROS  
 ZONA CENTRAL ACELERACIION 18 18,00 
 ZONA CENTRAL DECELERACIÓN 20 20,00 
 BIFURCACION CENTRAL 1 1,00 
 ISLETA 1 3 3,00 
 ISLETA 2 11 11,00 
 ISLETA 3 3 3,00 
 _____________________________________________________  
 56,00 
U05BCO020     ud   OJOS DE GATO TB-10 REFL.DOS CARA                                  
 Ojos de gato (TB-10) reflectante a dos caras, fijado con resina al pavimento.  
 CADA 20 METROS  
 MI 8 8,00 
 MD1 7 7,00 
 MD2 7 7,00 
 ISLETA 1 4 4,00 
 ISLETA 3 5 5,00 
 BIFURCACIÓN CENTRAL 4 4,00 
 _____________________________________________________  
 35,00 
U05BTI010     ud   HITO DELINEADOR REFLEX. ISLETA                                    
 Hito delineador reflexivo de isleta, h=75 cm., colocado.  
 SALIDA BA-052 A LA TOJERA 5 5,00 
 SALIDA DESDE LA TOJERA A BA-052 3 3,00 
 BIFURCACIÓN LA TOJERA 3 3,00 
 _____________________________________________________  
 11,00 
 APARTADO 02.03.04 ISLETAS                                                           
U04ABH011     m.   BORDILLO CALZADA TIPO C-1 BICAPA                                  
 Bordillo bicapa de hormigón de sección C1 27x28 y clase resistente R3,5 según Norma  
 UNE127025:1999 incluso cama de asiento de hormigón de 12,5 N/mm2 de resitencia característica.  
   
 ISLETA 1 1 15,00 15,00 
 ISLETA 2 1 20,00 20,00 
 ISLETA 3 1 31,00 31,00 
 _____________________________________________________  
 66,00 
U04AC010      m2   SOLERA HORMIG.HM-15/P/20 e=10cm                                   
 Solera de hormigón de 10 cm. de espesor, realizada con hormigón HM-15/P/20, de central, i/verti-  
 do, colocación, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado.  
 ISLETA 1 1 9,00 9,00 
 ISLETA 2 1 15,00 15,00 
 ISLETA 3 1 16,00 16,00 
 _____________________________________________________  
 40,00 
E15SO010      m2   PINTURA EPOXI S/HORMIGÓN                                          
 Pintura plástica de resinas epoxi, dos capas sobre suelos de hormigón, i/lijado o limpieza, mano de  
 imprimación especial epoxi, diluido, plastecido de golpes con masilla especial y lijado de parches.  
 ISLETA 1 1 9,00 9,00 

437



REFUERZO Y ESTUDIO DE INTERSECCIÓN EN LA C.P. BA-052 
EXPEDIENTE: 5/IC/2015 
 

CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD CÓDIGO RESUMEN UDS   LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD 
_________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 

  
DOCUMENTO Nº3.-PRESUPUESTO Y MEDICIONES 

 

 ISLETA 2 1 15,00 15,00 
 ISLETA 3 1 16,00 16,00 
 _____________________________________________________  
 40,00 
U05HSS011     m2   PINTURA REFLEX.BLANCA-ROJA SOBRE BORDILLO                         
 Pintura reflexiva blanca-roja alcídica en cebreado sobre bordillo realmente pintado, incluso premarca-  
 je sobre el bordillo.  
 ISLETA 1 1 15,00 0,27 4,05 
 ISLETA 2 1 20,00 0,27 5,40 
 ISLETA 3 1 31,00 0,27 8,37 
 _____________________________________________________  
 17,82 
 APARTADO 02.03.05 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS                                             
U05VCCOBRA   ud   CARTEL SEÑALIZADOR DE OBRA                                        
 Cartel de señalización exterior de obras de la Diputación de Badajoz, con las dimensiones, materia-  
 les y composición gráfica indicados por la Dirección de obra  
 BA-052 2 2,00 
 LA TOJERA 1 1,00 
 _____________________________________________________  
 3,00 
 SUBCAPÍTULO 02.04 ACCESOS                                                           
U05PF001      ud   PROTECCIÓN EMBOCADURA PICOS DE FLAUTA                             
 2+615 MD 2 2,00 
 2+690 MD 2 2,00 
 2+765 MD 2 2,00 
 _____________________________________________________  
 6,00 
U02CAT060     m3   TERRAPLÉN EN ENSANCHES                                            
 Terraplén en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de prestamos, extendido  
 en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del proctor modifi-  
 cado, incluso perfilado de taludes, rasanteo de la superficie de coronación y preparación de la superfi-  
 cie de asiento, totalmente terminado.  
 2+690 MD 1 5,00 5,00 0,30 7,50 
 _____________________________________________________  
 7,50 
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                        
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compactada,  
 incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido sobre  
 perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.  
 2+615 MD 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 2+635 MI 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 2+690 MD 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 2+765 MD 1 5,00 5,00 0,15 3,75 
 _____________________________________________________  
 15,00 
U05VAO010     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=60 cm                                  
 Señal octogonal de doble apotema 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sus-  
 tentación y cimentación, colocada.  
 2+615 MD 1 1,00 
 2+635 MI 1 1,00 
 2+690 MD 1 1,00 
 2+765 MD 1 1,00 
 _____________________________________________________  
 4,00 

 CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
U0800001      pa   Seguridad y Salud                                                 
 Partida Alzada a Justificar correspondiente a todas las medidas de protección individual y colectiva,  
 señalización, servicios de bienestar, formación de los trabajadores, vigilancia de la salud, limpieza y  
 conservación, etc, necesarios para el desarrollo de las obras en las correctas condiciones de Seguri-  
 dad y Salud para los trabajadores, según queda recogido en el correspondiente Estudio de Seguridad  
 y Salud y en la normativa vigente.  
 _________________________________________________ 
 1,00 
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CAPÍTULO 01 REFUERZO                                                          
SUBCAPÍTULO 01.01 TRABAJOS PREVIOS                                                  
U16F080       m.   LIMPIEZA DE BORDES Y BERMAS                                      0,33 
 Limpieza de bordes y bermas con motoniveladora hasta un profundidad de 15 cm., previamente  
 a la ejecución del refuerzo o reciclado, incluso transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 CERO  EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS  
U16F081       ud   LIMPIEZA DE OBRAS DE FÁBRICA                                     46,95 
 Limpieza de obras de fábrica y pasos salvacunetas existentes, incluso p.p. de medios auxiliares  
 y transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 CUARENTA Y SEIS  EUROS con NOVENTA Y CINCO  
 CÉNTIMOS  
U16D040       m.   LIMPIEZA Y REPERFILADO DE CUNETA                                 1,53 
 Limpieza y reperfilado de cunetas, incluso remontar paseos con transporte de sobrantes a verte-  
 dero.  
 UN  EUROS con CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS  
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                       0,64 
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retira-  
 da de productos sobrantes a vertedero.  
 CERO  EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                  473,91 
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso  
 barrido y preparación de la superficie.  
 CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES  EUROS con  
 NOVENTA Y UN CÉNTIMOS  
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                          25,83 
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgas-  
 te de los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de  
 aportación, excepto betún.  
 VEINTICINCO  EUROS con OCHENTA Y TRES 
CÉNTIMOS  
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                 475,18 
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a  
 pie de planta.  
 CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO  EUROS con  
 DIECIOCHO CÉNTIMOS  
SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES                                                            
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                 1,10 
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla de-  
 lante o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 UN  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                       0,64 
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retira-  
 da de productos sobrantes a vertedero.  
 CERO  EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                  473,91 
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso  
 barrido y preparación de la superficie.  
 CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES  EUROS con  
 NOVENTA Y UN CÉNTIMOS  
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                          25,83 
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgas-  
 te de los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de  
 aportación, excepto betún.  
 VEINTICINCO  EUROS con OCHENTA Y TRES 
CÉNTIMOS  
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                 475,18 
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a  
 pie de planta.  
 CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO  EUROS con  
 DIECIOCHO CÉNTIMOS  

SUBCAPÍTULO 01.03 SEÑALIZACIÓN Y DEFENSAS                                           
APARTADO 01.04.01 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL                                           
U05HMC010     m.   PREMARCAJE DE MARCA VIAL                                         0,04 
 Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo.  
 CERO  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
U05HMC020     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=10 cm                                   0,32 
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 10 cm. de ancho, realmente pintada, excepto pre-  
 marcaje.  
 CERO  EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
U05HMS011     m.   MARCA VIAL SONORA a=10 cm.                                       1,20 
 Marca vial sonora de ancho 10 cm., con pintura termoplástica, con una dotación de 0,187 kg/m.,  
 incluso p.p. de imprimación, totalmente terminada.  
 UN  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
APARTADO 01.04.02 SEÑALIZACIÓN VERTICAL                                             
U05VAA010     ud   SEÑAL CIRCULAR REFLEX. D=60 cm.                                  144,88 
 Señal circular de diámetro 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustenta-  
 ción y cimentación, colocada.  
 CIENTO CUARENTA Y CUATRO  EUROS con OCHENTA 
Y  
 OCHO CÉNTIMOS  
U05VAT020     ud   SEÑAL TRIANGULAR REFLEX.L=90 cm                                  150,25 
 Señal triangular de lado 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustenta-  
 ción y cimentación, colocada.  
 CIENTO CINCUENTA  EUROS con VEINTICINCO  
 CÉNTIMOS  
U05VCJ040     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 60x30 cm.                                      65,21 
 Cajetín informativo de 60x30 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 SESENTA Y CINCO  EUROS con VEINTIUN CÉNTIMOS  
U05VCC141     ud   CARTEL REFLEXIVO 150x52,5 cm.                                    384,90 
 Cartel de señal informativa y de orientación de 150x52,5 cm., reflexivo y troquelado, incluso  
 postes galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO  EUROS con  
 NOVENTA CÉNTIMOS  
U05VCC122     ud   CARTEL REFLEXIVO 200x52,5 cm.                                    400,78 
 Cartel de señal informativa y de orientación de 220x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso pos-  
 tes galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 CUATROCIENTOS  EUROS con SETENTA Y OCHO  
 CÉNTIMOS  
U05VHK010     ud   HITO KILOMÉTRICO REFL. 40x40 cm.                                 100,70 
 Hito kilométrico de dimensiones 40x40 cm., reflexivo, incluso poste galvanizado de sustentación  
 y cimentación, colocado.  
 CIEN  EUROS con SETENTA CÉNTIMOS  
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APARTADO 01.04.03 DEFENSAS                                                          
U05DBI010     m.   BARRERA DE SEGURIDAD HINCADA                                     35,01 
 Barrera de seguridad semirrígida simple reducida, para una clase y nivel de contención Normal  
 (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchura de trabajo W5, en-  
 tre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de acero laminado y galvanizado en caliente, con poste  
 metálico tipo C-120 de 1,50 m de longitud, hincada, con p.p. de postes, juego de tornillería y cap-  
 tafaros, completamente terminado, con certificado de cumplimiento de Normativa vigente.  
 TREINTA Y CINCO  EUROS con UN CÉNTIMOS  
U05DBT020     ud   TERMINAL A TIERRA COMPLETO 12 m                                  531,35 
 Terminal a tierra con barrera metálica de seguridad simple reducida, para una clase y nivel de  
 contención Normal (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchu-  
 ra de trabajo W5, entre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de 12 m de longitud y postes metáli-  
 cos tipo C-120 de 1,50 m cada 2 m, captafaros, tornillería y pieza especial de tope, completa-  
 mente terminado, con certificado de cumplimiento de Normativa vigente.  
 QUINIENTOS TREINTA Y UN  EUROS con TREINTA Y  
 CINCO CÉNTIMOS  
U05DBI011     m.   SISTEMA DE PROTECCION DE MOTORISTAS                              15,24 
 Sistema de protección de motoristas, a instalar en barrera de seguridad proyectada,para una cla-  
 se y nivel de contención Normal (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una  
 clase de anchura de trabajo W5, entre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de acero laminado y  
 galvanizado en caliente incluyendo parte proporcional de brazo de sujeción, elementos de fija-  
 ción, material auxiliar, totalmente colocada en recta o curva de cualquier radio según especifica-  
 ciones del pliego de prescripciones técnicas, completamente terminado, con certificado de cumpli-  
 miento de Normativa vigente.  
 QUINCE  EUROS con VEINTICUATRO CÉNTIMOS  
SUBCAPÍTULO 01.04 ACCESOS                                                           
U05PF001      ud   PROTECCIÓN EMBOCADURA PICOS DE FLAUTA                            720,41 
 SETECIENTOS VEINTE  EUROS con CUARENTA Y UN  
 CÉNTIMOS  
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                       20,50 
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compac-  
 tada, incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido  
 sobre perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.  
 VEINTE  EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                 1,10 
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla de-  
 lante o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 UN  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                       0,64 
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retira-  
 da de productos sobrantes a vertedero.  
 CERO  EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                  473,91 
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso  
 barrido y preparación de la superficie.  
 CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES  EUROS con  
 NOVENTA Y UN CÉNTIMOS  
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                          25,83 
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgas-  
 te de los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de  
 aportación, excepto betún.  
 VEINTICINCO  EUROS con OCHENTA Y TRES 
CÉNTIMOS  
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                 475,18 
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a  
 pie de planta.  
 CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO  EUROS con  
 DIECIOCHO CÉNTIMOS  
U05VAO010     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=60 cm                                 200,77 
 Señal octogonal de doble apotema 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de  
 sustentación y cimentación, colocada.  
 DOSCIENTOS  EUROS con SETENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS  

CAPÍTULO 02 MEJORA DE INTERSECCIÓN                                            
SUBCAPÍTULO 02.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                             
U02CAB010     m2   DESBROCE DE TERRENO DESARBOLADO                                  0,28 
 Desbroce y limpieza superficial de terreno desarbolado por medios mecánicos hasta una profun-  
 didad de 10 cm., con carga sobre camión y trasporte a vertedero o lugar de empleo de los pro-  
 ductos resultantes.  
 CERO  EUROS con VEINTIOCHO CÉNTIMOS  
U02CAB080     ud   TALADO ÁRBOL DIÁMETRO > 50 cm.                                   65,92 
 Talado de árboles de diámetro mayor de 50 cm., troceado y apilado de los mismos en las zonas  
 indicadas, incluso carga y transporte a vertedero de ramas y el resto de productos resultantes.  
 SESENTA Y CINCO  EUROS con NOVENTA Y DOS  
 CÉNTIMOS  
U02CAB090     ud   DESTOCONADO ÁRBOL D > 50 cm.                                     46,14 
 Destoconado de árboles de diámetro mayor de 50 cm., incluso carga y transporte a vertedero del  
 tocón y relleno de tierra compactada del hueco resultante.  
 CUARENTA Y SEIS  EUROS con CATORCE CÉNTIMOS  
U16F081       ud   LIMPIEZA DE OBRAS DE FÁBRICA                                     46,95 
 Limpieza de obras de fábrica y pasos salvacunetas existentes, incluso p.p. de medios auxiliares  
 y transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 CUARENTA Y SEIS  EUROS con NOVENTA Y CINCO  
 CÉNTIMOS  
U02CAD010     m3   DESMONTE TIERRA A CIELO ABIERTO                                  3,08 
 Desmonte en tierra a cielo abierto con medios mecánicos, incluso perfilado y carga sobre camión  
 y trasporte a vertedero o lugar de empleo de los productos resultantes de la excavación.  
 TRES  EUROS con OCHO CÉNTIMOS  
U02CAT060     m3   TERRAPLÉN EN ENSANCHES                                           4,27 
 Terraplén en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de prestamos, extendi-  
 do en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del proctor  
 modificado, incluso perfilado de taludes, rasanteo de la superficie de coronación y preparación de  
 la superficie de asiento, totalmente terminado.  
 CUATRO  EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS  
U02CAT010     m3   TERRAP. CORONACION ENSANCHES                                     4,88 
 Terraplén de coronación en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de pres-  
 tamos, extendido en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el  
 95% del proctor modificado, incluso perfilado de taludes y rasanteo de la superficie de corona-  
 ción, totalmente terminado.  
 CUATRO  EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
SUBCAPÍTULO 02.02 FIRMES Y PAVIMENTOS                                               
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                 1,10 
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla de-  
 lante o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 UN  EUROS con DIEZ CÉNTIMOS  
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                       0,64 
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retira-  
 da de productos sobrantes a vertedero.  
 CERO  EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                       20,50 
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compac-  
 tada, incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido  
 sobre perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.  
 VEINTE  EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS  
U04CRI010     t.   EMULSIÓN ECI RIEGOS IMPRIMACIÓN                                  492,08 
 Emulsión asfáltica catiónica de imprimación ECI, empleada en riegos de imprimación de capas  
 granulares, incluso barrido y preparación de la superficie.  
 CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS  EUROS con OCHO  
 CÉNTIMOS  
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                  473,91 
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso  
 barrido y preparación de la superficie.  
 CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES  EUROS con  
 NOVENTA Y UN CÉNTIMOS  
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U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                          25,83 
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgas-  
 te de los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de  
 aportación, excepto betún.  
 VEINTICINCO  EUROS con OCHENTA Y TRES 
CÉNTIMOS  
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                 475,18 
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a  
 pie de planta.  
 CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO  EUROS con  
 DIECIOCHO CÉNTIMOS  
SUBCAPÍTULO 02.03 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS                             
APARTADO 02.03.01 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL                                           
U05HMC010     m.   PREMARCAJE DE MARCA VIAL                                         0,04 
 Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo.  
 CERO  EUROS con CUATRO CÉNTIMOS  
U05HMC020     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=10 cm                                   0,32 
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 10 cm. de ancho, realmente pintada, excepto pre-  
 marcaje.  
 CERO  EUROS con TREINTA Y DOS CÉNTIMOS  
U05HMC040     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=30 cm                                   0,98 
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 30 cm. de ancho, realmente pintada, excepto pre-  
 marcaje.  
 CERO  EUROS con NOVENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
U05HSC020     m2   PINTURA TERM.REFL.BLANCA CEBRE.                                  20,20 
 Pintura termoplástica reflexiva blanca en cebreado realmente pintado, incluso premarcaje sobre el  
 pavimento.  
 VEINTE  EUROS con VEINTE CÉNTIMOS  
U05HSS020     m2   PINTURA TERM.REFLEX.EN SÍMBOLOS                                  25,60 
 Pintura termoplástica reflexiva blanca en símbolos, realmente pintado, incluso premarcaje sobre  
 el pavimento.  
 VEINTICINCO  EUROS con SESENTA CÉNTIMOS  
APARTADO 02.03.02 SEÑALIZACIÓN VERTICAL                                             
U05VAA020     ud   SEÑAL CIRCULAR REFLEX. D=90 cm.                                  244,09 
 Señal circular de diámetro 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustenta-  
 ción y cimentación, colocada.  
 DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO  EUROS con  
 NUEVE CÉNTIMOS  
U05VAT030     ud   SEÑAL TRIANGULAR REFLEX.L=135 cm                                 292,36 
 Señal triangular de lado 135 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustenta-  
 ción y cimentación, colocada.  
 DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS  EUROS con TREINTA Y  
 SEIS CÉNTIMOS  
U05VAO020     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=90 cm                                 265,14 
 Señal octogonal de doble apotema 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de  
 sustentación y cimentación, colocada.  
 DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO  EUROS con 
CATORCE  
 CÉNTIMOS  
U05VPC020     m2   PANEL DE LAMAS ACERO REFLECTANTE                                 264,99 
 Panel de lamas de acero en chapa galvanizada reflexivo, incluso postes de sustentación en perfil  
 laminado y galvanizado, de dimensiones adecuadas a la superficie del cartel, placa de anclaje y  
 cimentación de hormigón ligeramente armado, totalmente colocado.  
 DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO  EUROS con  
 NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS  
U05VCC111     ud   CARTEL REFLEXIVO 170x50 cm.                                      387,18 
 Cartel de señal informativa y de orientación de 170x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso pos-  
 tes galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE  EUROS con  
 DIECIOCHO CÉNTIMOS  

U05VCC121     ud   CARTEL REFLEXIVO 220x50 cm.                                      424,16 
 Cartel de señal informativa y de orientación de 220x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso pos-  
 tes galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 CUATROCIENTOS VEINTICUATRO  EUROS con 
DIECISEIS  
 CÉNTIMOS  
U05VCJ051     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 90x45 cm.                                      65,35 
 Cajetín informativo de 90x45 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 SESENTA Y CINCO  EUROS con TREINTA Y CINCO  
 CÉNTIMOS  
U05VCJ052     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 135x30 cm.                                     73,87 
 Cajetín informativo de 135x30 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 SETENTA Y TRES  EUROS con OCHENTA Y SIETE  
 CÉNTIMOS  
APARTADO 02.03.03 BALIZAMIENTO                                                      
U05BCO010     ud   OJOS DE GATO TB-10 REFL.UNA CARA                                 8,18 
 Ojos de gato (TB-10) reflectante a una cara, fijado con resina al pavimento.  
 OCHO  EUROS con DIECIOCHO CÉNTIMOS  
U05BCO020     ud   OJOS DE GATO TB-10 REFL.DOS CARA                                 9,09 
 Ojos de gato (TB-10) reflectante a dos caras, fijado con resina al pavimento.  
 NUEVE  EUROS con NUEVE CÉNTIMOS  
U05BTI010     ud   HITO DELINEADOR REFLEX. ISLETA                                   62,40 
 Hito delineador reflexivo de isleta, h=75 cm., colocado.  
 SESENTA Y DOS  EUROS con CUARENTA CÉNTIMOS  
APARTADO 02.03.04 ISLETAS                                                           
U04ABH011     m.   BORDILLO CALZADA TIPO C-1 BICAPA                                 6,55 
 Bordillo bicapa de hormigón de sección C1 27x28 y clase resistente R3,5 según Norma  
 UNE127025:1999 incluso cama de asiento de hormigón de 12,5 N/mm2 de resitencia caracterís-  
 tica.  
   
 SEIS  EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
U04AC010      m2   SOLERA HORMIG.HM-15/P/20 e=10cm                                  6,55 
 Solera de hormigón de 10 cm. de espesor, realizada con hormigón HM-15/P/20, de central,  
 i/vertido, colocación, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado.  
 SEIS  EUROS con CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS  
E15SO010      m2   PINTURA EPOXI S/HORMIGÓN                                         7,88 
 Pintura plástica de resinas epoxi, dos capas sobre suelos de hormigón, i/lijado o limpieza, mano  
 de imprimación especial epoxi, diluido, plastecido de golpes con masilla especial y lijado de par-  
 ches.  
 SIETE  EUROS con OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS  
U05HSS011     m2   PINTURA REFLEX.BLANCA-ROJA SOBRE BORDILLO                        11,64 
 Pintura reflexiva blanca-roja alcídica en cebreado sobre bordillo realmente pintado, incluso pre-  
 marcaje sobre el bordillo.  
 ONCE  EUROS con SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS  
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APARTADO 02.03.05 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS
U05VCCOBRA ud CARTEL SEÑALIZADOR DE OBRA 667,70

Cartel de señalización exterior de obras de la Diputación de Badajoz, con las dimensiones, mate-
riales y composición gráfica indicados por la Dirección de obra

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE  EUROS con SETENTA
CÉNTIMOS

SUBCAPÍTULO 02.04 ACCESOS
U05PF001 ud PROTECCIÓN EMBOCADURA PICOS DE FLAUTA 720,41

SETECIENTOS VEINTE  EUROS con CUARENTA Y UN
CÉNTIMOS

U02CAT060 m3 TERRAPLÉN EN ENSANCHES 4,27
Terraplén en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de prestamos, extendi-
do en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del proctor
modificado, incluso perfilado de taludes, rasanteo de la superficie de coronación y preparación de
la superficie de asiento, totalmente terminado.

CUATRO  EUROS con VEINTISIETE CÉNTIMOS
U04BZ010 m3 ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE 20,50

Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compac-
tada, incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido
sobre perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.

VEINTE  EUROS con CINCUENTA CÉNTIMOS
U05VAO010 ud SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=60 cm 200,77

Señal octogonal de doble apotema 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de
sustentación y cimentación, colocada.

DOSCIENTOS  EUROS con SETENTA Y SIETE
CÉNTIMOS
CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD
U0800001 pa Seguridad y Salud 3.481,91

Partida Alzada a Justificar correspondiente a todas las medidas de protección individual y colecti-
va, señalización, servicios de bienestar, formación de los trabajadores, vigilancia de la salud,
limpieza y conservación, etc, necesarios para el desarrollo de las obras en las correctas condi-
ciones de Seguridad y Salud para los trabajadores, según queda recogido en el correspondiente
Estudio de Seguridad y Salud y en la normativa vigente.

TRES MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN  EUROS con
NOVENTA Y UN CÉNTIMOS

En Mérida, junio de 2015.

Por C.I.C. EXAL, S.L.

D. Manuel Fco. Castillo Carmona

I.C.C.P.

D. Manuel Román Pérez

I.T.O.P.

Director del Proyecto

Dª. Cristina Bonilla Gómez

I.T.O.P.
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CAPÍTULO 01 REFUERZO                                                          
SUBCAPÍTULO 01.01 TRABAJOS PREVIOS                                                  
U16F080       m.   LIMPIEZA DE BORDES Y BERMAS                                       
 Limpieza de bordes y bermas con motoniveladora hasta un profundidad de 15 cm., previamente  
 a la ejecución del refuerzo o reciclado, incluso transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 Maquinaria .............................................................  0,33 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  0,33 
U16F081       ud   LIMPIEZA DE OBRAS DE FÁBRICA                                      
 Limpieza de obras de fábrica y pasos salvacunetas existentes, incluso p.p. de medios auxiliares  
 y transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 Mano de obra.........................................................  26,39 
 Maquinaria .............................................................  20,56 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  46,95 
U16D040       m.   LIMPIEZA Y REPERFILADO DE CUNETA                                  
 Limpieza y reperfilado de cunetas, incluso remontar paseos con transporte de sobrantes a verte-  
 dero.  
 Mano de obra.........................................................  0,19 
 Maquinaria .............................................................  1,34 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  1,53 
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retira-  
 da de productos sobrantes a vertedero.  
 Mano de obra.........................................................  0,04 
 Maquinaria .............................................................  0,60 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  0,64 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso  
 barrido y preparación de la superficie.  
 Mano de obra.........................................................  38,31 
 Maquinaria .............................................................  79,60 
 Resto de obra y materiales ...................................  356,00 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  473,91 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgas-  
 te de los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de  
 aportación, excepto betún.  
 Mano de obra.........................................................  0,65 
 Maquinaria .............................................................  10,44 
 Resto de obra y materiales ...................................  14,74 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  25,83 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a  
 pie de planta.  
 Resto de obra y materiales ...................................  475,18 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  475,18 

SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES                                                            
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                  
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla de-  
 lante o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 Mano de obra ......................................................... 0,64 
 Maquinaria.............................................................. 0,46 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 1,10 
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retira-  
 da de productos sobrantes a vertedero.  
 Mano de obra ......................................................... 0,04 
 Maquinaria.............................................................. 0,60 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 0,64 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso  
 barrido y preparación de la superficie.  
 Mano de obra ......................................................... 38,31 
 Maquinaria.............................................................. 79,60 
 Resto de obra y materiales .................................... 356,00 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 473,91 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgas-  
 te de los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de  
 aportación, excepto betún.  
 Mano de obra ......................................................... 0,65 
 Maquinaria.............................................................. 10,44 
 Resto de obra y materiales .................................... 14,74 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 25,83 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a  
 pie de planta.  
 Resto de obra y materiales .................................... 475,18 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 475,18 
SUBCAPÍTULO 01.03 SEÑALIZACIÓN Y DEFENSAS                                           
APARTADO 01.04.01 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL                                           
U05HMC010     m.   PREMARCAJE DE MARCA VIAL                                          
 Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo.  
 Mano de obra ......................................................... 0,04 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 0,04 
U05HMC020     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=10 cm                                    
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 10 cm. de ancho, realmente pintada, excepto pre-  
 marcaje.  
 Mano de obra ......................................................... 0,02 
 Maquinaria.............................................................. 0,10 
 Resto de obra y materiales .................................... 0,20 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 0,32 
U05HMS011     m.   MARCA VIAL SONORA a=10 cm.                                        
 Marca vial sonora de ancho 10 cm., con pintura termoplástica, con una dotación de 0,187 kg/m.,  
 incluso p.p. de imprimación, totalmente terminada.  
 Mano de obra ......................................................... 0,06 
 Maquinaria.............................................................. 0,18 
 Resto de obra y materiales .................................... 0,96 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 1,20 
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APARTADO 01.04.02 SEÑALIZACIÓN VERTICAL                                             
U05VAA010     ud   SEÑAL CIRCULAR REFLEX. D=60 cm.                                   
 Señal circular de diámetro 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustenta-  
 ción y cimentación, colocada.  
 Mano de obra.........................................................  8,20 
 Maquinaria .............................................................  2,61 
 Resto de obra y materiales ...................................  134,07 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  144,88 
U05VAT020     ud   SEÑAL TRIANGULAR REFLEX.L=90 cm                                   
 Señal triangular de lado 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustenta-  
 ción y cimentación, colocada.  
 Mano de obra.........................................................  8,20 
 Maquinaria .............................................................  2,61 
 Resto de obra y materiales ...................................  139,44 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  150,25 
U05VCJ040     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 60x30 cm.                                       
 Cajetín informativo de 60x30 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 Mano de obra.........................................................  13,01 
 Resto de obra y materiales ...................................  52,20 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  65,21 
U05VCC141     ud   CARTEL REFLEXIVO 150x52,5 cm.                                     
 Cartel de señal informativa y de orientación de 150x52,5 cm., reflexivo y troquelado, incluso  
 postes galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 Mano de obra.........................................................  36,09 
 Maquinaria .............................................................  6,79 
 Resto de obra y materiales ...................................  342,02 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  384,90 
U05VCC122     ud   CARTEL REFLEXIVO 200x52,5 cm.                                     
 Cartel de señal informativa y de orientación de 220x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso pos-  
 tes galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 Mano de obra.........................................................  39,37 
 Maquinaria .............................................................  6,27 
 Resto de obra y materiales ...................................  355,14 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  400,78 
U05VHK010     ud   HITO KILOMÉTRICO REFL. 40x40 cm.                                  
 Hito kilométrico de dimensiones 40x40 cm., reflexivo, incluso poste galvanizado de sustentación  
 y cimentación, colocado.  
 Mano de obra.........................................................  7,80 
 Maquinaria .............................................................  2,09 
 Resto de obra y materiales ...................................  90,81 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  100,70 

APARTADO 01.04.03 DEFENSAS                                                          
U05DBI010     m.   BARRERA DE SEGURIDAD HINCADA                                      
 Barrera de seguridad semirrígida simple reducida, para una clase y nivel de contención Normal  
 (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchura de trabajo W5, en-  
 tre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de acero laminado y galvanizado en caliente, con poste  
 metálico tipo C-120 de 1,50 m de longitud, hincada, con p.p. de postes, juego de tornillería y cap-  
 tafaros, completamente terminado, con certificado de cumplimiento de Normativa vigente.  
 Mano de obra ......................................................... 4,92 
 Maquinaria.............................................................. 3,57 
 Resto de obra y materiales .................................... 26,52 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 35,01 
U05DBT020     ud   TERMINAL A TIERRA COMPLETO 12 m                                   
 Terminal a tierra con barrera metálica de seguridad simple reducida, para una clase y nivel de  
 contención Normal (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchu-  
 ra de trabajo W5, entre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de 12 m de longitud y postes metáli-  
 cos tipo C-120 de 1,50 m cada 2 m, captafaros, tornillería y pieza especial de tope, completa-  
 mente terminado, con certificado de cumplimiento de Normativa vigente.  
 Mano de obra ......................................................... 52,63 
 Maquinaria.............................................................. 71,44 
 Resto de obra y materiales .................................... 407,28 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 531,35 
U05DBI011     m.   SISTEMA DE PROTECCION DE MOTORISTAS                               
 Sistema de protección de motoristas, a instalar en barrera de seguridad proyectada,para una cla-  
 se y nivel de contención Normal (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una  
 clase de anchura de trabajo W5, entre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de acero laminado y  
 galvanizado en caliente incluyendo parte proporcional de brazo de sujeción, elementos de fija-  
 ción, material auxiliar, totalmente colocada en recta o curva de cualquier radio según especifica-  
 ciones del pliego de prescripciones técnicas, completamente terminado, con certificado de cumpli-  
 miento de Normativa vigente.  
 Mano de obra ......................................................... 1,05 
 Maquinaria.............................................................. 1,53 
 Resto de obra y materiales .................................... 12,66 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 15,24 
SUBCAPÍTULO 01.04 ACCESOS                                                           
U05PF001      ud   PROTECCIÓN EMBOCADURA PICOS DE FLAUTA                             
 Mano de obra ......................................................... 328,78 
 Maquinaria.............................................................. 64,72 
 Resto de obra y materiales .................................... 326,89 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 720,41 
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                        
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compac-  
 tada, incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido  
 sobre perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.  
 Mano de obra ......................................................... 0,40 
 Maquinaria.............................................................. 6,64 
 Resto de obra y materiales .................................... 13,46 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 20,50 
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                  
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla de-  
 lante o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 Mano de obra ......................................................... 0,64 
 Maquinaria.............................................................. 0,46 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 1,10 
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U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retira-  
 da de productos sobrantes a vertedero.  
 Mano de obra.........................................................  0,04 
 Maquinaria .............................................................  0,60 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  0,64 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso  
 barrido y preparación de la superficie.  
 Mano de obra.........................................................  38,31 
 Maquinaria .............................................................  79,60 
 Resto de obra y materiales ...................................  356,00 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  473,91 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgas-  
 te de los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de  
 aportación, excepto betún.  
 Mano de obra.........................................................  0,65 
 Maquinaria .............................................................  10,44 
 Resto de obra y materiales ...................................  14,74 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  25,83 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a  
 pie de planta.  
 Resto de obra y materiales ...................................  475,18 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  475,18 
U05VAO010     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=60 cm                                  
 Señal octogonal de doble apotema 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de  
 sustentación y cimentación, colocada.  
 Mano de obra.........................................................  8,20 
 Maquinaria .............................................................  2,61 
 Resto de obra y materiales ...................................  189,96 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  200,77 

CAPÍTULO 02 MEJORA DE INTERSECCIÓN                                            
SUBCAPÍTULO 02.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                             
U02CAB010     m2   DESBROCE DE TERRENO DESARBOLADO                                   
 Desbroce y limpieza superficial de terreno desarbolado por medios mecánicos hasta una profun-  
 didad de 10 cm., con carga sobre camión y trasporte a vertedero o lugar de empleo de los pro-  
 ductos resultantes.  
 Mano de obra ......................................................... 0,05 
 Maquinaria.............................................................. 0,23 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 0,28 
U02CAB080     ud   TALADO ÁRBOL DIÁMETRO > 50 cm.                                    
 Talado de árboles de diámetro mayor de 50 cm., troceado y apilado de los mismos en las zonas  
 indicadas, incluso carga y transporte a vertedero de ramas y el resto de productos resultantes.  
 Mano de obra ......................................................... 38,31 
 Maquinaria.............................................................. 27,61 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 65,92 
U02CAB090     ud   DESTOCONADO ÁRBOL D > 50 cm.                                      
 Destoconado de árboles de diámetro mayor de 50 cm., incluso carga y transporte a vertedero del  
 tocón y relleno de tierra compactada del hueco resultante.  
 Mano de obra ......................................................... 12,77 
 Maquinaria.............................................................. 33,37 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 46,14 
U16F081       ud   LIMPIEZA DE OBRAS DE FÁBRICA                                      
 Limpieza de obras de fábrica y pasos salvacunetas existentes, incluso p.p. de medios auxiliares  
 y transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 Mano de obra ......................................................... 26,39 
 Maquinaria.............................................................. 20,56 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 46,95 
U02CAD010     m3   DESMONTE TIERRA A CIELO ABIERTO                                   
 Desmonte en tierra a cielo abierto con medios mecánicos, incluso perfilado y carga sobre camión  
 y trasporte a vertedero o lugar de empleo de los productos resultantes de la excavación.  
 Mano de obra ......................................................... 0,41 
 Maquinaria.............................................................. 2,67 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 3,08 
U02CAT060     m3   TERRAPLÉN EN ENSANCHES                                            
 Terraplén en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de prestamos, extendi-  
 do en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del proctor  
 modificado, incluso perfilado de taludes, rasanteo de la superficie de coronación y preparación de  
 la superficie de asiento, totalmente terminado.  
 Mano de obra ......................................................... 0,93 
 Maquinaria.............................................................. 3,34 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 4,27 
U02CAT010     m3   TERRAP. CORONACION ENSANCHES                                      
 Terraplén de coronación en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de pres-  
 tamos, extendido en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el  
 95% del proctor modificado, incluso perfilado de taludes y rasanteo de la superficie de corona-  
 ción, totalmente terminado.  
 Mano de obra ......................................................... 1,05 
 Maquinaria.............................................................. 3,83 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 4,88 
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SUBCAPÍTULO 02.02 FIRMES Y PAVIMENTOS                                               
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                  
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla de-  
 lante o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 Mano de obra.........................................................  0,64 
 Maquinaria .............................................................  0,46 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  1,10 
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retira-  
 da de productos sobrantes a vertedero.  
 Mano de obra.........................................................  0,04 
 Maquinaria .............................................................  0,60 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  0,64 
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                        
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compac-  
 tada, incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido  
 sobre perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.  
 Mano de obra.........................................................  0,40 
 Maquinaria .............................................................  6,64 
 Resto de obra y materiales ...................................  13,46 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  20,50 
U04CRI010     t.   EMULSIÓN ECI RIEGOS IMPRIMACIÓN                                   
 Emulsión asfáltica catiónica de imprimación ECI, empleada en riegos de imprimación de capas  
 granulares, incluso barrido y preparación de la superficie.  
 Mano de obra.........................................................  51,08 
 Maquinaria .............................................................  105,00 
 Resto de obra y materiales ...................................  336,00 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  492,08 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso  
 barrido y preparación de la superficie.  
 Mano de obra.........................................................  38,31 
 Maquinaria .............................................................  79,60 
 Resto de obra y materiales ...................................  356,00 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  473,91 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgas-  
 te de los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de  
 aportación, excepto betún.  
 Mano de obra.........................................................  0,65 
 Maquinaria .............................................................  10,44 
 Resto de obra y materiales ...................................  14,74 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  25,83 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a  
 pie de planta.  
 Resto de obra y materiales ...................................  475,18 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  475,18 

SUBCAPÍTULO 02.03 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS                             
APARTADO 02.03.01 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL                                           
U05HMC010     m.   PREMARCAJE DE MARCA VIAL                                          
 Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo.  
 Mano de obra ......................................................... 0,04 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 0,04 
U05HMC020     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=10 cm                                    
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 10 cm. de ancho, realmente pintada, excepto pre-  
 marcaje.  
 Mano de obra ......................................................... 0,02 
 Maquinaria.............................................................. 0,10 
 Resto de obra y materiales .................................... 0,20 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 0,32 
U05HMC040     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=30 cm                                    
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 30 cm. de ancho, realmente pintada, excepto pre-  
 marcaje.  
 Mano de obra ......................................................... 0,12 
 Maquinaria.............................................................. 0,26 
 Resto de obra y materiales .................................... 0,60 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 0,98 
U05HSC020     m2   PINTURA TERM.REFL.BLANCA CEBRE.                                   
 Pintura termoplástica reflexiva blanca en cebreado realmente pintado, incluso premarcaje sobre el  
 pavimento.  
 Mano de obra ......................................................... 3,93 
 Maquinaria.............................................................. 12,33 
 Resto de obra y materiales .................................... 3,94 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 20,20 
U05HSS020     m2   PINTURA TERM.REFLEX.EN SÍMBOLOS                                   
 Pintura termoplástica reflexiva blanca en símbolos, realmente pintado, incluso premarcaje sobre  
 el pavimento.  
 Mano de obra ......................................................... 5,23 
 Maquinaria.............................................................. 16,43 
 Resto de obra y materiales .................................... 3,94 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 25,60 
APARTADO 02.03.02 SEÑALIZACIÓN VERTICAL                                             
U05VAA020     ud   SEÑAL CIRCULAR REFLEX. D=90 cm.                                   
 Señal circular de diámetro 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustenta-  
 ción y cimentación, colocada.  
 Mano de obra ......................................................... 9,84 
 Maquinaria.............................................................. 3,13 
 Resto de obra y materiales .................................... 231,12 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 244,09 
U05VAT030     ud   SEÑAL TRIANGULAR REFLEX.L=135 cm                                  
 Señal triangular de lado 135 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustenta-  
 ción y cimentación, colocada.  
 Mano de obra ......................................................... 9,84 
 Maquinaria.............................................................. 3,13 
 Resto de obra y materiales .................................... 279,39 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 292,36 
U05VAO020     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=90 cm                                  
 Señal octogonal de doble apotema 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de  
 sustentación y cimentación, colocada.  
 Mano de obra ......................................................... 9,84 
 Maquinaria.............................................................. 3,13 
 Resto de obra y materiales .................................... 252,17 
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 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  265,14 
U05VPC020     m2   PANEL DE LAMAS ACERO REFLECTANTE                                  
 Panel de lamas de acero en chapa galvanizada reflexivo, incluso postes de sustentación en perfil  
 laminado y galvanizado, de dimensiones adecuadas a la superficie del cartel, placa de anclaje y  
 cimentación de hormigón ligeramente armado, totalmente colocado.  
 Mano de obra.........................................................  32,81 
 Maquinaria .............................................................  10,45 
 Resto de obra y materiales ...................................  221,73 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  264,99 
U05VCC111     ud   CARTEL REFLEXIVO 170x50 cm.                                       
 Cartel de señal informativa y de orientación de 170x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso pos-  
 tes galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 Mano de obra.........................................................  36,09 
 Maquinaria .............................................................  6,79 
 Resto de obra y materiales ...................................  344,30 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  387,18 
U05VCC121     ud   CARTEL REFLEXIVO 220x50 cm.                                       
 Cartel de señal informativa y de orientación de 220x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso pos-  
 tes galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 Mano de obra.........................................................  39,37 
 Maquinaria .............................................................  6,27 
 Resto de obra y materiales ...................................  378,52 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  424,16 
U05VCJ051     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 90x45 cm.                                       
 Cajetín informativo de 90x45 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 Mano de obra.........................................................  15,60 
 Resto de obra y materiales ...................................  49,75 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  65,35 
U05VCJ052     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 135x30 cm.                                      
 Cajetín informativo de 135x30 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 Mano de obra.........................................................  15,60 
 Resto de obra y materiales ...................................  58,27 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  73,87 
APARTADO 02.03.03 BALIZAMIENTO                                                      
U05BCO010     ud   OJOS DE GATO TB-10 REFL.UNA CARA                                  
 Ojos de gato (TB-10) reflectante a una cara, fijado con resina al pavimento.  
 Mano de obra.........................................................  1,28 
 Resto de obra y materiales ...................................  6,90 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  8,18 
U05BCO020     ud   OJOS DE GATO TB-10 REFL.DOS CARA                                  
 Ojos de gato (TB-10) reflectante a dos caras, fijado con resina al pavimento.  
 Mano de obra.........................................................  1,28 
 Resto de obra y materiales ...................................  7,81 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  9,09 
U05BTI010     ud   HITO DELINEADOR REFLEX. ISLETA                                    
 Hito delineador reflexivo de isleta, h=75 cm., colocado.  
 Mano de obra.........................................................  6,39 
 Resto de obra y materiales ...................................  56,01 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA..................................................  62,40 

APARTADO 02.03.04 ISLETAS                                                           
U04ABH011     m.   BORDILLO CALZADA TIPO C-1 BICAPA                                  
 Bordillo bicapa de hormigón de sección C1 27x28 y clase resistente R3,5 según Norma  
 UNE127025:1999 incluso cama de asiento de hormigón de 12,5 N/mm2 de resitencia caracterís-  
 tica.  
   
 Mano de obra ......................................................... 2,58 
 Resto de obra y materiales .................................... 3,97 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 6,55 
U04AC010      m2   SOLERA HORMIG.HM-15/P/20 e=10cm                                   
 Solera de hormigón de 10 cm. de espesor, realizada con hormigón HM-15/P/20, de central,  
 i/vertido, colocación, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado.  
 Mano de obra ......................................................... 1,58 
 Resto de obra y materiales .................................... 4,97 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 6,55 
E15SO010      m2   PINTURA EPOXI S/HORMIGÓN                                          
 Pintura plástica de resinas epoxi, dos capas sobre suelos de hormigón, i/lijado o limpieza, mano  
 de imprimación especial epoxi, diluido, plastecido de golpes con masilla especial y lijado de par-  
 ches.  
 Mano de obra ......................................................... 3,46 
 Resto de obra y materiales .................................... 4,42 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 7,88 
U05HSS011     m2   PINTURA REFLEX.BLANCA-ROJA SOBRE BORDILLO                         
 Pintura reflexiva blanca-roja alcídica en cebreado sobre bordillo realmente pintado, incluso pre-  
 marcaje sobre el bordillo.  
 Mano de obra ......................................................... 2,62 
 Maquinaria.............................................................. 8,39 
 Resto de obra y materiales .................................... 0,63 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 11,64 
APARTADO 02.03.05 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS                                             
U05VCCOBRA    ud   CARTEL SEÑALIZADOR DE OBRA                                        
 Cartel de señalización exterior de obras de la Diputación de Badajoz, con las dimensiones, mate-  
 riales y composición gráfica indicados por la Dirección de obra  
 Mano de obra ......................................................... 5,88 
 Maquinaria.............................................................. 2,09 
 Resto de obra y materiales .................................... 659,73 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 667,70 
SUBCAPÍTULO 02.04 ACCESOS                                                           
U05PF001      ud   PROTECCIÓN EMBOCADURA PICOS DE FLAUTA                             
 Mano de obra ......................................................... 328,78 
 Maquinaria.............................................................. 64,72 
 Resto de obra y materiales .................................... 326,89 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 720,41 
U02CAT060     m3   TERRAPLÉN EN ENSANCHES                                            
 Terraplén en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de prestamos, extendi-  
 do en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del proctor  
 modificado, incluso perfilado de taludes, rasanteo de la superficie de coronación y preparación de  
 la superficie de asiento, totalmente terminado.  
 Mano de obra ......................................................... 0,93 
 Maquinaria.............................................................. 3,34 
 ______________  
 TOTAL PARTIDA .................................................. 4,27 
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                        
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compac-  
 tada, incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido  
 sobre perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.  
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Mano de obra ......................................................... 0,40
Maquinaria.............................................................. 6,64
Resto de obra y materiales .................................... 13,46

______________
TOTAL PARTIDA .................................................. 20,50

U05VAO010 ud SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=60 cm
Señal octogonal de doble apotema 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de
sustentación y cimentación, colocada.

Mano de obra ......................................................... 8,20
Maquinaria.............................................................. 2,61
Resto de obra y materiales .................................... 189,96

______________
TOTAL PARTIDA .................................................. 200,77

CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD
U0800001 pa Seguridad y Salud

Partida Alzada a Justificar correspondiente a todas las medidas de protección individual y colecti-
va, señalización, servicios de bienestar, formación de los trabajadores, vigilancia de la salud,
limpieza y conservación, etc, necesarios para el desarrollo de las obras en las correctas condi-
ciones de Seguridad y Salud para los trabajadores, según queda recogido en el correspondiente
Estudio de Seguridad y Salud y en la normativa vigente.

TOTAL PARTIDA .................................................. 3.481,91

En Mérida, junio de 2015.

Por C.I.C. EXAL, S.L.

D. Manuel Fco. Castillo Carmona

I.C.C.P.

D. Manuel Román Pérez

I.T.O.P.

Director del Proyecto

Dª. Cristina Bonilla Gómez

I.T.O.P.
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 CAPÍTULO 01 REFUERZO                                                          
 SUBCAPÍTULO 01.01 TRABAJOS PREVIOS                                                  
U16F080       m.   LIMPIEZA DE BORDES Y BERMAS                                       
 Limpieza de bordes y bermas con motoniveladora hasta un profundidad de 15 cm., previamente a la  
 ejecución del refuerzo o reciclado, incluso transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 4.117,00 0,33 1.358,61 
U16F081       ud   LIMPIEZA DE OBRAS DE FÁBRICA                                      
 Limpieza de obras de fábrica y pasos salvacunetas existentes, incluso p.p. de medios auxiliares y  
 transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 20,00 46,95 939,00 
U16D040       m.   LIMPIEZA Y REPERFILADO DE CUNETA                                  
 Limpieza y reperfilado de cunetas, incluso remontar paseos con transporte de sobrantes a vertedero.  
 3.562,00 1,53 5.449,86 
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retirada  
 de productos sobrantes a vertedero.  
 525,00 0,64 336,00 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso ba-  
 rrido y preparación de la superficie.  
 0,05 473,91 23,70 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgaste de  
 los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de aportación,  
 excepto betún.  
 11,78 25,83 304,28 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a pie  
 de planta.  
 0,59 475,18 280,36 
 _______________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.01 TRABAJOS PREVIOS.............  8.691,81 
 SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES                                                            
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                  
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla delante  
 o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 11,60 1,10 12,76 
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retirada  
 de productos sobrantes a vertedero.  
 58,00 0,64 37,12 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso ba-  
 rrido y preparación de la superficie.  
 10,97 473,91 5.198,79 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgaste de  
 los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de aportación,  
 excepto betún.  
 2.071,94 25,83 53.518,21 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a pie  
 de planta.  
 97,44 475,18 46.301,54 
 _______________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.02 FIRMES....................................  105.068,42 

 SUBCAPÍTULO 01.03 SEÑALIZACIÓN Y DEFENSAS                                           
 APARTADO 01.04.01 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL                                           
U05HMC010     m.   PREMARCAJE DE MARCA VIAL                                          
 Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo.  
 9.456,00 0,04 378,24 
U05HMC020     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=10 cm                                    
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 10 cm. de ancho, realmente pintada, excepto premarca-  
 je.  
 7.588,20 0,32 2.428,22 
U05HMS011     m.   MARCA VIAL SONORA a=10 cm.                                        
 Marca vial sonora de ancho 10 cm., con pintura termoplástica, con una dotación de 0,187 kg/m., in-  
 cluso p.p. de imprimación, totalmente terminada.  
 1.907,00 1,20 2.288,40 
 _______________  
 TOTAL APARTADO 01.04.01 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL  5.094
 APARTADO 01.04.02 SEÑALIZACIÓN VERTICAL                                             
U05VAA010     ud   SEÑAL CIRCULAR REFLEX. D=60 cm.                                   
 Señal circular de diámetro 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación  
 y cimentación, colocada.  
 23,00 144,88 3.332,24 
U05VAT020     ud   SEÑAL TRIANGULAR REFLEX.L=90 cm                                   
 Señal triangular de lado 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y  
 cimentación, colocada.  
 4,00 150,25 601,00 
U05VCJ040     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 60x30 cm.                                       
 Cajetín informativo de 60x30 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 2,00 65,21 130,42 
U05VCC141     ud   CARTEL REFLEXIVO 150x52,5 cm.                                     
 Cartel de señal informativa y de orientación de 150x52,5 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes  
 galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 2,00 384,90 769,80 
U05VCC122     ud   CARTEL REFLEXIVO 200x52,5 cm.                                     
 Cartel de señal informativa y de orientación de 220x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes  
 galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 2,00 400,78 801,56 
U05VHK010     ud   HITO KILOMÉTRICO REFL. 40x40 cm.                                  
 Hito kilométrico de dimensiones 40x40 cm., reflexivo, incluso poste galvanizado de sustentación y  
 cimentación, colocado.  
 6,00 100,70 604,20 
 _______________  
 TOTAL APARTADO 01.04.02 SEÑALIZACIÓN VERTICAL ....  6.239,22 
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 APARTADO 01.04.03 DEFENSAS                                                          
U05DBI010     m.   BARRERA DE SEGURIDAD HINCADA                                      
 Barrera de seguridad semirrígida simple reducida, para una clase y nivel de contención Normal  
 (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchura de trabajo W5, entre  
 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de acero laminado y galvanizado en caliente, con poste metálico  
 tipo C-120 de 1,50 m de longitud, hincada, con p.p. de postes, juego de tornillería y captafaros, com-  
 pletamente terminado, con certificado de cumplimiento de Normativa vigente.  
 1.107,00 35,01 38.756,07 
U05DBT020     ud   TERMINAL A TIERRA COMPLETO 12 m                                   
 Terminal a tierra con barrera metálica de seguridad simple reducida, para una clase y nivel de con-  
 tención Normal (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de anchura de tra-  
 bajo W5, entre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de 12 m de longitud y postes metálicos tipo  
 C-120 de 1,50 m cada 2 m, captafaros, tornillería y pieza especial de tope, completamente termina-  
 do, con certificado de cumplimiento de Normativa vigente.  
 10,00 531,35 5.313,50 
U05DBI011     m.   SISTEMA DE PROTECCION DE MOTORISTAS                               
 Sistema de protección de motoristas, a instalar en barrera de seguridad proyectada,para una clase y  
 nivel de contención Normal (N2), con un índice de severidad de impacto tipo A, con una clase de  
 anchura de trabajo W5, entre 1,3 y 1,7, y deflexión dinámica 1,2, de acero laminado y galvanizado  
 en caliente incluyendo parte proporcional de brazo de sujeción, elementos de fijación, material auxi-  
 liar, totalmente colocada en recta o curva de cualquier radio según especificaciones del pliego de  
 prescripciones técnicas, completamente terminado, con certificado de cumplimiento de Normativa vi-  
 gente.  
 800,00 15,24 12.192,00 
 _______________  
 TOTAL APARTADO 01.04.03 DEFENSAS...............................  56.261,57 
 ____________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.03 SEÑALIZACIÓN Y DEFENSAS  67.595,65 
 SUBCAPÍTULO 01.04 ACCESOS                                                           
U05PF001      ud   PROTECCIÓN EMBOCADURA PICOS DE FLAUTA                             
 24,00 720,41 17.289,84 
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                        
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compactada,  
 incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido sobre  
 perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.  
 56,25 20,50 1.153,13 
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                  
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla delante  
 o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 15,00 1,10 16,50 
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retirada  
 de productos sobrantes a vertedero.  
 187,50 0,64 120,00 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso ba-  
 rrido y preparación de la superficie.  
 0,10 473,91 47,39 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgaste de  
 los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de aportación,  
 excepto betún.  
 17,42 25,83 449,96 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a pie  
 de planta.  
 0,82 475,18 389,65 

U05VAO010     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=60 cm                                  
 Señal octogonal de doble apotema 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sus-  
 tentación y cimentación, colocada.  
 20,00 200,77 4.015,40 
 _______________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 01.04 ACCESOS................................  23.481,87 
 ____________  
 TOTAL CAPÍTULO 01 REFUERZO............................................................................................................ 204.837,75 
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 CAPÍTULO 02 MEJORA DE INTERSECCIÓN                                            
 SUBCAPÍTULO 02.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS                                             
U02CAB010     m2   DESBROCE DE TERRENO DESARBOLADO                                   
 Desbroce y limpieza superficial de terreno desarbolado por medios mecánicos hasta una profundidad  
 de 10 cm., con carga sobre camión y trasporte a vertedero o lugar de empleo de los productos resul-  
 tantes.  
 1.150,00 0,28 322,00 
U02CAB080     ud   TALADO ÁRBOL DIÁMETRO > 50 cm.                                    
 Talado de árboles de diámetro mayor de 50 cm., troceado y apilado de los mismos en las zonas in-  
 dicadas, incluso carga y transporte a vertedero de ramas y el resto de productos resultantes.  
 1,00 65,92 65,92 
U02CAB090     ud   DESTOCONADO ÁRBOL D > 50 cm.                                      
 Destoconado de árboles de diámetro mayor de 50 cm., incluso carga y transporte a vertedero del to-  
 cón y relleno de tierra compactada del hueco resultante.  
 1,00 46,14 46,14 
U16F081       ud   LIMPIEZA DE OBRAS DE FÁBRICA                                      
 Limpieza de obras de fábrica y pasos salvacunetas existentes, incluso p.p. de medios auxiliares y  
 transporte de materiales sobrantes a vertedero.  
 4,00 46,95 187,80 
U02CAD010     m3   DESMONTE TIERRA A CIELO ABIERTO                                   
 Desmonte en tierra a cielo abierto con medios mecánicos, incluso perfilado y carga sobre camión y  
 trasporte a vertedero o lugar de empleo de los productos resultantes de la excavación.  
 722,25 3,08 2.224,53 
U02CAT060     m3   TERRAPLÉN EN ENSANCHES                                            
 Terraplén en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de prestamos, extendido  
 en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del proctor modifi-  
 cado, incluso perfilado de taludes, rasanteo de la superficie de coronación y preparación de la superfi-  
 cie de asiento, totalmente terminado.  
 203,30 4,27 868,09 
U02CAT010     m3   TERRAP. CORONACION ENSANCHES                                      
 Terraplén de coronación en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de presta-  
 mos, extendido en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del  
 proctor modificado, incluso perfilado de taludes y rasanteo de la superficie de coronación, totalmente  
 terminado.  
 314,05 4,88 1.532,56 
 _______________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 02.01 MOVIMIENTO DE TIERRAS....  5.247,04 

 SUBCAPÍTULO 02.02 FIRMES Y PAVIMENTOS                                               
U16F090       m.   RECORTE DEL PAVIMENTO CON SIERRA                                  
 Recorte de pavimento o firme con sierra, en firmes de mezcla bituminosa en caliente, mezcla delante  
 o tratamiento superficial, incluso barrido y limpieza por medios manuales.  
 499,50 1,10 549,45 
U16F210       m2   FRESADO FIRME MBC e= 1 cm.                                        
 Fresado, por cm. de espesor, de firme de mezcla bituminosa en caliente, incluso barrido y retirada  
 de productos sobrantes a vertedero.  
 68,75 0,64 44,00 
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                        
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compactada,  
 incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido sobre  
 perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.  
 427,03 20,50 8.754,12 
U04CRI010     t.   EMULSIÓN ECI RIEGOS IMPRIMACIÓN                                   
 Emulsión asfáltica catiónica de imprimación ECI, empleada en riegos de imprimación de capas gra-  
 nulares, incluso barrido y preparación de la superficie.  
 1,77 492,08 870,98 
U04CRA020     t.   EMULSIÓN ECR-1 EN RIEGOS ADHER.                                   
 Emulsión asfáltica catiónica, de rotura rápida ECR-1, empleada en riegos de adherencia, incluso ba-  
 rrido y preparación de la superficie.  
 0,63 473,91 298,56 
U04CM025      t.   M.B.C. TIPO AC16 surf S DESG.ÁNGELES<25                           
 Mezcla bituminosa en caliente tipo AC16 SURF S en capa de rodadura, con áridos con desgaste de  
 los Ángeles < 25, fabricada y puesta en obra, extendido y compactación, incluso filler de aportación,  
 excepto betún.  
 355,36 25,83 9.178,95 
U04CM100      t.   BETÚN ASFÁLTICO B 60/70 EN M.B.C                                  
 Betún asfáltico B 60/70, empleado en la fabricación de mezclas bituminosas en caliente, puesto a pie  
 de planta.  
 16,71 475,18 7.940,26 
 _______________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 02.02 FIRMES Y PAVIMENTOS........  27.636,32 
 SUBCAPÍTULO 02.03 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS                             
 APARTADO 02.03.01 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL                                           
U05HMC010     m.   PREMARCAJE DE MARCA VIAL                                          
 Premarcaje de marca vial a cinta corrida de cualquier tipo.  
 914,72 0,04 36,59 
U05HMC020     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=10 cm                                    
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 10 cm. de ancho, realmente pintada, excepto premarca-  
 je.  
 845,00 0,32 270,40 
U05HMC040     m.   MARCA VIAL P. ACRÍLICA a=30 cm                                    
 Marca vial reflexiva , con pintura acrílica de 30 cm. de ancho, realmente pintada, excepto premarca-  
 je.  
 69,72 0,98 68,33 
U05HSC020     m2   PINTURA TERM.REFL.BLANCA CEBRE.                                   
 Pintura termoplástica reflexiva blanca en cebreado realmente pintado, incluso premarcaje sobre el pa-  
 vimento.  
 134,30 20,20 2.712,86 
U05HSS020     m2   PINTURA TERM.REFLEX.EN SÍMBOLOS                                   
 Pintura termoplástica reflexiva blanca en símbolos, realmente pintado, incluso premarcaje sobre el  
 pavimento.  
 23,30 25,60 596,48 
 _______________  
 TOTAL APARTADO 02.03.01 SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL  3.684
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 APARTADO 02.03.02 SEÑALIZACIÓN VERTICAL                                             
U05VAA020     ud   SEÑAL CIRCULAR REFLEX. D=90 cm.                                   
 Señal circular de diámetro 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación  
 y cimentación, colocada.  
 12,00 244,09 2.929,08 
U05VAT030     ud   SEÑAL TRIANGULAR REFLEX.L=135 cm                                  
 Señal triangular de lado 135 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sustentación y  
 cimentación, colocada.  
 5,00 292,36 1.461,80 
U05VAO020     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=90 cm                                  
 Señal octogonal de doble apotema 90 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sus-  
 tentación y cimentación, colocada.  
 2,00 265,14 530,28 
U05VPC020     m2   PANEL DE LAMAS ACERO REFLECTANTE                                  
 Panel de lamas de acero en chapa galvanizada reflexivo, incluso postes de sustentación en perfil la-  
 minado y galvanizado, de dimensiones adecuadas a la superficie del cartel, placa de anclaje y ci-  
 mentación de hormigón ligeramente armado, totalmente colocado.  
 10,54 264,99 2.792,99 
U05VCC111     ud   CARTEL REFLEXIVO 170x50 cm.                                       
 Cartel de señal informativa y de orientación de 170x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes  
 galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 4,00 387,18 1.548,72 
U05VCC121     ud   CARTEL REFLEXIVO 220x50 cm.                                       
 Cartel de señal informativa y de orientación de 220x50 cm., reflexivo y troquelado, incluso postes  
 galvanizados de sustentación y cimentación, colocado.  
 2,00 424,16 848,32 
U05VCJ051     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 90x45 cm.                                       
 Cajetín informativo de 90x45 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 2,00 65,35 130,70 
U05VCJ052     ud   CAJETÍN REFLEXIVO 135x30 cm.                                      
 Cajetín informativo de 135x30 cm., reflexivo y troquelado, colocado.  
 1,00 73,87 73,87 
 _______________  
 TOTAL APARTADO 02.03.02 SEÑALIZACIÓN VERTICAL ....  10.315,76 

 APARTADO 02.03.03 BALIZAMIENTO                                                      
U05BCO010     ud   OJOS DE GATO TB-10 REFL.UNA CARA                                  
 Ojos de gato (TB-10) reflectante a una cara, fijado con resina al pavimento.  
 56,00 8,18 458,08 
U05BCO020     ud   OJOS DE GATO TB-10 REFL.DOS CARA                                  
 Ojos de gato (TB-10) reflectante a dos caras, fijado con resina al pavimento.  
 35,00 9,09 318,15 
U05BTI010     ud   HITO DELINEADOR REFLEX. ISLETA                                    
 Hito delineador reflexivo de isleta, h=75 cm., colocado.  
 11,00 62,40 686,40 
 _______________  
 TOTAL APARTADO 02.03.03 BALIZAMIENTO .......................  1.462,63 
 APARTADO 02.03.04 ISLETAS                                                           
U04ABH011     m.   BORDILLO CALZADA TIPO C-1 BICAPA                                  
 Bordillo bicapa de hormigón de sección C1 27x28 y clase resistente R3,5 según Norma  
 UNE127025:1999 incluso cama de asiento de hormigón de 12,5 N/mm2 de resitencia característica.  
   
 66,00 6,55 432,30 
U04AC010      m2   SOLERA HORMIG.HM-15/P/20 e=10cm                                   
 Solera de hormigón de 10 cm. de espesor, realizada con hormigón HM-15/P/20, de central, i/verti-  
 do, colocación, p.p. de juntas, aserrado de las mismas y fratasado.  
 40,00 6,55 262,00 
E15SO010      m2   PINTURA EPOXI S/HORMIGÓN                                          
 Pintura plástica de resinas epoxi, dos capas sobre suelos de hormigón, i/lijado o limpieza, mano de  
 imprimación especial epoxi, diluido, plastecido de golpes con masilla especial y lijado de parches.  
 40,00 7,88 315,20 
U05HSS011     m2   PINTURA REFLEX.BLANCA-ROJA SOBRE BORDILLO                         
 Pintura reflexiva blanca-roja alcídica en cebreado sobre bordillo realmente pintado, incluso premarca-  
 je sobre el bordillo.  
 17,82 11,64 207,42 
 _______________  
 TOTAL APARTADO 02.03.04 ISLETAS ...................................  1.216,92 
 APARTADO 02.03.05 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS                                             
U05VCCOBRA   ud   CARTEL SEÑALIZADOR DE OBRA                                        
 Cartel de señalización exterior de obras de la Diputación de Badajoz, con las dimensiones, materia-  
 les y composición gráfica indicados por la Dirección de obra  
 3,00 667,70 2.003,10 
 _______________  
 TOTAL APARTADO 02.03.05 SEÑALIZACIÓN DE OBRAS ...  2.003,10 
 ____________  
 TOTAL SUBCAPÍTULO 02.03 SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO 18.683,07 
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 SUBCAPÍTULO 02.04 ACCESOS                                                           
U05PF001      ud   PROTECCIÓN EMBOCADURA PICOS DE FLAUTA                             
 6,00 720,41 4.322,46 
U02CAT060     m3   TERRAPLÉN EN ENSANCHES                                            
 Terraplén en ensanches con productos procedentes de la excavación y/o de prestamos, extendido  
 en tongadas de 30 cms. de espesor, humectación y compactación hasta el 95% del proctor modifi-  
 cado, incluso perfilado de taludes, rasanteo de la superficie de coronación y preparación de la superfi-  
 cie de asiento, totalmente terminado.  
 7,50 4,27 32,03 
U04BZ010      m3   ZAHORRA ARTIFICIAL EN BASE                                        
 Zahorra artificial en capas de base (husos ZA(20)/ZA(25)), puesto en obra, extendida y compactada,  
 incluso preparación de la superficie de asiento, en capas de 20/30 cm. de espesor, medido sobre  
 perfil. Desgaste de los Ángeles de los áridos < 25.  
 15,00 20,50 307,50 
U05VAO010     ud   SEÑAL OCTOGONAL REFLEX. 2A=60 cm                                  
 Señal octogonal de doble apotema 60 cm., reflexiva y troquelada, incluso poste galvanizado de sus-  
 tentación y cimentación, colocada.  
 4,00 200,77 803,08 
 _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 02.04 ACCESOS................................  5.465,07 
 ____________  
 TOTAL CAPÍTULO 02 MEJORA DE INTERSECCIÓN..............................................................................  57.031,50 

 CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
U0800001      pa   Seguridad y Salud                                                 
 Partida Alzada a Justificar correspondiente a todas las medidas de protección individual y colectiva,  
 señalización, servicios de bienestar, formación de los trabajadores, vigilancia de la salud, limpieza y  
 conservación, etc, necesarios para el desarrollo de las obras en las correctas condiciones de Seguri-  
 dad y Salud para los trabajadores, según queda recogido en el correspondiente Estudio de Seguridad 
 y Salud y en la normativa vigente.  
 1,00 3.481,91 3.481,91 
 _______________  

 TOTAL CAPÍTULO 03 SEGURIDAD Y SALUD ......................................................................................... 3.481,91 
 ____________  
 TOTAL......................................................................................................................................................... 265.351,16 
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CAPITULO RESUMEN EUROS %  
___________________________________________________________________________________________________________________________________  _______  
01 REFUERZO ...........................................................................................................................................................................  204.837,75 77,19 
 -01.01 -TRABAJOS PREVIOS .............................................................................................................  8.691,81 
 -01.02 -FIRMES ....................................................................................................................................  105.068,42 
 -01.03 -SEÑALIZACIÓN Y DEFENSAS ...............................................................................................  67.595,65 
 --01.04.01 --SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL .....................................................................................  5.094,86 
 --01.04.02 --SEÑALIZACIÓN VERTICAL ...........................................................................................  6.239,22 
 --01.04.03 --DEFENSAS .....................................................................................................................  56.261,57 
 -01.04 -ACCESOS ................................................................................................................................  23.481,87 
02 MEJORA DE INTERSECCIÓN .............................................................................................................................................  57.031,50 21,49 
 -02.01 -MOVIMIENTO DE TIERRAS ...................................................................................................  5.247,04 
 -02.02 -FIRMES Y PAVIMENTOS .......................................................................................................  27.636,32 
 -02.03 -SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS ..................................................................  18.683,07 
 --02.03.01 --SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL .....................................................................................  3.684,66 
 --02.03.02 --SEÑALIZACIÓN VERTICAL ...........................................................................................  10.315,76 
 --02.03.03 --BALIZAMIENTO ..............................................................................................................  1.462,63 
 --02.03.04 --ISLETAS .........................................................................................................................  1.216,92 
 --02.03.05 --SEÑALIZACIÓN DE OBRAS ..........................................................................................  2.003,10 
 -02.04 -ACCESOS ................................................................................................................................  5.465,07 
03 SEGURIDAD Y SALUD ........................................................................................................................................................  3.481,91 1,31 
  ___________________  

 TOTAL EJECUCIÓN MATERIAL 265.351,16 
 13,00 % Gastos generales .............................  34.495,65 
 6,00 % Beneficio industrial ...........................  15.921,07 

  ______________________________________  

 SUMA DE G.G. y B.I. 50.416,72 

 21,00 % I.V.A. .................................................................................  66.311,25 

  ______________________  

 TOTAL PRESUPUESTO CONTRATA 382.079,13 

  ______________________  

 TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 382.079,13 

Asciende el presupuesto general a la expresada cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA 

Y DOS MIL SETENTA Y NUEVE  EUROS con TRECE CÉNTIMOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Mérida, junio de 2015. 

 

Por C.I.C. EXAL, S.L. 

 

 

 

D. Manuel Fco. Castillo Carmona 

I.C.C.P. 

 

 

 

 

D. Manuel Román Pérez 

I.T.O.P. 

Director del Proyecto 

 

 

 

Dª. Cristina Bonilla Gómez 

I.T.O.P. 
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